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znaron la resolución de evadirse de la cárcel. con
viniendo para ello en matar, si fuera preciso, al di
rector y vigilante, Con las armas que al efecto se 
proporcionaron, en cuyo proyecto persistieron hasta 
realizarlo por entero y con sujeción completa al 
plan quesehahian trazado •. (Scnt. 5 Marzo 1904.
Gat. 25 Junio.) 

--fLas hechos ... de haber procurado indagar pre
viamente el procesado si en realidad era bueT.a 
la posición de Arbeloa para apoderarse de Su for
tuna y matarlo, y de baberse dirigido aquél á ZuIza 
provisto, .t:o sólo de un revólver, sino con docu
mentos personales necesarios para poderse ausen
tar de España una vez realizado ese criminal pro
pósito, que maduró fría y reflexivamente ... , inte
gran todos las elementos de la expresada circuns
tancia ...• (Sent. 18 Diciembre 1906.-Gac. 5 ,Mayo 
de 1908.) 

La cuestión de si el ,co obro con p,emeditaüón cono
cida, ó de si fmeditó fríamente. el delito, entraña 
un concepto jurídico ajeno á la competencia del 
Ju,ado • 

.r,a novena pregunta del veredicto, referente á si 
obró Roque Nicolás Martinez Con premeditación 
conocida al herir al Guzmán, propuso también á la 
deliberación y resolución del Jurado un concepto 
jurídico ajeno á su competencia, y por lo tanto des
tituído de toda eficacia legal dada la faIta de ex· 
presión de los hechos sobre que debiera haberse 
preguntado al Jurado y de los cuales pudiera deri~ 
varse legalmente, para apreciarla el Tribunal de 
Derecho, la enstencia de aquella circunstancia 
modificativa del delito de asesinato, según el ar~ 
ticulo 418, núm. 4.°, del Código, cuya disposición, 
así como la del núm. 7.0 del art. lO, ha infringido 
el Tribunal a q""o ...• (Sent. 9 octubre 1895.-Ga
ceta 28 Abril .I896.) 

-tCon arreglo al arto 2.° de la referida ley del 
Jurado, á éstos sólo les compete (aparte de la de~ 
daración de culpabilidad de los procesados respecto 
de los hechos que en concepto de delito les atribuya 
la acusación) declarar Ó 110 la concurrencia de los 
demás hechos circunstanciales que scan modifica~ 
ti\'os absoluta ó parcialmente de la responsabiIi~ 
dad, correspondiendo á los magistrados, según el ar~ 
ticulo 3.°, hacer las calificaciones de aquellos que 
en derecho correspondan; por el párrafo 2.0 del ar~ 
tículo 73 se reitera el precepto de que, sin perjuid,:) 
de la rclerida cuestión de culpabiliUad ó inculpa~ 
bi1idad del agente, las preguntas que al JUnldo 
se dirigen deben ser exclusivamente contentivas 
de hechos ya relativos á elementos materiales ó mo~ 
rales del delito ú de sus circunstancias, reprodudén~ 
(jose en el penúltimo párrafo del 77 igual preven
ción al ordenar que en las preguntas se descri~ 
blrán con precisión y claridad los hechos que sir
van de fundamento á las concIusione3 de las par
tes, ó en Sll caso á la formulada por el Tribunal 
en uso de la facultad que le concede el arto 75 por 
lo que hace relación á I<l.S atenuantes ó agravantes. 

I.,a parte de la pregunta del veretl.icto re1ativa~ 
mente á si ,Mamerto Salas Nietó meditó !,¡amente 
la muerte de D. Angel Martín Berganza, y preparó 
con detenimiento el modo y forma deI1evarIa á cabo, 
no es un hecho, sino una deducción ó apreciación 
ética al par que jurídica de la circunstancia agra
vante, ora especifica, OTa genérica, de premedita~ 
ción conocida, cu>a determinación á la Audiencia 
sentenciadora y cñ su caso á este Snpremo Tribu
nal en el caso presente le correE-ponde. 

Si bien no cabe anular la pregunta d e que se trata 
por quebrantamiento ele forma. ni aun de oficio, por 
la razón anÍ(riormente expue5ta, no puede tener 
aquélla en el for:do más virtualidad que la que la 
le)" le atribuye, ó sea la que se desprende de los 
hechos concretos que en la propia pregunta se ron
tienen .. 

. Estos se reducen á que el procesado ,ondó la 
casa del ofendido el día anterior del suceso, armán~ 
dose de un cuchíllo y acechándole la tarde en que 
aquél ocurrió; los dos últimos son propios y cacacte~ 
risticos de la resolución, aun sin ser conocidamente 
premedit..1.da, de cometer determinado delito, y del 
primero por su vaguedad y falta de graduación su~ 
1iciente no puede deducirse, sin riesgo de posible 
error, ni aun agregándolo á los otros dos, que el 
culpable meditara fría y reflexivamente el delito, 
y que le sea por tanto aplicable la cirCUl1stUU:id. 
agravante 7." del art. 10 del Código, que eleva tI 
homicidio á la categoría de asesinato, máxime 
cuando con semejante concepto es i4conciliable 
la afirmación ... de que el recurrente, al causar las 
heridas al ofendido, 10 hizo ofuscado y alterado Su 
ánimo, porque al mandarle detener en la mañal.a 
del día anterior le había pcgado el Derganza un 
palo en la plaza pública .• (S~fJt. 23 Noviembre 
de_.Igoo._Gac. 5 Agosto 190L) 

Premeditación relaU'va á un delito de asesinato: ,Cabe 
ap,eciarla también ,especto de otro ejecutado si
multáneamente po, el culPabld 

El Tribunal Supremo declara que sólo es de esti~ 
mar en uno, porque aunque ell-'Ulpable matara á 
las dos mujeres en el mismo momento, el que fuera 
allí con el propósito de matar á una, no es prueba 
de que tambii:n tuviera el de matar á la otra. (Sen
tencia 12 Agosto 190L-,Gac . .I. 0 Junio 1902.) 

Ap,eúación de la pumeditación conocida en un hecho 
conjunto, aun cuando ,espedo de 1lnO de los ofen~ 
d,dos no existiese designio alguno p,aonCt'bido. 

Sojuzgado Deogracias Martín por Agustín de la 
Calle, y u tilizando una escopeta que éste le entregó 
para que diera. muerte á D. Hilarlo de la Calle, 
apuntó á éste á mansalva una noche .r disparú 
contra él un tiro, CU}"OS numerosos proyectiles le 
lIirieron y mataron á D. Fernando Ramos que to
maba tranquilamente el fresco en compañía de 
la Calle. Declara el Tribunal Supremo que tsi bien 
la circunstancia agravante de premeditaci')ll no es 
aplicable á la muerte de D. Fernando Ramos, por
que á él no se refería el concierto previo de 105 cul
pables, lo eS sin género de duda á las lesiones que 
sufriú D. lUlario de la Calle, y formando los doS 
hechos uno solo para todos los efectos (le la pcnali~ 
dad, no es dable eliminar tal accidente de agrava
ción, que no pierde su carácter porque haya con
curso dedelitos, si entre éstos existe la cone..u.ún que 
prevé el art. 20 del repetido Código" (Sent. r8 
Abril 1904.-Gac. 12 Septiembre.) 

P,egunta di,igida á que el veredicto dala,ase sobre 
la premeditación, sin precisar los hechos de que 
pudiera dcrira,se. 

Está bien rechazada, ya que los arts. 72 y 76 de 
la ley dd Jurado exigen de un modo exprc:o:o que 
las preguntas relativas á las circunstancias que hu
bieren collCUrrido en el hecho principal <--ontengan 
los hechos de que aquéllas se deriven. (Senl. 23 Ju
nio 1906.-Gac. S Julio .Ig0¡.) 

Ve,edicto que a!i,ma que el ,eo .Unía ,esuelto dd.-nida
mente producir la mu.,t .. , del ofendido: ,lmpone 
la necesidad de estima, como conCll"tnt-? la preme
ditaciólI conocida1 

tI,a segunda pregunta del veredicto ... , LO con
tiene expre:-:iún suficiente de hechos de ll)s cualt'.s 
pueda deducirse. ~in ries,b'o de tomar por tal una 
apreciaciún de carácter juridicf). la realidad ¡le que 
el hecho criminal se eje<-'Utara ... lespués de tuca me
ditada y consciente reflex1ín que afirmara en el 
ánimo del culpable ~u per:-:i~tet;cia en d ptolJÓsíto 
punible, revelada de modo indudable, que son los 
elementos constitutivos de la circunstancia 1m-
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Pugnada .... (Sent. 12 Octubre i898.-Gac. 30 No
viembre.) 

VIII. Astucia, fraude ó disfraz (circunstancia. So"). 

Concepto legal del- disfraz: Medios de ejecución que 
constituyen- esta ·circunstaná a. 

L,egalmente se entiende por disfraz, todo medio 
empleado. para evitar que la persona del delincuente 
sea reconocida, procurando substraerse con esto á la 
responsabilidad en queincurrej y por tanto. debe te
nerse por disfraz el taparse la cara con un pañuelo. 
(Sent. 30 Abril 1872.) _ 

-Es de apreciar el uso de disfraz siempre que el 
criminal se valga de cualquier artificio para desfi
gurar los rasgos característicos ó apariencia verda
dera de Su persona. Así. está bien aplicada esa cir
cunstancia al que para realizar el delito. se puso 
la gorra de otro malhechor y un pañuelo. á la ca
beza á estilo de mujer. (Sent. 12 Noviembre 1887. 
.;.....Gac. 4 Enero 1888.) 

--Constituye también dicha circunstancia el he
cho de pintarse ó tiznarse la cara ó empolvarse de 
b.lanco el pelo para no correr el riesgo de ser cono
CIdo; pues más se determina el disfraz por el pro
pósito del reo que por la perfección con que lo rea
lice. (Sent. 20 .Mayo 1889.-Gacs. 25 y 31 Agosto.) 

-En cauSa por robo con homicidio declaró el 
Jurado que al penetrar los reos en casa de la víc
tima do verificaron llevando la cara cubierta con 
un lienzo ó paño, descalzos y subidos los pantalo
nes •. Apreciada en el delito la circunstancia agra
vante de disfraz, declara el Tribunal Supremo que, 
en efecto, ha concurrido, porque los culpables la 
emplearon ten favor de la impunidad •. (Sent. II 
Julio 1894.-Gacs. I4 Noviembre y II Di
ciembre.) 

-Concurre esta circunstancia en el reo de un 
robo que se cubrió la cara y parte del cuerpo con 
algunas ropas para no ser conocido. (Sent. 23 
Mayo 1893.-Cac. 12 Enero 1894.) 

1 ndt'tcrminación de los hechos constitutivos del disfraz 

En causa por robo con homicidio afirmó el vere
dicto que .llevaban disfraz las malhechorest, y por 
ello apreció la Audiencia la circuustancia agra
vante 8.", que el Tribunal Supremo declara podía 
haberse prescindido de aplicar, «por no tener la 
pregunta que á ella ~e refiere la debida especifica
dún de hechos •. (Sent. 3 septiembre 1906.-Ca· 
ceta 14 Octu bre 1907.) 

En qué consiste la astucia: Hechos en que es de apre
ciar. 

La astucia «consiste en poner en juego me~ios 
que conduzcan á la realización del hecho pUD.1ble 
sin 'que se aperciba lu persona, blanco del delito, 
de la intención del delincuente •. Concnrre, por lo 
tal.to, en el robo que se ejecuta subiendo á una 
casa un \'"endedor é induciendo á la dueña á que 
llame á otros que vocean en la calle, con cuyo pre
texto consuman todos ellos el hecho criminal. (Sen~ 
leneia 20 Ma;yo IBBo.-Cac. 11 Septiembre.) 

-tEI pacto hecho por los procesados para saC3r 
cautelosamente al Prieto á la ventana y mularlo, 
fingiendo lu YQZ. tiznándose las caras y diciéndole 
que su mujer estaba grayemente enf~rma, revelan 
la astucia de que se'\'aUeron para realizar el fin pro
puesto .• (Sent. 23 Junio IS9S.-Gac. 24 octubre.) 

Astucia .. el hurto constitutiva de circuf¡stancia 
agl'avante y no del engaño que caracterira la es
ta/a. 

El Tribunal Supremo declara no haber lugar· á 
un recurso: 

tConsiderando que el solo acto de quitar al 
p.erjudlcado José Pedro l.Iuza, sin que se aper
CIbIera de ello, la bolsa ó culebra que contenía 
1·500 duros, determina el delito de hurto, porque 
según es visto, los culpables. sin violencia ni In
timidación, ni fuerza alguna, tomaron la- cosa 
mueble ajena contra la voluntad de su dueño ... 
. Considerando que para graduar la responsabi

lidad de los autores de este delito, está bien es
timada la circunstancia agravante de haber em
pleado astucia para su ejecución .•.• (Sent. 27 Fe
brero 1892.--Cac. 8 Agosto.) 

-Los hechos probadoS que la sentencia recu
rrida consigna integrau el delito de hurto, que con 
acierto califica y pena la sentencia, porque con 
astucia, sin que el perjudk--ado lo advirtiera, subs~ 
trajo el recurrente los billetes, apoderándose de 
ellos, figurando meterlos en la cartera, y este apo
deramiento es el que en este caso caracteriza el 
delito de hurto. 

Siendo perfectamente compatible en el delito 
de hurto el qne el mismo se realice con astucia. 
la Audiencia no incurrió tampoco en error de De
recho al estimar como concurrente en el delito 
la citada circunstancia, por surgir de los hechos 
probados .• (Sent. 30 l'tIarzo 1895.-Gac. 18 Agosto.) 

La astucia en el delito de violación 

Una individua aseguró á una muchacha que en 
cierta casa vería á su padre; ya en ella, la narco
tizó y se la entregó. á un hombre que yació con la 
joven. Condenada la (:ulpable como autora de vio
lación con la circunstancia agravante 8." del ar
tículo lO, interpuso recurso de casación, alegando 
que era inherente al delito. El Tribunal Supremo 
declara no haber lugar. pues dicha circunstancia 
cno es ni puede estimarse inherente al delito ni 
á los actos de cooperación de la recurrente, puesto 
que sin ella y de otro modo hubiera podido eje~ 
cutarse el hecho punible¡.. (Scnt. 20 Enero 1893. 
--Cae. 3 Septiembre.) 

¡Puede apreciarse como agravante la astucia en los 
delitos de estafa} 

No puede ser apreciada la circunstancia agra
vante 8." del art. 10 del Código en los delitos de 
estafa, «en los que la astucia constituye de modo 
indudable un e1emen to integrante del mismo •• (Sen
tencia II Diciembre t907.-Gac. 24 Enero 1909.) 

IX. Abuso de superioridad ó empleo de medios 
que debiliten la defensa (circunstancia 9.&). 

A.) ABuso DE SUPERIORIDAD (1). 

Concepto legal de esta agravante y criterio con que 
debe ser apreciada (2). 

No puede apreciarse el abuso de snperioridad si 
no demuestran los hechos probados la grave difi~ 
cultad de la defensa. impuesta por la desproporción 
de los medios de ataque, requisito necesario para 
que pueda tener aplicación al delito aquella cir-

(l) V. en el grupo II las sentencias de l5 de Diciembre 
de 1892 (pág. 768) Y 13 <le Enero de 1893 (pág. 716); en 
la pág. 739 la senh:ncia de 2Z Je Abril de IgoS: en la pá· 
gina 752, la <le 23 de Diciembre de 1896. 

(2) V. en este mismo grupo y Sección las sentenciaS 
de 13 de Mayo y 10 Je Octubre de 1884 y 7 de Febrero 
de 1888 (págs. 787 y 788), 27 de Enero de 11)03 (pág. ¡86) 
,. u de Enero de 1906 lpág. 7.:1S}. 
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cunstancia. (Senl. 19 Enero r882.-GacS. de la 
Sala tI. a, 1. 1, pág. 105) (r). 

-No es «elemento indispensable para la exis· 
tencia de esta circunstancia el previo concierto de 
los agresores, porque esto engendraría oua agra
vante de mas alcance si se hubiera hecho con deli
beración preconcebida y meditada. bastando al 
efecto la simultaneidad de la acometida en un mo
mento dado para demostrar la uI!idad de los delin
cuentes en un mismo pensamiento para conseguir 
el mismo fim. (Sent. 21 Diciembre 18gI.-Gac. 23 
Marzo 1892) (z). 

-tr.a circunstancia agravante de abuso de su
perioridad ó empleo de un medio que debilite la 
defensa, no debe ser apreciada en el concepto real 
y material de que la acción. por Sil fuerza y sus 
procedimientos, resulte superior á la resistencia, 
sino bajo el criterio racional y moral. informado 
por la naturaleza del hecho. su origen y motivos. 
relación entre la persona ofendida y el culpable. 
intención de éste y demás accidentes de lugar, 
tiempo y ocasión .• (Sent. 4 Febrero 1892.-Ga
ala 5 Abril.) 

-d..a circunstancia agravante de abuso de supe
rioridad no se caracteriza pür el mero hecho del 
diferente sexo del ofensor y ofendida. sino que son 
indispensables otros elementos ...• (Sent. 13 Febrero 
Ó 13 Junio (3) 1892.-Gac. 26 Julio.) 

-tI,a agresión simultánea y colectiva contra 
una persona no demuestra por sí sola la concurren
cia de la circunstancia agravante de abuso de su
perioridad en la ejecución del delito. porque esta 
causa de agravación, prevista en el núm. 9.° del ar
ticulo ro del Código penal, no tiene por base única 
el mayor número de los agresores ni la mayor can
tidad de fuerza efectiva que presupone éste, sino 
el concierto expreso previo ó bien tácito. presta
do en el momento de la acción por todos para 
cometer el delito, encaminándolo á UD mismo 
fin y á la ma:ror facilidad y confianza en el éxito 
criminal, así como á la elección de los medios em
pleados al efecto, comparados con las de resisten
cia que pueda usar en tal momento el ofendido .• 
(Swt. 21 Abril 1893.-Gac. 21 octubre.) 

-Si la agresiún se verifica prevaliéndose de la 
fuerza moral que da al culpable la circunstancia 
de formar parte deun grupo armado. es de apreciar 
el abuso de superioridad. (Sent. 9 Mayo 1893.-G4-
ceta 24 Octubre.) 

-«Para estimar jurídicamente la concurrencia 
de la circunstancia agra'\'ante de abuso de superio
ridad, no basta el hecho material de ser dos 6 más 
las persOl:as que acometan á otra, sino que es 
precLo;o. según doctrina reiterada de esta Sala. 
que entre los agresores haya mediado concierto 
previo~ 6 cuando menos que se haya aprovechado 
intencionalmente la agresión de los demás. Por 
consiguiente, cuando la agresión común y simultá· 
nea nace inesperada y momentáneamente sin aque
llas circunstancias, no debe apreciarse como cons
titutiva de la referida agravante .• (Senl. II No
viembre 1893.-Gac. 15 Agosto 1894) (4). 

___tEI motivo de agravación que señala el núm. 9.° 
del arL 10 del Código penal, precisamente consiste 

(1) .I.a misma doctrina en sentencia de 19 de ItAefO 
de 1882. 

(2) Se reitera esta doctrina en ~DteDcias de 31 de Mayo 
de 1905 (Gil'. ~9 Abril 1906), 14 de Diciembre de 1906 
(Gat:. , ,Mayo 19(8) y 10 de Diciembre de 1909 (GIlC. 23 
Abril 1910). 

(J) La primera de estas dos fechas está en la Gllcda 
al principio. y fa se¡;;unda al fin de la senteneia. 

(4) I,a m~ma doctrina en sentencia. de 26 de Octubre 
de 19°1 (G4&. u Diciem.bre}. 

en:;'1a ventaja que:::procuran l,a desproporción de 
fuerza y los medios empleados en el ataque para 
el éxito favorable de la lucha. aun en el caso de que 
oponga resistencia el acometido .• (Sent. I9 Octu
bre 1898.-Gac. 2 Diciembre.) 

----tLa circunstancia agravante de abuso de supe
rioridad estimada en la sentencia reclamada. se 
encuentra perfectamente determinada, no sólo por 
el número de los agresores, sino por el concierto de 
éstos para ejecutar el delito y la simultaneidad del 
acometimiento ..•• puesto que éste se cometió con 
notoria ventaja, voluntariamente puesta en acción 
por parte de los agresores .• (Sent. 18 Enero Igol 
-Gac. 19 Agosto.) 

----tAunque la cooperación de dos personas 
por regla general sea motivo de agravación, hay 
que tener en cuenta, además. las circunstancias 
de momento que pongan de relieve las condiciones 
de los contendientes y la inferioridad real de la víc
tima respecto de Jos culpables.; y como tales datos 
no resultan del veredicto, no puede menos de re
conocerse que se ha incurrido en error de Derecho ..• 
al apreciar la indicada agravante .• (Sent. 19 Abril 
de Ig06.-Gac. 27 Dkiembre.) 

Diferencia iurídica entre el abuso de superioridad 
y la alevosía. 

(V. en el grupo 'IJ las sentencias de 16 de Enero 
de 1884 y de 2 de Enero de 1909, págs. 766 y 767.) 

{Puede fundarse la agravante 9.- en la circunstancia 
de haber sido el interfecto herido por la espalda 
cuando iba desarmado y huyendo} 

De tales accidentes .cabrá derivar otro motivo 
de agravación. pero no el abuso de superioridad, 
que, consistiendo en la ventaja material que pro
curan la desigualdad de fuerzaS y los medios em
pleados para el éxito favorable de la lucha, requiere 
que esta desigualdad exista y que las condiciones 
físicas del agresor. siendo uno solo, superen despro~ 
pordoDadamente á las del agredido, y de ellas se 
prevalga con el fin de asegurar la realización de 
su dañado propósito •. (Sent. 27 Enero 1903.-Ga~ 
cela 2I Abril) 

Aplicación de la circunstancia de abuso de superio~ 
ridad á lQs cómPlices del ddito en que ella con
curre. 

fConvenido y asociado (el cómplice) con los de
lincuentes ...• para la realización de un hecho de 
notorÍa naturaleza punitiva, no puede uesconocerse 
que por tal concierto queda.establecida la solida
ridad penal entre los que convinieron en la ejecu_ 
ción de aquéb, Y. por 10 tanto, debe sufrir la agra'lta_ 
dún consigUiente al abuso de superioridad L'On que 
el delito fué cometido. (Sent. 22 Enero rgIO.-Ga
uta II Junio.) 

V crediclo dcdarato,io de que el cII1Pable fno abusO 
de la superioridad que lenia sobre el ofendidot: 
{Obsta para que sea aquél conceptuado como ,eo 
de delito de abusos deshonestos en la persona de 
un ni#Jo} 

Alegó el procesado, apoyándose en la contesta .. 
ción del Jurado. que solamente habia cometido la 
falta del arto 586, núm. 2.°. del Código penal; pero 
su recurso es desestimado, porque el delito ha sido 
acertadamente calificado. ~in que á ello obste la 
contestación negativa ..• á la pregunta ...• tOlla vez 
que el abuso de superioridad estriba 5iempre en el 
e:s;c(';';o de fuerza material que emplea el agresor 
ron relación al acometido, y la que el ]ara(lo de
dara haber existido, al contestar afirmath"amente á 
la primera pregunta, es sólo la que necesitó emplear 
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el culpable para llevar á cabo el fin que se pro. 
puso,. (Sen:. 14 Mayo Igo2.-Gac. 24 Noviembre.) 

El abuso de superioridad entralia un concepto fu-
ridico~ ajeno como tal á la competencia del Jurado. 

Así se ha declarado en sentencia de 9 de Octu
bre de 1895 (Gac. 28 Abril 1896.) 

[Existe incompatibilidad entre el abuso de superiori
dad :Y la atenuante de arrebato y obcecaci6n] Doc
trina contradictoria (1). 

J. R. -G. introdujo una partida de vino en un 
pueblo y se resistió á pagar los derechos corres
pondientes, ofreciendo satisfacerlos al siguiente día, 
así como á pasar al fielato para extender el compro
miso, por lo cual los dos dependientes de consumos 
que hicieron la aprehensión se trabaron en cues
tión con R., al que infirieron numerosas heridas 
que le ocasionaron la muerte. Condenados los agen
tes del resguardo como autores de homicidio con 
la circunstancia atenuante 7.". art. 9.0. compen
sada con la agravante 9. a del art. la, interpusieron 
recnrso de casación impugnando la apreciación 
de la última, y el Tribunal Supremo casa y anula 
el fallo reclamado, 'porque en el caso presente, 
cuando los culpables no se concertaron para eje
cutar el hecho, sino que se origina momentánea
mente, ni usaron otras armas que las que eran pro
pias de su instituto, una y otra circunstancia se 
oponen y rechazan, y aceptando, como no puede 
menos de aceptarse, que aquéllos obraron en estado 
de arrebato y obcecación, de acaloramiento yexci
tación, no puede decirse al mismo tiempo que abu
saron de superioridad intencionalmente, y que de 
igual modo anularon ó disminuyeron los medios de 
defensa del ofendido •. (Sent. 10 Diciembre 1888.
Gac. 15 Abril 188g.) 

-'Eugenio Hilario hirió con arma de uso co
mún á Emeteria Antonio sin re50lución preconce· 
bida, sin animosidad preexistente, bajo el pode
roso estimulo de haberse negado aquélla á conti
nuar acompañándole para cumplir un propósito 
moral y laudable mu tuamente concertado y diri
gido á la proyectada celebración de matrimonio 
ex.ue el matador y Su víctima. 

La negativa inesperada de Emeteria Anto.lio 
estimuló poderosamente el ánimo de Eugenio Hi
lario, arrebatándole y obcecándole, circunstancia 
que racional y moralmente excluye la apreciación 
de la agravante g." del arto lO del Código penal 
vigente en las islas Filípinas. y revela la ate
nuante 7.& del art. 9.° del mismo Código .• (Sent. 4 
Febrero 18g2.-Gac. 5 Abril.) 

-En causa sobre lesiones motivadas por celos, 
dedara el Tribunal Supremo que el abuso de supe
rioridad no es incompatible con el arrebato y obce· 
cación. (Sent. 13 Abril Ig08.-Gac. 15 Agosto Ig09.) 

Incompatibilidad del abuso de superioridad con la 
alevosía (2). 

J..a circunstancia agravante de abuso de supe
rioridad .viene embebida en la de alevosía •. (Sen
tencia 28 Febrero Igo2.-Gac. 7 octubre) (3). 

-Aceptada la alevosía para calificar el delito, 
no cabe apreciar también el abuso de superioridad, 
porque esta circunstancia genérica forma parte de 
aquella específica. (Sent. 30 Julio Igo6.-Gac. 30 
Septiembre Ig07,) 

h) V. en la pág. 7+8 la sent. de 30 de Junio de 1893· 
(:) V. análogo epígrafe en el grupo IJ, pág. 775· 
(3) Más doctrina en igual sentiJo en sentencias de 7 de 

Julio de Ig0: (Gae. 7 Enero Ig03), 14 de Julio y q. de Oc· 
tubre de 190: (Gac$. 8, 17 Y 19 Snero 1903) 19 de Julio 
de '9°4 (G4&. z octubre). 

Incompatibilidad del abuso de superioridad con el 
desprecio del respeto debido á la edad. 

(V. análogo epígrafe en el grupo XX, sección C.) 

Delitos en que es ó n.o ap,eciable la agravante de abu
so de superio,idad. 

El abuso de superioridad es inherente al delito 
de parricidio cometido en la persona de la madre 
del culpable. (Sent. 16 Noviembre 1871.) 

-En el robo con homicidio no puede estimarse 
el abuso de superioridad~ porque va unido al em
pleo de fuerza que califica el delito. (Sent. 21 Agos
to 1872) (4-). 

-El uso de fuerza que la violación Supone no obs· 
ta á que~eaprecie el abuso como circunstancia agra
vante, SIempre que el culpable posea tel..-cedente y 
desproporcionada superioridad de medios físicos so
bre los que era dable á su víctima utilizar en su re
sistencia •. (Sent. 19 Marzo 183S.--Gac. 14 OC
tubre.) 

-d.,a circunstanciadeejeeutatse: el hecho con abu
so de superioridad no es inherente al delito de robo 
con homicidio, de tal manera que sin su concurren
cia no pueda cometerse, y por consiguiente debe 
apreciarse como agravante, cuando ... dos jóve
nes armados y en sitio despoblado acometen al 
agredido, que. no sólo no se defiende, sino que 
demanda clemencia, lo cual hace evidente que al 
cometer el delito obraron con abuso de superio
ridad._ (Sent. II Julio 1893.-Gacs. 21 y 22 Agosto 
de 1894·) 

-tNo siendo absolutamente inherente al delito 
de robo con homicidio la superioridad numérica 
de los culpables-y de fuerza con que en casos como 
el actual se realiza, ni el de perpetrarse el delito en 
la morada de la ofendida, resultan estas circunstan
cias de los hechos ... que acreditan la consciente ven
taja con que dos hombres se dispusieron á acometer 
y acometieron á una sola mujer en su domicilio ...• 
(Sent. 30 Mayo Igoo.-Gac. 28 Mayo 1901) (5). 

-Tampoco cabe apreciarla en el delito de sedi
ción epor ser inherente al alzamiento tumultuario •• 
(Sent. 19 Noviembre ,lgo6.-Gac. 30 Diciembre 
de Ig07.) 

Actos y situaciones que no permiten estimar la CQn 
currencia de la circunstancia agravante 9. a 

.:r,.a circunstancia de que fuese mujer la lesio
nada y hombre el ofensor, no es por si sola su
ficiente por su naturaleza para calificarla de agra
vante •• (Sent. 25 Octubre 1872) (6). 

-Reconociendo la Sala que el procesado empleó 
la navaja en vindicación próxima de ofensa grave 
que le infirió el interfecto, inl-'UITe en error de 
Derecho si declara la existencia de la mencionada 
causa de agravación fundada en el uso de esa arma. 
(Sent. lS Febrero IS80.-Gat. 7 Mayo.) 

-De la mera diferencia de edad entre el inter
fecto (un anciano) y su matador (un joven), «na 
surge necesariamente abuso de superioridad por 
parte del segundo, ni tampoco de su robustez fí
sica, ignorándose la de aquél; porque tal motivo 

(4) 1.a tnisma doctrina en sentencia de 20 de loIayo 
de ISSO.-V. bajo este mismo epígrafe doctrina contra
ria en otras sentencias más recientes. 

(5) Otros casos de apreciación de la agravante 9.D en 
el delito complejo de robo con homicidio, en sentencias 
de 13 de Agosto de 1900 (Giles. I.D y 3 Junio 1901) 13 de 
Diciembre de 1905 (GIIC. 12 Septiembre 1909)' 

(6) La misma doctrina en sentencias de :8 de Abril 1 
7 de Junio de 1873 y 19 ue Noviembre de 1.883. 
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de agravación depende. en genera]~ del grado de 
la fuerza usada por el culpable y de los medios em
pleados para el delito en comparación con Jos de 
resistencia al alcance inmediato de la víctima'. 
(Sent. 13 Mayo r884-.-Gac . .13 Octubre.) 

-tIta circunstancia de abuso de superioridad no 
se caracteriza solamente por la participación de dos 
ó más personas en la ejecución deun delito de la ín
dole del que ha motivado el presente recurso (le
siones), si por otra parte no aparece que los delin
cuentes hayan acometido simultáneamente al agre
dido para inutilizar ó dificultar así sus actos de 
defensa.' (Sents. ID Octubre 1884 y 7 Febrero r888. 
-Gacs. II Marzo 1885 y 8 Mayo r8BB.) 

-No es de estimar el abuso de superioridad en 
la acometida de un grupo de mozos á otro fmucho 
menos numeroso., á pedradas y tiros, por haberse 
entablado la lucha á distancia y no señalarse hecho 
alguno revelador de que un grupo dominó al otro. 
prevaliéndose, 'ya de la fuerza, ya del número. 
(Senl. 19 Febrero 1886.-Gac. So .Mayo.) 

-El impulso natural de la defensa no puede ser 
productor de esta circunstancia. que requiere in
tención de prevalerse del número ó de la fuerza. 
(Sent. 29 Enero 1889.-Gae. 29 Mayo.) 

--Cuando en riña ó pelea un contendiente hiere á 
otro en momento de ventajosa posición ó por me
dios ofensivos superiores á los de su adversario, no 
hay abuso de superioridad. (Sent. 21 Octubre 1889. 
-Gac. 20 Enero z890.) 

-Dos hombres acometieron á otros dos, los 
cuales, dirigiéndose contra uno de aquéllos. le in
firienm heridas de arma blanca, de las que murió. 
En este homicidio la Audiencia de I,ogroño de· 
claró que concurría la circunstancia agravante de 
abuso de superioridad, motivo por el cual el Tri
bunal Supremo casa J anula la sentencia, fporque 
siendo cuatro los contendientes y dos contra dos, 
ni esto acusaba ventaja, ni los accidentes del su
ceso revelan que conscientemente y aparte de lo 
repentiLo de la situación creada. se valieran de 
ella los procesadOS •. (Sent. 5 Enero 1895.-Gace
la 2 .Mayo.) 

-No cabe apreciar la circunstancia agravante 9.
en el parricidio cometido en la per.:=ona de la madre. 
haciéndola derivar de las diferencias de edad y 
sexo que meGiaban entre elllllltador y su 'victima, 
si no se determina la causa inmediata ni las circuns
lancias de ejecución del delito. (Sent. 24 .l\Iar~ 
zo 190o.-Gac. <1- .Mayo 1901) (1). 

InaplicaCión. po, ugla general. de la ag,a;:anle de 
abuso de supuioridad en los casos de riña (2). 

SúIo cabe estimar esta circunstancia de agrava
ciún .cuando el llgreffir Ó agresores disponen de 
fuerzaS que leS dan notoria ventaja con respecto 
á la víctima. y además las emplean con la intención 
de asegurar de ese modo la realización de su cri· 
minal prop6HtOj y ... en el caso presente se tIata 
de tIna riña desarrollada entre dos personas. con 
lUedios de ataque y de defensa que no aparece 
fueran Ilotablemenle desproporcionadas ni deter
miI:iantes de una ~uperioridad exCepdollal cons~ 
de:utemente buscada y aprovechada por el culpa
ble ...• (5"'11. 22 Enero 19o6.-Gac. 9 Noviembre.) 

Cases y situaciones en que dcbe ap,eciarse el Ilbuso 
de superioridad. 

En el homicidio 6 lesiones ejecutados en la per-

(1} l'. en este mismo gt'Upo la sentencia de 16 de No-
.iembre de 1871 (pág. ¡57). 

(2} v. D1Ú arriba la senteAcia de 2l Octubre de 188g. 

sana de un hombre por dos ó más armados, hay 
abuso de superioridad. (Senls. 17 Junio 1872, 1.° 
Mayo 18]3, Z9 Feblero y 24 Mayo 1875. 9 Ju
nio 1880. 2 Abril 188S, 1.0 Mayo 1884. 17 Febre· 
ro 1887. 6 Noviembre 1888 y:z8 Diciembre 1889) (S). 

-Está bien caJificado el abuso de superioridad 
en el homicidio ejecutado por un hombre de vein· 
tisiete años en la persona de un niño menor de diez. 
(Sent. 26 Enero 188:r .-Caes. de la Sala •. a. tomo 1, 
pago 52.) 

-fExiste superioridad física entre un hombre 
robusto y sano y el que no disfruta de estas condi· 
clones. y aquella desigualdad, todavía mas evi
dente entre el prime,o y el que padece una coje,a. 
acusa en favor de aquél una condición de superio
ridad para la lucha. cuyo· abuso no puede ponerse 
en duda. cuando á causa de aqu~l defecto el cojo 
fué alcanzado al huir y lesionado sin motivo al
.guno, ni respeto al estado deforme é impedimento 
fí,;ico del ofendido ...• (Sent. 7 Agosto 1890.-Gaee
ta 4 Noviembre.) 

-Es apreciable el abuso de superiorirlad en la 
agresión de tres hombres armados contra dos iner
mes. (Sent. r. 0 Diciembre 189t.-Gac. 22 Marzo 
de 1892) (4)· 

-Un hombre de cuarenta y nueve años y de 
fuerte complexión, arrojó al suelo á Su padre y le 
golpeó con las manos, con los pies y con una pie
dra hasta matarlo. El interfecto era ue naturaleza 
débil, tenia setenta y cinco años y se hallaba 
sordo y casi ciego. El T.ribunal Supremo declara 
que en este parricidio se apreció debidamente la 
circunstancia agravante de abuso de superioridad. 
porque das circunsta.ncias personales del matador 
y su víctima ...• y el haberse prevalido el primero 
de sus condiciones favorables para atenuar los me
dios de defensa del segundo, taprovechándose por 
tanto de ellas, colocan al procesarlo en la situación 
jurídica que ha previsto la ley para agravar la 
culpn del que delinque abusando de su reconocida 
superioridad sobre el ofendido •. (Sent. 27 l\oIa:ro 
de 1893.-Gac. 26 Octubre." 

-Se declara por el Tribunal Supretno bien aprc· 
ciada la circunstancia agravante de abuso de supe· 
riorillad en un delito de lesiones menos graves: 

tConsiderando que en la comisión del delito ha 
concurriJo la circunstancia agra'\"ante de abuso de 
superioridad carnderizado por ser tres hombres ro
bustos y jóvenes los agresores, y el acometiuo an
ciano y de constitución endeble, armados COIl palos 
aquéllos y desarmado éste, todo 10 que, unillo á 
la pluralklad de los ofensores y la simultaneidad 
de la acometida, dificultaba la defensa del ofendido. 
que es precisamente lo que constituye la apres'ida 
circunstancia .• (Sent. lb Diciembre 1893.-Gac. 17 
Septiembre 1894.)' 

-«Acometido el lesionada por los recurrentes, 
yendo éstos armaclos, concurrió en los actos por 
ellas ejecutados la circunstancia agravantede abuso 
de superioridad .• (Sent. 22 Febrero 1895.-Gac. 30 
Julio.) 

-tEl haber acometido tres sujetos armados con 
armas blancas ydefnego al ofendido, que no consta 
llevara ninguna. revela un abuso de superioridad 
que debilitó en gran manera la defensa del segundo, 
que es precisamente lo que constituye el referido 
elemento agravatorio de la responsabilldoo: crimi
nal.t (Sent. 9 Octubre 1895.-Gae. 28 Abril 1896.) 

(3) Otro caso muy análogo en sentencia de' 23 de Di
ciembre de 1889 (G"c. l' Julio 1890)' 
.. (4) Otro caso muy análogo {"D sentencia de 2' de Abril 
de' J892 (GIU. 29 Septiembr{"). 
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-El que hiere á un hombre que se halla ya le
sionado, sin armas y perseguido por otros dos, 
comete el delito con la circunstancia 9.80 del ar
tículo 10. (Sent. 12 Noviembre I895.-Gac. JI Mayo 
de 1896.) 

-.Si bien el hecho de cometerse un delito de 
homicidio por medio de disparo de un revólver 
contra persona que no consta llevara arma alguna, 
así como eldeser la víctima una mujer y el matador 
un hombre, no determina por sí solo aisladamente 
el motivo de agravación de la responsabilidad cri
minal establecido en el núm. 9.0 del arto 10 del 
Código, cuando concurren conjuntamente aquellas 
circunstancias, y además se verifica el disparo 
productor de la muerte de la ofendida hallándose 
ésta en la cama y en actitud de incorporarse para 
salir de ella, como se declara probado eu el primer 
resultando eJe la sentencia recurrida, no cabe du
dar en tal caso que, ann desconociéndose los moti
vos inmediatos de esa agresión y los demás deta
lles relativos al hecho, así el exceso de fuerza ma
terial subjetiva y objetiva por parte del agresor 
con relación á la ofendida, como la situación de 
ésta que la imposibilitaba á la sazón, ó por lo me
nos hacía Sumamente difícil su defensa, aCUSan, 
ya que no un medio de ejecución de mayor tras
cendencia, cuando menos una condición de su
periori.1ad en favor del primero, de la que abus6 
notoriamente al realizar el hecho procesaI.t (Sen
tencia 4 DiciembreI895.-Gac. 14. Septiembre1896.) 

-Se declara bien apreciada la agravante 9." 
porque fueron dos los que atentaron contra la 
viJa del interfecto y .armados uno y otro, y por re
sentimientos anteriores. salieron á su encuentro 
y le acometieron cuando se hallaba indefenso y 
sin medios de contestar á la agresióm. (Sent. 15 Fe-
brero 1896.-Gac. 25 Noviembre.) . 

-IAl prevalerse los recurrentes de la situación 
favorable en que les colocaba el lugar en que el 
suceso ocurriú (1) y de hallarse desarmado el ofen
dido para maltratarle y herirle con los bastones 
ó paraguas cou que le acometieron á la vez, son 
accidentes que constituyen la circunstancia de 
abuso de superioridad ... t (Sent. 26 Junio 1896.
Cae. 17 Noviembre.) 

-tEI hecho de ir los dos procesados armados 
ydetlisparar sus armas de fuego contra uno inerme 
é indefenso, que de noche huía de su persecución. 
según repetidamente en caSOS análogos ha decla
rado esta Sala, determina la circunstancia agra
vante de abuso de superioridad ...• bien aplicada. 
como lo ha sido también la del núm. 15 de dicho 
articulo, ó sea la de haber aprovechado la noche 
para cometer más fácilmente el delito y lograr 
la impunidad ...• (Sent. 4 Marzo 1899.-Gac. 6 
Ma:yo.) 

-'Apareciendo probado que los recurrentes, pa
dre é hijo, uno de 49 años y otro de 21, acometie
ron á palos á Guadalupe Salmonte, produciéndole 
ambos las lesiones que ha padecido, es de apreciar 
pOr la Sala sentenciadora la circunstancia agra
vante 9." del art. lO, pues determina una condi
ción de superioridad en favor de los primeros, de 
la que abusaron notoriamente al realizar el he
cho procesa1.. (Sent. la Enero 1900.-Gac. 9 Oc
tubre.) 

-Es de apreciar esta a~ravante, COntO también 
la de haberse prevalido del carácter público que te
nían los culpables, en el delito de lesiones inferidas 
par agentes de la autori(iad á un detenido qu~ tra
taba de e:lcapárseles y al que golpearon ~d~plada
dame,tte,:($cnt. 7 Junio 190x.-Cae. 16 Abnl 1902.) 

fn CJ!l5tl. sólo que el hecho ocurrió en la carretera 
do! ~J1a á 5al1ti.Jo. 

-Más casos en que es de aplicarl a agravante de 
abuso de superioridad: 

En el homicidio perpetrado por un hombre en la 
persona de dos mujeres. una. de ellas octogenaria. 
respecto de la cual solamente puede apreciarse la 
agravante (Sent. 9 Noviembre 1897.---Gac. 15 ni
ciembre).-A dos hombres que. juntos y puestos de 
acuerdo, armado uno de un bastón de acebo y el 
otro con una piedra de grandes dimensiones, agre
dieron á su víctima, que no consta llevase arma al
guna,infiriéndoleseis heridas (Sent. 14 Enero 1899.~ 
Gac. 5 Abril).-A un hombre que causa lesiones me
nos graves á una niña de cinco años (Sent. 29 Abril 
de 1902.-Gac. 22 Noviembre).-En la agresión de 
tres hombres armados de palo contra uno inerme 
(Sent. 7 Maya 1902.-Gac. 24 Noviembre) {z).-En 
la unión de dos hombres jóvenes para dar muerte 
á un anciano (Sent. 28 1\Iayo Igoz.-Gac. 17 ni
ciembre).-En el concierto de dos personas para 
maltratar á una tercera (Sents. 8 Noviembre 1902 
y la Junio IgOj.-Gacs. 22 Febrero y 10 Agosto 
de 1903) (3).-En las lesiones inferidas pardos hom
bres armados de palos á una mujer inerme (Sen
tencia 16 Enero 1906.-Gac. 8 Noviembre).-A un 
joven de veinte años que dió un empujón y derribó 
al suelo á un hombre de sesenta v cuatro, v segui
damente. estando en tierra. desarmado é ·iuerme. 
le causó con un cuchillo las heridas que le produje
ron la muerte (Sent. 3 Diciembre Ig08.-Gac. 12 
Septiembre I909).-A quien mató oe un disparo 
de arma de fuego á una mujer á la que tenia asida 
del pelo (Sent. 10 Diciembre Igo8.-Gac. 13 Sep
tiembre 1909). 

1!) EMPLEO DE MEDIOS QJE DEBILITE:>i LA 
DEFE:>iSA (.4-) 

Veredicto afirmativo de que tales Inedios se emplea
ron, pero sin especificar en qué Consistieron: Im
Pide apreciar esta circunstancia agravante. 

tpara apreciar en justicia. como circunstancia 
agravante. el segundo de los casos que determina 
la novena del art. lo del Código penal, es indispen
sable conocer como hecho probado el medio que 
empleó el delincuente para debilitar los actos de 
defensa. 

El veredicto, en su resolución 13. no contiene 
declaración alguna concerniente á este punto d.e 
hecho. propio y privativo de la competencia del 
Jurado, á cuya institución no corresponde la apli
cación de las leyes penales. ni la definición de con
ceptos jurídicos. 

Por viciosa redacción de la pregunta trece, fué 
someti(la al Jurado una decisión incongruente con 
sus funciones. y que al aceptarla el Tribunal a quo 
ha incurrid <) en error de Derecho. jnzgando sin ele
mentos de h.echo y aplicando indebidamente una 
circunstancia agravante que carece de base real 
y positiva .• (Sent. Ij Mayo I8gz.-Gac. 2 octubre.) 

X. Abuso de confianza. (circunstancia 10). 

Concepto legal Y recta apreciación de esta agravante 

cEl abuso de confianza que como circunstancia 
agravante consigna el Código. existe siempre que 

(z) otro caso de apreciación de la a~avante en agre.
sión efeduaJa por varios hombres armados contra otro 
inerme, en sentencia de 30 de )Iatzo de 1905 (Gac. zg de 
Marzo de 19(6). 

(3) Mis casos en que se aprecia el abuso d,~ superioridad 
pOI la situación de ventaja determinada por el hecho de 
aunarse dos 6 mas personas contra una. en seutencias de 
14. de Febrero de 190Z (Gac. z Octubre), 8 de 50viembre 
de r904·(Gac. z7 Abril !()OS), 16 de Febrero de 1905 (Ga
utas 15 Noviembre y IZ Diciembre), 20 de Octubre de 190.5 
(Gac. 18 Septiembre 1906), 25 de Abril de 1906 (GIIC. 28 
Diciembre) y 29 de Enero de 1909 (Gac. 17 Octubre). 

(4) V. en la sección A. la sentencia de ... de Febrero 
de :1592 (pág. 786). 
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el delincuente comete el delito prevalido de la 
situación favorable en que para su perpetración 
se encuentra colocado con rclación al perjudicado 
por voluntad de éste, por revelar, como revela. 
mayor perversidad del que así deja de corresponder 
á la conducta confiada de aquél .• (Sent . .2 Julio 
de 189I.-Gac. 19 Septiembre) (I). 

-tSegún tiene dispuesto este Supremo Tribunal, 
aunque no existan límites perfectamente definidos 
para determinar la mayor () menor gravedad de 
abuso de confianza, hay que apreciarla discrecio
nal y racionalmente, teniendo en cuenta las rela
ciones personales entre el perjudicado y el delin
cuente, las circunstancias en qUE' éste obró, su 
situación y todo aquello que dé idea de la natu
raleza de las obligaciones que infringe al come
ter el delito .• (Sent. 31 lUarzo 1894.-Gac. 16 oc
t·tbre.) 

-tLa circunstancia 10 del arto 10 del Código pe
nal debe apreciarse como recurrente en la comisión 
de un delito, siempre que el delincuente ejecute el 
acto punible preyaliéndose de la favorable situa
ción en que le ha}"a podido ('(llocar la confianza del 
perjudicado ó sus relaciones con él.t (Sent.12 Fe
brero 18,)7.-Cac. 20 Marzo.) 

-fLa apreciación de la circunstancia agravante 
de abuso de confianza requiere que la persona á 
quien ha de aplicarse falte á la lealtad con que de
biera corresponder á la que en ella hubiere deposi
tado el perjudicado, ó que, prevalida de la situa
dbo favorable en que con rel;:¡dón al mismo se halle 
colocada, encuentre mayores facilidades para co
meter el deJitot, requisitos que 1':0 cabe derivar, en 
el delito de robo, de que el culpable se sirviera de 
la nave del ofendido, si no consta que éste se la 
entregase ni el grwl0 de intimirlad que entre am
bos mediara, siquiera tuviesen trato y amistad. 
(Smt. 27 Noviembre 1905.-Gac. 15 octubre, 1906.) 

Delitos á que es inhercnte d aóuso de confianza (2) 

Es inherente esta circunstancia á la estafa eo
metMa por un criado suponienflo haber vendido 
mctlos cantidad de paja pertenedente á su amo, de 
la que realmente vendió, quedándose con la dife
:reuda del precio; y se incurre en error de Derecho 
aprecianrlr} el abuso de confianza como agravante. 
(Scnt. 30 Diciembre 1871.) 

-:EI hecho de entrar el culpable eu concepto oe 
nOvio en casa de la ofendida con autorizadlm de la 
rnarfre de ésta, y la promesa de casamiento hecha á 
aquélIa, fson circunstancias de tal manera inheren
tes al delito de estupro, por constituir el engaño, 
atendida su índole y naturaleza, que no constituyen 
por sí solos la circunstancia de abuso de confianza, 
ni producen agravación de la pena sino en los casos 
y respecto de las personas comprendidos en el pá
rrafo 1.0 del art. 458 •. (Sent. 18 Diciembre 1885.
Caco 3 lUay"O 1886.) 

-No cabe apreciar la circunstancia agravante de 
abuso de confianza en el deUto de corrupción (le 
menores, por Ser en éste un elemento fundamental 
del mismo delito. (Senl. 18 Junio 1903.-Gac. 17 
Agosto.) 

-No es de apteci..u la circunstancia de abuso de 
confianza en los delitos de esbfa cometidos en dis· 
tintas ~cas y ocasiones por el cobrador de una 
empresa que se apropia las cantidades que realiza, 
porque es integrante del delito. (Sent. l.'l Octu
bre 1897.-Gac. 1) Noviembre.} 

(r) I,a mi,,;ma doctrina ~n sentencia de 16 de Dlckm
bre de I'lO{ (G4&. ~.5 AJ¡"osto I')()Z). 

(ti V. en este mismo· grupo la S('utencia de:o d(" No
vkmbre de 19o9 (pág. 79.J). 

Compatibilidad del abuso de confianza con la alevosla 

eV. análogo epígrafe en el grupo n, pág. 774.) 

Casos 'de ap,eciación de la ag,avante de al)U~o de 
confianza. 

Es de apreciar el abnso en el hurto ejecutado. 
por una lavandera en la casa donde, ademas de 
serlo, se la ocupa en algunas faenas domésticas, 10 
cual implica y demuestra la confianza que la dis
pensaban los dueños. (Senl. II Noviembre 1880.
Caes. de la Sala 2.·, de 1881, tomo 1, pág. 7.) 

-No obsta á la apreciación de esta circunstancia, 
el robo que ejecuta un sirviente, que su amo tenga 
cerrados con llave los cajones de 105 muebles. (Sen
tencia 29 Enero IB83.-Caes. de la Sala ~ .•• tomo JI, 
pág. 26.) 

-Es de apreciar la circunstancia 10 del arto 10 

del Código en el hurto de objetos recibidos por el 
mayoral de un coche correo J' substraídos por el 
zagal. (Sent. 19 Enero t888.-Gac. 5 Mayo.) 

-El Tribunal Supremo casa y anula un fallo 
recurrido: 

«Considerando que según los hechos declara
dos probados y de que se ha hecho expresión, 
... practicó todos los actos propios de un delito 
consumado, porque forzó a la niña, realizando 
en toda su extensión Su mal propósito, y que
brantando su drginidad, sin que el hecho de 
que el fenómeno fisieo de la rotura del himen 
fuere mas 6 menos completa, pueda despojar de 
aquel carácter al deUto, por ser esto variable: y 
puramente accidental en caSos semejantes: 

Considerando que entregada la niña al men
donado ... por su abuela para que la llevara á 
casa de sus parires, y aprovechándose de este 
encargo p8ra COI'rlucirl .. á !CHio oculto y apar
tado v ejecutar el lecho perseguido, es evidente 
que ... ~ abusó de la confianza en él depositada: 

Considerando, por tanto, que la Sala sentencia
dora, al calificar el hecto de violación frustrada, 
v al no apreciar la circunstancia agravante gené· 
rica de abuso de confianza, ha incurri!1o en error 
de Derecto, infringiendo los arts. 64 y lO, circuns
tancia 10 del Córligo penaL .• (Sent. 31 Marzo 1891-
-Caco 3 Agosto.) 

-tEn el caso d el presente recurso, el penado lla
nue1 Garda Bayo abusó evidentemente para come· 
ter el delito de hurto de la genetcSa confianza con 
que Frando:co :Martín Grande y consorte le dieron 
hospedaje. cena y almuerzo en la casilla donde se 
encontraban y realizó la substracción ... (Senl. 2 Julio 
de 1891.-Cac. 19 Septiembre.) 

-Apreciada esta circunstancia en el robo con 
homicidio ejecutado por Joaquín Yitial en la per
SOna de Juan Miró, declara el Tribunal Supremo 
que no ha habido error al estimarla, porque fhos
pedándose el interfecto en la casa posada (Iel re
currente, como tenia pt}r costumbre desde hacía 
doce ú catorce años, y existiendo con tal moti"\"'O 
"erdadera amistarl entre elIps, se cntrc¡;::b confiada
mente á la lealtad de éste, que ejectÚ6 d delito 
con semejante abusn de confianza ...• (Sen!. 1 I Julio 
de I8~)J.-Gac. 8 Noviembre.) 

-Ha sido bien apredada en el fallo recurrido 
la circunstancia 10. tporque ro ~ienrlo inherente 
á la naturaleza del delito de false(1ad en Vf'TH<l1 
puesto que puede éste cometer:.=e !>oÍD que· medie 
dicho abuso, debe producir por tanto tooo su eh.'C'to 
cuanilo Dl<"rlia, como en el ca50 presente sucede (3), 

(,) Tratábase de nn ('NItrato de $ubstituóón tl'r nD 

quiuto celebrado UD día y datadQ con fecha distÍDta J.ara 

, 
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por denotar mayor perversidad en el culpable que 
se lanzó á delinquir, hollando la consideración que 
debiera merecerle la confianza depositada en él 
por la persona que dejara á Su cargo los asun
tos que más podían afectar á sus intereses •..• 
(Sent. 2Z No .... iembre I893.-Gac. 17 Agosto 1894.) 

-'Aparte de hacerse mención en la sentencia de 
la confianza que se dispensaba al portero Rodrí
guez, llevada hasta el punto de dejar en Su poder 
con frecuencia las llaves de las diversas habitacio
nes y dependencias de la Caja, basta fijar la atención 
en la clase de destino que ocupaba, para com
prender que al mantenerle en él considerándolo 
apto para ejercerlo, se le juzgaba honrado é in
capaz de faltar á sus deberes; por 10 que no cabe 
desconocer que con harta razón ha sido .estima
da al graduar su culpabilidad la circunstancia 
agravante ID del art. 10 del Código, que no es 
inherente al delito de que se trata (1), toda vez que 
puede cometerse éste sin concurrir la misma, que 
cuando media. demuestra ma::yor perversidad en 
el culpable.~ (Sent. 9 Marzo 18g4.-Gacs. 14 y :15 
octubre.) 

-tConirayéndose al delito de hurto. ha resuelto 
este Supremo Tribunal que el haberlo realizado 
en la casa de huéspedes constituye la agravante 
que motiva el presente recurso. porque en caso aná
logo dió por supuesta la confianza que es consi
guiente á los que viven reunidos en un estableci
miento de la clase indicada .• (Sent. 31 l\Iarzo 1894. 
-Gac_ 16 octubre) (2). 

-En la substracción de efectos de un taller. co
metiJa por uno de los operarios que en él traba
jaban, el Tribunal Supremo declara que también 
ha sido bien apreciada la circunstancia agravante 
de abuso de confianza, II del arto 10 del Código 
penal de eu ba y Puerto Rico. porque el reo realizó 
el hecho .con abuso de confianza. consistente en la 
que debía inspirarle el valerse de él con dicho ob
jeto'. (Sent. 6 Julio 18g-l-.-Gac. LO Enero 1895.) 

-J _ F. C., que vivía en la misma casa que doña R. 
O., vió á ésta dormida en Su cuarto una noche. pe
netró allí, y de su baúl abierto substrajo :130 pe
sos. En este hurto la AudienCk'l de ponce apreció 
contra el reo las circunstancias agravantes de abuso 
de confianza r haber ejecu lado el delito de noche. 
y el Tribunal Supremo declara que con ello no co
metió error dicha Audiencia, porque el abuso decon
fianza surge naturalmente de la comunidad de la 
morada, y la noche es circunstancia agravante 
cuando se aprovecha ó elige para alcanzar más fá
cilmente la impunidad ó intento_ (Sent. 9 3-Iayo 
de 18'J5·-Gac. 4 Septiembre.) 

-El hecho de vivir los procesados en calidad 
de huéspedes en la misma casa del interfecto. cons
tituye la circunstancia agravante de abuso de con
fianza en el delito de asesinato. (Sent. 27 Noviem· 
bre 18g5.-GacS. 16 y 17 :Mayo 1896.) 

. -J. A. fué robado y muerto por un posadero 
en cuva CUSa tenía costumbre de hospedarse cuando 
iba á-la localidad, v con el cual mantenía relacio
nes y alguna corresPondencia. EITribunalSuptemo 
dect3.ra que en este delito concurrió la circunstan
cia 10 del art. lO. tconsiderando que las relaciones 
que se establecen entre el dueño de una casa y el al-. 
bergado en ella en las condiciones en que 10 hizo 
Juan Arnáez en la posada ... , determinan una situa
ción de confianza y de seguridad que en el caso 

que pudiera oblígar al empresario en cuya representación 
se otorgaba. . 

(r) Substracción de billete~ de Banco custod13uOS en 
la caja general de Dep6sitos, por el portero de la ~ma. 

(l) La misma. doctrina en sentencia de 13 de NOVIeDl
bre de r89S (G/IC. u Mayo r896). 

actual se hallaba, v al ser violada con la realiza
ciÓn del delito reseñado. no cabe duda que se abu ... 
sil de aquella con'ianza,. (Sent.13 Julio :1896_
Gac. 20 Diciembre.) 

-El empleado de una oficina que entra en ella 
á hora desusada. prevaliéndose de la confianza 
que inspira al portero. y substrae dinero de la 
caja de caudales. incurre en la agravación la del ar· 
tienlo lO, pues abusa, 'para cometer el delito, 
de la confianza del portero de la oficina, que como 
empleado de ella no tuvo inconveniente en dejarlo 
entrar en la misma á hora desusada y creyendo el 
pretexto que le dió de ir á buscar una carta, lo cual 
revela mayor perversidad. dejando de corresponder 
á la confianza que en élse tenía,_ (Sent. 30 Diciem
bre 18g6.-Gac. 4 Febrero 18g7.) 

--cEl procesado, que se valió del estado grave en 
que se encontraba su tio, del conocimiento de las 
cosas que le proporcionaba su estancia en el do
micilio de éste v la facilidad con que pudo apode
rarse de las lla';es pata abrir el baúl en donde tenía 
el dinero el perjudicado, v cometerse con más fa
cUidad el delito. abusó de todos estos medios; y 
al estimarlo así la Audiencia sentenciadora, no ha 
incurrido en el error de Derecho ni infringido la 
circunstancia lO del art. lO del Código penal., 
(Sent. :I2 Febrero 18g7.-Gac. 20 :Marzo.) 

--Concurre la circunstancia agravante 10. 10 del 
art. 10 en el delito de ro bo perpetrado por el guar
da de una colonia en cierta casa de ella, donde pe
netró valiéndose de las llaves que el dueño le había 
confiado con el encargo especial de que la custo
diara y vigilara. (Sent. 12 Mayo Igoo.-Gac. 21 
Marzo 1901.) 

-i\Iás caSOS en 105 que se aplica la concurren· 
da de la agravante 10. 10 del Código penal: 

En un delito de robo ejecutado en lugar inhabi· 
tado, al,:riado que entregó las llaves para que pu
diera cometerse el delito, habiéndolas al efecto 
substraido al dueño (Sent. 25 Febrero 1899.-Ga• 
ceta S l\Iavo}.-En un delito de hurto cometido por 
persona que «algunos días' prestaba sus servicios 
á la perjudicada, ayudándola en los quehaceres 
de la Casa (Sent. 16 Diciembre Igo1.-Gac. 25 Agos. 
to :l902).-En el hurto cometido en una casa por 
un amigo íntimo, de acuerdo con el mozo ó criado 
ma yor de la misma, sin que pueda apreciarse la 
atenuante 7.10, basada en el móvil impuro de cono
cer los culpables la existencia del dineto substraído 
(Sent. 31 .Marzo 1903.-Gac. 23 l\Iayo).-En un 
robo con homicidio perpetrado por quien se pr~a
lió de la confianza que como á criado doméstico 
le diSpensaba su amo, víctima del delito (Sent. 19 
Junio 1893.-Gac. 17 Agosto}.-En el delito de 
hurto cometido en una casa donde el culpable no 
era conocido, pero en la que le recibieron yobse
quiaron como amigo, pues daltó á la lealtad con 
que debía corresponder á la atención que con él 
habían tenido los perjudicados, obsequi.ándolecomo 
amigo en su casa' (Sent. 2S Junio 1904.-Gac. 28 
Septiembre).-En el hurto de que fué víctima una 
mujer á la cual conocía de años atrás el procesado 
por razones de paisanaje, y á quien persuadió para 
que fuese á ser .... ir en determinada casa, y en la 
misma habitación de una fonda donde juntos hi
cieron dos noches, se apoderó aquél del dinero que 
la mujer tenia ($mt. 31 Diciembre 1904.-Gac. 23 
Agosto 190s).-En el delito de hurto COmetido por 
un dependiente en perjuicio de Su principal, subs
tra~éndole diferentes cantidades de género. (Sen
tencia 21 Mayo 1906.-Gacs. 9 y 18 Abril 1907). 
-En la substracción de efedos ó COSas pertene
cientes al dueño de la casa~ realizada por un hués
ped, 'porque, fuera ó no retribuida la hospitali
dad ...• es indudable que al substraer ... abusó de la 
confianza que se te había dispensado (Sent. 14 
Mayo 1907.-Gac. 9 Noviembre 1908}.-En el ase· 
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smato de una persona á quien unía íntima amistad 
COn el matador. de la que se aprovec.hó éste para 
realizar el -delito. (Sud. 21 Mayo Iga8.-Gac. 2.2 
Agosto 1909).-En el robo cometido por un depen
diente del perjudicado, que por ser tal dependiente 
le fué fácil dejar sin asegurar una ventana por la 
que penetró después para ejecutar el de.Qto (Sen
tenda 5 Junio I9a9·-Caes. 29 y 30 Diciembre {I}. 
-En el delito de violación de una joven en cuya 
casa vivía el reo como huésped. condición ésta que 
«lleva consigo entre los que viven bajo un mismo 
techo una mayor relación que impone mutuos de
beres de lealtad y engendra necesariamente cierto 
grado de confianza, á la que falta sin género de 
duda el que se aprovecha de esa situación para cau
sar un daño C'onstitutivo de delito á la persona con 
la que está ligada por tales vínculos .. ~. (Sen!. IX 
Mayo ICj04.-Gac. 2t Sepüembre).-En el robo con 
l:Jomicidio, cometido en la persona de una tia por 
afinidad del culpable que era además asalariado 
de la misma. en cuya doble calidad logró con en
~año penetrar en la casa para consumar el crimen 
(Sen!. 2') Febrero 1908.-Gac. 5 Agosto 1909).
En el robo de cantidades ~ardadas en la Caja de 
fondas munidpales, cometido por el secretario de 
la Corporación (Sent. 1.° Diciembre 1908.-Gace
ta 12 Septiembre 1909}. 

CaS<JS en que no es de ap,ecia, la ag,avan/e de abuso 
de confianza. 

Don P. B. procuró y logró. en el año 1886, que 
doi1a A. B. firmase con fecha atrasada. ó sea de 
1.° de Abril de 1884, haber recibido de B. la can
tidad de 20.000 pesetas en un pagaré á favor de 
Ja mis.ma. librado por don ]. P., donde figuraba B. 
como fiador. siendo así que dicho pagaré había 
sklo ya real y efcctivamente extinguido en 31 de 
.:\larzo de 1885. merIiante unas operaciones que can
cclaron fotalmente la citada obligad!')11. CondenadO 
B. como autor tie 10s rlelitos de falsificaci6n de d0-
cumento prh'ado y fiel frustrado de estafa. siendo 
el uno medio para comder el otro, con la agravante 
de abuso de coIlfianza, interpuso reeurso de casa
ción, citando diversas infracciones. El Tribunal Su
premo ..-Jedara que el ahuso de confianza e-stimado 
por el Tribunal sentenciador no pue..-Je ser aceptado 
como cin.'unstanda a~ra'\<lnte, porque sin la in
tervención rl e In acreedora no se hu biera podir10 co
meter el rle1ito en la forma empleada para su eje
cución .• (Sent. rB Febrero 18!)r .-Cae. 22 A~osto.) 

---«I,os únicos hechos realizados por el Donate (z) 
oe revelar á algunos de los criminales la ocasión v 
forma en qu e se había de entregar el dinero, han pÚ
c'lido servir al Tribunal a Q1to para apreciar la par
ticIoación de cómplice en el delito. y por lo tanto no 
se le puede atribuir á este becho un doble Con
cepto jUrÍdico y estimarse al mismo tiempo como 
circunstancia agravante, pOrquedetenninan de tal 
modo su responsabilidad, que sin ellos el Donate 
no hubiera tenido particip.tcMn alguna en el 
rlelito.~.' (Sext. 6 Abril IB9'z.-Gac. 15 Sep
tiembre.) 

-En causa por asesinatn. declara el Tribunal 
Supremo que aun cuando la faIta de aprecildón de 
esta drcunstancb 110 m0fUflcaría la pena aplicable, 
qu e fué la (le muerte. es lo cierto que fllO debió esti
nJ"u<;:e la circunstancia de ha hcrohnHio LnrÍentel'On 
abtl!<n de confianza, porque la calidar1 (le pastor al 
5crvici() de su 't"ktitna no le facilite, ni propordon6 
"enfajas r;i me~Jií)s rfe realizaóón. pues entrb !;i~
In5amente en el lllgar del delito ...•. (Sen!. 4 ~raTO 
de l'Joo.-Gacs. r8 y 21 )Iarzo rgol.) -

(t) t"n ~o aná10Zo t'n sentencia de- zB de Octuhre 
de 1901 (Gac. n Dkkmhre). 

(2J CriaM det olendiJo.. 

-No es aplicable la circunstancia agravante de 
abuso de confianza á la lavandera que empeña ropas 
que le fueron entregadas para que las lavara, apro
piándose la cantidad recibida por la pignoración, 
pn es no siendo el hecho constitutivo d e hu cto, sino 
de estafa, 'no es procedente apreciar la circunstan
cia agravante qne en concepto de ser burto se alega 
en el recursot. rSent. 23 Noviembre 19oo.-Gae. 6 
Agosto ~90I.) 

-Ni al factor interino de una estacMn~ que al 
rendir cuentas de lo recaudado deja de entregar una 
cantidad. que se apropia, considerando lo dispuesto 
en el apartado 2. 0 del arto 79 del Código. y que, 
'en el caso presente, al procesado no le hu biera sido 
dable apropiarse de las pesetas". sI no hubIera abu
sado de la confianza en él depositada •. (Sent. 2(,. 

Noviembre 1909.-Cacs. 7 y JI Abril 1910.) 

Hurio en que CQncu,,'en las ciuunstancias de abuso 
de confianza y triple ,eincidenC'ia. 

En causa contra R. S .• la Audiencia de 1rIa
rlrid declaró que los hechoS probarlos constituían 
tres delitos de hurto, cualificados por la circubstan
da de ser más de dos v~es reinci..-Jente el proce
sado. previstos y castigados respectivamente en 
el arto 53r, núm. 5.0 , rlel Código penaL .• con la 
circunstancia agravante de abuso de confianza 
10 del arto to, y le condenó por cada uno d e dichos 
tres delitos á la pena de un año. ocho meses y un 
dIa de presidio correccionaL. El Tribunal Supremo, 
desestimando el recurso interpuesto por el pro
cesado, declara: 

cQue no ha incurrido el Tribunal sentenciador 
en la sentencia reclamada en las infracciones de 
los arts. 82 y 533 del Código penal. alegadas en el 
presente recurso, por cuanto concurriendo en el 
procesado la circunstancia de triple reincidencia • 
por haber sirlo penado ejecutoriamente con ante
rioridad por tres delitos de hurto, y la rie abuso de 
confianza en Jos ejecutados que son origen de esta 
causa"., ha apredado acertadamente la de reinci. 
dencia como cualificativa con arreglo al dicho ar
tículo 533. que no exige la concurrencia de las tres 
cirOlnstancias comprendidas en el mismo para el 
indicado efedo de suhir la pena d el delito slgrado 
Jnmediatamente snperior al señalado en los dos ar
tículo;; anteriores, bastando sólo la concurrencia 
separadamente de cualquiera de las tres, y en 
este concepto ha estimado como agravante gené
rica la de abuso de confianza. haciendo aplicación 
de la regla l.a del citado art, 82 del mismo Ctter~ 
po legal para imponer la pena correspondiente en 
su grado máximo .• (Sent. 7 lIarzo 1895.-Gac. 6 
Agosto.) 

La aji,mación, en el ve,edicto, del abuso de CONfianza, 
¡constituye un CONcepto iurldicol 

cLa afirmación ... del veredicto, relativa á la e::tis
tenda del abuso de confianza. no constituye un 
concepto }urídiro, extraño á la competencia del 
Jurado ...• sino fa apreciacMn de un eIem~to mo
ral, determinante ,-fe la influencia que aquél ( .. l 
procesarlQ) ejerciera 50bre la joven (3), y que no 
puede menos de surtir sus efectos legales como re
quI~ito fundamental del de1itn imputado .• (S.n~ 
tauja r8 Junio 1 ·.)o3.-Cae. 17 Agosto.) 

ni/uencia L1lt,e el abuSt) 'Y d K,a¡-e abuso de con
fianza. 

(V. análogo epígrafe en el grupo XXVIII, pa~ 
gina 815, donde se trata de este último como agra~ 
vante específica dd delito de burto.) 

(3) A la que llevó á. una C2$a de Jt'nocinio para tllth~ 
garla á la prosUtucióa.. 
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XI. Prevalerse el culpable de su carácter pú
blico (cireunstancia 11) (1). 

C01Scepto legal de esta agravante 

eSe entiende que se prevale de su carácter pú
blico el culpable que aprovecha las variadas ven
tajas que le ofrece e:;ta cualidad para realizar el 
delito más fáciímente ó con menos riesgo .• (Sen
tencia x.o l\1ayo 1884.-Gacs. 2 y 3 Octubre) (2). 

---aSi bien constituye una circunstancia modifi
cativa de responsabilidad criminal en seatido 
agravante, según el núm. 11 del arto 10 citado, 
prevalerse del carácter público que teaga el culpa
ble al cometer el delito. precisa para ser estimada 
que á los actos que realice el agente reuna el ca
rácter oficial, ó sea con ocasión del ejercicio de fun
ciones públicas .• (Sen!. 22 Octubre r89I.--Ga
ceta 27 Diciembre.) 

-'La circunstancia agravante que el art. 10 
del Código penal señala en su núm. 11, existe cuan
do el funcionario ó el agente de la autoridad abu
san de las funciones inherentes á su cargo y de la 
influencia y prestigio que éste les da, poniendo su 
carácter público al servicio d e la acción criminal 
que ejecutan, y en el caso actual, el hecho que el 
procesado realizó (3) no se refiere de modo necesa
rio á su calidad de guarda de campo, ni dic:ha cua
lidad le proporcionaba ventaja ó superioridad, que 
sin ella le hubieran faltado .• (Sent. Ir Marzo 1903. 
-Gae. II Mayo.) 

-:-tPara que sea aplicable la circunstancia agra
vante de prevalerse el culpable del carácter público 
que tenga, se requiere que el funcionario ó agente 
de la autorW.ad ponga la función pública que des
empeña al servicio del propósito criminal que per
sigu~, y si aparece que el procesado _se propuso en 
primer término poner fm á la lucha aparente ó 
real que con otro mantenía el lesionado •.. , siquiera 
para ello empleara un medio exagerado é innecesa
rio que produjo como natural consecuencia el daño 
constitutivo del delito ... (4), es visto que. .• no es de 
estimar el expresado motivo de agravacióm. (Sen
tencia 25 Octubre Igor.-Gac. 3 Junio Ig02.) 

Actos punibles en los que es de apreciar la circuns
tancia agravante II (5). 

El comandante de la guardia municipal que 
apalea á un detenido, ejecuta e! hecho con la cir
cunstancia agravante Ir del art. IO, por prevaler
se el culpable del puesto oficial que desempeña. 
(Sala 2.", Sent. I4 Abril 187g.-Gae. 26 Junio.) 

-.Al estimar la Audiencia sentencbdora este mo
tivo de agravación de la responsabilidad del al
calde D ... en el delito por que ha sido penado 
(homicidio), no cometió la infracción atribuida 
por e! recurrente. por mostrar los hechos decla
rados probados de modo evidente que las aparien
cias de una vigilancia propia de la autoridad que 
en aquella ocasión ejercía. le sirvieron para exigir 
y para imponer violentamente obediencia á sus 
mandatos, antes que desatendidos, acompañados 

tI} V. en el grupo IX, sección A,la sentencia de 7 de 
Junio de Ig01 (pá~. 78g). 

(:z) I.,a misma doctrina en sentencia de %s de Junio 
de 1886 (Gac. 16 Septiembre). 

(3) Disparó un tiro contra un intruso que se negó á 
retirar su ganado de una linea q ne el procesado custo
diaba. 

t.) Lesiones.. . . 
(:¡) V bajo el eplgraIe antenor )a senteuCla de II de 

Marzo d~ Igo3.-\". en la pág. 730 la sentencia de l. de 
Febrero de I897.-V. en el artículo Aleald,e la senten.cia 
de 18 de Enero de 189s.-Véanse en el articttlo Coaec161l 
las sentencias de 26 de Noviembre de 18g5 y 13 de Oc
tubre de 18g9. 

TOMO V 

de criminal y duro castigo., (Sen!. I.O Mayo :1884. 
-Gaes.2 y 3 Octubre.) 

-Se de(!1ara bien aplicada üicha circunstancia 
á dos guardias municipales que dispararon sobre 
un vecino cuando iban formando parte de nna 
ronda nocturna. (Sent. 25 Junio .r886.-Gac. 16 
Septiembre.) 

-En el mismo caso están los agentes de vigi
lancia ó de consumos que golpean á la persona á 
quien detienen. (Sents. 17 Noviembre I888 y 26 
l\farz;o 1889.-GacS. 25 Mar20 Y 8 Agosto I88g.) 

-tNo puede dudarse que dicha circunstancia se 
h~ .estimado con acierto para graduar la responsa
bilidad del recurrente D ..•• como culpable del delito 
de lesiones menos graves. porque valiéndose del 
carácter de agente de la autoridad, como jefe de 
orden público que era de vélez Málaga, yen ejer
cicio de este cargo. acompañado de otros subordi
nados suyos, se acercó á la puerta de la taberna 
del ofendido F. P. ~L, hizo venir á éste al sitio en 
que él se_hallaba, y preguntándole por qué no ha
bía cerrado, comenzó á pegarle, dejándole caer al 
suelo y originándole el daño que ha sufrido .• (Sen
tencia 21 Marzo I8gz.-Gac. 9 Agosto.) 

-En causa seguida á J. e .• guardia mnnicipa 1 
de Villar del Arzobispo, por haber muerto á un 
hombre, en ocasión de patrullar el culpable por 
las caBes del pueblo, y según el veredicto, .preva
liéndose de su carácter de agente de la autoridad •• 
e! Tribunal Supremo declara bien estimada la cir
cunstancia II del art. IO del Código, porque taten
dido el cargo y funciones que desempeñaba el proce
sado la noche del suceso y la afirmación del Jurado •..• 
es imprescindible apreciar en el hecho la circunstan
cia Ir del arto IO •• (Sent. 7 Julio 1893.-Gac. 21 
Agosto I894.) 

-Más casos de aplicación de la agravante II 

del art. 10 del Código: 
A un teniente de alcalde que, ostentando el bas

tón de autoridad, llamó granujas y ladrones á los 
dependientes de consumoS y resistió el decomiso de 
especies clandestinam.ente btr<Jdncidas que aqué
llos iban á efectuar en una casa (Senl. 28 Noviem
bre 1900.-Gac. 7 Agosto 1901).-Al agente de la 
autoru.'.ad que, requerido para evitar una cuestión 
ó riña; hace uso de las armas sin necesidad. causan
do lesiones á uno de los promovedores, pues .es in
dudable que se valió de los medios qne Su carácter 
de autoridad le proporcionaba. que es 10 que deter
mina la circunstancia agravante II del arto la. 
(Sent. 10 Junio I905.-Gac. 7 Mayo 1906) (6).
A un secretario de Avnntam.iento que, autorizado 
por el alcalde para abrir la correspondencia, se apo
deró de una letra de cambio que en ella venía, gi
rada á dicho alcalde, y cuya capitalidad debía ser 
entregada al heredero de un soldado fallecido, co
brando dicha cambial y quedándose con el dinero 
(Sen'. I5 Enero Igo6.-Gae. 8 No-viembre).-A un 
secretario' de Ayuntamiento que, con el pretexto 
de gratificar á los empleados de la Delegación de 
Hacienda de la provincia para que dieran Su apro
bación á una rectificación del amillaramiento qu e 
no se había efectuado, e:rigi& á muchos vecinos, v 
percibió de ellos, varias cantidades que Se apropiÓ s 

porque tno cabe dnda que el recurrente se valió 
de su carácter de funcionario público} de las fad~ 
lidades que le atribuía el cargo que desempeñaba. 
para engañar á sus convecinos en provecho propio 
y con notorio y manifiesto perjuicio de los mismos; 
tanto más. cuanto que los secretarios son auxilia~ 
res de las Juntas periciales, según el arto I25 de la 
ley :lIunicipal, y como tales pueden promover la 

(6) Parece existir contradicción entre el criterio que 
informa esta sentencia y el que impera en la de 25 de Oc
tubre de 19°[. registrada bajo el epígrafe anterior. 
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aprobación de los amillaramientos 6 de las rectifi
caciones que en ellos se practiquen. por todo 10 
cual es inconcuso que cometió la estafa abusando 
de su oficio. (Sent. 8 Noviembre Igo7.-Gac. 16 
Enero 1909). 

Casos en que no se ap,ecia la concurrencia de la 
ag1'avante II (1). 

•... Aunque en el robo tomara parteun carabinero, 
este carácter, no constando acto alguno suyo espe
cial coetáneo ni anterior ligado al hecho, nada pudo 
influir en la ejecución, que 10 mismo habria podido 
llevarla á efecto sin tener el indicado carácter .• 
(Sala 2.-, Sent. 2-5 Septiembre r88s.-Gac. 16 
Abril :r886.) 

~t;n agente de orden público. que vestido deuni
forme se hallaba en un lupanar, puesto de acuerdo 
con otras personas, trató de substraer á 1\1. N. el 
dinero que llevaba, para lo cual intentaron embria
garle. Como no 10 consiguieran, el agente le e..'Ó.gió 
una pequeña cantidad invocando su carácter ofi
cial y bajo el concepto de que N. la debía, y al ne
garse á pagarla por ser falso el hecho, fué arrojado 
aJ suelo de un empujón y el polizonte le quitó del 
pecho una bolsa con :250 pesetas. El Tribunal Su
premo declara que en este tecLa no es de apreciar 
"la circunstatcia rr del art. la, pues .si bien el re
currente, concertado con los otros reos, trató por 
medios de seducción y hasta por injustas exigen
cias, de obtener de Nielda alguna cantidad no de
bida, al ejecutar, con posterioridad á estos ilícitos 
intentos, el hecho constitutivo del delito de robo, 
porque con aquéllos ha sido penado, derribando al 
suelo al perjudicado. para apoderarse así por la 
fuerza. y merced á su vencimiento. del pañuelo 
en que guardaba el dinero, no utilizó para facilitar 
este acto ni su éxito, el carácter de agente rle la 
autoridad de que se hallaba revestido ...• (Sen
tencia la Enero r8S8.-Gac. 3 lHa~"O.) 

-J. )1. 1., .• 'vigilante interino de una cárcel. se 
presentó en el pueblo de Izurzu, ty simulando in
fluencia que no tenía. consiguió que eL. S. A. le 
entregara 100 pesetas, asegurándole que con esa 
cantidad remuneraría al actuario de Este1la ... y 
de ese modo se conseguiría cortar una causa que 
por disparo y lesiones se seguía contra C., hijo 
de S .• E. T. S. declara que no ha concurrido en esa 
estafa la agravante Ir del art. Io del Código penal: 

tConsiderando que los hechos consignados en la 
sentencia no autorizan para afirmar que el conde
nado se prevaliera del carácter oficial que le otor
gaba su calidad de vigilante interino de una cár
cel ...• porque no consta de modo Suficientemente 
expresivo que. aun cuando pudo haber abusado de 
su posición, por ésta sólo realizara la estafa.' (Sen
tencia :25 Noviembre r898.-Gac. 10 Enero 1899.) 

-Tampoco es de apreciar esta circunstancia 
agravante en el delito de lesiones cometido por uu 
agente de la autoridad fuera de las funciones de su 
cargo y con motivo de una cuestión de orden par
ticular. (Sent. 8 Junio 1904.-Gac. 25 Septiembre.) 

-Ni la estafa cometida por un empleado de 
Prisiones que recibió de varios reclusos cantidades 
diversas que le entregaron para la compra de de
terminados efectos. y unos sellos que le encarga
ron convertir en metálko, puesto que tal entregarle 
sin requerimiento suyo las sumas que se apropió, 
como pudieran ser confiadaS á otra cualquiera per
sona. no cometió la defraudación poniendo en 
juego medios quesu empleo le facilitara ..• ' (Sent. 14 
Abril I90o.-Gac. 18 Febrero 1901.) 

-Tampoco es de estimar este moti~o de agra-

(x) V. bajo el primer epígrafe de este grupo la senten
cia de 25 de Octubre de 190X. 

v<,lción de la responsabilidad en la estafa cometida 
por el alcalde que concede autorización para apro
vechar fruto de un monte. mediante precio que se 
apropia. porque, .según el arto 414 del Código penal. 
el funcionario público que abusando de su cargo 
cometiere alguno de los delitos expresados en el 
capítulo IV. sección :2 .... lit. XIII. lib. 11 del citado 
Cuerpo legal, incurre. además de las penas allí se
ñaladas, en la que en el propio artículo se mencio- , 
na; y en tal concepto, la Audiencia provincial de 
Granada infringe tal precepto al no aplicarl~, 
puesto que aparece que Torres obró como alCalde, 
abusando de sus funciones para cometer tal defrau
dación. é igualmente aquélla infringió el arto 10, 

núm. Ir, al estimar como circunstancia agravante 
el abuso de esas mismas funciones. que se halla es
pecialmente penado en la ley •. (Sent. 7 Marzo r906. 
-Gac. 27 Noviembre.) 

Agentes de negocios: ¿Puede aplicá,.selesla agravan
te II cuando delinquen prevaliéndose del cargo 
que desempeñan} 

El cargo de agente de negocios no lleva anejo ca
rácter público que haga aplicable el núm. n, ar
tículo la del Código. (Scnt. 8 l\Iarzo ISSS.-Ga
ceta r9 Junio.) 

Empleados de ferroca,.riles: {Se reputan funcionarios 
públicos para ag,.avar la pena en que incurran 
por delitos ajenos á su cargor 

cAunque el arlo :23 de la ley de Policía de ferro
carriles de :23 de Noviembre de r877 reviste espe
cial y determinadamente con el carácter de agentes 
de la autoridad y coma tales funcionarios públicos~ 
según define y exige el art. 416 del Código, á los em
pleados de ferrocarriles, lo es exclusivamente para 
el caso y momento de re:;istencia al cumplimiento 
de las disposiciones emanadas del ejercicio de Sus 
funcioLes, y, por lo tanto, no siendo el caso que mo
tiva este recurso el especial de excepción, no puede 
hacerse extensiva en perjuicio del reo una circuns
tancia desfavorable que no es aplicable al delito 
cometido. (2). (Sent. 22 Octubre 18gI.-Gac. 27 ni
ciembre.) 

XII. Ignominia (circunstancia 12) (3). 

Necesidad de que la afrenta sea pública, pa,.a que 
pueda' ser apreciada esta agravante. 

La humillación á que el procesado, qnese hallaba 
ebrio, sometió al interfecto. obligándole á ponerse 
de rodillas y pedirle perdón de los disparos que ha
bía hecho á la puerta de la casa del matador. en 
opinión de éste, .si bien pudiera constituir un de
lito ...• no detennina la circunstancia agravante 12 

del arto ro del Código peT'!.al, por la falta de publi
cidad de la afrenta, condición indispensable para 
que haya ignominia y pueda apreciarse como con
curre en tal concepto, en la comisión de un de
lito. segun la acepción lógica de la misma ...• (Sen
tcncia:26 Enero 1900.-Caes. 14, Octubre y r8 No
viembre.) 

{Pueden dar vida á la agravante I., en el delito de 
injurias, los conceptos ignominiosos empleadcs 
para proferirlasr 

Casando 7 anulando una sentencia que conde
nó al procesado como reo de tres delitos de injurias 
por escrito y con publicidad, con la circunstancia 
agravante r2 del arto lO, recuerda el Tribunal Su
premo la dispo::ición d el arto 79. párrafo :2.0, y añade 
que ten el c~so actual el motivo de agravación que 
aprecia el Tribunal sentenciador no consiste en ac-

(l) Substracción de valores declarados. 
(3) V. en Coaccióa la sent. de r:z de ){ayo de r900. 



CIRCUNSTANCIAS AGR."-VANTES (Jurispruáencia.-Oircullllt. 13 á 15) 795 

cid ente alguno que pueda estimarse con indepen
<lenda del delito de injurias que viene calificado y 
,penado, de que aquél forma parte integrante. sino 
·que se suponen constitutivos de la ignominia á que 
se refiere el art. ID, núm. I2 deleitado C6digo~ los 
propios actos y conceptos ofensivos determinantes 
<lelaludido delito •. (Sent. Ig Febrero Igo6.-Gac. 2{ 
Noviembre.) 

XIII. Cometer el delito con ocasión de incen
o.dio. naufragio ú otra calamidad ó desgracia. 

Hurlo cometido por una cri~a pnvaliéndose de la 
grave enfermedad de su ama, que le permitía dis
poner de todas las ll;¡,ves de la casa. 

Además de la circunstancia especifica de grave 
.:abuso de confianza, aprecia el TribunalSupremo 
en el hecho procesal la agravante genética 13 del 
.art. IO: 

_Considerando qu~ dados los hechos de haber 
-cometido la recurrente el delito de que se trata al 
ver que ... su ama cayó gravemente enferma, en 
inminente peligro de muerte, que ocurrió poco tiem
po después, prevalida de la circunstancia de dis
.:poner de todas las llaves de la casa y abusando de 
la situación en que se encontraba la enferma, no 
-cabe dudar que es de rigurosa aplicación la circuns
tancia agravante 13 del arto 10 del Código penal, 
j)Orque, aparte de disponer la procesada de las 
llaves, en virtud de la confianza puesta en ella, la 
..substracción del dinero y efectos la realizó precisa
mente con ocasión de la enfermedad grave que la 

.dueña padecía, lo cual constituye en el presente 
-caso la calamidad ó desgracia prevista ,en la dis
posición legal citada .• (Sent. 19 Febrero 1910.-Ga
ceta 21 Junio.) . 

XIV. Auxilio de gente armada (circuustan
<>ia 14) (1). 

E echos en que no es de apreciar la concurrencia de 
la agravante I4 (2). 

En causa sobre allanamiento de morada, casa Y 
.Anula el Tribunal Supremo la sentencia recurrida: 

.Considerando ... que aunque el auxilio mutuo y 
..eficaz que con armas pudieran prestarse los autores 
-del delito castigado permitiera la agravación de su 
responsabilidad por tal accidente, no ha debido de
-clararse su concurrencia en el caso actual, por no 
-constar que los procesados asistieran armadoS al 
-delito, ni que en él se hiciera uso de otros instm-
mentas que los propios para realizarlo en la forma 
violenta en que se consumó." (Sent. 2 Noviembre 

-de IS83.-Gac. 1.0 Febrero 1884, Sala 2.1., pág. 34·) 

XV. Nocturnidad, despoblado y cuadrilla (cir
.cu'lStancia 15) (3). 

A) NOCTlJ'.RNlDAD 

En qué condiciones la nocturnidad puede ser concep
tuada como circunstancia agravante. 

No debe apreciarse la circunstancia de ejecutar 
-el delito de noche, si no aparece que fué procurada 
ó buscada de propósito por el culpable para conse~ 
plir la impunidad 6 para ejecutar mejor el crimen . 
. (Sents. 1'4 septiembre 1871, 5 Abril I879. 23 No
viembre y JI Diciembre 1885, 6 Marzo I886. 25 
Enero 1'888 y 23 !\tarzo I889') 

-Basta para estimar la noche como agravante, 

(1) V. en Coacción la sentencia de 13 de Octubre 1899. 
(2) V. en la pág. 731 la sentencia de 12 de Julio 1897. 
(3) V. en el grupo II la sentencia de 9 de E;nero de 

1:901 (pág. 774): en el IX, la sentencia de ... de Marzo 
-de 1899 (pág. 789), yen el X (pág. 791), la sentencia de 
-9 de Mayo de 190j. 

que se aproveche por el culpable, aun cuando no se 
declare especialmente que fué buscada de intento. 
(Sent. 28 Junio I890.-Gac. 29 Octubre.) 

-«Debe estimarse concurrente en un delito la 
circunstancia agravante 1 S del arlo IO del Código, 
cuando resulta demostrado que los criminales bus~ 
caron la noche 6 se aprovecharon de ella para el 
logro de Sus propósitos. utilizando así las ventajas 
que para la impunidad ofrece la obscuridad ...• 
(Sent. la Julio 1893.-Gac. 8 Noviembre.) 

-Debe tomarse en cuenta esta circunstancia si 
aparece que el delito «se ejecutó de noche en 
ocasión favorable, por la seguridad que prestaba 
la obscuridad •. (Sent. 5 Diciembre I893.-Gac. 19 
Agosto 1894.) 

----«No es necesario para estimar como agravante 
la circunstancia núm. 16, art. la del Código penal 
vigente en las islas de Cuba y Puerto Rico, que el 
procesado buscara de propósito la noche para la 
ejecución del delito, pues basta que la aprove~ 
chara ...• (Sent. 31 Enero 1894.-Gac. 30 Agosto) (4). 

-tSegún con repetición ha: declarado esta Sala. 
la circunstancia núm. 15 del arto lO del C.ódigo pe~ 
nal es de estimarse. no sólo cuando el culpable elige 
la noche para ejecutar el delito como mediodecon
seguir su impunidad, lino también cuando B~ apro
vecha de ella para realIzar mejor sus criminales 
propósitos; así es que no obsta para apreciar se
mejante motivo de agravación el que el Jurado 
afirme que los procesados no escogieran la noche 
para ocultar su culpa, si como es visto la aprove
charon, y con la soledad y desamparo que ofrece, 
realizaron sin obstáculo alguno su criminal intento .• 
(Sent. 6 Junio 1 894-.-Gac. 26 Octubre.) 

-Es de apreciar contra el reo la circunstancia 
agravante de haber ejecutado el delito de noche, 
cuando consta que la aprovecharon de propósito 
los culpables, desenvolviendo el plan que de an
temano tenían pensado. (Sen!. 30 Julio 1894.-Ga
teta 8 Enero 189~) (S) • 

• -«Los hechos perseguidos se ejecutaron de no
che, no siendo necesario que ésta se busque de pro
pósito para que determine una circunstancia de 
agravación, sino que se han de tener en cuenta la 
naturaleza y accidentes del delito, como la ley pres
cribe; y esto sentado. no es dable desconocer que 
el robo ocasiona mayor alarma y revela más per~ 
versidad en los culpables cuando se realiza de no
che, razóu por la cual ha sido justamente apreciada 
la aludida circunstancia agravante .• (Sent. 4- Marzo 
de I90s.-Gac. 24- Enero 1906.) 

-No procede la apreciación de esta circunstan· 
cia cuando, según la sentencia recurrida, mo consta 
que la noche la hubiese buscado de propósito el 
acusado para facilitar la ejecución del delito 6 fa
vorecer Su impunidad •• (Sen:. 30 Septiembre 1895, 
Gac. 2S Abril 1896), ó cuando tde los hechos afir
mados ..• no se deduce que el agresor buscara de in
tento ó se aprovechara de la noche ... , sino más bien 
que la hora y ocasión ..• fueron accidentales,. (Sen
tencia r6 Diciembre 1907.-Gac. 25 Enero 1909.) 

(4) Más doctrina sobre que el aprovechar la noche 
para lograr mejor el propósito criminal es uno de los ca
sos que determinan la circunstancia de nocturnidad. 
en sentencias de 17 de Febrero de 1897 (Gat. 25 Noviem
bre), 18 de Abril y II de ~oviembre de 1896 y 28 de Enero 
y 30 de Marzo de 1897 (Gacs. 15 y 17 Diciembre 1896 y 
21 :enero, 6l\Iarzo y 12 Abril 1897), 28 de Marzo de 1905 
(Gat. 29 id. 1906)' 26 de Mayo de 1903 (Gac. 24 Septiem
bre), 20 de Junio de 1905 (Gat. 29 Mayo 1906), 30 de Ju
nio de 1909 (Ga&. 31 Diciembre), 28 de Diciembre de 1909 
(Gat. 25 Abril 1910) Y las de 4 de Marzo de 1905 y :1::1: 
de Enero de 1907 que más abajo se registran. 

(5) V. eu la pág. 797 la seutencia de 5 Mayo 1894-_ 
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-La noche y el despoblado, como elementos 
agravatorios de la responsabilidad criminal, .ha
brán de tomarlos en consideración los Tribunales, 
según la naturaleza y accidentes del deUto, y, por 
t.1uto, no es necesario ... que el agente busque di
chos elementos de propósito. sino que se ha de exa
minar la relación que tengan con el hecho crimi
nal y la influencia que en Su realización hayan po
dido ejercen; siendo notorio que si da hora yelsitio 
en que, por libre determinación.de su autor, se co
metió el delito, hacían más desamparada yangus
tiosa la situación de la víctima y proporcionaban 
ventajas al culpable, que de momento aseguraban 
la impunibilidad&, está bien aplicada al caSo la cir
cunstancia 15 del arto ID. (Sen!. 21 Enero 1907.
Gac. 30 Agosto 190B.) 

Cuándo la 1Wcturnidad .s inherente á la alevo,sía (1) 

No puede apreciarse la t:octurnidad como agra
vante en el asesinato, cali1ic.ado por alevosía, si la 
noche, más que una circunstancia especial, es UIia 

particular manera óforma de asegurar la ejecución, 
constituyendo entonces un accidente absoluta
mente inseparable de dicha alevosía. (Sent. 29 Di
ciembre 1884.-Gae. '22 Agosto 1885) (2). 

-I,a circunstancia de nocturnidad y despoblado 
no implica en absoluto la de alevosía, :d tampoco 
es, por regla general, inherente á esta última, pues 
así como hay delitos que se cometen con la concu
rrencia de aquélla sin ser alevosos, así existen algu
nos y aun muchos de éstos en los que no interviene 
la primera, por cuya razón son completamente com
patibles una con otra y debe dárseles el valor legal 
que respectivamente tienen, salvo algún caso par
ticular en que la nocturnidad constituva la forma 
ó medio más saliente de ejecutar el delito alevosa
mente. (Sent. 21 Junio lBgo.-Gac. 26 octubre.) 

Sentido de la frase «en la madrugadlU, á los efectos 
de la apreciación de la ürcunstancia Zs del arto IO . 

• Si bien se afirma que la muerte tuvo lugar en las 
primeras horas de la madrugada, no debe perderse 
de ,,-ista que, en el sentido vulgar de esta frase, co
mienza la madrugada en la media nochet, y resul
tando del veredicto que el reo se aprovechó de la 
noche para procurar la impunidad del hecho, es 
apreciable la nocturnidad. (Sent. 3 Febrero 1904.
Gac. 23 ::\Iayo.) 

-tAfirmado ... que el procesado llevó á efecto 
d delito entre tres y cuatro de la madrugada, eS in
dudable que si no buscó ex profeso la noche, se 
aprovechó de ella, cuando menos, para realizar más 
fácilmente su propósito .• (Sent. 20 Mayo 190{.

Cae. 23 Septiembre.) 

La nocturnidad no es inherente al delito de hUrio, 
ni al de robo, ni al de 1'obo con homicidio, ni al asc~ 
sinato, ni á ningún ot1'O delito (3). 

.La inherencia deuna circunstancia cualquiera no 
se determina por su mera concurrencia en el de
lito, sino por la condición de constituir un elemento 
esencial del mismo, dada la índole y naturaleza de 
éste, según haya sido previsto y definido en el Có
digo; y la nocturnidad no es inherente al delito de 
hurto, porque el Código para nada la ha tenido en 
cuenta al definir esta clase de delitoS .• (Sala 2.&, 
Scn!. 2 :lIIarzo 1885.-Gac. 4 Octubre.) 

(1) V. en esta misma pagIna la sentencia de 19 de 
Abril de 1909. yen el grupo II el epígrafe Compatibilidad 
de la circu,.stancia de alevosía con IIU de premeditación, 
nocturnidad JI despoblado (pág. 774)' 

(2) La misma doctrina en sentencia de II de 1unio 
de 18go (Gac. 20 Octubre). 

(3) V. en este mismo grupo y secci6n la sentencia de 
1'9 de Abril de 1909. 

-.EI delito de robo 10 :mismo puede cometer:::e 
de día que de noche, no siendo, por tanto, esta cir
cunstancia inherente á su ejecución, de modo que
sin ella no pueda aquél perpetrarse .• (Sent. 31 Di
ciembre 1902.-Gac. 30 Marzo 1903) {4}. 

-Tampoco es inherente, por ende, al de robo 
con homicidio (Sent. 6 :JI.Iarzo 19°3, Caco II Mayo); 
el cual no requiere lora determinada pata Su reali
zación. (Sent. 19 Enero Igo5.-Gac . .l8 Septiembre.) 

-I,a nocturnidad roo es inherente al delitO'de 
lurto, y lo mismo respecto á éste que en cuanto á 
cualquiera otro de los que la ley castiga, los Tribu
vales pueden y deben apreciar dicha circunstancia 
l>i la naturaleza y accidentes del caSo 10 hicieren 
procedente •. (Sent. 26 Abril 1907.-Gac. l2 octu
bre 1908.) 

-Ni al asesinato, que do mismo puede oome
terse de noche que de día •. (Sent. 14 Octubre Ig08. 
-Gac. 3 Septiembre 19O9.) 

La nocturnidad en el delito de estupro 

Declara el Tribunal Supremo, casando y anulandO' 
sentencia, que no debió ser estimada la nocturni
dad en un delito de estupro, .por constituir un ac
cidente indiferente y que no indica ni aspiración 
á la impunidad, ni más acentuada tendencia á fa
cilitar la consumación del delito. (5); y «que igual
mente procede desestimar la circunstancia agravan
te 21, arto 10 del Código anteriormente citado 
(el Penal de Cuba y Puerto Rico), porque el haber 
tenido lugar las entrevistas en la morada deJa ofen
dida no debe reputarse más, en el caso presente,. 
que como ouo accidente propio y natural de la 
íneole del delito, provocado aquél por la misma 
cfendida, toda vez que el procesado acudió á las 
dtas que indistintamente se daban para realizar 
las entrevistas •. (Sent. 20 octubre 1893.-Gac. Il: 
Agosto 1:894.) 

La nocturnidad en el delito de allanamiento de mo
rada. 

«La circunstancia agravante 15 del arto lO 
del Código penal, la tOmarán en consideración 
los Tribunales, según la naturaleza y accidentes 
del delito; en el de allanamiento de morada, ori
gen de la presente causa, produce mayor alarma 
la entrada de noche en casa ajena contra la vo
luntad de su dueñO; en cuyo concepto, aun pres
cindiendo de qne Jos culpables se aprovecharon 
de la noche para la ejecución del mismo, no eS 
de estimar jurídicamente la alegación en el pre
sente recurso de que no buscaban de propósito 
la noche ...• (Sent. lB :Mayo 1894.-Gac. 25 Oc
tubre.) 

-«La noche no es inherente á un delito que pue
de ejecutarse á todas horas, y que ejecutado en las 
que 10 fué, ofrece para los culpables mayores segu
ridades para realizarlo y evitar su descubrimiento." 
(Sent. 20 Diciembre 1904.-Cac. 13 Agosto 1905) (6). 

La nocturnidad es compatible con el disfraz 

El disfraz y la nocturtddad son motivos de agra
vación de la imputabilidad ordinaria, que tienen 
su origen en hechos distintos, con penalidad inde
pendiente, y que, por lo tanto, son compatibles. 
(Sent. II octubre 1904.-Gac. 23 Diciembre.) 

(d La misma doctrina en sentencia de .. de Mayo 
de 1901 (Gae. 2 Abril X90Z). 

(5) El T. S. habia ya proclamado esta doctrina en sen": 
tencia de 2 de Octubre de 1888 (GtU:. 1.0 Diciembre). 

(6) Igual doctriua en sentencia de 30 de Septiembre 
de 1907 (Gae. 10 Enero 1909). 
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También es compatible la nocturnidad con la pre
meditación (1). 

Negado por el Jurado que el malhechor pensase 
fria y reflexivamente en matar al interfecto, esta 
negativa de la premeditación no impide apreciar 
las circunstancias de alevosia, nocturnidad y mo
Tada, porque las contestaciones del veredicto res
pecto de una y otras no son contradictorias, .toda 
-vez que el concepto de la premeditación ... se refiere 
.á hechos y á un e"ta¿o moral del agente anteriores 
á la comisión del delito mientras que la alevosía, 
la nocturnidad y la falta de respeto á la morada de 
la victima ... han podido ser, y 10 han sido, formas, 
:maneras y accidentes aprovechados por el crimin3.1 
~n los momentos de ejecución para llevar á cabo 
su propósito, sin necesidad de meditación fria y 
:reflexiva., y que esas circunstancias de nocturni
dad y morada no son inherentes al asesinato, como 
tampoco lo serían al delito de robo. (Sent. Ig Abril 
<le I909.-Gac. I4 Noviembre.) 

La agravante de nocturnidad es compatible con la 
atenuante de embriague::. 

Así se establece en sentencia de 29 de Diciem
bre de I909 (Gac. 25 Abril I9IO). 

(V. en las págs. 744 y 745 la sentencia de 16 de 
Junio de 1894.) 

.casos en que es apreciable la nocturnidad como c¡'
cunstancia agravante. 

_No puede apreciarse como accidental la cir
-<:nnstancia de nocturnidad cuando concurre en un 
delito más ó menos premeditado, y se buca con· 
-siguientemente de propósito para la más fácil rea
lización del crimen ó para su encubrimiento, de
hiendo consiguientemente ser estimada en este caso 
como agravante genérica .• (Sent. 24 Noviembre 
<le 188s.-Gac 6 Marzo 1886.) 

--«Efectivamente exbte la 15 de las agravan
tes, segúu aprecia con acierto el Tribunal sente'J.
.ciador, pues los malhec:J.ores, no Sólo escogitaron 
la noche por dos distiutas veces pina perpetrar 
el robo, sho que, dentro del período de nocturni
dad esperaron la hora en que se habían retirado 
y eiltregado al descanso los individuos de la fami
"Ha, elección de tiempo premeditada, que favoreció 
el escalamiento y la sorpresa, disminuyó el desga de 
le S criminales, acrecentó su innegable superioridad, 
é imposibilitó los medios de defensa y auxilio, por 
::modo tal,. que estas resultantes de la nocturnidad 
constituyen nuevos eleme'ltos de agravación inde-. 
bidamente preteridos en la sentencia reclamada .• 
-(Sala 2 .•• Sent. 2g- Julio :r886.-Gac. 30 Septiem
bre) (2). 

-« ... AI declarar el Jurado que el delincuente es
<ogió la noche para ejecutar el delito y procurar 
la impunidad, determinan estos hechos el concepto 
jurídico de aquella circunstancia agravante .• (Sen
.tencia I8 Marzo 1892.-Gac. 9 Agosto) {3}· 

-No ofrece dnda que en la perpetración del de
lito (asesinato) concurrió la circunstancia agra
vante 15 del art. IO, cuando el Jurado afirma en su 
veredicto quefué buscada de propósito para la eje
cución del crimen, á fin de facilitarla y co::tseguir 

(t) V. en el grupo Vil el epigrafe Es compaJibl/J la 
!j>remeditadd" co"otida co,. la "octurnidad (pág. 782). 

(2) Otro caso en sentencia de 26 de Diciembre de 1887 
(Gat. 5 Enero 1888). 

(J) La misma doctrina en sentencias de r2 de Julio 
de 189% (GaC.:/.o Octnbre) y r9 de Diciembre de 1892 (GIS
cetlS 19 M~no 1893). 

la impunidad. (Sent. 5 Mayo r894.-Gac. 24 OC
tubre) (4). 

-En un delito de hurto á la llegada de un tren 
á las diez de la noche, la Audiencia declaró que 
concurría la circunstancia agravante de nocturni
dad; y aunque los procesados la combatieron en 
casación, alegando que no dependía de su voluntad 
la hora de llegada de los trenes, el Tribunal Supremo 
desestima el recurso: 

_Considerando que de la relación de los hechos 
que como probados consigna la Sala senter,ciado
ra, se deduce claramente que los procesadoS, al 
substraer á D. José Negrete del bolsillo interior de 
la americana la cartera con algunos objetos y va
lores á la llegada del tren á la estación de Zara
goza, aprovecharon de propósito la noche, -según 
expresamente se declara en la sentencia, para 
procurarse la impunidad del delito.,. (Sen!. 8 Enero 
de :r89S.-Gac. 20 )Ia:yo.) 

__ Ha sido bien apreciada por el Tribunal sen
teJ:!ciador la agravante genérica de nocturnidad, 
pues contestando el Jurado á una de las preguntas 
del veredicto, que el robo pro)--ectado y llevado á 
efecto por los procesados pudo verificarse igual
mente en cualquier hora del día, al realizarse de 
noche aparece que fué ésta aprovechada de propó
sito para mayor facilidad en el éxito del mismo, y 
no ser inherente dicha circunstancia al expresado 
delito de robo, revelando mayor malicia y audacia 
en sus autores, por serIes más fácil la huída é im
punidad .• (Sent. 8 Enero :r896.-Gacs. 2 y 3 Oc
tubre.) 

-l\Iás casos de apreciación de la agravante de 
nocturnidad: 

En el robo con homicidio, cuando del contenido 
del veredicto se desprende eque los procesados, des
pués de meditado y concertado el delito, 10 ejecu
taron aprovechando la noche para realizarlo con ma
yor facilidad é impunidad. (Sent. 13 AgOStO.1900. 
-Gacs. :1.0 y 3 Junio I90'1).-En 'el delito de le
siones cometido á las nueve y media de la noche en 
sitio no frecuentado (Sent. 8 Abril 1903.-Gac. 26 
l\Ia:ro).-En un delito de ase!:'inato, 'pues consta que 
Carrera buscó ese accidente (la noche) pata realizar 
su criminal proyecto ... , y además el delito es de tal 
naturaleza, que la noche había de favorecer forzo
samente los planes del culpablet (Sent. 8 Julio 
I903.-Gacs. 21 y 24 Ociubre).-En el asesinato 
para cometer el cual afirma el veredicto que el pro
cesado bnscó de propósito la noche así como que 
el suceso tuvo lugar en despoblado, .porque la hora 
elegida, en relación con el sitio, proporcionaban al 
culpable facilidades y ventajas para la ejecución 
de su criminal propósito, á la vez que revelan en 
este caso una mayor perversidad de ánimo. (Sen
tencia 4 Abril 1905.-Gac. 30 Marzo 1906).-En 
uu delito cometido á las 6 v media de la mañana, 
en el mes de Diciembre (Sent. 7 Marzo I909·
Gac. 24 Junio.) 

Caso en que no se aprecia la agravante de noctm'
nidad. 

tnada la naturaleza del hecho punible y las con
diciones en que se efectuó (5), ninguna influencia 
ha ejercido en su consumación la circunstancia de 
ser de noche, ni de ella se han prevalido ni apro
vechado los culpables, debiendo estimarse como 
puramente accidental en este caso, bfrh:giendo 

(.¡.) La misma doctrina en sentencia de Il de Juno 
de 1894 (G~c. I4 Noviembre). 

(~) El encargado de un fielato exigi6 y cobró una no
che á UD vecino, como derechos de consumos, 100 f.eseta5 
en ocasi6n en que el segundo se diri,gia á su casa con nn 
carro conduciendo vino; cantidad que se repartieron di
cho encargado y otro dependiente de consumos que le. 
acompañaba. 
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por ello la AUdier::cia sentenciadora el citado nú
mero 15. al apreciar aquella circuntancia como· 
agravante de la estafa .• (S€nt. 23 octubre 1891.
Gac. 27 Diciembre.) 

Apreciación de esta circunstancia cuando el Jurado 
declara que el delito se cometió de noche y resulta 
ésta apl'Qvechada par~ ejecutarlo. aunque no conste 
del veredicto que fll.é buscada o aprovechada de 
propósito (1). . 

fEs un hecho cierto, declarado en su vere
dicto por el Jurado, que el procesado M. G. G. V .• 
de noche penetró en casa de Cruz Ramítez y subs
trajo el baúl objeto del robo que se le imputa. y 
como ha de estimarse la circunstancia agravante I5 . 
del arto IO del Código penal cuando el culpable ha 
elegido la noche 6 se ha aprovechado de ella pata 
cometer más fácilmente el delito, y conseguir su 
impunidad, Su ap1icación á aquél, que, según es 
cierto, aprovechó la noche para la más fácil reali
zación del robo y ocultar su descubrimiento, es 
justa y procedente, sin que al hacerlo, como con 
acierto lo ha hecho en SU sentencia la Audiencia de 
Toledo. haya infringido el mencionado articulo 
del Código. ni el 82 en sus reglas 2.10 y 4.10 , según. 
sin razón fundada, se sostiene en el recurso._ (Sen
tencia 19 Junio 189r.-Cac. 16 Septiembre.) 

--.-.Para que pueda apreciarse como agravante 
la circunstancia de nocturnidad cuando concurre á 
la ejecución de un delito. no eS preciso en todo caso 
que se declare previamente que el procesado buscó 
de propósito la noche para cometerlo, bastando s610 
que por la naturaleza y accidentes del delito que 
corresponde apreciar al Tribunal de derecho, 
se desprenda, á juicio de éste, que la expresada 
circunstancia se aprovechó por el delincuente 
facilitando con ella su criminal intento ó aSe
gurando en mayor grado su impunidad. según 
tiene declarado repetidamente este Supremo Tri
bunal: 

Considerando· que ..• lógica y naturalmente se 
deduce de la naturaleza y accidentes del delito 
que por 10 menos se aprovechó de esta circuns
tancia el procesado para facilitar su ejecución, 
y en tal concepto ha podido y debido apreciarse 
en este caso, como acertadamente la estima la 
Sala sentenciadora ...• (Sent. 4 octubre 1B92.-Ca
ceta Il Enero 1893.) 

--fNo exigiendo la ley en su núm. 15. art. lO del 
Código penal, ni la doctrina de este Supremo Tri· 
bunal, que sea preciso declaración expresa de ser 
la noche buscada de propósito ó aprovechada, 
para poder ser aquélla estimada Como circuns
tancia agravante. es evidente' que ante la decla
ración de hecho de haberse realizado el delito de 
hurto de noche. y la naturaleza y accidentes del 
hecho punible, no se comete error de Derecho 
al estimar, como concurrente en la comisión del 
delito, la citada circunstancia, por ser conforme á 
DerechO su estimación .• (Sent. 31 Enero 1894.-Ga
ceta 30 Agosto.) 

-Declaró el Jurado que al ejecutarse el delito 
(robo) ~era de noche., y el T. S. estima que no in
~rrió en e~or la Audiencia sentenciadora al apre
Clar esta circunstancia como agravante. 'pues da
dos la naturaleza y accidentes de aquel delito. es 
lógico concluir que si los recurrentes no buscaron 
la nOche de propósito, se aprovecharon de ella para 
la realización de sus desigdos, apreciación jurídica 
que, por serlo, no rebasa la esfera de acción some
tida por la ley á la Sección de magistrados •. (Sen
tencia 6 :Marzo Igo6.-Gac. 27 Noviembre.) 

(I) Se reitera Ja doctrina del epígrafe en sentencias 
de • de Noviembre de 1899 (Gae. 8 Septiembre 1900)~ 
19 de Febrero de 1901 (Gae. 3 Octubre) y 21 de Octubre 
de 1901 (Gat. 3 Junio 1902). 

-Al afirmar el veredicto que el procesado se di
rigió de noche, y armado de un cuchillo, á pedir 
explicaciones al interfecto, tviene implícitamente á 
reconocerse que la hora en que ocurrió el suceso 
no fué accidente casual "V de momento. como ca
bría estimarla si la cuestiÓn hubiera surgido de im
proviso á consecuencia de encuentro fortuito de los 
dos adversarios. sino buscada exprofeso por el re
currente con la idea de llevar á cabo la agresión ... " 
(Sent. 5 Julio 1907·-Cac. 7 Enero 1909.) 

La noctu'nidad y el despoblado, ¿pueden apreciarse
como dos motivos de agravación en un misfflr.r 
delito? 

(Véase en la sección B de este mismo grupo~ 
bajo el epígrafe El despoblado y la cuadrilla, a! 
concurri, en un delito ... , la sentencia de 7 de Junio 
de 1886.) 

---t:Si bien la circunstancia de la nocturnidad v 
la del despoblado. cuando concurren juntas en la 
comisión de un delito, vienen á ser como acciden
tes de una sola agravante, como tiene -declarado
este Tribunal, esto no constituye una regla tan ab
soluta y tan general que excluya la posibilidad 
de ser apreciadas separadamente, cuando, como
ocurre en el caso actual, sus elementos se perciben 
distintamente y han podido subsistir con indep.en
deucia. determinando un grado mayor de perver
sidad; de modo que al estimar la sentencia que 
constituyen dos circunstancias, no ha cometido 
el error de Derecho que le imputa, aparte de que. 
aun aceptando el criterio opuesto, no afecta en 
nada á la esencia del fallo dictado ...• (Sent. 27 
Abril 18g7.-Cac. II Mayo.) 

-La noche y el despo blado, tdesde qu esesu bsanó 
el error material que contenía este artículo, por Real 
decreto de 1.0 de Enero de 1871, son circunstan
cias de agravación por sí distintas é independientes~ 
y. esto supuesto, compatibles •. (Sent. 13 Julio Igol ~ 
-Gac. 3r Mayo Ig02.) 

-En causa sobre robo con homicidio declara el 
Tribunal Supremo que, atendidos la naturaleza y
accidentes del delito, ambas circunstancias deben 
ser apreciadas. (Sent. 3 Septiembre Ig06.--Gac. 14-
octubre Ig07.) 

B) DESPOBLADO-CUADRILLA (2) 

La ag,.at'ante de despoblado, ¿supone que éste se pre
medite y busque de P"OPÓS/.toJ (3). 

.Para ser estimada esta circunstancia de despo
blado no es preciso que se premedite y busqne de 
propósito ...• sino que es suficiente que la natura
leza y accidentes d~ delito permitan al Tribunal 
estimarla., como ocurre cuando el reo, con cono
cimiento del terreno V soledad del mismo, la apro
vecha y utiliza para realizar su propósito crimi
naL (Sent. 28 Febrero 1894·-Gac. 13 octubre) (4). 

-No es necesario. para apreciar esta circunstan
cia. que el culpable haJ"8 buscado de propósito el 
deSpoblado. pueS basta, pa:'a tOD1arl~ en conside~ 
raCIón, que se aprovechara de las condiciones del 
sitio, á fin de realizar con relativa impunidad su 
criminal propósito. haciendo más desesperada y an
gustiosa la situación de la víctima. (Sent. '.1.7 No
viembre 1906.-Gac. 31 Enero 1908.) 

(2) V. ~n la sección A de este mismo grupo la senten
cia de ::tI de Enero de 1907; en el grupo JI la sentencia 
de 1:6 de Enero de 1901 (pág. 775), Y en la pág. 752,la de 
%3 de Diciembre de 1896. 

(3) Véanse en esta misma sección la sentencia de 16 de 
Enero de 1:897 y siguientes del mismo epígrafe. 

(4) Se reitera esta doctrina en sentencia de 28 de Mar
zo de 1905 (Gtu:. 29 id. 1906). 
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El despoblado, {constituye por sí solo circunstancia 
ag1'avante] 

' .•. Atendida la nueva forma en que ha quedado 
corregida y redactada la primitiva edición del 
C'ldigo. no puede apreciarse como absoluta la ds
cunstancia de despoblado, sino que para Su califi
cación es preciso que el hecho se ejecute en despo
blado yen cuadrilla conjuntamente. (Sent. 7 Junio 
de 1873) (x). 

-----tE! núm. 15 del arto 10 del Código penal, cuyo 
texto corrigió, subsanando error material ú omi
sión, el decreto de la Regencia del Remo de Y.O de 
Enero de 1871, señala como crcunstanda agravante 
de la responsabilidad por delito la de .ejecutarlo 
de noche ó en despoblado y en cuadrilla. {2l. y 
por 10 tanto, debe apreciarse como circunstancia 
agravante la del despoblado. aun cuando el delito 
no se haya cometido en -cuadrilla. (Sent. 16 No
viembre r8S8.-Gac. rg Marzo r88g.) 

-Basta que COncurra el despoblado 'para que 
deba apreciarse la expresada circunstancia, pues 
según el contexto y sentido del Código, si bien la 
cuadrilla no puede ser estimada si no concurre con 
la circunstancia de haberse cometido en despO
blado, ésta no necesita del concurso de aquélla 
para constituir la expresada agravante genérica). 
(Sent. 17 Junio r892.-Gac. 14 y 15 Octubre.) 

---«Según el texto literal del arto ro, núm. I5 del 
Código. tal como quedó redactado después del de
creto de correcciones de 1.0 de Enero de I871. el 
segundo de los tres términos comprende aquél 
disyuntivamente, no exige otro accidente qne el 
del lugar para que exista motivo agravatorio de 
la responsabilidad criminal; y, por lo tanto, basta 
que el culpable haya cometido el delito en des
poblado, aun sin ajeno auxilio, para que pueda 
declarársele incurso en la sanción más severa á 
que aquella disposición legal le sujeta .• (Sent. 1.° 
lUarzo 18g7.-Gac. 27 íd.) 

-Más doctrina en igual sentido. en sentencia 
de 26 de Agos~o de r893 (Gac. 1.0 Xoviembre). 

El despoblado y la cuadrilla. al concurrir en un 
delito, ¿constituyen dos motivos de agravación, 6 
uno solo? 

Esta última opinión puede desprenderse, p'.r 
analogía, de la doctrina consagrada en sentencia 
de 7 de Junio de r886, declarando que las circuns
tancias de cometerse el delito de noche y en despo
blado cOD$tituyen dos motivos de agravación dis
tintos cuando se dan separadamente, pero uno solo 
si concurren conjuntamente. por ser objeto deun 
solo número en el art. la. (Gac. r5 Septiembre) (3). 

Imposibilidad de apreciar el despoblado cuanJo se 
desconocen las acciden~es de ejecución del delito. 

I.,a circunstancia de de3poblado es de discrecional 
aplicación, y no resulta ésta muy indicada si son 
desconocidos los accidentes de la ejecuci6n del de
lito. aun cuando éste fuere premeditado, por no 
poder graduarse cual fuera menester la influencia 
de dicha circunstancia en la perpetración del he~ 

(1) Esta doctrina se habla consignado también en otros 
muchos fallos, y entre ellos, en los de 3 de Octubre y 19 
de Noviembre de IS71 y i3 de ~rayo de 1874: pero ha sido 
posteriormente rectificada. según puede verse. 

(:) La redacción de dicha circunstancia por virtud del 
decreto de 1.0 de Enero de 1871, es la siguiente: cEiecu~ 
tarlo de noche 6 en despoblado, 6 en despoblado y en eua
drüla.. y no como por error, sin duda. consigna la senten' 
cia. 

(3) v. en la pá;. 798 las sentencias de 27 de Abril 
de 1897, 13 de Julio de 1901 y 3 de Septiembre de 1:906. 

cho. (Sent. 28 Diciembre 1886.-Gac. 1.0 :Marzo 
de 1887.) 

-«r,a facilidad del agresor para prOcurar la im
punidad y la dificultad de poder recibir aux.ilio 
el ofendido en sitio solitario, son motivos que in
forman la circunstancia agravante 15 del arto la 
del Código penal, en vos requisitos no concurren 
en el hecho Objeto t:leÍ presente recurso; porque si 
bien el Jurado en la tercera pregunta del veredicto 
afirma que el molino en donde se cometió el delito 
estaba en despoblado. esto no quiere decir que este 
e3tablecitniento fabril estuviera deshabitado. ex
cepción hecha del ofendido, en el momento de per
petrarse el hecho punible, y desconociéndose, par 
no expre¡sarlo el veredicto, si en aquel edificio 
existían otras personas que pudieran prestar auxi
lio al ofendido, y evitar con su presencia la impu
r.idad que el depoblado proporciona, faltando en 
el presente caso elementos necesarios para poder 
apreciar con acierto la circunstancia agravante 
que la Audiencia sentenciadora estimó indebida
me:1te .• (Sent. 16 Marzo 18g7.-Gac. II Abril.) 

El despoblado es inherente ti. los delitos de dañ'JS 
y substraccián de maderas verificadas en montes. 

Así lo establece el Tribqnal Supremo, consig
nando como fundamento que sólo en despoblado 
pueden ejecutarse tales hechos. (Sent. 18 Marzo 
de 18go.-Gac. 20 Septiembre.) 

é Es facultad discrecional de los Tribunales apreciar 
como circunstancia agravante el despoblado y la 
cuadrilla? 

«No es discrecional ni arbitraria la facultad de 
los Tribunales para estimar 6 no la circunstancia 
agravante 15 del art. la del C6digo penal, sino 
que su. criterio se ha de subordinar á la natura
leza yaccidentes del delito, y en el caso presente. 
atendida la forma de su ejecución, el número de 
malhechores que concurrieron. el sitio y hora que 
eligieron, el concierto previo que estos elementos 
suponen, hechos todos decl~ados en el veredicto 
por el Jurado, determinan en los criminales mayor 
grado de perversidad. quena atenÚ:::¡.la circunstancia 
accidental para esos efect06 de no haberse llegado 
á conSumar el robo. y jtistifican, por tanto. la razón 
para apreciar como agravante el despoblado y 
ia cuadrilla .• (Sent. 6 Abril 1892. cousiderando 2.° 
-Gac. 15 Septiembre.) 

---«No es de ineludible aplicación en todo caSo 
la referida circunstancia agravante, toda vez que. 
según el último párrafo del artículo y número dis
cutido. los Tribunales deben tomarla en conside_ 
ración, según la naturaleza y accidentes del delito; 
ysi bien e1 de asesinato, como los demás contra las 
personas, no rechaza. antes bien, generalmente 
demanda la estimación de la referida circuns
tancia agravante, es siempre y cuando existen 
méritos racionalmente suficientes para apreciar 
que el culpable la eligió exprofeso, ó por lo me
noS se aprovechó de ella para ejecutar con más 
seguridad el delito, 6 lograr, á ser posible. Su im
punidad; y como el veredicto del Jurado no con_ 
tiene expresi6n de hecho y antecedentes nin
gunoS referentes á si fué 6 no casual el encuen
tro del ofendido y del ofensor en el lugar del su
ceso, ni el modo y forma como éste Se inició, para 
deducir con toda certeza aquel mayor criminal 
propósito del culpable, de ahí que al apreciar el 
Tribunal sentenciador la referida circunstancia del 
despoblado, al efecto de aumentar la pena del de
lito, ha incurrido en error de Derecho y ha infrin-_ 
gido el precitado arto IO, circunstancia 15 del Có
digo penah (Sent. 1.0 lIarzo 1897.-Gac. 27 íd.) (4). 

(4) El mismo criterio en un delito de asesinato, en sen
tenda de 30 de Diciembre de 190% (Gac. 30 Mano 1903)_ 
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Compatibilidad _ ent,e el despoblado y .la alevosía 

(Y. en el grupo n, pág. 774. el epígrafe Compa
tibilidad de la circunstancia de alevosía con las de 
premeditación. nocturnidad y despoblado) (1). 

é Puede derivarse esta circunstanc,"a del mero hecho 
de come/erse el delito en sitio «poco frecuentado.? 

tRealizado el delito en sitió poco frecuentado. 
no consta de modo que excluya racional duda si 
fué 6 no casual ó de idento reaIuado. y al estimar 
el Tribunal de derpcno como concurrente en el 
delito la cirCUnstancia agravante de despoblado. 
ún consignarse con expresión bastante el hecl0 
justificativo de esta estimación. que no surge ne
cesariamente de11ugar del delito, sino de la índole 
y circunstancias de éste, incurrió en error de De
recho ...• (Sent. 8 Mayo 1897.-Gac. 7 Junio) (2). 

Afirmación en el veredicto de que el delito se cometió 
en despoblado: ¿Es suficiente paTa apreciar la 
úrcunstancia agrwL-ante? 

tEs de apreciar la circunstancia 15 del arto 10 
del Código penal cuando el culpable ejecuta el 
delito en despoblado~ ya 10 realice buscando éste 
de propósito, ya aprovechándose de él para co
meter más fácilmente el delito 6 conseguir la im
punidad; y.como los recurrentes ..• Y"'7seg1i.n afirma 
el veredicto del Jurado en la novena pregunta, 
perpetraron los delitos de violación y asesinato 
en despoblado, esta sola afirmación bastaría para 
su legal estimación; pero además los accidentes 
del caSo demuestran la soledad y aislamiento del 
sitio en que tuvo lugar, permitiéndole la comisión 
de dos delitos, sin que la victima pudiera ser au
:;riliada ...• (Sent. 16 Enero I897.-Gac. 23 Febrero.) 

-Afirmó el Jurado que el punto donde se perpe
traron dos homicidios estaba en sitio ó lugar des· 
poblado. El Tribunal Supremo declara bien apli· 
cada la circunstancia 15 del art. 10. porque dedu· 
ciéndosede la naturaleza é índole de los delitos que 
el despoblado '-00 fué un accidente imprevisto, es 
indudable qu e el Tribli·naI sen teudador ha procedido 
acertadamente al apreciar la agravante ...• (Sen
tencia 13 Marzo Ig06.-;Gac. 3 Diciembre.) 

-Afirmando el Jurado que el delito se cometió 
en despoblado, no puede dudarse que concurrió la 
expresada circunstancia agravante, por aparecer 
que el culpable por lo menos se aprovechó de ella 
para conSumar Su intento, procurando la impar i
dad. (Sent. 6 Octubre 1906.-Gac. 4- Noviembre 
de 1907.) 

l Es apreciable la agral'ante de despoblado en el de
líto de ,obo no ejecutado en cuadrilla} 

tLa circunstancia de ser despoblado e1lugar del 
delito, cuando se aprovecha para la mejor ejecución 
ó impunidad de aquél. constituye por sí sola la 
agravante genérica del citado t:úm. IS ..• 

El prever y castigar expresamente el arto 517 
del dtado Código el robo con motivo ú ocasión 
del cual se causan las Ie~iones de las expresadas 
en el mismo. cuando fuere ejecutado en despoblado 
y en cuadrilla, ordenando que en taleS casos se 
imponga á los culpables la pena en el grado máxi
mo, no modifica en lo más mínimo las condiciones 
legales de la precitada agravante, ni el precepto 
de la regla 3.& del art. 82, puesto que erigiendo como 
circunstancia cualificativa y eSpecífica del robo en 
que concurren. el despoblado y la cuadrilla. prevé y 

(1) Véase en la sección A de este m1smo grupo la ~n· 
te:tlcia de 2I: de Junio de 1890 (pág. 796). 

(:2) V. en esta misma sección, bajo el epígrafe PiU4-
je$ 4 iIU &oIJvieIJe la dellomi"a&Íón de .'¡espo!t/aaot. la &en
tencia de LO de Marzo de 1897. 

pena una figura de delito distinto, en parte, del robo 
simple 6 no cualificado, señalándole como pena el 
grado máximo d e la fijada para és te, la cual, como 
todas las divisibles, habría de distribuirse en tres 
períodos iguales á fin de que dentro de su extensión 
respectiva puedan tener efecto las mismas reglas 
generales del citado arto 82 .•.• (Sent. 28 octubre 
de 18go.-Gac. 7 Diciembre.) 

-Declarado· en el veredicto que el robo se co-' 
metió en despoblado, la Sección de Derecho puede 
estimar esta circunstancia como agravante. tsi¡¡ 
que sea necesaria para su apreciación la declara
ción especialdeser buscado de propósito. por cuanto 
la ley claramente distingue y expresa que le cons
tituye el simple despoblac!o, ó despoblado yen cua
drilla; y no siendO. como no es, inherente en el de· 
litó de robo, el que se realice en despoblado, ni 
tampoco constitutivo de delito especial ni califica
tivo, es evidente que la naturaleza y accidentes del 
delito obligan á tomarla en COnsideración para 
su estimación ...• (Sent. 27 Junio 1892.-Gac. 17 
octubre.) 

--I.a circunstancia de despoblado estimada por 
la Sala sentenciadora en uso de las facultades que 
para su apreciación le concede el Código penal, 
eS de perfecta aplicación en el presente caso. te
niendO en cuenta la mayor facilIdad que ofrece la 
soledad del campo pam conseguir la impur.idad 
por la faIta de protección y alejamiento del auxilio 
que en poblado conseguiría la persona ofendida, 
ro habiendo incurrida por ello la Sala en error de 
Derecho, ni infringido la disposición legal que se 
cita en apoyo del recurso .• (Sent. 20 Noviembre 
de 1894.-Gac. 14 Febrero 18g5.) 

Un caso en que el despoblado no puede ser concep
tuado como agravante, en el delito de parricidio. 

En el parricidio cometido por un hombre en la 
persona desu mujer, á la que mató en la cabaña que 
Ies servía de casa conyugal y que estaba en despo' 
blado~ nO debe apreciarse la drcunstar;da 15 del 
arto 10. ipor ser la cabaña dondese ejecutó el hecto, 
la habitación de los cónyuges •. (Sent. I7 Mayo IgOO. 
-Gacs. 27 y 28 ,Mayo Ig01.) 

Parajes á que conviene la denominación de .-despo
blado.: Casos d~ aPlicación de esta agravante (3). 

Declara el Tribunal Supremo bien calificado como 
despoblado el sitio donde fué perpetrada el crimen, 
por estar fuera y á bastante distancia del pueblo, 
así como por ser paraje donde al parecer no exis· 
tian casas ningunas habitadas, sin que obste á esto 
la circunstancia meramente accidental de que {'n 
el dia de la ocurrencia. pasara por el camino que lle
vaba el interfecto y siguió también el procesado~ 
un r.úmero más ó mecos considerable de transeun
tes con motivo de Ser día de fiesta; pues así y todo 
no dejaba el despoblado de presentar ocasión pro
picia al delincuente para perpetrar ron más segu
ridad un crimen como el que eje<'1ltó (robo con ro
micidio). (Sent. 9 Euero IB84.-Gacs. de la Sala z.&~ 
tomo 1, pág. IS3) (4). 

-lIeréce el concepto de despoblado un punto de 
escaso tránsito en que á más de dos kilómetros de 
distancia no 1:ayvivit'n'~a alguna (Sent.2 Julio 183,~, 
Gac. 7 Octubre), y el sitio de las fragosidades de 
una siena. distante más de un kilómetro de la po· 
bIaci6n más próxima. (Sent. 13 !'foviembre 18go.
Caes. 3 y 4 Febrero IBg!.) • 

(3) V. en la pág. 797 la sentencia de 4 de Abril de 
1905. y en las págs. 725 y 726 la de x6 de Enero de 1899 
yen la 7a)la de 27 de Abril de 1B97. 

14) Otro caso en sentencia de 21 de Enero de ra88 (G(J· 
uta S !IoIayo). 



CIRCUNSTA."",CIAS AGRAV,u,.'"TES (J .. ,isprudencia.-CUcun,t. 16) Sol 

-«Para que pueda apreciarse la circunstancia 
:agravante de haberse cometido el delito en despo
blado, comprendida en el núm. I5 del arto ro del 
.código penal, no basta que el hecho punible se 
ejecutara en una carretera que conduce de una po
blación á otra, si no aparece determinada la dis
tancia á que se hallase de cualquiera otro sitio ha
bitado el paraje de ella en que el suceso se verificó, 
y que en la ocasU,n del delito no estuvier~ dicho 
punto frecuentemente transitado, porque uno y 
-o Uo extremo son necesarios para conocer la ma y'Or 
Ó menor gravedad que imprime al delito la ¿iticul
tad de que el ofendido pudiera 6 no recibir extraño 
auxilio, y la facilidad de procurar la impunidad del 
<:lfensor, que son realmente los motivos que infor
man la expresada circunstancia agravante ...• (Sen~ 
Jencia 31 Mayo I8g2.-Gac. Ir octubre.) 

-Es despoblado, sin duda alguna. aquel lugar 
.en cuyos contornos. no existe población ni cgrupa~ 
ción de casas á Inenor distancia de 200 metros •. 
(Sent. 13 Julio 18g4.:-Gacs. 6 y 8 Enero 1895.) 

-tI.a afirmación contenida en el veredicto de que 
.el lugar en que ocurrió el suceso procesal tes poco 
frecuentado y está á distancia de casas habitadas., 
determina suficientemente el elemento de hec1.o 
-del despoblado, puesto que por tal debe léxicamente 
.entenderse todo sitio que está distante de poblado. 
en cuyo caso se encuentra, como se ha visto, el en 
-<lue se realizó el delito .• (Sent. 1:.0 Marzo 1897.
Cae. 27 íd.) 

-El punto 'donde tuvieron lugar los asesinatos, 
.. es un parajeaparlado más de 1.500 metros de todo 
¡:obladO y además poco transitado; y dado este an
tecedente de hecho, y atendida la naturaleza y ac~ 
cid entes del delito perseguido, no puede menos de 
.estimarse la circunstancia agravante de despObla~ 
-do ...• ante la carencia de dato alguno que demues~ 
trI'" que aquella circunstancia fuese meramente ca
~uah. (Sen!. 2 Diciembre 1902.-Gac. 21 :!\-Iarzo 
de Ig03.) 

-tAfilmándose por el Jurado._. q~e el culpable 
.ejecutó el crimen en un lugar solitario y aislado. á 
propósito para realizarlo sin que nadie se aperci
biera, y distante de 'poblado como un kilómetro. 
LO puede dudarse que COLCUrriÓ en el delito reali
zado (1) la expresada circunstancia de agravación ...• 
(Sent. 21 ~Iayo Igo4.-Gac. 23 Septiembre.) 

-tIta palabra despoblado. en Su acepción jurídica, 
;('quivale á paraje solitario y distante de puntos ha
bitados. pues la mente de la leyes agravar la res
ponsabilidad del que para realizar el delito se pre
v·ale del ma.yor desamparo en que, por estas condi
-dones de lugar, se halla colocada la víctima; yapa
reciendo ... que el procesado realizó el hecho ... en 
punto poco visible de la carretera, poco cruzado 
por las gentes y distante de poblado, existen los 
.elementos componentes de dicha circunstancia. 
atendida la naturaleza delde1ito que sepersiguet (2). 
(Sent. 30 Julio 1904.-Gac. 10 octubre.) 

El que perpetra un asesinato en el campo. donde 
fué á buscar á su víctima, se prevale de tal acciden
te para la realización de su criminal propósito con 
mayores probabilidades de lograr la impunidad. 
y le es aplicable. por lo tanto, la expresada circuns
tancia. (SenJ. Il Marzo 1905.-GacS. 26 Enero y 
3 Febrero 1906 .) 

-tE I sitio en que el hecho tuvo lugar, por la dis
tancia en que se encuentra del pueblo de Lora y de 
las fincas de campo de aquel ténnino, hay que re
putado como solitario y peligroso (segdn afirma
ción del Jurado)., y constitutivo, por lo tanto. de 

(r) y (2) Robo cou homicidio. 

.despoblado. elemento agravatorio de la responsa· 
bilidad criminal. (Sent. 27 Diciembre 1905.-Ga
ceta 22 Octubre 1906.) 

":""El haberse realizado el delito de asesinato ten 
un paraje ó lugar apartadO de edificios habitados 
en una extensión de más de dos kilómetros .... evi
dencia la agravante circunstancia 15 del citado ar
tículo .... ya que. aprovechándose los procesados 
de la soledad del sitio, que favorecía y facilitaba la 
ejecución del expresado delito. impidieron ó difi
cultaron los auxilios que, en caso contrario, pudiera 
el ofendido recibir ó serIe prestados •. (Sent. 2 Sep
tiembre 1907.-Gac. ro Enero 1909.) 

-Se declara acertadamente aprecjada esta cir
cunstancia en un d~to complejo de homicidio y 
atentado, tporque ocurrido á las siete de la tarde. 
del día 18 de Septiembre. en paraje distante más 
de 400 metros del edificio más próximo y que no 
podía verse desde el pueblo, estas condiciones yac
cidentes del terreno favorecieron el propósito yac
ción del delincuente •. (Sent. 3 Diciembre 1908.
Gac. u Septiembre 19o9.) 

-El sitio donde se cometió el asesinato cdebe 
apreciarse como despoblada en su verdadera acep
ción jurídica, por ser paraje solitario y sin tránsito 
habitual de gentes, y porque, á mayor abunda
miento, fué escogido de propósito •. (Sen!. 2 Enero 
de 19o9.-Gac. 9 octubre.) 

XVI. Desprecio ú ofensa de la autoridad pú
blica (circunstancia 18) . 

'~'Exige la apreciación de esta circunstancia que la 
autoridad se halle en el ejercicio de sus funciones 
y el que la represente no sea el ofendido? Doc
trina t;ontradictoria . 

tLa circunstancia de ejecutar el hecho con des
precio ú ofensa á la autoridad pública .... sólo 
puede existir cuando la autoridad se halle en el 
ejercicio de sus funciones y el que la represente no 
sea elofendido ...• encuvo caso no se encuentra com
prendido el que motiva este recurso,'puesto que 
D .... aunque era juez muLidpal •. fué el ofendido 
por el asesinato .... ; pero en la sentencia recorrida 
se ha incurrido en error legal tal no apr~iar ... la 
circunstancia agravante (:w del art. lO). de haberlo 
ejecutado con ofensa y desprecio del respeto que 
merecía el interfecto por su mayor edad y por la 
digLidad del cargo de juez municipal que desempe
ñaba, puesto que la esencia de esta circunstancia 
agravante. verdaderamente relativa, consiste en h:s 
diferencias que entre los ofensores y los ofendidos 
existan por su posición social y sus condiciones per
sonales, y estas diferencias constan, especialmente 
lo que á la dignidad se refiere de los hechos proba
uos •. (Senl. 24 Enero 188I.--Gacs. de la Sala 2 .... 
pág. 49) (3). 

-~Conocida del procesado la· cualidad de al
calde que investía á D. Francisco Béjar en e11u
gar en donde le acometió y causó las lesiones pro
ductoras de su muerte; y siendo además esa cua
lidad, según afirmación de la sentencia reclamada. 
una de las cauSaS de los resentimientos que parecen 
determinantes del delito. la Audiencia sentencia
dora no ha cometido el error de Dcrecho ni la infrac
ción legal atribuidos á causa de haber apreciado 
dicha circunstancia, porque establecida ésta en 
consideración y como garantía del respeto debido 
á las personas revestidas de autoridad pública, aun 
en casos no relacionados directamente con sus fur;
dones oficiales. en los cuales el hecho criminal ad
quiere distinta gravedad. ha debido estimarse tal 

(3) Este mismo criterio Inspira la sentencia de 25 de 
Abril de ISS, que insertamos más adelante entre las que 
se refieren á la circunstancia 20 (pág. 80S). 
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~motivo de agravación, puesto que con menosprecio 
y con ofensa, no ya dela persona privada. que esto 
contenido se halla en el simple homicidio, sino tam
bién desu carácter de autoridad, que es accidente á 
él unido. fué acometido y muerto el alcalde Béjar 
en tenitorio de su jurisdicción, en el que muy sin
gularmente merecía respeto y consideración á que 
faltó el delincuente .• (Sen!. 3 Noviembre r887.
Gae. 9 Enero rB8S.) 

. Más casos de ap,eciación de la agravante z6 

Constándole al matador la autoridad pública que 
ejercía la víctima en Su calidad de alcalde. no pue
de menos de estimarse en su contra la agravante 20 

del arto ro, Ó. en su lugar, y tal vez n1:ás adecuada
mente,la comprendida en elnÚm.16. (Sent. 9 Enero 
de I90I.-Gac. 9 Agosto.) 

-Concurre esta circunstancia agravante en las 
lesiones causadas en el local de un Juzgado muni
cipal ante el juez y sus auxiliares. (Sent. 29 Enero 
de I907.-Gac . .15 Septiembre .1908.) 

XVII. Reiteración (circunstancia 17). 

Disc,e~ional apreciación de esta ci,cunstancia 

Para apreciar la circunstancia r7 del art. ro" 
deben tenerse en cuenta las condiciones del pro
cesado y la naturaleza y efectos del delito; y no 
existiendo entre el delito de hurto y el de atentado 
ninguna analogía jurídica, desconociéndose, por 
otra parte, las faltas y penas impuestas á los deli
tos de hurto, la falta de este importante dato, 
necesario para saber si deben 6 no tenerse en cuenta 
estos precedentes, son motivos que implican el 
error en que incurrió la Audiencia. (Sent . .15 Abril 
de r893.-Gac. 2.1 Octubre.) 

-Apreciada como agravante de un delito de 
desacato á la autoridad, por aparecer que el reo 
fué condenado anteriormente por una coacción 
electoral y dos detencioneS arbitrarias, interpuso 
recurso de casación. que el Tribunal Supremo 
desestima. porque tal circunstancia .la ha estimado 
el Tribunal sentenciador en uso de las facuItades 
que le concede dicha disposición legal (1). de tomar 
en consideración las circunstancias del delincuente 
y la naturaleza y los efectos del delito, de igual ín
dole á los que motivaron los otros procedimientos •. 
(Sent. 14 Diciembre I893.--Gat. 22 Agosto r894.) 

-El Tribunal Supremo casa 'Y anula una sen
tencia recaída en causa por atentado: 
. cConsiderando que para apreciar la circunstan

CIa I7 del art. IO del Código penal no basta que 
el culpable haya sido castigado anteriormente 
por delito á que la ley señale igual ó mayor pena, 
Ó. por dos ó más á que aquélla señale pena menor. 
Slno que es preciso además tener en cuenta las 
condiciones del delincuente y la naturaleza y 
efectos del delito: 

Considerando que al apreciarse en la sentencia 
reclamada la concurrencia de dicha cirCUnstan
cia, se ha infringido la misma disposición que se 
apl.ica, porque ésta al agravar la pena en un nuevo 
delIto, lo hace suponiendo cierta relación mo
ral y jurídica que determina, 6 hábitos de delin
quir 6 mayor perversidad, que ciertamente en 

. ~ caso presente no aparece justificada si se con
SIdera que uno de los delitos anteriores fué el de 
homicidio, y fué castigado en I879 con pena tan 
rebajada que está demostrado que fué come
tido con· circunstancias que favorecen la condi
ción del culpable, pudiendo añarlirse que entre 
unos y otro delito media tan largo espacio de 
tiempo, que corta ú bterrumpe aql1ella relación. 

(1) El arto 10, núm.. I7. del có:ligo. 

con lo cual se comprende que por estas razones, 
y por la naturaleza y efectos distintos de tales 
delitos 6 hechos, no ha debido estimarse dicha 
circunstancia y debe casarse la sentencia en esta_ 
parte .• (Sent. 28 Abril r896.-Gacs. 17 y I8 Di
ciembre.) 

-tPara apreciar con acierto la circunstancia I7 
del arto IO del Código penal, debe tenerse en cuenta 
la naturaleza y efectos del delito que se trata de 
castigar, en relación con los que anteriormente ha
bía ejecutado el delincuente; y ... los de atentado y 
disparo de arma de fuego .... _no guardan ninguna 
relación jurídica con el de hurto que hoy se persi
gue. y se desconocen además los móviles. ocasión 
y circunstancias en que se ejecutaron .. (Sent. 28-
Junio I902.-Gac. 7 Enero I903.) 

Casos en que los antecedentes penales no ag,avan 
la responsabilidad del reo (2). 

En causa sobre asesinato, declara el Tribunal 
Supremo que no siempre se debe tomar en cuenta 
esta circunstancia agravante. pues el mismo ar~ 
tieulo permite el arbitrio judicial. y debe hacerse 
uso de él cuando aplicandO la referida circunstancia 
se eleva demasiado la pena. ó cuando los anteriores 
delitos fueron de otra naturaleza. (Sent. 22 Junio 
de r872.) 

-Casa y annIa el Tribunal Supremo una senten
cia recurrida: 

.Considerando que, según aparece de la sentencia 
recurrida, Manuel Bejón Alvarez, condenado en 
ella por el delito de atentado á la autoridad á siete 
años de prisión 'mayor y multa de 200 pesetas, lo 
fué -ya antes por el de hurto á doce meses de pri
sión correccional; que la pena de este último de
lito. aun en el caso más grave de los cinco que Com
¡.rende y señala el arto 53I del Código penal vi
gente, no paSa de los grados medio y máximo de 
presidio correccional; y que, con arreglo á la cla
sificación establecida en el 26 del mismo Código. 
es evidentemente inferior á la que se ha impuesto 
ahora á dicho procesado .• (Sent. I4 Mayo 1875.
Gae. 22 Junio.) 

--Condenado A. G .• ca lIla autor de amenazas. 
delito cometido en I884. interpuso el l'rrinisterio 
fiscal recurso de casación, alegando que debió apli
carse la circunstancia agravante I7 del art. IO. 
puesto que el reo aparec-ia haber sido condenado 
en 1868 como autor de desobediencia. El Tribu
nal Supremo declara no haber Jugar al recurso: 

.Considerando que ... en el caSo de autos, por una 
parte la naturaleza tan diversa de los deUtos de 
que se trata, y por otra. y más principalmente, el 
largo tiempo transcurrido desde la primera delin
cuencia, son motivos bastantes para que el Tribu
nal a quo, en uso de Sus facultad es discrecionales. 
haya dejado de tomar en cuenta la agravación de 
que queda hecho mérito .• (Sent. 23 Octubre 1885. 
-Gae. 2 Febrero 1:886.) 

-En causa por atentado, aplicó la Audiencia 
la circunstancia agravante r7 del arto ro por ha
ber sido castigado el culpable con anterioridad por 
delito de hurto. Yrazón habida á quetnosedemues
tra con este solo aserto la prOCedencia de la esti
mación de dicha circunstancia., el Tribunal Supre
mo casa Y annla la sentencia. según pretendh 
el procesado. (Sent. tI Noviembre I886.-Gac I4 
Enero I887.) 

-Por ser tan 'diversa la n!turaleza de los deli
tos, no es aplicable la circunstancia 17 al reo de
estafa penado anteriormente por lesiones. (Sent. 30 
Noviemhre I889.-Ga-;. II Julio 18go.) 

(2) Véans:,: algunas de las Sentencias r~g13tmjas bajo 
el epigrafe anterior. 
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-No existe error legal por dejar de apreciar 
para la pena propia de estos dos delitos la circuns
tancia 17 cuando aparece que las ejecutorias se 
dictaron en causas por lesiones y atentado. (Sn
tencia 8 Julio I892.-Gac. 18 octubre.) 

-En causa contra P. N. del B .• fué éste COlJ

denadocomo autor de lesiones graves, con ladr
cunstancia 17 del arto 10. por haber sido castiga
do con anterioridad por delito de hurto, á que la 
ley señalaba mayor pena que al de las lesiones 
imputables al reo ... El T. S. casa y anula la sen
tencia: 

_Considerando que '.D el caso de que se trata, 
la Índole y 'laturaleza dr-l delito por que antes se 
castigó al procesado Pedro NoIasco del Busto, 
fueron completamente dh-ersas del que ha come
tido después, porque aquél mereció la calificación 
de hurto, y el segundo es de lesiones .• (Sent. 21 
Abril r894.-Gac. 18 Octubre.) 

---cSi bien el procesado sufrió anteriormente dos 
condenas, una de cuatro meses de arresto mayor y 
otra de:125 pesetas de multa por los delitos de hur
to consumado y tentativa del mismo delito, como 
los hechos ocurrieron en 1886, la distancia al actual 
y la ocasional del df'lito por' que- ahora se 1('- pena 
(lesiones graves), no permiten afirmar, por causa 
también de la distinta índole de los hechos, el mo
tivo de agravación estimado en la sentencia, que 
es en esta parte improcedente., (Sent. 21 octu
bre ,I898.-Gac. 17 Noviembre.) 

-Declara el Tribunal Supremo indebidamente 
apreciada en un delito de amenazas la agravante de 
reiteración, porque ten la sen teuda sólo se hace 
constar que el mismo recurrente ha sido penado an
teriormente, en concepto de autor, por el delito de 
robo; y con sólo este dato, desconocidos los hechos 
originarios, no se puede formar juicio acerca de su 
relación moral y la naturaleza de ambos, por lo cual 
no aparece justificado el motivo de agravación es
timado •. (Sent. 23 ::Marzo Igor.-Gaes. 5 y 8 oc
tubre.) 

-Con arreglo al párrafo 2.°, núm. 17, art. la del 
Código penal, no cabe apreciar en el delito de inju
rias á la autoridad la agravante de reiteración por 
causa de un homicidio anterior, ya que no existe 
analogía entre uno y otro delito, .puesto que son 
muy uistintas la naturaleza de uno y otro hecho, á 
lo cual puede añadirse que la condición del delin
cuente y los efectos del delito no denotan el au
mento de perversidad del procesado •• (Sen!. 10 
Marzo 190z.-Cac. 8 octubre.) 

-cI.a Sala sentenciadora ha incurrido en error 
de Derecho al estimar ambas circunstancias (reite
ración y reincidencia), siendo así que por habersiio 
anteriormente condenado el culpable por dos deli-_ 
tos de lesiones y otro de disparo de arma de fuego, 
comprendidos en el mismo título que el actual (dis
paro), sólo debió apreciar como concurrente la de 
reincidencia. que se da sea cualquiera el número 
de las condenas anteriores ...• (Sem. 24 Septiem
bre Ig07.-Gac. 10 Enero 1909.) 

é Obsta á la apreciación de esta cjrcunstancia que la 
condena anterior 1r.ubiese sido impuesta por un 
Tri bunal militad 

.Con razón y justicia esta Sala en casos análogos 
ha declarado que es de estimarsi" la drc-unstancia 17 
del art. 10 del Código penal, en perjuicio del que 
con anterioridad ha sido condenado á mayor 
pena por un delito determinado y por un Tribu
nal, como son los de Guerra. legalmente consti~ 
tuído .• (Sent. 5 Febrero IS97.-Gacs. 18 y 19 de 

_Marzo.) 

Necesidad de que se expresen cuáles fueron los delj. 
tos por que se condenó anteriormente aJ reo, para 
que pueda se, apreciada la reiteración. 

t~O es de estimar en el presente caso la circuns
tancia agravante de reiteraci6n apreciada por la 
Sala, por no expresarse qué delitos fueron los pe_ 
nados por dos veces con pena menor al que a-hora 
trata de castigarse, y por más que es facultad de 
los Tribunales tomar 6-no eH consideración dicha 
circunstancia, según la naturaleza, y los efectos del 
delito, es indispensable para esto conocer cuáles 
fueron los que motivan la reiteración, sin lo cual 
no cabe apreciar justamente esta circunstancia .• 
(Sent. 11 Marzo 1895.-Gac. 8 Agosto.) 

-tAl declarar la sentencia recurrida que con
currió en el delito por que ha sido penado el cul
pable la circunstancia agravante de reiteración. 
sin expresar el fror qué fué anteriormente conde
nado y que pudiera determinar la existencia de 
la circunstancia r7 del art. 10 del Código penal. 
falta el elemento de hecho indispensable para 
su apreciación legal.. (Sent. :22 Diciembre 1896 .. 
-Gac. 28 Enero 1897.) 

-.Por haber sido condenado con anterioridad 
ror dE"lito á que la ley señala menor pena., apre
dóse contra un reo de estafa la circunstancia agra
vante 17 del Código. El Tribunal Supremo casa Y 
anula la sentencia, tporque al aparecer el proce
sado con antecedentes penales, y haber sido casti
gado por delito á que la ley señala menor pena, no 
son datos suficientes para determinar la existencia 
de esta circunstancia de agravaci6n, toda vez que 
se desconoce la naturaleza del delito 6 delitos por 
que fuera penado el procesado .• (Sent. 6 Diciem
bre r8g8.-Gacs. 5 y r8 Febrero 1899·) 

Antiguo delito de vagancia: ,Puede concepfuarse 
como antecedente penal" dar paso ti la agravan
te I7? 

La. circunstancia de haber sido condenado por el 
antiguo delito de vagancia, no puede aumentar la 
responsabilidad de otro (hurlo) por aplicación de) 
número 17, arto la, pues, de lo contrario, no se daría 
la aplicación propia al beneficio de la retroactivi
dad de la ley penal en favor del reo. conforme 
al arto 23 del Código. (Sent. 28 Diciembre 1887.
Gac. 21 Abril t888.) 

Proceso anterior: No agrava la responsabilidad si • 
no consta que se cumPlió condetSa POf' consecuencia 
de ¿l. 

Asi lo establece el Tribunal Supremo, casando 
y anulando la sentencia recurrida, que aplicó la 
circunstancia 17 á un procesado del cual decía el 
fallo que lo había sido anteriormente dos veces. 
(Sent. ro Febrero I890.-Gae. 1.0 Septiembre.) 

Casos de apreciact:ón (n esta n~rcunstatlcia agra
t'ante. 

'En error igualmente' notorio ha incurrido el 
Tribunal del juicio, por no haber apreciado la cir., 
cunstancia agravante de reiteración después de 
eliminada la de reincidencia, porque Abril, además 
de haber sido penado por los delitcs de asesinato 
frustrado y lesk,nes,lo fué también pnr el de ¡.mena
zas incondicionales. y de esta drcuI:standa agra
vante 1..0 es posible prescinclir, atendidas las del 
tlenncuente y la naturaleza y efectos del gravi~imo 
delito que perpetró. (I). (Sent.9 Noviembre 1892. 
-Gacs. 5 y 7 :Marzo 1893.) 

En causa por atentado contra un guarda jurado. 
al que el reo quiso quitar la escopeta, declara el 

(1) Robo con homicidio. 
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"Tribunal Supremo que es _de apreciar la clrcur.S
tanda agravante de reiteración mediante la COD
dena antenor impuesta al mismo por el delito más 
grave, cual es el de homicidio. sin que las circuns
tancias del procesado y la naturaleza y efectos del 
-acto punible impidan la estimación de dicha agra
vante'. (Sent. 15 Diciembre r8g2.-Gac. r7 Mar
zo 1893.) 

--tConstando que al acusado García se impusie
:ron dos de arresto mayor, una por delito de amena
za y otra por delito de hurto. éste de notoria ana
logía moral con el de que se trata; y ambos reve
ladores de persistencia de la voluntad culpable, 
la sentencia no comete en esta parte el error que 
se la atribuye, ni dicha circunstancia debe esti
marse insubsistente con relación al delito que ahora 
se declara ..•• (Sent. 7 l\Iarzo :r8g6.-Gac. 10 Di~ 
ciembre.) 

-Si bien la condena anterior por el delito de ho· 
nticidio no <'5 causa de reincidencia relativamente 
al de robo con motivo ú ocasión del cual resulta la 
muerte de una persona, por no halIarse ambos com· 
prendidos en el título mismo del Código. está en su 
lugar la aplicación contra el culpable de la cirenns· 
tanda 17 del arto ro. (Sent. 18 Enero ISg8.-Ga. 
ceta I:I Febrero.) 

-No hay razón para dejar de apreciar la cir-
-cunstancia de reiteración, en el delito de lesiones 
graves, cuando consta que el culpable fué conde
nado con anterioridad dos veces por el delito de 
:amenazas, tSiendo indudable que entre éstos y el de 
lesiones existe analogía, por lo mismo que, consti
tuyendo aquéllos un ataque á la seguridad indivi
-dual, son, por regla general, inductivos de una pre· 
-disposición á cometer atentados contra las persa· 
nas.; ni en el de disparo de arma de fuego y lesio

-nes en que coucurren idénticos antecedent?s pena
les, por la razón que acaba de expresarse. (Sent. I 3 
Diciembre Ig06.-Gac. 5 :Mayo Ig08.) 

-En causa por agresión contra un alcalde, eje· 
-cutada con ocasión del cumplintiento de la ley del 
Descanso dominical, se declara que, «integrado el 
delito actual por el acometimiento á mano armada 
niñendo á la autoridad, existe entre éste y los ante
riores de disparq y lesiones manifiesta analogfa y 
pf'r;;istencia en la voluntad del culpable, que justi
fican la aplicación de dicha circunstancia agravan

. te •. (Sent. 6 Diciembre 1909.-Cac. 22 Abril 1910.) 

.¿ p,escriben por el lapso de tiempo las circunstancias 
modificativas I7 y I8, arlo ro, del Código. penal? 

Aun cuando desde la sentencia que se dictase con
tra el reo en tiempo anteóor y en la que la actual 
funda la circunstancia agravante de reiteración. 
17 del arto la, haya trat:scurrido el tiempo necesa

--n.o para la prescripción del delito entonces ~sti
gado, no se produce la prescripción de dicha cir
-cunstancia agravante, porque ni para ésta ni para 
nhguna otra del Código exhte disposición alguna 
-que las haga prescriptibles. (Sent. 6 Abril 1909.
Ga~. 22 Abril IgI0.) 

---cLas circunstancias 17 y 18 del arto 10 del cita
do Código deben ser estimadas cuando concurran en 
los procesados, sea cualquiera el tiempo que medie 
-entre las condenas, dado que, conforme á los ar
tículos 133 y si~entes invocados. sólo presCliben 
¡x>r el lapso riel hempo el ejercicio de las acciones 
<,rinlinales y las responsabilidades qne de ellas se 
deriven, pero no las circunstancias modificativas 
.que quedan expuestas, ya que tal forma de preso 
<,ripción no tiene apoyo en ningún precepto de la 
ley Penal substantiva .• (Sent. 6 Abril IgIO.-Ga· 
uta 16 Agosto.) 

-La misma doctrina en sentencias de 20 de lIar-

zo de 1909 (Cac. 30 Octubre), y 27 de Junio de 1910 
(Gac. 31 Agosto)._ 

XVIII. Reincidencia (Circunstancia 18). 

,?oble concepto d,e la reincidencia en el Códt·go penal 

r.a reincidencia tiene dos conceptos en el Código 
penal, uno el de circunstancia genérica agravante, 
al tenor de lo dispuesto en el arto la, núm. IS, y 
otro el ut- circunstancia e~pE:cifica y <"ualificativa 
del delito en los distintas casos que el mismo esta
blece. En cualquiera de ambas aplicaciones la 1:a
turaleza de la reincidencia es siempre la misma y 
tal como la define el citado arto 10. (Sent. I2 No
viembre 1883.-Gacs. de la Sala 3." de 1884. t. r. 
pág. 42) (1). 

Concepto legal y normas de apreciación de esta cir
cunstancia agr4rante. 

No debe apreciarse la circunstancia de agrava
ción de reincidencia de un procesado, cuando al 
tiempo de- cometer el delito por que se le pena no 
1:abía recaído todavía sentencia firme en la causa 
que por otro anterior se le formó; y admitiéndola. 
la Saja sentenciadora infring<' el núm. 18 del art. 10 
del Código penal vigente. (Sent. 16 Diciembre de 
1871) (2). 

-«Para apreciar esta circunstancia basta que se 
declare probado que el procefaco fué condenado 
anteriormente por otro delito comprer dHo en el 
mismo título del Código: aun cuando no se exprese 
que 10 fué tor ejecutoria .• (Sen!. 6 Febrero J883.
GfUS. de la Sala 3.", t. n, pág. 30) (3) 

-Para aplicar la reincidencia basta que al ser 
juzgado el culpable por un delito aparezca ejecu· 
toriantente condenado por otro, aun cuando al 
cometer el segundo no hubiera recaído sentencia 
sobre el primero, ó aun cuando la ejecutoria re
caiga sobre el posterior antes de conocerse del co
metido con anterioódad. (Sents. 28 Septiembre 
de IS83 y 30 Diciembre I 88s.-Caes. de la Sala 2 .• , 

t. Ir. pág. 194, Y Gacs. 9 y II l\-fayo 1886.) 

Elementos iuridicos necesarios para la aprecian'ón 
de la reinc~·denc-ia: Vaguedades de la sentencia 
respecto al delito anteriormente penado (4). 

-Casa y anula el Tribunal Supremo una sen_ 
tencia en que se apreció contra el reo la circunstan
cia 18 del arto 10, consignandO como fundamento 
t:que en la sentencia rpcurrida no consta ni st" df"
clara probado el hecho generador de la circunstan
cia agravante 18 del arto 10 del Código penal, que se 
dice concurrió en el procesado, y que debió hacerse 
constar en forma cierta y concreta, y al apreciarla 
la Sala sentC'nciadora y graduar por ella la pena 
imponible al culpable, incurre en error de Derecho, 
é infringe el citado art. 10, en su circunstancia 18, 
)" la regla 4 .... arto 82 del Código, por aplicación in· 
debida de sus preceptos. é infringe también la re
gla 2 .• del citado arto 82. que no se ha aplicado, 
como debiera haberlo sido, porque las circunstancias 
agravantes, para que puedan surtir sus naturales 
efectos y ser causa de imputabilidad al procesado, 
deben estar justificadas de manera cierta y expre: 

(1) De la reincidencia y doble reincidencia especlti.cas 
en los delitos de hurto. robo y estafa se trata aparte en 
.. ) grupo XXIX.-V. en el grupo 1 el epígrafe COMPe,.... 
s,:¡ctÓII !le d,.cu#sta1lú,:¡s a~y,:¡v,:¡ntes C01l ate1l"':¡"It:-s. 

(2) La misma llodrina en sentencia de 16 de Diclem· 
bre de 1878.-V. la de 28 de Septiembre de 1883. 

(3) La n;i3ma doctrina en sentencias de 17 de JUllio 
de 1889 (Gac. 8 Septiembre) y 4 de Octubre de 1889 (G,:¡· 
ca4 21 Febnro 1890). • 

(41 V. Ja s~ntencia incluida bajo el epígrafe siguiente 



CIRCUNSTANCIAS AGRAVA..'ITES (Jurisprudencia.-CircUllSt. 18) 805 

sa •. (Sent. 6 Noviembre 1893.-Gac. 16 Septiem
bre 1894.) 

-fEI afirntar la Audiencia en el considerando de 
la sentencia reclamada que el procesado ... es rein
cidente, sin oua base de hecho que la expresada 
en el encabezamiento de la misma de tener antece
dentes penaks, no autoriza para e.stimar concu
rrente en el delito de circunstancia agravante se
ñalada en el núm. lB del art. 10 del Código penal, 
que exige para su apreciación que al ser juzgado el 
culpable por un d"'lito, esté ejecutoriamente con
denado por otro comprendido en el mismo titulo 
de dicho Código; y COlIlO en la sentencia reclantada 
no resulta esta base de Lecho, indispensable para 
ser estimada úid.a circunstancia, aparece el error 
de Derecho en que incurrió el Tribunal sentencia
dor. señalando en el núm. 5.0 del art. 849 de' la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y la consiguiente in
fracción del arto 10, núm. 18 del Código penal, 
aplicado indebidamente .• (Sent. 9 Marzo 1895.
Gae. 8 Agosto) (1). 

-El consignarse c.n el encabezamiento de la 
sentencia recurrida que el reo tiene anteceden~ 
tes penales, y el decirse en sus resultandos fque 
había sido condenado anteriormente por un deli
to de igual naturaleza, no prueba de una manera 
que no dé lugar á duda que éste se hallara com
prendido en el mismo titulo del que hoy se per
sigue.. (Sent. 26 Mayo r897.--Gac. 10 Junio.) 

-No es posible declarar la reincidencia cuando 
el fallo recurrido ni expresa ni consigna dos ele
mentos juridicos que la constituyen, no bastando 
manifestar que el reo tiene antecedentes penales •. 
(Sent.2 Junio lB97.-Gac. 8 Julio.) 

-En causa por lesiones, casa y anula el Tribu
nal Supremo el fallo que apreció la reincidencia, 
porque ten ninguna parte de la sentencia recurrida 
se señala el delito ni la clase de delito por que ante
riormente fué penado .•. , ni tampoco el título del 
Código en que estuviese comprendido, impidiendo 
el desconocimiento de estos datos indispensables 
la exacta apreciación juridica de la circunstancia 
agravante de reincidencia,. (Sent. 1:3 Julio 1900.
Gac. 9 Mayo 190I.) 

Casa eu que la inexpresión del delito anteria" no obsta 
ti la estimación de la f'eincidencia. 

tAunque la sentencia hubiera debido señalar con 
determinación concreta el delito de que deüva la 
reincidencia. el hecho de haberse sostenido en el 
juicio por el fiscal, sin que aparezca hnpugnación 
especial, y el decir en el considerando ... que el pro
cesado fué penado anteriormente por igual clase de 
delito que el que califica, hace en tender racional
mente que se trató en el primer proceso del delito 
de lesiones .• (Sent. 6 Julio 190o.--Gac. 9 ::\Iayo 1901.) 

¿Obsta á la estimac'¡ón de la ,.einc1denct"a la insigni
ficancia le la pena irr.p'uesta ameriOf'mente al 
culPablt!? 

Alegó el culpable ante el Tribunal Supremo 
que la insignificancia de la pena anterior (:2) tO 
debía agravar la· correspondiente al gravísimo 
delito de robo con homicidio, y citó como in
fringido el arto lO, núm. 18 del Código; pero el 
Tribunal Supremo no acoge este motivo. porque 
supuesta la letra de la ley, que no fija la gravedad 
de la pena impuesta anteriormente. da Sala sen
tenciadora ha aplicado rectamente esa disposición, 
sin que pueda influir para cada en sentido contrario 

(1) I.a misma doctrina en sentencia de 6 de Marzo 
de 190Q (Gac. 31 Octubre). 

(~) Ciento veinticinco pesetas de multa por delito de 
hurto. 

la mayor 6 menor itnportancia de la pena á que por 
el delito de hurto había sido condenado antes. el 
procesado, tpuesto que se halla comprendido 
aquél en el mismo título que el de robo •. (Sen
tLftcia 16 Junio 18g4-.-Gac. 30 Octubre.) 

Veredicto ajif'1nativo de la existencia de condena an
terio" POf' delito compf'endido en el mismo título
del Código, pero sin n;p,.esa" que fU8 tejecuwria.: 
¿Permite ap"eciaJ' la reincidencia? 

El Tribunal Supremo resuelve esta duda afirma
tivamente. tporque la locución empleada. recta
lllen te en tendida. significa que la condena fué 
firme •. (Sem. :20 :Mayo I897.-Gac. 8 Junio.) 

l Obsta ti la estimación de la reincidencia que la eje
cutOTia ante"ior haya sido dictada po" Tribunal 
militar? 

,Xo es lícito distinguir donde la ley l!.0 distingue,. 
y no estableciendo diferencia alguna el C6digo pe_ 
Dal entre las sentencias de los Tribunales milita
res y los ordinarios, hay que considerar reinciden
tes á todos aquellos que por unos ú otros hayan 
sido sentenciados ejecutoriamente con anteriori_ 
dad á la comisión del delito .• (Sent. 27 Diciem
bre r883.-(GacS. de la Sala ~." de lB84. t. l. pá
gira 132) (3). 

¿ Puede la "eincidencia apreciarse cuando no se hace 
mención de ella en las escrito!. de calificación? 

El Tribunal Supremo n:suell1e afirma!ivamente 
esta cuestión, considerando que si hien la ley Pro
c€.sal y tf'l principio acusatorio en que se informa 
prohiben que los Tribunal€.s penen un dellto más 
!;raVe que el que ha sido objeto de la acusación, 
salvo cuando ha(,;e:l uso de la facultad que les con
..:ede: eIart. 733 tleb misma. 13 apreciación de 1.1. COD

currencia de tales circunstancias no altera en lo 
más míni,mo la n9turaleza y calificación jurídica de 
la figura del delito. que permanece íntegra por más 
que pueda afectar la estimación de aquéllas á la 
penalidad, por cuyas razones el citado arto 733 no 
extiende la indicada facultad de los Tribunales á 
los errores que ha:ran podido cometetse en los escri
tos de calificación al apreciarse las circunstancias 
modificativas y al determir.ar el grado de responsa
bilidad de IOF culpables •. (Stnt. 10 Mayo lBgo.
Gae. II octubre.) 

Dife"encias de expresión en el nomlwe pat"onímico 
del "eo: l Obstan d la apreciación de la reincidencia? 

Alegó la procesada que no podía estimarse en su 
contra la circunstancia agravante de reincidencia 
porque en la primera :.en tenda se la designó con el 
nombre de Carmen Carrero, siendo el suyo propio 
III aria del Carmen Ca,."ero; pero su recurso DO pre
valece por no haber disparidad ni diferencia alguna 
en el nombre asignado á la recurrente en las pregun
tas del veredicto, y por no existir cmoti\'o que au
torice la menor duda acerca del particular y obste 
á la apreciación ... <:le la circunstancia •. (Sent. 4-
Marzo I90:5.-Gac. 24- Enero 11)06.) 

Necesidad de formula" al ]Uf'ado p"egttnla exp"esa 
sobre el hecho ó hechos constituti1ios de la "einci
dencia, para que pueda sef' aprecíada en la sen
tencia. 

El Tribunal Supremo casa y anula un fallo re
currido: 

~Considerando que el art. 2.0 de la ley de 20 de 
A bril de 1888 defiere á los Jurados la declaración de 
la concurrencia ó no de los hechos circunstanciales 

(3) :r.a misma doctrína en sentencias de :13 de Marzo 
de ]895 (Gacs. 8 y n Agosto) y JI de Mayo de :1898 
(Gac • ... Julio). 
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que sean modificativos de la penalidad, así como 
e13.0 á los magistrados la calificación de los hechos 
que los Jurados conceptúen probados: 

Considerando que el arto 70 de la misma ley or
dena que el presidente del Tribunal formule las 
preguntas á que el Jurado haya de contestar, con 
arreglo á las conclusiones definitivas de la acusa. 
ción y de la defensa, las cuales han de contener en 
su caso, según el art. 72. los hechos referentes á 
circunstancias agravantes, salvo la excepción de ge
neral carácter en este artículo expresada, por cuya 
virtud ha de reservarse al Tribunal de Derecho 
la apreciación de los conceptos exclusivamente ju
rídicos que puedan estimarse independientes de los 
elementos materiales -6 morales constitutivos del 
delito 6 de sus circunstancias: 

Considerando que en obedecimiento á este pre
cepto fundamental de la jurisdicción del Jurado, 
y al especial encló.rgo que el art. ro6 de la ley citada 
encomienda al presidente del Tribunal de Derecho 
de dirigir con acierto á los Jurados <'Il el desempeño 
de sus funciones, sin invadir las atribuciones que 
les corresponden. debió formularse pregunta ex
presa sobre el hecho ó hechos inductivos de la rein
cidencia, por haber sido objeto de la acusación y 
no entrañar un mero concepto jurídico independien
te de los hechos, sirro, por el contrario, de necesa
ria derivación de la exi"tencia positiva' y- real de 
anteriores condenas comprobadas en el juicio: 

Considerando que lo exclusivo de la jurisdic
ción del Jurado en cuanto á la determinación 
de los hecJ:¡os priva de eficacia á las declaracio
nes de esta clase que se hagan en las sentencias 
por el Tribunal de Derecho, el cual debe pro
nunciar ajustándose á las del veredicto, como 
dispone el arto 96 de la ley mencionada, las cua
les, según el 97, substituyen á la narración y ca
lificación de hechos probados que en otros pro
cedimientos corresponde á lo~ jueces y Tribuna
les sentendadore!'; 
. y considerando que la circunstanw agra
vante de reincidencia apreciada en la sentencia 
redamada, carece de hase de hecho en el vere
dicto, y el Tribunal que pronunció ésta come
tió al estimarla un exceso de jurisdicción, infrin
giendo las disposiciones legales invocadas .• (Sen
tencia 9 Julio 18gI.-Gac. 26 Septiembre) (1). 

Condena anterio~ po~ delitos conside,ados hoy Como 
faltas: ¡p.uede da~ vida á la ag~avante de ~einci
dencia 

Fallado un proceso con arreglo al Código de 1870, 
no puede reputarse como reincidente al reo conde
rada en 1858 por IpsiolJ.~ que hoy sólo son casti
gadas como falta y no se hallan comprendidas en 
el mismo título de dicho Código. (Sent. 2 Marzo 
de I 887.-Gac. 10 Agosto_) 

Compatibilidad ent~e la ag~avante de ~eincidencia 
y la atenuante de embriaguez. 

{v. en las págs. 744 y 745 la sentencia de 16 de 
Junio de 1894_} 

Compensación de la agnJrJante de ~einc¡denc¡4 ean la 
atenuante de embriaguez. 

{v. en las págs. 74-4 y 745 las sentencias de 
26 q.e Junio y 24 de Septiembre de I:g07 y 16 de 
Juma de 1894.} 

Delitos que pueden arigina~ ~eincidenci4 respecto 
de ot~a$ (2). 

Es de apreciar esta circunstancia contra el culpa. 

(1) La misma doctrina en sentencias de 9 de Julio de 
1891' (Gac. 6 Octubre), 13 de Febttro de 18g1 (Gat:.1:8 
Julio) y 6 de Octubre de 1891 (Gac. 25 Diciembre). 

(2) Y. en el grupo XVI la sentencia de 24 de Septiem. 
bre de 1907 (pág. 803). 

ble de tentativa de robo. condenado anteriormente
por robo frustrado y por robo consumado (Sen
tencia 14 Diciembre 1875); contra el culpable de 
parricidio, condenado anteriorn..ente por lesiones y 
disparo de arma de fuego (Sents. Il Enero 1879 
y 8 octubre 1880); contra el culpable de disparo 
de arma de fuego, condenado anteriormente por h'
siones (Sent. 8 Octubrf' 188o); y contra el culpable 
de robo con homicidio. condenado anteriormente 
por hurlo y lesione~ (Sent. 31 Julio 1884). 

-Lo delitos de estafa, amenaza y hurlo, por qne 
se haya cond("nado anteriormente á los culpables, 
producen reincidencia respecto del complejo de robo 
con homicidio. (Sent. 29 Diciembre 18g3.-Gac. 24 
Septiembre 1:894.) 

-La circunstancia de haber sido condenado eje
cutoriamente el reo de asesil'ato por delito de le
siones. agrava la responsabilidad propia de aquél. 
(Sent. 13 Agosto 18g4.-Gac. 8 Euero 1895-) 

-fEI delito de hurto está comprendido en el mis
mo titulo del Código que castiga los de estafa, y ..• 
ha sido bien aplicada la circunstancia agravante 
de reincidencia .• (Sent. 1.0 Marzo 19QO.-Gac. 28 
Abril 1901.) 

DeUtos :Y casos que no pueden apreciarse como fun
damento de ,eincidenct-a ~especto de ot,os poste
rio~es. 

.Persiguiéndose en este procedimiento un de
lito de robo con violencia é intimidación en las per
sonas, las lesiones causadas para llevarlo á cabo 
son una circunstancia característica del delito 
que está penado en el núm. 5_° del art. 516 del CÓ~ 
digo, no pudiendo, por lo tanto, constituir por si 
una circunstancia agravante de reiucidencia, con 
tanto más motivo cuanto que la de reincidencia sólo 
existe según el núm. 18 del arto la del Código pe
nal, cuando al ser juzgado el culpable por un delito 
estuviere condenado por otro comprendido en pI 
mismo título del Código, y como el de lesiones lo 
está en uno} el de robo en otro, la tcincidencia en 
unO no puede ser en ningún caSo circunstancia agra
vante del otro, canto con error ha sostenido la Sala 
sentenciadora en el caso de autos, imponiendo en 
el grado máximo una pena que ha debido aplicar 
en el medio .• (Sent. 12 Enero 1887.-Gac. 25 Mayo.) 

-tSi la Audiencia de ... en la sentencia que ha 
dictado, ha estado acertada en la calificación del 
delito imputado al recurrente S ...• no ha sucedido 
lo mismo respecto á las circunstancias modificativas 
de su penalidad, porque no es de estimar en su per. 
juicio la circunstancia agravante de reincidencia, 
ya que existe ésta, conforme al párrafo 2.°, nú
mero 18 del arto 10 del Código penal, cuando al 
ser juzgado el culpable por un dt>lito estU'\"Íere 
ejecutoriamente condenado por otro compren
dido en el mismo título de dicho Código; y si bien 
es cierto que aquél. con anterioridad y por sen
tencia firme, fué condenado por injurias, éstas. 
aunque nada se dice en el fallo, debieron ser in
feridas á alguna au toridad ó funcionario público, 
pues no indica otra rosa la pena de arresto con 
que se castigaron, y si ello es cierto, como al pare
cer 10 es. dicho delito no se halla comprendido 
en el mismo título del cuerpo legal indicado, y por 
lo mismo no deíennirta la verdadera rducl.l~cia, 
debiéndose casar y anular en este extremo y no 
en otro alguno la Sentencia recunida .• (Sent. 31 
Marro I8g1.-Gac. 26 Agosto.) 

-Las Ie.."iones por imprudencia temeraria no 
pueden determinar la reincidencia en el delito 
de asesinato ó de homicidio, ya que la imprudencia 
temeraria no se encuentra en el mismo titulo del 
Código que los dplitos de tomicidio y asesinato. 
(SeAt. 4 Julio 18g2.-Gac. 18 Octubre.) 
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-dEl Tribunal sentenciador ha infringido por 
indebida aplicación el arto 10 del Código vigente, 
al estimar. para la determinación de la pena, la 
circunstancia agravante 18. porque pI delito dp 
lesiones no está comprendido en el nlismo titulo 
que el de robo con homicidio, que este error es mo
tivo de casación ...• (Sent. 28 Febrero r893.-Ga
uta 25 Septiembre.) 

- ., .• Tampoco ha debido ser apreciada la cir
cunstancia agravante de reincidencia. que sólo 
habría concurrido en el caso de que se trata si el 
delincuente resultara responsable de dicho delito 
de atentado (1), habiendo sido condenado antes por 
el de resistencia á la autoridad ...• (Sent. 21 .Mar
zo r89s.-Gac. IX Agosto.) 

-Pué condenado D. V. como autor de lesiones, 
am la circunstancia agravante de reincidencia. por 
resultar probado que en 13 de l\Iayo de 1866 le 
fué impuesta la pena de un mes de arresto mayor, 
también por lesiones. El Tribunal Supremo casa y 
Bnula la sentencia, por apreciación indebida de 
Cicha circunstancia: 

.Considerando que si bien no ofrece duda que 
-el recurrente fué penado en 1866 por delito de 
lesiones, r.o consta, sin embargo. el dato intere
sante reclamado acerca de los días de duración 
de las mismas y necesidad 6 no de asistencia f::
cultativa ó impedimento para el trabajo habI
tual extremo tan interesante en este caso, como 
que 'es integrante y diferencial entre el Código 
de 1850 y el actual para la calificación de hecho 
.como delito ó como falta, pues el primero repu
taba delito la inutilidad para el trabajo por cinco 
días ó más, mientras que el ,,-igente califica y pena 
como falta de uno á siete días, y esto, supuesto, 
la citada ómisión no permite establecer base cierta 
para la calificación y existencia de la circunstancia 
agravante de reincidencia, ante cuya duda. acon
seja la equidad resolver á favor del reo: 

Considerando que, esto supuesto, la sentencia 
. infringe el art; lO, circunstancia 18 del Código 
penab (Scnt. 19 Junio 1896.-Gacs. 15 y 17 No
"""iembre.) 

--fEI recurrente, según la sentencia, fué con an
terioridad penado ejecutoriamente por delito co
metido por imprudencia temeraria, y siéndolo en la 
actualidad por el delito de parricidio, no es p?r ello 
reinciden te, porque aquél se halla comprendido en 
distinto título del último, incurriendo en su con
secuencia el Tribunal sentenciador en el error de 
Derecho que en el recurso se menciona, infringiendo 
el arto la, circunstancia 18 .• (Sent. 1:9 Enero 1897. 
-Gac. 1:7 :\Iarzo.) 

--fEI haber sido antes penado por delito de le-
siones no constituye reincidencia para el de robo 
<!Dn cuya ocasión resulta homicidio .• (Sent. I:Z 
Agosto 1897.-Gac. :24 Septiembre) (2)_ 

--fAun cuando en la sen tenda se juzgan los de
litos de atentado y de lesiones, como por la aplica
d6n de lo dispuesto en el arto 90 del Código penal 
se impone solamente la pena del primero, no d~be 
.estimarse como reincidencia la condena antenor 
l'0r el solo delito de lesiones, porque éste no se halla 
comprendido en el mismo titulo q~e aquéI.. (Sen .. 
tencia 23 Junio t:898.-Gac. :2 SeptIembre.) 

~fedios de a"ed~·ta,. la condena anterior: ¿Sirven 
únicamente tÍ este fin las certificaciones del Regis. 
tro central de penados? 

cA la apreciación de la circunstancia agravante ... 

(I) Para 10 cual faltaba que el interfecto tuviera tea1~ 
mente el carácter de autoridad al sucumbir á los golpes 
del procesado. 

(2) Igual declaración en sentencia de 23 de Junio 
de 18g8 (G,,~. 2+ Octubre). 

no obsta, cual cometiendo el error jurídico denun
ciado entiende.el 'l'ribunal sentenciador, el cante· 
nido del arto 379 de la de Enjuicianrlento criminal. 
en cuanto dispone como medio de comprobar en 
el sumario las circunstancias personales del delin
cuente, que sus antecedentes penales, anteriores 
á la creación en:2 de octubre de 1:878 del Registro 
central de penados, se pidan á los Juzgados donde 
se presuma que pueden en su caso constar, y los 
posteriores exclusivamente al l\1inisterio de Gra
cia y Justicia, en donde radica tal Registro; porque 
tal disposición, encaminada á facilitar la reunión 
de los comprobantes á que se refiere, y con ella 
la terminación de las diligencias. de instrucción, 
por obligatoria que sea su observancia para los 
jueces de éstas encargados. no excluye ni limita el 
derecho de las partes ni el deber de los Tribunales 
de llevar al juicio los unos y de reconocer los otros 
en su propio valor jurídico todos los datos influyen
tes en la determinación de la responsabilidad €Xi. 
gible, y no implica, en contra de preceptos vigentes 
del Código penal. como los recordados, la prescrip
ción de los efectos de condenas anteriores, ni que 
se impongan irremediablemente eJ1 el juicio crimi.r>al 
las deficiencias 6 errores del Registro citado, 6 
las omisiones posibles en su formación, ni tampoco 
el señalamiento de prueba especial tasada y de pri
vilegio contrario al espíritu y letra del arto 741 de 
la ley de Enjuíciamiento criminal para la estima
ción de las reincidencias, que constituyen algunas 
veces. elemento integrante del delito, y en todo 
otro caso circunstancia de agravación. (Sent. 16 
Abril 18go.-Gac. 29 Septiembre.) 

Veredicto que declara que el ,.eo fU8 ejecutoriamente 
condenado por un delito, siendo éste idéntico al que 
se persigue: ¿ Obliga á apreciar la reincidencia, no 
estando demostrada documentalmente? 

En sentido afirmativo resuelve esta duda el 'rtÍ
bunal Supremo, porque .según los arts. 2.° y 3.° 
de la ley del Jurado, á éste corresponde declarar 
los hechos circunstanciales modificativos de la pe· 
nalidad. y á la Sección de Derecho la calificación 
jurídica de ellos, y ...• afirmándose en el... veredic
to ... , que el recurrente fué ejecutoriamente conde
nado con anterioridad por atto delito ... , es obvio 
que el 'rribunal sentenciador, al apreciar la circuns
tancia agravante de reincidencia, ya que concurren 
los elementos que la constituyen, ha aplicado con 
acierto el art. 10 en su núm. 1:8 del Código penah"" 
(Sent. 6 Abril 1909.-Gac. 12 Nonembre.) 

1 ne~p,.esión en la sentencia de si las lesiones que mo
tivaron la primera condena du,.aron más ó menos 
de quince días: ¿Permite impugna,. la estimación 
de la reincidencia? 

Se pronuncia el Tribunal Supremo por la negativa, 
l'ues basta que el 'rrlbunal sentenciador afirme que 
el reo «ha sido penado con anterioridad por otro 
delito comprendido en el mismo titulo del Código. 
para Que este punto de hecho, que ya el fiscal trató 
en sus conclusiones y no cuidó la parte á quien le 
afectaba de combatir, ni de Que quedase depura
do en el juicio, sea hoy indiscutible •. (Seta. 28 Ju
nio 1910.-Gac. Il Septiembre.) 

Veredicto afirmativo de habe,. sufrido el ,.ea condena 
ante,ior po~ delito de hurt~. pe~o sin expresar la 
cuantía del mismo: é Obsta á la apreciación de la 
re:""ncidencia en un delito de estala? 

Esta omisión no obsta á estimar la reincidencia, 
á pesar de la reforma introducida en la calificación 
de los hurtos por la ley de 3 de Enero de 1907, .ya 
que al hacerse la pregunta al Jurado en la que se 
consignaban los hechos determinantes de la circuns
tal:Cia que el recurso combate, debió tenerse pre
sente por el Tribunal a quo la modificación que el 
Códígo penal habia sufrida, y la falta de reclama-
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clón por parte de la representación de la procesada, 
y el no haber aducHo prueba para desvirtuar tal 
apreciacióm. la corrobora por modo claro. (Sen~ 
tencz"a:r5 Enero Igro.-Gac. 9 Junio.) 

Preguntas al Jurado sob1'e hechos determinantes de la 
reincidencia: ¿Son pertinentes cuando ésta no ha 
sido apreciada por la acusación ens liS conclusiones, 
pero si objeto de prueba, aunque indebidamente. 
en el acto del iuicio? 

..... Como la ley no otorga recurso alguno contra
las resoluciones admitiendo las pruebas, una vez 
admitida. aunque indebidamente, la relativa á 
otra condena anterior, era ineludible Someter á la 
apreciación del Jurado ese elemento de hecho .• 
(Sent. 22 Diciembre 1905.-Gacs. 19 y 22 octu
bre Igo6.) 

Apreciación de la ,eincidencia en las faltas 

... AI apreciar el Juzgado sentenciador discrecio
nalmente, 6 según su prudente arbitrio, la reinci
dencia del acusado, no con el carácter que tiene la 
agravante del núm. 18 del arto la, sino como una 
circunstancia que daba alguna gravedad mayor nI 
caso constitutivo de la falta, no ha hecho más que 
atenerse á la disposición del arto 620 del Código 
penal. (Sent. 13 Julio 188S.-Gac. 7 Enero 1886.) 

¿Presuibe la reinciden::ia? (x:) 

El tiempo transcurrido desde que se penó un de
lito hasta que se comete otro castigado en el mismo 
título del Código, no influye en la apreciación de la 
reincidencia. (Sent. 21 Febrero 1887.-Gac. 30 Ju
do.) 

-Aplica el Tribunal Supremo la agravante de 
reincidencia á un reo de lesiones que había come
tido otro delito igual hacía treinta" cinco aiiJs, par
que no obsta á la apreciación de esta circunstancia 
.. el mayor ó menor tiempo transcurrido entre una 
y otra condena, puesto que las reglas que regulan 
la prescripción están limitadas por la ley al ejerci
cio de la acción y á la extensión de la responsabili
dad criminal, no pudiendo los Tribunales hacerlas 
extensivas á otras materias por razonamientos de 
otro orden que, aunque dignos de respeto, contra
dicen el texto literal de la ley •. (Sent. 23 Noviem
bre 1905.-Gac. 15 Octubre 1906) (:2). 

XIX. Delinquir ante la autoridad~ ó en lugar 
sagrado, etc. (circunstancia 19). 

A) CoMETER EL DELITO AN'lE LA AUTORIDAD 

La agravante I9 no es inherente al delito de des
acato. 

Dicha circunstancia fflO constituye por si Silla 
un delito especialmente penado por la ley, ni la 
ha expresado al definir y penar el delito (de des
acato), ni tampoco es tan inherente al hecho pu
nible que sin ella no hubiera podido cometerse •. 
(Sala 2.-, Sent. 28 Abril 1887.-Cac. 2 Septiem
bre) (3). 

---4Al injuriarse á un juez municipal en la Sala 
audiencia del Juzgado estando ejerciendo funcio
nes propias de su cargo, se incurre en la circunstan-

(1) V. en el grupo XVII las sentencias recogidas bajo 
el epígrafe de la pág. 804. Y en la pág:. 766 la de :20 de 
Mari':o de 1"909. 

(2) Se reitera la doctrina de la no prescripción de la 
reincidencia en sentencias de 27 de No1'iembre de 1906 
(GaJ;. 3r Enero 1908) y ... de Octubre de 1907 (Gac. 12 
Enero 1909). 

(3) Igual doctrina en sentencias de 6 de Mayo de 1881 
(GAI:.'" Septiembre) y 30 de Septiembre de 1902 (Ga,. 16 
Enero 1901). 

cia agravante 19 del art. la del Código pena!.._ 
(Sent. 30 Septiembre 1902.-Gac. 16 Enero Ig03.} 

Apreciación de esta circunstanda agravante en .n. 
delito de lesiones. 

El que infiere lesiones en la sala del Ayuntamien
to constituida en Colegio electoral. ejecuta el delito. 
con la concurrencia de la circunstancia agravante
Ig del arto ro del Código penal. (Sent. 10 Juli~ 
t88o.-Gac. 17 Septiembre.) 

B) EJECUTAR EL DELITO E::'i LUGAR SAGRADO 

Casos en que es ó no de apreciar esta agravant~ 

Declara el Tribunal Supremo bien apreciada esta 
circunstancia en el asesinato de un párroco, em~ 
pezado dentro de la iglesia y consumado fuera de
ella. de la que huyó el sacerdote después de- herido,. 
_porque, si bien es cierto que la muerte del cura ocu~ 
rrió fuera de la iglesia, no lo es menos que dentro. 
de ésta Comenzó la ejecución, no interrumpida, de-
10.-. actos á que puso térmiuo el asesinato, y que en 
e-lIa fué acometido, amenazado, intimidado y recibió> 
la primera herida; de manera que la falta de res~ 
peto al sagrado lugar, y el escándalo y alarma que 
su profanación produce, y en que se funda la agra
vación del núm. 19 del citado arto lO, estaban rea_ 
lizados. por lo que no cabe prescindir de apreciar 
esa circunstancia •. (Sent. 4- Octubre 1905.-Gac . .> 
Septiembre r906.) 

-No es de- apreciar esta circunstancia en el hur
to de la campana de una ermita, comprendido en 
el arto 533. núm. I.Q del Código penal, por ser inhe
rente al delito. (Sent. 8 Febrero 19o9.-Gac. 22: 

octubre.) 

XX. Desprecio del ofendidO; morada del ofen
dido (circnnstancia 20). 

A) DESPRECIO DE: LA DIG::\"'IDAD DEL OFRXDIDO 

Cuándo se conceptúa existente este motivo de agra~ 
vación de la responsabilidad. 

.Cuando se cOmete un delito contra una persona. 
constituída en autoridad y no se halla ésta en el ejer
cicio de sus funciones, ni se procede con ocasión de 
las mismas, si consta al culpable que se encuentra 
realmente investido de semejante carácter el agra
viado, y éste no ha dado lugar con su conducta á 
ninguna ciase de desatención, no puede menos de 
entenderse que el hecho se ha ejecutado con ofensa 
6 desprecio del respeto que por su digridad mere
ciese el ofendido, incurriendo de esa manera en la 
agravación de la correspondiente penalidad, con
forme á lo que prescribe el núm. 20 del art. 10 del 
Código .• (Sala 2.-, Sent. 25 Abril1885.-Cac. 4 Di
ciembre.) 

Delitos y casos en que es ó no de apreciar el dés~ 
precio á la dignidad del ofendido (4). 

En el delito de robo cometido contra un cura pá
rroco no puede decirse que obra el culpable con des
precio del carácter del ofendido, porque .si bien el 
ofendido tenía la dignidad sacerdotal, el hecho 
practicado no tué dirigido á producir ofensas ó des~ 
precio de su carácter, sino á obtener el lncro que 
se proponían sus autores •. (Senl. 16 Diciembre
de 1871.) 

-En el delito de injuña no es apreciable la ofensa 
á la dignidad sacerdotal del agraviado coma causa 
de agravación, porque califica la índole del delito; 

(4¡ V. en la Sección B la sentencia de :ro de Diciem
bre de 1908, y en las págs. 801 y 802 las de 24 Ene
ro 1881 y 9 Enero 1901. 
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pero en el de calumnia debe tenerse en cuenta di
cho carácter sagrado para tomarlo como circunstan
cia agravante de la imputación de un crimen. (Sen
tencia 17 Diciembre r887.-Gac. r8 Abril :r888.) 

- -Es de apreciar esta circunstancia agravante 
en el atentado de un estudiante á un catedrático 
que se halla revestido de la dignidad del sacerdote. 
(Sent. x6.Noviembre 1889.-Gac. IZ Marzo 18gor) 

-Es de apreciar este motivo de agravación en 
un delito complejo de homicidio Y' atentado, reali
zado en la persona de un alcalde, que era conocido 
como tal por el matador. (Sent. 3 Diciembre 1908. 
·-Gac. 12 Septiembre I909.) 

(V. en la sección D. pág .. 812. la sen:tencia de 
6 de-Junio de 1894.) 

B) OFENSA DEL RESPETO DEBIDO AL SEXO (1) 

Delitos que f'echa:a" este motivo de agravaci6n de 
. responsabilidad. 

El desprecio al sexo del ofendido es inherente al 
parricidio cometido por un hombre en la persona 
de su mujer. y no puede apreciarse como circuns~ 
'tancla agravante. (Sent. I9 Diciembre :l87I.) 

-No es apreciable esta circunstancia en el delito 
de robo con homicidio. (Sent. 12 Marzo 188B.-Ga~ 

. cela 19 Junio.) 

Casos en que es de apreciar la ofensa del respeto de~ 
bido al sexo. 

Ejecutada la agresión contra una mujer sin pro· 
vocación por su parte. hay en el hecho la falta de 
consideración y respeto que se califica de circuns· 
tancla agravante en el arto 10 del Código. {Sala :2 .•• 
Sents. 10 ]{arzo 1878 Y 16 Marzo "X889.-Gacs. I1 
:Mayo :1878 y 4 Agosto 1889.) 

-Al dirigir el culpable tsU agresión contra una 
mujer. produciéndola la muerte, ejecutó el acto cri· 
minal con una falta evidente de consideración y res~ 
peto al sexo, que es lo que constituye la circunstan

·cia 20 del art 10 del Código penal, que ha sido bien 
apreciada en este caso por el Tribunal sentenciador. 
puesto que no puede sostenerse con razón que ella 
provocara el suceso al hacer uso de un derecho (2). 
ni que sea inherente al delito de homicidio la cuali· 
dad de mujer. aunque el origen fuera el amor con
trariado •. (Sent. I6Junio I900.-Gac. 30MaYOI90I.) 

-tDel contenido de la tercera pregunta se des
prende que el procesado ...• al dar á ... el golpe que 
le produjo la muerte. 10 hizo sin tener en cuenta 
para nada la condición de la persona. y movido 
únicamente por haberle arrojado aqUélla una pie
dra, como medio de rechazar esta material provo
cación sin que la contestación del Jurado á la cuar
ta preÍunta pueda coartar las facultades del Tri
bunal de Derecho para apreciar el valor jurídico de 
las circunstancias que concurrieron en el hecho; y. 
por tanto el Tribunal sentenciador ha incurrido 
en el erro; de derecho que señala el ].Iinisterio fiscal 
en su recurso al aplicar la circunstancia. 20 .del 
arto 10.' (Sent.:2o Junio IgoO.-Gac.:20 Abril 1901.) 

, -tEl delito complejo de robo y homicidio puede 
cometerse tanto en la morada del ofendido como 

(1) V. en el grupo II las sentencias de 18 de Febrero 
de 1902 (pág. 172) Y 13 de Enero de Iag3 (pág. 716).
V. en CirCtlD.$taDcias atenuantes. grupo VIII. la senten
cia de r9 de Febrero de 1906 (pág. 7.53). Y bajo el epigrafe 
siguiente la de 22 de Octubre de 1907. 

(2) Negándose á continuar sus relaciones ilícitas con 
el matador. 

TOMO V 

fuera de ella, y en su consecuencia el Tribunal seu
tenciador pudo apreciar~ como lo hizo, las circuns
tancias agravantes 20 y 21 del arto 10 del Código 
penal. dado que ninguna de ellas es inherente á di
cho delito, sin infringir lo dispuesto en el arto 79 ... , 
máxime cuando, por 10 qne se refiere á la primera 
de dichas circunstancias, la interfecta. por su sexo 
y avanzada edad de ochenta años, era acreedora á 
los respetos que no le fueron guardados .• (Sent. 2a 
Octubre 1907.-Gac. I2 Enero IgOg) (3). 

~En 'un delito' complejo de robo 'con homicidio 
'declara el-Tribunal Supremo que tademás de ha
berse ejecutado el delito en la morada de la ofen
dida,-que no'provocó el suceso.-según afirma el Ju
rado. es evidente que el procesado, olvidando los 
beneficios que había recibido de la infeliz Ana Ca
sado. obró con ofensa y desprecio del respeto que 
por su sexo y edad sexagenaria merecía; y al no en
tenderlo así la Audiencia y apreciar la circunstan
cia de agravación 20 del art.· la del Código, no ha 
incurrido en error de derecho •. (Sent. 2g Febrero 
1908.-Gac. -4- Agosto I909L(4). 

-F. M. se encontró en una calle de Sarlñena una 
carta cerrada que D." Maria ..• escribía desde Zara
goza al cura de dicho pueblo, y enterado de su con
_tenido, lo divulgó entre varias personas. prOCU
rando se hiciera público que la carta obraba en su 
poder y rodeando aquélla de -cierto misterio, con 
el propósito de poner precio al rescate del docu-

· m.ento; para conseguir lo cual. puestos de acuerdo 
M. y su tía Dolores ...• dijo ésta á D. ro. Maria ... que 
si quería recuperar la carta había de darle :1.000 pe· 
setas,lo que efectuó cierto día la perjudicada, en 
su propio domicilio, donde estaban apostados el 
alcalde y testigos~ quienes, cuando la Dolores había 
percibido ya la cantidad exigida y se disponía á 
marchar. la increparon y obligaron á deVolver di~ 
cha suma. En estos hechos, constitutivos de los dos 
delitos de revelación de secretos y estafa en grado 
de frustración, declara el Tribunal Supremo que 
la Audiencia sentenciadora mo ha cometido error 
alguno al apreciar la circunstancia agravante :20 
del art. 10 en cuanto al delito de revelación de se
cretos, por no haberse contenido el recurrente ante 
el respeto que debió merecerle el sexo y dignidad 
de los agraviados; y en cuanto al otro delito. por 
las insinuaciones malévolas que en daño de los mis
mos y sin consideración á sus circunstancias perso
nales hubo de propalar para e1logro de sus desig~ 
nias.. (Sent. 10 Diciembre Ig08.-Gac. 13 Septiem
bre 1909.) 

Casos en que no se aprecia la agf'avante de ofensa 
del ,espeto debido al sexo. 

Habiendo quebrantado E. R. la pena de destien~ 
por amenazas á doña l. F., á quien había requerido 

· de amores sin lograr ser correspondido, se encontró 
con ella en la calle y la dejó muerta de una puña
lada. El Tribunal Supremo declara que en este ase
sinato no es de apreciar la circunstancia 20 del 
arto la, porque si bien el procesado, en actos muy 
anteriQres al asesinato, obró con menoscabo del 
respeto debido al sexo, al dar muerte á D.· Isabel 
se inspiró exclusivamente en designios de resenti
miento y venganza. (5ent. 24 Diciembre 1887.
Gac. 20 Abril 1888.) 

(3) V. en esta misma sección la sentencia de %2 de Mar_ 
zo de 1888. que no nos atrevemos á afirmar !le contradiga 

,con la que anotamos, porque aludiendo ésta de nn modo 
general á la agravante 20, e!l difícil precisar si la declara
ci6n de ser ésta apreciable en el delito de robo con homi
cidio se hizo con vista á. los tres clementos que de ella 
aparecen en el hecho procesal (morada: ofensa al sexo. 
ofensa á la edad) 6 únicamente al de ejecutarse el hecho 
en la morada del ofendido. 

· (4) V.la nota á la sentencia de 22 de Octubre de Ig07. 
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.C) 'DESPRECIO DEL RESPE70 DEBIDO Á LA EDAD 

Delitos en qu~ 110 es de apreciar esta agravante 

. No es aplicable como regla general á los delitos 

.de robo comprendidos en el caso 5.° del arto 516. 
.(Sen:. 3 Mayo :r873.) 

jn~ompatibi1iáad de este motivo de agf'"vación con 
el de abuso de superioridad .. 

Apreciada la agravante de abuso de superiori~ 
: dad, no puede estimarse que concurre en el hecho 
Ja de desprecio á la edad del ofendido, porque la 
debilidad de los años se comprende en aquélla. 

-(Sent. 7 l\.Iayo I879·) 

Casos de apreciación de esta agravante 

(V -en -la pág. 8u la sentencia de 6 de Junio 
de 1894. y en la pág. 80g las de 22 de Octubre de 
1907 y 29 de Febrero de .1908.) 

D) EJECUTAR. EL HECHO EN LA MORADA DEL 
OFE~DIDO (z) 

Cuándo procede apreciar esta circunstancia 

La apreciación jurídica de la circunstancia agra
vante indicada en el núm. 20 del arto 10. procede 
siempre que no se demuestre concretamente la 
provocacIón del ofendido. (Sent. 26 Octubre 1885. 

· -Gac. 19 Abril 1886) (2). 

¡Es inherente esta circunstancia agravante á los 
delitos de hurto y de robo? Doctrina contradic
toria (3). 

«La premeditación de los procesados para la eje
·.cución del delito (4). y el haberse ejecutado el mis
mo en la morada de la persona ofendida, son cir
cunstancias de tal manera inherentes á él, que sin 
ellas no habría podido cometerse, por 10 cual no 
han debido considerarse agravantes., (Sent. 7 En~-
1'"0 1873.) 

-La circunstancia de cometerse el delito en la 
morada del ofendido, no es inherente al delito ge
nérico de robo que se propusieron los procesados. 
en tal manera que sólo pueda cometerse éste en la 

· habitación ó morada del ofendido V no fuera de 
"ella. (Sent. 18 Diciembre 1881) (5). 

-Dicha circunstancia no es inherente á los deli
tos de robo con homicidio. (Sents. 24 Noviembre 

· 1885 Y 4 Mayo 1886.-Gacs. 6 Marzo y 7 Septiem
bre 1886) (6). 

(I} V. en el grupo 1 la sentencia de l:2 de EneIo de 
· 1899 (pág. 76S) y el epígrafe Campensadán 4~ c;j'nlnsta1J
das ... ; en el grupo VIII, la de 30 de Junio de 1893 (pá
gina 748); en el grupo XV, la de 20 de Octubre de 18g3 
(pág. 796).-V. en Circtlll!taneias atenuantes. grupo V.la 
5(!ntencia de 204 de Octubre de 18904 (pág. 739). 

(2) La misma doctrina en sentencia de 204 de Noviem· 
bre de 18aS. 

(3) V .ene! grupo IX la sentencia de 30 de Mayo de 1900 
(pág. 787), Y en la sección B del presente grupo, pág. 809. 
las de 22 de Octubre de Ig07 y 29 de Febrero de 1909. 

(4) Robo con homicidio. 
(5) 1.a misma doctrina en sentencias de ;(4 de Marzo 

de 1884 (Gaes. de la Sala 2.·, tomo n, pág. 95), Y 10 de 
Mayo y 18 de Noviembre de 1890 (Gaes. II Octubre y 14. 
Abril 1891). 

(6) La misma doctrina en sentencias de 18 de Mayo 
de 1898 (Gae, 19 OctUbre), 23 de Junio de 1898 (Gae. 204 
Octubre), 13 de Agosto de 1900 (Gaes. 1.0 y 3 Junio 1901). 
17 de Diciembre de 1901 (Gae. 16 Agosto Ig02), 31 de 
Mayo de 1904 (G4CS. 24 Y 2S Septiembre), H de Oc
tubre de 1904 (Gae. 23 Diciembre). 26 de Enero de Ig06 
(Gae!.9 y 20 NOviembre), 18 de Diciembre de rgo6 (Ga

'eda, !i Mayo 1908), Ig de Agosto de 1909 (Gae. 3 :Mar
%0 19IO), 26 de )Iarzo de Ig09 (GtU. 31 Octubre 1910), 

•• , de Octubre: de 1909 (Gae. 28 Marzo 1:910). 

-La circunstancia de ejecutar el delito en la 
morada del ofendido. no es inherente al de robe 
con violencia en las personas. (Sents. 9 y lJ: Mar-, 
zo :r893.----6-ae. 25 Septiembre) (7)." 

-No es inherente esta circunstancia al delito 
de robo cuando el mismo se califica por violen
cias en las personas ó in timida .. ión empleada para 
realizarlo. (Sent. 23 Mayo r893.-Gac. 12 Ene-
ro 1894) (8). -

----«La circunstancia agravante 20 del arL 10 del 
Código penal de haberse ejecutado el hecho en la 
.morada del ofendido, es de apreciarse, por regla 
general, siempre que no es inherente al delüo per
petrado, y pudiendo ejecutarse el de hurto lo 
.mismo en el domicilio del perjndicado que en 
cualquier otro lugar., es motivo de agravación 
cometerlo en la morada del perjudicado. (Sent. 27 
Febrero 1.894.-Gac. 1:3 Octubre) (9). 

----«La circunstancia de perpetrarse el robo en la 
morada del perjudicado no es inherente al delito •. _ . 
porque revela especial audacia del criminal el pe
netrar en casa extraña con objeto de realizarlo 
con la consiguiente alarma, y porque los términos 
generales empleados para su determinación en el 
Código. impone su aplicación., (Sent. 14 Junio 1894. 
-Gacs. 24 y 27 Diciembre.) 

Tampoco es inherente al deUto de asesinato· 

Así se declara en sentencias de 30 de Julio 
de 1894 (Gac. 8 Enero 1895). 22 de Abril y 14 de 
Julio de 1896 (Gacs. I7 Diciembre id. y 18 Ene
ro 1897) (lO). 

La agravante de ofensa á la morada ajena es ¡nhe
rente aL delito de allanamiento de morada. 

En causa sobre violenta agresión de la morada 
ajena con el propósito de lesionar al morador, he
cho que la Audiencia había calificado de delito de 
lesiones con la circunstancia agravante 20 del ar
ticulo 10 del Código, estima el Tribunal Supremo 
que existen dos delitos, uno de lesiones y otro de 
allanamiento de morada. pues do que la Sala sen· 
tenciadora cOD!';idera como circunstancia agravan .. 
te de ofensa á la morada a!ena, es elemento consti
tutivo del delito de allanamiento de morada. el cual 
fué medio necesario de cometer el de lesiones, for
mando ambos por esta razón una sola en tidad pe
nal á los efctos del art. 90 del citado Código •. 
(Sent. 28 Febrero Ig02.-Gac. 7 Octubre.) 

Un pajar, e·puede ser considerado como dependencia 
de la ca~a morada deL ofendido? 

t:Ellugar en que se consumó Ja muerte (lI) era 
una dependencia de la casa morada, de la inter
fecta, .quien no promovió con actos ni palabras 
la agresión ...• (Sent. 23 1\Iayo 1894.-Gac. 25 Oc
tubre.) 

(7) Se reitera esta. declaración en sentencia de 30 de 
Julio de 1906 (Gae. 30 Septiembre 1907). 

(8) Más doctrina sobre que esta circunstancia agra .. 
vante no es inherente al delito de robo con violencia f: 
intimidación en las personas: sentencia de 24 de Mano 
de 1896 (Gae. 14 Diciembre). 

La misma doctrina en causa por robo con homicidio: 
sentencia de· 12 de Agosto de 1897 (Gtu. 24 Septiembre). 

(9) I,a misma doctrina en sentencias de 16 de Jnnio 
de Ig03 (Gac. IS Agosto) y 21 de Octubre de IgoS (G~
caa 18 Septiembre 1906). 

Más doctrina acerca de que la misma circunstancia 
agravante no es inherente al delito de hurto: sentencia 
·de 26 de Mayo de 1897 (Gac. 8 Junio). . 

(10) La misma doctrina en sentencia de 9 de Julio 
de X904 (Gae. 2 Octubre). 

(H) El pajar de una casa. cuya dueña fu! muerta ea. 
aquél. 
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A firmación de que el 4elito se perpet,.ó _cen la casa 
taberna_ tleJ otendido: l Basta á detC1'mina,. la ci,· 

- cun5tancia agravante 20 del arto IO? 

«La simple afirmación contenida en el veredicto 
de que el hecho tuvo lugar en la casa taberna de 
Marceliano Jiménez no es suficientemente expre-' 
siva para establecer se perpetrara el delito en las 
habitaciones particul:lres del ofendido, único caso, 
tratándose de un establecimiento de aquella clase, 
en que seria de tomar en cuenta la circunstancia. 
de agravación estimada por la Sala sentenciado
ra ...• (Sent. 20 Enero 1900.-Gac. 1.4 Octubre.) 

Domicilio común al reo y al ofendido 

El fundamento racional de la circunstancia agra
vante de cometer el delito en la morada del ofen
dido es la mayor perversidad del agente, que ade· 
más de cometer el delito, objeto principal de su in· 
tenci6n, 10 hace atropellando la inviolabilidad del 
domicilio doméstico sancionada por las leyes. Con
siguientemente, ese motivo de agravación no pue
de hacer relación sino á personas extrañas. ni puede 
ser aplicable á aquellas otras que. teniendo el mis
mo domicilio que el ofendido. no puede imputarse
les haber cometido esa doble infracción al realizar 
su criminal propósito. (Sent. X7 Enero x883.-Ga· 
&etas de la Sala 2 .... L JI, pág. :lo) (1). 

Ofendido que tiene más de un domicilio 

Justificado que el ofendido tenía su domicilio en 
la tienda, teatro del suceso, es de apreciar la cir
cunstancia 20 "del arto ro. aun cuando se pruebe 
que además tenía otro domicilio en distinta casa. 
(Sent. 18 Junio 1883.) 

Domicilio conyugal: Es la mOTada del marido, aun-
que se halle accidentalmente separado dl! su es,posa. 

. La circunstancia de hallarse el ofendido separado 
qccidental y particularmente de su mujer desde al~ 
gunos días anteriores al de la ocurrencia. no priva 
de su verdadero carácter al domicilio conYUgal. ni 
impide que se aprecie la circunstancia 20 del ar
ticulo r o en las lesiones de qUe dicho marido fuera 
objeto dentro de esa casa por parle de un e:::draño': 
(Sent. 24 ~oviembre 1885.---:-Gacs. 6 y 8 Marzo 
de 1886.) -

Derechos Tcales del culPable en el edificio habitado 
por el ofendido. que no obstan á la ciTcunstan
cia 20. 

Cualesquiera que fueren los derechos reales del 
culpable en e.1 edificio habitado por las víctimas, no 
teniendo en ..'él su habitación. le es aplicable dicha 
circunstancia. (Sent. 7 Diciembre r886.-Gac. 23 
~ebrero 1837.) . 

lObsta á la aPTeciación iurídica de esta circunstancia 
el que se haya estimado el allanamiento de morada. 
como medio de ejecutar otro dl!lito? 

F. F. penetró violentamente en el domiclio 
de Trinidad l!. con ánimo de herida. ó matarla. 
y en ocasión en que UD hijo de la misma estaba 
en la cama; el cual. como viese que Fernández le
sionó á T., se incorporó, preguntándole qué iba 
á hacer Y recibió de F. un golpe, del cual falleció. 
Conden~do por estos hechos como autor de asesi
nato, lesiones y allanamíento de morada. el Minis
terio fiscal interpuso recurso de casación. por con~ 
ceptuar infringida la circunstancia 20 del arto ro. 

{Il Es excepción de esta regla el caso de adulterio ro
metido en 1:1. morada conyugal. pues en ese delito es de 
apreciar la circunstancia agravante 20 del arto la contra 
los cn1pables (Sent. 6 Julio I88S)· 

que concurrió en el asesinato y no fué apreciada. 
por la Audiencia. El Tribunal Supremo así l<? es
tima y casa y anula la sentencia recurrida: 

.-considerando que el hecho de acometer Fran~ 
cisco Fernández OrUz con una faca, y de un golpe 
cortar el conducto laríngeo al joven Francisco To~ 
ñeri, produciéndole la muerte cuando éste, sin me
terse con aquél ni provocarle, se hallaba en su ha
bitación y se incorporaba de la cama en que ha
bía dormido, determina de un modo claro la cir
cunstancia 20 del art. 10 del Código penal, que con
siste en ejecutar el delito en la morada del ofendido; 
y como para su apreciación jurídica no es un obs
táculo el que se haya estimado el allanamiento 
como medio de perpetrar otro crimen independiente 
del anterior, la Audiencia de Málaga, que en la 
sentencia reclamada ha prescindido de dicha cir
cunstancia. ha incurrido en el error de derecho 
que señala el núm. 5.° del arto 849 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.. (Sala 2 .... Sent. lS Enero_ 
de r886.-Gac • .. Agosto.) 

Agresión que princiPia dentTo de'la mOTada del ofen
dido y teTmina fucTa de la misma: Doctrina con_ 
tTadictoTia. 

.Si ei principio "de la agresión tuvo lugar en la 
casa misma de la ofeudida, donde el agresor sacó 
ya la navaja, aunque la lesión la causase ya estan-
do en la calle, á donde huyó, no puede dividirse el 
acto ejecutado. ni quebrantarse la unidad que en él 
aparece. siendo, no dos actos distintos, sino uno 
solo. que principió por sacar el arma y terminó por 
emplearla, causando lesión; por lo que está bien 
apreciada la circunstancia agravante 20.-' (Sen- }::-l 
tencia 9 Octubre r875.-Gac. 30 Octubre.) ~~ 

. 1--=---¡ 
.,...-Habiéndose consumado en la calle el delito de- t-.) 

asesinato. aunque principiara la agresión en la mo_ i,.<':, ' 
rada de la interfecta, hecho no averiguado, falta-· i-1 
rían las condiciones taxativas de la ley y sus moti- 1'",,1 

vos para apreciar dicha circunstancia. (Sent. !ZZ "-. ! 
Mayo 1886.-Gac. r7 AgosLt.) (t 
Compatibilidad entTe la ag"avante de ofensa á _ J¡;¡ • 

mOTada y la de nocturnidad. 

(V. en el grupo XV,' pág. 797, la sentencia de 
19 de Abril de I909.) 

Casos de apreciación de esta circunstancia· agTa-
t,'ante (2). . , 

tEl delito se efectuó en la morada del ofendido, 
y éste no provocó el suceso por haberse negado" á 
proteger al culpable y haber contestado en tono 
altanero: tNada tengo que ver con usted; váyase á 
robar á un camino"" porque esta actitud de D. an
tonio Zayas respondía congruentemente á la in_ 
sistencia y hasta á las conminaciones del reo al 
decir que tenia derecho á la existencia y carecía 
aquel día de medios para comer; palabras que sig
nifican amenaza implícita y resolución firme de 
lograr protección ó socorro, cuando las pronuncia 
un hombre de tan desfavorables antecedentes y 
tan criminal conducta ... 

El tracto de la acción criminal excluye la aprecia_ 
ción de la circunstancia atenuante 7." del arto 9·°, 
porque la acción del culpable más responde á sns 
malvados propósitos y anterior comportamiento. 
que á un sentimiento de dignidad; y porque las 
frases pronunciadas por Zayas ante la pertinaz y 
conminatoria insistencia de Abril, pudieron ocasio
nar un altercado más ó menos violento. pero nun'::' 
ca pueden ser estimulo tan poderoso que condu2can 
á la coacción, á la intimidación y á la muerte de 
la persona cuya protección se imploraba al princi~ 

(2) V. en la sección B la sentencia de 29 de Febrero 
de 1908 (pág. 809). 
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pie, y se queriá. imponer déspués .• (Sent. 9 Noviem. 
bre 1892.-GacS. 5 y 7 Jl,Iarz-o 1893.) 

-En el disparo ejecutado en la morada del ofen
dido á quien provocó el culpable, es de estimar la 
circunstancia 20 del arto 10, sin que por ello se in
frinja el art. 79. tporque desde el instante en que 
el hecho generador de la circunstancia permite la 
realización del delito con separación, es de estimar 
su existencia como elemento de modificación de 
responsabilidad criminal, y esto supuesto, no ofrece· 
duda que no es inherente al delito de disparo de 
arma de fuego contra persona determinada el que. 
se realice en la morada del ofendido, pues este de-o 
lito puede cometerse sin dicha circunstancia.. (Sen. 
tencia :10 Octubre :r893.-Gac. IX Agosto 1894.) 

-Declara el Tribunal Supremo que en un delito, 
de robo con homicidio ha concurrido, entre otras, 
la circunstancia.2-O del arto la, pues varios de los 
reos cconocían y trataban al ofendido y. sabian 
que e-ra sacerdote y de edad avanzada. y consta 
que éstos y los demás cl0 cometieron en morada 
ajena, que la víctima no les había provocado, y 
que h-ollaron, en junto, todos los respetos que la 
casa y persona ofendida merecíam. (Sent. 6 Ju
nio 18gf.-Gac. 26 Octubre) (I). 

-Aprecia el Tribunal Supremo esta circunstan
cia agravante en el asesinato de una verdulera en 
la primera habitación de su casa donde realizaba 
sus ventas, ya que «el hecho de que la interfecta 
tuviera varios canastos de frutas y patatas en la 
puerta de la casa. que dentro de la primera habi
tación á que daba acceso la puerta fuese donde 
realizase las ventas, no impide que deba apreciarse 
la circunstancia agravante indicada, porque la eJ{
presada habitación con las dems que componían 
la casa. constituían la morada habitual.. .• (2). (Sen
'encia 4 Julio 1903.-Gac. 21 octubre.) " 

-Constando que el interfecto, criado de labor. se 
" quedaba á dormir todas las noches en la casa de su 
amo, donde fué muerto, la Sala sentenciadora debió 
apreciar contra el culpable la circunstancia 20 del 
art. 1:0, pues no cabe negar que dicho criado mo
raba en la expresada casa. (Sent. 8 Julio 1:905.
Gac. 1:9 Junio 1:906.) 

-El hecho (lesiones menos graves) «tuvo lugar 
dentro del portal de la casa ..•• y no puede conside
rarse tal lugar independiente y extraño á la habi
tación del ofendido, por no constar que fuera co
mún á otras viviendas, caso en que pudiera dejar 
de tener el carácter jurídico de morada •. (Sent. 21: 

Febrero 1906.-Cac. 24 Noviembre.) 

-Demostrado que la muerte del ofendido tuvo 
lugar en su morada, sin haber dado éste lugar con 
acto alguno á que el procesado penetrase en la 
misma, queda con ello integrada esta circunstancia 
~gravante. (Sent. 20 Abril Ig1:o.-Gac. 19 Agosto.) 

XXI. Escalamiento (circunstancia 21 del ar .. 
ticuIo 10. l.a del 521). 

Concepto i Ul'idico ,.. casos de apreciación de esta 
agl'avante (3). 

En el hecho de saltar una pared para penetrar á 
cazar en heredad ajena, CODcurre la circunstancia 
agravante de escalamiento. (Sent. 14 Noviembre 
de 18go,-Gac. gEnero 18gI.) 

(1) Otro caso en que se declara bien aplicada la cir~ 
cunstancia 20 del arto 10 á la agravación de un robo con 
homicidio cometido en casa y persona de un señor cura 
párroco: sentencia de II de Julio de 1894 (Gacs. I.f. No
viembre y II Diciembre). 

(2) Y. en esta misma sección la sentencia de 20 de 
Enero de 1900. 

(3) V. en la pág. 797 la sentencia de 29 Julio 1:886. 

-M.'C. penetró en el solar del Circo ffip6dromo, 
de Verano, de Madrid, .por. un portillo que habia 
por estar desprendidas alguna 6 algunas de las ta
blas y que no era el sitio destinado á entran, y se 
apoderó de ropa que encontró allí. Condenado como 
autor de robo, cualificado por la circunstancia del 
escalamiento, definida en el núm. 21:, art. IO~ in~ 
terpuso recurso de casación~ alegando que sOla-, 
mente había cometido hurto. El Tribunal Supremo 
declara no haber lugar al recurso. porque la An-. 
diencia de l\Iadrld estuvo acertada al aplicar el ar-. 
ticuto 52I y no el 530 del Código. (Sent. 28 F.nero 
de 18g2.-Cac. 5 Abril) 

-tSi bien las puertas falsas son ordinariamente 
una de las entradas destinadas para penetrar en 
las casas 6 sus dependencias, esto sucede cuando se 
realiza en la forma común y ordinaria de penetrar 
en el edificio, pero cuando se emplea un modo in
adecuado, por más que el acceso tenga lugar por 
la puerta. sin ejercer en ella fuerza ni violencia, se 
ejecuta por medio de escalamiento, por no ser esa 
la manera destinada al efecto para entrar. 

Declarado en el veredicto que el recurrente Cu
bero, hallándose cerrada la puerta falsa de la casa 
en que habita Francisco Barba, penetró en una de 
sus dependenciaS, arrastrándose por debajo de ella 
para conseguir el acceso. es visto que lo realiz6 por 
medio de escalamiento, porque el hneco ó intersti
cio que habia entre la puerta y el suelo, no es 
la via destinada .•• para penetrar en el edificio .• 
(Sent. I9 Octubre r892.-Gac • .... Febrero I893.) 

-Visto el precepto del arto 521 y la definición" 
del escalamiento formulada en el arto IO. número 
:i!1 del Código, declara el Tribunal Supremo bien 
calificado un delito como robo, porque «hallándose 
cerrada la puerta de la cuadra., el reo «penetró por 
un hueco existente en la parte superior de dicha 
puerta, y abriendo después ésta por la parte inte
rior, substrajo un mulo. valorado en 60 pesetas •• 
ya que «el hueco que habia sobre la puerta no es 
la vía destinada al efecto para penetrar en el edi
ficio •. (Sent, :i!7 Febrero Ig03.-Gac. 23 AbrU.) 

-tEl escalamiento es una de las formas de fuer
za en las cosas que, con arreglo al arto 525 del C6· 
digo penal, constituye elemento integrante del de· 
lito de robo en lugar no habitado. pero para ello 
se requiere que la substracción de cosas muebles 
ajenas que por tal medio se realice tenga efecto en 
nn local, si bien deshabitado, susceptible de que 
10 habiten una 6 más personas, según lo tiene rei
teradamente declarado esta Sala; y como ..• sólo 
se dice que los procesados escalaron la tapia de un 
corraL., sin expresar ningún dato del que pueda 
deducirse la condición del sitio donde ejecutaron 
las substracciones .•.• es forzoso adoptar la interpre~ 
tación más beneficiosa para los culpables, y en tal 
concepto admitir que tales substracciones determi
nan la existencia de dos delitos de hurto, en que 
concurrió la circunstancia agravante de escala .. 
miento ...• (Sent. xo Abril Ig05.-Gacs. 30 Marzo 
y:i! Abril 1906.) 

-cEI escalamiento es una de las notas caracte
rísticas del delito de robo; y como hay escalamien
to cuando el culpable entra en el lugar del delito 
por una vía que no sea la destinada al efecto, á 
tenor de 10 dispuesto en el núm. 21 del arto la del 
Código penal, es evidente que el deUt-o penado en 
la sentencia recurrida merece la calificación de 
robo, puesto que el recurrente se introdujo en la 
habitación ... por un balcón de la misma, aunque 
éste fuese corrido y tuviera entrada por un pasillo. 
ya que el balcón no es la vía destinada para ingre. 
sar en el local de donde aquél substrajo la cartera 
con billetes del Banco, y aunque en otro cuarto de 
la misma casa hospedería habitase el recurrente; 
porque en la fonda 6 casa de huéspedes, la habita: 
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ción de cada uno de éstos es su morada mientras la 
ocupe, con total independencia de los demás y de 
la fonda misma .• (Sent. 22 Febrero Igo8.-Gac. :2: 

Agosto 1909.) 

El escalamiento como agravante genérica en el aelito de 
ro ba con violencia ó intimidación en las personas (1). 

. Para este delito mo exige el Código como factor 
-el escalamiento,- según acontece en el robo en lugar 
habitado, sino que -puede cometerse con indepen
dencia de aquella circunstancia, y cuando concurre 
tiene que producir sus efectos legales agravando 
la responsabilidad de los culpables,_ (Sent. 11 Marzo 
:de r893.-Gac. 25 Septiembre.) 

XXII.· Vagancia (circun~taticia 23). 

Concepto legal de esta agl'avante 

La vagancia debe estimarse como circunstancia 
agravante sólo en cuanto semejante situación pre
'disponga al delito perpetrado. y estando preso el 
-:procesado desde más de cuatro años antes de la per
petración del delito (se cometió en la misma cár
cel). es manifiesto que en esta situación no podía 
llenar ninguna de las condiciones obstativas á la 
vagancia. tal cual las determina la circunstancia 23 
del arto :ro del Código. (Sent. 18 Febrero 1880.-Ga
'cda 7 Mayo.) 

-«Para poderse apreciar corno agravante la cir
,-c;unstancia 23 del arto ID del Código penal~ no basta 
.que en un momento dado el procesado que carezca 
de medios de fortuna, no tenga empleo. industria, 
.ocupación licita ó medio legítimo de subsistencia. 
que es 10 afirmado en la sentencia recurrida rcs

. pecto de Vicente :!'traro, pues la ley exige perma
nencia voluntaria y habitual en la vagancia, para 
que ésta pueda surtir el efecto de circunstancia 
modificativa de la penalidad .• (Sent. 22 Febrero 
de Ig06.-Gac. 24 Noviembre.) .... = 

-«No basta. para que el culpable de un delito 
'se e.-Uma de la calificación legal de vago, que sepa 
ó tenga un oficio, sino que se requiere, con sujeción 
:al precepto de la ley, que 10 ejerza como medio de 
procurarse la subsistencia~ caso de que no cuente 
con otros medios lícitos y conocidos de vivir; y 
siendo categóricas las afirmaciones de la sentencia 
recurrida en el sentido contrario, no cabe impugnar 
la aplicación de la circunstancia agravante de va

,gancia, con el solo fundamento de que en el enea· 
bezamien to de dicha sentencia se consigne que 
uno de los procesados es pintor y el otro marmo

',lista, puesto que resulta que ninguno de los dos 
.ejerce ni utiliza su respectivo oficio .• (Sent. 4 Mayo 
de 1906.-Gac. 22 Febrero 1907.) 

Reo penado por el antiguo delito de vagancia: {Incurre 
por ello, al delinq·uir de nuevo, en la agravante z3 
del Código? 

El haber sido penado por el delito de vagancia 
con arreglo al Código de 1850. no debe hoy apre
ciarse como circunstancia agravante, si el penado 
no continúa siendo vago. (Sen'. 22 Junio 1872.) 

XXIII. Hallarse el cnlpable cumpliendo conde
n&, ó condenado por sente'ncia firme no cumplida 
(arl. 131) (2). 

No cabe apreciar esta circunstancia especifica si el 
J u,ado no declara precisa y categóricamente el 
hecho de hallarse cumPliendo condena el reo cuan· 
do cometió el delito. 

,En debida obediencia á ... la jurisdicción del Ju-

(l) V. en la sección B del grupo anterior la sentencia 
de 22 de: Octubre de t907 (pág. 809). 

(2) V. en la pág. 7II la sentencia de 13 Abril de 189.5. 
"cnla pág. 721. la de 20 de Mano de :l90.5. 

.rado y al especial encargo que el arto :r06 de la 
referida ley encomienda al presidente del Tribunal 
de Derecho de dirigir con acierto á los jurados en 
el desempeño de sus funciones. sin invadir con ello 
las atribuciones que le corresponden. debió formu· 
larse pregunta expresa y categórica sobre el hecho 
6 hechos inductivos para determinar si el proce
sado Vigueras se hallaba ó no cumpliendo condena 

·cuando cometió el delito que motiva esta causa. 
porque además de haber sido objeto de la acusa
ción. no entraña un mero concepto jurídico inde· 

,pendiente de los hechos, sino por el contrario, su 
existencia real y positiva depende de la afirma· 
ción que el Jurado haga respecto al hecho de ha
llarse cumpliendo condena. 

I,a jurisdicción exclusiva del Jurado, en cuanto 
á determinar hechos se refiere, priva de eficacia á 
las declaraciones, de esta clase hechas por el Tri
bunal de Derecho en la sentencia. el cual, en obser
vancia al arto g6 de la mencionada ley, debe pro~ 
nunciarlas ajustándose estrictamente á las del ve
redicto, que ha venido á substituir, según el 97, la 
narración y calificación de hechos probados que en 
otros procedimientos corresponde á los jueces 6 
Tribunales sentenciadores. 

La circunstancia modificativa de penalidad de 
hallarse cumpliendo condena Joaquín Vigueras 
cuando cometió el delito, por el que ha sido con
denado, apreciada en la sentencia que es objeto 
del recurso, carece de la necesaria base de hecho 
en el veredicto, y el Tribunal de Derecho, al apre· 
ciarla, invadió la jurisdicción del Jurado. infrin
giendo los artículos citados de la ley que establece 
el juicio por jurados, y por indebida aplicación el 
arto 131 del Código penal .• (Senl. 1.0 Julio 18g1.

,Gac. 26 Septiembre.) 

XXIV. Hallarse el culpable constituido en auto
ridad civil ó religiosa. en los delitos de desórdenes 
públicos y de atentado. desacato. desobedienci~ in
sultos. etc •• á la autoridad ó á sus agentes (art. 278). 

«Según el arto 277 del Código penal. los conceja. 
les de los Ayuntamientos, por formar parte de una 
Corporación que ejerce jurisdicción propia, son re· 
putados como autoridad para los efectos de los ar· 

. ticulos comprendidos en los tres capítulos anterio
res ... ; y corno en el articulo siguiente se establece 
una agravante cualificativa y un aumento de pena
lidad para las personas constituidas en autoridad 
que cometiesen algunos de los mencionados delitos. 
es inconcuso. por ser dicho arto 278 un prEl::epto 
adicional y complementarlo de los tres capítulos 
anteriores, que sus disposiciones alcanzan á don 
Pedro Redón, ya que de los hechos declarados pro
bados en la sentencia recurrida se desprende que 
éste. no como particular. sino como concejal. abu· 
sando de su cargo y poniendo al servicio de sus de· 
signios las atribuciones que como individuo de la 

,Corporación municipal le .:orrespondían. cometió 
el delito de desorden en ocasión en que el Ayun
tamiento celebraba sesión pública .• (Sent. 2 Julio 
de 1909.-Gac. 28 Febrero 1910.) 

XXV. Come terse la estala ó engaño por un 
funcionario público con abuso de su cargo (af4 
ticulo 414). 

(V. en el grupo XI la sentencia de 7 de Marzo 
de 1906, pág. 794.) 

XXVI. Llevar armas los culpables. en el delito 
de robo (art. 521) (3). 

Es apreciable la circunstancia especifica de lle
- var armas el culpable, aun en el caso de tratarse 
de arma inservible. (Sent. 16 Mayo 1883~) 

(3) V. en el grupo 1 la sentencia de 12 de. Enero de 
1:899 (pág. 16S}. 
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, -Tambié-n es de aplicar la circunstancia espe· 
cHica prescrita en el arto 52r del Código al que lle
vaba un cortaplumas al cometer el delito, doda 
vez que con dicho instrumento se puede acometer 
y lesionar á las personas •. (Sent. 4 Mayo z907.
Gac. r6 Octubre IgOS.) 

---tEn la pregunta quinta del veredicto se afirma 
que J. C •• cuando ejecutó el delito por que viene cas
tigado, tenía sobre la mesa del cuarto que se deno
-mina _Cuerpo de guardia., además del revólver de 
reglamento que el Banco de España facilita á 10$ 
"ordenanzas nocturnos para su defensa. caso nece
sario, dos navajas de su propiedad, una abierta, de 
grandes dimensiones, y otra pequeña, cerrada, ó 
cuchilla de zapatero; Y. en tal concepto, es forzoso 
reconocer que el robo se verificó con armas, ya que 
el culpable tenia á su inmediata disposición, y en 
condiciones de utilizarlas, no sólo la reglamenta
ria, sino otras de que se había provisto, quedando 
así de manifiesto la existencia de un verdadero 
riesgo para las personas, que es lo que la ley ha 
querido precaver al asignar mayor gravedad á los 
robos en casa habitada ó edificio público 6 desti
nado al culto religioso, que se realizan con la expre
sada circunstancia .• (Sent. 14 Enero- Igo8.-Gaceta 
.9 Julio 1909.) 

XXVII. Cometerse el hurto en cosas destinadas 
-al culto. en acto religioso. ó en edificio destinado á 
:celebrarlos (a-1:. 533. núm. 1.°). 

Declara el Tribunal Supremo que se halla com
prendido en el arto 533, núm. 1.°, del Código. el 
hurto ejecutado por una mujer que se apodero de 
un bolsillo que otra llevaba pendiente de la cin
tura, mientras la devota oía misa. puesto .que se 
·verificó en un edificio destinado al culto y en un 
acto religioso.. (Sent. zo Enero Igog.-Gac. 15 Oc
tubre.) 

(V. en el grupo XIX la sentencia de 8 de Febrero 
de 1909 (pág. 808); en el grupo XXVIII. sección B. 
las sentencias de 5 de J,.fayo de 1903 y 17 de Mar_ 
zO de 1906, pág. 817; y en el grupo XXIX. la de 

. 22 de Junio de Ig07. pág. 820.) 

XXVIIT. Domesticidad ó grave abuso de con ... 
fianza, en el delito de hurto (art. 533. núm. 2.°). 

A) DOMESTICIDAD 

Concepto jurídico de esta agravante" casos en que 
es ó no de aprecia, (1). 

fPor haber realizado el recurrente la substrac
. ción... en la casa en que servia como criado, el 
hurto que realizó merece la calificación de domés
tico, y, por tanto. al comprenderle la sentencia en 
el núm. 2.° del arto 533 del Código penal, no ha 
cometido error de derecho .• (Sent. 25 Mayo 1901.
Gac.7 Abril IgOZ.) 

-ePara calificar de hurto doméstico la substrac
ción fraudulenta de dinero ú otra cosa mueble veri
ficada por un criado, es indiferente que éste preste 
sus servicios en el campo ó en el interior de la casa. 
porque 10 que determina aquel motivo especifico 
de agravación, es la mayor facilidad que para co
meter el delito propolcionan las relaciones perso
nales existentes entre el autor y el perjudicado. y 
el abuso de confianza que necesariamente presu
pone por parte de quien 10 ejecuta; y como en el 
caso presente resulta afirmado que el recurrente 
era mozo de labranza en el caserío ... donde comia 
y donnia. es indudable que, sean cuales fueren 
las ocupaciones á que por su amo estuviera desti
nado, se halla comprendido en el caso 2.0 del ar
ticulo 533 del Código penal, aplicado con acierto 

(r) V. en la pág. 8I~ las sentencias de 2 de Octubre 
de %905 y 3 de Noviembre de r899 (pág. 8r6). 

por la Sala sentenciadora. que no ha infringido:. 
por tanto, los preceptos legales invocados en apoyo 
del recurso .• (S&nt. 22 Marzo 1904.-Gac. 25 Junio.) 

-tI.a Audiencia ... , al calificar y penar como 
hurto doméstico el hecho ... j no ha incurrido en 
error •..• porque el acto de quedarse un dependiente 
con la cosa mueble que recibe de su principal, para 
un objeto determinado, constituye dicho delito. 
toda vez que el dueño no llegó á desprenderse de 
la tenencia legítima de aquélla, ni transmitió si
quiera su posesión por ninguno de los titulas que 
menciona el núm. 5. 0 del arto 548 del Código pe
nal; así que, al apropiársela el procesado con inten
ción de lucro, vino en realidad á subs1raerla á su 
propietario .• (Sent. 27 Junio I905.-Gac. 29 Mayo 
de Ig06.) 

-tAfirmado por la Sala que F. F. fué admitido 
por 1\1. O. para servir en la taberna~ no es posible 
reputado como criado doméstico, no sólo por la 
naturaleza .de los oficios que le fueron encomen--
dados y prestó, sino porque además le falta la con
dición esencial de haberlos desempeñada en el do
micilio de aquél~ requisito sin el cual desaparece el 
concepto de doméstico que presupone la convi
vencia del amo y el criado en la misma casa., y cuya 
ausencia impide apreciar la circunstancia especifica 
de domesticidad. (Sent. II Noviembre 1907.-Ga
ceta Ig Enero :1g09.) 

-ISon domésticos los servicios de la que los 
presta como .asistenta., reducidos á la limpieza 
local y preparación de la comida en la casa habi
tación de su amo., y esta fcualidad de doméstica 
le proporcionó facilidades y medios para apode
rarse. con ánimo de lucro, de las 25 pesetas que 
sus amos guardaban en un cajón de una cómoda 
que encontró abierta en una de las habitaciones de 
aquel domicilio._ (Sent. 24 Marzo :1g08.-Gac. 10-

Ag9sto Ig09.) 

-Afirmándose que la culpable se encontraba 
sirviendo en la casa donde realizÓ la substracción • 
el hurto cometido ha de calificarse forzosamente 
de doméstico. (Sent. 26 Diciembre 1908.-Gace
ta 15 Septiembre Ig0g.) 

-En causa contra un dependiente de un Semi
nario, que substrajo 250 pesetas del baúl donde las 
-guardaba el cocinero del mismo establecimiento 
docen te. declara el Tribunal Supremo que dicho 
hurto .00 puede menos de tener el carácter de do
méstico, porque esta denominación alcanza á todas 
las personas que prestan sus servicios bajo el mis
mo techo y régimen, pertenecen á una misma casa 
y forman parte integrante de ella ...• (Sent. 1.0 Ju
lio 1909.-Gac. 28 Febrero Ig1O.) 

-El hurto cometido por una criada en la casa 
habitación del perjudicado tno puede menos de 
tener ... el carácter y consideración de doméstico~ 
por comprender este calificativo á los criados y de· 
pendientes que son retribuidos por los servicios 
que prestan en la casa donde habitan •• (Sent. 15 
l\Iarzo I9Io.-Gac. z4 Junio.) 

La agravante específica de .domesficidar:ú, ¿es exten
silJa al encub,ido, en quien personalmente no con
curre, pero que intervino con conocimiento de ~lla? 

fLa responsabilidad contraída por el procesado 
recurrente, Francisco Domínguez, sólo es la del 
encubridor del delito de hurto. previsto en el ar
ticulo 530 y penado en el núm. 1.0 del 53I del Có
digo penal, sin. deberse tener en cuenta para de
terminar la pena la circunstancia cuaIificativa d,e 
ser doméstica la autora del delito perseguido de 
la ofendida por el mismo, y del que es encubridor 
el Dominguez, porque en éste no concurre tal cir
cunstancia, y no ha quebr3.ntado por ello las rela-
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clónes existentes entre amo y criado, determinan· 
tes de la circunstancia cualificativa que prevé el 
núm. 2.0 del art. 533. para elevar en un grado la 
pena señalada por la ley al delito de hurto, y por
que, conforme á 10 dispuesto en el arto 80 del ci
tado Código, las circunstancias, que consisten en 
las relaciones particulares del delincuente con el 
ofendido. sólo afectan á los autores, cómplices 6 
encubridores en quienes concurran. y circunstancia 
agravatJ.t.e. siquiera calificada y con valor superior 
al ordinario, es en los hurtos el de ser domésticos .• 
(Sent. 30 Noviembre I897.-Gac. 28 Diciembre.) 

Sentencia que aprecia en el delito la circunstancia 
especifica de domesticidad. en vez de la de grave 
abuso de confianza: ¿Comete errM de de1'ec1w? 

Pronúnciase el Tribunal Supremo por la nega
tiva, porque comprendiendo el arto 533, núm. 2.°, 
del Código dos circunstancias. da concurrencia de 
cualquiera de ellas determina la agravación espe
cífica del hecho proc~al; y como el hurto atribuído 
al recurrente. aunque no 10 calificara la domesti
cidad, fue cometido con grave abuso de confianza 
porque ... faltó á la que en él depositara su amo 
encargándole la custodia del ganado, que en vez 
de guardar y conservar vendió. es evidente el acier
to con que ha sido aplicada la disposición penal ...• 
(Sent. 2 Octubre 1905.-Gac. 3 Septiembre 1906.) 

B) GRAVE ABUSO DE CO!'l"FIANZA.{r)· 

Dife,encia ent,e el abuso y el grat"e abuso de con
fianza: Casos de apreciación 6 no de este último 
como agravante especifica en el delito de hurto (2). 

tPara apreciar el caráder é importancia jurí-
dica del abuso de confianza. es menester tener en 
cuenta la naturaleza y pormenores del hecho pro
cesal, y consistiendo éste: según la sentencia recla
mada, en haber substraldo J over ropas y efectos 
por valor de 3 pesetas 85 céntimos, que pertenecían 
á su compañero de servicio Joaquín Culiañes, apro
vechando al efecto la ausencia de éste, es evidente 
que, si bien en el delito de hurto inte~o pa
tente abuso de confianza al efecto del numo IO, 
arto 10 del Código penal, no reviste, sin embargo, 
el carácter de grave abuso que la sentencia re
clamada estima con errar de derecho, porque 
el mero accidente de servir juntos y ocupar am
bos la habitación en que los efectos substraídos 
se hallaban, no implica por sí que se confiriera al 
procesado encargo de vigilancia ó custodia eS¡1ecia
les que 10 demuestre, y, por lo tanto, no puede 
agravarse la delincuencia para apreciar corno cua
lificativa una circunstancia que sólo merece el con
cepto de agravante genérica .• (Sent. 13 Abril 1893. 
--Gac. 21 Octubre.) 

-En el mero hecho de ser el procesado guarda y 
sirviente asalariado del ofendido, al apoderarse de 
especies puestas bajo su custodia, cometió el de
lito con grave abuso de confianza, incurriendo en 
la sanción especial del arto 533, núm. 2.0 (Senten
cia 16 Mayo r893.-Gac. 24 Octubre.) 

-tLa mayor ó menor importancia del abuso de 
confianza para estimar esta circunstancia, ya como 
agravante genérica, ya como cualificativa en los 
casos en que la ley la señm una penalidad especial, 
está siempre en perfecta relación con la confianza 
dispensada, y de la cual se abusa para la ejecución 
del delito v es indudable que en el hecho de que se 
hace mérito en la sentencia reclamada concurrió 
el grave abuso de confianza que cualifica el hurto. 

(1) v. en el grupo XIII la sentencia de 19 de Febrero 
de 19ro (pág. 795). Y en el XXIX (pág. 820) la de u de 
Junio de 1907. . 

(2) V. en Circunstancias atenuautes. pág. 759. la sen
tencia de S de Julio de 1907. 

según el núm. 2.0 del arto 533 del Código penal, 
porque el procesado, mozo encargado de sellar y 
limpiar los libros de la Biblioteca provincial de la 
Universidad literaria de Barcelona, substrajo· y 
vendió algunos de ellos, que fueron apreciados en 
la suma de 80 pesetas. abusando así gravemente 
de la confianza que en él se había depositado al 
conferirle un cargo que le obligaba á la conserva
ción y custodia de los libros que la Biblioteca con
tenía .• (Sml. I2 Junio 1 893.-Gac. 28 Octubre.) 

-No se opone á la aplicación del núm. 2.0, ar
ticulo 533. que la substracción verificada por una 
criada tuviera lugar antes ó después del falled
miento del amo, c •.• toda vez que en el primer caso 
merecería la calificación de hurto doméstico. y 
en el segundo, habiendo quedado en su poder la 
expresada suma perteneciente á la hija y heredera 
de aquH, la de con grave abuso de confianza, 
cuyos dos casos se hallan igualmente comprendidos 
en la penalidad establecida en el núm. 2.0 del re
ferido arto 533 •. (Sent. r7 Junio 1893·-Gac. 29 
Octubre.) 

___ Encomendada al procesado... en calidad de 
pastor, la vigilancia y guarda del ganado, al subs
traer del rebaño las cabezas de que se apoderó 
para utilizar su valor. tomó con ánimo de lucro 
cosa mueble ajena, sin la voluntad de su dueño. 
y consumó los hurtos por que ha sido penado, en 
los términos en que se define este delito en el nú
mero 1.0 del arto S 30 del Código penal, incurriendo 
en la responsabilidad señalada en el 2. 0 del 533. 
por abusar gravemente de la especial confianza que 
se le otorgó al darle el encargo de apacentar y con
servar sin daño el ganado .• (Sent. 6 Julio 1894.
Gac. I4 Noviembre.) 

-Está bien apreciada la circunstancia especi_ 
fica de abuso de confianza cuando aparece que los 
agraviados permitían con intimidad á la proce
sada la entrada en la casa donde cometió el delito. 
que había sido criada de los mismos y que asistía 
á uno de ellos, de quien se titulaba pariente. (Sen_ 
'encia 20 Noviembre 1894-.--Gac. 12 Febrero 1895.) 

-El Tribunal Supremo casa. y anula una sen
tencia, porque sus términos tUO permiten afirmar 
que la substracción de géneros realizada por el re
currente Juan José Jiménez tuviera lugar en el 
momento y época en que se hallaba como depen_ 
diente de D. José Legorburo, dueño del cotUercio~ 
y siendo posible que la substracción la verificara 
sin tal carácter de dependiente, no estando debi
damente declarado probado tan interesante ele
mento, y no siendo suficiente á determinar la exis
tencia de una circunstancia cualificativa que IIlO

difica esencialmente la responsabilidad critninal~ 
suposiciones más ó menos fundadas, la sentencia 
infringe el arto 533. núm. 2.° del Código, é incu_ 
rre en el error de derecho del núm. 5.0 del art. 84-9 
de la ley de Enjuiciamiento criminal que en el re
curso se invoca •. (Sent. 1:3 Febrero 1895.-Gacefa 
26 Julio.) 

-tEl carácter de dependiente de un comercio 
implica desde luego la completa confianza del 
dueño del mismo, por sólo el hecho de admitirle 
y poner á su cargo en todo ó en parte los intereses 
del establecimiento, y, por tanto, el substraer ••. 
del cajón del mostrador ... pesetas, prevaUéndose 
y aprovechando tal carácter, constituye grave 
abuso de confianza. comprendido en el núm. 2.0 

del citado arto 533 del Código .• (Sen&. 18 Abril 
de 1895.-Gac. 25 Agosto) (3). 

(3) La misma doctrina declarando bien aplicada la 
circunstancia especifica de gt"ave abuso de canftama al 
hurto ejecutado por dependientes de establecimiento, 
apoderándose de géneros del mismo, en sentencia de y 4 
de ]uttio de 1895 (Gac. 2.I Septiembre). 
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-Si bien el clÚpable «abusó de la confianza con 
que por su cualidad de mulero del cortijo entraba 
en la casa de labor al cometer el hurto ...• no proce· 
de estimarle calificado como un abuso de confianza 
grave, porque ninguna especial se dice que se le 
dispensara, salvo la entrada, ni con relación á la 
casa ni menos á la custodia del grano ••.• (Senten
cia 30 Septiembre 1895.-Gac. 25 Abril 1896.) 

....:....u.a.s paPeletas de empeño que el procesado 
substrajo del sitio en que su dueña le había wan
dado cOlocase ó guardase, constituye un delito 
de hurto, porque las tomó sin la voluntad de dicha 
dueña para lucrarse de su valor, sin que haya re
cibido tales papeletas en administración, depósito 
Di más titulo que sobre ellas le impusiera otra 
obligaclón que la de cumplir las órdenes de su prin
cipal que se dejan manifestadas, ó sea la de mera
mente colócarlas en lugar determinado. 

La circunstancia 10 del arto ro del Código penal 
ha concurrido en este caso, porque la menor con:
fianza que pudiera depositarse en ,el procesado era 
la de confiarle que condujese al sitio que se le de
signó las predichas papeletas y en él se conserva
sen. toda vez que en el despacho que ocupaba se 
hallaba el armarlo en que se le mandó fuesen colo
cadas, y el faltar á ello, substraYéndolas, es un 
grave abuso de confianza .• (Sent. I7 Marzo 18g7. 
-Ga.c. II Abril.) 

-En causa seguida por hurlo contra una criada 
de servicio que hallándose desacomoda.da substrajo 
y empeñó ropas y efectos de una faJllilia conocida 
.que la pernrltió vivir en la casa hasta que se colo
case, declara el T_ S. que se haIla bien apreciada 
la _circunstancia de grave abuso de confianza. (Sen
tencia 3 Diciembre 1897.-Gac. 16 Enero 18g8.) 

"'-Para apreciar en los delitos de hurto la circuns
tancia cualificativa de grave abuso de confianza, 
es preciso tomar en cuenta las condiciones en que 
el hecho se realizó, asi como las relaciones que me
dien entre el procesado y el perjudicado; y esto su
puesto, y apareciendo que el procesado, aprove
chándose de la confianza que los dueños de la casa 
le dispensaran, admitiéndole en calidad de hnés
ped, substrajo de un saquito que en una alcoba 
tenía la Rosalía, dueña de la casa, 300 pesetas, que 
se apropió, es visto que el abuso de confianza es de 
carácter grave, y no leve, como la sentencia. con 
error de derecho. aprecia.. (Sent. 7 Octubre 18gg. 
-Ga.c. 30 Abril 1 goo.) 

-Concurre también la circunstancia de grave 
abuso de confianza en el hurto ejecutado por una 
criada en la casa de sus amos. cualquiera que sea 
el tiempo que lleve sirviéndoles. ,porque ese lapso 
de tiempo. por poco que sea. no la despoja de la 
condición de doméstica que tenía al cometer el 
delito perseguido •. (Sent. 3 Noviembre I8gg.
Gacs. 7 y 8 Septiembre 1900) (1). 

-.Declarándose probado que el recurrente eje
cutó el hecho procesal (2), siendo ordenanza de la 
estafeta de cambio. á cuyo cargo corría la limpieza 
de la oficina y el descargue de las sacas de corres
pondencia. aparece que, por prevalerse de esta si
tuación para realizar el delito. faltó á la especial 
lealtad que, con relación á la correspondencia, le 
exigía su cargo., concurriendo por ello en el hecho 
la circunstancia específica de grave abuso de con
fianza •. (Sent. 12 Noviembre xgoo.-Gac. 4 Agosto 
de 190Z.) 

-Comete delito de hurto con la circunstancia 

{r} Doct.rlna idéntica en sentencia de 2.5 de Enero 
de r90g (Gru. r5 Octubre). Tratábaft' de una criada red
bida en la casa el mismo día en que cometió el hurto. 
_ (2) Substrajo UD cheque confiado á. la transmisión posw.. &in que llegara á cobrarlo. 

específica de grave abuso de confianza el coneejal 
que. encargado de dirigir é inspeccionar una tóm
bola ó rifa, se apodera mañosa y subrepticiamente 
de parte de los fondos recaudados. (Sent. IZ Abril 
190I.-Gacs. 3 y 16 Noviembre.) 

-Asimismo es apreciable esta circunstancia con
tra el pariente ingrato que corresponde á los bene
ficios recibidos substrayendo alhajas y billetes de 
Banco á su bienhechor. (Sent. 10 Diciembre 190I. 
~Gac. 14 Agosto Ig02.) 

-También contra el dependiente que, prevalién
dose de su carácter, se apodera de efectos pertene
cientes á su principal (Sent. r3 Julio 19o1.-Gace
tas.31 Mayo y 1.° Junio Ig02) (3). ó de facturas, que 
hace efectivas y se lucra con su importe (Sent. 1.° 
Febrero. Ig02.-GaC. 1.° Octubre). 

-Es aplicable la circunstancia especifica de gra
Ve abuso de confianza al pastor que substrae. con 
ánimo de lucro, alguna de las reses confiadas á su 
custodia, delito éste de hurto, y no de estafa. (Sen
tencia 27 Diciembre Ig02.-Gac. 30 Marzo Ig03) (4). 

-Existe el grave abuso de confianza .-cuando el 
{:ulpable, al realizar la substracción, quebranta es
peciales deberes de fidelidad con respecto al direc
tamente ofendido, ó á otra persona ó entidad que 
pueda resultar perjudicadaJ. (Sent. 20 Marzo 1905. 
-Gac. 27 Febrero Ig06.) 

-Para apreciar la mayor ó menor gravedad del 
abuso de confianza en el delito de hurto, hay que 
tener en cuenta, tanto las condiciones en que el he
cho se realiza. como las relaciones que median en
tre el procesado y el ofendido, pues sólo así se pue
de formar juicio del grado de deslealtad con que se 
obra al faltar á aquéllas, que es lo que la ley castiga 
con más severidad; y Iesultando que por la Última 
amistad y mucha confianza que con los perjudica
dos tenía el procesado. pudo éste entrar en la ha
bitación, cuya llave le entregaron, y permanecer 
allí todo el tiempo que le pIngo. tes indispensable 
que conculcó aquellos vínculos de afecto aprove
chándolos para ejecutar con más facilidad la subs
tracción que ha sido comprendida en el núm. 2.° 
del arto S33 del Código penal .• (Sent. 26 Diciembre 
1903.-Gac. 4 Abril Ig04) (S). 

-tReducida la condición de Fonce para con su 
amo á la de sirviente en la taberna, el grado de ma
licia que revela el hecho de substraer del cajón del 
mostrador las 8so pesetas hay que apreciarlo te
niendo en cuenta la confianza que se le hubiera 
concedido; y como se declara probado que el l\I. O. 
s610 empleó al Fonce en determinados servicios, 
que significaban alguna, pero no la que de ordina
rio tienen los dependientes, y que éste cometió la 
substracción. no con ocasión ó motivo de aquellos 
servicios especiales, sino por consecuencia de un 
descuido de su principal. no hay posibilidad de 
esUmar el hurto comprendido en el núm. 2.° del ar
tículo 533 ••.• (Sent. II Noviembre 1907.-Gac. Ig 
Enero 1909.) 

(3) Se halla reiterada esta doctrina respecto á depen
dientes. empleados. criados ó aprendices, en multitud de 
sentencias. entre ellas las de 9 de Febrero de z898 (Ga
cetas 22 y 29 Mano), 8 de Octubre de 1901 (Gac. 3 Junio 
de 1902), 4 de Febrero de 1903 (GtU:. 2r Abril), 18 de Fe
brero de 1903 (GtU:S. 22 y 23 Abril), 5 Y 8 de Mayo de 1903 
(Gac$. 16 y 111Uliol. 2 de Noviembre de 1905 (Gac. 30 
Septiembre 1906). 6 de Diciembre de rgos (GtU:. 18 Octu
bre 1906). 27de Octubre de r906 (GAt. 13 Noviembre Ig01). 
12 de Diciembre de 1906 (Gac. 15 Febrero Ig08). 30 de Di
ciembre de 1907 (Gcc. 28 Enero 19o9) y 14 de Noviembre 
de '1908 (Gac. 8 Septiembre 1909). 

h) Otro caso en sentencia de 9 de Junio de 1903 (G"· 
eeta 10 AgostO). 

(S) Un caso análogo en sentencia ck 13 de Karzo de 
1906 (GtlC. 3 Diciembre). 
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-tPara formar juicio acerca de la mayor ó me
nor gravedad del absuo de confianza que se suponga 
.cometido, hay que tener en cuenta la ocasión en 
que el delito se ejecuta y las relaciones que medien 
entre el ofensor y ofendido.; 'Y constando que la 
procesada. con motivo de favores que le había dis
pensado el perjudicado. iba con frecuencia al domi
cilio de éste, de donde substrajo una bolsa y el di
nero que contenía. es indudable que obró con no
toria ingratitud y deslealtad, prevaliéndose, ade
más. de las facilidades que le daba el tener entrada 
en la casa. y en su virtud, al no estimar la Audien
~a sentenciadora la circunstancia específica del 
núm. 2.° del arto 533 del Código penal, ha incurrido 
en error. (Sent. 29 Abril Z9Io.-Gac. 20 Agosto.) 

-Yás casos de aplicación de la circunstancia dé 
grave abuso de confianza: 

Al chucero de una iglesia, en el delito de hurto por 
él cometido en la sacristía. porque «sean cuales fue· 
['en las funciones del oficio de chucero. es 10 cierto 
que ese cargo daba •..• para entrar y permanecer en 
la iglesia ..•• facultades que necesariamente presu
ponen una confianza no otorgada á cualquiera per
sona extraña, y de la que se prevalió ..... I.,a sacris
tia de la iglesia donde se verificó el hurto. tasi por 
formar parte de la misma, como por el uso que de 
ella se hace, no puede menos de reputarse lugar des
tinado á celebrar actos religiosos .. (Sent. 5 Mayo 
Z903.-Gac. 16 Julio).-A unos dependientes de 
ferrocarriles que se apoderaron de generas llega
dos á la estación (Sent. 23 Abñ1 1903·-Gacs. 3 y 
7 Junio) (I).-Al mayoral que se apodera de parte 
de la cebada que le entregó su amo para fines rela
cionados con su cargo, hecho constitutivo de hurto 
y no de estafa (Sent. 9 Julio I903.-Gac. 24 Oc
tubre).-A unos encargados de vigilar ciertas mer
cancías, que se apoderaron de parte de ellas, tomán
dolas de los carros donde iban cargadas (Sent. 6 
Mayo I904.-Gac. 19 Septiembre).-A quien reci
bió hospedaje y memos de vida de la persona de 
cuya casa substrajo ropas y otros efectos (Sen
tencia 28 Marzo 1904.-Gac. 25 Junio).-Al indi
gente y desvalido que, acogido por caridad en una 
casa, substrae ropas ó efectos de ella (Sent. IZ Ju
lio 1904.-Gac. 3 octubre) (2).-Al empleado de un 
ferrocarril que substrae mercancías del tren en que 
va como conductor (Sent. 25 Octubre I904.-Ga
ceta 24 Diciembre) (3).-A los porteros de una casa 
que aprovechan la ausencia del inquilino para subs
traerle cierta cantidad de dinero de un baúl que 
tenía cerrado (Senl. 31 Diciembre I904.-Gac. 23 
Agosto I905).-A una mujer que habitaba con oUa 
en un mismo cuarto y le substrajo ropa aprove
chando su ausencia (Sent. 5 Junio I90S.-Gac. 29 
Abril 1906).-Al sochantre de una iglesia parro
quial que, aprovechando las facilidades de su caro 
go y funciones. y hasta el parentesco con el sacris
tán, de quien era tío carnal, para quedarse solo en 
el templo, substrajo en momentos distintos alha
jas, vestiduras y piedras preciosas pertenecientes 
al tesoro de la Virgen y á otras sagradas imágenes. 
y vendió el fruto de su rapiña, lucrándose con su 
importe; hecho en el cual es también de apreciar. 
la concurrencia de la circunstancia l.· del art. 533 
del Código, por haberse cometido en una iglesia y 
recaído sobre alhajas y piedras finas que servían 
para adornar imágenes y altares (Sent. 17 Marzo 
I906.--Gacs. 3 y 7 Diciembre).-Al que recibe hos
pitalidad gratuita y abusa de la confianza qu~ le 
.dispensa su bienhechor. apoderándose con ánuno 

{1} Casos análogos ~n sentencias de 30 de Diciembre 
de 1903 (Gtu • .... Abril 1904) y 1:2 de Abril de %904 (Gtu. 9 
Septiembre). 

(2) otro caso ea sentencia de 1:2 d~ Julio de I905 (Gil
eeta 29 Junio 1906). 
, (3) Casos análogos en sentencias d~ %8 Marzo de 1905 
(Gat:. u Febrero 1906), 1:0 de Octubre de %905 (Giles. 5 
y 17 Septiembre 1:906), 9 Y u de Octubre de 1909 (Gaee. 
t4$ 25 Y 28 Marzo 1910) y 10 de Mayo de 1910 (Gtu:. 23 
Agosto). 

de lucro de objetos de la pertenencia de éste (Sen
tencia :u Junio I906.-Gac. 6 Julio I907) (4).-AI 
.que se apodera de materias recibidas para confec
cionar con ellas determinados efectos (Sent. 28 
Febrero I906.-Gac. 26 Noviembre).-Al autor de 
una substracción de prendas de ropa de una señora 
á quien las guardaba la madre del reo, en cuyo do
micilio se cometió el deUto. sin que obste á la apli· 
cación del caso 2.° del arto 533 del Código la diver· 
gencia entre los apellidos del procesado y los de su 
madre, cuando la Sala sentenciadora declara pro
bada la cualidad de hijo que le atribuye (Sent. 29 
Noviembre 1906.-Gac. 31 Enero I908).-A la po
seedora de las llaves de una casa, que le fueron en
tregadas para que cuidase de las ropas, muebles y 
efectos de la misma y las aprovechó para entrar en 
la habitación y substraer varias prendas conteni
das en el baúl de la criada (Sent. 2 J\.!arzo 1907.
Gac. 27 Septiembre 1908).-A la criada que se apo
dera en la casa donde sirve de una joya -no perte
neciente á su amo y que alli dejó olvidada otra per
sona, .porque al prevalerse de las facilidades que 
le proporcionaba su cualidad de doméstica en la 
casa en donde se apropió, con ánimo de lucro~ de 
la pulsera objeto de este proceso, abusó gravemen
te de la (confianza) que en ella se había depositado .. 
(Sent. IZ_ Octubre Ig06.-Gacs. 4 yo 6 Noviembre 
I906).-Al huésped que substrae las ropas de la 
cama que le ha sido destinada (Sent. 16 Enero 
1907.-Gac. 30 Agosto 1908). 

Ap,eciación como gené,ica de la doble reincidencia 
cuando el cuZpable lo es de hurto cualificado po, el 
g,ave abuso de confianza. 

. .Siendo ... responsable del delito de hurto cuali
ficado por el grave abuso de confianza, el ser dicho 
procesado dos veces reincidente en el mismo delito 
sólo debe estimarse en este caso como circunstan
·cia genérica de agravación. e itnponérsele por ello, 
como se hace en la sentencia recurrida, el grado má· 
ximo de la pena correspondiente, con arreglo á lo 
que dispone el ya citado arto 533 del Código ..... 
(Sent. 23 Abril I903.-Gacs. 3 y 7 Junio) (5). 

-Para da aplicación de la penalidad establecida 
en el arto 533 del Código penal, basta una sola de las 
tres circunstancias cualificativas que contiene, por 
10 cual. si además de la que califica el delito hubiera 
otra de la clase expresada, ésta había de estimarse 
como agravante genérica. y á este criterio se ha 
acomodado la Audiencia prOvincial de esta Corte 
apreciando como cualificativa del hurto el grave 
abuso de confianza, y como agravante de reinci
dencia común las tres condenas anteriores •• (Sen
tencia 13 1\1arzo I906.-Gac. 3 Diciembre) (6)·. 

La ci,cunstancia especifica de g,ave abuso de con
fianza en que incurrió el i1Jdmido. ¿es aplicable 
también al induetod 

El arto 80 del Código penal dija una regla, que por 
derivarse del concepto racional de la delincuencia 
y del principio de justicia que obliga á individua
lizar las responsabilidades criminales, comprende, 
lo mismo las circunstancias genéricas de modifica
ción, que aquellas otras que, siendo también de ca
rácter personal, cualifican determinados delitos se· 
gún el precepto del legislador. 

Bajo ese punto de vista, la recurrente ... sólo es 
autora por inducción de uu simple hurto, previsto 
en el arto 53I. núm. 4.°, del citado Código, pues por 
odioso que sea el acto que realizó induciendo á su 

_ (4) otro caso en sentencia de 24 de Marzo de r909 
(GiU. 31 Octubre). 

(5) Otro caso en sentencia de 24- de Marzo de 1909 
{Gac. 3I OctUbre). 

(6) Otro caso en sentencia de 23 de Ju.nio de 1905 
(Gtu:. 28 Agosto 1909), apreciándose en éste como elemen· 
to genérico de agravación el abtlSO de confianza. 
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hija á que quebrantase el deber de fidelidad que la 
ligaba con las personas á cuyo servicio domestico 
se encontraba, na cabe hacer extensiva á dicha ..• 
la sanción más grave del arto 533, núm. 2.°. del alu~ 
dido cuerpo legal. toda vez que no concurren en ella 
las circunstancias personales de ser doméstica ó 
que abusare gravemente de especial confianza, que 
no consta le hubieran otorgado los dueños de los 
efedos substraídos •. (Sent. 9 Mayo 1903.-Gac. :2 

Agosto.) 

Sentencia que apl'ccia, la circunstancia específica de 
domesticidad, en vez. de la de grave abuso de con
fianza: ¿Comete error de derecho? 

(V. en la sección AJ, bajo este mismo epígrafe, la 
sentencia de z de Octubre de 1905.) 

XXIX. Reincidencia y doble reincidencia espe
cíficas. en los delitos de robo. hurto y estafa. (ar
ticulo.s527. 531~ núm~5~0~ 533. núm. 3.°, J 549) (I). 

La doble ,eincidencia. como ag,avante específica de 
los delitos de hurto y estafa. ¿cabe deducirla de "na 
sola sentencia condenatoria? (2). 

Al reo de hurto penado por dos 6 más delitos ante
riores de la misma especie debe aplicársele el ar
tículo 533, núm. 3.°, del Código, sin que obste á ello 
que en una misma sentencia hayan sido castiga
dos los tres hurtos anteriores, puesto que la ley no 
exige que en distintas sentencias sean penados, sino 
sólo que ejecutoriamente hubiesen sido penados 
delitos comprendidos en el mismo titulo del Código. 
(Sala 2.-, Sent. 26 J\.Iayo 1879.-Gac. IO Agosto) (3). 

--tlTanto respecto á la disposición del arto 54-9 
del Código penal. como á la del arto 533. núm. 3.°, 
del mismo, tiene declarado esta Sala que hay doble 
reincidencia cuando al ser juzgado el culpable haya 
sido condenado antes ejecutoria mente por dos de
litos comprendidos en igual título del expresado 
Código, por ser esa la interpretación que más se 
conforma con el espíritu y letra de los aludidos tex
tos legales y con la definición que de la reinciden
cia da el art. la. núm. 18, de aquéb: y afirmándose 
que la procesada sufrió dos condenas por delito de 
estafa, es forzoso hacer aplicación de 10 que pres
cribe el referido ari. 549. é imponerle la pena supe
rior en grado por lo referente á las estafas por que 
viene castigada, sin que obste para ello el que di
chas dos condenas anteriores hubieran sido objeto 
de una sola sentencia .• (Sent. 10 Octubre 1907.
Gac. I2 Enero r909.) 

lCab~ apreciar dicha ct"TCunstancia ~specí,ica en el 
delito de ,abo, cuando queda en grado de ',usera
ción ó de mera tentativa? 

Afirmativamente resuelve esta duda el Tribunal 
Suprem.o, considerando .que lo absoluto de la pres
cripción del arto 527 del expresado Código no per
mite hacer distinciones al exigir las responsabilida
des cambiando el 'concepto jurídico del hecho jus
ticiable según el grado de su realIzación, mientras 
que la ley expresam.ente no 10 hubiera estableci
do ...• (Sent. -4 Mayo 190:l.-Gac. Z Abril 1902.) 

(l) V. en el grupo XXVIn. sección B, la sentencia 
de 23 de Abril de 1903 (pág. 817). 

(2) V. en esta misma página la sentencia de 7 de Fe
brero de ::rglO. 

(3) La misma doctrina en sentencias de 26 de Abril 
de lBBB (Gu . .t6 Agosto), 25 de Abtil de 1890 (GIICS. 29 
y 30 Septiembre), 27 de Octubre de l8g7 (GfJC. 17 No
viembre), 21" de Octubre de 1"902 (Gu. 1"9 Enero 1903). 
8 de Noviembre de 1902 (Gac. 22 Febrero 1903), 17 de 
Febrero y 4 Marzo de Ig03 (Giles. 22 Abril y n Mayo).
V. en este mismo grupo la sentencia de 31 Enero de ::rglG.. 

Recta aplicación de la doble "incidencia en los de
litos de estafa y hurto. cuando el culPable ka sido 
ejecutoria ,. ,epetidamente condenado po, delitos 
iguales ó meramente análogos (4). 

El arto 549 roo exige que los delitos anteriormen
te cometidos, y el que es objeto del nuevo prOceso. 
sean idénticos. sino que basta haya entre ellos ana
logía, como existe entre los de hurto y estafa, por 
obedecer unos y otros al mismo propósito de apo~ 
derarse de lo ajen.ot. (Sent. 2 Marzo 1905.-Gac. 24 
Enero 1906) (S). 

-tEl delito de hurto está comprendido en el 
mismo título del Código que castiga los de e:;tafa, 
y habiendo sido el recurrente penado con anteriori
dad por uno y otro, ha sido bien -aplicada la cir
cunstancia cualiiicativa de doble reincidencia .• 
(Sent. ::ro Junio r905.-Gac. 7 Mayo 1906.) 

--fEl procesado, además de haber sido castigado 
antes por delitos de hurto, lo .fué dos veces por el 
de estafa, que se halla comprendido en el mismo 
título del Código penal que el que hoy se persigue. 
y, por tanto, es de aplicación el núm~ 3.8 del ar
tículo 533 del referido Código ...• (Sent. 23 Julio 
1908.-Gac. 28 Agosto I909.) 

La doble "incidencia apreciada como agravante ge
nérica en un delito de hurio. 

Para la aplicación de la penalidad establecida 
en el arto 533 del Código penal tbasta una sola de 
las tres circunstancias cualificativas que conti~e. 
por 10 cual. si además de la que califica el delito hu
biera otra de la cIase expresada, ésta habrá de es
timarse como agravante genérica, y á este criterio 
se ha acomodado la Audiencia provinciaL. .• apre
ciando como cualificativa del hurto el grave abuso 
de confianza, y como agravante de reincidencia las 
tres condenas anteriores .• (Sent. ::r3 Marzo 1906.
Gac. 3 Diciembre.) 

¿Debe resultar la doble reincidencia de más de una 
causa? 

tEs indiferente que la doble reincidencia resul
te de una sola causa ó de varias, porque ésta se 
estima consumada respecto de cada uno de los 
delitos cuando ha recaído la sentencia ejecutoria .• 
(Sent. 7 Febrero 1910.-Gac. 20 Junio.) 

Retroactividad de la ley de 3 de Enero de I907 que 
modificó los arts. 53I. numo 5.°. y 606 del Código 
penal, y efectos de esta reforma en cuanto á la apre
ciación de la doble ,eincidencia en los delitos :Y fal
tas de hut'to (6). . 

l. El hecho de haber sido condenado ejecutoria-
. mente el culpable de un delito de hurto, por otros 
dos cuya- cuantía no excedió de 10 pesetas, que 
fueron juzgados antes de la ley de 3 de Enero 
de :1907 no permite apreciar en contra del reo la 
circuns~ncia especifica de doble reincidencia, por-

(.f.) V. en esta misma página la sentencia de 10 de Oc
tubre de 1907. 

(S) Ya había declarado esto mismo el Tribunal Su
premo en sentencias de 16 de Noviembre de 1892 (Gil{;. '] 
Mano 18g3) y 13 de Julio de 1904 (Gtu. 3 Octubre). 

(6) tLas reformas introducidas por la ley de 3 de 
Enero último en los arts. S3l y 606 del Código penal 
no han modificado ni alterado substancialmente las no-
tas que integran y definen el hurto en el aIt. 530, sino, 
por el contrario, manteniéndose esta definición en el 
expresado 606, la reforma se contrae á la penalidad, sir
Viendo de base para su determinación la cuantia de la 
cosa substraida, Y'excluye de la cate garla de la nueva falta 
creada por el mismo á los que hubiesen sido condenado. 
anteriormente por delitos de hurto ó robo, ó dos veces en 
juicio de falta por hurto, en perfecta armonía COD. el nú_ 
mero S.o del citado arL 531 .• (Smt. 25 Septiembre 1907·
GfJC. 10 Enero 1909·) 
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-que las dos condenas anteriores no pasan de la ca
tegoria de faltas por la ley de 3 de Enero de 1907: 
.y siendo esto así, es evidente que no puede apli
carse al hurto inferior á. 10 pesetas, materia del 
presente recurso, acertadamente calificado de de
lito por las dos condenas mencionadas, el nÚID- 3.0 
del arto 533 del citado Código, que requiere la 
doble reincidencia por razón de delito; aparte de 
que tampoco podría tener aplicación al caso, aun
que tal requisito concurriera, por oponerse á ello 
el arto 79. como así repetidamente lo tiene decla
rado esta Sala •. (Sent. 15 Noviembre 1907.-Ga
~eta 20 Enero 1909.) 

-Si las condenas fueron tres por substracciones 
que no excedieron de 10 pesetas, y actualmente 
se procede por otra que traspasa ese limite, debe 
apreciarse contra el reo la circunstancia de ser dos 

-6 más veces reincidente, pues das dos primeras ele
van á delito la tercera. á tenor de lo dispuesto en la 
ley ... de 3 de Enero del corriente año; y sumando 
esta condena con la de robo. sufrida también con 
anterioridad por el procesado. resulta de notoria 
aplicación el caso 3.° del arto 533 del Códigot. 
(Sent. 28 Noviembre 1:907.-Gac. 23 Enero 1:909.) 

-Si en la sentencia condenando por un delito 
de hurto simple se afirma que el culpable ha sido 
penado anteriormente por tres delitos de hurto, 
uno en cantidad ntayor de lO pesetas y los dos res
tantes en cantidad inferior. pero sin determinar 
el orden en que se impusieron las condenas, deben 
entenderse impuesta<; antes las dos correspondien

"tes á los hurtos de menor cuantía. por ser proce
dente resolver la duda en el sentido más favorable 
al reo. y en su consecuencia. y en virtud del prin
cipio de retroactividad de las leyes represivas, esti

. ntar como falta por la leY' de 3 de Enero de 1907 
las dos primeras condenas; no pudiendo por lo 
mismo aplicar al hurto actual el núm. 3.°. arto 533, 
que requiere la doble reincidencia por razón de 
delito, tsin que se oponga á lo expuesto que el cul

-pable haY'a sido también penado por un hurto en 
cantidad mayor de la pesetas. ya que de esta con
dena s610 podría derivarse una circunstancia agra
vante que en tal concepto no ha sido objeto del 
recurso •. (Senl. 7 Enero 1908.-Gac. 3 Julio 1909.) 

-Se incurre en error legal estimando sólo la 
simple reincidencia en un delito de estafa cuando 
el procesado resulta penado anteriormente por dos 
delitos de hurto. el primero por valor superior á 
10 pesetas. y el segundo por cantidad que no hubo 
reba9ado este limite; porque ces evidente que á la 
estafa que di6 origen al procedimiento actual debe 
aplicarge e). arto 549 del Código penal. porque, con
forme á la ley de 3 de Enero de 1907 ...• el segundo 
hurto, por la condena anterior, seria también cons
titutivo de delito, Y, por lo tanto, resulta Martín 
dos veces reincidente en delitos semejantes, como 
son los de hurto y estafa •. (Sent. 16 Octubre 1908. 
-Gac. 3 Septiembre 1909·) 

n. Este Tñbunal tiene con repetición declarado 
que de un solo hecho no puede deducirse más que 
una circunstancia modificativa de la re9ponsabill
dad criminal, y. como corolario de dicha doctrina, 
ha declarado también diversas veces que una misma 
circunstancia no puede tener diversos efectos en 
orden á la penalidad; de donde se deduce que una 
falta de hurto cometida por quien ha sido anterior
mente condenado dos veces tan 9ólo por delitos de 
robo ó de hurto, no debe ser comprendida en el 
núm. 3.0 del arto 533 del Código, pues si una de las 
reincidencias sirve para que la falta se eleve á de
lito no cabe dar también á la misma el efecto de 
su~arla con la otra para estimar que ge ha come
tido el delito cualificado á que se refiere el mencio
nado precepto. 

Para incurrir en la elevada penalidad del citado 
arto 533. núm. 3.°, del C6digo, es preciso, teniendo 

en cuenta la definición del núm. r8 del an. 10, que 
se juzgue un deh-ta de hurto realizado por quien sea 
dos ó más veces reincidente, y esta condición in
dispensable deja de existir en el presente caso, 
pues el hecho que llevó á cabo el procesado no es 
en sí constitutivo dI': delito, sino de la falta definida 

·en el numo LO del art. 606. lo cual, para merecer la 
sanción del art. 531, requiere como complemento 
una condena anterior por lobo 6 hurto compren
dido en el lib. II del Código penal; y como esta con
dena viene á ser en tal caso elemento del delito in
dispensable para su existencia, no puede llamarse 
reincidente más que al que tenga dos, ni doble re
incidente al qUe haya sufrido menos de tres con
denas anteriores por delitos contra la propiedad, 
ya que, al obrar de otro modo, se infringiría el ar
ticulo 79 del mencionado Código .• (Sent. 21 Mayo 
de 1907.-Gac. 5 Diciembre 1908) (1). 

-~El principio de qUe las leyes represivas tienen 
efecto retroactivo en cuanto favorezca al reo, esta
blecido en el ar1.' 23 del Código penal, obliga á apre
ciar como falta9, conforme á la ley de 3 de Enero 
de Ig07, dos de la9 tres condenas anteriores im
puestas al procesado por hurto, ya que, no deter
minándose ... la cuan tia de esas substracciones, de
ben ser estintadas como inferiores á lQ pegeta9; y 
siendo esto a9í, es indudable que el hurto, que es 
ntateria del presente recurso, si bien ha sido acer
tadamente apreciado como constitutivo del delito 
comprendido eu el núm. 5.° del art. 53:1 del propio 
Código, dadas las dos mencionadas condenas por 
falta, no está cualificado por el núm. 3.° del 533. 
que requiere la doble reincidencia par razón de de
lito. puesto que no resulta más que una, la que se 
deriva de la tercera condena, que sólo da origen á 
una circunstancia genérica de agravación.) (Sent. :t 7 
Noviembre 1908.-Gac. 8 Septiembre 1909.) 

-Pero si la9 condenas anteriores fueron cuatro, 
dos de ellas deben servir para elevar la falta á la 
categoría de delito, y las otras dos para apreciar 
contra el reo la circunstancia específica de doble 
reincidencia. (Sent. 25 Septiembre 1907 . ....:....Gac. 10 
Enero 1909) (2). 

-Se desprende del caso 5.°, ar!. 531 del Código 
penal, reformado por la mentada ley, que ~basta 
una condena anterior en causa por dichos delitos 
(robo 6 hurto), para que el hecho quede cualificado 
y deba penarse, con arreglo al precepto mencionado •. 
Cuando existan, por consiguiente, dos reincidencias~ 
.una de ellas debe estimarse como cualificativa, Y' 
la otra como genérica, para que ambas produzcan 
su natUral efecto en orden á la penalidad, y al no 
hacerlo así, se infringe el arto la, circunstancia 18, 
4el Código penat.. (Sent. 24 Diciembre 1907·
Gac. 27 Enero 1909.) 

. -tSegún los arts. 531, núm. 5.°, y 606 del Código 
penal, reformados por la ley de 3 de Enero último~ 
una sola condena anterior por delitos de robo ó 
hurto, basta para que la nueva substracción, cuyo 
importe no exceda de lO pesetas. tenga el carácter 
de delito; supue9to 10 cual, si las condenas que con 
anterioridad 9ufrió el culpable por e9a clase de he
chos fueron yarias, necesariamente se han de apli
car los preceptos de la leY' relativos á la reinciden
ciat; y consignado en da 9en tencia recurrida ... que 
el procesado ... fué anteriormente condenado dos 
Vece9 por delitos de hurto y una por el de roba ... , 
una de e9as condenas eleva á delito la substracción 

(1) La misma doctrina en sentencias de 14 y 28 de 
Junio de 1907 (Gats. 3 y 6 Enero 1909), 8 Y 9 de Ju
lio de 1907 (Gac. 8 Enero 1909). 10, 12 Y 15 de Octubre 
de Ig07 (Gat. I2 Enero 1909), 25 de Noviembre de Ig07 
(Gat. 23 Enero 1909). 18 Y 31 de Diciembre de Ig07 (Ga

. tetas 26, 27 Y 28 Enero Ig0g). 
(2) I.a misma doctrina en sentencias de 14 de Febrero 

y 23 de Octubre de 190& (G/JCs. 26 Jullo y S Septiem
bre 1909). 



820 CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES (Jurisprudencia) 

que ahora se persigue, y las otras dos determinan 
la doble reincidencia para los 'efectos del arto 533. 
núm. 3.°, del Código penal». (Sent. 31 Diciembre 
~907.-Gac. 28 Enero IgOg) (1). 

lII. El reo de hurto por substracción cuyo valor 
excede de la pesetas y que fué condenado anterior~ 
mente por otros dos delitos de la IIlisma especie. cuya 
enantía no consta, debe ser considerado como do
ble reincidente, porque ces un hecho probado que al 
dictarse la sen teuda recurrida había sufrido dos 
condenas. por distintos delitos de hurto, el proce
sado ...• á quien el 1!.finisterio fiscal acusaba como 
doble reincidente en el escrito de calificación pro
visional; y como la defensa pudo contradecir esta 
afirmación y tuvo medios para probar la cuantía 
<le los hurtos anteriores, si creía que era inferior á 
IO pesetas, al no hacerlo en el momento adecuado 
quedó consentida la tesis y prueba que adujo el 
fiscal, puesto que nadie la ha impugnadüt; y al 
comprender la Audiencia los hechos en el arto 533 
del Código penal. no ha incurrido en error. (Sen
tencia 30 ~oviembre I"g07.-Gac. 24 Enero I909) (2). 

IV. tA virtud de la reforma introducida por la ley 
de 3 de Enero último en varios artículos del Código 
penal, todas las substracciones realizadas sin vio
lencia ó in timidación en las personas ni fuerza en 
las cosas cuyo valor no exceda de IO pesetas, cons
tituyen meras infracciones, castigadas en su lib. IJI, 
-salvo el caso de haber sido el culpable castigado 
anteriormente por delitos de robo ó hUIto, Ó dos 
veces en juicio por falta de hruto; de manera que 
desde aquella fecha únicamente la reincidencia ele
va á la categoría de delito los hurtos inferiores á 
dicha cantidad. sea cual fuere la gravedad de las 
circunstancias que en su ejecución hayan concu
rrido; y por ello, ni el cometerlo en acto religioso ó 
en edificio destinado á celebrarlos. ni el consistir 
-en objetos pertenecientes al culto, ni el intervenir 
grave abuso de confianza, basta á determinar la 
agravación especifica del arto 533, ya que éste no 
hace sino calificar los hurtos comprendidos en los 
dos anteriores, e:;. decir, los definidos como delitos. 
carácter de que carece el hecho procesal; y al cas
tigarle la Audiencia de Valladolid como tal y apli
carle la pena superior en grado, á pesar de que la 
claridad de los términos de aquel precepto no se 
prestau a interpretaciones, y si á dudas hubiera 
lugar debiera serIo en sentido restrictivo, ha incu
rrido en error de derecho .• (Sent. 22 Junio I907.
Gac. 4- En~ro I909.) 

V .• Elnúm. I.O delart. 606 del Código penal, refor
mado por la ley de 3 de Enero de 1907, castiga con 
arresto menor á los que cometen un hurto inferior á 
"IO pesetas por cualquiera de los modos expresados 
en el arto 530 del propio Cuerpo legal, si el culpa
ble no hubiese sido condenado antetiormente por 
-delitos de robo 6 hurto, ó dos veces en juicio de faI~ 
tas por hurto; y el núm. 2.0 del propio artículo de~ 
termina que también serán castigados con la mis
ma pena los que en igual forma cometieren hurto 
-de leñas, ramajes, brezos, hojas ú otros productos 
forestales análogos de los montes comunales, por 
valor que no exceda de 20 pesetas, siempre que el 
infractor pertenezca á la comunidad; y como en 
esta segunda falta, que constitnye una figura es
pecial distinta de la anterior, no se establece la ex· 
eepción de que se hace mérito en la primera, sobre 
la base de la reincidencia, porque las palabras en 
igual forma con que principia el segundo de los 
apartados del arto 606 no se refieren á dicha excep
ción, sino á 105 diferentes modos como puede ca· 

(1) La m.isma doctrina en sentenciils de 27 de No
viem.bre de 1907 (Gac. 2] Enero 1909). 7 de Enero de 1908 
(Gac. 3 Julio 1909). ... de Febrero de 1909 (Gac. 2I Octu
bre) y 28 de Junio de 1910 (Gac. IX Septiem.bre). 

(2) V. en esta misma página la sentencia de 20 de Ju
nio de 1910 .. 

meterse el delito de hurto según el 530 del propio 
Código, es manifiesto que, sea cualquiera el número 
de condenas que hubiese padecido el culpable por 
delitos de robo ó hurto ó por faltas de hurto,la subs
tracción de productos forestales de monte comu
nal por valor que no exceda de 20 pesetas, reali
zado por el comunero, jamás podrá elevarse á la 
categoría de delito; aparte de que como tal delito 
no estaría comprendido en precepto alguno del ar
tículo 53I también reformado, en el 5.° par rebasar 
de 10 pesetas la. leña substraída en el caso actual, 

-y en e14. ° por la salvedad que en él se hace á lo dis
puesto en el núm. 2.0 del 606 ... (Sent. I3 Mar.
zo Ig08.-Gac. 19 Agosto I909.) 

VI. _La retroactividad de la ley penal en lo fa
vorable al reo y la declaración que hace el Tribunal 
a qua de no constarle la cuantía del hurto por que 
fué condenado el procesado ... en sentencia que con-

· tra el mismo pronunció en I8gI, impide tenerle 
-por reincidente á los efectos de la calificación y 
penalidad del arto 53I. núm. 5.°, del Código penal. 
que reformó la ley de 3 de Enero de I907, ante la 
duda que expone dicho Tribunal de si aquel delito 
había ya perdido tal carácter al ser sentenciado en 
la causa que es base del presente recurso, y, por tan~ 
to. aplicó con acierto las prescripciones legales 
al reputar el nuevo hecho punible como una falta 

· de las que pudieran estar comprendidas en el ar
tículo 606 del expresado Código~ también refor
mado por la ley antes citada ... (Sent. 20 Junio 1:910. 
-Gac. 30 Agosto.) 

· Condena por tTes delitos de hurlo en una sola senten~ 
cia: ¿ OTigina para otra causa la existencia de 
una. ó de tres ",sncidencias? 

tLa eventualidad de que dos ó más hechos jus
ticiables congéneres sean perseguidos en una sola 
causa y penados en una misma sentencia, no ex
cluye el que todas las reincidencias que en tal caso 
se encuentran puedan ser tomadas en cuenta para 
aplicar el núm. 3.0 del arto 533 del Código penaL., 
porque la simultaneidad del procedimiento no des
virtúa la individualidad de cada delito." Consi
guientemente, .declarnndose ... probado ...• que el 
procesado .. fné con anterioridad ejecutoriamente 
condenado como encubridor de tres delitos de 
hurto, y además por lesiones y expendición de mo
neda falsa, es evidente que al ser penado en este 
proceso 10 ha sido ya hes veces por el mismo delito 
que implican las tres reincidencias •. (Sent. 31 Ene
ro I9Io.-Gac. 16 Agosto.) 

xxx. Reincidencia simple, doble ., triple, en 
infracciones de la ley de Caza (arts. 50 á 52 de la ley 
de 16 de MayO de 1902) (3). 

Reincidencia mal apreciada, po" no ser firmes las 
sentencias en que se funda. 

•... Rs procedente la infracción alegada en el re
curso~ de imponer el juez á cinco de los denuncia
dos la multa de IOO peseta:'> á cada uno en vez de 50. 
bajo el equivocado concepto de estimarlos rein
cidentes por haber tenido lugar aquel día la vista 
de otras apelaciones en juicios seguidos contra los 
dichos denunciados por la misma infracción, sin 
que conste la resolución que hubiese recaído en 
ellas. que de todas suertes no podría tener carácter 
de ejecutoria por el derecho de los interesados á re
currir en casación ante este Tribunal Supremo ... 
(Sent.8 1\-layo 1903.-Gac. I7 Julio.) 

TriPle reincidencia constitutiva del delito de daño, 
segúor la lt'y de .Caza. 

Por mandato expreso de la referida ley. el solo 
hecho de en trar á cazar con escopeta en heredad 

{J} V. en Caza la sentencia de S de Diciembre de 1895. 
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ajena sin permiso del dueño~ siendo tres Veces 
reincidente el que lo -ejecuta, constituye el delito 
de daño, sin que para la consumación. por lo tanto, 
~ea necesario el apoderamiento de la caza, y que
dando sujeto ei culpable, en consecuencia, a las 
penas del cap. VIII, tít. XIII, lib. II del Código 
penal, cuyo arto 575 expresa que son reos de aquel 
delito los que en propiedad ajena causasen algún 
daño no comprendido en el capítulo anterior. (Sen
tencü~ 8 Junio 1897.-Gac. 4-Septiembre.) 

XXXI. Circunstancias agravantes _de los deU": 
tos de contrabando y defraudación {rJ. 

TriPle reincidencia en "los delitos de contrabando y 
- defraudación: Carácter y etedos de la misma, y 
"nquisitos necesarios· paTa que pueda apreciarse. 

Por el principio general del arto 79 del Código 
penal, aplicable á las causas de contrabando por 
su evidente justicia, la circunstancia cualificativa 
de triple reincidencia, integrante del delito con· 
forme al arto 29 del R. D. de 20 de Junio de 1852 (2), 
no puede á la vez producir otro efecto para la gra
duación de la pena que por su concurrencia deter
mina, y que no cabe aplicar sin otro motivo. en el 
grado máximo (3). (Sent. 20 Abril de 18g2.-Gate
ta 27 Septiembre.) 

-Es decir. que el art. 29 del R. D. de 20 de 
Junio de 1852 (4) no crea una figura especial del 
delito, sino que. rectamente entendido, prescribe, 
á semejanza de lo que dispone el arto 414 del Có
digo penal. en caso análogo, un aumento de pena· 
lidad para los delitos de contrabando y defrauda
ción, cuando concurra en el delincuente la agtavan
te 4. 110 del arto 22 de dicho decreto (5). ó la de ser 
reincidente por tercera vez, puesto que en aquél se 
ordena que además de la pena común del comiso y 
la pecuniaria 6 supletoria que mereciese el culpa
ble, se le impondrá el presidio correccional en la 
duración que fija, sin alterar, como se ve. en lo 
más mínimo, la pena principal señalada á dichos 
delitos. Por esta razón, la triple reincidencia. de
terminante de ese aumento de pena, no puede 
estimarse á la par como circunstancia agravante 
genérica para legitimar el grado máximo de la 
multa con que castiga el arto 27 la defraudación. 
porque señalado concretamente por e129 (6) el etec
to juridico de aquélla. que se limita al enunciado 
aumento, la pena principal de multa queda inaltera
ble, si bien sujeta á las modificaciones consiguientes 
á la concurrencia de las circunstancias genéricas 
modificativas de la responsabilidad criminal, siendo 
la opuesta interpretación contraria á la regla gene· 
ral sancionada reiteradamente por esta Sala, de 
que un mismo hecho no puede dar origen á más de 
una causa de agravación ó atenuación. La reinci· 
denda simple, doble Ó triple, es un concepto esen· 
cialmente juridico que presupone la condenación 
ejecutoria anterior del procesado por otro ú otros 
delitos penados en el mismo titulo en que lo esté 
el que es objeto de la sentencia, y, por tanto. no 
puede calificarse de reincidencia por tercera vez. 
según la definición que de la reincidencia contiene 
el núm. :r8 del arto 10 del citado Código penal, al 

(r) V. en la pág. 766 el epígrafe Penalida.d del conlra. 
bando ,uando ,oncurre,. en su ,OmisiQ1J dos clrcunstancias 
agrat'antes. . 

(2) (4) Arls. 38, núm. 2.0 , Y H de la vigente ley de 
3 de Septiembre de 1904· 

(3) Es de advertir que, por 10 que ii los delitos de de· 
fraudaci6n se refiere, la ley actual, en su arto 44, leS im· 
pone en el caso de triple reincidencia. el máximum de la 
mu1t~ con que tales defraudaciones se castigan. 
. (5) O sea. la de llevar armas los culpables; circunstan· 
da 7.· del arto r8 de la ley vigente de 1904· La nueva ley. 
en su arto 38, núm. 2. 0 , omite esta circunstancia y habla 
6nicamente de la /labUualidad 6 triple reincidencia por 
delitos de la misma clase. 

(6) (7) Véase la nota (2) (4) de esta misma página. 

reo que al tiempo de ser juzgado no estuviere eje
cutoriamente condenado por tres delitos compren~ 
didos en el mismo título. (Sent. 4 Noviembre 1892. 
-Gac. 5 l'Iola.rzo :r893.) 

--.Según tiene esta Sala resuelto en casos idén· 
ticos, y aparte de la interpretación dada á esta 
circunstancia en R. O. del l\olini.sterio de Hacienda 
de 14- de Marzo de 1854, el precepto expresado 
del arto 29 (7), rectamente entendido, define como 
tercera reincidencia al que, después de haber sido 
anterior y ejecutoriamente condenado pOr dos de
litos -de defraudación ó contrabando, comete un 
tercero. al que corresponde consiguientemente apli. 
car la pena personal á que en dicho artículo se 
hace referencia, pues el contexto de la citada dis· 
posición no autoriza para entenderse en el sen
tirlo de que el culpable debe baber sido castiO"ado 
con anteriorid.-'\d por tres delitos. porque enCeste 
supuesto llegaría á ser reincidente por cuarta vez 
y no por tercera en 1a causa donde hubieSe ql1e im
ponerle la pena personal.t (Sent. 30 Diciembre 
de :r896.-Gac. 4 FebreTO 1897) (8). 

Circunstanc~'a de tene, el' delincuente fábrica, alma· 
cén ó tienda: l Es aplicable cuando ésta es una s"s. 
trería? 

Fl precepto del arto 8.0 , núm. 22 del R. D. de 
20 de Junio de 1852 (g), es aplicable sin distinción 
alguna, tcualquiera que sean los objetos que se ex
pendan al público, por ser más fácil ocultar entre 
ellos los estancados. encubriendo de este modo el 
contrabando con mayor facilidad •. (Senl. 13 octu~ 
bre 1B97.-Gac. 9 Noviembre.) 

Aplicación de la misma circunstancia agra'L'ante al 
culPable que eiecuta el contrabando en la tienda de 
comestibles donde se halla emPleado. 

Consignando la sentencia recurrida como hecho 
probado que el reo hacía la reventa del género es
tancado en la tienda de comestibles donde se ha· 
lIaba empleado, esta circunstancia. por sí misma, 
es constitutiva de.la agravante 8 .• del arto 22 del 
R. D. de 20 de Junio de 1852 (:ro). 

Circunstancia de llevar a,mas los culpables: ~'Es de 
aplicar cuando éstas están descargadas :Y en con
diciones de no pode,se utilizar? 

_La circunstancia 4.· del arto 22 del R. D. de 20 
de Junio de 1852 (lI) ...• exige para su apreciación 
que los culpables las lleven consigo, 6 las tengan 
cuando menos á su inmediata disposición. de modo 
que en un momento dado puedan hacer Uso de ellas 
para ellogTo de sus propósitos~ y como esto no ocu· 
rrió en el caso del presente recurso, toda vez que 
si bien en los carros que conducían dos de los proce
sados se encontraron dos escopetas, éstas estaban 
descargadas, sin municiones. y ocultas entre las 
esteras del fondo de los vehículos, y por consiguien
te en condiciones que imposibilitaban su utiliza
ción por los culpables al ser sorprendidos por los 
agentes de la autoridad, es obvio que aluo estimar 
el Tribunal sentenciador que concurrió en el hecho 
de autos la referida circunstancia de agravación, 
no ha infringido los artículos del Real decreto ... ni 
incurrido en el error de derecho que la represe~ta. 
ción del Estado le atribuye .• (Sent. 12 )'!ayo :r8g7. 
-Gat. 7 Junio.) 

(8) La misma doctrina en sentencias de r3 de Enero, 
23 de Febrero. 8 y 24 de Abril de 1897 (Gao;5. r6 y 24 
Mano y ro y Ir ]'Iayol. 19 de Noviembre de r897 (G«
ceta 17 Diciembre). 

(9) Concordante con el núm. 8.° del arto r8 de la ley 
vigente de 3 de Septiembre de 1904_ 

(ro) Véase la nota anterior. 
(Ir) 7. 0 del arto 8. 0 de la ley vigente de 3 de Septiem 

bre de 1904_ 
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XXXII. Reincidencia. en la defraudación del 
impnesto de consumos~ 

¿Puede ser castigado con arreglo' ,,1 arto 554 del Có. 
digo penal. á virtud del aTto 20 de la ley de 30 de 
Junio de I892 fI), el defraudador condenado ad
ministrativamente por otro hecho análogo con an-
te,,'oridad á dicha ley? . 

El Tribunal Supremo se pronuncia en el sentido 
de que, apareciendo que la defraudación cometida 
después de la ley de Presupuestos de I892 es la se
gunda. procede la aplicación de dicho arto 20, aun 
cuando la anterior ó las anteriores á ella se hubie
sen perpetrado antes de que se promulgara esa ley: 

.CODsiderando que ... el recurso, porsu autoriza
ción y por sus propios terminos, no plantea otra 
cuestión jurídica que la de si las dos condenas ad
ministrativas de que fué objeto el recurrente antes 
de la ley de 30 de Junio de 1:892 determinan la apli~ 
catión de su arto 20 á un hecho ejecutado con po~
tenoridad á ésta. por preceptuar este articulo que 
las defraudaciones del impuesto de consumos, cuan
do se cometan por segunda vez, serán castigadas 
por los Tribunales con arreglo al arto 554 del Có
digo penal: 

Considerando que el hecho castigado en la sen
tencia fué ejecutado en 7 de Septiembre de 1:893. y 
declarándose delito, no se ha penada hecho no 
previsto por ley anterior, ni se da á ésta efecto re
troactivo, puesto que la condena no alcanza á los 
hechos precedentes, sino que, conforme al texto 
expreso de la aplicada, las circunstancias persona
les en que se hallaba el culpable son por sí mismas 
determinantes de una responsabilidad que la ley 
señaló, sin distinguir de tiempo para los que al de
linquir en 10 SUcesivo se encontraran en ellas, por 
causa de hechos cometidos antes ó después de dicha 
ley .• (Sent. r4- Junio r898.-Gac. 24 Agosto.) 

¡'i-expTesión de si la condena anterioT fu.é ejecutoria: 
~'Puede obstaT á la aplicación delarl. 554 del CÓ· 
digo penal, por virtud de lo preceptuado en elaT
tículo 20 de la ley de PTesupuestos de z8gz? (2). 

_Estableciéndose en la sentencia recurrida que 
el procesado fué condenado admini"írativamente 
en 30 de Octubre de 1895, por habérsele ocupado 
una lata de petróleo que fraudulentamente preten
dió introducir, cuyO fallo lo confirmó en parte la 
Delegación de la provincia, debe entenderse, dados 
los términos que se consignan en el considerando 
primero de la sentencia recurrida, de haber sido 
condenado una vez el procesado por la Junta ad
ministrativa como defraudador del impuesto de 
consumos, que aquella resolución, contra la que 
no se dice que pende ó se entablara recurso útil, fué 
firme antes de ejecutarse el hecho de autos en cuan
to se reJiere á la pena impuesta al Juan Panedas, y 
que cae, por tanto, dentro de las prescripcione3 
de la citada ley, en relación con el arto 554 del Có
digo penaU (Sent. 28 ~!arz:o I899.-Gac. 10 :\Iayo.) 

Circunstancias m·nas. Ya hemo3 dicho 
que. el e ~digo coloca entre 12.5 circunstan
cias ~.gravantes de responsabilidad crimi
nal aquellas qu-=, ora aumentan esta respon
sabilidad, ora la atenúan, según sea la na
tural:::zl del delito en q'~e c)ncurren. 

(x) Es la de Presupuestos para x892-93, y su arto 20 
dice así: ~Toda defraudación contra el ímpuesto de con
sumos. realizada á mano armada ó en cuadrilla de má$ 
de tres individuos, asi como cuando se cometa por se· 
gunda vez, aunque DO ocurra ninguna de las antedichas 
circunstancias, será penada como tal defraudación por 
los Tribunales ordinario;;, con suieci6n al último inciso 
del arto 551- del Código penal ... (Gac. x.n Julio 18:;12.) 

(2) V.la nota anterior. 

Las cire Unstat: cias mixtas, ó neutras, q ue
dan reducidas á las de p ~rentesc) y comi
sión del delito por medio de la imprenta, 
litografh ó fotografía, etc. (nÚIDs. r.O y 5. o 
d~lart. ro); yresp<cto de una yútra sepre
VIene que 1a.s tomarán en ccmsideración los 
Tribunales para apreciar12.s t O:.no agravan
tes ó atenuantes, ~.Jegún ]a n_turaleza y los 
efectos del ddito». Idéntica d6ctrina esta
blece, en S::L arto 16, el C:'digo peu21 de la 
Y"rina de g~er.ra. 

No h:lC~n falta maY.Jres explicaciones 
acerca ~e esta categOlh de circunstancias, 
cuyos ere;;:. tos para la aplicación de la pena 
serán los que prodU~en las agravantes ó las 
atenuant::!s, según sea el carácter que en 
cada caso concreto revistan (3)., 

luris¡rndencia 

_'1. Parentesco (circunstancia 1.& de] art. 10) (4). 

Necesidad de calificaT el parentesco: Facultad dis
crecional de los Tribunales paTa hacerlo en uno 
ú otro sentido, y límite de esta facultad. 

Esta circunstancia deben calificarla los Tribuna
les como atenuante ó como agravante, y no hacién
dolo en uno ú otro sentido, se infringe el arL ro del 
Código penal. (Sent. 28 Junio 1872) (5}, 

_Corresponde álas atribuciones propias del Tri
bunal sentenciador la libre apreciación en cada caso 
de la naturaleza y efectos del delito para estimar el 
parentesco, ya como circunstancia agravante, ya 
como atenuante. y por consiguiente, el que lo haya 
estimado ya en un sentido ó en otro, no puede juz
garse nunca como infracción del mencionado ar
tículo y motivo suficiente de casación.' (Sent. 26 
Abril 1882.-GacS. de la Sala 2.&. t. lI. pág. 42.) 

-Ni la ley ni la- jurisprudencia 'pueden dar re
gIas fijas y absolutas para agrupar aquellos delitos y 
aquellas casos en que el parentesco ha de agravar ó 
ha de disminuir la pena. pues esta apreciación la 
deja la ley al buen sentido y á la conciencia del Tri
bunal, que, inspirándose en cada caso en la realidad 
de la vida, puede r.ectamente apreciar si la circuns
tancia del parentesco entre el agraviado y el culpa
ble significa mayor perversidad é infunde mayor 
alarma, Ó, por el contrario, supone menos maldad y 
produce menos alarma que si el hecho fuera entre 
extraños •. (Sala 2 .... Sen/o 5 Abril 1886.-Gac. :14. 
Ago,to) (6). 

-«Conforme á la circunstancia x.& del art. 10 del 
Código penal, es obligación ineludible en los Tri
bunales apreciar, ya como atenuante ó bien como 
agravante, según la naturaleza y los efectos del 
delito, el parentesco que medie, dentro de los 
grados que rucha circunstancia denota, entre el 
ofendido y el ofensor ...• (Sent. 3 Febrero 1894.
Gac. 30 Agosto) (7). 

(3) Las citas legales del presente articulo pueden eva· 
cuarse en Código penal: Código de lnstícia. militar: Ma
rina. de guerra: Contrabando J defrandación: Enjuicia
miento criminal: lnrado: Propiedad intelectual. De algu
nas de las circunstancias eximentes ó modificativas que 
enumeradas quedan, se trata. además y aparte, en Jos co
rrespondientes articulos parciales. 

(4) V. en la pág. 759 la sentencia de S Julio de 1907. 
. (5) Otro caso en sentencia de 2 de Marzo de 1882 (GQ.oo 
caas de Ja Sala 2.&, t. l. pá~. 133). 

(6) r.a misma doctrina en sentencia de 24 de Mayo 
de x889 (Gac. 3 Septiembre). 

(7) Ioa misma doctrina en otras varias sentencias, en-
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_ -tEI parentesco entre el agresor y el agredido, 
dentro del grado que establece la circunstancia I:.a 
del arlo :lO del Código penal~ puede ser motivo para 
agravar ó atenuar la pena. según la naturaleza y 
efectos del delito perseguido. y como no existen 
.reglas fijas para determinarlo, la ley y la juris
prudencia dejan al recto criterio de los Tribunales 
la apreciación de la mayor ó menor perversidad 
. que en el hecho concurra. para apreciarlo como 
_agtav:u;¡.te ó t;Omo. atenuante._. (Ssnt. Z2 Noviem
bre Igo4.-Gac. 24 Abril .1905.) 

Tribunal cQmpetente para calificar el pat'cntesco 

Es el Tribunal de Derecho, y no el Jurado. 
quien puede y debe .resolver si la circunstancia 
de parentesco debe ser apreciada como atenuante 
Ó agravante •• (Sent. 6 lI,Iarzo 18go.-Gac. 16 Sep
tiembre.) 

.El parentesco como circunstancia agravante en los 
delitos contra las personas. 

Tratándose de un delito contra las personas en 
el que á la violación del deber común de respetar 
la integridad de la existencia humana se une la 
más especial y rigurosa que se deriva de la familia 
y del vínculo moral que une ó debe unir á sus 
miembros más próximos, su efecto natural :y cons
tante, según la jurisprudencia y la doctrina, es 
'el de determinar la agravación de la responsabi
lidad criminal del agente, .á menos que accidentes 
ó circunstancias que no constan aqui. relaciona
das con sentimientos ó intereses familiares, acon
sejen por excepción el resultado opuesto •. (Sen
tencia 22 Noviembre 18g2.-Gac. 8 lIoIarzo 1893) (1); 
sin que el concepto legal de dicha circunstancia 
se desvirtúe porque el reo estuviera embriagado, 
,ni porque fuera en cierto modo provocado por el 
ofendido. (Sent. 25 Junio 1892. - Gat;. 15 Oc
tubre.) 

-fLa circunstancia agravante nacida del pa
rentesco de afinidad ... ha sido debidamente apre
ciada por el Tribun~l sentenciador. no sólo porque 
en general tiene aquel carácter en los delitos con
tra las personas. sino, y muy singularmente. á 
-causa de no haber surgido el delito de improviso 
en ocasión en que pudiera olvidarse á no aparecer 
~n el ánimo de los delincuentes el deber y senti
miento de respeto correspondiente al lazo fami
liar ...• caso opuesto al de este proceso (2), en el 
que (ué persisten te propósito la realización del 
delito con quebrantamiento libre, además de otros, 

.tre ellas las de 24 de Mayo de :1889 (Gae. 3 Septiembre). 
n de FebrerQ de 1905 (Gac. 15 Noviembre). 20 de Marzo 
de 1905 (Gac. 12 Febrero Ig06), 9 de E;nero de Ig06 (Ga
l;M 8 Noviembre). 2" de Abril de rgo6 (Gu.&. 27 Diciem
bre) y otras. 

(t) Esta doctrina de que el parentesco agrava la res
ponsabilidad criminal en los dcl1tos contra las personas~ 
se establece. ya por modo general, ya con aplicación á de
iermIua<1os delitos, en. multitud de sentencias anterio
res á la qne anotamos, y se reitera en sentencias de 25 
de Febrero de 18g4 (Gac. :1 Septiembre), 20 de junio 
de 1894 (Gac. 30 íd.). 30 de Junio de r8g4 (G~ •. I2 No-
viembre) 26 de Septiembre de 1:8g6 (Ga.c. 2I DICIembre). 
S de May~ de 18g7 (Ga.c. 3 Junio), 13 de Diciembre de 1897 
(Gal;. I2 Snero 18g8), r3 de Enero de rg02 (Ga.c. 22 Sep
tiembre), 18 de Febrero de Ig02 (Gac. 2 Octubre), 23 de 
Junio de Ig03 (Gac. 17 Agosto), 26 de Agost" de rg02 
(Gacs. 8 y r6 E;nero rg03), 28. de Febnro de 1905 (Ga.-
eet4 29 Diciembre), II de JullO de 1907 (Ga.c. ro Ene
ro rgog), 13 de Marzo de Ig,,8 (Gae; 8 Agosto Ig0g). 
1:2 de Noviembre de rgog (Gac. 7 Abril Igro), 30 de Ju
nio de rg09 (Gac. 31 Dkiembre).-V. en este mismo 
grupo la sentencia de 8 de E;nero de r9to; en la pág. 725. 
la de 16 de E;nero de 1.899. en la pág. 670. la de r3 de 
Marzo de 1897. 

(z) TTatábase del asesinato de nn cuñado, ejecutado 
por inducción de su mujer. hermana de los culpables, y 
por la suegra del interfecto, esco~endo co?" larga y dete
nida reflexión la ocasión, los medlos y el Instante de co
meter el delito. 

de ese respeto y consideración debidos mOlal y 
legalmente.. (Sent. 26 Diciembre 1894.-Gac. 26 
Marzo 1895.) 

. -El parentesco, debe ser apreciado. como cir-: 
cunstancia agravante en el asesinato cometido en 
la persona de la suegra. del culpable, 'por el mayor 
respeto y consideración que debió inspirar al agre • 
son dicho vínculo. (Scnt. 28 Enero 1898.-Gac. 1.0 
Marzo.) 

__ La Audiencia ... obró con acierto .•.• porque el 
no tener el procesado en cuenta el vinculo de pa_ 
rentesco que le unía á su vkrima (3). atacándole 
~ su integridad personal hasta privarle de la 
vida. demuestra un completo olvido de los senti
mientos de afecto que deben existir entre la fa
m.ilia~ y por ende. mayor grado de perversidad 
al realizar el delito. sin que la expresión más ó 
menos mortificante que le dirigió el... sea sufi
ciente (4) para perturbarle hasta el extremo de 
desconocer las relaciones de parentesco que le 
unían á la persona ofendida .• (Sent. 12 Noviem
bre 190I..-Gac. 21 Abril 1902.) 

-En un delito de asesinato, la Audiencia apre
ció como circunstancia atenuante la de ser el 
interfecto hermano afín del matador~ sentencia qne 
el Tribunal Supremo Casa y anula, por ser ya 
cregla admitida constantemente ... que en los delitos 
contra las personas debe estimarse como agra
vante cuando ningún móvil. dato ó antecedente 
autorice para reputada como beneficiosa al reo (5). 
y en el caso presente no existe razón alguna para 
exceptuarlo de la dicha regla general. pues lo ex
puesto por la Sala p'ara fundamentar su criterio 
carece de justificación en el veredicto, que es don~ 
de. si existían motivos para suponer obrase el 
procesado con arrebato y obcecación, debió for,:, 
mularse la pregunta correspondiente, á fin de que 
no quedara sin someterse á la resolución de los 
jueces de hecho extremo de tan notoria importan
ciat. (Sent. 26 Noviembre 1902, declarando haber 
lugar al recnrso~ y lo acot'aaaa.-Gac. 9 Marzo 1903.) 

-Se declara bien -apreciada como agravante. 
en un delito de lesiones, la circunstancia de ser' el 
ofendido hermano afín del culpable: 

.Considerando: que si bien esta Sala ha declara
do con repetición que no pueden darse reglas fijas 
para la apreciación de la circunstancia de paren~ 
tesco, sino que se han de tener en cuenta. para es
timarla como atenuante ó como agravante. la na": 
turaleza y efectos del delito. según así lo prescri
be el arto Ir.. núm. 1.0, del Código penal, ha estable~ 
cido también en reitelados casos que. por punto 
general, el parentesco debe apreciarse como ele:
mento de agravación en los delitos contra las per
sonas, ya porque en algunos de esos lo considera 
el legislador como determinante de un delito es
pecial ó como accidente agravatorio cualificado, 
ya porque esta clase de atentados entre parientes. 
cuando no los acompaña una muy marcada excu
sa. producen siempre mayor alarma y revelan en 
el culpable un punible menosprecio del respeto 
que se debe al vinculo de familia: 

Considerando: que examinado con este criterio 
el hecho procesal. se ve desde luego que no es da
ble estimar el parentesco de afinidad que exisUa 
entre el recurrente y el lesionado como circunstan
cia atenuante. por cuanto la. absoluta. falta de 
necesidad por parte del primero de acudir á me
dios violentos para rechazar ofensas que sólo de 
palabra se le habían dirigido. y que ya han sido 
apreciadas á su favor por la Audiencia sentencia-

(3) Había tenido una hermana casada CQn el reo. 
(4) Fueron las de 4eres un ladrón, asi uo se roba.. 
(5) cE;n cuyo caso habría que estimarla com:o ate

nuante .. (Se",. 29 octubre Ig06.-Ga.c. 19 NOVlembre 
de 1:907.) 
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dora como motivo de atenuación._ demuestra que, 
además de la malicia inherente al delito cometido. 
hubo la especial que lleva consigo la desconside~ 
ración á los respetos que el parentesco impone.t 
(Sent. 19 Junio 1903.-Gac. 17 Agosto.) 

-:-cEsta S8.Ia tiene reiteradamente declarado que 
dicha circunstancia agrava. por punto general. la 
responsabilidad en los delitos contra las personas, 
sin que el caso actual pueda ser excepción á esa 
regla, pues por grande y justificado que fuese el 
disgusto que al recurrente produjera que su mujer 
dejase solos á sus hijos y volviera en estado de 
embriaguez, esto no le autorizaba para llegar á 
vías de hecllo é inferirle lesiones .••• y al hacerlo 
faltó á los especiales deberes de muftto respeto 
con que están ligados los -cónyuges. tan to más. 
cuanto que no consta que la a.ludida mujer pro· 
vocara ni ofendiera de ningún modo a su marido, 
careciendo. por ello de fundamento el recurso •..• 
(Sen~. n Febrero 1905.-Gac. 15 Noviembre.) 

-El parentesco debe aprecicirse como agravante 
'en los delitos contra las personas, por la mayor 
perversidad que arguyen los atentados de esa clase 
c:uando para realizarlos se olvidan y menosprecian 
los respetos y el afecto que se deben los que están 
ligados por vínculos de familia ...• siquiera niegue 
el_Jurado ... que el procesado se propusiera causar 
un mal de tanta gravedad (1), pues ..• no varía su 
naturale~ jurídica, aunque las consecnencias de 
ese acto realizado de modo consciente y malicioso 
excedieran en algo de la intención y propósito del 
culpable •. (Sent. 22 Noviembre 190s.-Gac. J:2 Oc
tubre 1906.) 

. -tEn el presente caso, la Audiencia provincial 
de Palma ha interpretado rectamente el sentido 
y espiritu de esta disposición legal al conceptuarla 
como agravante, porque el procesado maltrató á 
su madre polltica hasta causarle lesiones menos 
graves, después de haber allanado su morada, 
faltando de este modo al respeto que la debía 
por su edad y vínculos de parentesco que á ella le 
unían .• (Sen,. 20 Abril I906.-Gac. 27 Diciembre.) 

El parentesco como circulJ5tancia agravante en los 
delitos que se dirijan d la ves contra las personas 
7 contra la propiedad. 

,Para apreciar la circunstancia del parentesco, 
ya Como agravante, ya como atenuante, hay que 
tener en cuenta exclusivamente la naturaleza y efec
tos del delito, conforme establece el último párra
fo del arto la, núm. 1.°, del Código penal, y como 
quiera que el delito calificado y penado en la sen
tencia participa esencialmente del doble carácter 
contra la propiedad y las persouas, por el peligro 
que pueda correr la existencia de éstas en el incen4 
dio del edificio donde se hallasen, no es posible apre_ 
ciar la referida circunstancia como atenuante, sino 
como agravan te por el marcado desprecio que afect~ 
en el presente caso del vínculo parental .• (Sent. I2 
Novietnbre Igo2.-Gac. 2-4- Febrero 1903) (2). 

El parentesco como causa de agravación en el delito 
d& escándalo público. 

En causa por escándalo público contra nn tna4 
rido que incitó á su cónyuge con malos tratos y 
violencia á que tuviera actos carnales en su pro
pio domicilio con algunos hombres en dos noches 
distintas, declara el Tribunal Supremo que .ya 
se estimen comprendidos los expresados hechos 
en el núm. V', ó ya en el 3.0 del arto 456 del CÓ4 
digo penal, modificado por la ley de 21 de Ju1i~ 
de 1904, ha debido ser apreciada en cada uno de 

(1) Dió muerte! su hermana Jegftitna. 
(2) V. en esta misma página la sentencia de 29 de Pe4 

brero de: 1908. 

los delitos de escándalo público la circunstancia 
de parentesco como agravante ó atenuante, según 
10 preceptúa el núm. 1.° del arto ID del propio CÓ4 
digo; y como tales delitos están determinados en 
este caso por la violencia que el culpable empleó 
es obvio que _el parentesco no constituye element¿ 
integrante de los mismos, y procede estimarlo 
como causa de agravación, por la perversidad que 
revela y la ofensa que se infiere al vínculo del 
matrimonio •• (Sent. 27 Enero 1908.-Gac. r3 Ju-
lio 1909.) 

El pareIJtesco como agravante en las injurias {J} 

.EI estado de arrebato y ofuscación en que el 
culpable se encuentre no obsta. por regla gene4 
ral, á que se estimen graves las injurias que pro'
fiera, si las imputaciones merecen por -su signifi
cado gramatical y usual esa calificación y se des
prende de los hechos que la intención del agente
se. dirigía á producir deshonra al ofendido, atri
buyéndole un vicio ó falta de moralidad -que le 
perjudiqne de modo considerable en su buena
reputación y fama; y en el presente caso resulta 
notoria la gravedad de las ofensas, si se tiene en 
cuenta que á la palabra ladrón con que el procesado 
apostrofó á su tío unió la afirmación de que éste 
le había robado un majuelo, lo cual acentuaba el 
agravio, dejando al descubierto su indudable traS4 
cendencia y la finalidad que con él se perseguía. 
aparte de que las injurias revisten mayor impor~ 
tancia en la esfera moral y Jurídica cuando el que 
las vierte quebranta aquellos especiales deberes 
de respeto á que obligan determinados grados de 
parentesco ...• (Sent. 30 Noviembre 1907.-Gac. 2-4 
Enero :1909.) 

-Don R. T. pidió alimentos definitivos á su 
padre natural, dirigido por un hermano de éste .. 
que en el trámite de prueba y en la demanda 
incidental de pobreza afirmó que su patrocinado 
había vivido en constante abandono por parte 
de su padre, que le dejó entregado á la caridad 
pública. Condenado el defensor como autor de 
injurias con la circunstancia agravante de paren
tesco, el Tribnnal Supremo la estima bien aplicada. 
porque si el parentesco debe apreciarse, por regla 
general, como circunstancia agravante en los de
litos contra las personas, .con mayor razón ha de 
dársele tal alcance en los delitos contra el honor, 
y, sobre todo, en el caso actual, por los anteceden4 
tes del mismo y por la ocasión en que las injurias 
se profirieron en un pleito entre padre é hijo na
tural, amparado éste por nn hermano de aquél, 
y con menosprecio, por tanto, del respeto que se 
debe al vínculo familian. (Sent. 20 F_ebrero 1909. 
-Gac. 23 octubre.) 

Compensadón de la agravante de parentesco con 
circunstancias atenuantes. 

N o debe alterarse la pena en su grado mlmmo 
impuesta al reo de lesiones causadas á su esposa 
en vindicación de ofensas por ésta inferidas á la 
madre de la culpable, .porque semejante circuns4 
tancla (la de parentesco), al lado de la atenuante 
de haber obrado en vindicación próxima de una 
ofensa grave hecha á su madre, no tiene moral y 
racionalmente la importancia jurídica de ésta •• 
(Sent.3 Febrero 1894.-t;ac. 30 Agosto.) 

El parentesco como circunstancia atenuante (4)' 

En causa sobre injurias inferidas por un le
trado á un cuñado suyo, diciendo de él que era un 
perdido, codicioso, depravado, etc., en cierto es-

(3) V. en este mismo grupo las Sentencias de :1: de 
Marzo de 1881 y 18 de Octubre de 190:/:. 

(4) V. en Alcalde .. tomo II de la EYCICLOPEnU, la 
sentencia de I4 de Diciembre de 1898. 
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etito forense, aprecia el Tribunal Supremo el pa· 
rentesco como motivo de atenuación, atendida la 
ocasión y móvil del delito. (Sent. 2 Marzo 1882.
Gacs. de la Sala 2.", t. 1, pág. I33.) 

-En causa sobre asesinato y fal$ificaci6n de tes
tamento, cometida esta última por una cuf1ada 
de la víctima, dechlra el Tribunal Supremo que 
.como en el presente caso los efectos de la falsifi
cación tendían á apoderarse la culpable de los bie-: 
nes de su hermana política, debe ser regla del 
criterio judicial el espíritu qUe informa el arto 580 
del Código penal, y. por lo tanto, incurre el Tribu
nal sentenciador en error de derecho apreciando 
el parentesco como circunstancia agravante, en 
vez de hacerlo como atenuante .• (Sent. 8 Julio de 
190I.-Gac. 31 Mayo 1902.) 

-.La infracción que también alega. el recu
rrente del núm. :r,O del art. 10 del Código, en el 
sentido de que se . aprecie como agravante esta 
circunstancia, si bien es de necesidad el estimada. 
declarado como está por el Tribunal a quo el pa
rentesco entre el culpable y los ofendidos dentro 
de los grados que exige la ley, en el caso de que 
se; trata (1). con arreglo al precepto que contiene 
el párrafo 2.° del numero y articulo citados del 
Código. debe apreciarse la expresada circunstancia 
del parentesco en sentido ele atenuar la respon
sabilidad del culpable, atendida la naturaleza del 
delito y la falta que hace constar la sentencia de 
antecedentes del hecho ...• (Sent. 18 octubre 1902. 
-Gac. 19 Enero I903.) 

--tApreciada por la Sala sentenciadora a. favor 
del procesado la circunstancia 4.a. del art. 9.° del 
referido Código, por haber precedido inmediata
mente provocación 6 amenaza adecuada de parte 
del ofendido, la actitud adoptada por aquél (2) fué 
motivada por la conducta de éste y la amenaza de 
muerte que le hizo, lo cual aleja toda idea de fal
tar a. los respetos que merecía el lazo .de unión 
existente entre ambos cuñados. 

Por lo expuesto, exacerbado el ánimo del re
currente al cometer el delito por el grado de pa
ren tesco que le unía al ofendido, y en la necesidad 
de apreciar esta circunstancia en uno ó en otro sen
tido, en el presente caso debe reputarse como ate
nuante, habiendo incurrido en error de derecho la 
Audiencia de Toledo al no considerarlo asb (Sen
tencia 20 Marzo 19os.-Gac. 12 Febrero 1906.) 

--tEl parentesco, en los grados que especifica 
el Código penal en su arto In, debe estimarse, por 
regla general, como agravante en los delitos con
tra las personas, según ha declarado repetidamente 
esta Sala, á: no ser que el acto punible tenga su 
causa en el mismo sentimiento de familia vulne
rado ó escarnecido por quien debiera respetarlo, 
en cuyo caso, como en otros que pudieran ocurrir. 
aquella regla padece excepdón, y el parentesco, 
en lugar de agravar. degrada ó atenúa la responsa
bilidad contraída por razón del delito cometido por 
el pariente'. por lo cual, haciendo aplicación de esta 
doctrina en el presente caso, la Sala sentenciadora 
incurrió en error de derecho al apreciar aquella 
circunstancia como agravante, por cuanto el pro
cesado hubo de disparar un arma de fuego contra 
sus hermanos por las frases irrespetuosas y ofen
sivas que uno de ellos dirigió á. la madre comUn._ 
(Sent. 8 Enero 19Io.-Gac. 8 Junio.) 

La circunstancia de parentesco eH los delitos cometi-
dos entre cónyuges separados entre sí. . 

No obsta la separación de los esposos á la apre .. 
clación de la agravante de parentesco en los delitos 

(1) Insultos graves de palabra entre dos hermanos 
uterinos. 

(:z) Hirió al otro con nna faca. causándole lesiones me
nos graves. 

TOllO V 

que cometan uno contra otro. (Senl. 8 Noviem
bre l873.) 

-tAun cuando Juan Guzmán Iruela estuviera 
separado confidencialmente de su mujer, subsistía 
entre ambos el vinculo matrimonial, con todos los 
derechos y deberes á él inherentes: Y. en tal con .. 
cepto, es lógico admitir que al ver el primero salir 
á. la segunda en horas de la noche de un _ baile que 
creía público y que se verificaba en un solar. debió 
arrebatarse y obcecarse, por cuanto era natural 
que se disgustara y hasta· que se considerase agra
viado, tanto xnás cuanto que la sentencia afirma 
que el procesado no se enteró de qué personas ha .. 
bía alli ni de que el padre de aquélla fuera uno_ de 
los concurrentes á dicho baile; siendo por ello de 
estimar la concurrencia de la circunstancia ate
nuante 7.a. del arto g.o del Código antes citado. 

También ha _ concurrido la de la misma clase, 
de ser el culpable cónyuge de la ofendida. pues' la 
ley dispone que el parentesco en los grados que es· 
pecifica se ha de estimar siempre como circnns.,. 
tanda atenuante ó como agravante; y admitido 
que el móvil que ofuscó al procesado fué el ver salir 
á su muier de un local en que se celebraba un balle', 
sin duda porque reputaba aquel acto opuesto al 
recato que tenía derecho á exigir de la que á. él 
estaba unida por el lazo conyugal, seria contra
dictorio dar virtualidad agravatoria á lo mismo 
que bajo otro concepto se considera como gene
rador de un estimulo que atenúa la responsabilidad; 
por lo cual. la circunstancia de ser el culpable ma
rido de la ofendida, debe apreciarse en el presente 
caso como atenuante .• (Sent. 22 Marzo 19os.-Ga
reta 27 Febrero Igo6.) 

Pare.ntesco que no cabe apreciar como atenuante ni 
como agravante, por no estar dentro dei grado se .. 
ñalado en el núm. I.O del an. IO. 

El autor del delito (robo con homicidio) era 
sobrino carnal por afinidad de su víctima~ y alegó 
en casación haberse infrin~ido el arto g.o, párrafo 
último, en relaci6n con el :l.0 del arto 10 del CÓ~ 
digo penal, por no apreciarse la atenuante de pa
rentesco. El Tribunal Supremo declara que no se 
ha cometido tal infracción, porque el parentesco 
que ligaba á la víctima con el recurrente mo es
taba dentro del grado señalado por el legislador 
para que fuera obligatorio estimarle en algún sen .. 
tido; pero aun suponiendo que fuera apreciable 
por analogía, nunca podria ser motivo de atenua .. 
ción, como pretende la defensa, porque el robo se 
efectuó ejerciendo la violencia mayor que contra 
una persona podía emplearse~ y con tales condi .. 
clones la circunstancia estimable seria de agrava
ción, por la mayor perversidad que reveló el culpa· 
ble al ejecutar el delito .• (Sent. 29 Febrero 1908.
Gac. 5 Agosto 19O9) (3). 

-La circnnstancia de que el marido de la víc
tima sea hennano de la mujer del matador, no es 
relación de parentesco de las que taxativamente 
determina la ley. (Sent. 3 octubre l8go.-Ga. 
ceta 28 Noviembre.) 

II. Publicidad (circunstancia 5.a. del art.l0) (4). 

¿ Puede estimarse como atenuante la publicúlad en 
los delitos de injurias? 

~-unca puede estimarse como atenuante en un 
delito de injurias el inferirlas por medio de la im
prenta. puesto que la publicidad implica siempre 

(3) Ya por sentencia de I2 de Dicie.mbre de. 1883 se 
habia declarado que. el pare.ntesco de. tia carnal no in
fluye. en la responsabilidad. (Sala :z.-, Gac. 1884. tomo l. 
pág. 9Z.) 

(.t) La jurisprudencia pertinente. á e.sta circunstancia 
mhta va inserta, en su mayor parte. en Circunstanciaa 
agravantes. grupo V .. 

97 



{l26 CIRCUNSTANCIAS MIXTAS (Jurisprudencia).-cIRUJANO 

.~ayor y más grave trascendencia en daño de la 
persona ofendida •. (Sent. 27 Diciembre 1:.888.-
C. L., t. II de :r888, pág. 1.227.) 

-En causa sobre injurias á la autoridad y á los 
!ofinistros de la Corona (art. 269 del Código penal), 
establece el Tribunal Supremo que la circunstancia 
de haberse realizado el hecho por medio de la 
prensa, lejos de ser atenuante, como entendió la 
Audiencia sentenciadora, es agrav~te. conforme 
al arL 10, circunstancia 5.·, fporqut;: atendida la 
naturaleza de esos delitos, los efectos de la publi
cidad implican siempre mayor·y más grave tras
cendencia en el daño de la persona ofendida •. (Sen
tencia 7 Diciembre 1907.-Gac.- 24 Enero 1909.) 

ClRIO . . Vela de cera de un pábilo, lar
ga y gruesa. En el culto de la Iglesia cató
)lea se ha venido nsando de los cirios desde 
los primeros tiempos del cristianismo~ con':' 
forme lo .testimonían las prácticas litúrgi
'cas de las distintas épocas. 
: Cirio pascual es el mny grueso, al cual 
se le clavan cinco piñas de incienso en for
ma de cruz; y desde remotos tiempos se 
bendice; can rito especial, el Sábado Santo. 
.No están contestes las opiniones sobre la 
fecha de que data la ceremonía de su benc 
dición, que se remonta, según el Pontifical, 
·al papa Zósimo. . 

En opinión de los tratadistas de Litnr
gia, el cirio pascual es el SÍmbolo de la lel 
de Gracia y Resurrección de Cñsto; las Pl
ñas de incienso representan el aroma sa
grado", la pureza y eficacia sailtificadora de 
~a nUeva doctrina; y el encenderse las de
más luces y lámparas de la iglesia con su 
llama, que los Apóstoles recibieron en 
Cristo la luz y la claridad del espíritn. Se 
~nciende y arde durante la misa conven
tnal, horas y vísperas, desde la Pascua de 
Resurrección hasta el dia de la Ascensión, 
conforme lo determinó la Congregación de 
Ritos en el año r607. 

: CIRUGÍA. Rama de las ciencias mé
<l.icas, qne tiene por objeto cnrar las en
fermedades, generalmente externas, por 
medio de operaciones hechas con la mano 
ó con instrumentos adecuados. En len
guaje corriente se distingnen la cirugía 
_menor, que Se dedica á operaciones y cura
ciones elementales, y" la cirugía mayor, que 
practica intervenciones más importantes. 

Cuanto, respecto á la ciencia que· nos 
ocupa y á los profesores ó técnicos que á 
su ejercicio se dedican, entra en los domi
nios del Derecho y de la Administración 
pública, pnede ser consultado en el articulo 
,CIRUJ.eu,"O. 

CmUJANO. El qne profesa la cirugia, 
'y . cnyas fácultades se reducen al trata
miento de las afecciones morbosas externas. 

Antiguamente iban· confundidos los ci-

rnjanos y los médicos, que el Fuero Juzgo 
~omprendía con la denomina:i6n de físicos. 
En el Fuero Real se divisa ya una Separa
ción entre ambas profe.siones, llamando físi
ros á los médicos, y maestros de las llagas á 
los cirujanos_ En donde' se nota una ver':' 
dadera _ separación entre ambas facultades 
es en el Código alfonsino, á partir del cual, 
si bien se consideraron hermanas, se man
tuvieron separadas las dos profesiones, ha
blando las leyes promulgadas por los Re
yes Católicos, Carlos V y Felipe TI, de mé
dicos y cirújanos, y exigiéndose· en las por 
el último dictadas, conocimientos especia~ 
les para el ejercicio de la carrera de médico 
cirujano. -

Las claSificaciones que de los cirujanos __ 
han hecho las distintas disposiciones dic-· 
tadas sobre la materia, son las siguientes: 
cirujanos prácticos, puros y mixtos~' roman
cistas, lattnos~ médtcos, sangradores, prác
ticos en el arte de curar, cirujanos de primera, 
segunda,-tercera y cuarta clase, comadrones, 
ministrantes y prac#cantes. Los prácticos 
en el arte de cnrar fueron snbstitnídos en 
el año r847 por los médicos de segunda clase. 
En el año I8S7 se crearon los médicos ciru
janos hlbilitados. cuyas atribuciones eran
lUlálogas á las correspondientes á las dos 
CIases últimamente citadas; pero su exis
tencia fué de escasa duración, ya que- des
aparecieron en r8s8 por R. D. de II de 
Septiembre, habiéndose instituido por ob;o 
R. D. de 7 de Noviembre de r866 otra 
clase casi idéntica á la anterior con la 
denominación de facultativos de segun
da clase, qne á sn vez fueron suprimidos 
por el Decreto dictado por el Gobierno pro
visioual en 25 de Oetnbre de r868. Desde 
que esta disposición, convertida luego en 
ley, no reconoció más facultativos que los 
licenciados en Medicina y Cirugía, han per
dido ya toda su importancia estas diferen
tes clases de profesores, cuyas funciones 
desempeñan hoy día los médicos, qne son 
licenciados en ambas ciencias de Medicina 
y Cirugia. 

N o obstante, snbsiste hoy día la carrera 
de practicante, qne está organizada oficial
mente y en la qne puede decirse han que-' 
dado refundidas la variedad de clases an
terionnente existentes, autorizando á los 
titnlares, como auxiliares de los médicos, 
para practicar la cirugía menor y asistir á 
partos normo.les.-V. PR."CTICANTE. 

Si entrase en nuestro propósito reseñar 
en sn aspecto jnridico el proceso evolutivo 
de la profesión de cirujano, nos sería pre
ciso enumerflI y exponer una por unfl. cuan
tas dísposiciones se han ocnpado de ella; 
mas no teniendo _ya sino una importancia 
histórica, y por consiguiente actnalmente 
éscasa utilidad práctica, creemos suficientes 
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las indicaciones hechas, como --complemento 
de las cuales puede consultarse el artículo· 
:MtOlCO~ 

. Hanse conocido los ciruianos de la Ar-
mada y del Ejército, que eran los facultati-. 
vos puestos al servicio de ambos institu
tos, pero perdieron igualmente toda su im
portancia con la organización de los Cuer
pos de Sanidad de la Armada y de Sanidad 
militar. 

Los antiguos cirujanos titulares, ,que eran 
Jos profesores al servicio de un Cuerpo, es
tablecimiento ó pueblo mediante dotación 
ó iguala, han sido substitnídos por los mé
dicos titulares, en 10 -que se refiere á la 
asistencia facultativa de las familias po
bres existentes en las poblaciones que no 
tengan el servicio de médicos municipa
les organizado al efecto. En cuanto á los 
médicos de colectividades ó establecimien
tos, según sea su naturaleza, han de per
tenecer ó no á Cuerpos de carácter oficial, 
como, por ejemplo, los del Ejército y 
Armada, de los establecimientos de ba
ños yaguas minerales, etc.-V. BAÑos y 

AGUAS >!I"ERALES: MJ'l;OlCOS: PARTIDOS MÉ
DICOS. 

, Derecho canónico. En general, está pro
hibido á los clérigos aprender y ejercer la 
cirugía por el cap. IX, tít. L, lib. III de las 
Decretales, Sententiam. Se hace excepción, 
sin embargo, de los casos de urgente nece
sidad y de aquellos en que se ejercita la pie
dad y caridad para con los pobres, en los 
que se les autoriza para su ejercicio, siem
pre que no haya otro médico ó cirujano y 
que el clérigo posea ef correspondiente tí
tulo académico; y cuando en alguna oca
sión especial se ha concedido permiso por 
la Sagrada Congregación del Concilio para 
formul2r y distribuir composiciones far
macéuticas en favor de, los pobres, ha sido 
mediante estas condiciones. Con frecuen
da suelen despacharse por la Secretaría de 
Breves indultos para que los clérigos que 
sean médicos puedan ejercer la 1.Iedicina, 
sin incurrir en irregularidad por ello, per
miso que se concede con la cláusula: Gratis 
et amore Dei erga omnes~ attenta penuria 
medicorum. 
. El segbr qne haya ejercido la profesión 
de cirujano no tiene tacha de irregularidad, 
ili necesita de dispensa para el caso de in
gresar en -el estado eclesiástico. Asimismo 
~l clérigo que poseyendo conocimientos su
ficientes practicara una operación quirúr
gica en circunstancias de necesidad evi
dente, con el propósito de CUIar al en
fermo, no se hará culpable de ningún pe
cado ni tampoco incurrirá en irregularidad, 
con tal que para la práctic2. de la susodicha 
operación hubiese adoptado ~nantas pre-

c.auciones sean precisas (1).~V. CLl'iRIGO: 
IRREGULAAID.AD: ORDENES SAGRADAS. 

CmlrlANO DENTISTA. Fué ésta úna pro
fesión ejercitada por los médicos Y. ciruja.nos 
en 10 que se refiere #J. las afecciones 9.e la 
boca; pero en cuaI!to constituía una espe-, 
cialidad consistente en la práctica de las 
operaciones de extraer dientes y muelas7 

colocación de otras piezas artificiales, con
servación de la dentadura, curación de sus 
enfermedade~ y reponer artificialmente s~s 
faltas, como eran pocos los médicos que Se 
dedicaban á ello porque su ejercicio requ~
ría conocimientos especiales que no se con
tenían en los planes y programas anti
guas' de la carrera de 1Iledkina y Ciru
gía, surgió la necesidad de dedicar á esta 
profesión la atención que su importan
cia_ reclamaba, y en efecto se hizo así" por 
el R. D. de 4 de Junio de 1875, que ele
vó á la categoría de carrera especial la 
de cirujano dentista, cuyo título autori
~aba para el tratamiento de las enferme
dades de la boca sostenidas por las ·altera
ciones de los dientes, y para el conjunto-de 
o¡>eraciones indispensables á su curación, 
sm que sus poseedores pudieran dedicarse 
en ningún caso á la curación -de cualquiera 
otra enfermedad del cuerpo humano. Es
tablecía asimismo el Real decreto citado, 
los estndios que debían acreditarse para la 
obtención del título, como también la forma 
en que tendría lugar la demostración de su': 
ficiencia (2) al objeto de dar validez aca
démica á los estndiosque se hnbiesen lle
vado á cabo privadamente. Regulaba, ade
más, otros extremos que hacían referencia 
á la expedición del título, á la necesidad 
de su posesión para los que pretendieran 
ejercer de dentistas, y á los programas de 
examen, los cuales fueron aprobados por 
una R. O. de 3 de Marzo de 1876. Por 
otra de 28 de Mayo del propio año se creó 
llna plaza de inspector de la profesión de 
dentista, y subinspectores, encargados de 
,,-:"iguar que no se ejerciera la profesión por 
los que careciesen de título, y e,,-itar ade
más la comisión de otros abusos en per
juicio de la salud pública; disposición que 
fné derogada por la de 16 de Diciembre 
de 1881, á partir de la cual quedaron suje
tos los cirujanos dentistas á la inspección 
de los subdelegados de lledicina.Se orde
nó por Real orden publicada en II de Fe
brero de 1886, que á éstos les fueran pre
sentados los títulos por cuantos ejercieran 
de dentista, disponiéndose, además, que. 

(r) Abate ANDRÉS. Diee. tU n •. e/lft(S,liCD. 
(z) Por R. O. de rs de Enero de r88r _{G/IC. 26 id.} 

se estableció el modo de constituci6n de los Tn"bunales 
de esamen, asl como la manera como deberla verificar· 
se el ejercicio práctico para la obtencióD- del Utlllo. 
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pasado el término de treinta días que para 
ello se fijai)a, denuncio.ran las Subdelega
ciones ante los gobernadores á cnantos 
vinieran ejerciendo la Cirugía dental sin 
estar legalmente autorizados, y ante los 
Tribunales de justicia á los que se atri
buyeran ó se hubiesen atribilido la calidad 
de profesor sin poseer título oficial, como 
comprendidos en las prescripciones del Có
digo penal. Anteriormente, por Real or
den de 6 de Octubre de 1877 se había dís
pnesto que los titulos de practicante que 
se expendieran en 10 sucesivo no habili
tarían para ejercer el arte de dentista. 

Hoy día, si bien subsiste la profesión, no 
es con la denominación de C1:rujano den
tista, sino con la de Odontólogo, según lo 
establece la R. O. de 2I de Marzo de 
1901 reorganizando los estudios para la 
obtenóón del referido título. He aqili la ci
tada disposición, junto con otras que le son 
complementarias y que han venido á dar 
á esta rama de la enseñanza médicó-qui
IÚrgica el desarrollo que su importancia 
requiere: 

R. O. de 2I de ¡¡,¡ arzo de IgOI 

Estudios para la obtención del tfttllo de odontólogo 

(L.'<ST. PÚE. Y BEI.I.AS ARTES.) 'S. ~L el 
Rey ... se ha servido ordenar lo siguiente: 

1.0 Se establecerán en la Facultad de 
Medicina de ~Iadrid dos cátedras suplemen
tarias, nna teórico-práctica de OdontOlogía y 
otra práctica de Prótesis dentaria, dotadas 
ambas del material y demás medios necesa
rios ,l>3:ra la enseñanza, con el sueldo y en las 
condiciones que se determinarán por este l\Ji
nisterio r desempeñadas ambas por profeso
res dentistas (1). 

2.0 Para matricularse en las asignaturas 
referidas será indispensable haber seguido la 
carrera de ~Iedicína hasta ten!;,T aprobado el 
segundo curso de la misma. 

3.0 El examen de dichas asignaturas se 
hará ante un Tribunal compuesto de un cate
drático munerario de lIedicina. el profesor 
de la asignatura correspondiente y un auxi
liar de la Facilitad. 

4. o Los aprobados en las dos asignaturas 
especiales podrán verificar la reválida, para 
obtener el título, que deberá llamarse de odon
tólogo, ante un Tribunal compuesto de dos 
catedráticos numerarios. los profesores de las 
dos asignaturas especiales y un auxiliar. 

5. 0 El título de od~)lltólogo no autoriza 
más que para cuidar los dientes, tratar sus 
enfermedades ., construir piezas de prótesis 
dentaria. Los lIcenciados en Medicina pcxl:rán, 
como hasta aquí, ejercer sin título especial la 
Odontología; mas para fabricar piezas de pró
tesis dentaria necesitarán haber aprobado l~ 
asignatura respectiva .• (Gac. 14 Abril.) 

(1) ESte número y el siguiente han sido modificados 
por la R. Q. de 27 de Diciembre de 1910, que luego se iu· 

.e"'" 

R. O .. de 2 de Agosto de IgOI 

Resumen.-Por esta Real orden se dispu-' 
so que á partir del curso académico de 1901 
á 1902, quedaran suprimidos los exámenes 
por el antiguo régimen, dejando en vigor la 
disposición anteriormente inserta. Nombró, 
además, catedráticos que explicaran las asig
naturas de Odontología y Prótesis dental, man- , 
dando consignar en el. presupuesto la canti
dad necesaria para atender á les gastos de 
material de esta enseñanza. (Gac. 7 Agosto.) 

R. O . . de 23 de A gosto de IgOI . -

Derechos académicos en los estudios de Odontología. 

(INST. YÚB. y BELr.AS ARTES.) Se dispone: 
tQue los derechos de inscripción, matrícula. __ 
académicos y de ex;amen que satisfagan los 
alumnos de las cátedras suplementarias de 
Odontología y Prótesis dentaria, creadas en 
la Facultad de Medicina de la Universidad 
CentraJ, por R. O. de 21 de .Marzo último, sean 
los mismos que los correspondientes á los de 
Facultad.' (Gac. 29 Agosto.) 

R. O. de 27 de Diciembre de I9IO 

Organización de los estudios de Odontoloria 

(L.'<ST. PÚE. Y BEL~AS ARTES.) .S. M. el 
Rey ... ha tenido 'á bien disponer: 
. 1. o Que en lo sucesivo queden reorgani

zados los estudios para obtener el título de_ 
odontólogo creados por R. O. de 21 de Marzo 
de 1901, en la forma siguiente: 

PRIMER AI."io.-Odontología.-:-Primer cur
so, que comprenderá: Anatomía, Fisio1~ 
é Histología dentarias, y Operatoria y Clinica 
odontológica. . 

Prótesis dentaria.-Prirner' curso, que com
prenderá: Principios generales, Aparatos de 
prótesis movible, en caucho y metales. 

SEGmroo AI.'Vo. - Odontologia. - Segundo 
curso, que comprenderá: :Bacteriología bu~ 
Patolog¡a estomatológica, Prótesis quirúrgi-
ca é Higiene dentaria. . 

Prótesis dentaria.--8egundo curso, que com
prenderá: Aparatos de prótesis fija en coro
nas y puentes dentarios y Ortodoncia ó estu
dios de las malposiciones dentarias. 

2. 0 En las cuatro asignaturas enumera
das se alternarán las lecciones teóricas con las 
clínicas, á cuyo efecto seguirán funcionando. 
como hasta aquí. en el Dispensario de la Fa-. 
cuItad, las dos cIínicas de Odontologia y Pró
tesis dentaria, encomendando los profesores 
la asistencia de los enfennos á los alumnos del 
tercero y cuarto grupos, según la naturaleza 
de los trabajos que hubieran de verificar. 

3. o Para matricularse en esas asignaturas 
será indispensable haber seguido la carrera 
de l\Iedic:ina hasta tener aprobado el segundo 
curso de la misma; pero no se podrán hacer 
los ejercicios de reválida para obtener el título 
de odontólogo sin tener además aprobada la 
asignatura de Terapéutica, materia médica 
y arte de curar; y 

4. o Se entenderá modüicada en los térmi
nos expnestos, la R. O. de 21 de~Iarzode 19o1, 
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que organizó los estudios de esta especiali
dad.o (Gac. 31 Diciembre.) 

CISMA (1). Suele ser muy frecuente con
fundir el cisma con la herejía, y aun cuan
do aquél muchas veces adquiere el segundo 
-carácter, es de gran importancia distin
guirlos convenientemente. Ambos conclu
yen con la uuidad dentro de la Iglesia; pero 
mientras la herejía acaba con la unidad en 
la fe, el cisma solamente afecta á la nuidad 
en la obediencia á las legítimas autorida
des; continuando en la creencia de los mis
mos dogmas y admitiendo idéntico símbolo 
de fe que la santa Iglesia católica. La faci
lidad de que los cismáticos p2.sen á ser he
rejes es evidente y se prueba con la razón 
y con la Historia. Racionalmente pensando, 
el que niega obediencia á las autoridades 
de la Iglesia, se declara contrario á una de 
sus notas principales que es la unidad, r 
entregado á la nonna de su propio capn
cho y soberbia, prepara el camino para di
sentir en la fe, en los sacramentos y en el 
culto. Históricamente, los dos cismas de 
Oriente y Occidente dan á conocer el gra
vísimo peligro de no poder mantener la 
unidad de la fe. . 

El cisma es universal cuando las' iglesias 
particulares se aislan del conjunto de las 
otras iglesias bajo la autoridad indiscutible 
del Vicario de Cristo en la tierra; una parte 
se disgrega del todo, tal es su característica. 
Puede suceder que las disensiones de las igle
sias particulares no trasciendan al conjunto 
de la Iglesia católica, en cuyo caso es menor 
la importancia del cisma, y sigue descendien
do cuando el desconocimiento de autori
dad es interno, dentro de una sola diócesis 
ó parroquia; pero entiéndase bien que esta 
mayor ó menor importancia se refiere á la 
trascendencia de los hechos en orden á la 
paz universal de la Iglesia, pues esencial
mente cualquiera de los cismas es gravi
simo crimen eclesiástico, penado con ex
comunión, siempre y cuando se conserve la 
fe católica, pues en el caso de haber incu
rrido en herejía las penas son las mismas 
que el Derecho canónico tiene señaladas 
para los herejes. Otras penas de los cismá
ticos son el DO poder adquirir ni retener be
neficios, suspensión de ejecución de Orde
nes é irregularidad en el caso de ejercerlas 
una vez suspensos. Para los legos la pena 
es la ya citada de excomunión. 

Dos cismas son los principales que con 
, -carácter univers3.l han mterrumpido la paz 

de la Iglesia católica. En los dos la razón 
generadora ha sido la soberbia, y en el de 
Oriente atizó el fnego de la discordia el 
encubrir y amparar otras concupiscencias. 

(I) Del colaborador-D. losé JlLa G. 4. Echbani. 

El Patriarcado de Constantinopla, nuido 
fuertemente al poder temporal de los em
peradores orientales, no supo ó no quiso 
mantener su natural y legítima dependen
cia de Roma. La intransigente entereza del 
gran patriarca san Ignacio no podía armo
nizarse con la vida desenfrenada del em
perador Miguel III, y habiendo negado en 
un rasgo admirable de independencia la 
comunión al tío del emperador· Bardas, 
verdadero gobernador de los Estados, cayó 
san Ignacio en la desgracia de los gober
nHntes, é ilegítimamente depuesto, ocupó su 
lugar Focio. Puede juzgarse de la significa
ción del cisma de Oriente con sólo saber 
que el favorito pseudo p2.triarca en menos 
de ocho días pasó de la condición canónica 
de lego á jefe de la Iglesia Oriental, mien
tras la legítima autoridad se veía cargada 
de cadenas y caminando al destierro de la 
isla de Lesbos. Así comenzó el cisma de 
Oriente, que después de vari2.s épocas de 
unión y separación Se consolidó desgracia
damente en tiempos del patriarca Miguel 
Cerulario. En la actnalidad la nación que 
principalmente sigue la comente cismática 
es Rusia. si bien con un carácter especial y 
de mayor dependencia á sus emperadores, 
pues el Santo Sínodo, creación de Pedro 1, 
en 17°3, corresponde nombrarlo á los cza
res. A partir del Pontificado del inmortal 
León XIII, las corrientes de aproximación 
de los cismáticos hacia Roma, fuente de 
toda verdad, es grande y tal vez en no le
jano día vuelvan al seno de la Iglesia ca
tólica. 

En el cónclave que siguió á la muerte de 
Gregorio XI, en I378, fué elegido Pontifice 
el arzobispo de Bary, de nacionalidad ita
liana; los cardenales franct.ses, que en un 
principio habían reconocido la autoridad 
del elegido, poco tiempo después nombra
ban á Clemente VII, con el cual da comien
zo el cisma de Occidente ó de Aviñón, ciu
dad en la que comenzó á ejercer su cargo 
el indebidamente elegido. Trató de dar so
lución á tan sensible estado de cosas el 
Concilio de Pisa, eligiendo Papa al cardenal 
de Milán, con el nombre de Alej andro V; pero 
ni con éste ni con su sucesor J nan XXIII 
logró aquietarse le. Iglesia, y sólo en el Con
cilio de Constanza pudo lograrse poner fin 
al cisma renunciando Gregorio XII y eli
giéndose al cardenal Colona, Martino V. 
Siguió todavía sin someterse el sucesor de 
Clemente VII, que lo era el español Pedro 
de Luna, Benedicto XIII; pero á su muerte 
el sucesor elegido sólo por dos. cardenales 
reconoció al Papa legítimo Martino V. 

CISTERNA. V. ALJIBE. 

CITA. Nota de ley, dO( trina, autoridad 
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Ú orro cualqUier instrumento que' se alega 
para ¡>rueba de 10 que se dice ó refiere; y 
tambIén la manifestación que en la suma- . 
ría de Una- causa criminal hacen los testi
gos ó el reo de algunas personas que, Ó se 
hallaron presentes en el hecho que se trata 
de esclarecer, ó pueden tener con~im.iento 
de algo conducente á su averiguación. 

En el procedimiento criminal, evacuar la$ 
citaS significa tomar declaración á las per
sonas que los testigos ó el reo hubieren 
citado en sus dichos. La ley de Enjuicia
miento criminal dispone, en su arto 396, 
que se permitirá· al procesado. manifestar 
cuanto tenga por conveniente para su ex
culpación ó para la explicación de los he
chos, procediéndose con urgencia á la eva
-cuación de las citas que hiciese. Se procu
rará, no obstante, omitir la de las imperti
nentes ó inútiles, según previene la propia 
ley citada en su arto 42I, párrafo 2.0 -

V. ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 
- A su vez el Código de Justicia militar es
tableée, en suart. 436, que el juez instrnc
tor evacuará las citas que en las declara
ciones se hagan y sean pertinentes; y en 
el 456, qne cuando la declaración tenga por 
objeto la evacuación de alguna cita, no se 
leerá al testigo el contenido de ésta, ni di
ligencia alguna que quebrante el secreto 
del sumano.-V. CÓDIGO DE JUSTICIA MI
UTAR. 

Iguales preceptos que los que acaban de 
citarse contiene la ley de Enjwciamiento 
militar de Marina en sus arts. I23 y I45, 
respectivamente.-V. MARINA'DE GUERRA. 

La evacuación de citas es el principal 
objetivo de la incomunicación del proce
sado. 

En cuanto á la cita de los textos legales, 
opiniones de los autores, doctrina sentada 
por los Tribnnales, costumbre y principios 
generales del Derecho, como meras alega
ciones hechas en defensa de la tesis sus
tentada y sometida á la resolnción de los 
Tribunales de justicia, es potestativo de 
éstos evacuarlas ó no, sin que al hacerlo 
hayan de amoldarse á forma alguna pre
establecida en la ley.-V. AmoRIDAD:Cos
TUM1lRE: DOCTRINA LEGAL: FUENTES DE 
DERECHO: OPINIÓN DE LOS AUTORES: PRIN
OPIOS GENERALES DEL DERECHO. 

Respecto á la manera y forma de citar 
los textos que integran el Derecho romano 
y el canónico, consúltense, respectivamen
te, los artÍcnlos CORPUS JURIS CA..,,"omcr: 
CORPUS Jmus CIVIUS. 

CITACIÓN (I). Citacibn, en el orden 
procesal, es una diligencia por la que se 
hace saber á una persona el llamamiento 

(x) Del colaborador D. Vice.at. Amat. 

de un juez ó Tribunal para que compa· 
rezca á un acto judiciaL . -. .' 

Surge á veces, durante la substanciación 
-del juicio, la- necesidad de la comparecen
cia personal de alguien, sea ó no parte en él; 
ya porque le interese presenciar alguna di·. 
ligencia trascendental, como las de prueba 
ó la de vista, ya porque pueda aportar da
tos pertinentes al proceso como testigo ó 
perito. En tales casos el juez ó Tribunal 
manda Uamar á aquella persona para que 
·comparezca ante él en el día que le señala; 
y la diligencia mediante la cual el oficial 
público hace saber al interesado aqnellla
mamiento, constituye la citación. 

Es ésta, en puridad, la notificación de 
una providencia que contiene un llama..;. 
miento judicial, y la. conveniente simpli-- -
ficación de las formas procesales exige que 
no se diferencie de ella, modificándose en 
este punto nuestras leyes procesales, espe
cialmente la del procedimiento civil. 

Estas, dándoles formas distintas, esta
blecen cuatro clases de diligencias, ~ne en 
realidad son nna sola. Llaman noti/.cación 
á aquella en que se hace saber una resolu
ción judicial no comprendida en ninguno 
de los casos especiales que señala; citación~ 
á la que estamos examinando; emplaza
miento, á la en que se da noticia de una 
resolución en que se .hace un llamamien
to al litigante para qne comparezca en jui
cio á defender su derecho; y requerimien
to, á la en que se pone en conocimiento de 
una persona nn mandato judicial para que 
haga ó deje de hacer alguna cosa. 

Todas esta.s diligencias, en sÍ, son igua
les, pues todas consisten en hacer saberla 
resolnción judicial á la persona á quien in
teresa; la diferencia' se encuentra e-o la pro
videncia que se comunica, y si la simple 
notificación tiene la eficacia legal de que 
surta aquélla todos sus efectos respecto á 
la persona notificada, no hay razón alguna, 
en buenos principios procesales, para no 
concederle igual eficacia en todos los casos. 

Parécenos que cuando se trate de una 
providencia mandando comparecer á un 
testigo en determinado Tribunal y en el 
dia que se desigua, con que se le haga saber 
aquélla en forma, queda éste legalmente 
citado y obligado á comparecer, llámese la 
diligencia notificación ó llámese citación; 
si en la providencia se le emplaza para 
que comparezca ante el juez en el término 
que se fija, queda tan emplazado si el acto 
en que se le hace saber se llama notifica
ción, como si se llama emplazamiento; y 
si en la resolnción judicial se le requiere 
para qne ejecnte ó se abstenga de ejecntar 
algún 2.CtO, estará obligo.do á verificarlo 
cualquiera que se2. el nombre que se c.é á la 
correspondiente -diligéncia. . . 
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Dependen, pues, los efectos de ésta, lio 
de su nombre ni de su forma, sino de la re
solución que mediante ella se comunica- al 
interesado, con 10 cual queda demostrado 
que las cuatro clases que nuestras. leyes 
procesales adrpiten se podían unificar bajo 
un: mismo nombre y una sola fórmula.· 

y no es esta cuestión baladí, pues todo 
aquello que complica el procedimiento debe 
cuidadosamente evitarse ó suprimirse. Las 
personas prácticas en las lides forenses ha
brán visto más de una vez promoverse in
cidentes de nulidad por si no se expresó en 
la notificación de una providencia orde
nando la práctica de una prueba que se ci
taba para ella á las partes, ó por si en un 
emplazamiento el escribano olvidó consig
nar que entregaba la cédula correspon
diente. Todo requisito procesal innecesa
rio debe suprimirse, pues carece de eficacia 
para la recta admimstración de justicia, y 
en cambio proporciona armas á la mala fe. 
· . La ley de Enjuiciamiento criminal, más 
moderna que la del procedimiento civil, ha 

· dado un paso en el sentido que indicamos, 
y como los preceptos de una y otra difie
ren bastante, debemos examinarlos sepa
radamente. 

l.· Citación en el procedimiento civil.
Las citaciones, se~ el arto 270 de la ley de 
Enjuiciamiento cIvil, se harán como las no
tificaciones, con las variantes que expresan 
los artículos siguientes. Deben, pues, ha
cerse por el secretario del Juzgado ú ofi
cial de Sala, leyendo íntegramente la pro
videncia á la persona á quien se hagan y 
entregándole en el acto una cédula, en vez 
de la copia de aquélla, pues, cédula y no 
copia, ordena el arto 27I que se entregue; 
exigencia que indudablemente se deriva del 
equivocado prejuicio de que est,.s diligen
cias se practican siempre .con los interesa
dos y fuera del lugar del juicio, siendo así 
que muchas de ellas, como son las citaciones 
para prueba y para vista, y los emplaza

-mientas en virtud de recUrsos de apelación 
y casación, salvo en los juLios verbales, se 
dirigen al procurador. 

Los empl2.zaIIÜentos se hacen por el se
cretario del Juzgado ó por el oficial de Sala; 
pero las citaciones de peritos y testigos, r 
demás personas que no sean parte en el jU1-
cio, se hacen por el alguacil, á cuyo efecto 

_ el actuario extiende una cédula por dnpli-
· cado, y el alguacil entrega un ejemplar á 
la persona con quien se entiende la dili
gencia, la cual firma su recibo en el otro 
ejemplar, que se uneá los autos. También 
pueden h(1.cerse las citaciones por medio de 
oficio, cuando el juez 10 estima convenien
te por tratarse de persona sujeta al fuero 
de Guerra ó constituída en autoridad ó re-

-presentante de una' nación "e:xtianjera." La 
cédula ha de contener los extremos -que or
·dena el art.272 de la ley citada: ~ .• -El 
·juez ó Tribunal que hubiere dictado la 
providencia, la fecha de ésta y el· neg<;>ció 
enque haya recaído. 2.o El·nombrey ape
·l1idos de la persona á qnien se haga la ci
tación. 3.0 El objeto de la citación y la parte 

·que la hubiese solicitado. 4-0 El sitio, día 
y hora en que deba comparecer el-citado. 
5.° La prevención de que si no compareciere, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 

. en derecho, terminando con la fecha y la 
firma del actuario. Cnando deba ser obliga
toria la comparecencia, se -le hará. esta pre
vención;· y si por no haber comparecido 
fuere necesario segunda citación, se le pre
vendrá en ella que si no comparece ni alega 
causa justa que se 10 impida, será procesado 
por el delito de desobediencia grave á la 

. autoridad. 
La citzción de los testigos y peritos, y de

más personas que no sean parte en el juicio, 
cuando. deba practicarse de oficio. se hará 
por medio de un alguacil; á cuyo fin el ac
tuario extenderá la cédula por duplicado, 
y el alguacil entregará un ejemplar al ci
tado, el cual firmará su recibo en el otto 
ejemplar, que se unirá á los autos. Cuando 
el juez 10 estime conveniente, podrán ha
cerse est2.S citaciones por medio de oficio; 
no admitiéndose ni consignándose respues
ta alguna del interesado, á no ser que se 
hubiera mandado en la providencia.· (Ar
tículos 273 y 276 de la misma ley.) 

Las cédulas para las citaciones, del mis
mo modo que las de las notificaciones y em
plazamientos, se extenderán en, papel co
mún, siendo nulas las que no se practiquen 
con arreglo á las disposiciones respectivas 
de la ley procesal; acompañándose al des
pacho la cédula correspondiente, cuando la 
citación haya de hacerse por medio de 
exhorto ó de carta-orden. 

El auxiliar ó subalterno que incurriere en 
morosidad en el desempeño de las funcio
nes que por la ley le corresponden respecto 
de las cédulas de citación, ó faltare á algunas 
de las formalidades en la mhma estable
cidas, será corregido disciplinariamente por 
el juez ó Tnounal de quien dependa, con 
multa de 25 á 50 pesetas, SIendo ade
más responsable de cuantos perjuicios y 

"gastos se hayan ocasionado por su culpa. 
(Arts. 278, 279, 277 Y 280 de la indicada 
ley.) 

Estas disposiciones generales, relativas á 
las cédulas de citación, ofrecen determina
das modificaciones en algunos de los juicios 
civiles que analiza la ley rituaría; necesa
rias é indispensables para atender debida
mente á la particularidad de los mismos, 
que no pueden aceptar una regla fija ó 
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patrón 'único nada más que en sus funda
mentos y esencialidades. 

La citación se hace en forma diferente, 
según sea ó no conocido el domicilio de la 
persona á quien se cita. En el primer caso, 
si á la primera diligencia en su busca no se 
la encuentra en su habitación, cualquiera 
que sea la causa y el tiempo de su ausencia, 
se entregará la cédula al pariente más cer
.cano, familiar ó criado, mayor de catorce 
años que en aquélla se hallare, y en defec
to de éstos al vecino más próximo, al cual 
se hará saber su obligación de entregarla 
á la persona citada bajo apercibimiento 
de incurrir en la multa de 5 á 25 pesetas si 
no 10 verifica. No hay artículo alguno en 
la ley que establezca el apremio personal 
subsidiario por insolvencia de estas mul
tas, pues los arts. 439 Y 440 que algún co
mentarista considera aplicables, se refie
ren á casos determinados y no admiten una 
interpreb.:ción extensiva. La persona á quien 
se entrega la cédula debe firmar la diligen
cia del actuario ó el ejemplar del algua
cil; si no supiere ó no pudiere firmar. 10 
hará un testigo á su ruego, y si se negare á 
hacerlo, firmarán dos testigos requeridos 
por el oficial público, los cuales no pueden 
negarse á hacerlo bajo la multa de igual 
cantidad. Cuando es desconocido el domici
-liD de la persona á quien se desea citar, se 
verifica la citación fijando la cédula en la 
tabla de edictos del Juzgado, é insertán
dola en el Diario de Avisos, donde 10 hu
biere, y si no, en el Boletín oficial. Tam
bién podrá insertarse, si el caso 10 exige, 
en la Gaceta de JI! adrid. 

Las citaciones á los litigantes declarados 
en rebeldía deben practicarse, según el 
artículo 282 de la ley, leyendo el oficial 
público la providencia correspondiente en 
la audiencia pública del juez ó Tribunal, 
á presencia de dos testigos~ los cuales 
firmarán la diligencia en que se haga cons
tar, y además se insertará la cédula en 
la tabla de edictos del mismo, acreditán
dolo por otra diligencia. Precepto noto
riamente inútil y que sólo da lugar en la 
práctica á que se extiendan en autos dos 
diligencias que nadie lee, haciendo cons
tar que se ha hecho 10 que en realidad no 
se ha practicado, pues no cabe esperar que 
por leer el oficial público la providencia 
ante el juez y dos testigos y fijarla en la 
tabla de edictos, llegne la citación oport11-
namente á noticia del interesado. 
. En términos generales, cuando se trata 
de un litigante declarado en rebeldía, pa
récenos más razonable y eficaz para garan
tir en 10 posible su derecho de defensa, 
mantener constantemente, durante la tra
mitación del juicio, en la tabla correspon
diente del Juzgado ó Tribunal, un edicto 

emplazándole, y pnblicar trimestralmente 
en el Boletín oficial una relación de los 
pleitos que se signen en rebeldia en los J uz
gados de la provincia, con expresión de su 
clase y de los nombres de los litigantes. 

Son nulas las citaciones que no se prac
tican con las solemnidades establecidas por 
la ley; pero si la persona citada se da por 
enterada de la CItación, surte ésta todos 
sus efectos, sin perjuicio de la multa de 25 
á 50 pesetas que debe imponerse al auxi-' 
liar ó subalterno causante de la nulidad. 

En los juicios ",erbales. la citación del 
demandado para la comparecencia se hace 
por el secretario ó algnacil del Juzgado, 
entregándole la copia de la papeleta de 
demanda, á continuación de la cual ex
tiende el secretario la cédula de citación, __ 
expresando en ella la fecha de la providen
cia y el dia, hora y local en que ha de com
parecer, con la prevención de que se seguirá 
el juicio en su rebeldía si no compareciere. 
La entrega de la cédula de citación se hace 
constar por medio de diligencia que firma 
el propio demandado, ó un testigo á SU rue
go, si no supiere, ó la persona que 10 reciba 
en defecto de todos; y no siendo conocido 
el domicilio del citado, se hará la citación 
por medio de edictos, que se fijarán en el 
lugar del juicio y en el de su última resi
dencia. (Arts. 722, 723 y 725.) 

En los concursos de acreedores, la citación 
para la Junta de los mismos se hace per
sonalmente por cédula al concursado y á 
los que tienen domicilio conocido, y á los 
que no, por medio de edictos, expresándose 
en aquéllas, además de los requisitos gene
rales detallados, la prevención de que los 
acreedores se presenten en la Junta con el 
título de su crédito, sin cuya circunstancia 
no serán admitidos. (Arts. 1.194, 1.198 y 
I.I99·) 

Respecto de las quiebras, la citación del 
qrebrado para la Junta general de acreedo
res se verifica 'por cédula en la forma pre
veuida por la ley para las citaciones en ge
neral, y la de los acreedores por circular ex
pedida al efecto, que se reparte á domicilio 
en cuanto á los acreedores que residan en la 
misma población, y á los ausentes se les di
rige por el primer correo, anotándose una 
y otra. diligencia en el expediente. (Artícu
lo 1.342 en relación con el 1.063 del Código 
de Comercio de 1829, y 1.343.) 

Finalmente, en el juicio de desahucio se
guido en los Juzgados municipales, la cédula 
de citación para la comparecencia se ex
tiende á continu2.ción de la copia de la de
manda, haciéndose aquélla al demandado 
en su persona, y no pudiendo ser habido 
después de dos diligencias en sU busca con 
intenralo de seis horas, se le deja en su casa 
la cédula citándole para el juicio, la cual 
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se entrega al pariente más cercano, familiar 
ó criado mayor.de catorce años que se ha
llare en la vivienda, y no encontrando á na
die en ella, al vecino más inmediato. (Ar
ticnlos 1.572 y I.573.)-V. ENJUICIAlIÓllNTO 
crvn.. 

II. Citación en- el procedimiento penal. 
-La ley de Enjuiciamiento criminal, más 
progresiva que la del procedimiento civil, 
equipara á las notificaciones, las citaciones 
y emplazamientos que se hacen en los es
trados del Tribunal, dando una sola nor
ma para todas estas diligencias. Esta nor
ma se halla establecida por su arto 166, que 
ordena se practiquen leyendo íntegramente 
la resolución á la persona á quien se noti
fique, dándole copia literal y haciéndolo 
constar en la diligencia que se extienda, 
que snscribirá el oficial público. Aunque 
la ley olvidó mandarlo, es natural que esta 
diligencia la firme también la persona no
tificada ó citada, aplicando al caso lo dis
puesto por el arto 171 para cuando la noti
ficación se hace por cédula. 

En las citaciones, 10 mismo que en las 
notificaciones y en los emplazamientos, 
cuando se practican fuera de los estrados 
del Tribnnal, se substituye la copia por una 
cédnla. Esta se extiende por el secretario, 
y el oficial de Sala ó alguacil saca tantas 

- copias de ella cuantas sean las personas que 
ha de citar, notificar ó emplazar. Concre
tándonos á las citaciones, la cédula debe 
contener los mismos requisitos señalados 
con referencia á las cédulas de citación en 
el procedimiento civil, con las solas diferen
cias de que se harán constar las señas de 
las habitaciones de los que debieren ser cita
dos, y si éstas fuesen ignoradas, cualesquie
ra otras circunstancias por las que pueda 
descubrirse el lugar en que se hallaren, y 
además, la obligación, si la hubiere, de con
currir al primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 peSetas; y si fuese ya el segundo el 

_ que se hiCIere, la de presentarse bajo aperci
bimiento de ser procesado como reo de deli
to de denegación de au:riIio previsto por el 
Código penal respecto de los jurados, peri
tos y testigos (1). 

Cuando el que deba ser citado no tuviere 
domicilio conocido, se darán las órdenes 
oportunas y convenientes á los agentes de 
la policía judicial, por el juez ó Tribunal 
que hubiese acordado la práctica de la di
ligencia, para que se le busque en el breve 
término que al efecto se señale; y si no fuere 
habido, se mandará insertar la cédula en 
el Boletln oficial de la provincia de su úl
tima residencia, y en la Gaceta de Madrid 
si se considerase necesario. Practicada la 

(1) Véase eD. Có4igo peuJ d arto 383. 

citación ó hecho constar el motivo que lo 
hubiese impedido, se unirá á los autos la 
cédula original; repntándose nulas todas 
las citaciones que no se realicen con arreglo 
á la ley. (Arts. 178, 179 Y 180 de la ley ex-
presada.) -

Las citaciones podrán hacerse á los pro
curadores de las partes, exceptuándose aque
llas que por disposición expresa de la ley 
deban hacerse á los mismos interesados en 
persona y las que tengan por objeto la com
parecencia obligatoria de éstos. (Art. 182 
de la misma ley) (2).-V. ENJUICIAYrnNTO 
CRIMINAL. 

111. En los ju~cios contencioso-adminis
trativos, las citaciones de los que sean ó 
deban ser parte en el juicio se harán por 
cédula, que será entregada al que deba ser 
citado en lugar de la copia de la providen
cia. haciéndolo constar así en la diligencia. 

La cédula de citación contiene los extre
mos indicados al tratar del procedimiento 
civil ordinario. Cuando deba ser obligatoria 
la comparecencia, se hará al citado esta ad
vertencia, y si por incomparecencia fuese 
necesaria segunda citación, se prevendrá 
en ella que si no se presenta ni alega justa 
causa que 10 impida, será procesado por 
desobediencia á la autoridad. (Arts. 106 
Y 107 del reglamento de 10 Contencioso
administrativo de 22 de Junio de 1894.) 

La citación de los testigos y peritos y de
más personas que no sean parte en el juicio, 
cuando deba practicarse de oficio, se hará 
por medio de un dependiente del Tribunal; 
á cuyo fin. el ujierú oficial de Sala extenderá 
la cédula por duplicado, y el dependiente 
entregará un ejemplar al citado, el cual fir
mará sU recibo en el otro ejemplar, que se 
unirá á los autos. También podrán ha
cerse estas citaciones por medio de oficio 
cnando el Tribunal 10 estime conveniente. 
(Art. 108 del reglamento citado.) 

Las cédulas para las citaciones se extien
den en papel común. siendo nulas las no 
practicadas con arreglo á las disposiciones 
del reglamento Contencioso-administrativo; 
acompañando 21 despacho la cédula corres
pondiente, cuando la citación haya de ha
cerse por medio de exhorto ó de carta-orden. 
En las citaciones no se admitirá ni consig
nará respuesta alguna del interesado, á no 
ser que se hubiese mandado en la providen
cia. (Arts. Il3, Il4, Il2 Y III del indicado 
reglamento.) - V. JURISDICCIÓN CONTEN
CIOSQ-ADl\!Th""ISTRATIVA. 

IV. -En los juicios eclesiásticos, el llama
miento á juicio tiene lugar mediante cita-

(2) ConsCútense en Enjuiciamiento criminal. además. 
10$ arts. 207. 426. 486. 501. SI7. 83S y gn. 
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dón del mteresado, "la cual se hace por una 
cédula, que los señores Lafuente y Gómez 
Salazar refieren á alguna "de estas cuatro 
clasificaciones: general y particular, real y 
verbal, pública y privada, y simple y pe
rentoria; de las cuales, únicamente la últi
ma" es considerada "por los canonistas de 
importancia notoria. 
, Se llama cédula de citación simple aquella 

en virtud de la cual se requiere al demanda
do para que se presente ante el juez dentro 
de un plazo fijo, sin que deba conceptuársele 
contumaz ha.sta" que se repita elllamamien
to por tres veces; y se denomina cédula de 
citación perentoria la que manda compare
cer al demandado en Un dia fijo; y sino lo 
verifica, 10 considera como contumaz. 

La cédula de citación, sea cualquiera su 
cIase, debe reunir varias circunstancias para 
que se repute legítima: L' El nombre del 
juez que cita, 2.' El día y lugar en que debe 
presentarse el reo. 3.& El motivo ó la causa 
de la citación. (,Decretada ésta por el juez, 
se hace saber al demandado, por medio de 
un alguacil ó ministro público, bien per
sonalmente, si se le puede encontr2.r con 
facilidad, bien en la casa que habita, en
tregando la cédula á sus parientes ó criados. 
Si el reo estuviere ausente y se ignorase su 
paradero, entonces la citación se hace por 
edictos, que se fijan en los sitios públicos. 
l\.Ias si viviere en diócesis ajena, ha de ha
cerse por medio de despacho al juez de 
aqnel país. Es de advertir que de cualquier 
modo que se haga la citación, debe expre
sarse en autos el día, lugar, manera con que 
se hizo, y demás circunstancias exigidas por 
las leyes. (I). 
, La citación hecha por cédula que reuna 
los requisitos legales", produce varios efectos. 
En primer lugar, el pleito se ventila ante el 
juez que ordenó la diligencia, aunque des
pués cambiase el citado de fuero. (Capí
tulo XIX, De toro competenti, lib. II de las 
Decretales.) En segundo término, perpetúa 
la jurisdicción del jnez delegado, aun des
pués de la muerte del de1egante. (Cap. XX, 
De officio delegati.) En un tercer aspecto, 
interrumpe la prescripción de treinta años. 
En cuarto lugar, deja pendiente la causa. En 
.quinto término, convierte el asunto en con
tencioso, y, por último, no permite hacer 
innovación alguna hasta finalizar el pleito 
"Segnido (2). 

v. En los juicios criminales de ¡os que 
conoce la jurisdicción de Guerra, los oficios y 

(x) MORALES y ALONSO, TralJW4 de Deredo eclesi4.s· 
-tieo genera.l,. particula.r de Espa.ña, t. IV. 

(2) No es necesario advertir que la jttrisdicci6n ecle
siástica, por 10 que hace relación á los negocios civiles. 
tkne al presente limitadas sus facultades á los pleitos de 
nulidad y divorcio de Jos m.atrimonios canónicos, única
mente. 

papeletas que coustituyen la cédula de ci, 
taci6n, contienen fundamentalmente los 
mismos requisitos señalados por la ley de . 
Enjuiciamiento criminal, á que antes se ha 
hecho referencia. " _ 

Cuando el encargado "de hacer la citac.ión 
ó emplazamiento no encontrare en su do
inic~o á la persona que deba" ser citada, en
tregará la papeleta· ó· dará el aviso al pa
riente, familiar ó criado mayores de catorce 
años que hallase en dicho domicilio; y si 

-en éste no encontrase á nadie, hará la en
trega ó dará el aviso á uno de los vecinos 

""más próximos, de cuyo nombre y domicilio 
tomará nota. En uno y otro caso prevendrá 
á dichas personas la obligación que tienen 
de entregar la papeleta al interesadoó par
ticiparle el aviso al regresar á su domkilio, 
bajo las penas á que por su falta de cumpli
miento se hagan acreedores. (Arts. 382 

. Y 384 del Código de Justicia militar de 27 
de Septiembre de 18go.)-V. CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR. . 

Exactamente 10 mismo disponen los ar
tículos 59 y 6I de la ley de Enjuiciamien
to militar de Marina de IO de Noviembre 
de I894.-V. I\IARlNA DE GUERRA (3). 

CITACIÓN ANTE DIEl!!. V. CtDULA ANTE 
DIEM. 

CITACIÓN DE 1lVICCIÓN. Llámase así el 
emplazamiento que, á instancia del que 
adquirió una cosa por titulo oneroso,. ó por 
título lucrativo me.diando ciertas circuns
tancias, se dirige á sU causante, invitán
dole á que comparezca en el juicio promo
vido contra aquél, para que pueda defen
der la integridad del derecho que le trans
mitió. 

El saneamiento en caso de evicción es una 
condición natural, no sólo de la venta, sino 
de todos aquellos contratos por los que se 

" transmite á título oneroso un derecho real. 
Pero para que el saneamiento proceda es 

indispensable que el transmisor dEl derecho 
haya sido debidamente citado de evicción. 
Dejando para el artículo correspondiente 
10 que podemos llamar derecho substantivo 
de esta materia, aquí sólo trataremos de 
10 que el epígrafe expresa . 

La citación de evicóón fué conocida de 
los romanos con los nombres de litem de
nuntiare, de evictione ó pro evictione den'ltn
-tiare; yen virtud de ella el vendedor estaba 
obligado á asistir al comprador en el pro
ceso, auctoritatcm prafstare. 

De esta fuente tomó la institución nues
tro Código de· Partidas, cnya ley 32, 

(3) Como complemento A la parte general del presente!" 
articulo, consúltense los artIculos Exhorto: Tratados. y en. 
Cuerpo diplomático la Circular de Gracia y Justicia dc""'g 
de Abril de 1884. 
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tít. V, Parto 5.',' establece la doctrina legal 
en estas breves palabras: 'Quita e libre de 
todo embargo deue ser entregada la .cosa ven
dida al comprador, de manera que si otro al
guno gela quisiere embargar~ ó-mouerle Pleitf.! 
sobre ella, que gela deuf facer sana, Pero luego 
quel mouieren ende pleyto, tenudo es el com
prador, de lacerlo saber al que gela vendió; 
o a lo mas tarde ante que sean abiertos los 
testigos. E si alguno assi non lo fiziesse sa:'" 
lJer al vendedor, si desp-ues fuese vencido en 
iuyzio, non podria demandar el precio a aquel 
que gela vendió .• 
. 'fanto por las leyes romanas (I), como 
por las antiguas de nuestra patria, la cita
ción de evicción era indispensable para la 
conservación del derecho al saneamiento, 
y esta misma doctrina,ha mantenido nues
tro Código vigente, cuyo artículo I.48I es
tablece que faltando la notificación de la 
demanda al vendedor, éste no estará obli
gadó al saneamiento. Es, pues, la citación 
de evicción una diligencia importantísima 
para la conservación del dereCho del com
prador. 

Según la ley· romana, la citación debía 
hacerse antes de la condena, y según la de 
Partidas, antes de la publicación de proban
zas; pero el Código, muy acertadamente, 
ha reducido este plazo, pues no deben cer
cenarse los medios de defensa del vendedor. 
Fnndado indudablemente en esta conside
ración7 el arto 1.482 ordena que el com
prador demandado solicitará, dentro del 
término que la ley señala para contestar á 
la demanda7 que ésta se notifique al ven
dedor en el plazo más breve posible. Esta 
notificación es un verdadero emplaza
miento. 

Se tendrán presentes para solicitarlo y 
practicarlo, las reglas que la ley de Enjui
ciamiento civil tiene establee idas para esta 
clase de diligencias, y cnando el vendedor 
sea el Estado, éste se entenderá con su re
presentante, qne, según el R. D. de I6 de 
Marzo de I886 y la R. O. de 9 de Abril del 
mismo año, es el abogado del Estado en
cargado de la defensa de sus derechos en 
el territorio del Juzgado competente (2). 

Cuando en nn pleito tiene lugar la cita
ción de evicción, el término concedido al 
comprador para contestar á la demanda 
queda en suspenso ínterin no expiren los 
que para el mismo fin se señalen al vende
dor ó vendedores. Transcnrridos aquéllos, 
con ó sin contestación por parte de éstos. 
volverá á correr de nuevo el concedido al 
<:omprador. . 

El citado de evicción no tiene obJi"aación 
de comparecer7 Y no le conviene hacerlo ~i 

(1) Ley 2'9. pAtt. dlt.; D. evict., tit. n. Ilb. XXI. Y 
'Otras. 

(2) V~ Abogado del Estado. 

considera qué la demanda. es temeraria .. 
pues en el caso de absolución del dem2.nd2.
do, ninguna responsabilide-d le 2Jc2ma por 
razón del pleito. Su obligac.ión de sane2.
miento sólo nace si la evicción tiene luga:r:. 
es decir. si el derecho real que cedió es arre
batado 6 menoscabado al comprador por 
una sentencia firme yen virtud de un2, caUSa 
anterior á la venta. . 

La cib.c mn de evicción tiene t2.mbién 
lugar cuando es demandante el comprador. 
por haber sido desposeído de la cosa por 
quien se considera con dere( ho p2.ra ello. 
En este caso, el vendedor debe ser empli?
zado al mismo tiempo _ que aquel contra 
quien se dirigió princip2.1mente 12. f>.cdón, 
y como su escrito tendrá el carácter de un2. 
verdadera demf'.nda, deberá preceder en 

·-el orden del juiCio á li? contest2.ción del ver
do,dero dem2,nd2,do. 

Cuanto se ha dicho referente á la (Ompr2.
venta tiene lugar en todos los .contratc·s 
onerosos en que se transmite un derec}:o 
re2.1.-V. EVIccróN: SANEAMIENTO. 

CITACIÓN DEL ACUSADO Ó PROCESADO. 
La persona á quien se impute un hecro 
punible, sin que contra ella resulten cargos 
suficientes para declarad2. procesr.da, de
berá ser citgda p8.ra ser oída: antes de dic
tar contra ella tan grave resolución. Si no 
comparece -ni justifica causa legítima que 
se 10 impida, la orden de comp2.recencia 
podrá convertirse en orden de detención. 
Así lo disponen los 2-rts. 486 y 487 de la ley 
de Enjtúciamiento criminal. y de sus pre
ceptos se desprende la tr2.scendenci2. de la 
citación de que se tr2.ta. Debe ésta pr2.cti
carse en la fonna crdinari2., y según la Di?
turaloza del delito imputo.do y las circuns
tancias de la persona 2.cus2.da, convendrá 
ó no consignar en 12. cédu1<:1. el 2.percibimien
to de la detención. Procediéndose por de
litos menos graves y tratándose de persona 
que no sea presumible que trate de eludir, 
ev?diéndose, la 2.edón de la justici2., debe
rá h2.cérsele aquel :?percibimiento p2.I2. evi
tar sorpresas des2.gr2.dal,les y vej2.ciones 
inútiles; pero si los antecedentes del acu
s2.do hacen temer que ha de procurar po

'nerse fuera del 2.Ic2,nce del Juzgado, debe 
omitirse el i?percibimiento de la detención 
con el :fin de evit2.r que éste le sirva de 2.viso 
para realiz2,r la fuga. 

El decl",~2,do proces2,do tiene la oblig2.
ción de comparecer ante el Tribnn2.1 2.1 pri
mer llamaIDlento y cuantas veces se le 112.
me; y la leyes tan severa con los que resis
ten el cumplimiento de 2,quella oblige.ción, 
que no sólo considera est2. resistenci2. p:?
siva- como motivo b2.stante para decretf.r 
la _ prisión provisional, cualquiera -que sea 
el delito de que se trate~ sino que 2.demás 
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al citado para la sesión del juicio oral que 
no comparece, le priva, en ciertos casos, del 
beneficio del abono, para el cumplimiento 
de la condena, de la prisión provisional su
frida. 

Debe, pues, verificarse con cuidado la ci
tación de los procesados á fin de asegurarse 
de que el llamamiento judidal llega á sn 
noticia. 

La citación del procesado cuyo paradero 
se ignora se hace por medio de requisitoria 
que contendrá los requisitos que expresa 
el arto sr3 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia, además de fijarse en el local del 
Juzgado. 

CITACIÓN DEL LITIGANTE PARA DECLA
RAR. Esta citación tiene gran trascendencia 
porque el litigante que repetidamente se re
siste á acudir á la presencia judicial es de
clarado confeso en las preguntas que debía 
contestar. y esta declaración constituye 
prueba plena de los hechos en ellas expre
sados. 

Se practica en la forma ordinaria y con 
un día de anticipación, cuando menos, al 
señalado p2.ra la comparecencia. 

La segunda citación se hará con el aper
cibimiento de declarar confeso al citado 
cuando se trate de una diligencia. de prueba 
ó del reconocimiento de una firma como 
preparación de la vía ejecutiva, siempre 
que hnbiere precedido protesto ó requeri
miento al pago por acta notarial ó en acto 
de conciliación sin que se hubiere opuesto 
tacha de falsedad á la firma. En los demás 
casos de preparación del juicio ejecutivo el 
apercibimiento de confeso no se hará hasta 
la tercera citación.-V. CONFESIÓN EN JUI
CIO: POSICIO~'"ES. 

CITACIÓN DE PERITOS. Los peritos que se 
nombran para ilustrar á los jueces en al
gún pnnto relativo á materia propia de sus 
especiales conocimientos, deben ser cita
dos de distinto modo, según se trate de un 
procedimiento civil ó criminal, y aun en 
éste, según la cansa esté en el período de 
sumario ó en el del juicio oral > 

En lo civil, el art 6r8 de la ley de Enjui
ciamiento sólo dice que se les haga saber 
el nombramiento, pero no precisa la forma 
en que esto se ha de verificar. En su con
secnencia, qnedará cumplido el precepto 
tanto si se les participa la designación por 
medio de un oficio, como si se les hace una 
citación. 

En lo criminal, dnrante el período del sn
maria, se les hace saber el nombramiento 
mediante una comunicación, salvo los c~.sos 
urgentes, en que se les pnede llamar verbal-

mente, y en' el período del juicio se le3 cita 
en la forma ordinaria con apercibimiento 
de mn1ta si no comparecen. Así 10 disponen 
los arts. 460, 46r y 66r de la ley de En
juidamiento.-V. PInUTOS. 

CITACIÓN DE REMATE. Se llama así el 
acto de emplazar al dendor para que se 
oponga á la demanda del juiCIO ejecutivo. 
No es, pues, una citación; es un verdadero 
emplaz2.miento, con todos sus efectos y con
secuencias. 

Se ha consenrado p2.ra esta diligencia la 
locución empleada, aunque no constante
mente, por nuestras leyes antiguas (r), se
gún las cuales era una citación al deudor 
para que tuviera conocimiento del remate 
que se iba á verificar de sus bienes y pudie- -
ra oponerse á él si le asistía razón para 
ello, ó presenciarlo. Hoy que el remate tie
ne lugar después del juicio, á veces con do
ble instancia, y de un largo diligenciamiento 
para la ejecución de la sentencia, aquella 
diligencia, ni es una citación, porque tiene 
el carácter de emplazamiento, ni es tam
poco para el remate, sino para que el deu
dor pueda alegar en el juicio las excepcio
nes que le asistan. 

La citación de remate es una diligencia 
propia exclusivamente del juicio ejecutivo. 
Se practica inmediatamente después del 
embargo, y en virtud de ella queda ente
rado el ejecntado de que la ley le concede 
tres días para comparecer anunciando su 
oposición á la demanda, y de que si no 10 
verifica se dictará sentencia, sin oirle en 
aquella primera instancia. La rapidez que 
la ley ha querido imprimir al procedimien
to del juicio ejecutivo ha sido la raz6n de 
lo angustioso del plazo. 

La citación de remate debe acordarla el 
juez en el mismo auto en que manda des
pachar la ejecución, pues ordenando el ar
tículo 1.4S9 de la ley de Enjuiciamiento civil 
que se practique inmediatamente después 
del embargo y no pudiendo los a.uxiliarés 
de los Tribunales ejecntar diligencia alguna 
sin orden judicial, es indispensable qne 
cuando vayan á un embargo lleven ya la 
orden de citar de remate al deudor. 

La diligencia, según el artícn10 citado, se 
lleva á efecto en la forma establecida en los 
arts. 270 y siguientes de la misma ley; y 
como estos artículos hablan de las citacio
nes y de los emplazamientos, y aquélla es 
en su esencia de esta· última clase, habrá 
de aplicarse el arto 274 qne regula las dili
gencias que á ella pertenecen, con preferen
cia al 272 relativo á las citaciones. 

Pueden ocurrir dos casos, qne dan Ingar 

(I) La' ley 12, tit. XXVIII, lib. XI de la NovW.ma. 
Recopilación la llama citación para el remate; y la si· 
goiente del mismo titulo, emplazam.ie:nto: 
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á dos diferentes procedimientos en la prác
tica de la citación: que sea ó que no sea co
nocido el domicilio del deudor. 

En el primer caso, se h2.ce la citación en 
su domicilio entendiéndose con su persona, 
si se halla presente, ó con su pariente más 
cerC2.no, familiar ó criado, ó ve: ino más 
próximo; debiendo ser mayores de c2,torce 
años. Con la cédula de cit2.ción que, como 
se ha indic2.do, ha de tener los requisitos 
de las cédu12.s de emplazamiento, se entre
garán á la pefC'.JOna con quien se entienda la 
diligencia, las copias de la demc:.t,nd2. y do
cumentos con ella 2.compañ2.dos. h2.cién
dole saber en su C2.S0 la obligac ión que con
trae de entregarlos 2.1 interes2.do en cuanto 
regrese. á sU domi: i1io Ó de d2.r1e inmedi2.
tamente aviso si 52.be su par2.dero, bajo la 
multa de 5 á 25 peset2.s. 

Cue.ndo se ignor2. el pare.dero del deudor 
se le cite. por medio de edictos que se fijan 
en la tablilla correspondiente y se insertan 
en el Diario de Avisos, donde lo hubiere. 
y si no, en el Boletín oficial de la provincia. 
Cuando la importanc ia del asunto 10 re
quiere, puede tJ juez e,cordar que se inser
ten también en la Gaceta de Madrid. En 
este c<.l.so el término que se concede al deu
dOlí pe.r2. comparecer en los autos es de nue
ve dias.-V hse J UICro EJECUTIVO: ENJUI
CI.urrENTO CIVIL. 

CITACIÓN DE TESTIGOS. L2., ite,dón de 
los testigos es una diligencia indispenS21le 
para que surja su oblig""ción de compare
cer y puedan incurrir en 12.5 responsat·ili
dades que le.s leyes establ<cen para los que 
resisten 12.5 órdenes de los Tribun2Jes v rue
gan su cooperación personal á la fundón 
de administr2.! justicia. 

Esta diligencia, tanto en lo civil como en 
lo criminal, se pr2.ctica en la form2. ordina
ria, y la cédula debe exprese.r el r.percibi
miento que el juez hay:? acordado p2.ra el 
caso de incompc.recend~.. Este apercibi
miento, según el párrdo 5.° del 2.rt. 175 
de la ley de Enjuicie.miento crimine.!, 
será el de multa de 5 á 25 peset2.s en el pri
mer llamamiento, y el de ser procesado el 
testigo como reo de denegación de au...¿lio 
en el segundo. . 

En el procedimiento civil se ha de citar 
al testigo con dos díaJ de 2.nticip?ción cuan
do menos. El juez puede fl.cord?r contr2. el 
testigo desobediente los 2.premios que con
sidere eficaces, incluso h2.cerlo conducir á 
su presenda por le. fuerza pública. Este pr<
cepto del arto 643 de la ley de EnjUIcia
mIento civil nos parece igU2.lmente aplica
ble en el procedimiento criminal. 

CITACIÓl'f PARA EL ACTO DE COl'fCILIACIól'f 
Ó PARA EL 111ICro VERBAL. Presentada la 

demanda de conciliación ó de juicio ver
bal, el juez municipal debe acordar la cita
ción del demandado á una compa.recencia 
en el día y hora que señale. Esta citación 
se lleva á efecto por el secretario ó el al
guacil, entregando en el acto al demandado 
el duplicado de la papeleta de demanda. á 
continuación del cual habrá extendido aquél 
la cédula expresando la fecha de la provi
dencia, y el dia, hora y local en que deba 
comparecer el citado, con la prevención de 
que se seguirá el juicio en su rebeldía, si no 
comparece. 

En los juicios verbales, cuando no es co
nocido el domicilio del demand2.do, la cita
ción se hace por medio de edk tos, que se 
fijan en el lugar del juicio y en el de su úl
tirrw. residencia. Atendida la escasa cuan
tía de la cosa litigiosa en esta d2.se de jui
cios, no es necesuia la inserción del edicto 
en los periódicos oficiales. Sin embargo, 
pued~ el juez orden2.rla, si lo estima ne
ceS2no. 

CITACIÓl'f PARA LAS DILIGENCIAS DE PRUE
BA. El juicio civil es público y pública 
ha de ser la prác ticr. de las pruebas que los 
litigantes aporten. P2.ra ello no ha conside
rado el legislador garantía bastante el que 
se ejecuten en audiencia pública y ha orde
nado además en el art. 570 de la ley de 
Enjuiciamiento civil que se cite Especial
mente á 12.s partes, con veinticu2.tro hor:?s 
de anticip?dón, cU2.ndo menos, para que. 
puedan presenciarlas. 

Cuando la diligencia se lleva á efec to ante 
un juez diferente del que la ordena, ha de 
ser citad?, para que intervenga _ en ella, la 
personfl. port<:'.dora del exhorto. 

Consideramos completamente inútil est2. 
citación, y más que inútil, perjudicial que 
su omisión se? caus? de. casación por que
brantamiento de forro:?, según el (2.~0 4.0 

del art. 1.693 estable,e,puescondecir,cc-reo 
dice la ley, que 12.5 partes y sus defensores 
pneden concurrir á las diligencias de pru€
.ba (art. 570) y que el juez señalará con la 
anticip2.cién conveniente d día y la hora 
en que ce.da una de ellas ha de tener lugar 
(art. 573), la simple notificación de esta 
providencia basta para que aquéll2.s pue
dan US?r de su derecho. La exigend2. de la 
dtal ión no puede terer otro result2.do prác
tico que fa.,iliteI ellitige.nte de male. fe un 
arme. pe.m a12.rgar el pleito en el ( aso de cl
vido de nna forme.lidad legal cuya omisión 
en n"-~e perjudica .• 

CITACIÓl'f PARA SENTENCIA. En tode.s 
las inst2.ncifl.s de los juicios civiles y en to
dos los incidentes, cuando se va á dictar 
sentencip. se debe citar previamente á 12.S 
partes. Así lo disponen los arts. 673 •. 709, 
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751, 813, 872, 895, gOl .. :.;172, 1.725, 1·739 
Y 1.763 de la ley de Enl',:cl3'Dllento. Exce~
túanse solamente los ]UlC10SJ cuya traIDl
tación termina por una comparecencia ante 
el juez que ha de dictar aquélla. . 

Esta citación se practica en el mismo acto 
e'n que se notifica á los procuradores de las 
partes la providencia por la que se manda 
traer los autos á la -vista, entregándose cé
dula en vez de copia.y haciéndolo constar 
así en la diligenci2 .. 

La falta de tan nimia solemnidad en 
cualquiera de las instancias, constituye 
la causa 4-' del arto 1.693 para el recur
so de- casación por quebrantamiento' de 
forma. 
. No quedaría menos garantido el derecho 

de los litigantes, aunque se suprimiera en la 
ley esta citación, 

CITACIÓN POR EDICTOS, PREGONES Y BAN
DOS. Las citaciones y emplazamientos á 
las personas cuyo paradero ó domi: ilio se 
ignora, que hoy-conforme se he. di,ho-
se hacen fijando la cédula en el sitio público 
de costumbre é insertándola en los perió
dicos 9ficiales, tení<?n antiguamente otra 
solemnid2.d, en lo criminal sobre todo, con
sistente en verificarse, no 5610 mediante 
edictos en los pe.rajes públicos, sino tam
bién por pregones y bandos de1a autoride.d, 
que se exponían también ~.l :público ~ se 
insertabfl.n en la Gaceta, Dtarzo de Avzsos, 
ó periódico oficial de cualquiera otra deno
minación; llegándose algunas veces á cali
ficar de bandidos á los emplazados (1). De 
ahí que á ese género de citaciones se apli
cara la enunciativa del epígrafe. 

CITACIÓN POR PLEITO RETARDADO. Llá
masela también, simplificando, citación de 
retardado, y tiene por objeto llamar á las par
tes, ó á sus derechohabientes, á la prose
cución de un juicio ó pleito interrumpido 
por muoho tiempo. En el· procedimiento 
moderno y dentro de la ley Procesal vi
gente, que vino á esta1:-lecer y desarrollar 
por primera vez el principio de la caduci
dad de la instancia (V. CADUCIDAD), la ci
tación por pleito retardado ha perdido en 
gran p2.rte su interés histórico, ya que la 
relativa brevedad del término dentro del 
cual ha de practicarse, según el estado de 
las actuadones, para que éstas no puedan 
considerarse fenecidas, aleja toda probabi
lidad de que lleguen á perpetuarse los liti
gios en fUerza de multiplicarse las citacio
nes de retard~.do, manteniendo ineoue luso 
un pleito por espacio de tiempo tan dila
te.do, que alguna vez ha podido contarse 
por siglos. 

{I} v. los articulos Bandido: Bando: Bandolerismo. 

lurispmdencia civil (2) 

innecesidaa ae citar ó emplazar -á quienes se presen
tan espontáneamente en juicio. 

Son innecesarios la citación y emplazamiento 
cuando el interesado se presenta espontáneamente 
en juicio, según repetidamente lo ha declarado el 
Tribunal Supremo. (Sents. 22 'Abril 18S6 y lB Sep
tiembre 1867.) " 

Falta de titación para una diligencia de prueba 

No autoriza el recurso de nulidad, si habiendo 
podido reclamarse DO se hizo ~ tiempo .. (Sent. 30 
Abril 1860.) . 

N uLJ"dad de actuaciones po, falta de citación ó em-: 
" plazamiento de las partes. 

Cuando son dos ó más los que tienen personali-
dad en un juicio, á todos debe citarse 6 emplazarse, - - -
siendo su omisión causa de nulidad. (Sent. 20 Ju-
nio 1860.)_ 

Citación para sentencia en la"s cuestiones de compe
tencia. 

La ley de Enjuiciamiento civil no requiere la ci
tación para sentencia en las cuestiones jurisdiccio. 
nales promovidas por declinatoria. (Sent. 6 Diciem-
bre 1860.) " 

Citación á acto de conciliación 

-A esta citación. no puede dársela los efectos del 
emplazamiento para contestar á una demanda. 
(Sent. 14 Enero 186g.) 

CitaciÓn del remate en el juicio ejecutivo: Equivale al 
emplazamiento. 

El requerimiento al pago y la citación de remate 
en el juicio ejecutivo, equivalen al emplazamiento 
en juicio ordinario; y habiéndose hecho "á una 
Sociedad en la persona de sujeto que no consta t~
ner la representación de la misma, se quebrantan 
las formas del procedimiento. (17 Eneró 1884.) 

-Reitérase que la citación de remate dcl ejecu':' 
tado equivale al emplazamiento del juicio ordina
rio. (8 Noviembre 1883 y 30 Septiembre 18,84.) 

FaUa ae citaciÓn de '-vicción al Estado 

En pleito sobre pago de pensiones de un censo. 
alegó el demandado haberle redimido entregando 
al Estado el capital, y pidió se citase á aquél de 
eviccióu. Asi se acordó, pero no tuvo lugar la cita
ción, por lo que el Estado, una vez dictada la sen· 
tencia, recurrió contra ella en casación al Tribunal 
Supremo, que la casa y anula: 

.Considerando que acordado en el caso de que se 
trata se citara de eviccíón al representante del Es
tado, no tuvo lugar dicha citación, sin que obs· 
táculo alguno lo impidiera y sin que pueda enten
derse subsanada dicha falta por la notificación he· 
cha más tarde de la sentencia recaída en primera 
instancia, porque ésta es cosa distinta y que no po
día surtir los mio;mos efectos; por todo 10 que es 
visto que se ha incurrido en el quebrantamiento 
de forma alegado por el recurrente .• (Sent. 3 octu
bre I890.-Gac. 24 íd.) 

éitación para sentencia en los "juicios de desahucio 

tEn estos juicios la ley no impone la citación para 
sentencia, cuya falta puede constituir el quebran-

(2) Véase también la reco¡,ida en el articuio Empla
zamiento. 
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tamiento de fortn.3. que motive la caSación. sino que 
previene el arto :1.586 de la ley Procesal que. cele
brada la comparecencia ante el juez. dicte éste la 

. sentenCia dentro de tercero día, refiriéndose el nú-
mero 4.° del arto r.693 s610 á los casos en que esté 
preceptuada tal fonnalidad. siendo evidente que 
no se ha incurrido en la infracción alegada (de di
cho precepto) .• (Se"'. 27 Junio I894.-Gac. 9 No
viembre) (1). 

--«Para que la falta de citación para sentencia 
definitiva pueda ser motivo de casación por que
brantamiento de forma. es indispensable que la 
ley exija expresamente tal diligencia..t. circunstan
cia que no concurre en los juicios de desahucio. 
en los que no ordena la ley otra citación más que 
la del juicio verbal, y. por consiguiente. si la parte 
recurrente fué citada para el mismo DO se está en 
el caso del núm. 4.°. arto 1.693 de la ley de Enjui
ciamiento •• sin que desvirtúe en 10 más mínimo 
esta doctrina la circunstancia de que se alegasen 
excepciones para oponerse á la demanda de des
ahucio., (Sent. 29 Noviembre :l909.-Gac. :17 Mayo 
~e t910.) 

Citación para sentencia: Eficacia de la hecha al re
. presentante 6 mandatario. 

Interpuesto recurso de casaci6n contra la senten
cia recaída en un juicio de desahucio promovido 
por don P. B. como legal representante de su mujer 
y como mandatario de otra señora~ por no haberse 
hecho la citaci6n pata sentencia á las interesa
das (2). el Tribunal Supremo declara no haber 
lugar al recurso. porque tdeducida la acci6n por 
don P. B ...• basta la citaci6n que se le hizo en las 
dos representaciones que ostentaba para cumplir 
el precepto legal. puesto que el núm. 4.° del artículo 
1.693 de la citada ley no exige que las citaciones en 
juicio se hayan de hacer al mandante y mandatario.' 
(Sent. 22 Septiembre t894.-Gac. 11 Noviembre.) 

Presentación de documentos después de la citación 
. para sentencia. 

No son admisibles los documentos que se pro
ducen despues de la citación para sentencia. y si 
son indebidamente admitidos sin citar á la parte 
á quien perjudiquen. esta omisión no puede moti· 
var el recurso de casación por quebrantamiento 
de forma con arreglo al art.!. 693. núm. 4.°. de la 
ley de Enjuiciamiento civil. pues tcarece de tras· 
cendencia legal la citaci6ru cuando se admite en 
este caso un documento. tcuya estimación en tal 
supuesto pudiera dar lugar á recurso de otra in
dale". (Sent. 13 Noviembre 1894·-Ga.::S. 4 y S Fe
brero :r895.) 

Citación de remate á quien tiene la representación 
del ejecutado. pero M poder bastante para recibír 
por éste citaciones. 

(Véase en el tomo l. pág. 463. articulo ACCIÓN y 
PERSO::>fALIDAD.1a sentencia de 3 Enero 1898.) 

Inte1'1'upción civil de la prescripción mediante el re
querimiento preparatorio de juicio para la exhibí

- ció" de la cosa mueble poseída: l P'uede igualarse 
en sus efectos ti la citacián judicial? 

Para que se produzca interrupción civil de la 
prescripción es necesario, según el arto 1:.945 del 
Código que medie citación judicial hecha al po
seedor • y cuando lo que media es un requerimiento 
para Úhibici6n del resguardo del depósito y póliza 
de adquisición de ciertos valores d~ la Deuda pú· 

el) Igual doctrina e~ sentencia de 26 de Mayo de 1902 
(Gac. 9 Agosto). 

(2) Véanse las dos sentencias anteriores. quedeclarau. 
necesario este trámite en tales juicios. 

blica7 - aun en el supuesto de que el requerimiento 
preparatorio de juicio para exhibición de cosa mue_
ble pueda equipararse7 á los efectos del citado ar
ticulo. con la citación judicial, será siempre nece
sario que se efectúe como expresa el 1.946. 

Cuando no resulta que al ser exhibido el resguar
do representativo de los títulos manifestase el actor 
que eran éstos la cosa mueble que se proponía de
mandar. ni que previniese al exhibente que los con_ 
servase en el mismo estado hasta la resolución del 
pleito. la falta de estos requisitos. expresamente 
establecidos por el arto 499 de la ley de Enjuicia
miento civil, impide que el requerimiento pueda 
igualarse en sus efectos á la citación judicial, que 
hace conocer clara y oficialmente á aquel á quien 
se cita que es ó va á ser demandado y con qué ob
jeto. (Sent. 3% Marzo 1:902.-Gac. 24 Junio.) 

Citación informal. pero de la que, se da por enterada 
la parle interesada. 

tAunque las notificaciones, citaciones y empla
zamientos no se practiquen con arreglo á las pre
ceptos de la ley de Enjuiciamiento~ surten todos 
los efectos. según ordena el párrafo 2.0 del ar
ticulo 279 de la misma~ y. por tanto~ no producen 
nulidades que den motivo á casación. cuando la 
persona citada ó emplazada ha comparecido en el 
juicio dándose por enterada, como lo ha hecho el 
recurrente .. que ha asistido á las sesiones del juicio 
verbal de desahucio contestando y oponiéndose á 
la demanda contra él deducida., (Sent. 26 Mayo 
de rgo2.-Gac. 9 Agosto.) 

Diligencias para mejor proveer: lEstdn aguiparadas 
á las de prueba y exige, por tanto._ su P;áctica cita
ción contraria? 

Dió el juez municipal de Caria del Río por termi
nado un iuicio de desahucio. y mandó que para me
jor proveer y sin intervención de las partes. se 
pusiera certificado de cierto acto concilia torio; efec
tuado 10 cual7 dictó. sin ningún otro trámite. sen
tencia contra el demandada, que fué confirmada 
por el juez de primera instancia del Salvador, de 
Sevilla~ y contra la cual aquél interpuso recurso 
de casación por quebrantamiento de forma. con 
arreglo al arto 1.693. núm. 4.°. de la ley de Enjui"
ciamiento civil. fundándose fen que celebrado el 
juicio verbal que determina el arto r.5 79 de dicha 
ley. por acuerdo del juez municipal para mejor 
proveer. se practicó una diligencia de prueba que 
debió llevarse á efecto con citación y audiencia de 
las partes, lo que no sólo no fué así. sino que. por 
el contrario, se acordó en la providencia á que se 
alude no dar intervención á los litigantes. lo cual 
constituye una infracción procesal; y en que una 
vez practicada aquella diligencia debió cumplirse 
lo que determina el arto 1.580 de aquella ley pro
cesal • ." sea citar á las partes para la continuación 
del juicio y extender la oportuna acta. diligencia 
tampoco practicada ..... 

El T. S. declara DO haber lugar al recurso: 
tConsiderando que el recurrente invoca el ar· 

tículo 1:.580 de la ley de Enjuiciamiento civil en el 
doble supuesto de que procedía la continuación 
del juicio verbal. y de que una diligencia efectuada 
para mejor proveer ha de equipararse CaD las de 
prueba en sus consecuencias procesales. supuestos 
ambos inexactos. porque el juicio verbal habia ter
minado ya cuando se mandó llevar á los autos el 
testimonio del acto conciliatorio como documento 
conveniente para esclarecer el derecho de los litio 
gantes~ sin que éstos intervinieran en la diligencia. 
y porque el juez estaba autorizado para decretarlo 
así, á fin de mejor proveer. y para dictar sentencia 
sin más trámites en el plazo que restaba del mar
cado al efecto~ en virtud de lo que ordenan los ar
tículos 340. 342 Y r.581 de dicha ley procesal, con 
todo lo cual es visto que no se ha incurrido en el 
quebrantamiento de forma de que se ocupa el nú-
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mero 4.·, arto 1.693 de la misma ley, por no haber 
habido falta de citación para diligencia de prueba 
ni para sentencia definitiva, como supone el recu
rrente.' (Sent. la Julio I90~.-Gac. 29 Agosto.) 

Omisión ó deficiencia de la citación par" sentencia 
respecto de vno de los litigantes: l Puede producir 
la nulidad del procedimiento ti instancia de otro? 

• según tiene declarado este Tribunal Supremo. 
para la procedencia del recurso de casación por que
brantamiento de forma, con arreglo al núm. 1.0 

del arto 1.693 de la ley de Enjuiciamiento civil, es 
preciso que la falta de citación á que alude afecte 
personalmente al recurrente, circunsíattcia que no 
se da en el caso actual, pues la D." A. T. Y F., sin 
poder ni representación de ningnna clase, pretende 
la nulidad de la citación practicada respecto al otro' 
demandado don P. S. por el vicio substancial de 
que supone adolece, y hoy único motivo del recurso 
por la misma interpuesto .• (Sent. 22 Julio 1902.
G"c. 8 Septiembre.) 

N ecesidaa. d~ la segunda citación, si el demandado no 
compareció en la primera, en los juicios de desahu
cio de que conocen en primera instancia los jueces 
de ella. 

- .Cuando la demanda de desahucio se funda en 
cualquiera causa distinta de las expresadas en los 
arts. 1.562 Y 1.590 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
debe substanciarse el juicio empleando el procedi
miento establecido para los que se celebran ante los 
jueces municipales, sin otras modificaciones, en 
cuanto á la primera instancia, que las introduci
das por los arts. 1.589 y 1.593 de la misma ley. 

El primero de estos dos preceptos modifica úni
camentelo dispuesto en los arts. 1.571 y 72 respecto 
á la forma externa de la demanda y del señalamien
to de día para la celebración del juicio, y a su vez 
el arto 1.593 tan sólo modifica el contenido del 
arto 1.578 en cuanto al efecto que debe producir la 
falta de comparecencia del demandado, y el 1.579 
por lo tocante á los efectos de la oposición que el 
mismo formule, quedando, por tanto~ sin modificar 
las reglas establecidas en los arts. 1.573 á 1.577 para 
la citación y emplazamiento del demandado. 

En consecuencia de lo expuesto. ha debido citarse 
por segunda vez á D .• Maria Freixa, conforme á 
10 dispuesto en el mencionado art. 1.577, dado que 
hallándose en el lugar del juicio dejó de compare
cer el día primeramente señalado para su celebra
ción, y no habiéndose llenado este requisito, esen
cial para que el emplazamiento surta sus efectos~ 
se ha cometido el defecto de forma alegado en el 
motivo 1.° de este recurso .• (5ent. 18 ~oviembre 
de 1903.-Gac. 4 Diciembre.) 

;Jurisprudencia criminal 

Citación á un Ayuntamiento, parle acusadora en la 
causa: l Hay que renovarla cuando dejó de pertene
cer á aquél el sindico que lo venía representando? 

N o es en tal caso necesaria la práctica de nueva 
citación, y menos si compareció en el Tribunal y 
sancionó todos los actos ejecutados á su nombre 
por su personero; y, de todas suertes, cuando no es 
reclamada una snpuesta falta de procedimiento 
cometida antes ó durante las sesiones del juicio 
oral, hasta después de notificada la sentencia, es 
extemporánea dicha reclamación é inadmisible, por 
tanto, el recurso que, fundado en aquel motivo. se 
interpusiere. (Sent. 3 Julio 1886.) 

Citaci6n del Ministerio fiscal en los delitos que s610 
pueden perseguirse á instancia de parle. 

Es improcedente tal citación, y su falta no pue
de autorizar el recurso. (Senl. S Octubre 1886.) 

Ausencia del procesado POF falta de citación 

. Procede la casación cuando, habiéndose omitido 
Cltar personalmente al procesad!), éste no compa
rece en el juicio, aunque se le hay~ nombrado pro
curador y abogado para su defensa (5enl. I2 Ju
nio 1876); pero si el procesado comparece no puede 
alegar con éxito que no se le citó (Sent. 25 No .. 
viembre 1887) • 

Falta de citación para "na autopsia 

I,a falta de citación del procesado pala la autop_ 
sia. que sólo se hace cuando la parte la solicita, se-o 
gún disponen los arts. 333 y 343 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. no se puede equiparar á la falta 
de citación para el juicio oral, pues son cosas dis4 
tintas, ni da, en consecuencia, lugar al recurso por 
quebrantamiento de forma. (Sent. 2") Noviembre 
de 1887.) 

Falta de citación del procesado para la diligencia tÍ; 
que se rc'iere el arto 7x8 de la ley Procesal (1). 

Tampoco puede fundarse en ella el recurso por 
quebrantamiento de forma, si consta que se citó al 
abogado y procurador del procesado. (Sent. 9 Ene
ro 1888.) 

Citación al acusador particular: l Hade hacerse per
sonalmente á éste, ó ba.>ta que se haga á su procu
rador? 

So puede decirse que se haya omitido una dili
gencia porque no se hiciera la citación al mismo 
acusador, cuando consta que se entendió con su 
procurador, que tenía su representación legal. (Sen
tenáa 29 Mayo 1896.-Gac. 30 Diciembre.) 

Falta de citación del querellante para el juict·o oral, 
alegada como motivo de casa~ión por el procesado. 

.Aun en el supuesto de que fuera lícito, que no lo 
es, el que una parte recurra en casación por agra-
vios que se suponen inferidos á otra en la senten
cia (2). en cuya situación se encuentra el recurrente 
que aduce como único motivo de su reclamación 
la falta de represen tación de la parte acusadora 
en el acto del juicio oral, cuya falta sólo á esta úl
tima podrá perjudicar en su caso, es lo cierto que 
el núm. 2.° del arto 91l de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, que se invoca como fundamento de este 
recurso, sólo autoriza el de casación por quebran_ 
tamiento de forma cuando se haya omitído la ci
tación del pl0cesado 6 de la parte acusadora y ac
tor civil para STl comparecencia en el acto del juicio; 
y ... resulta que para dicho efecto fueron citados, 
asi el procurador de los procesados como el que 10 
era á la sazón del querellante, al que defendió en 
dicho acto el letrado que de oficio se le designara. 
y si bien después de dictada la sen teuda no pudo 
ser ésta notificada á su procurador por haber ce
sado en el desempeño del cargO, la Sala obró acer
tadamente al acordar que se le nOITlbrara otro de 
oficio, á quien se hizo, como era debido, la expresa
da notificación. por lo que es visto que el Tribunal 
a quo no ha incurrido en el quebrantamiento de 
forma que se denuncia. siendo, por tanto, de des
estimar el recurso interpuesto .• (Sent. 10 Jnnio 
de 1898.-Gac. 24 Agosto.) 

Falta de citación de los testigos que hayan declarado 
en una sesión. para otras sucesivas dil juicio oral. 

tEl... motiyo ... referente á no haberse citado al 

(1) Esto es, para el acto de recibir decla-ración en Stl 
residencia al testigo que no hubiese comparecido por im.
posibilidad al juicio oral. 

(2) Reité-rase esta doctrina enJa sentencia de 23 de Sep
tiembre de 1907. que luego damos á con()cer, yen otra de 
29 de Abril de 1908 (Gac. 19 Agosto Ig09)· 
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reanudarse las sesiones del juicio oral á ... testigos 
de cargo que ya habían declarado ... , para que pu
dieran carearse si era preciso con los del procesado, 
tampoco da lugar al recurso de casad6n por que
brantamiento de forma, mucho más cuando por 
ninguna de las partes fueron solidtaflos 10$ c;a. 
reos ... o (Sent. 4 Mayo r899.-Gac. 14 AgO!~to.) 

Falta de citación del fll'ocesado. no con' ,elación d 
f"uicio o7al. sino á la scntenci~~ 

Casada y anu1ada por el Tribuna} Supremo una 
sentencia recaída en causa sobre injurias, por no ex
presar clara y terminantemente los hechos proba
dos, y devueltos los autos á la Audiencia, ésta dictó 
otra sin citación previa del procesado~ quien inter
puso recurso de casación, acogiéndose al arto 91 r, 
núm. 2.°, de la ley Procesal. 

El Tribunal Supremo declara no haber lugar al 
. recurso, .porque el quebrantamiento que autoriza

rla el núm. 2.° del art. gIl es la falta de citación 
para la comparecencia en el acto del juicio oral y 
público, no para dictar sentencia; 10 cual, además, 
ya constaba al recurrente, por habérsele notificado 
la casación de la que fué objeto del anterior recur
so, y que iba, en consecuencia, á dictarse otra nne
va.t (5ent. 24 Mayo rgo5.-Gac. 23 Abril 1906.) 

Falta de citación para el juicio: ¿Puede equipararse 
á ella, á los efectos de la casación, el impedir qUf: 

u~e de la palabra el fisral q¡U retiTÓ Ca arusación 
en vi-la de las pruebas? 

En causa por imprudencia el fiscal retiró la acu
sación una vez terminada la prueba. Sostúvola el 
actor y. leído el veredicto, pidió el primero la pa
labra para solicitar con arreglo á él la pena corres
pondiente. La Sección de Derecho DO dió lugar á 
esta pretensión, y dictada sentencia, dicho l\.linis
terio la impngné) fundado en el núm. 2.° del arto 9Ir 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, por entender 
que á esta falta equ~valía la cometida impidiéndole 
intervenir en el juicio de derecho. 

El Tribunal Supremo declara no haber lugar al 
recurso: 

.Considerando que aunque el presidente dd Tri
bunal no debió negar el uso de la palabra al fiscal 
en el juicio de derecho, por haber retirado, des
pués de las prueba5,la acusación que fué mantenida 
por otro. puesto que, como órgano y representante 
de ta ley y guardador obligado de sus preceptos, 
no puede estimársele extraño á la totalidad del 
procedimiento criminal para los fines de su minis
terio, y en el presente caso, para ejercitar sobre la 
base del veredicto las atribucioneS que le competen, 
ese defecto no está comprendido en el núm. 2.0 del 
arto gIl de 1a ley de Enjuiciamiento criminal, que 
se invoca en el recurso, por referirse esta disposi
ción concretamente á la falta de citación para el 
juicio. ni en otro alguno de los señalados en dicho 
articulo 6 en el 9I2." (5en&. 12 Febrero rg07.
Gac. 20 Septiembre rgo8.) 

Omisión de citación de un reo por hallaTse c.din
guida. en cnanto al mismo, la acción penal. 

Uno de los procesados recurrió en casación por 
haberse omitido la citación de otro, y el "Tribunal 
Supremo decbra no haber lugar al recurso .• ya por· 
que no es licito á una parte recurrir en casación por 
agravios que se suponen inferidos á otra á quien en 
su caso podría perjudicar aquella omisión, y ya por
que habiendo declarado la Sala sentenciadora, an
tes de la celebración del juicio, extinguida la acción 
penal respecto á dicho procesado, no era necesaria 
la citación de éste ... (Sent. 23 Septiembre 1907·
Gac. 10 Enero 19o9.) 

Continuación del juicio no obstante Ca retirada del 
abogado del acusador particular: ¿ EquÍTlale á la 
falta de cilan·ón? 

.Xo equivale. á la falta de citación á que en dicha 

'tOMO V 

disposición (r) se alude .• (Scnt. ro Abril z909.
Gac. 13 Noviembre.) 

CITAR. Contraído á lo forense, signi
fica notificar, hacer saber á una persona el 
emplazamiento ó llamamiento del juez.
v. CrTAC!Ó'¡: EMPLÁZA~UENTO. 

CITATORIA. El mandamiento 6 des
pacho del juez con que se cita 6 emplaza á 
alguno para que comparezca en juicio. Usa. 
se también como adjetivo aplic2.do al man
damiento. 

CIUDAD. En los tiempos 2.ntiguos la 
palabra ciudad tuvo una acepción jurídica 
y politica (V. CIUDADANÍA: ESTADO: lImu
CIPIO). En nuestros días se da este nom
bre á grandes agrupaciones de casas y ha
bitantes, centro, por regla general, de co
marcas popu1osa~. 

Entre nosotros, la enunciativa ciudad de
nota mayor categoría de pobb.dón que la 
de villa. La legislación no ha sido precisa en 
este punto. Designa siempre á 12.s poblacio
nes por un orden gradual de ciudades, vi
llas y lugares, pero á v{:ces es tan obscura 
é incoherente, que no puede deducirse de 
ella 12. diferencia entre villas y- dnd2.des. 
,.otrosí-dice la lev 6.", tít. XXXIII de la 
P2.rtida 7. "-doquier que seo.. f2.112.do e~te 
nome ciudad, que se entiende todo aquel 
lugar que es cercado de los muros con los 
:nnmales e con los edificios que se tienen 
con en elIos.~ 

Otras yeces las leyes hO?n equipar2.do en
tre sí las villas y las dudc>.des. (lHonrra 
deue el Rey fazer á su tierra-dice la 
ley 2.", título Xl, Partida 2."-" señalad2.
mente en m:mdar cerc('?r las cibdades e las 
vilb.s .• 

Hasta sobre derechos de titulo " privi
legios de ciudad ó de vilb.zgo, la antigua 
C2.nciIlería igu2.I,.ba á 12.s dud2.des y villas 
gre.ndes: "Et si a alguna cibdad o villa 
grande diere ténnino poblado, deuen dar 
por el preuilejo cien m2Iauedis» (ley 7.", tí
tulo XX, Partido.. 3.·). 

Las dudades fueron a.ntiguamente me
tr6polis 6 c2.bez".s de considerables distri
tos, en un todo subordin~.dos al régimen 
de las mism2.s, sin que en todos ellos hubiese 
Una sola población con jurisdicción ordi
naña y administradón municipal propia é 
independiente, s?1vo la del poder central. 

Al principio del siglo XIX, 12.5 dude.des 
enm meramente poblaciones que por tradi
ción ó real prh--ilegio lleve.ban este título 
de ~onor, al que ibrm anejas alguufl.s prerro
ge.t1vas. pero no el Folerío jurisdiccion2.I 
y municipal como antiguamente. 

(t) Art. 911, Il.úm; ::.-. de la ley de Eniuic-i.antknto 
c=ritninaJ. 
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Los autores de la Enciclopedia Española 
de Derecho y Administración establecen al
guna diferencia entre 12.5 vilkl.S y ciudades. 
Según éstos, 12.5 dude.des gOZ2.n de las si
guientes prerrog:).tiv2,S: La, la prerrog2.tiva 
de poder ser capitales de reino, de provinci:?, 
de distrito judicial ó militar, centro, en fin, 
superior administrativo; 2.&, el poder ser 
cabezas de diócesis; 3.a, poder sus Ayullt2.
mientas ó cabildos llevar dehmte de sí cua
tro maceros, de cuya prerrogativa g07.ab~m 
las dude.des de voto en Ccrtes, pues los de 
las demás dudades no llevaban sino dos; 4.a, 
las capitales de ¡:rovincia tienen categoría 
de Grandes de España, y, por tanto,preceden 
á los barones y títulos de Ce.stilla que no 
sean Grandes. Tienen, dicen los C.utores de 
IfL citada obra, las ciudades precedencia so
bre las villas en solemnidades y actos pú
blicos á que concurren con sus cabildos ó 
representantes; el uso de bandera ó pen
dón; el privilegio de public2.rse en ellas 
las proc12.maciones con solemnidades he
ráldicas, l2.s dec laradones de guerra, 12.s 
pa('es, nacimientos ó 2.dvenimientos de 
príncipes y sucesos análogos; el de escri-. 
birle cartas el Rey ó Regencia p2.ra este 
efecto, Ó p2.ra comumc2.rles faustos, acia
gos ó fúnebres sucesos; el trate.miento que 
les daba el Rey e.1 escribirles, y que no 
h2. de confundirse con los títulos ó dic
tados dispens2.dos á 12.5 mismas por con
cesiones p2.rticulares, como heroica, muy he
roica, muy noble y leal, sino Que en 10 2.nti
guo los Reyes d2.b<1.n á 12.5 dud2.des tt2.Í2.
miento de se1ioría. Fácil es reconocer cuáles 
de estasprerrog2.tivas están re,>oca.das ó en 
desuso y cuáles están vigentes. Puede afir
marse que hoy el titulo de ciudades pure.
mente honorífico y se otorga por Re2.! 
decreto .. 

Derecho canónico. En la C,.ncelaria ro
mana se observa exact2.mente 12. distinción 
entre la' palabra civitas, ciud2d, y la YOZ dim
eesis, según el capítulo Rodulphus de Res
eript. Por la primere. se entiende el lugar en 
qne está la silla episcopal, aunque el epis
copado no erija en ciudad un2. población; 
de modo que cU2.ndo se conceden !d.S pro
visiones de un beneficio, si se halla situado 
en una ciudad episcopal no se expres2. más 
que con el nombre de ciudad, 2.sí como 
C'Uando el beneficio -se halla fuera se pone 
diócesis. 

Por lo regu12.r, son ciudades todas las ca
pitales de Obispado, pues se les dió el tí
tulo de te.!es al tiempo de hacerlas capital 
de la diócesis. 

.' CIUDADES DEVOTO EN CORTES. Eran las 
ciudades que tenían la prerrogativa de nom-

brar procuradores para que votasen en Cor
tes.-V. CORTES. 

CIUDADES EPISCOPALES. Les que son 
asiento de la cátedra ó sill[l. episcopal. 

Los autores antiguos sc1ícm decir que 12.s 
ciud2.des son 12.s poblaciones que tienen 
muro y obispo~' que la mera creación, de 
obispo convÍErte una villa en ciudad~' que sélo 
es ciudad la que tiene obispo, llege.ndo á de
cir 2.1gunos que el P2.p? crea dudades. Añá
dese á todo esto que bey bula.s y disposido
nes pontificias que 2.sí 10 consignan ó d2,n á 
entender. 

De todo ello es preciso inferir que una 
cosa es 12. dudad en el orden civil y otra 
En lo eclesiástico; que así como los príncipes --.
sec.u1"'.res pueden exdusivamente crear ciu
dades en el primer sentido, 2.sí los Pe.pes 
en el segundo; que una misma pobl¡;.ción 
puede reunir a.mbos conceptcs. como boy. 
según la práctica y disdplina a( tue.!, los 
reunen todas las cabezas de diócesis, que 
son e iud"'.des en sentido civil y dud2.des en 
sentido e( lesiástico, y que pueden perder, 
como han perdido, uno de estos conceptos, 
conservando el otro, 2.unque por convenien-
cia recíproce. de la Iglesia y del Estado se 
procure que vay2.n unidos. 

Fern.ris concret2. este. misma doctrina en 
el siguiente párrafo: Videmus, quod regio· 
dyadtmati jus dvitates et villas creandi natu
rali!tr inktEreat ... de tacto passim 1.,idemus 
pluris [ivitatem non hablnlés ePiscopum ... 
Unde dadores asserlntes iltas solum dici ci
vitates, qute habent episcopum, inlelligendi 
sunt secumd'llm, communem usum lcquendi, 
ex qua ordinanum sit, quod unaql'ceque civi
tas s¡¡um habeat ePiscopum. Benedicto XIV 
expuso idéntica doctriné:'.: la peculifl.r f2.cul
tad de la potestad tempore.l y de la ecle
siástica p2ra cre2r e iud2.des. C2.da Una 
de estas poteste.des, según dicho Pontí
fice, cre",. dud2.des p2.ra su :fin respectivo, 
conforme á los propósitos de la sociede.d á 
cuya cabeza se encuent!2.n, y el mismo 
Papa, como sober2.no tempor2.1, crea ciu
dades sín obispo y para fines pure.mente 
seculares. 

A últimos del ,iglo IV el Concilio de Laodi
ce"'. est2.bleda, en su C2,non 57: <,No conviene 
consagrar obispos para aldeas Ó villas (in 
viris et úllis), síno que he.n de establecerse 
visitadores, y los que hasta el presente Se en
Cllentren ordenados, no deben hacer nada 
sin el conocimiento del obispo de la ciudad.» 

El Concilio de Ce.lcedonÍa declaró, en 
su c~mon 12: (,Hemos llegado á s2.ber Que 
e.1gunos, en contra de 10 díspuesto por los 
cánones y ~.poyados en una pr2.gmá tic2. 
imperial, dividen la província en dos, de 
modo que se encuentran en una dos me
tropolitanos; establece, pues, el sínodo que 
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Ílinguno se atreva en adelante á obrar f..sí, 
y que el que no obedeciere, sea prive.do de 
su grado,)) 

De todo 10 dicho se infiere que ni 12. letra 
ni el espíritu de los cánones exigía otra COS? 

que -el que los obispos se estableciesen 
en poblaciones notables y populoso.s, que 
es la índole y cUflJid2.d esenci2.l de 12. 
ciudad. 

CIUDADES ANSEATICAS. Una liga Ó 2.SO

ciación puramente mercantil de duda,des li
bres y no libres de Europa. Se ignorfl. cuán
tas y cuáles fueron las ciudades qne al prin
cipio -se contaban en la asociación, y sólo 
se sabe que su número 2.umentó poco á 
poco, en términos que en 1360 ya pertene
cieron á la confederación Lubeck, Ho.m
burgo, Sto,de, Bremen, Wismar, Rostoc k,' 
Stralsund, Greifswald, Ank1e,m, De=in, 
Stetin, Colberg, EJel, Keusta,tgo.rd, Culm, 
Thorn, Elbing, Dantzig, Kiinigsberg, 
Braunsberg, Lansberg, Riga, Diirpt, Reval, 
Pema,u, Colonia, Dortmund, Siist, Munster, 
Cosfeld, Osna,brnc k, Brnnswich, Ma,gde
burgo, Hildesheim, II:?nover, Luneburgo,. 
Utrecht, Zwoll, Heselt, Deventer, Zutphen, 
Zirbee, Brille, Midelburgo, Dordrecht, 
Amsterdam, Campen Groningen, Arnemuy
den, Hardewich, Stavem y Wisby, en 12 
isla de Gotlh2.nd. Posteriormente fueron 
adrrútidas En la confeder<?ción BtUj2.5, Ber
gen, Novogorot, Londres, Dunkelke, Am
beres, Ostende, Rotterd2.m, encontrándose 
t2.mbién en las 2.ntigu2.s li5t25 Cabi'5, RU2.n, 
San ]\1aJo, Burdeos, Be,yona, ~1a,rsella, :;1e
sina, Nápoles, Lisboa, B2.rceloll2., S~'.Vi1b. 
y Cádiz. ESt2.S no fueron las únicas poblc?
dones que contó 12. ansa, pues en lc:t. a52.m
blea. genereJ celebra,da en Colonie, en 1360 
se haJle,ba.n representa,Ms II7 duda,des.
V énse LIGA ANSSÁ TICA. 

CIUDADANíA (1). Es le. condición ju
rídica que pueden ostentar 12.5 personas físi
e2.S y morales, y que por ser expresiv2. del 
vínculo entre el Estc:>.do y sus IDiembros, 
implica 'de una parte sumisión á la Hutori
dad y á la ley. y de otra ejercic io de derechos. 

No es 10 corriente definir la ciud2.d2.ní2 
en 12. forma que 2.caba de hacerse, pues son 
muchos los publi(istas modernos que se fije.u 
única y exc!ush"?mente en el vínculo y no 
en la condición que le exterioriz~ .. ASÍ, suele 
definirse (2) como ,«\'ínculo de u<?.turr.1ez2. 
esenci~.lmente públic2., q.ue existe en~re ~~<). 
persone. y una determmad? org<?n1Z2.C1on 
política, entre una persona y l!-D: Este.do, 
independientemente de sus condlclOnes, sea 
Est?do-Nfl.dón, ó simplemente Est2.do)), ó 

(1) DeI coraborador D. Gonzalo del Ca.stillo Alonso. 
(2) CARLO BISOCCHI, Acqujsto ~ pe<rJita ddla naÚon¡¡· 

liJ4. lfilán, 1907. 

más concretft. y fl.certadamente (3), como un 
«vínculo de índole esencialmente pública 
que forma el lazo de unión por el que los 
súbditos y el Estado se present:m coliga- . 
dos en la 'dda jurídic:::'.)). Pero si bien se ob
sen.~a, el concepto no resultGl. completo defi
nido en est:? form2., pues si es cierto que no 
h2.y dud:? 2.lguna respecto á 12. Índole del 
vínculo, que es esenci2.hnente pública, po
lítica por antonoID?sia, en CU2.uto se trabo 
no de cua1quier2. org?niz2.ción política, sino 
del Est2.do, que es la más perfecta, no es 
menos cierto t:?mbién que semej::mte víncu
lo, que arranca de la misma Ciencia polí
tica, produce un:? consecuencia oblig2.d?, 
en la Ciencia del Derecho, mostrándose 
como una de las C2.usas modific2.tiv2.S de 1<-" 
co.pacidad jurídica, de las persones, Por eso 
nos parece más exacto definir en la forma 
indicada en el comienzo de este artículo, dec 
rivando la condición de 12.5 person2.s del 
vínculo por e1hs contraído con el Est2.do. 

Génesis del concepto,-EI Est2.do, que en 
sus re12.ciones con 12.5 personas produce el 
vínculo de h. ciud2.danÍa, no siemp're ha 
enc:J.rn2.do en 12.s mismas concreciones so
ci:?.1es. Discútese si ha podido enC2,rn2.r en 
la f:?milla, y por 10 mismo si podrá emp1e::".r
se con jnsten de frese la de Estado 1'a
tri~.rc2.1; pónese 2.simismo en tel2- de juicio 
si la gens es verd2.der2. comunid?d pública 
ca,pa,z de servir de soporte a1 Este,do, supe
rior en su estnlctur:? á los supuestos f?nü-
1i2.res que integrcm ese grupo soci2.1. La du
dad misma no fué considere.da como E~t?
do por Aristóteles por fe1te,r en la 2,grupa,
ción que la form? 12. 2.ut?rquí?, Ó cr'.po.cid2.d 
par? los fine~ todos de la vid2. hUDl<:l.na. La 
nadón, marco SOd2.! de los Esh'·.dos moder
nos, no siempre se ha ad<:l.pta.do en sus con
tornos á los que entrañ2. la jurisdicción y 

. el imperio sober2.nos, y por sobre el h:?z de 
12. tierra V2.TI extendiéndose los Esté'.dos fe
derales que, d romper con el criterio secu-
1f1.r que enC2.rn2.n los unitarios, h2.n precis2.do 
una nUeya concepción de 12. sober2.nía, cuyo 
r?'.ig::ánbre está en el Derecho público ale
mán, definidor de 2.que112. sober2.nÍ2. como 
un c2Iácter pe,rtículer del poder público 
(véase CON"FEDER..\CIÓX) que al poner en 
cÍrcul2.c ión forzoso. 12. ideo. de los "Est?dos no 
sobenmos, ha hecho posible b. coe:risten
ci2. de dos duMde,níe.s: la del Esta,do par
ticu}?r y b. simbc1iz?d? por 12. Unión fede
rr.1 con más ó menos ?.tisbos imperií?list2.s. 

Por nuestra p9.rte, d2.ndo por SUpUEsto 
que el Estado ha podido enca,rna,r en todes 
y c?da UI12. de l2.s fOnIl2.5 señ2.12.d2.s, en vir
tud de un proceso de diferenci2.ción y 
perfeccioní?miento, percibimos lé'. evoludón 

(3) L. RAGGI, L'tmigra~ioRe italiana nt isu"i ,apporti 
col diritt~. Cittá di Castillo, 190~. 
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del conc(:pto de la ciudadanía C'.predando 
Su gestación en los Estados bmili?res y gen
tilicios, stt aparición en los tiempos del Es
tEdo-ciudad, como lo 8.( redit2. su mÍsm2. 
etimología (de civitas), su dcsenvolt'z"m"ienfo, 
y, ha.sta cierto punto, su confusión con 12. 
nacionalidad cuando en el ocaso del feuda
lismo surgió la N adón, y en definitiva su 
desdoble en los Estados confeder~.dos mo
dernos, que para cOffi'plet2.r y armonizar el 
principio de la doble CIudadanía se han visto 
precisados á org2,nizar la institución del 
ind1:genado, sancionando las respe;:tiv?s 
Constituciones (sirvan de ejemplo le.s de 
Alemania y Suiza) nn precepto mediante 
el cual el ciud?d2.no común gOZ2. en el terri
torio ó Estgdo p2.:tticu1a.r de la Unión con
fedemda donde fije su residencia., de los 
mismos derechos y presta 2.simismo idén
ticas oblig~.dones que los natur~.1es del 
Estado. 

Su desenvoh·imiento histúrico.-La Histo
ria comprueba cuanto se ¿J,Cab2. de decir, 
siendo de notar que la relación jurídica en 
que la ciudadanía consiste comienza siendo 
una relación neces'1,l1.a con carácter m2.rc~.
d2.mente exc lusivlsta, para acabar mostrán
dose volnntaria y potestativa y extenderse 
en cuanto al número de los que de ella dis
frut<.l.n. En efecto, por ser necesari2. no se 
consentía la expe.triación en el 2.ntiguo 
Egipto, por ser exclusivista y privilegie.da 
se fl.rticub. y desenvuelve con el también 
privilegia.do y tiránico régimen de C2ste.S en 
la China y en la India, y cuando e.!boree.n 
las' Ciudades-Estados, la (iudc.danía sigue 
ostentando este carácter de relación nece
sari2 .• como en Esparta; de rel?ción exclu
siva, como en Roma, donde frente a.l él.rro
gante {(ch~es romanus suro}) aparece el afo
rismo «adversus hostem aetema auctori
t2.S ... ), significando con todo ello que la ciu
dade.nía hay qne IDÍrarla por el lr.do ceso.- . 
risb del Estado y no por el individue.lista 
de 12. hum~.na libertad, que más adelante 
pudo desenvolverse de nn modo cabe.!. 

Contribuyeron á esta expe.nsión del con
cepto de la ciudadanía, de un le.do, los e.vw
ces y conquistas del pueblo-rey que supo 
cre2.r una tan rica vanedad dentro del ele
mento personal de su Estado, donde al bdo 
del cives e.parecía el simple poseedor del 
jus latinllm, bastante para distinguirle del 
extranjero en cnanto disfrutaba de alguno 
de los derechos del dnde.dano (el jus comer
eii, por ejemplo); de otra parte, la exten
sión de la cindadanía en los tiempos de Ce.
racalla; pero sobre todo esto, y encontnmdo 
el terreno bien preparado para ello, le. se
milla cristiana venteada por el feudalismo 
ambiente de tiempos posteriores, y qne á 
pesar de 10 recortado de sus fronteras y del 

c2.rácter particuloJista del vínculo fende.!, 
por la virtue.lide.d del principio cristie.no 
que vivía, comenzó, precis2.mente en Es
paña, dulcificé:mdo la (ondición del exUc,n
jero, derogo.ndo en el Fuero Ree.! el derecho 
de aubana ó albinc.gio. y permitiendo 2.1 ex
traño al lazo na' ion2,!, que dispusier<'!, libre
mente en Espe,ñ:.=t. de sus bienes por actos 
inter vivos ó mortis causa, borre,ndo el dere
cho del soberano del lugar á dichos sus bie
nes, como de modo expresivo se lee en el 
mene ionado Código al disponer que dos ro
meros (extre,njeros) pued2.n te.mbién en S<J.

nidad (omo en enfermed?d f2.cer manda de 
sus cosas según su ,",oluntad, é ninguno no 
sea osado de embargarle poco ni mucho» (r). 

Después de la Revolución francesa, d 
prindpio de la relación voluntaria y del 
vínculo fratern2.1 humano, S1 bien (on fla
grantes (ontr2.dicdones por 10 que á la per
sonalidad colectiva afecta, siguió impe
rando como no podía menos. y de ell.:> fué 
expresión el Código francés en uno de sus 
artículos, el 7.°, al decir que (le1 ejercicio de 
los derechos civiles es independiente de la 
cualidad de ciudadano»), -criterio rectificado 
en el a.rtículo 11, que prescribe que (<el ex
tran jero gozará en Francia de los mismos 
derechos civiles que por los tr2:t2.dos sean 
acordRdos á los fr2.nceses en la nación á que 
aquél pertenezc<?»), impere,ndo así le. T2,zón 
de .Esta~o simbolizada por el principio de 
reClprocldad, sobre el Derecho que hc.bía 
proc lam2,do la Revolución. 

Nacionalidad y ciudadanía.-El uso he. 
hecho sinánime.s este.s dos pale.bms (2), pero 
es indudable que entre ellas existen dife
rencias profundas. 

a) He.ce rele.ción la primera á la idea de 
No.ción y la segunde. á la de Este.do, y he 
aqUÍ la primera y substancial diferencia que 
entre ellas existe. No es este el lugar opor
tuno de desenvolver ampliamente esas ide2.s 
me.trices (V. ESTADO: NAcró:<) , pero sí in
dice.r, siquiera sea de pr.se.da, qne la deter
minación del concepto de N e.ción, como ex
presivo de la nacionalid<?d, ofrece serias 
dificnlte.des. Los publicistas tudescos, y al
gún otro como el norteamericano Bour
gess (3), han definido atendiendo de nn modo 
exclusivo á los elementos naturales de com
posición social (raza, lengue.). Los escrito
res fr:.=t.nceses y buen número de espe.ñoles 
han e.tendido al elemento político. Creemos 
sincera.mente que ambos criterios son exa
gerados y que la denci~. sociológica mues
tra, p2.ra amaSC'.r este, concepto, una feliz 

(r) Ley 2.-, tít. XXIV, lib. rv. 
(2) SA...'ttA!4.AMA DE PAREDES, Cursa de Dertdw PQlftka. 

Madrid, 1909. 
(3) CiellCia p(Jlítica y Vereda cl1Mtitud(J'"al c(JmplUa. 

do. l\Iadrid, La España :U-oderna. 
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combinación de los elementos naturales 
(étnicos) y de los morales (religión, histo- . 
ria, tradiciones comunes), con exclusión de 
los elementos políticos, que, por afectar á la 
soberanía y sus derivados, sirven para dar 
vida al Estado, pero no son precisos para 
concebir la N adón. Un insigne escritor fran
cés, :Mr. Hauriou (1), se refiere concreta
mente á esto mismo cuando determinando 
el concepto de la Nación, piensa en una es
fera de existencia común sin intervención 
del poder, y dice textualmente qne (<el me
dio de vida completo no tiene ninguna re
lación con la soberanía y puede ser perfec
tamente realizado en el Est2.do particnlar 
de un imperio federal), Dedúcese de aquí 
que si la nacionalidad expresa el vínculo 
entre los individuos y la N adón, y éSt2. es 
esa esfera de existencia común en que la 
sobenmía no interviene, la nacionalid<:"d 
implicaria derechos y deberes con aquella 
existeuc ia común relacionados. -y por otra 
parte, si la ciudadanía hace referencia al 
Esta.do y no á la N ación, tendrá como ob
j2tiVO la soberanía y sus derivados, excltú
dos predsamente del concepto de la nacio
nalidad. 

Esta parece ser también la opinión del 
señor S'.ntamaria de Paredes (2), que, dis
tinguiendo estas palabras, dice «que la na
cion2lidad expresa en general la cualidad 
de pertenecer á una Nación, y la ciudada
nía la de ser miembro activo del Estado 
para el efecto de tomar parte en sus fun
ciones; así el hijo de Esp3,ña tendrá nacio
nalidad española desde su nacimiento, pero 
no será propiamente ciudadano hasta la 
edad en que pueda ejercer el sufragio ó des
empeñ2.r cargos públicoS\). 

y del mismo modo pens2.ron los consti
tucionales de Cádiz que distinguieron al 
español (nacional) del ciudadano,afirmando 
para el primero derechos y deberes (articu
los 5.° al 9·°; 280, 287, 339, 361 , 371 Y 373 
de la Constitnción de 1812) sin sabor polí
tico, que era precisamente la nota caracte-· 
rística de los asignados al ciudadano, en 
quien encuadraban con rigor matemático, 
exigido por el mismo concepto de la sobe
ranía, el derecho de strlragio y el de desem
peñar cargos públicos. Por eso el señor La
bra (3), comentando aquellos pasajes de la 
Constitución gaditana, dice que (<la ciuda
danía viene á ser como la condición y el tí
tulo para gobernar y representar la socie
dad política. española». 

b) Otra de las d!fere,;,cias qne p?demos 
señalar entre la naCIonalidad y la cmdada
nía surge de la distinción marcada con líneas 

(1) Précis de Vro¡' Qd,.inist,atif " de D,ou publi.c. Pa-
rís, I901. _ 

(:z) Véase obra citada. 
(3) La C01f.sI#uci6ts. 46 CUi6 tU z8I11. Madrid •. J907. 

·vigorosas entre los derechos ch-11es y los 
derechos políticos, y así la nacionalidad 
supone la existencia y ejercicio garantido 
por la .Constitución de los derechos civiles, 
que son los mismos derechos naturales, en 
cuanto la ley en general (no precisamente la 
ley ó el Código civil) los reconoce, declara 
y reglamenw .. En cambio, la ciudadanía im
plica la concurrencia del elemento personal 
del Estado á la organización política del 
país, y entraña por 10 tanto la aparición de 
otra clase de derechos que, por referirse á 
aquella organización, se apellidan justa-
mente derechos políticos. ' 

Ahora bien; Si la Ciencia distingue nacio
ne.lidad de ciudadanía, el nso y las leyes 
toman esos conceptos como términos sim
pliciter convertibles, por lo cual, y para evi
tar perífrasis, también los aceptaremos nos
otros como tales en el decurso de este ar
tículo, en el que como. cuestión primordial . 
debemos comenzar tratando del modo de 
producirse ese vínculo jurídico. 

Adquisición de la ciudadanía.-No se con
cibe dentro del orden general del Derecho 
otro medio de adquirirse la ciudadanía qne 
la voluntad, creadora en definitiva de toda 
suerte de relaciones jurídicas. Pero los gra
dos que esa. misma voluntad ofrezca (pre
sunta, tácita, expresa) servirán para siste
matizar los modos diversos de aquella ad
quisición. 

a) Voluntaapresunta:-El hecho del na
cimiento en el territorio de un Estado ó 
fuerá de él.de padres que tengan determi
nada nacionalidad, hace suponer que el na
cido desea la ciudadanía correspondiente 
al Estado cuyo es el territorio donde na
ciera ó al Estado á que sus padres pertene
cen. La presunción de esta voluntad tiene 
por fundamento la suposición de que el hijo 
tendrá por aceptables las nacionalidades 
á que se ha hecho referencia, sin perjuicio 
de que esta presunción, que admite prueba 
en contrario, quede deshecha por la e~n.
sión de la voluntad de ese mismo indinduo 
cuando esté en condiciones legales para 
ello, ó por la declaración de sus mismos pa
dres en pro de nacionalidad distinta de la 
suya, si el hijo no reuniera aÚn aquellas 
condiciones, por entender fundadamente 
que nadie mejor que los padres podio.n es
coger 10 que más convenga á sus hijos. 

Dos son los principios que marca el De
recho intem2.cional privado tratándose de 
le. e.dquisición·de la ciudadanía por el hecho 
del naoimiento, que eutraña la voluntad pre
sunta del nacido: uno el jus soZi, otro el jus 
sanguinis. Por el primero atiéndese al prin
cipio territorial; por el segundo al principio 
personal, significado por la filiación. El jus 
soli, predominante en América y en Ingla-
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terra, señala al hombre con la ciudadanla 
del1ugar donde nació; el jus sanguinis, ex
tendido en los Estados europeos, determi~ 
na la ciudadanía de origen por el 'imperio 
de la ley de la sangre, reglamentada por el 
Instituto de Derecho internacional de Ox
ford. según la divers8. natundeza jurídica 

. de la filiación. 
. He aquí las conclusiones del mencionado 
Institnto: 1.a El hijo legitimo sigue la na
cionalidad de su padre. 2.a El hijo ilegitimo 
sigue la nacionalidad de su padre cuando 
la paternidad consta legalmente; en caso 
contrario. sigue la nacÍonslidad de su madre, 
cuando la maternidad conste asimismo. 
3. a El hijo "acido de padres desconocidos, 
Ó de padres cuya nacionalidad no es cono
cida, es ciudade.nu del Estado del territo
rio donde ha nacido ó donde se le ha eDcon

. trado cuando tampoco se sabe dónde nació .. 
. El Derec ha español ha reglamentado es-

o. tos modos de 2.dquirir la nacionalidad no 
sólo en la Constitución, que era el1ugar in
dicado para ello, sino te.rubién en el Código 
civil. Esta redundancia no tiene justifica
ción posible y es una verdadera intromisión 
del Derecho privado en los linderos (bien 
marcados por cierto en esta materia) del 
Derecho público. N o hubiera existido' se
mejante ingerencia si el Códigp civil espa
ñol,_ á imit8,dón del peruano, ó guatemal
teco por ejemplo, no hubiera repetido, al 
decir quiénes eran ciudadanos y cuáles eran: 
las condiciones '~ediante las que la ciuda
danía podí:?, alcanzarse, el texto de la Cons
titución, limitándose á una simple referen
cia á la ley fundamentel política. Porque, 
por 10 demás, nadie se atreverá á decir que 
no está el Código civil dentro de su pecu
liar y exclusiva jurisdicción legislativa de
terminando los derechos y deberes de ese 
mismo ciudadano, ya que la ciudadanía es, 
como se ha indicado, una causa modifica
tiva de la capacidad jurídica que el Dere
cho civil y el Código qne le representa deben 
recoger y reglamentar. 

El arto I. ° de la Constit~ión vigente 
en España y el 17 del Código civil dicen qne 
son españcles: LO Las personas nacidas en 
territorio español. 2. 0 Los hijos de padre ó 
madre españoles, aunque hayan nacido 
fuera de Esp8.ña. Cuyos textos, puestos en 
relación con 12.s conclusiones del Instituto 
de Derecho internacional antes citado, per
miten decir que adquieren la ciudadanía 
española por nacimiento ó voluntél.d pre
sunta: L° Los hijos legítimos, legitim<?dos, 
ó naturales legalmente reconocidos de pa
dres españcIes nacidos en España. 2.° Los 
hijos de padres españoles, aunque hayan 
nacido en el extranjero. 3.° Los hijos de 
padre español y ID2.dre extranjera nacidos 
dentro ó fuera de España, siempre que per-

tenezcan' á las clases mencionadas en el nú
mero ·primero. 4.° Los demás hijos ilegíti
mos ó naturales no reconocidos, nacidos de 
madre española -y cuyo padIe no se co
nozca. 

Si la dicción de la Constitución y del Có
digo civil hubiera sido más expresiva, no 
habña necesidad de haber interpretado sus 
textos del modo que se ha hecho. Sin razón 
ninguna que lo explique y con las frases -.hi
jos de padre ó madre españoles, aunque ba:
yan nacido. fuera de España), sin haberse 
preocupado aquellos Cuerpos legales de disc 
tinguir las clases de hijos que el Derecho 
señala, hay que sobrentender (porque la 
partícula disyuntiva que emplean los ar
tículos legales da motivo para pensar así) 
todas las ya mencionadas. queriendo supo
ner por nuestra parte que se ha aludido al 
padre si los hijos son legitimas, legitima
dos ó naturales reconocidos; y á la madre si 
se trata de los naturales solamente pOI ella 
reconocidos, y de los -demás ilegítimos. 

Lo extensivo del principio del jus sangui
n-is eU la legislación españc.Ja hace" que po
damos concluir afirmando el impuio de 
este principio en nuestra patria, aun cuando 
aparezca en combinación con el jus soli en 
los textos legales de que se ha hecho mé
rito, siendo de notar que la idea de territo
rio para los efectos del comentaIio de di
chos textos no es la que el DerEcho político 
enseña, sino la que detennina el Derecho 
internacional, y en este sentir abarca no 
sólo el tenitorio de la nación encuadrado 
dentro de los límites de la península." con 
islas adyacentes y posesiones. sino el que 
por ficción de aquel derecho (extraterrito
rialidad) se reputa territorio español. Tal. 
ocurre_con los buques españoles fuera de 
aguas jurisdiccionales y con los palacios ó 
casas de los agentes diplomáticos ó consu
lares de España en el extranjero. 

b) Voluntad tácita.-Por el orden deme
nor á mayor intensidad en la exterioriza
ción de la voluntad, nos corresponde ahora 
estudiar dentro de este epígrafe otro modo 
de adquirir l:l ciudadanía española. Tal 
ocurre con el matrimonio, tratándose de la 
m-ajero 

El DerEcho español ha reconocido com
pleta eficacia á las determinaciones de la 
voluntad reveladoras de la intención" si
quiera no se exterioricen en la del1aracÍón 
expresh~a y terminante de adquirir la n'a- . 
cionaIidad, y en este sentido reputa como 
medio para alcanzar la ciudadanía español? 
el matrimonio de una exbanjera con un 
español. 

No menciona la Constitución, como de
biera hacerlo, la ·adquisicióo:t de la ciudada
nía por este medio; es el Código civil el que,. 
coincidiendo con otra condusión del Insti-



tuto de Derecho internacional antes citado, 
formulada así: «la mujer adquiere por el ma
trimonio la nacionalidad de su marido», ha 
dicho en el arto 22 de un modo similar 
que «la mujer casada sigue.la condición y 
nacionalidad de su marido,>, comprendiendo 
el artículo, COmo se ve, no sólo un medio de 
,adquirir la nacionalidad española la mujer 
extranjera que se casa con español, sino 
también otro de perder esta nacionalidad 
la mujer española que se casa con extran
jero y que ha de seguir iPso {acto la condi
ción y nadonalidad de su marido. 

c) Voluntad expresa.-Es la fórmula más 
natural de producirse el vínculo político_ 
que estudiamos y el que por. haber a pare
cido de esta suerte explica mejor que nin
gún otro el deber de obediencia, verdadera 
prestación de carácter moral que hace po
sible la vida defEstádo. 

El Derecho español oÍrece entre los mo
dos de adquirir la nacionalidad por expresa 
volnntad del adquirente, tres diversos, de 
variada intensidad en su forma de mani
festarse, pero de idéntica e~ca=ia en sus 
consecuencias, que pueden enunciarse así: 
a) adquisición de la ciudadania por simple 
declaración; b) por ganar vecindad en cual
quier pueblo de la monarqnia, y e) por ob
tener carta de naturaleza. 

a) Adquisición de la ciudadanía espa¡iola 
por simPle declaración.~Pueden hacerse ciu
dadanos españoles por este medio: LO Los 
hijos de extranjeros, nacidos en territorio 
español. 2.° Los bijas de padIe extranjero 
y madre española, nacidos dentro ó fuera de 
España. Para que estos tales puedan ad - . 
qutrir nuestra ciudadania, exige el Código 
(artículos 18 y 19) que los padres manifies
ten que optan á nombre de sus hijos por la 
nacionalidad española, renunciando á toda 
otra, debiendo hacer esta manifestación si 
se hallan en el Reino ante el encargado del 
Registro civil del pueblo en que residieren; 
si residen en el extranjero, ante uno dé los 
agentes consulares ó diplomáticos del Go
bierno español; y si se encuentran en un 
país en que el Gobierno no tenga ningún 
agente, dirigiéndose al Ministro de Estado 
en España. Esta misma declaración debe
rán hacer los hijos dentro del año siguiente 
á su mayor edad 6 emancipación ante los 
mismos funcionarios. 

b) Adquisición de la ciudadanía por ve
cindad.-A ella aluden la Constitución en 
el núm. 4 del arto 1.0 y el Código civil en 
el mismo número de su arto I7: pero ni 
en aquélla ni en éste se ha dicho cómo 
se gana la vecindad, debiendo acndir para 
ello á la ley I3, tít. XI, lib. VI de la Noví
sima Recopilación, Cuerpo legal que está 
vigente en esta materia, precisamente por 
no haberse ocnpado de ella el Código CIvil 

(artículo L976 del-citado Código. Disposi-
ción transitoria.) . 

Según la citada ley de la Novísima, ad
quiere el extranjero la nacionalidad por ve
cindad. estableciéndose en. cualquieL" pue
blo de España, con medios para subsistir; 
adquiriendo carta de vecindad pOI la ins
cripción en el padrón del Ayuntamiento; 
casándose con mujer española; adquiriendo 
bienes raíces; ejerciendo industrias ú oficios 
útiles; desempeñando cargos que sólo pue
dan desempeñar los españoles; viviendo 
dieZ años con Casa abierta en cualquier pue
blo de España, y por último, aprovechando 
pastos públicos y bienes comunes. 

Pero cualquiera de las condiciones seña
ladas no es suficiente para que la ciudada
nía se. gane, pues quien las it~Yoque será 
preciso que además de probar que ganó -la 
vecindad por uno de- aquellos medios, re
nuncie previamente á su nacionalidad an
telÍor. jure la Constitución de la monar
q nía y se inscriba como español en el Re
gistro civil (art. 25 del Código civil). Los 
requisitos mencionados marcan pOI sí solos 
la voluntad expresa de adquirir la naciona
lidad española, ya que las condiciones re
queridas por la Novísima Recupüación son 
en su mayor parte representativas de 110-

luntad tácita. Pero no cabe duda que elle
gislador ha ido en el Código civil más allá 
de donde debía, pues bastaba el último de 
los requisitos c.itados para hacer expresa la 
volUntad que se hubiera mostrado tácita
mente, siendo en este sentido redundantes 
los otros dos requisitos: el primero, porque 
no creemos sea preciso renunciar una n2.cio
nalidad cuando se adquiere otra, porque 
esa renuncia va implícita en la inscripción 
como español en el Registro civil; y el se
gundo, porque el juramento de la Constitn
ción de la monarquía no hace falta al que, 
una veZ inscrito como español, deberá obe
diencia á las leyes y á las autoridades cons
tituídas. 

e) Adquisición de la ciudadanía por na- . 
turalización.-Aparece reconocido este me
dio en el Derecho español por el arto LO . 
de la Constitución (núm. 3.°) y por el Código 
civil (art. I7, núm_ 3.°); pero del mismo mo
do que en el caso anterior, una Y otro han ca
nado en el punto interesante de cómo se 
adquieren las cartas de naturaleza. Nunca 
fueron explicitas nuestras Constituciones 
acerca de este particular, á excepción de 
la de 1812, que consideraba españoles á los 
extranjeros que hubieren obtenido de las 
Cortes, cartas de naturt11eza. Por esta razón, 
y por el mismo motiyo de vigencia antes 
npuntado, consideramos que la tiene en esta 
materia, que no fué objeto de las disposi
ciones del Código, la ley 6.', tít. XIV, lib. 1 . 
de la Novísima Recopilación. 
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Según ella, pueden distinguirse cuatro 
clases de cartas de naturaleza, una abso
luta y tres relativas. La primera habilitaba 
a! extranjero para gozar en España de todo 
10 eclesiástico y seuuar en la misma forma 
que los nacionales. Las otras tres le habi
litaban: a) para todo lo secular, con exclu
sión de 10 eclesiástico; b) para obtener cierta 
cantid2.d de renta eclesiástica, en prebenda, 
dignidad ó pensión; y e) para di>frutar en 
10 secular de honras y oficios, excepto 10 
prohibido en las condiciones de .Millones. 
Estas formas de naturalizarse se concedían 
por el Rey, previo el consentimiento de las 
Cortes, por medio de las ciudades y villas 
que tenían voto en ellas. á exce¡:ción de la 
última de Iás tres formas relativas que se 
otorgaba por la Cámara de Castilla. Proce
diendo analógicamente, podemos decir hoy 
que deben ser otorgadas por ley las cartas 
de naturaleza, excepto la última, que podrá 
concederse por Real decreto, debiendo ser 
oído en la Sección correspondiente el Con- . 
sejo de Estado, al tenor de lo prescrito por 
el Real decreto de 29 de l\farzo de I899 
(véase CONSEJO DE ESTADO). Sea en una ú 
otra forma como se alcance la carta de na
turaleza, el qne la logre deberá cumplir con 
los requisitos ya comentados del arto 25 del 
Código civil. 

Pérdida de la ciudadanía.-Hemos indi
cado antes que la voluntad presunta ó real 
(en sus ·dos formas de expresa y tácita) es 
la qnica fuente de la que pueden derivar 
las variadas formas de adquirir la ciuda
danía, y á esa misma yoluntad hemos de 
acudir ahora, ya que el caso es el mismo, 
aunque apreciado en sentido totalmente 
opuesto al anterior. De aquí se deduce que 
tanto vale tratar de este punto, como pre
guntar cómo se adquirirá la ciudadanía ex
tnmjerc,. 

a) Voluntad presunta.-En todos los 
actos jurídicos, cuando la voluntadó el con
sentimiento no se muestran claramente, la 
ley suple esas manifest2.ciones por un estado 
legal de presunción que, según tenga ma
yor ó menor firmeza, así será delas llamadas 
juris et de jure, ó simpl~mente de las jun:s 
tantum. Así, por ejemplo, en los cuasi-con
tratos la presunción es, por su mayor in
tensidad, de las que no admiten prueba en 
contrario, hasta el extremo de poder afir
marse que los cuasi-contratos tienen su fun
damento en el consentimiento presunto. 
En cambio, en la adquisición de la ciudada
nía se ha indicado que la presunción pro
ducida es de las que se deshacen por la 
prueba en contrario. Pues bien; de esta 
misma naturaleza y condición es la voluntad 
presunta aplicada á la pérdida de la nacio
nalidad, puesto que el fundamento es idén-

tico, es álsaber, 'que los hijos siguen la na
cionalidad de sus padres, mientras perma
nezcan en la patria potestad. A este modo 
de perder la ciudadanía se refiere el artícu
lo 24 del Código civil cuando trata del na
cido en país extranjero de padre ó madre 
españoles que haya perdido la n~cionalidad 
de España por haberla perdido sus padres. 

b) Voluntad táeita.--Según la may or ó 
menor fuerza represEntativa que muestran 
los actos humanos en punto á perder la na
cionalidad, así aparecerán por el orden de 
menor á mayor expresión de la volunt2-d 
modos diversos de pérdida de esa misma 
ciudadanía. Tales son: a) el hecho de la re
side.I:cia en un lugar; b) el matrimoruo res
pecto de la mujer; e) el admitir empleo civil 
en otro país; y dl el entrar al servicio de las 
armas de una po~enci'iL extranjera. 

No pueden los buenos principios de De
recho internacional privado diputar como 
excelente la primera de estas formas. La 
facilidad de comunicación en los tiempos 
modernos puede explicar la residencia en 
un lugar distinto de la patria nativa, por 
modo bien distinto que el de adquirir la 
nacionalidad. A pesar de su imperio como 
modo de adquirir la española, bajo la for

. ma de la vecindad, debemos decir en pro 
de nuestro derecho positivo, que ha exigido, 
de acuerdo con aquellos principios, actos 
francamente expresivos de la voluntad, por 
estimar, con muy buen acuerdo, que el he
cho de la residencia no es bastante para acto 
tan trascendental. Si de algo peca el Có
digo español, como antes decíamos, es de 
redundante en punto á exigencia de requi
sitos. 

Respecto de las otras tres formas que tá
citamente muestran la voluntad de adquirir 
nueva nacionalidad y perder por 10 mismo 
aquella en cuya posesión se esté, nada dire
mos del matrimonio, que es la primera de 
aquéllas, remitiéndonos á 10 ya indicado; 
pero sí es preciso hacer mención especial de 
las otras dos. 

El admitir empleo civil en otro país dis
tinto de aquel cuya ciudadauia se ostenta 
es por sí sólo, si el cargo que ha de servirse 
es del Estado, motivo bastante para supo
ner al ciudadano más interesado por el nue
vo país que por el suyo propio, y en este sen ... 
tido tiene razón Borsari {I) cuando, comen
tando el Código italiano en este punto, dice 
que «al aceptar funciones públicas en el ex
terior, demuestra el ciudadano que prefiere 
los intereses de otro Estado á los de su pro
pio país». A mayor abundamiento, si el em
pleo no es civil, sino" militar; es decir, si se 
entra al servicio de las armas de una poten
cia extranjera, la' manifestación de la vo-

el) CommetUa,io al C<Jdice Cipile. TurIn, lS8l. 
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luntad sube de punto, pues, C.OIDO dice muy 
bien Secchi (1), ,no se pnede dudar cierta
mente que el peligro de una colisión de de
beres en el caso de quien entra al servicio· 
militar de una potencia extranjera, es más 
evidente y más probable que por la acepta
cióa de un simple empleo civil. habida con
sideración al fin de la función militar, tanto 
ofe:1siva (omo defensiva, que en la mayor 
parte de los casos resulta antitético entre 
Nación y Nf.ciólll), Y como añade De Fo
lleville (2), la iacorporación á un ejército ex
tranjero demuestra que está dispuesto quien 
tal hace á esgrimir las armas aun contra su 
mis!1la patria, por 10 cual califica el hecho 
de delito civil que la ley debe castigar con 
h pérdida de la nacionalidad. 

El Código civil español, en los arts. 26, 
22 Y 20, trata de los cuatro modos que aca
ban de clasificarse como acreditativos de 
voluntad tácita, no llegando en esta mate
riá á la exageración de que hace gala el 
Derecho suizo. por ejemplo, el cual no re
glamenta ninguna forma de pérdida tácita 
de la nacionalidad, si no va seguida de .una 
formal renuncia. Fuera ello explicable para 
los dos primeros modos, pero en manera al
guna para los dos últimos que llevan en sí 
toda la fuerza de una declaración expresa, 
la renuncia tácita hace pensar en circuns
tancias absolutamente incompatibles con 
la cualidad de ciudadano de un Estado; por 
eso cuando no aparece la incompatibilidad 
por ningnna parte, es lógico qne el legislador 
se esfuerce en averiguar por otros medios 
10 qne 10 tácito de la voluntad no le ha sa
bido expresar. 

. e) Voluntad expresa.-La naturalización 
en país extranjero es la más categórica afir
mación de que se desea perder la ciudada
nia anterior. Todo hombre debe tener nna 
ciudadanía, pero nada más que nna. El prin
cipio de libertad tiene su expresión más 
clara en esta renuncia formal del vínculo 
jurídico anterior para adquirir uno nUevo. 

_ tUna patria libre, dice Vigliani, quiere hijos 
libres y no siervos de la gleba" y Pisanellí 
hace notar 'que «si el retener por fuerza á un 
individuo en un Estado era consecuencia 
del Derecho feudal que ataba al hombre á 
la tierra, hoy que ha desaparecido dicho 
Derecho debe cesar. aquella consecuen-
cia (3).' . 

Lo qne hay es que cnando además de se
mejante categórica afirmación se pide algo 
más, la redundancia y hasta la falta de ló
gica es flagrante, pues si se trata de una 

er) Véase: Ja palabra CittadiKGtlZlJ en el .Digesto Ita
lianO ... 

(2) TTGi/é tTléoTique el pT/lCtique de 14 nlÚuT/Jlls,,#on. 
París, 1880. 

(3) Citados por Gianzana. Corli&e Civile¡ Turín. r887. 

naturalizac.ión verdadera en otro país, y no 
simplemente de una concesión más ó menos 
amplia de derechos civiles, no hay por qué 
exigir, como hacen algunos publicistas (e! 
citado Bisocchi entre otros), nuevas mues
tras de un deseo gráficamente manifestado. 
Ante nna carta de naturaleza huelga exigir 
como requisito el fijar la residencia ó domi
cilio en el Estado otorgante de aquella carta, 
y nuestro Código civil, que habló de 10 pri
mero (art. 20) y omitió 10 segundo, hizo lo 
que debió hacer. 

Recuperación de la ciudadanía.-Exami
nados los diversos casos en que la ciudada
nía se pierde, procede como estudio com
plementario tratar de cómo se recupera esa 
ciudadama que se perdió. Como principio 
general, puede sentarse el de que la mayor 
tinnl:.za en la manifestación de la voluntad 
trae consigo en la readqui'Sición de la nacio
nalidad mayor número de reqnisitos. Salvo 
alguna excepción, éste parece haber sido el 
principio qne ha inspirado nnestra ley civil, 
y así, si la ciudadanía la perdió el hijo por 
haberla perdido sns padres (caso del ar
tículo 24 del Código civil), podrá recnpe
rarla llenando las condiciones que exige el 
artículo 19, es decir, bastará una simple 
manifestación á los encargados del Registro 
civil; en cambio, si la ciudadanía se perdió 
pOI adquirir naturaleza en país extranjero, 
que es el caso de mayor expresión de la vo
luntad, serán precisos para readqnirir la 
nacionalidad perdida roa yor número de re
quisitos; necesitará volver al Reino, decla
rar que tal es su voluntad ante el encargado 
del Registro civil del domicilio que elija para 
que haga la inscripción correspondiente, y 
renunciar á la protección del pabellón de 
aquel país, según preceptúa el arto 21 del ci
tado Código civil. 

Lo propio ocurre con las pérdidas de ciu
dadania reveladoras de voluntad tácita; 
así, mientras, recuerda el Código (art. 26), 
que los españoles que trasladen su domici
lio á un país extranjero, donde sin más cir
cunstancia que la de su residencia en él sean 
considerados como naturales, necesitarán 
para conservar la nacionalidad de España, 
manifestar que ésta es su voluntad al agen
te diplomático ó consular español, quien 
debe ri inscribirlos en e! Registro de es
pañoles residentes, exige por el contrario 
mayor número de requisitos en las otras 
tres formas de la voluntad tácita, y en este 
sentir la española que casare con extran
jero podrá, disuelto el matrimonio, reco· 
brar la nacionalidad española, llenando los 
requisitos exigidos en el caso de perder la 
cindadania por adqnirir carta de natura
leza en el extranjero (art. 22, párrafo 2.°); 
y el español qne pierda esta calidad por 
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admitir empleo de otro GoLiemo, ó entrar 
al servicio de las arm~s de una potencia 
extranjera sin licencia del Rey, no podrá 
recobrar la na:ionalid2.d española, sin ob
tener previa.mente la Real habilitación (ar
tículo 23) J siendo curioso observar que nin
guna de nuestras leyes indican cón:o se ha 
de obtener ésta. 

Limitaciones de la voluntad en mat~ria de 
cil!dadanía.-Hasta aquí hemos tratado de 
la voluntad como único móvil para adqui
rir, perder y recuperar 12. ciudadanía;- es 
ocasión de indicar las limit2.ciones que han 
de reconocerse por ser les proble::nas estu
diados todos ellos de Derecho público. 

a) El'Dere.ho interna~ional privado co
mienza afirmando como una de esas limi
taciones de la voluntad la de no per:mitir 
que un individuo tenga dos ciudadanías, 
ó que por el contrario carezca de ella. La 
situación del heimatlhos (sin patria) es re
·chazada por aquel Derecho. ,El hombre, 
dice Castellani (1), en la organización actnal 
del mundo no puede presentarse como ciu
dadano del universo; siendo interesante 
saber 10 mismo para los particulares que 
para los Estados qué adjetÍYo geográfico y 
político debe unirse al substantivo humano.) 

b) Reconócense asimismo como tale5 
limitaciones aquellas en que aparece la ciu
dadanía como forzosa, término el más an
titético de la voluntad. Así el Derecho ale
mán, estableciendo q'ue no se pueda cam
biar de nacionalidad sin cumplir previa
mente las obligaciones que imponen las 
leyes de la patria 2.nterior, y el Derecho 
español (art. 24 del Red decreto de extran
jería de 17 de Noviembre de 1852), afirman" 
do la no exención del servicio militar á los 
nietos de extranjeros, cuyos ·padres hayan 
nacido en territorio español, son ejemplos 
categóricos de Hquellas limitaciones. 

c) La prohi bición de las naturalizacio
nes colectÍ'i}as.-La simple enunciación de 
esta limitación basta para explicarl2.; ella 
entraña una merma Importante del ele
mento personal de un Estado que viene á 
aumentar el de otro, y en este sentir es una 
anexión que por 10 fácil acarrearía sendos 

. conflictos intem[;.cion2.les. Las legislaciones 
de alguuos pueblos, como el alemán y el 
suizo, han previsto é impedido el caso, y 
fuera de desear en. esta materia la mayor 
nniformids.d posible en todas las legisla
ciones. 

d) Lo oorto del plazo que suele conce
derse por los Estados anexionantes para 
que los residentes en los territorios anexio
nados puedan ejercitar el derecho de op-

(I) Il Di1itto inUI1IIuionale p,ívaro t! ji suoi TUt'1I1i PTO· 
"est_ Torino, 1695_ 

(ión, es otra de aquellas 1imitacione~, más 
explicable en tiempos pasados en que se 
harían guerras de conquista, que en los 
mod~mos, en que al proscribirse la pérdida 
de la ciudadanía como pena, se resucita en 
cambio para castigar la desidia del que no 
ejercitó en aquel plazo el derecho de opción. 

La ciudadanía y las pErsonas jUT¡dicas.~ 
Hasta aquí hemos tratado de la ciudadanía 
bajo el punto de vista individual, pero en 
la definición inicial de este artículo a1udi
m:;)s á las personas morales ó jurídicas_ El 
problema 'que á primera vista parece sen
cillo ofrece complicaciones, en parte re
sueltas por lo declar2.do en el Instituto de 
Derecho intern2cion3.1 (Cüpenhague, I897) 
al reconocer existencia extraterritorial á di
e has entidades. Partiendo de este supuestó~ 
la adquisición y pérdida de su ciudadanía 
debe obedecer al mismo principio de liber
tad predicado de la persona individual. En 
nuestro Código civil (art. 28), ese principio 
parece reducirse al del domicilio. 

Deberes y derechos que la cfudadanía cn
traña.-El deber de obedecer á las "utori
dades constituídas, y por ende á los man
datos de ellas provinientes, y el de contri
buir con prestaciones perscna1es (sen-ido 
militar) ó materiales (impuestos) para que 
el Estado pueda realizar cumplidamente 
sus fines, integran el contenido de la obli
gación cívica. Por 10 que hace á los derechos, 
recuérdese la distinción ya apuntada entre 
los civiles y los políticos, y no se olvide que 
el nexo de la ciudadanía que tiene sus raí
ces en un vÍnc uIo político, ha de excluir al 
extranjero del disfrute de los últimos, re
cortados, salvo raras excepciones, por las 
fronteras de nn Estado. 

Véanse los artículos NACIONALIDAD: NA
TURALIZACIÓN: REGISTRO CIVIL,. en los que 
se insertará la jurisprudencia relacionada 
con esta importante materia, yvéanse tam
bién CÓDIGO CIVIL: DERECHO INTERPROVIN
CIAL: ESTADO: MUNICIPIO. 

CIUDADANO. Es el individuo de un 
Estado, en oposición ~d que' no forma parte 
de él, ó sea el extranjero. . . 

En materia de ciudadanía rige el prin
cipio: ne quis invitas in civitate maneat. 
lo cual significa que la persona debe per
tenecer libre y voluntariamente á un Es
tado deternñnado, porque la asociación de 
las personas. si bien es necesaria en cuanto 
la impone la naturaleza, en cambio es vo
luntario el acto de asociarse á una de las 
muchas colectividades sociales en que por 
1" extensión del territorio y la multitud 
de individuos se coorcfinan las ptrsona.:;. 
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. Al entrar ésta" en ia asoclación por el na~ 
cimiento, se presentan dos principios para 
determinar la ciudadanía: el jus solí y el 
jus sanguinis, l'especto de todas aquellas 
personas que tienen padre ó madre legal
mente conocidos, cuya duplicidad -de prin
cipios plantea dos problemas fundamenta
les. Es el primero, si cabe aplicar los dos 
principios á Un tiempo: y es el segundo, si 
en el caso negativo debe darse la prefe
rencia al uno ó al otro de esos principios. 

Fuera de .cuando el jus soli y el jus san
g-uinis coinciden en sus resultados, en cuyo 
caso Se hace indiferente la aplicación de 
ambos á- la vez, ó la de uno solo de ellos; 
cuando existe contradicción 'entre dichos 
principios, aplicarlos juntamente conduce 
á la multiplicidad de ciudadanías y por 
ende á conflictos de Derecho internacional 
privado J que exigen é imponen para su so
lución limitaciones y condiciones á esas 
normas generales. Para evitar tales incon
venientes, es forzoso dar la preferencia 
á uno de aquellos dos prindpios; pero al 
tratar de verificarlo se tropieza con la di
ficultad de que la porsona, al nacer y mien
tras sea menoF, no tiene la capacidad ne
cesaria para contratar y obligarse en mate
ria de elección de ciudadanía, como no la 
tiene tampoco en las otras materias. A 
falta de esa capacidad, debe atenders,-, 
siguiendo el principio general dominante, 
á la voluntad presunta de la persona, que 
por los lazos que la unen á SU"i padres, 
atribuye la preferencia al jus sanguinis, 
ó sea, á la ciudadanía del padre, y no sien
do éste legalmente conocido, á la ciudada
nía de la madre. Si ni uno ni otro son le
galmente conocidos, entonces se impone la 
aplicación del jus soli, que, respecto de 
las criaturas abandonadas, es el punto donde 
Sean halladas, no sabiéndose el sitio preci
so de su nacimiento. 

Una vez determinada la ciudadanía del 
recién nacido, ésta debe perdurar tanto 
como la menor edad, sin que el cambio de 
ciudadanía del padre ó madre púeda in
fluir en la ciudadanía del hijo menor, pues 
un estado personal no puede quedar á mer
ced de la voluntad ajena, aunque sea la 
del padre ó madre. 

Al llegar el hijo á la mayor edad, puede, 
en uso de su libérrimo derecho, optar por 
la ciudadanía que hasta entonces había 
tenido ó escoger cualquiera otra; por cuyo 
motivo, y teniendo principalmente en cuen
ta la cuestión del sen.tido militar, es nece
sario que todas las legislaciones civiles, á 
ejemplo del Código civil suizo, establezcan 
la mayor edfl.d á los veinte años, desde cuya 
fecha, y durante el primer año de la mayor 
edad, la persona debe tener el derecho de 
optar entre la ciudadanía que hasta enton-

ces tuvo'y cualquiera otra. y si no hiciere 
uso de ese derecho dentro de aquel período. 
quedará sujeto á la obligación del servicio 
militar con arreglo á la ley del Estado á 
que perteneció durante la menor edad. 

Análogos principios deben aplicarse á la 
ciudadanía de la mujer casada, la cual, por 
el matrimonio, adquiere la ciudadanía de 
su marido, por ser ésta una condición libre
mente aceptada, á fin de establecer la uni-

. dad de la familia; pero si el marido cambia 
de ciudadanía, la mujer no viene obligada 
á aceptar el cambio, porque sobre el princi
pio de unidad familiar hay el principio de la 

·libre personalidad, 10 mismo en el menor 
que en la mujer casada.-V. CIUDADANÍA. 

CIUDADANO DE BARCELONA, GERONA. TOR
TOSA. En sentido restringido ó limitado, 
ciudadano es el individuo de Una localidad 
ó pueblo, en oposición al forastero, y en 
aquel sentido equivale á vecino. ' 

A lo que hemos dicho en el articulo CATA
LANES, respecto á los ciudadanos de Barce
lona, Gerona y Tortosa, debemos añadir que, 
si bien en Barcelona y en Gerona, cualquier 
forastero que estuviere en ellas un año y un 
día se tiene por ciudadano, ha de advertir
se que para obtener un oficio publico, debe 
habitar allí durante diez años. 

CIUDADANOS lUECES. A los jueces de de
recho se contraponen los jueces de hecho 
ó ciudadanos jueces, llamados más breve 
y generalmenu, Jurados, que, junto con 
los primeros, constituyen el Tribunal, como 
ocurre con el Tribunal del Jurado en mate
ria criminal. 

Los jueces de derecho son los profesio
nales y cuyo nombramiento no depende 
de la elección, mientras que los jueces de 
hecho ó Jurados son los ciudadanos jueces 
cuyo nombramiento depende de la elección. 
en una ú otra forma, más ó menos popular. 

También existe entre unos y otros jue
ces la distinción que toca al modo de enjui
ciar, según la cual. el Hecho procesal está 
sometido al jtúcio de los Jurados, y el De
Techo procesal está atribtúdo al conocimien
to de los jueces ó magistrados profesiona
les; es decir, que el Jurado establece el 
Hecho probado, según su conciencia, por 
medio del veredicto, y los magistrados 
aplican el Derecho correlativo, por medio 
de la sentencia. 

La distinción perfecta entre las cuestio
nes de hecho, que son objeto del veredicto, 
y las cuestiones de derecho. que son ob
jeto de la sentencia, es sobrado metafísica. 
aun para los mismos profesionales. 

CIUDADANOS ROMANOS. La ciudadanía 
romana era uno de los tres estados determi-
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nantes de la capacidad del derecho de las 
personas. 

El status civitatis comprendía los derechos 
civiles y los derechos políticos. 

Los derechos civiles eran tres: connu
bium, commercium y !actio testamenti. 

El connubium era el derecho de legítimo 
matrimonio, )?or cuyo medio se podia fun' 
dar una familia civil. 

El commercium era el derecho de adquirir 
y transmitir la propiedad civil y de ser acree- . 
dor y deudor por todos los modos civiles. 

La ¡actio tEStamenti era el derecho de fign
rar en un testamento, como disponente, 
beneficiarlo ó testigo. 

Los derechos políticos eran dos: el jus 
suflragi; ó derecho de votar, y el ¡us hono
rum ó derecho de ser elegido para los car
gos públicos.-V. CWD.\DANÍA. 

CIUDADELA. Fortaleza con baluarte 
y foso, situada en puesto ventajoso para su
jetar ó defender una plaza de armas. 

Obra de fortificación que, estando ligada 
al recinto de Una plaza fuerte, quedaba su
ficientemente independiente de ella para 
poder servir de reducto á ese recinto, y per
mitir continuar la resistencia después de 
la rendición de la plaza propiamente dicha. 

Estas obras tienen la consideración de 
bienes de dominio público y pertenecen 
privativamente al Estado, sin ser de USO 
común, estando prohibido edificar ó plantar 
cerca de ellas, sin sujetarse á las disposicio
neS que Se refieren á esta materia. 

CIVIL. En 10 forense se dice de las dis
posiciones que emanan de las potestades 
laicas? en oposición á las que proceden de 
la Iglesia, y de las referentes á la generali
dad de los ciudadanos, enfrente de las es
peciales que rigen la organización militar 
Ó que regulan las relaciones mercantiles. 
Dícese igualmente de todo 10 que pertenece 
á la jnsticia en orden á intereses, á diferen
cia de 10 qne mira al castigo de los delitos, 
que se llama criminal. Asimismo se aplica 
al derecho l?rivado qne arregla los negocios 
de los particulares entre sí, por contrapo
sición al derecho público ó político, que com
prende las leyes fnndamentales por que se 
rige un Estado.-V. DERECHO CIVIl,. 

CIVILISTA. J nrisconsulto de recono
cida competencia en el Derecho civil. y 
sobre todo en el romano.--Oficial encar
gado de la tramitación y despacho de los 
asnntos civiles en las R.latorlas y:Escriba
nías (IJ.-Denominación que se aplica 

(lj '-¿ase en el Apéndice de r9Il el R_ D. de l_O de 
Jun.o de dicho año, que ba reorganizado el Secretariado 
judicial y creado el Cuerpo de oficialeS de Secretarías ju
diciales_ 

á los que niegan la existencia positiva del 
Derecho internacional, aferrándose á Una 
noción sumamente restringida del Dere
cho, que no reconoce su existencia donde 
no hay un legislador que promulgue sus 
leyes, Tribunales que las apliquen y fuerza 
pública que las imponga. 

CIVILMENTE. Conforme ó con arreglo 
al Derecho civi1~ en forma civil; en este sen
tido se dice que se redarguye un instru
mento civilmente de falso, cnaudo ha dejado 
de presentarse en forma, aunque en reali
dad sea verdadero ó auténtico. 

CIVITAS MAXIMA. En la existencia 
de una civitas maxima (gran ciudad, ciudad .. 
magna), cuyos miembros ó ciudadanos SQn 
las diferentes naciones, han querido algu
nos tratadistas afiliados á la escuela filo
sófica, situar el fundamento r~cional del de
recho de gentes. Al decir de Wolff, á qnien 
es debida esta teoría, las naciones~ como 
los individuos, vienen obligadas á coaligar 
sus fuerzas para trabajar por su común 
perfeccionamiento, siendo éste un vínculo 
de solidaridad que la naturaleza misma ha 
establecido entre ellas, y del que resulta 
Un Cuerpo' social que puede llamarse la 
Gran Ciudad, la cnal ha de regírse por le
yes propias, como todas las Sociedades, y 
que no son otras que las mismas leyes na
turales, bien qne toman el aspecto de civi
les cuando se las considera en relación con 
la Ciudad máxima ó internacional (2J. 

CLANDESTINIDAD. Calidad de c1an
destino.-V. CI,ANDESTINO. 

CLANDESTINO. Secreto, oculto. Gene
ralmente aplicase á 10 que se hace ó se 
dice secretamente por temor á la ley ó para 
eludirla. 

Las asociaciones clandestinas son consi
deradas ilícitas y sujetas, por consiguiente. 
á la penalidad establecida por la ley.
V. ASOCIACIO),'ES. 

La clandestinidad en la introducción de 
géneros ó mercancías por costas y fronte
ras, ó en las poblaciones donde subsiste el 
impuesto de consumos, cobrándose en los 
fielatos, determina la comisión de los deli
tos de contrabando y defraudación y otras 
faltas administrativas que se castigan con 
sanciones adecuadas.-V. CONTRABM·¡'DO y 
DEFRAUDACIÓ": lMPL'ESTO DE CO"Su:MOS. 

Con arreglo al art·. 203 del Código penal, 
incurriráp. en la pena de arresto mayor los 
autores. directores, editores ó impresores, 
en sus respect;.vos casos? de publicaciones 

(2) FORMEY, p,¡ncipes tiu [)roit de la Natu,e et de! 
ge1lS (Ezt,ait de l'ouvTl~ge de M,.tle Wolfl); R.ey, Amster
dan, 17S8, lib. IX, cap. 1. 
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clandestinas, entendiéndose por tales las 
que no .lleven pie de imprenta ó 10 lleven 
supuesto; y las mismas personas cuando no 
hayan puesto en conocimiento de la auto
ridad local, antes de salir á luz el periódi
co, el nombre del director, y el del editor si 
lo tnviere.-V. CÓDIGO PENAL: IMPRENTA. 

Según el arto I8 de la ley de Policía de 
imprenta de 26 de Julio de I883, serán con
siderados como clandestinos, para los efec
tos que el Código penal señala: I.o, todo im
preso qne no lleve pie de imprenta ó 10 lleve 
supuesto; 2.°, toda hoja suelta, cartel ó pe
riódico que se publique sin cnmplir los re
quisitos exigidos resl>~ctivamente por los 
arts. 7.0 y 8.° de la mIsma ley; 3.°, todo pe 
riódico que se publique antes ó después res
pectivamente del plazo de cuatro dias que 
establecen los arts. 8.° y 13; 4.°, la hoja suel
ta, cartel ó periódico, si resultase falsa en 
alguno de sus extremos la de:laración he
cha con arreglo á los arts. 7.0 y 8.° respec
tivamente.-V. I~IPRENTA. 

Derecho canónico. La clandestinidad, en 
D,~Techo canónico, es uno de los impedi
mentos dirimentes del matrimonio, el cual 
es nulo cuando no se celebra de conformi
dad (on las solemnidades establecidas por 
la Iglesia ó en secreto, según terminante
mente de, hró el Concilio de Trento y ha 
ratificado en términos absolutos Pío X en su 
decreto Ne temere de 2 de Agosto de 1907, 
que constituye la disciplina vigente sobre 
esponsales y matrimonio canónico. 

Los matrimonios clandestinos se mira
ron siempre como un delito contra las dis
posiciones de la Iglesia y contra la mor2.1, 
según consta de muchos textos legales (í) 
que demuestran que la tradición constante 
fué la de usar y considerar de necesidad la 
bendición del sacerdote en los matrimonios. 
El autor de las Conferencias de París (2) 
dice que li' disciplina de la Iglesia latina 
varió en el siglo xrIT, en la época de Grego
rio IX, que consideró los matrimonios clan
destinos como ilícitos, pero los tuvo por ver
daderos y válidos (3), hasta el siglo xVI 
en que el Concilio de Trent? convirtió ~n 
impedimento la ~o presen~la del propIO 
párroco y de dos o t.res testigos. . . 

L'! Iglesia reconOCIÓ, en este Conciho (4). 
que de! hecho de. t.olerar los matrimon!os 
clandestinos se ongtnaban multItud de In
convenientes y de abusos, puesto que fre
cuentemente se daba el caso de que hom
bres que se habían casado en secreto, 10 
hacían después en público, ó tomaban el 

(1) c. IY, quaest. 4.", causa 3·"--C. 1 Y sig .• quaest. s· ... 
causa 30. 

(2) To.mo. III, lib. IV, co.nferencia 1.-
. (3) Cap. lI, tito nI, lib. IV D.6C7"eI.-C<meil. Tr'id., 

sesión 24. cap. I De Reforma:. M atnm: 
(4) Ses. 24, cap. 1 Ve RefWM. Mal"",. 

estado eclesiástico, sin que fuera dable des
cubrir estos impedimentos, circunstancias 
que obligaron al susodicho Concilio á de
clarar impedimento dirimente la falta de 
presencia del párroco propio y de dos ó 
tres _ testigos en el acto del matrimonio. 
He ahí los términos en que se expresa el 
mismo en su Decreto Tametsi, al prescri
bir esta solemnidad: «Los que se atrevie
ren á contraer matrimonio de otro modo 
que á presencia del párroco, ó de otro sa
cerdote con licencia suya ó dd ordinario, 
y de dos ó tres testigos, quedan absoluta
mente inhábiles por disposición de este 
santo Concilio para contraerlo aUn de este 
modo; y decreta que sean irrites y nulos 
semejantes contratos, como en efecto los 
irrita y anula por el presenb decreto. Man
da. además, que sean castigados con gra
ves penas á voluntad del ordinario, el pá
rroco ó (ualquiera otro sacerdote que asis
ta á semejante cont~ato con menor número 
de testigos, así como los testigos que con
curran sin párroco ó sac erdote; y del mismo 
modo los propios contrayentes. Después de 
esto, exhorta el mismo santo Concilio á los 
desposados á que no habiten en una misma 
casa antes de recibir en la iglesia la bendi
ción sacerdotal; ordenando sea el propio 
párroco el que la dé, y que 51.10 éste ó elor
dinario puedan conceder á otro sacerdote 
licencia para darla; sin que obste privilegio 
ó costumbre, aunque sea inmemorial, que 
con más razón debe llamarse corruptela. 
y si algún párroco ú otro sacerdote, ya sea 
regular ó secular, se atreviese á unir en ma
trimonio. ó dar las bendiciones á desposa
dos de otra parroqnia sin licencia del párro
co de los consortes, quede suspenso iPso ¡ure, . 
aunque alegue que tiene licencia para ello 
por privilegio ó costnmbre inmemorial, 
hasta que sea absnelto por el ordinario del 
párroco que debía asistir al matrimonio ó 
por la persona de qnien se debía recibir la 
bendición.» 

El Concilio Tridentino estableció qne su 
citado Decreto Tametsi, tuviese solamente 
fuerza legal en las parroquias en que fuese 
publicado, resultando que sus preceptos ca
recían de aquella universal aplicación tan 
conveniente tratándose de asunto grave de 
sUyo. Por otra parte, debiendo ser el pá
rroco llamado á bendecir el matrimonio el 
del domicilio 6 cuasi domicilio de los con
trayentes, circunstancia no siempre fácil de 
deteInÜnar. se originaban los consiguien
tes peligros qne podian llegar á ser deter
minantes de la nulidad del matrimonio 
contraído. 

Disciplina 'l1igente.-Para poner remedio 
á los indicados inconvenientes y para termi
nar con el abuso que se había introducido 
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con los llamados matrimonios por sórfresa, 
el Papa reinante dispuso la publicacion del 
Decreto Ne temere, del que habremos de 
ocuparnos extensamente en los artículos 
ESPONSALES: l\l-\TRDIOl\'"IO. pOI, contener 
la disciplina vigente relativa á tales mate
rias y por haberse mandado cnmplir y apli
car como ley del Reino por Real decreto 
de 9 de Enero de 1908. 

Dejando para los citados artículos el exa
men detenido de los preceptos contenidos 
en- la disposición apostólica mencionada, á 
los efectos de la materia que nos ocupa in.:. 
teresa únicamente hacer constar, que el De
creto N e temere, mantiene, aclara y extiende 
la nulidad de los matrimonios clandEstinos, 
proclamada antes por el Concilio Tridentino. 

Mantiene dicha nulidad, estableoiendo 
que el párroco y el ordinario del. lugar, asis
tirán válidamente el matrimonIO desde el 
día. tan sólo, en que tomen posesión del be
neficio ó comiencen á ejercer el oficio, á me
nos que por decreto público se hállen no
minalmente excomulgados ó suspensos. 

Aclara la disposición tridentina, aña
diendo que el ordinario ó párroco, asistirán 
válidamente los matrimonios celebrado'5 
dentro los límites de su territorio, sean ó 
no' súbditos suyos los contrayentes, con 10 . 
cual se ha puesto fin á las cuestiones y d u
das que frecuentemente se suscitaban para· 
determinar el domicilio ó cuasi domicilio 
de los cónyuges, habiéndose substituído la 
jurisdicción personal por la territorial. Y 
extiende la nulidad desde el momento que 
exige,- además, que el ordinario ó párroco 
sean previamente llamados y rogados para 
asistir al acto, sin que se les apremie por 
violencia ó miedo grave á pedir y recibir 
el consentimiento de los contr3.yentes, pre
cepto que contiene la más explícita conde
nación de los matrimonios por sorpresa, 
que son hoy absolutamente nulos. 

El párroco y el ordinario pueden conc'e
der licencia á otro sacerdote cierto y deter
minado, pala que asista á los matrimonio$ 
que se celebren en su respectivo territorio. 
-V. MHRDIOXIO: PÁ'<ROCO PROPIO. 

En inminente peligro de muerte, no pu
diendo obtenerse la presencia del párroco, 
ni del ordinario, ni del sacerdote legítima
mente delegado, para descargo de la con
ciencia y en su caso para la legitimación 
de la prole, puede contraerse válida y líci
tamente matrimonio ante cualquier sacer
-dote y dos testigos. -v. l\IATRBro~Io IN 
PERICl."LO :MORTIS. 

Finalmente, en los lugares ó regiones en 
que no eS posible encontrar párroco, ordina
rio ni sacerdote delegado ante qnien cele
brar matrimonio, si este estado de cosas 
perdurase un mes, puede 'contraerse válida 
y lícitamente expresando'los consortes su 

consentimiento formal ante dos testigo~.--, 
V. 1LuRIMONIO. 

CLASE. Orden ó número de personas del 
mismo grado, 'calidad ú oficio, y así se dice, 
élase noble, clase obrera, etc.-V. ARISTO
CRACIA: BURGUEsÍA: C"ASES SOCIAl.ES: DE-
l\10CRACIA. . 

En el Ejército, se aplica el calificativo de 
clases á los sargentos y cabos para -distin
guirlos de los jefes y oficiales.-V. EJÉR
CITO. 

, CLASES PASIVAS (1). S" concepto.~e 
da el nomore de clases pasivas, según ,dice 
Santamaría de Paredes (2), al conjunto de 
personas que rEciben nna pensión del Es- . 
tado sin prestarle un servicio activo, ya por 
haber dejado de servirle á causa de lo avan
zado de sn edad ó de padecimientos físicos, 
ya por ser de la familia á la cnal sostenia en 
vida con su. haber un empleado fallecido, 
ya por otras consideraciones que obligan á 
una indemnización ó recompensa por anti- . 
guos cargos ó empleos. . 

Análogo concepto viene á dar la Acade
mia de la Lengua cuando explica el signi
ficado de la palabra clases pasivas: deno" 
nllnacÍón oficial bajo la cual se comprenden 
los cesantes, jubilados, retirados, inválidos . 
y exclanstrados que disfrutan algún haber 
pasivo, y por extensión las viudas y huér
fanos que gozan pensión en virtud de los 
servicios que prestaron sus maridos ó pa-
dres (3). ' , ' 

Se trata, en efecto, de una denominación 
oficial que se da a'! conjunto de personas que 
cobran por nómina de fondos del Estado, 
sin prestarle z.ctualmente ningún servicio. 
Para los efectos de la contabilidad pública 
y percepción de haberes se dividen los que 
cobran del Estado á título personal y por 
mensualidades en clases acti'oqs y pasivas. 
Son clases adi'vas las integradas por per-

. sonas que ·desempeñan un trabajo efectivo 
y presten nn servicio personal. (Y. E:l!POlA
DOS: FUNCIONARIOS PÚBUCOS.) Son clases 
pasivas las que se acaban de definir y que 
perciben haberes á pesar de que no prestan 
ningún senricio. 

Esta calificación de clases pasivas y habEr 
pasivo con que se señalan respectiv3:men
te las personas que gozan de tales derechos 
y las cantidades qce perdben pnede expli
carse de dos modos: ó porque se trata de re
tribuir sen~icios pasados ó porque constitu
yen una carga, Una deuda del Estado, el 
cual los considera económicamente como 
un.? p~.rte de·su pasivo, y de. aquí la trascen-

(1). Del colaborador D. Antonio .RoJO VIllanOTl. 
~ (2) Curso de Derecl0 Admin¿stTatiuo, 7." clidón,. pá. 

g'lna 1:24. _ . 
(3) ~dicióQ citao.a. pág. 2]0. 
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denda financiera: del problema de las clases 
pasivas y la preocupación de los Gobiernos 
por reducir las cifras con que pesan en los 
presupuestos, según veremos más adelante. 

Funaamento jurlaiw ael haba pasivo.
Desde el punto de vista doctrinal se ha dis
cutido el fundamento del haber pasivo, el 
cual se ha considerado como Un abuso y 
como una injusticia. _ 

«El sueldo, como pago de servicios, es
cribió Piernas (1), debe ser percibido única; 
mente por aquellos que los prestan y mien~ 
tras duran los sentidos mismos y ha dé re~ 
mUnerar desde luego é íntegramente el 
trabajo del funcionario. Eso de que el Esta
do reserve una parte de la retribución para 
el porvenir es injusto y da lngar á gran
des desigualdades entre los empleados, de 
los cuales algnnos no llegan á disfrutar los 
derechos pasivos y á su muerte tienen que 

. dejar en beneficio del Estado el capital des
tinado á producirles, y-aun los que gozan 
de ellos 105 obtienen en proporción muy di
ferente según sus circunstancias y las de sus 
familias. 

.El Estado cumple con pagar á sus servi
dores 10 que les corresponde y no está en el 
caso de imponerles hábitos de economía. 
¿Por qué ha de convertirse el Erario público 
en una caja de ahorros para los empleados? 
¿Acaso no habrá muchos funcionarios que 
pueden y quieren legítimamente gastar todo 
su sueldo en el momento? Pero además 10 
que resulta con este sistema es que se mata 
la previsión y se da lugar al mismo mal 
que se teme. El empleado que cuenta con 
los derechos pasivos gasta alegremente toda 
la parte del sueldo que se cobra, y luego, 

_ cuando llega el caso, se encuentra sin aho
rros y con que aquellos que ha hecho el Es
tado por él son una cantidad mezquina que 
apenas basta -para ocultar su miseria.» 

Pi y Margall adoptaba el mismo punto 
de vista, negando á los empleados un dere
cho superior •. 1 de los trabajadores parti
culares á cobrar cantidad ninguna cuando 
dejan de trabajar. 

Tal manera de plantear el problema 
tiene ya en nuestros días un sabor arqueoló
gico y se impugna fácilmente: LO. porque 
dados los sueldos del Estado y las necesida
des de la vida, es humanamente imposible 
que el empleado ahorre; 2.°, porque esta 
inferioridad económica de los empleados 
públicos justifica la tutela que sobre ellos 
y sobre todo en beneficio de sus familias 
ejerce el Estado; 3.°, porqne las tenden
cias de la vida moderna no se inspiran 
en el criterio de suprimir los haberes pa
sivos como un privilegio de los funcionarios, 

- (1) HacknJa pú.blica; t. lI, pág. 16%. . 

sino que aspira á ampliar el concepto so
cial de las clases pasivas, y las grandes Em
presas y Compañías se cuidan de procurar 
pensiones á los empleados; 4.°, 'Ya no puede 
usarSe el argumento de Pi y :Margall de que 
es injusto conceder á los empleados el de
recho que no tienen los trabajadores~ pues 
los progresos de la legislación obrera en 
materia de accidentes del trabajo, seguro 
obligatorio contra la enfermedad, retiros 
obreros, etc., •. etc., ha constituído ya un 
conjunto de personas que perciben habe
res, no por trabajar, sino por haber tra
bajado~ y que bien puede llamarse con 
exactitud las clases pasi""s del trabajo. 
Cuando se trata de conceder á los obreros 
dertchos pasivos, no es cosa de negárselos 
á los empleados. . 

«El salario del obrero y el s¡¡eldo ael em
pleaao, dice D¿curtins, deben rendirle lo 
nEcesario, no solamente para atender á la 
reparación de sus fuerzas orgánicas, de las 
fuerzas que en el trabajo y en el manteni
miento d~l producto gasta, sino también. 
10 nE.CeSaIlo _para asegurarle contra el ries
go de morir ó de quedar inválido porque en 
su integridad física reside todo su capital» 

De aqui resulta que con el trabajador y 
con el empleado no se salda la deuda con 
retribuirle el trabajo actual, sino que hay 
que pensar en la época en que no pueda 
trabajar, ni sostener á su familia, ayudán
dole entonces también á procurar su sub
sistencia y la de los suyos. 

«Si es pIincipio de e.:.onomía industrial, 
dice Riu, el segUID de los instrumentos del 
trabajo, máquinas, edificios y primeras ma
terias, si no hay industria en que no se 
destine una parte de los ingresos á la amor
tización y reparación de capital, ¿se ha se
cado ya todo espíritu clistiano para que se 
niegue al obrero ó al empleado 10 que se 
concede á la máquina?') (2). 

De todo esto resulta que el haber paszi·o 
es una parte de la retribución económica del 
empleado. 

,Si el sueldo activo del empleado~ice 
\Yagner-fuese debidamente remunerador. 
podría destinar una parte de él á contratar 
un seguro en una Compañía privada; pero 
en la actualidad no puede pre~cindiISe de 
las jubilaciones establecidas y pagadas por 
el Estado. Sólo con una excelente organi
zación de los seguros privados podrían subs
tituirse las actuales pensiones y esto ele
vando los sueldos para que los empleados 
puedan pagar las primas. Las jubilaciones 
actuales no son más que un pago diferido 
de una parte del sueldo que se debe al em" 
pleado dado el actual modo de retribuido 

(2) E;:wItIO RIU, Las Claus pas~!las; ]'ladrid, Y904, pá4 
gina 18. 
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tE! sistema más general de fijación de 
suoldos----dice Posada (l)~no acumula los 
elementos que 10 integran en la remune
ración normal aplicada al servicio actual 
del Estado. El sueldo total suele hallarse 
dividido en cuatro distintos: 1.°. sueldo 
estricto, el que el funcionario percibe en r.c
tivo servicio; 2.°, sueldo en expectativa ó 
disponibilidad, el que el funcionario pue
de percibir cuando esté suspenso temporcl
mente; 3.0. sueldo de retiro, cuando el fun
cionario pasa á las clases pasivas por vejez 
ó inntilidad física; 4.°, pensiones á viudas y 
huérfanos: sumas asignadas á estas perso
nas después de muerto el empleado. Estos 
tres últimos representan el ahorro del suel
do. Su fundamento juridico está en que el 
sueldo activo no comprende todos los ele-
mentos del sueldo total.' . 

Se lía solido considerar el haber pasivo 
como uoa consecuencia del descuento, su
poniendo que las cantidades vertidas por 
el empleado dentro sus años de servicio le 
son devueltas luego en forma de pensión; y 
esto, que recuerda sin duda el objeto de los 
Montepíos, es en la actualidad inadmisible: 
r.o, por la gran desproporción entre la canti
dad descontada y el haber pasivo: 2.°, por
que las mismas "clases pasivas tienen tam
bién descuento; 3.0, porque el descnento es 
una forma ineludible de tributación (V. IM
PUESTO DE UTIUDADES); 4-°, porque se da 
el caso de aumentarse el descuento sin au
mentarse el derecho á la pensión; 5.°, por
que todos los empleados sufren descuento 
y no todos tienen derechos pasivos; 6.°, por
que los empleados provinciales, municipales 
y particulares están sujetos al descuento 
(por ntilidades) en beneficio del Estado y no 
tienen derechos pasivos. A esto pudiera 
objetarse que por eso el tipo de contribu
ción es en estos empleados más bajo que 
en los que dependen del Estado; pero tam
bién las utilidades procedentes del capital 
tributan menos en las Sociedades anónimas 
que en la deuda pública, lo cual indica qne 
la diferencia responde sólo á razones fisca
les y de régimen ttibntario. Nótese ade
más que los militares que sufren menos 
descnento qne los civiles perciben, no obs- . 
tante, mayores haberes pasivos en con
cepto de retiro. 

Clases de pensiones.~Los haberes pasivos 
suelen clasificarse en diversos grupos~ á sa
ber: según que se perciban á título perso
nal directo (jubilaciones) ó derivando el 
derecho de otra persona (viudedades y or
hndades): según impliquen la separación 
temporal (cesantias) b la separación defini
';~a del servicio público (jubilación): según 

se percior..n uniperson2.lmeate (Iegb ge
neral) ó en nnión de otros (copartícipes): 
según el género de servicio público que des
empEñen los causante~ (claSES pasivas c-t"vi
les y militar¿s): según se de( laren con arreglo 
i?.l den:cho común y general en la materia ó 
sean objeto de concesión especi2.l (pensl:ones 
remuníratorias y de gracia): según el origen 
de las disposiciones que estable. ieron el de
recho á la pensión: pensiones de JJJ ontepío y 
pensionES del Tesoro: según que se perciban 
vitaliciamente (regla general), temporalmen
te (pensiones temporales) ó de una sola vez 
(pagas de snperviveucia). 

Ces:mtías.~La inestabilidad de los fun
cionarios públicos en los primeros tiempos 
del régimen constitucional hizo que los 
Gobiernos se preocuparan de la situación 
de los empleados cesantes, concediéndClles 
mientras permanecían en esta situzción una 
parte del sueldo qne disfrutaban en :cctivo 
servicio. (Ley 26 Mayo 1838.) 

La ley de Presupuestos de 23 de Mayo 
de 1845 suprimió las cesantías como haber 
pasivo para los que desde allí en adelante 
entrasen á servir como empleados en la Ad
ministración pública. 

Subsisten, sÍll: embargo, las cesantías en 
favor de los ~finistros de la Corona, siempre 
que reunan alguna de las condiciones s~
guientes: haber desempeñado el cargo de 
'ThIinistro por tiempo de dos años en una ó 
más veces, contar quince años de servicios 
al Estado con nombramiento Real ó de las 
Cortes ó he.ber ejercido el cargo.de senador 
ó diputado en tres elecciones generales. 
(Ley 22-30 Abril 1856.) 

La cuantía del haber pasivo será de 7.500 
pesetas y si se cuenta con veinte años de 
servicios en cualquiera carrera del Esta- . 
do, ID.OOO. (Ley 26 lIfayo 1835.) 

El R. D. de 6 de Marzo de 189'l suprimió 
las cesantías de ~finistros para los que en 
10 sucesivo desempeñen el cargo, perdiendo 
también ese derecho los que, gozándolo á 
la sazón, volviesen á los consejos de la éo
rona; pero el Tribunal de 10 Contencioso
administrativo negó fuerza legal á dicha 
disposición. (Sentencia 24 Junio 1904.) 

Jubilaciones.~L~ jubilación constituye 
la separación definitiva del servicio pút-lico. 
El acto de 13 jubilación es distinto de la de
c1ar2ción de los derechos pasivos. La jubi
lación se h2,(.e por el líinistro de cuyo de
partamento depende el funcionario. La de
(lam.ción dt1 derecho pasivo por la autori
dad especialmente encargada de ello (la 
Dirección de Clases pasivas en las pensio
nes civiles, el Consejo Snpremo de Guerra 
en los militares). 

La jubilación puede ser: a) voluntaria por 
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parte del empleadc; b) voluntaria por parte 
del Gobierno; e) forzosa. . 

a) Ju/iilaciónvoZ"ntaria.-'-Nopodrá ju
bilarse empleado alguno civil que no tenga 
65 años de edad, salvo el caso de imposibi
lidad física plenamente acreditada en ex:" 
pediente instrnído al efecto y tambiéri el 
de contar- más de cuarenta años' de servi
cios (ley 30 Junio 18g2).' 

Los maestros podrán pedir su jubilación 
á los 60 años (R.. D. 20 Diciembre Ig07), y 
los empleados del Cuerpo .de: Prisiones á 
igual edad (R. D. 3 Junio 1908). 

b) . Ningún funcionario de las carreras 
civiles del Estado podrá ser jubilado contra 
su voluntad si no hubiere cumplido los 65 
años de edad (ley 3 Agosto 1866). 

e) Jubilación forzosa.-La edad que 
suele marcarse para la jubilación forzosa es 
la de 70 años, según se detennÍna especial
mente para los maestros (R. D. 20 Diciem
bre 1907} , para los registradores de la Pro
piedad (ley adicional á la Hipotecaria de 
2g Abril Igog). para los empleados del Cuer
po de Sanidad exterior (reglamento 14 
Enero IgOg) Y para los empleados depen-· 
dientes del Miuisterio de la Gobernación, 
pero pudiendo el Ministro diferir en favor 
de los jefes de Administración de 1.3 Ó 2. 3 

cIase (ley 14 Abril Ig08) . . 
La edad de ti¡ años es la marcada para 

la jubilación forzosa de los ingenieros ci
viles (R. D. L° Febrero IgOg) y de 105 em
pleados dependientes del Ministerio de Fo
mento (ley + Jnnio 19o8). 

A los 65 años se establece la jubilación 
forzosa en los empleados de Correos y Te
légrafos (ley 14 Junio IgOg, reglamento 
Ir Julio 19o9 y 22 Septiembre 19o9) y 
en 105 funcionarios del Cuerpo de Policía 
(R. D. 3 Junio Ig08). 

C"antla de la pensión.-Es proporcional 
á los años de servicios y al sueldo disfruta
do, á saber: dos quintas partes del sueldo 
á los que hayan servido veinte años; tres 
quintas á los que pasen de veinticinco, y 
cuatro quintas á los que hayan completado 
treiní.:1. y cinco. . 

El máximum de haber anual por ju
bilación será IO.OOO pesetas (ley de 26 de 
l\Iayo de 1835). 

Los militares en concepto de retiro per
cibirán 30 centésimos del sueldo regulador 
por 20 años de servicios; 40 por 25; 60 por 
30; 66 por 31; 72 por 32; 78 por 33; 84 por 
34, y go p0r.35 (ley 2 J nlio 186S)· 

De aquí resulta que para hacer la decla
ración de derechos pasivos se' necesita de
terminar las dos bases de la misma: años de
servicio y sneldo regulador. 

A Ros de serJido.-El tiempo de servicio, 

TOMO v 

para los efectos pasivos empezará á ,contar-o 
se desde el dia en que el empleado en pro
piedad tome posesión de su destino (Real 
decreto 18 Junio 1852, ley de Presupuestos 
de 1885) con nombramiento Real ó de las 
Cortes, hasta el en que conste haber cesado' 
en el desempeñ? de su cargo, y si esta cu-
c~stancia no se pudiera hacer constar, ya 
por 'haber' quedado cesante antes de tomar 
posesión del nuevo destino á que fuese tras
ladado.---ya por otra causa cualquiera, en t2.1 
caso se estará á la fecha de la orden de ce-
santía. "" _ _, . . . . 

Será abonable en las clasificaciones para" 
la declaración 'de derechos pasivos todo el 
que se haya prestado en cualquiera de las, 
carreras del Estado, así civiles como mili
tares, en destinos en propiedad de planta 
reglamentaria con sueldo detallado en los. 
presupuestos generales ó en los de Ultra ... , 
mar con cargo al personal con, nombra~ 
miento Real, de las Cortes, de la Regencia 
del Reino ó del Gobierno provisional y des
pués de cumplida la edad de 16 años (De
creto-ley de 22 Octubre I868). . . 

Se abonan ocho a·ños de carrera que se 
les computarán como años de servicio para 
la jubilación, atendidos los estudios y anti
cipaciones de la carrera de abogado á los 
funcionarios siguientes: jueces, :magistrados 
y Ministerio fiscal (leyes 4 lIIayo 1867 y 
15 Septiembre 1870), catedráticos de Facul, 
tad (ley 15 Julio 1865). oficiales del Consejo. 
de Estado y abogados del Estado (ley 5 
Abril Ig04), lIIinisterio fiscal y secretarios 
del Tribunal Contencioso-administrativo 
(ley 22 J uuío 18g+) , funcionarios técnicos 
de la Subsecretaria de Gracia y Justicia 
(ley 12 Agosto 19o8). 

También se concede abono de ocho a1los 
de carrera á los ingenieros civiles (ley 13 J u
nio 19I1). 

Sueldo regulador.-Sen Irá como s!leldO' 
regulador para: las declaraciones de haberes 
pasivos el del mayor empleo que se haya 
desempeñado en propiedad por espacio de 
dos años, sin que se computen como sueldo 
los sobresueldos, gratificaciones y asigna
ciones eventuales, como los gastos de repre-:-. 
sentación y cualesquiera otros emolumen
tos inherentes á su empleo. 

La jubilación constituye la sepa.ración 
definitiva del servicio activo. El funciona
rio que después de jubilado vuelva á la si
tuación 'activa no tiene derecho á mejorar 
la clasificación qne se le hubiere practicado 
oportunamente, ni por razón de los nuevos 
servicios prestados, ni por el sueldo disfru
tado en consideración á los' mismos (D~ 
creto-ley 22 Octubre 1868). 

Los gobernadores civiles á quienes se ele
vó el sueldo á 12.500 pesetas por ley de 23 
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de Di ... iembre de Igo8 no tienen derecho á 
que ese aumento de sueldo les sirva en nin
gún caso de regulador para la declaración 
de haberes pasivos (art. Ig). 

El sueldo regulador para la jubilación de 
los funcionarios de Correos será el último 
que disfrutaran, cualquiera que sea el tiempo 
que lo haya,-, percibido (ley I4 Jnnio IgOg). 

El sueldo regulador de los registradores 
de la Propiedad es el de los jueces y magis
trados según la categoría (ley 2I Abril I909). 

Pensiones de M ontepío.-Se llaman así 
las que proceden de Montepíos fundados 
por distintas clases de fUncionarios y ali-

. mentados por sus descuentos. Como decía 
Carlos III al fundar el1>!ontepío de Minis
terios y Tribunales en I763, «Se proponia 
remediar el daño resultante de la corte
dad de sueldo de los Miuístros de los Tribu
nales y el desamparo en que á su muerte 
quedaban sus pobres familias». El Estado 
tomó sobre sí el servicio de !!ontepíos in
cautándose de sus fondos é incorporando 
á ellos, para el efecto de la percepción de 
haberes pasivos, á distintas carreras del Es
tado. 

Derecho á la pensión.-Tienen derecho á 
pensión de l.fontepío las viudas y huérfanos 
de los empleados que hubieren disfrutado 
durante dos años por lo menos en las clases 
civiles y en destinos incorporados á ltonte
píos, sneldo de L500 pesetas, ora fallezcan 
los causantes en activo, ora estuvieran ce
santes ó jubilados (ley 3 Agosto I868). 

Al1>fontepío de Ministrnos y Tribunales 
(Real Cédula de 8 Septiembre I763) tienen 
derecho las viudas y huérfanos de los 1Iinis
tras de la Corona, consejeros de Estado, 
presidentes de los Tribunales Supremos, 
jefes superiores de Administración, oficia
les de Secretaría de todos los Ministerios y 
funcionarios de los Tribunales de justicia; 
los auxiliares de todos los Ministerios; los 
demás funcionarirs de categoría infeñor 
á la de oficial de La clase de Administra
ción civil de todos los 1!inisterios y los 
empleados del Senado y del Congreso (ley 
4 Jnnio Ig08). 

Al M onlePío de oficinas (Instrucción de 
26 Diciembre I83I) tienen derecho las fa
milias de los empleados de Hacienda y 
Gobernación, los catedráticos de Esta
blecimientos públicos sostenidos pcr el 
Estado (ley I6 Abril I8S6) y funcionarios 
dependientes del1!inisterio de Estado (ley 
1.° Enero IgII). 

Alllfontepío de Correos y Caminos (re
glamento 22 Diciembre I785) tienen de
recho las vindas y huérfanos de los em
... leados de Correos, Telégrafos y Obras 

• 'icas y los topógrafos y demás emplea-

dos dependientes del Instituto Geográfico 
y Estadístico, cuyas oficinas no tienen in
corporación á ninguno de los Montepíos 
existentes. _ __ 

El Montepío de Ultramar sema las pen
siones cuyos causantes habían servido en las 
antiguas colonias y los cuales hubieron de 
reducirse á la cuantía marcada para la Pe
nínsula (Decreto-ley 4 Abril I8gg). 

Al Montepío Militar, como su nombre in
dica, las familias de los generales, jefes y 
oficiales, en la limitación establecida en la 
ley de 22 de Julio de I8gI. 

Es interesante y práctico tener en cuenta 
esta variedad de 1!ontepíos, porque cada 
nno tiene distinta tarifa para determinar la 
cuantía de la pensión en relación siempre 
con el sueldo del causante que ha de servir _ 
de regulador (I). 

Del goce, pérdida y recuperación del haber 
pasivo.-El derecho á la pensión correspon
de en primer término á las vindas y por su 
muerte ó sus segundas nupcias á los hijos 
del causante. La pensión se dividirá dando 
la mitad á la viuda y la otra mitad á sus 
hijos propios ó políticos, cnando además 
de ella quedaran hijos de dos ó más matri
momos. 

Los hijos varones sólo disfrutarán de la 
pensión hasta que cumplan 20 años ó en
tren en sacerdocio ó profesen en religión ó 
se casen ú obtengan destino con sueldo del 
Real Erario igual ó mejor que la cantidad 
que :perciban. Se les abonará la mihd de la 
peIlSlón después de cumplidos 20 3ños á 
los huérfanos dementes ó imposibilitados 
que 10 fneren desde antes de esa edad. 

Las hijas perciben la pensión hasta qne 
entren en religión ó se casen. 

Son copartícipes los pensionistas que 
concurren al cobro de una misma pensión 
(viuda con hijos de varios matrimonios, 
pluralidad de hermanos con el mismo de-
recho). . 

La viuda ó huérfana que al casarse per
dióla pensión no puede recobrarla si el todo 
ó parte que percibía pasó ó acreció á otra 
persona que continúe en su disfrute. 

Fuera de este caso, la que sea á la vez 
huérfana y vinda ó dos veces viuda puede 
optar por una de las pensiones á que tenga 
derecho (Instrucción 26 Diciembre I83I). 

No hereda derecho alguno de su difunto 
esposo la viuda de nn fnncionario qne re
nunció á los derechos que pudieran corres
ponderle (2). 

No tienen derecho los hnérfanos al per
cibo de pensiones de orfandad por el con
cepto de trru:smisión de la de viudedad que 

(I) Véase M. MHARTÍN G'C'Ix, MIl"val del EmpletUlo. 
(2) Sentencia del Tribunal Contencioso-admiaistrativo 

de 8 de Octubre de :19°3. 
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no fué reclamada por la madre y que por 
tanto dejó ésta de percibir voluntariamente, 
pues no son reclamables los derechos pa
sivos que no se soliciten por las personas 
llamadas en primer término á obtenerlos (I). 

Pensiones del Tesoro.-Tienen derecho á 
ella las viudas y los huérfanos de funcio
naños no· incorporados á Montepío. Estas 
pensiones son temporales y vitalicias; las 
primeras corresponden á las viudas y huér
fanos de empleados que no hubieren ser
vido más de quince años: su cuantía es de 
diez céntimos del sneldo regulador, y los 
años durante los cuales se disfmten varia, 
de cinco á once, según sean de dos á doce los 
años de servicios del causante. Las pensio
nes vitalicias son de quinc~. veinte y vein
ticinco años de servicios respectivamente 
(proyecto de ley de 20 Mayo I862). 

Estas pensiones fueron suprimidas por el 
Decreto-ley de I868. 

No tienen derecho á pensión vitalicia ni 
temporal la viuda y huérfanos del empleado 
que se casó después de cumplir 60 años 
(proyecto de ley de 20 Mayo I862; R. O. de 
22 l!arzo I88g). 

Mesadas de supervivencia.-Se llama así á 
las dos pagas que se abonan para funeral y 
luto (Pagas de tocas) á las viudas y huérfa
nos de los empleados cuando no les queda 
derecho á pensión, siempre que el causante 
haya desempeñado empleo de reglamento 
con nombramiento Real ó de jefe de la 
oficina central competentemente autori
zado y que á su fallecimiento estuviere dis
frutando sueldo del Estado, ya activo, ya 
pasivo (R. O. 7 Octubre I846 y Orden 5 
Julio I869) (2). 
~ También tienen derecho al percibo de las 
mesadas de supervivencia las viudas y huér
fanos de los empleados incorporados á Mon
tepíos que se hubieren casado después de 
cumplirlos 60 años (R. O. I8 Febrero I846). 

Pensiones remuneratorias ó de gracia son 
las que se conceden por leyes espec iales en 
recompensa de servicios prestados á la pa
tria, al orden, á las instituciones ó á la sa
lud pública. 
. Estas pensiones sólo pueden ser conce
didas por las Cortes. El Decreto-ley de 22 
de Octubre de I868 mandó aplicar con todo 
rigor el Decreto de las Cortes de I2 de l!ayo 
de I837 que determina los casos en que ta
xativamente podían concederse. 

Otras pensiones.-Tienen un carácter es
pecial y no se someten á la legislación general 
de clases pasivas: las pensiones de exclaus-

(x) R. o. de 18 de Febrero de 1898. 
(2) Sobre pagas de toca á las familias de 103 militares. 

véase la R. o. de 14. de Julio de 1896. 

trados, consecuencia de la exclauStración de 
regulares y que se señalan á los sacerdotes y 
ordenados in sacns y á los coristas y legos 
impedidos de trabajar (ley 2g Julio I837); 
las pensiones de secuestros, concedidas so
bre los bienes secuestrados á los infantes 
D. Carlos y princesa Beira y á'los indivi
duas que pertenecían á su servidumbre á 
condición de permanecer fieles al Gobier
no liberal (R. D. I6 Noviemhre I834); li
mosnas de Almadén, pensiones que se- pagan 
á las viudas y huérfanos de los operarios 
muertos en esas minas y á los mismos 
operarios cuando acrediten cierto número 
de años de servicios y de jornales deven
gados (leyes de 3I Diciembre I907 y 3 
Julio Ig08). 

Por ley de Ig de Mayo de I909 se conce
dió pensión de retiro á los obreros de los ar
senales mayores de 60 años de edad y con 
cierto número de años de servicios y jorna-
les devengados. _ . 

Expedientes de clases pasivas.":'El reco
nocimiento·y clasificación de los derechos 
de los funcionarios civiles en situación pa";; .. -; - -, . 
siva y los de sus viudas y huérfanos corres-:--- '"; ~ "--; <

ponde á la Dirección general de la Deuda:' ~ . 
y Clases pasivas, contra cuya resc.ludón~~_' e 

cabe recurso de alzada ante el Tnounal gu~ : ' c.. 
bemativo del :r,ron~ío de fucie~da _. ,-

Contra la resvlucion del Tribunal guber-, ".,,' 
nativo que causa estado sólo procede el re-: ~ _ , 
curso contencioso-administrativo ante la'--- ,~ ,. 
Sala tercera del Tribunal Supremo (regla-
mento I3 Octubre Ig03; ley 5 Abril Ig04). 

Las re(lamaciones de haberes pasivos 
prescnoen, como todos los créditos contra la 
Hacienda, á los cinco años (V. Ley de e on
tabilidad). 

EL PROBLEMA DE LAS CLASES PASIVAS. 
-BASES PARA REFORMAR EL RltGI>IEN VI
GENTE.-El problema de las clases pasivas 
se ha planteado en nuestro país pnncipal
mente desde el punto de vista de su tras
cendenda financiera, ante el considerable 
crecimiento que por tal concepto han ex
perimentado los gastos públicos. Dos (ifras 
bastarán para justificar esta alarma de los 
Ministros de Hacienda y el deseo de poner 
mano en tan grave asunto. En I850 el pre
supuesto de Clases pasivas importaba la 
cantidad de 34'934.I85 pesetas. En el pre
supuesto económico de IgII, 75,058.000 pe
setas. 

Buscando la reducción de estas cifras se 
han ideado varios procedimientos, á saber: 
a) revisión con criterio restrictivo de todas 
las concesiones de derechos pasivos; b) re
ducción de empleados; e) reforma de la le
gislaci6n restringiendo los casos en que pro
cede la concesión de haber pasivo; d) capi-
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talización de los haberes pasivos para re
ducir la carga anual de la pensión; e j trans
formación del actual régimen· resucitando 
los antiguos ]l,Iontepíossobre la base de la 
mutualidad entre los empleados y la subven
ción del Tesoro . 
. a j Revisión de 'derechos pasivos.-La 

multiplicidad de disposiciones que regulan 
la materia de clases pasivas y la heteroge
neidadde sns preceptos ha creado nn estado 
de 'confusión tavorable á los mayores abu
sos, dando lugar á que se hagan declaracio
nes ,de derechos pasivos sin verdadera jus
tificación legal. A evitar eso tendió el Decre
to-ley de 22 de Octubre de 1868, cuyo au
tori.elSr. Figuerola. meredó elogios por su 
campaña. Este recuerdo motivó j sin duda, eJ 
R. D. de 29 de Enero de1899, en que de ma
nera análoga se dictaban disposicione.s regla
mentarias para aclarar la legi;;lación vi
gente sobre clases pasivas; pero el espíritu 
restrictivo de sus preceptos motivó nume': 
rosas re< lamaciones en la vía contencioso
administrativa, cuyo resultado ha sido la . 
reiterada de( laración de que tal Real décre
to no ha podido modificar la legislaCión vi
gente (1). 

No pueden esperarse, por tanto, grandes 
resultados de esas revisiones. J\!Úentras la 
legislación vigente no se aclare ó se modifi
que en virtud de la soberanía del Parlamen
to, toda revisión practicada por el Poder 
Ejecutivo podrá revocarse por el Tribnnal 
Supremo. 

bj Reducción de emPleados.-Teniendo 
en cuenta el carácter de la pensión como 
una continuación de estipendio del empleado 

. á quien se le retribuye en dos veces, con su 
sueldo, -primero, y con los haberes pasivos 
después, se ha invocado también como .re
medio para contener los aumentos del pre
supuesto el recurso empírico de reducir" el 
número de~empleados. 

No creemos que pueda confiarse mucho 
en esta solución absolutamente incompa
tible con la realidad. Podrá, acaso, una se
vera reorganización de servicios suprimir 
empleados alli donde notoriamente sobren; 
pero mirado el ~onjnnto de la Administra
ción pública y la complejidad de sus aten
ciones, á medida que el Estado vaya acen': 
tuando su acción social. necesita crear nue
vos servicios, perfeccionarlos, diferenciarlos, 
buscando la especialización técnica para 
~ada función .. De donde resultará positiva
mente .. que siendo posible una mejor ,dis
tribución del personal, no es fácil pensar 'en 
una reducción próximl del número total 
de empleados. 

(1) Los Sres. Camazo, en 1893. y VilIaverde. en 1899, 
al intentar la reforma de las clases pasiVas se propusi~ 
ron también la revisión general de declaraciones sobre 
la' base del Dttreto-Iey del 68, ' 

e j Reforma de la legislación.-Las di
versas proposidon~s que se han hecho para 
reformar la vigente legislación sobre clases 
pasivas responden al deseo de evitar los no ... 
torios .abusos que se cometen al amparo de 
las actuales disposiciones. ¿Cuál es el carác
ter de la pensión ó del haber pasivo? ¿Es una 
pensión alimenticia que se da al empleado 
vie'jo ó inútil Ó -á sus viudas y huérfanos 
para evitar su desamparo y su miseria, se .. -
gún se desprende de las palabras de Car
los UI al fnndar los Montepíos? Pues debe 
suprimirse toda corruptela á i: uyo amparo 
cobran jubilaciones ó retiros los que están 
útiles para el senricio públic9 ó los que no 
necesitan de tales recursos para vidr hol~ 
gadamente. 

El proyecto de Villaverde de 16 de Jnnio 
de 1899 contenia los siguientes preceptos: 

Para acreditar en-lo sucesivo años de ser
vicio 3.1 efecto de jubilación. retiro ó pen
sión. no se tendrá en cuenta ni el abono de 
doble tiempo de campaña, ni el empleado 
en estudios para obtener el título de abo ... 
gado, ni de las demás carreras. ni el tiempo 
de excedencia en cualquiera de los CUErpOS 
que dependen del Estado, siendo, ror tanto, 
abonable únicamente el tiempo sén,.,,'do día 
por día ... (art. 2.°). . 
. El Gobierno suspenderá el pago de ha

beres á los jubilados ó retirados por impo",: 
sibilidad física, desde el momento en que 
éstos ingresen al servicio de Empresas, Ban
cos ó Sociedades ó casas comerciales ó in-
d ustriales. 

Los que á la publicación de esta ley se 
encuentren en este caso, podrán optar entre 
continuar al servicio d€. aquellas Empresas 
ó Sociedades, ó percibir el haber pasivo que 
tengan declarado (art. 6.°). 

Dado el caráctEr de alimenticias de las pen': 
siones de viudedad y orfandad, cuando 
éstas excedan de l.OOO pesetas, sólo se de..;.
dararán en lo sucesivo á los causahabien
tes que justifiquen que no poseen rentas ó 
utilidades por cualquier concepto superiores á 
la pensión á que tengan derecho (art, 12). 

Más radicales las Cámaras de Comercio, 
en su célebre Asamblea de Zaragoza fijaban 
Un límite á las pensiones. jubilaciones y re
tiros de 3.000 pesetas anuales, retiránd~ 
sela del todo á aquellos que posean recur
sos propios suficientes para una decorosa 
subsiStenci-l. 

El Sr. Riu (2), después de aplaudir el 
proyecto del Sr. Villaverde, proponía entre 
otras las siguientes adiciones: 

1.' Que la declaración de derecho se 
haga según la paga media de los últimos 
cinco años (por .considerar abusivo el regu
lador de los dos j. 

(2) obra citada,. pág. 34. 
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2.3 Introducir uria rebaja de 20 por IDO 
por 10 menos en la pensión de la viuda que 
tenga IS Ó más años menos que el marido 
(pues á medida que aumenta la diferencia 
de edad' en,tre ambos cónyuges, aumentan 
asimismo no sólo los compromisos del Te
soro, sino también las probabilidades de que 
se haya buscado en el matrimonio un -ex
pediente para disfrutar de pensiones no me
Tecidas).· , . ' 

3.· En 10 futuro no tendrán pensión las 
viudas que se casen y vuelvan á enviudar, 
estableciendo en cambio una dote de toda 
una anualidad ó niás cuando se casen. Las 
hijas deberán p-erder la pensión á la mayor 
edad, dándose una dote de dos años comple
tos de pensión, y si se casan antes, darles 
algo más por cada -año 'que se adelante el 
casamiento (pues no puede negarse que la 
mujer puede hoy hallar colocación- en ofi
cios, profesiones ó industria monopolizadas 
antes por el hombre, y el Estado debe fo-
mentar esta tendencia). . 

Fijábase'también el señor Riu en el abuso 
de las -jubilaciones -y retirós voluntarios, 
üeduciendo del examen de las estadisticas 
-que la tercera parte de las pensiones (mili
tares principalmente) las disfrutan hombres 
en la flor de la edad. «En estas condiciones, 
dice, el haber pasivo pnede ser fundamento 
más noble y más humano para convertirse 
en U::la prima á la holgazanería. (I). 

A todas estas indicaCiones, inspiradas en 
el justo propósito de combatir notorios abn
sos, hay que añadir, á nuestro entender, otra 
muy importante arrancada 'del concepto 
mismo que debe tener el haber pasivo. -En 
casi todas las carreras del Estado, y mny 
-especialmente en las militares, se considera 
la pensión, no como un derecho personal 
del que se retira, sino como una exigencia 
colectiva de los que le siguen en el escalafón 
y que no pueden ascender mientras no des;.. 
aparecen los que van delante. La jubilación 
es, pues, un medio de facilitar el movimiento 
de las escalas (10 que gráficamente llaman 
los interesados salto del tapón) (2). 

d) Capitalización de los haberes pasivos. 
-El Sr. Gamazo, en el proyecto de pre-
-snpuestos de 1893-94, proponía la capita-
lización voluntaria de los haberes de los 
jefes y oficiales excedentes, de cuartel ó 
de reserva del Ejército y Armada, los re
tirados de los mismos institutos y los 
cesantes y jubilados procedentes de las 
carreras civiles del Estado. así como las 
'Cruces pensionadas, con arreglo á las si
guientes bases: Reducción de las pensio
nes ó sueldos en un I5 por lOO, cuando 
el descuento qne sufren actnalmente no 

(1) Obra citada, pág. 31· 
(2) Royo VILLA..~OVA, DeredD Ad"d,.ütratiflo, t. -r. 

pAg. 66. 

pasara del 10, _en un 20 cuando no pase 
,del 15 y .. en <un 25 cuando sea superior á 
esa cantidad. El qne solicitare la capitali
zación debía h2.llarse en buena salud y ser 
menor de 70 años. El Gobierno emitirá ti
tclos de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100 para satisfacer las capitalizaciones 
y)os favorecidos pagarán una renta de 6 
por IDO sobre ese capital (el impue,to sobre 
utilidades no se estableció. como es sabido~ 
hasta I900). , 

No prosperó este proyecto, al que se ha 
·tachado de ineficaz p'or su carácter 'lo· 
1untario (sólo capitalizarían los próximos 
-á perder la pensión) y de perturbador al 
convertir en pequeños capitalistas 'á los 
acostumbrados á vivir de una pensión ,con 
el riesgo de perderlo todo, aparte el peligro 
de que el crédito público se resintiese al 
arrojar tanto - papel en manos tan débi-
les (3). , 
. -Financieramente Se trata de liquidar una 
denda temporal convirtiéndola en perpetua, 
y hay. que estudiar comparativamente 10 
que supone el desembolso anual- de las ac
tuales pensiones en el tiempo de su natural 
<amortización por cuenta de los pensionis
tas y 10 que significa la diferencia de anua. .. 
lidad 'al capitalizar las pensiones en relación 
con la perpetuidad de la carga. La capita
lización de una pensión vitalicia (10 que 
se' dice en Aragón, por ejemplo. casar la 
viudedad) no es la redención de tm censo 
perpettlo. , 

Por eso nos parece mejor orientado el 
proyecto de Villaverde de I899, autorizando 
al Gobierno para concertar con una ó varias 
Sociedades de crédito el pago de todos los 
derechos pasivos reconocidos y declarados 
hasta el 3I de Diciembre de dicho año, me
diante el abono por el Tesoro de la suma de 
50 millones anuales durante el período que 
,se fija en vista de cálcclos de probabilida
des sobre la vida de los actuales partícipes 
y sus causahabientes . 
. Este proyecto no llegó á serley, ni sabe

. mos si la autorización concedida se hubiera 
podido aprobar; pero e'\-'-¡dentemente se 
planteaba aqní un problema de liquidación 
de los actuales haberes pasivos sobrela base 
de reducir la cifra anual comprendida en 

.presupuesto para esa atención. 
e) Montepíos ó Cajas de pensiotiEs.~En 

este punto es casi unánime la op4llón de 
cuantos se han preocupado del problema 
de las clases pasiyas: debe _ suprimirse el 
·actual régimen y establecer un servicio de 
pensiones sobre la base del seguro obliga
torio, con el de.scuento forzoso de lo.s €mpl~a:
'dos v la subvención del Estado. 

Ei Sr. Gamazo, en su proyecto de ro de 

(3). IDu, obra citada, pág. 41. 
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lIIayo de~I893, establecía una Caja de Pen
siones cuyo fondo se constituía: I. o PlJr los 
descuentos en los haberes de los empleados 
que eran de 3 por 100 en los sueldos hasta 
el sueldo de 2.000 pesetas, aumentado pro
gresivamente hasta el I2 por 100 de 10.000 
en adelante. (El impuesto sobre sueldos y 
asignaciones había de reducirse en un 50 
por 100 de la anterior escala.) 

2.° Con el importe de las medias men
sualidades de entrada y de ascenso de los 
mismos. 

3.° Con la mitad del producto de los ha
beres personales correspondiente á los em
pleos de planta vacantes hasta elnom
bramiento de titulares. 

4.0 Con las donaciones ó legados que les 
hagan los particnIares. 

5.° Con los intereses que produzcan 
estos fondos. 

El Sr. Villaverde en el proyecto de 1899 
decía que el Gobierno presentará á las Cor
tes un proyecto de Caja de Pensiones dotada 
de recursos con que atender en la forma que 
se determina á la ancianidad é invalidez de 
los servidores civiles del Estado; y el señor 
AlIendesalazar, en su proyecto de 20 de No
viembre de 1900, que las Cajas especiales de 
pensiones civz"les y militares se nutrirán con 
aportaciones ó donativos de los funciona
rios que á las mismas se incorporen y con 
Una subvención del Estado equivalente al 25 
por 100 de lo que en concepto de impuesto 
sobre sueldos y asignaciones satisfagan al 
Tesoro público los funcionarios á dicbas 
Cajas incorporados. 

Prescindiendo de estos proyectos, hay un 
antecedente particular en nuestra legisla
ción de este sistema de Cajas de pensiones, 
cna! es el establecido para el magisterio de 
Instrucción primaria (ley 16 J 000 1887), 
á cuyos gastos se provee con los siguientes 
recursos: LO Una subvención del Estado. 
2.0 EllO por 100 de la suma á que asciende 
el presupuesto de material. 3.° El producto 
de los haberes personales correspondientes 
á las actuales vacantes hasta el nombra
miento de los interinos y la mitad del sueldo 
que éstos perciban (1). 4-0 El descuento del 
3 por loo en los haberes de los maestros.
V. INSTRUCCIÓN PRnIARIA. 

El problema está, pues, en aceptar el prin
cipio del lIIontepío estableciendo la relacióu 
entre el descuento del empleado como cuota 
de la Caja de Pensiones y el descuento como 
impuesto de utilidades, pues si se mantiene 
este tributo con los actuales tipos es impo
sible que el empleado tenga recursos para 

(r) Seg6.n el R. D. de 2; de Diciembre de rgro. blgre
sarán en el fondo pasivo, ademá!l del sueldo correspon
diente á las Escuelas vacantes. las retribuciones. aumen
tos voluntarios y gratificaciones de adultos, asl coma 
cuantas cantidades fiIUttn en nóntina en concepto de per
.. nal. 

surtir la Caja, y si se disminnye el impnesto 
de utilidades será á cnenta de los ingresos 
del Tesoro. Por lo que hace á la subvención 
del Estado, es un elemento indispensable 
para la viabilidad de la reforma y es además 
un caso de justicia social. 

«El Estado, dice Moret (2), debe destinar 
anualmente una suma á aumenta:¡; la cuota 
del seguro de-sus empleados, á semejanza de ~ 
10 que hacen hoy todas las grandes Empre-
sas ó Compañías industriales, con lo cual, 
además de aumentar la remuneración de los 
servicios, los moraliza y eleva, despertando 
en sus empleados legitimas esperanzas de 
bienestar y aquilata la conciencia del deber, 
puesto que las faltas graves cometidas 
por los empleados podrían traer como ccn
secuencia la pérdida de sus derechos pa - - - ~ 
sivos .. J) «Pero en estas subvenciones anua-
les creemos debe entrar un elemento nuevo~ 
al cual damos extraordinaria importancia~ 
confiando en que, á pesar de su novedad~ 
merecerá la simpatía de los hombres que se 
consagran al estudio de estas graves cues
tiones. Nos referimos á un tanto por ciento. 
de los aumentos qne tengan las rentas pú
blicas administradas por el Estado, qne de
berán entregarse á la Caja de Pensiones in
mediatamente después de la liquidación de 
cada presupnesto.. ~ 

He ahí las aspiraciones y propnestas que 
en materia de clases pasivas se formulan 
por las personas más antorizadas doctrinal 
y políticamente. 

Nosotros creemos poder resumir las bases 
de la reforma en estas líneas: restricción de] 
derecho pasivo á sn concepto de pensión ali
menticia y mutualidad de los funcionarios 
con la subvención y tutela del Estado para 
satisfacer con el menor dispendio del em
pleado y del Tesoro esa denda humanitaria 
en favor de los que han envejecido ó se han 
inutilizado en el servicio público, y de sus 
viudas y huérfanos desamparados. 

Cuando se ha aceptado por los pneblos 
modernos el principio de los retiros obreros, 
no pueden suprimirse las clases pasivas. Se 
explica qne por razón de interés público se 
someta á ciertas restricciones del derecho. 
común la libertad de asociación en los fun
cionarios públicos (sindicatos); pero no se 
comprende que paralelamente al desarrollo 
de los seguros obreros se quiera suprimir el 
retiro de los empleados. 

Lo qne sí puede ocurrir con el tiempo es 
que el régimen de las clases pasivas. en vez 
de depender del viejo derecho administra
tivo, constituya un capítnIo de la asistencia 
social. 

Véanse los articnIos JUBILACIONES y CE
SANTiAS: PENSIONES, en los que se inserta-

(:z) Prólogo á la obra citada de Rlu . 
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rán las disposiciones que regnlan el derecho 
de las llamadas clases pasivas. 

CLASES SOCIALES (x). Grupos huma
nos que desenvolviendo nna actividad fun
cional variada, merced á múltiples circnns
tancias, exigen del Estado en que viven un 
Derecho amoldado á la diversidad de sus 
funciones. 

Semejante conCepto pudiera tildarse de 
excesivamente amplio, pero la multiplici
dad de circunstancias prodnctoras de la 
desigualdad qne en él se menciona, exige 
esa al parecer indeterminación. Decimos 
esto porque parando mientes en él, no es 
difícil desgajar, y por ende ordenar, 10 casi 
mecánicamente agrupado, con 10 cual 10 
indeterminado se concreta, sirviéndonos de 
criterio sistemático el mismo nexo de la 
Historia de la hnmanidad que describe, 
con ritmo y pauta de todos conocidos, ese 
avanzar y retroceder, y entremezclarse, y 
sucumbir. y cambiar de forma de esas agru
paciones, que vienen á ser. por su contex
tura, como los cartUagos de la sociedad po
lítica en que se producen. 

Historia de las clases socialcs.-E1 orden 
exige, por 10 tanto, apreciar aquellascircuns
tandas ó motivos de distinción en el Esta
do oriental y en los clásicos (GRcia y Roma), 
en el de la Edad media, y, por último, en el 
constitucional. moderno y contemporáneo. 

a) En el Estado oriental.-Los grupos 
humanos de función varia y derecho natu
ralmente distinto están encuadrados en el 
Oriente (Egipto, Persia, y principalmente 
en la India) por unas líneas fatales que las 
creencias han elevado á la categoría de dog
ma. Esas líneas inflexibles han originado 
las castas, pudiendo afirmarse que el máxi
mum de diferenci2.ción entre los hombres se 
produjo por la intervención de un principio 
religiosoi"estereotipado en la India, en un 
Código (el del Manú), cuya estructura obe
dece á evitar en todo momento la confusión 
de aquellas castas. 

La primera de éstas, es la de los Brah
manes, que proceden de la cabeza del dios 
Brahma. y encarnan en sus elevadas :fun
ciones la Religión, la Ciencia y el Derecho; 
la segunda, es la de los ehatrías, cuyo ori
gen es el brazo del mismo dios, y que al 
representar la fuerza ó el poder, producen 
los guerreros. La tercera casta es la de los 
Vaisias, procedentes del muslo de Brahma, 
y representados en la vida social por los 
agricultores y comerciantes, y. por último, 
los Sudras, qne proceden del pie y son los 
servidores de los demás. . 

En Egipto existieron también las castas, 

{t} DeI colaboTadoT D. Gonzalo del Castillo Alouo. 

siendo las privilegiadas (sacerdotes y gue
rreros) las que teman bajo su poder á las 
que no tenían esta condición (2), y en Per
sia, según d'Aguanno (3), existen asimis
mo sacerdotes, guerreros, artesanos y es
clavos, no faltando quien ha buscado un 
nuevo punto de apoyo á tan señaladas di
ferencias entre las mencionadas agrupa
ciones humanas en la raza, exaltando las 
preeminencias de los arim: sobre la gente 
de color, con lo cual los cuadros de estas cla
sificaciones de hombres resultaban infran
queables (4) y no hay necesidad de decir 
que depresivos de la dignidad humana, so
bre la cna1 aún no se había hecho la luz. 

b) En los Estados e/asicos (Grecia y 
Roma).-No desprendidos del todo de los 
principios religiosos para organizar los con
glomerados sociales, son Grecia y Roma, 
asientos originarios respectivamente del 
Arte y del Derecho, pueblos que en su espe
cial psicología, muestran al mundo como 
cansas naturales de división entre los hom
bres las producidas por un princiPio político. 

Así Platón, en medio de SU5 ntopías adi
vinó esta orientación, fijándose á base de 
un orden puramente natural en las tres fa
cultades del hombre que son precisas para 
el desenvdvimiento político, son á saber: 
la inteligencia, el sentimiento y la sensa
ción. A estas tres fE.cultades corresponden 
tres clases: la de los filósofos ó magistra
dos, la de los ~"11erreros y la clase del tra
bajador ó artesano, que á su vez represen
tan el gobierno, la defensa de ese mismo 
gobierno, y su conservación material, por 
significar la última de estas clases el ins
tinto vulgar y vegetativo que aproxima y 
apresa la natundeza exterior, para la sa
tisfacción cumplida de las necesidades ma
teriales del hombre. Y así cincelando una 
sociedad en el crisol de la oligarquia espar
tana, abominaba de Atenas, de la libre Ate
nas, .donde nadie manda, y donde la igual
dad existe en las cosas iguales y desigua
les> (S). En cambio, Sclón, el célebre legis
lador ateniense, muy lejos de estos princi
pios, había establecido para su pueblo cna
tro clases, que habían substituido á las cua
tro tribus. La primera agrupaba á los que 
poseían soo medimnos de renta (penlacosio
medimnos), la segunda á los que tenían 300 
(caballeros), la tercera á los de 200 (zengi
las) y la cuarta á los que no llegaban á di
cha cifra (tetas), siendo de notar que como 
el voto de la Asamblea general era perso
nal, y el mayor número de ciudadanos es
taba en la cuarta clase, ellos poseían el 
poder. 

(2) REVIt.LOUT, DertcluJ e:ipcio. parls. 1884. 
b) G¿',~sis y tIIoltuió" t1el Dencl0 cirñl. 
(.) GOBIYEAU. De l""eligali.# fin ,"es ¡.mai",.S'. es) Rtp"blica. VIll. 
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Del:m.iSmo modo que Se ve -nna marcada 
ascendencia oriental en las clases, en Gre
ci~, se percibe en Roma, no sin que se pierda 
de vista que la causa generadora de la des
igualdad social, es aquí como allí el prin
c~pio político encamado en el mismo con
cepto de la ciudadauía. El ciudadano lo es 
todo, y nada el que no lo es; por eso el pie: 
beyo lucha cuatro siglos con el patricio 
hasta lograr la nivelación inspiradora de 
aquella lucha.-V. CroDADANh .. 

Ve el plebeyo en el patricio, en los prime
ros tiempos del Derecho público romano 
(durante los reyes jr la primera época repu
blicana), el único poseedor de las tierras 
conquistadas, el dueño exclusivo del sacer
docio y sus ritos, el intérprete singular, y 
también único; de la misteriosa Ciencia del 
Derecho que le hizo avasallar el ~Foro, el 
gtterrero al que ha de servir, el ciudadano, 
en fin, encerrado en su clase con las mismas 
prerrogativas de las castas privilegiadas de 
Oriente, que le hacían al mismo tiempo que 
dueño de la "iligi6n, del derecho y del po
der, dneño exclusivo de la riqueza. 

Bien señalada se hallaba la linea diviso
ria entre ambas clases, y pronto compren
dieron lbs plebeyos que habían de procu
l"ar ante todo que se les igualara jurí
dicamente con los patricios. acabando' de 
una vez para siempre con aquella hegemo
nía insoportable para qnien tenía la condi
ción de hombre libre. Yen· efecto, sus más 
fundamentales pretensiones fueron las en
caminadas á que se formara un Código que 
amparase á ambas clases por igual. LaS fa
mosas leyes (Doce Tablas) que este origen 
tuvieron, y que acabaron con el misterio 
en la Ciencia del Derecho, acusan, al PEr
mitir al plebeyo la adquisición y garantía 
de sus propiedades, un enorme avance en 
el camino de sus necesarias reivindica
ciones. 

Era preciso, sin embargo, dar la batalla 
en el orden polítiéo, y así se hizo en efecto, 
siendo lances de la lucha, en primer lugar, 
los intentos frustrados de uno de los re
yes (Tarquino Prisco) para que fuera con
cedida la ciudadanía á los plebeyos, pero el 
natural orgullo de la clase (casi casta) pa
tricia fué el obstáculo que impidió la igual
dad solicitada; en segundo lugar, la apari
ción de los comicios centuriados, y, por últi
mo, la de los comicios por tribus y tril",nos 
de la plebe. 
- !,os comicios centuñados merecen al pro
pósito de este artículo una consideración 
especial. La comunidad política encerrada 
hasta Servio Tullo en el marco estrecho de 
las curias logró, merced á los esfuerzos de 
este rey reformador, orientarse hacia más 
amplios linderos, si bien sobre la base de la 
riqueza~ Se crearon enton~es cinco clases, 

qúe se distinguían por la fortuna, según pó
seyeran cien mil, setenta y cinco mil, cin
cuenta núl, veinticinco mil y doce mil qUi
nientos ases, y esto aseguró á los plebeyos 
una mayor ingerencia que la que tenían en 
los- comicios cunados, pues formándose en 
éstos la mayoría por la mayoría de lastri
bus, siempre resultaba que las razas y cia
ses privilegiadas (que erau dos, Ramnenses 
y Ticienses) e"in en definitiva las que de
cidfua, por no ser la tribu plebeya más que 
una (la de los Lúceres). 

~ Pero, sin embargo de significar muchJ, 
políticamente hablaudo, para los plebeyos 
la organización serviana. en clases, debe 
observarse que seguía siendo el ~patriciado 
el árbitro de las decisiones aun en los comi
cios centUriados.. habida consideración á
que contaba la primera de las clases men
cionada nada menos que con noventa y 
ocho centurias (diez y ocho de ellas de ca
balleros), y las otras no reunían entre todas 
dicho número, con lo cual fácil es suponer 
que el poder político-militar estaba deten
tado por la primera de dichas clases. 

Llegamos, andando el tiempo, á la orga
nización de los comicios rO! tribns. origi
nados en los antignos conc,lia pIe bis, y cuya 
aparición transforma aquella organizadón 
política, en sentido aún más democrático, 
por atenderse única y exclusivamente á 
los cuarteles de residencia de los ciudada
nos, cousiguiendo <'U definitiva los plebe
yos enquistarse en la masa general política, 
por la creación del Tribunado de la plebe 
que labora pro domo sua, y aseguraudo aún 
más sus adquisiciones. cuando son admiti
dos á los honores que sólo los patricios dis
frutaban, y en suma, cuando los derechos 
de la sangre no ofrecían barreras infran
queables, sino que. por el contrario. se re
fundían y estrechaban y prometían una 
segura transformación en todas las condi
ciones de la vida pública, por haber alla
nado todas las alturas, la ansiada conce
sión del jus connubii. comenzando á exten
derse por la vida privada el gerruen indu
dable de la transforruación social. 

Las diversas circunstancias productoras 
de la desigualdad explican ahora, después de 
haber visto el efecto producido en Oriente 
y en Roma. la enorme distancia que existe 
entre ambos pueblos en cuanto al concepto 
de la clase social, por ser la casta oriental 
un círculo de inútil bloqueo, y ser la clase 
en Roma. abierta, siquiera sea la fuerza y el 
tacto político los que lograran que aque
llos estados superiores de complexión social 
no se petrificaran. mostrándose, per el con
trario, en su seno, vínculos perdurables de 
fusión con las masas populares. 

<En Roma-dice el Sr. Gil Robles-Ia di
visión de clases, bien que tuviera el mismo~ 
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origen étnico, no· fi.tlgió títuJos divinos, ni 
mantuvo indefinidamente las barreras di
visorias de los grupos sociales, ni la dife
rencia de los derechos civiles se prolongó 
como - en Oriente, ni fueron inasequibles 
laS funciones políticas á las clases inferio
res, ni asignaba la ley las ocupaciones pú
blicas en qne perennemente hablan de em
plearse los hombres, según la jerarquía de 
nacimiento y estirpe. No expresaban las 
clases de los hombres libres grados de liber
tad, aunque si de nacionalidad y de ciuda
danía; y á la participación de ésta fueron 
al fin elevados, aunqne tardaran bastante 
tiempo en adquirir la plenitud de ella, los 
propietarios ó cultivadores del suelo, como 
poseedores de los bienes que más se estima
ban, como industriales en la industria agrí ... 
cola, en la cual apreciábase más que ahora 
el núcleo, nervio y asiento de las naciones, 
y qne rué colocando á los labradores al 
nivel de los aristOCratas de sangre, de las 
primitivas familias patricias, por de pronto 
en el ejército. y á poco en los comidos cen
tnriados. La obtención de los cargos· pú
blicos, desde el tribunado al sacerdocio, fué 
obra lenta y de labor·secular» (x). 

e) En los Estados medioe1Jales.'---Como 
los elementos que se combinan en estas or
ganizaciones políticas son, de un lado, el in
flujo de una religión salvadora, el Cristia
nismo, y de otro, la idiosincrasia de un pue
blo nuevo, el Gennano, de cuya m9.sa se 
fonnan aquellos EstadoS, no es difícil de-' 
dncir qne las dos ideas madres, de ignaldad 
y libertad que de dichos elementos se des
prenden, van á producir las clases sociales 
sobre un amplio princiPio social. 

y las clases que constituyen el elemento 
personal de los Estados medioevales son 
el clero, la nobleza y el estado llano (los 
hombres libres). 

Respecto de la primera de estas clases, si 
puede parécer casta en los bosqnes de la 
Gennania y hasta en los primeros tiempos 
de la irrupción, no así después, cnando el 
Cristianismo encama precisamente en esta 
clase, y cuando el clero es un orden com
pletamente abierto al saber y la virtud. . 

Asl si Blunstchll puede hablar del orden 
galo de los Druidas, y recordar en él la 
C'Ista de los Brahmanes, por poseer aqné-
1105 y éstos el sacerdocio, la ciencia y el de
recho (z), es exagerado seguir venteando el 
concepto, y llegar á afirmar, como él hace. 
que el clero cristiano de la Edad media, al 
menos por la elevada posición que ocupaba, 
se acerca a la primera casta india. . 

1Iás acertado está Guizot (3) cuando cali
ficando la legislación visigótica. en España 

(1) Trtdatlo de Deuda polllica. Salamanca, 1899~· 
(2) Dereda público _"jversal. :nadrid, 1880. 
(J) Historie de la Civili:acién e'MOpefh 

ha encontrado én ·ella: un conjunto social, y 
no hay duda que el primordial legislador de 
entonces fué el clero, .pues si es cierto que 
concrmen á los Concilios de Toledo otros 
altos señores del Estado (aristocracia gue-' 
nera) .. no 10 es menos que la dirección de 
dichas Asambleas corresponde al citado 
elemento ·social.· _ 

.Abrase la ley de los Visigodos-dice el 
mencionado escritor-y se verá que no es 
una . ley bárbara; evidentemente la halla
remos redactada por los filósofos de la épo
ca, es decir; por el clero; abundando en ideas 
generales. en verdaderas teorías, y en teo
tias completamente ·extrañas á la índole y 
costumbres de los bárbaros. Sabido es que 
su· sistema legislativo era un sistema per
sona1 .. en que cada ley no se aplicaba sino 
á los hombres de un mismo linaje. La ley 
romana gobernaba á los romanos, la ley 
franca dirigía á los francos: cada pneblo 
tenía sus reglas especiales, aunque estuvie
sen sometidos á un mismo Gobierno y ha
bitasen en el propio territorio ... Pues bien, 
la legislación de los V1Sigodos no es perso~ 
nal. .. Visigodos y Romanos están someti
dos á la misma ley ... Entre los bárbaros, 
cada hombre tenía, según su situación, un 
valor determinado y diverso; el bárbaro y 
el romano, el hombre libre y el leude no 
eran estimados en un mismo precio; había, 
por decirlo así, una tarifa de las vidas. 
En la ley visigoda sucede todo lo contra
rio; ella establece el valor ignal de todos los 
hombres ante su presencia.» . 

El mismo espíritu ignalitario y de frater
nidad social, revela Gibbon (4), cnando al 
clero visigodo se refiere, recordando como 
la política de éste templó la feroz indocili
dad de los bárbaros, estableciendo en los 
Concilios leyes ignalmente protectoras de 
los reyes que de los súbditos; y lo mismo 
asegnra Sempere (5), quíen comentando los 
cánones conciliares, dice que evitaron que 
se convirtiera en un derecho el despotismo. 
No hay duda, por lo tanto, que esta clase 
social había evolucionado, sobre todo desde 
la conversión de Recaredo, y que estaban 
mny lejanos aquellos tiempos, tan fielmente 
descritos por Tácito (6), en que los sacerdo
tes imponían silencio en las Asambleas ger
manas porque tenían el poder de castigar. 

Es más: aun cuando las circunstancias 
posteriores "fueron propicias ·para que esta 
clase social retrogradase en el sentido de 
hacerse autocrática, aun cuando las nece
sidades de la reconqnista del territorio y 
la lucha continuada con los árabes diéronle 
una· pujanza y poderlo indudables, debe 

: (-4-) Histori4 d~ lit tiaad~nci4 'del Imperio I'l'mlllna. -
(5) Hista1'ia del Dt1'tcho español. 
(6) De' ",orib-.s poptdis Germalli.rl1. Traducción de 

Alamos Barrientos. Edición de 161-4-... 
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observarse qué blando debla ser el yugo 
feudal representado por el clero cuando fué 
un hecho positivo el afincamiento de los 
solariegos en tierraS de iglesias 'y monaste
rios, al extremo de haber necesidad de pro
hibir al clero poblar sus tierras con vasa
llos de otros lugares (1). 

Prueban también estas afiniI.aciones, que 
si la tradición goda de la no exención de tri
butos del clero, se rompió en los primeros 
tiempos de la Reconquista, hubo después 
soberanos (el mismo san Fernando, Rey 
de Castilla) que procuraron obtener de los 
Papas concesiones especiales sobre los diez
mos eclesiásticos, y algún otro (Alfonso X) 
que, á pesar de su filiación legislativa en 
las Decretales de Gregario IX, hizo pagar 
tributos al clero por los bienes hereda
dos (2). 

_Yen el mismo prindpio se inspiraba el 
insigne Balmes (3) cuando lamentándose 
de que el Protestantismo hubiera quebran
tado el poder del clero no sólo en los pai
ses donde arraigó. sino en los demás, por 
faltarle la influencia política del Papa, de
cía que esto conducía á la exaltacIón del 
poder de los reyes. concentrando de esta 
manera en sus manoS el poder temporal y 
el espiritual, y quedando de esta suerte sin 
ningún linaje de contrapeso. con 10 cual es 
lógico deducir que no era el más acertado 
y derecho camino para ir á parar á los go
biernos templados, ó verdaderamente re
presentativos, el de quebrantar una clase 
que tenla derecho de representar y de ser 
representada, y que por servir de amparo 
á los populares, y tener, como dice Blunst
chli (4), la ventaja de no ser hereditaria, 
puesto que descansa en la elección y en el 
mérito perspnal, era el más seguro baluarte 
contra el despotismo. . 

Otra de las clases sociales que juegan im
portantísimo papel en los Estados medio
evales, 10 mismo en los feudales que en los 
limitados por órdenes, fué la nobleza; pero 
por haber hecho ya su estudio como tal 
clase social en los diversos períodos que 
abarca la Edad media. nos creemos rele
vados de tratar de ella aqnl (v. ARISTOCRA
CIA, tomo III, pág. 389 de esta Enciclopedia) , 
limitándonos únicamente á indicar que el 
principio social en que se funda la distin
ción de clases en estos Estados, es princi
pio de fraternidad y de abolengo cristiano, 
reforzado por la obra inmensa de la Recon
qnlsta, en que los Estados particnlares en 
que España se desintEgraba venian á ser 
como otros tantos grandes cuerpos de ejér
cito y las clases sociales h jerarqwa exi-

(1) SALVADOR CUESrA,. Elementos tU D,"~do fJo!ílko. 
(2) MODESTO~. Hm-ill tnurlll tU ESp4." 

tomo IV. 
(3) El Protesllllllu,,", ~o1flfJ1U'1I40 ~o,. d Catolids",o. 
(-4' Obra citada. 

gida pOr la misma profesión militar en que 
todos y cada uno de sus miembros encon
traban su puesto señalado, si bien no con 
lineas imborrables que no pudieran sobre
pasar los propios merecimientos; y es que 
las dos especies de aristocracia goda (senlo~ 
res y leudes) se reprodncen sin solución de 
continuidad en los Estados de la recon
quista, en unos (como en Aragón) con evi
dente claridad, y en los demás mostrán
dose los aristócratas dasificados y hasta 
graduados, es decir, como clase abierta. 

Por último, hemos mencionado el estado 
llano, es decir, los hombres libres, y cuan
do de éstos hablamos nos referimos princi
palmente á la gente ciudadana, á los bur
gueses (v. BURGUESÍA), que constituyen e1- . 
nervio de la clase media. 

En la cual se ve operarse por modo sm
golar en todos los Estados, no ya de Espa
ña, sino de Europa, la transformación lenta 
pero segura del Estado feudal en el Estado 
limitado por los órdenes sociales, ó, 10 que 
eS 10 mismo, del Estado que representa la 
confusión de la soberanla con la propiedad 
al Estado que se consttu) e en el armazón 
de la personalidad liare, cercano el primero 
á los exclusivismos por la posición social, 
líndante el segundo con un más excelente 
origen de la libertad y sus derivados, dig
nificador del concepto de dase social, airea
do por el trabajo que redime, buscando sos 
encasi)lados en la profesión, dando vida á 
la asociación, al gremio, y solidificado por 
el derecho municipal como el más poderoso 
de los aglutinantes. 

y así ocurre en efecto, que en Italia, evo
cadora de la vida burguesa, con sUS céle
bres ciudades, esa clase media, al conden
sarse y ofrecer el Consejo comunal, ha puesto 
en él no sólo á los letrados y negociantes, 
sino á los mismos populares, artesanos que 
viven del trabajo manual, y que han en
trado allí de la misma trinnfal manera que 
10 hicieron los nobles en un principio. 

En Francia ocurre 10 propio, y su estado 
llano, que tarda mucho tiempo en tener re
presentación parlamentaria, se desenvuelve 
mediante una laboriosa gestación en igual 
sentido expansivo, y puede decirse que el 
hecho de la residencia en una ciudad puri
fica al siervo; por eso circnlaba allí con for
tuna la frase, bien expresiva por derto, de 
que rel aire de la dudad convierte al siervo 
en libre,. 

De la misma manera en Alemania, pres
cindiendo de la propiedad y honrando el 
trabajo profesional, en el siglo = entran 
los mercaderes en el Consejo de la ciudad, 
sin que nadie pregnnte por sus títulos de 
arrdgo en la tierra. 

y así se va desenvolviendo la vida social 
en esa removida Edad media; y no poca 



CLASES SOCIALES 867 

parte de su labor redentOra corresponde á 
las ciudades que tienen figura propia, orga
nización sui géneris, y sobre .todo derecho 
capaz de vivificar el esfuerzo personal del 
que trabaja. Y por si esto fuera poco, y 
como si comprendieran que dentro de sus 
muros ahoga la idea de servidumbre, apre
súrause á reclirnir al caido, y no pocas de 
ellas en Italia, emancipan todos los siervos 
para que en 10 sucesivo nada hiciera som
bra á la idea de libertad (1). 

Pero no hay necesidad de ir á buscar fue
ra del propio solar, lo que aquí tenemos vi
viendo la feliz vida de la libertad jurfdica. 
Son nuestras ciudades de la Edad media de 
vida tan intensamente ejemplar, qne bien 
merecieron entrar en las Cortes con bandera 
desplegada, antes, mucho antes, de qne los 
Estados mencionados y la propia Inglate
rra, cuna del constitucionalismo, se acor
dasen de conceder á la clase media de los 
burgos la representación que para ser or
gánica debía abarcar no sólo la nobleza y 
el clero, sino estas otras eflorescencias de la 
vida social, donde había, por haber liber-
tad, materia representable. . 

En ellas se ve la misma simbólica evo
lución que Herbert Spencer aprecia en los 
modernos Estados, porque fueron como 
éstos del tipo militar al tipo industrial. 
Cuando el rigor de la lucha con los invaso
res exigía brazos, la ciudad engendraba en 
su seno las milicias concejiles; pero cuando 
la vida se hizo sedentaria y hubo necesidad 
de fuerzas económicas capaces de rehacer 
lo destrnido. la ciudad mostró, 'también 
producidos por ella, los gremios, entonando 
un himno al trabajo y poniéndoles bajo el 
amparo generoso de sus propias Ordenan· 
zas. y el poder soberano hubo de proteger 
también esta vida burguesa, acomodaticia, 
y siempre espléndida, y de qne lo hizo tes
tifica el ingreso en las Cortes de los procu
radores de las ciudades (v. CORTES) en Cas
tilIa, Aragón, Cataluña, Valencia y Navarra, 
desde el siglo XI al siglo =, siendo asi q ne 
del = al XlV es cuando los demás Estados 
de Europa dan intervención en sus Parla
mentos al orden de los populares. 

y sin irradiar fuera de la intimidad de 
la vida cindadana, CastilIa hasta el reinado 
de Alfonso XI organiza sus Concejos, pro
veyendo los cargos en ellos precisos por 
elección del pueblo, y así se designaban los 
alcaldes que tenían jurisdicción civil y cri
minal, los alguaciles mayores ó cabos de mi
licia, los regidores representantes de la ad
ministración concejil, y los ¡'uraaos 6 ses· 
meros, especie de poder armónico entre los 
burgneses y las justicias del Conce jo (véase 
CONCEJO). y Cataluña con sus brillantes 

instituciones mnnicipales,el Cons'jo de 
Ciento sobre todas ellas, es la más vigorosa 
afirmación de que España organh.ó el es
tado llano sobre los cimientos de la profe
sión. En dicho Consejo tenían representa
ción la mano mayor, compuesta de aboga
dos, médicos, etc., es dedr, los ciutadans 
honTats,'Za mano mediana, en que fguraban 
los mercaderes, capitanes de galera y ne
gociantes, y la mano menor, en que figura
ban tenderos y menestrales de todas (tases 
(v. CoNSEJO DE CIENTO), debiendo obser
varse que dicha representación es propor
cional á la importancia de las profes,iones 
representadas ó de los gremios desde que 
Don Alfonso V en el siglo xV señalaba dos 
plazas de concelleres para el primero de 
estos órdenes, una para el segundo, y otras 
dos para el tercero (v. GREl\IlO). 

d) En el Estado constitucional. - Así 
como al tratar de las clases sociales en la 
Edad media hemos tenido necesidad de 
apreciar como elementos en combinación 
el C!istianismo yel Germanismo, así ahora 
es indi"pensable tomar en consideración 
el hecho trascendental de la Revolución, 
pues es singtúarmente decisivo para orien
tarnos en la nueva organización de las 
clases. . 

Francia primero, y los demás Estados que 
siguieron su obra después, muestran bien 
á las claras que la sociedad había de divi
dirse desde aquella fecha en dos clases, 
cuya producción habíase iniciado tan pron
to como se derrumbaron las anteriores. 
Tenían en su aparición un origen señalada
mente negativo y en su esencia un aspecto 
esencialmente económico. Y este principio 
económico, y no otre, es en las organiza
ciones políticas actuales el determinador de 
las circunstancias distintivas de los gmpos 
en que se clasifica la sociedad dentro del 
Estado; por eso después del hecho inicial 
mencionado, pudo considerar Proudhon 
como una realidad flagrante la división de 
la sociedad moderna en dos e tases: una de 
trabajadores asalariados, y otra de propieta
rios, capitalistas y empresarios (2). 

Ahora bien, la labor negativa de la Re
volución viene completándose casi á raíz 
de haberse producido, porque no es políti
co, ni siquiera humano, que los Estados se 
crucen de brazos ant€. los gravfsimos y hon
dos problemas que trae consigo esa moder
na división de ricos y pobres (3). y si, como 
dice Blnnstch1i, <las clase, son una manifes
tación de la civilización. y sólo se hallan 
en los pueblos adelantados que tienen un 
conocimiento exacto del derecho público, 
como entre los Griegos, y particularmente 

(2) D6 la c.PtuiU tolUÜ¡tU 4a cl4sses oaf1rilra. 
(3) llENA I.AVO~ LII$ cl4sses o.vriA," tIt E~ 

• 
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en Atenas ... según la Constitución- de SoIón; 
entre los Romanos; según la de Servio Tu
-lio, que inventó la expresión; Y. por últimú~ 
-en los Estados modernos).- hay por parte 
del Estado un como intervencionismo nece
sario para ir inoculando en su legislación 
lo que la Sociología muestre como actuación 
rectificadora de la -obra de la Revolución. 

Así ha de reconocerse que si se disolvie
Ton las clases ú órdenes de la Edad media, 
las Constituciones siguen estableciendo en
tre las categorías para tomar asiento en 
las Cámaras altas las individualidades más 
di~tinguidas de - las profesiones, 10 cual 
prueba que no puede ni debe p'rescindirse, 
por de prontO, de la organizacIón ·profesio
nal, y que los mismos valores aristocrá ti
cos (el clero entre ellos) son precisos en la 
economía del Estado, no ya en el concepto 
de supervivencias históricas. 6 como supe
rioridades fatales. sino como elementos de 
gradación posible dentro de la natural dife
renciación que hoy. como siempre~_ tiene la 
humana actividad en los 6rdenes en que 
aparece desintegrada. 

Necesidad de las clases sociales.---Sila His
toria nos ha mostrado en sus páginas á la 
hnmanidad escindida en grupos que se han 
clasificado atendiendo á múltiples circuns
tancias. surge evidente la necesidad de la 

-dase. . 
Lo que la Historia reproduce ayer y hoy 

-es, bajo prismas diversos, la ITÚsma esencia 
qne se manifiesta á través del tiempo y de 
las condiciones de la vida; y esa idéntica 
reproducción es el acoplamiento de la des
igu,aldad accidental humana sobre el haz de 
la tierra. Ahora bien, la desigualdad de ac
cidentes que, junto con la identidad esen
cial del hombre, se muestra sin scJución de 
continuidad es un algo natural y por ende 
necesario. 

La misma fórmula en que se exterioriza 
es~a ley de la desigualdad lo revela así. Y 
esa fórmula no es otra que la de la división 

· del trabajo, principio de organización fun
damental de la vida, que sirve para mati

-zarJa y expresar la ingente labor que pesa 
sobre la hnmanidad, para realizar en todo 
momento la obra de la civilización. 

Pero la división del trabajo por si sola, si 
· marca ya cierta superioridad y diferencia 
· de una á otra dirección de la actividad, no 
es bastante para clasificar; hemos de fijar

-nos para ello en aquellas superioridades, 
términos medios é inferioridades, que den
tro de cada una de las grandes direcciones 

,del trabajo social se originan, porque ese 
mayor ó menor nivel será característico, 
armonizándose así según la altura, los gra
dos de esas diversas escalas, y existiendo lo 

· mismo en el de arriba, qne en el de abajo, 

que en el grado intermedio, «cierta confor
midad de ideas,- de culturas y de mane,
ras> (1), de la qne resultará uritipo común, 
la clase. . 

El orden social y el orden político.-No es 
-este el lugar de ocuparnoS en la precisa re
lación de estos órdenes, idea primordial del 
principio de tepresentacion, l2ero sí es ne(:e
sario hacer aqtú una teferenoa. que sirva de 
lazo de unión con 10 que este Diccionario 
desenvolverá oportunamente (v. REPRE
SENTACIóN POLÍTICA). Nos referimos á la or
ganizaCión electoral por profesiortes y claseS, ó 
representación de intereses. que sebasa pie
cisamente en los principios de necesiq:ad de 

· naturaleza, que acaban de exponerse. ver...: 
dadero sindicalismo blanco del que son pa

·trocinadores Duguit, Hilarlo Belloc y Nor-
· man Augell e'n nuestros dias~ y de los que 
son precedentes politicos, de Indispensable 

. estudio, los sistemas de Ahrens, Stnart 
MilI, Gneist, Bluntschli, Pérez Pujol, Prins, 
Lorimer y tantos otros, con tendehcih á 

·organizar, según frase de De Greef, ola gran 
fuerza no organizada, que Se llama sufra
gio univer\>al, (2), preocupación de ibsignes 
sociólogos y politicos, como el conde de 
lIun, Emilio Ollivier, Benoist, DeSjardins, 
Benoit, lIIa1ón y tantos más. La decadencia 
del partido político, .que está manifestando 
bien á las claras por cierto--según Pérez 
Pujol-Ianecesidad de un nuevo principio 
de acción eh la vida públiCa> (3), ha servido 

· á todos los representantes insignes de la . 
tendencia apuntada, para considerar á las 
clases sociales, aunque sociedades incom
pletas, como personas morales con plena 
autarqnia paria la realización de los fines 
que se proponen, «Como naturales órganos 
de la institució'n representativa dentro de 
los respectivos pueblos> (4). 

El Pode-r en relación (on las clases sociales. 
-Tiene el poder civil frente á las clases la 
misma misión que le incumbe respec't9 de 
todo lo social; es á saber, ser primero pro
pulsor de sus energías, y organizar despnés 
jurídicamente sus mismas actividades. 

Por lo que hace á la primera de estas fa
cu�tades soberanas, corresponde al Poder 
facilitar la organización de las ciaseS", sobre 
todo aquellas qne son una necesidad para 
la prosperidad común. . 

La segunda de las facultades menciona~ 
das obedece al doble aspecto jurídico nega
tivo (único fin del Estado para Kant) y. ju
rídico positivo, y en esta doble dirección 

(1) P. CH. ASTor:om, Curso le eCQnom(a social . . 
(2) La Constituante ti le Regime représentatif. 
(3) La cuestión social en Valencia, 187z. 
(4) l-IA:sGEL DE BOl'ARlLL, Las antiguas Cortes, el 

moderno Parlamento y el régimen npresentati'fl(J orgánico. 
Madrid,. 1912. 
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debe de pluaucirse y actuar intensamente. 
Deberá, atendiendo á la ganintía suprema 
de la vida del Derecho,- evitar á todo trance 
el eXllusivismo y apoplejía de llls clases, la 
idolatría del así llamado esPíritu de clase, 
porque, como dedacon razónMaurice Blok,
la substitución del yo soy, por el nosotros 
somos, autoriza para emplear los adjetivos 
más hiperbólicos, y no hay dnda. que el 
nosotros eu'_ierra tanta vanidad tomo el yo. 
El orgullo de dase es un 0bstácnlo que debe 
barrer el Poder si quiere que las clases no 
entorpezcan el bien y la prosperidad co
munes. En suma, la (\;exuberancia y la pie· 
ponderancia de una liase llegan á ser fu
nestas á !,a sociedad, porque debilitan la 
vida y la fuerza de los demás órganos en 
detrimento del cuerpo social. (1). 
. Per~ si tanto exige esta misión negativa 
jurídica, exige más aún la misión positiva 
queal Poder in.:. umbe, y que se haduce en 
proteger (on leyes sabias y justas les dere
chos de cada (lase. «Aun los Estados y los 
ideólogos que más adelante han llevado su 
amor á la igualdad y á la unifonnidad en' 
la legislación no tan podido hacer desapa
recer algunas de las le~islaciones espeda
les de dase, como la mercantil, la militar, 
etcétera. (2), por ser indiscutible ante la 
ley lo que d Sr. lIIendizábd llama con muy 
buen ae. uerdo (da pu !,,-rcm ia constitutiva del 
derecho concreto. (3). 

Para terminar; el Poder frente á las da
ses debe: evitar dos eScollos que en su labor 
de propulsión de energías sociales y en la 
reglament2,ción jurídica de las mismas pue
den aparecer. Salvando el primero, que es 
el Estatismo, habrá de limitarse á ser pro
pulsor y nada más, Si á pretexto de estimu
lar, crea, se subroga en los derechos nativos 
de la sociedad. Salvando el segundo, que 
es el casulsmo, debe evitar la fiebre de le
gislaciones especicles, que inoculando en 
la clase el Í<lvor de la ley, provocará aque! 
orgullo característico de la misma clase, 
antes censurado. Pero frente á la negación 
de la obra revolucionaria, cuyo paroxismo 
hace tiempo que desapareció, el Estado 
debe laborar sin descanso· en obra tan re
dentora, escnlpiendo en e! frontispicio del 
templo de sus leyes est2.5 frases har~o co
nocidas: (Ja justicia social está en las pro
porc.iones~ y no en la igu::'.ldad numérica~. 

CLASIFICACIÓN. La acción y efecto de 
ordenar ó distribuir por doses.-=-V. CLASI
FICADOR. 

En Antropología se denomina parentesco 
po~ clasificación, al sistema según el (. nal se 

(I) P. CH. ANTOINE. obra citada. 
(2) RODRÍGUEZ DE CEPEDA, Ekmento$ á~ Dencio "a: 

lurlll_ 
(3) Eleme"tos. de- Detecio "aturlll. Zarago:¡;a .. :t877. 

agrupan los individU9s que componen una 
familia atendiendo á su sexo y edad.
V. PARENTESCO: RAzAS ,HUMANAS. 

CLASIFIOADOR. El qne clasifica, ósea 
el que ordena 6 dispone por (lases. 

El reglamento para la imposición, admi
nistración y cobranza de la contribución 
industrial publicado por Real orden de 13 
de Julio. de Igo6 (4), establece en su articu
lo 79 que los industriales que en una po
blaúón ejerzan la misma profesión, indus
tria, comercio, arte ú oficio de los compre'n
didos en las truifas l.a. y 4-8. y en los números 
de la 2.8, y 3.80 señalados con la letra A, cons
tituirán gremio ó colegio para distribuirse 
individualmente el importe de su contri
bución respectiva, siempre que no se ha
llen en alguno de los casos que se excep
túan en el artículo 74. Para llevar á (2.to 
la referida distribución, existen en los gre:
mios los dasijicadcrts, que son cargos ofi
ciales en ellos, en número de tres si los 
individuos que los componen llegan á doce 
y no pas2.n de cincuenta; de seis~ cuando 
(onstan de cincuenta á den; de nueve, si 
cuentan de dento á quinientos; y en pa
sando de este número, de doce. 

El cargo de clasmcador es obligatorio y 
gratuito, siendo las únicas causas que ex
cusan de su desempeño las de haber cum
plido sesenta años, padecer imposibilidad 
física notoria, ser milit2.r Ó empleado dvil. 
y hallarse habitualmente ausente ó tener" 
que ausentarse por precisión del pueblo en 
la época en que se hacen las matrículas, 
causas que excusan i!5-ualmente á los síndi
cos. Para poder desempeñar uno y otro 
cargo, es condidón prt:cisa la de hallarse al 
corriente del p •. go de la contribución (5), 

(4) La última edición ha sido publicada por Real or
den de 1.0 Eneto 1911 con las modificaciones acordadas 
hasta 31 de Diciembre de 1910. Véase en el Apéndice 
de 1911. 

(5) E;n cumplimiento de este precepto, por Real orden 
de 20 de Inlrlo de 1900 (G4C. 21 Junio) se dispuso lo si
guiente: .Primero. Que por las Delegaciones de Hacienda 
se examine, al terminar el primer grado de apremio, si 
los sindicos ó clasificadores de las industrias agremiadas 
se hallan al corriente del pago de la contribución. Segutl-o 
do. Que los referidos siudicos 6 clasificadores que no se 
encuentren en dichas condiciones, sean inmediatamente 
relevados de sus cargos y se proceda por los administra_ 
dores de Hacienda ó por los alcaldes, según corresponda. 
á la convocatoria de los gremios. para que bajo su presi
dencia verifiquen la elección de dichos cargos. haciéndola 
recaer necesariamente en industriales que se hallen al C()oo 

rriente del pago de la contribución. Tercere. Confolme dis-
pone el arto 85 del reglamento de 28 de Mayo de 1896 (.) 
si en el día y hora señalados para la elección de cargos, ; 
después de media hora de espera, no concurriese al local. 
designado individuo alguuo del gremio, ó si los reunidos 
se negasen á deliberar y votar, se entenderá que el gre.
mio renuncia su derecho al nombramiento de síndicos y 
elección de clasificadores, y la Administración nombral"á 
de oficio á todos dentro de las condiciones marcadas en 
el art. 83 (U), haciendo que dos empleados de la depen
dencia. ó el secretario de los Ayuntamientos. levanten 
acta de lo sucedido .• 

(.) (U) Corresponde'á igual número del publicado 
por R~ o. de 13 de Julio de 1906. 
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s iendo su duración sólo de un año~ pasado 
el cual no· podrán ser reelegidos hasta que 
transe:urra otro. La elección la hacen los 
agremiados reunidos en junta que(onvoca al 
efecto el funcionario encargado de la forma
ción de la matrícula en la población, quien 
á su vez la preside (personalmente ó por 
medio de un delegado suyo), y á la que se 
procede luego de haber practicado la de los 
síndicos. Primeramente se designa el nú
mero de los que hay que elegir conforme á lo 
que queda expuesto, y luego los individuos 
agremiados de cada sección que hayan con
currido al acto proponen en relación no
minal, numerada correlativamente y fir
mada por el síndico de la sección, Un nú
mero de individuos triple del de clasifica
dores que debe haber en la misma, siendo 
luego designados por la suerte, entre los 
propuestos, los que hayan de ejercer el car
go. Para ello, entregadas que sean las indi
cadas relaciones al preside:J.te, se proce
de al sorteo, depositando en una urna tan
tas bolas, "también numeradas correlativa
mente, cuantos sean los individuos propues
tos. A invitadón de la presidencia, t. ual
quiera de los concurrentes extraerá una á 
una la tercera parte de las bc1as, y quedarán 
elegidos (lasificadores los individuos á cu
yos nombres correspondan en la relación 
los mismos números que tengan las bolas 
extraídas. Terminada la operación, si todos 
los elegidos reunen la aptitud necesaria, el 
presidente los proclamará como tales cla
sificadores. En caso de carecer alguno de 
ellos de dicha aptitud, será reemplazado, 
extrayéndose al efecto otra bola. En las in
dicadas relaciones no podrá figurar ningún 
individuo que no esté al corriente en el pago 
de la contribución. 

Del resultado de la junta levantarán los 
secretarios acta, que llevará el visto bueno 
del presidente, haciendo constar en ella las 
protestas presentadas durante la celebra
ción del acto que se refieran á las eleccio
nes y no queden retiradas á consecuencia 
de las explicaciones de la Mesa ó de acuer
do del presidente ó de la Junta. Sobre la 
validez de tales protestas cabe re< lamar en 
término de tercero di? ante el delegado de 
Hadenda de la provincia, ó bien ante el 
Ministerio, cuando se trate de las capita
les; pero ínterin no recaiga resolución en 
contrario, la elerción se entenderá válida 
para todos sus efectos. Las resoluciones de 
la Delegación causarán estado y se cumpli
mentarán sin demora. 

El nombramiento de clasificadores se 
notificará por el presidente á los interesa
dos por medio de oficio, que les servirá de 
credencial, haciendo constar la entrega. 

Las excusas que tengan para alegar los 
electos, serán presen1:2das al presidente 

dentro de los tres días siguientes al en que se 
notifique el nombramiento, y~ transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá excusa alguna. 
Las presentadas en tiempo hábil se resd
verán en el plazo de cinco días, contados 
desde el de su presentación, por el encar
gado de formar la matrícula en cada loca
lidad, no cabiendo recurso ulterior contra 
la resolución que recaiga, que deberá ser 
notificada inmediatamente (I). 

Los (lasificadores. con los síndicos proce
derán á h~cer la (lasific~ción y el reparti
miento en la forma que se esta1:1ece en el 
referido reglamento. Sobre este particular, 
su intervención en los n.cursos de agravio, 
retribución á que tienen derecho por las 
denuncias de toda clase de ocultaciones en 
el ejercicio de las industrias, casos en que se 
convierten en defraudadores de la contribu
ción industrial y de comercio; y multas en 
que ir:cunirán cuando esto suceda, consúl
tense, respectivamente, los arts. 9I á 95. 
I02 y ro3, 17I, 172, núm. 7.°, 18S y 186.
V. CONTRIBUCIÓ" INDUSTRIAL. 

CLASTOMA?¡1A. Síntoma que acompa
ña á varios estados de perturbación de las 
facultades mentales, y que consiste en la pro
pensión á romper los objetos. Es término 
usado en Medicina legal. 

CLAUSTRO. Galería que rodea el pa
tio principal de un convento ó iglesia:. Es
tado monástico.-V. MONASTERIO: ORDE
NES MUGroSAS: REGULARES. 

CLAUSTRO lINIVERSlTARlO. Antiguamen
te se llamaron claustros académicos genera
les, á los cuerpos constituidos por los docto
res de las cuatro facultades mayores, presi
didos por el rector, existiendo asimismo los 
claustros de dortores y de facultad compues
tos por los doctores de cada una, y el gre
mio uniVersitario, que comprendía. además 
de los doctores y licenciados, á los bachille
res que eran profesores. La ley de Instruc
ción pública de l7 de Julio de l8S7, subs
tituyó todos los otados organismos por los 
claustros universitarios. de los que tratare
mos en el articulo INSTRUCCIóN PÚJ¡UCA. 

CLÁUSULA. La palabra cláusula, de
rivada del verbo latino claudere, cerrar, 
clausus, cerrado, es todo período que con
tiene cabal sentido para su inteligencia, y 
es una parte de las que se componen las es
crituras de los actos y contratos. 

Tanto en los contratos como en los testa
mentos son cláusulas las partes en que se 
expresa cada una de las disposiciones de los 
otorgantes. 

(1) Arts. 8r, 83, 84. 81" 90 del citado reglamento. 
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También se entiende por cada uno de los 
períodos de que constan los actos y con
tratos: 

No todas las cláusulas presentan claro 
su sentido. Las hay ambiguas, dudosas y 
obscuras. 

Cláusulas ambiguas: según la ley 67, Dig. 
de reg. jur. 50, 17, quoties idem sermo duas 
sentencias exprimít, ea potissimum exciPia-

. tUT, quae reí gerendae aptior est, y según la 
ley So, Dig. de verbo ob1. 45, 1, quotiens in 
stip-ulationibus ambigua oratio est, commO-· 
dissimum est, id acc.ipi. quo Tes. qua de agi
turl in tuto sit;ó en otros tépninos, si alguna 
cláusula de los contratos admitiere diver
sos sentidos, deberá entenderse en el más 
adecuado para que produzca efecto (Có
digo civil, arto 1.284). 

Cláusulas dudosas: las cláusulas de los 
contratos deberán interpretarse las unas por 
las otras, atribuyendo á las dudosas el sen
tido que resulte del conjunto de todas (Có
digo civil, arto 1.285). 

In dubiis id quod minimum (leyes 9, 34, 
Dig. de reg. jur. 50, 17). 

Cláusulas obscuras: según la ley 172 pr., 
Dig. 50, 17, interpretatio facienda es! contra 
eum qui clarius laquí potuisset ac debuisset,· 
ó, como dice el arto 1.288 del Cód. civ., la 
interpretación de las dáusulas obscuras de 
un contrato no deberá favorecer á la parte 
que hubiese ocasionado la obscuridad.-

,V. CLÁUSULAS DE LOS TESTAMENTOS: IN
TERP~TACIÓN. 

En Cataluña es muy usada, en las cláu
sulas de contratos y testamentos, la frase 
á los suyos. Generalmente en los contratos 
bajo la palabra suyos se comprenden los 
herederos ú otros sucesores extraños; pero 
en las donaciones que los padres hacen á 
los suyos, principalmente en cartas dotales, 
deben entenderse los descendientes del do
natario, y, á falta de éstos, los colaterales 
y los demás que obtienen el primer lugar 
en la sucesión, á menos que por alguna otra 
cláusula de la escritura se pudiese venir en 
conocimiento de que el donador sólo en
tendió hablar de los descendientes, porque 
los padres en este caso, disponiendo de sus 
bienes, parece que hacen la última disposi
ción de los mismos, como en los testamen
tos y demás actos de última voluntad. 

CLÁUSULA AD CAUTELAlI! y DEROGATO
RIA. En esta materia, hay que distinguir 
entre cláusula derogatoria y cláusula pre
uentiva ó ad cautelam. 

Se llama cláusula derogatoria, en materia 
de testamento, la qne de< lara nulos todos 
los testamentos que podrian ser hechos 
ulteriormente; y se denonúna cláusulapre-
1Jentiua Ó ad cautelam aquella qne pone el 
testador en su testamento declarando ser 

su intención, que no sea válido ningún 
otro que pudiere hacer en 10 sucesivo, á no 
h.~llal;se insert~ en él ~al !> cu:u otra expre
ston o sentenCla que Indica, o reproducida 
cierta señal que aquél contierie~ 

A esas dos cláusulas análogas ó semejan
tes, pero no iguales, hace alusión el párrafo 
segundo del arto 737 del Código civil al 
dedarar que se tendrán por no puestas' las 
cláusulas derogatorias" de las disposiciones 
futuras, y aquellas en que ordene el testa
dor que no valga la revocación del testa
mento si no la hiciere con ciertas palabras 
ó señales. 

Esta disposición del Código se funda, se
gún el núsmo expresa en el párrafo primero 
del citado artículo, en que todas las dispo
siciones testamentarias son esencialmente 
revocables, aunque el testador exprese en 
el testamento sU voluntad Ó resolución "de 
no revocarlas. 

Este principio de la revocabilidad de las 
disposiclOnes testamentarias es adecuado 
para fundar la prohibición de la cláusula 
derogatoria, pero no es concluyente para 
fundar la prohibición de la cláusula ad cau
telam. 

En efecto: la cláusula derogatoria hace 
imposible la revocación del testamento que 
la contiene, núentras que la cláusula ad 
cautelam únicamente dificulta esa misma 
revocación. Una y otra cláusulas obedecen 
á distintos estados -de razón y de conden
da. Por la primera, el testador se prohibe 
á sí núsmo variar de voluntad, 10 cnal no 
es racional ni presumible y acusa que su 
volnntad está sugestionada ó cohibida. Por 
la segunda, el testador se precave contra 
posibles maquinaciones para sugestionar ó 
cohibir su propia voluntad, sobre todo con 
mira al testamento in articulo mortis. Res
pecto á la garantía que el testador se im
pone contra las influencias exteriores, pue
den distinguirse tres grados, que son otras 
tantas formas que denominaremos grados 
máximo, medio y mínimo de esa misma 
garantía. 

El grado má:rimo consiste en la repro
ducción material de las palabras ó señales; 
el grado medio, en la reproducción seña
lada de unas ú otras; y el grado núnimo, 
en la reproducción indeterminada de las 
mismas. La primera forma puede conducir 
á la imposibilidad de la revocación; la ter
cera, no precave 10 bastante, porque está 
al alcance de todos: la segunda es la única 
admisible, y la que había prevalecido en la 
jurisprudencia anterior al Código civil. 

En todo testamento.- sea cualqniera su 
forma, puede continuarse la cláusula ad 
cautelam, que, regulada en Castilla por la 
ley 22, tít. 1, Parto 6.-, en Cataluña lo es por 
sU derecho consuetudinario, el cual ha ad-
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mitido sienipre, que valga la cláusula eu que 
el testador expresa que su testamento no 
se entienda derogado por otro posterior si 
este último no reprodujere las palabras ó 
señales que á tal efecto puso en el primeró. 
Tomando á la letra esta disposición del tes
tador y suponiendo que la' reproducción 
de las palabras ó signos ha de ser material, 
se ha hecho un gran' argumento contra la 
subsistencia de la cláusula- ad cautelam, ar
gumento que queda sin base, entendiendo;: 
como debe entenderse. que-la reproducción 
no ha de ser necesariamente material, sino. 
que basta una menci6n concreta del testa
mento anterior, hecha en el posterior, para 
que la cláusula ad cautelam del primero deje 
de ser obstáculo á la derogación del mismo 
testamento, pues queda cumplido el intento 
del testador, que no es' imposibilitar el 
cambio de su voluntad, sino su substitución 
por otra menos libre, menos espontánea, 
menos meditada,. y para que "esto último no 
suceda, se necesita que conste de algún 
modo "que el testador tuvo presente el tes
tamento en que empleó la cláusnla ad 

" cautelam, "al otorgar el pOsterior, y esto no 
se consigue con sólo expresar que revoCa 
cualquier testamento aD.terior~ que contu
viese palabras derogatorias, de lasqne de" 
biese hacer expresa mención, pues las re-:: 
producirla, si las recordase, porque estas 
manifestaciones "están al alcance de todo 
el mundo y no demuestran que el testador 
tuviese presente otro determinado testa
mento anterior para revocarlo. 

La senteocia de 29 de Enero de 1896 apli
có indebidamente á un pleito de Cataluña 
la ley 22, tít. l, Parto 6.-, primero, por no 
ser ley del Dorecho catalán, y segnndo, por
qne tratándose en aquel caso de señales, y 
no de palabras, el mismo principio que el 
Tribunal Supremo tenía establee ido par?" 
las últimas era penectamente aplicable á 
las primeras, ó sea, que no se necesitaba re
prod udr la señal, sino mencionar" in con
creto el testamento que la contenía, y, por 
consiguiente, hnelga lo que manifiesta di
cha sentencia sobre la posibilidad de' extra
vío del sello, que eqnivale á la posibilidad 
de no recordar las palabras, y por esto el 
Supremo no exigía la reproducción material 
de éstas, sino la mención concreta del tes
tamento que las contenía. " 

También la misma sentencia" aplicó in~ 
debidamente la ley 6.', párr. 2.°, del tít. VII, 
libro XXIX del Digesto, que se refiere so
lamente á los codicilos no escritos ni sella
dos por el otorgante; y además aplicó in" 
debidamente la ley 89, al principio, del 
libro XXXI del Digesto, que igualmente 
se refiere tan sólo á un codicilo en forma de 
carta no sellada. 
. A mayor abundamiento, tratándose de 

una institución de Derecho consuetudina
rio catalán, éste ha admitido siempre, tmito 
las palabras como las señales ad cautelam. 

También el Derecho de N a.arra admite 
cláusulas derogatorias, que asim:isino se n:-
gen "por las doctrina~ romanas. " 

En Aragón prevalece el priocipio de qne 
el testador puede variar su voluntad hasta 
la muerte, aunque algunos autores, como" 
Molina, creen que debe guardarse d jura
mento de "no revocar la última voluntad." 
Una sentencia del Tribunal Supremo de 22' 
de Junio de 1865 declaró que, aunque el 
testador diga en" su primer testamento que 
valga, siempre puede "revocarlo, cuando en 
otro posterior afirme que no estorben aque
llas palabras para su validEZ; debiendo su
ponerse válido, por regla general, el testa::.:
mento que contenga "frases derogatorias ó 
ad cauttlam.-V. TESTAl1ENTO ~AD CAUTE
l,A."\d)~. 

J'urispmdencia civil 

_El testamento que contiene cláusulas deroga_o 
torias ó ad cautela m, prevalece sobre el posterior 
si en éste no 10 revoca señaladamente el testador .. 
expresando que DO obsten para ello las palabras 
estampadas en el primero, aunque no se transcri
ban literalmente en el segundo, á cuyo precepto 
se ajusta la jurisprudencia establecida"., (Sala l.·. 
Senl. 20 Enero 1887.) 

Cláusulas especiales derogatorias ó .ad cau~elam. 

obstan á la aplicación del principio general de 
revocabilidad de los testamentos, pues los que 
las contienen no pueden entenderse alterados por 

. otros posteriores que no hagan expresión de ella$ 
(Sents. 8 :Mayo y 18 Junio :1866, 4 Noviembre :1872,. 
29 Noviembre :1876, 30 Octubre I8n, I2 Julio 
1879,4 Julio IBBl y 30 Octubre IB88); sin que baste 
que el testador declare derogadas todas las ante
riores disposiciones que haya otorgado, ,aun cuan
do llevasen cláusula especial derogatoria •. (Sen
tencia 7 Octubre 18go.-Gac. 30 id.) 

La cláusula que exige la imposición de dete1'mJ"nado 
sello en un testamento para que pueda de1'ogar 
otro ante1'ior, es nula con aneglo al Derecho 1'0-
mano vigente en Cataluña" á las le'}'es de Pa1'tida~ 

D. Pedro Oliva otorgó en Reus un testamento 
á 6 de Febrero de 1864, disponiendo que no pu
diera ser revocado .por otro posterior, á no ser 
que contenga el sello impreso que pondré al úl-
timo ó al pie del mismo con igual colon. Con fe
cha 12 de Marzo de 1865 ordenó un segundo tes
tamento revocando .todos y cualesquiera otros an-" 
teriores aunque contuviesen" palabras derogato
rias •• · Los favorecidos por el testamento de 1864 
promovieron pleitos, después de muerto Pedro Oli
va, para que se declarase que era el único eficaz," 
á 10 que se opusieron los que amparaban sus de
rechos en el de 1865. Substancióse el pleito en 
dos instancias. La Sala :l.. de la Audiencia de 
Barcelona, le falló declarando válido y eficaz el 
testamento de :1864 y nulo y de ningún valor ni 
efecto el de 1865. I,.a parte demandada interpuso 
recurso de C"'dsación por entender que la sentencia 
infringía: f ••• 3.0 La ley 22, tít. 1, Par!. 6. 80 , por apli
cación indebida de ella para dictar el fallo, siendo 
así que no rige en Cataluña, desde el momento que 
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existe la del Derecho "romano, que declara expre
samente la ineficacia de las cláusulas ad cautelam ••. ; 
habiendo infringido por tal concepto la Sala sen· 
tenciadora la repetida doctrina de este Tribunal 
Supremo, á tenor de la que las leyes de Partida 
s610 son aplicables á falta de legislación foral 
de disposición del Derecho canónico ó romano, vi
gentes con preferencia en Cataluña.-4.o La misma 
ley 22. tito l. Parlo 6."', aun cuando en- hipótesis, 
que la parte recurrente rechazaba, se considere 
como vigente en Cataluña, también por aplica
ción indebida, por no tratarse en este 'caso de una 
cláusula aa cautelam, es decir, de las palabras 
consignadas en el. primer testamento, que es 10 
único á que se refiere la citada ley de Partid&. sino 
de una marca 6 sello ... -5_o I,.as leyes 6.·, párrafo 
segundo, -Dig. De jure codicillof'um (XXIX, 7.°), Y 
la 8g. proe., Dig. De legatis, II (XXXII), que de 
una manera terminante y expresa proclaman ca· 
recen de eficacia y de fuerza derogatoria los sellos 
puestos en un testamento anterior para impedir 
que el posterior prevalezca, aunque no contenga 
tal sello, diciendo la primera de aquéllas: ,aunqne 
el padre de familias expresara en la confirmación 
de los codicilos que no quiere que valgan sino sig
nados y escritos de su mano, con todo valdrían 
los que hubiese hecho, aunque no los haya escrito 
ni sellado con su mano$; hallándose la segunda. 
igualmente explícita, concebida así: dU testador 
instituyó en su testamento por herederos á su hijo 
y á su mujer; después se dice que escribió una 
carla en la que donó al hijo su peculio, y añadió 
que quería que tuviese estas cosas principalmeri.
te después de su muerte, preguntó: habiendo ex
presado en el testamento que si recibiere alguna 
disposición sellada que valiese como codicilo y no 
estUviere sellada la carta, ¿si 10 que contiene ésta 
corresponderá al hijo? Respondió Scévola que si 
constare que la carta era de él, se debe todo lo que 
en ella expresó que quería que se diera ...• 

El Tribunal Supremo casa y anula la sentencia 
recurrida: 

tConsiderando que, según se desprende del es- . 
piritu Y literal contexto de la ley 22, tito r, Par
tida 6. 5 , la cláusula derogatoria ó ad cauteZam en 
ella establecida para que el testamento que la 
contenga no pueda ser derogado por otro poste
rior, ha de consistir en palabras y no en deter
minado sello ó marca, puesto que á aquéllas se 
refiere dicha ley de un modo expreso al ordenar, 
como excepción, que el postrimer testamento valga 
si en él dixese el testador señaladamente qve ret'O
caba el otro e que non tuviese daño a aquel testamento 
que agora ,ada las palabras que dijera en el P,i
me,o; disposición que tiende á dejar expedita la 
libre facultad de testar hasta el momento de la 
muerte, la cual podría quedar restringida ó anu
lada si para revocar el primer testamento hu
biera de hacerse uso de determinado sello ó marca 
que contuviese, dada la posibilidad de que el tes
tador no lo tuviera á. sn disposición en el momento 
preciso de consignar su última y deliberada vo
luntad: 

Considerando, á. mayor abundamiento, que en 
materia de SUCesión testamentaria y de las ctáu
su1as ad cauJelam, consistentes en sellos ó marca, 
existe disposición expresa en el Derecho romano. 
que como supletorio es aplicable á Cataluña con 
preferencia á las leyes de Partida, estableciéndo
se en las leyes 6. a párrafo segundo, Dig. De jure 
codicilIorum, y la '89. proe .• Dig. De legalis, q~e 
carecen de toda eficacia y de fuerza derogatona 
los sellos puestos en un testamento anterior para 
impedir que el posterior prevalezca aunque no 
contenga tal sello siempre que en el último cons
tara la expresa v~luntad del testador de disponer 
de sus bienes para después de su muerte: 

Considerando que estas disposiciones son apli
cables á los testamentos otorgados por D. Pedro 
Olivas é Isem en 6 de Febrero de 1864 y 12 de 
:)Iarzo de 1865, y con arreglo á eUos no puede 

'.rOMO V 

prevalecer el primero sobre el segundo, que ex .. 
presaba su última deliberada voluntad al deter
minar que aquel su testamento quería valiese por 
tal, por coflicilo, 6 por aquella especie de última vo
luntad que mejor en derecho Daler pudiere. r en él 
revocaba todas r cualesquiera otros anteriores aun~' 
que contuvieran palabras derogatorias, no obstan .. 
te la cláusula consignada en el de 1864 de que éste 
no pudiera ser revocado por otro posterior que no 
contuviera el sello impreso que estampó á su final, 
y con igual color. cuya cláusula'es de todo punto 
ineficaz, conforme á las leyes del Digesto antes 
citadas: 

Considerando que al declarar la Sala senten
ciadora válido y eficaz el testamento que D. Pe
dro Olivas otorgó en 6 de Febrero de 1864. y nulo 
y de ningún valor ni efecto el posterior de 12 de 
Marzo de r865, porque éste no contenía el sello ó 
marca estampado en el primero. infringe la ley 22. 
tito r, Part. 6. 5 , por indebida aplicación, y las ex
presadas leyes romanas que debió aplicar, y proce
diendo consiguientemente la casación de la senten4 
da. por los motivos 3.°, 4.° Y 5.° del recurso. es 
necesario examinar los demás en que éste tam
bién se apoya .• (Sent. 29 Enero r8g6.-Gacs. l8 y 
22 Febrero.) 

CLAuSULA CODICILAR. La adición hecha 
por el testador en su testamento. decla: 
rando que si éste no pudiere valer como 
testamento, valga como codicilo ó del nie
jor modo que haya lugar en derecho (ley I.", 
D. de juro cod., tít. VII, lib. XXIX; leyúlt.; 
párr. I.0 , Codo de cod., tít. XXXVI,lib. VI). 

En Cataluña' es perfectamente válida 
la cláusula codicilar siempre que reuna las' 
condiciones necesarias para su validez. 
produciendo dos efectos: LO, el 'testa
mento que no tenga las circunstancias 
precisas para su consideración como tal y 
llene las indispensables para ser codicilo, 
se sostendrá con este carácter;.y 2. o, la ins
titución y substitución de heredero se admi
tirán como fideicomisos, obligando al suce
sor al cumplimiento de 10 que sea sosteni
ble y esté ordenado en la disposición codi
cilar.-V. CODICILO. 

CLAUSULA DE COl'lSTITUTO. La cláusula 
de constituto tiene en el Derecho dos signi
ficaciones, que se denominan tespecfu'"a
mente pacto de constituto posesorio'y pacto 
de pecunia constituta. Así es que el consti
tuto siempre es un pacto que recibe dos 
aplicaciones, de las cuales trataremos su
cesivamente, empezando por el constituto 
posesorio_ 

La transÍnisión de la posesión puede ve
rificarse de varios modos, ó sea. por la en
trega ó tradición real de la cosa, y por otros 
medios, que constituyen la tradición ficta, 
denominados tradición simb6lica, tradi
ción longa manu, tradición br~Ji manu, 
constituto posesorio, etc. 

La cláusula de constituto posesorio, que 
se emplea en los contratos donde hay en
trega de posesión, se expresa diciendo que 
el transmitente se constituye poseedor en 
nombre del adquisidor, quien adquiere en-
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tonees Ja posesión animo suo COTpore alieno, 
por-el corpus de ·esa persona que va en ade
lante á poseer por aquél en lugar de poseer 
por sí, que constituit Se possessorem pro me_ 
(constituto posesorio). 
, En otra acepción, elconstituto es un pacto 

pretorio, el pacto de constituto ó de pecu
nia constituta. que consiste en una conven
ción por la cual uno se obliga á pagar en 
un día determinado una cierta cantidad 
de dinero ú otra cosa .. que ya se debía. 

CLAUSULA DEL ALMA. Es aquella en que 
el testador dispone del todo ó parte de sus 
bienes para sufragios y obras piadosas en 
beneficio de SU alma, ya especificando la 
aplicación que deba dárseles, ya indeter
minadamente. En este último caso, los al
baceas venderán los bienes y dístribuirán 
su importe, entregando la mitad al díoce~ 
sano para que lo destine á los indicados ·su":' 
fragios y á las atenciones y necesidades de 
la Iglesia, y la otra mitad al gobernador 
civil, corresP!'ndíente para los estableci
mientos beneficos del domicilio del dífunto, 
y en su defecto para los de la provincia:. 
{Cód. <iv., arto 747·) . 
. Si el testador deja por heredera á su ahna, 
la representa, para los efectos legales, el 
ejecutor ó cumplidor testamentario, y por 
ello los bienes de la herencia han de inscri
birse á favor de éste. (Res. de 30 Abril r878.) 

CLAuSULA DE PRECARIO. Por Derecho 
romano, la convención de precario, conce
sión de la posesión de una cosa hecha por 
un indíviduo á otro qne deba volverla á la 
primera intima, y que fué sancionada pri
mero por el interdícto de precario, forma, 
en el Derecho de Justiniano, un contrato, 
innominado lacio ut /acias~ sancionado por 
la acción praescriptis ver bis. 

El precarista~ que es una especie de co
modatario, tiene la posesión civil. (Fr. 1, 

l'árr. 3, y fr. 4, párr. 1, Dig. de prec. 43, 26.) 
El interdíoto de precario se da alotor

gante de una concesión revccable ad nutum~ 
Según los textos interpolados de IDpia

no y Juliano (fr. 2, párr. 2, y fr. 19, párr. 2, 
Dig. depreco 43, 26), el que otorgó una cosa 
en precario puede usar, no sólo del interdícto 
de precario, . sino también de la acción 
'praescriptis verbis, que es de buena fe ó con-
ditio incierta. . 

. Por D"echo catalán, precario es aquel 
"Contrato en virtnd del cual se presta alguna 
cosa á una personá por el tiempo que quiera 
el que la presta. Hay también un precario, 
a:l que Solsona llama precaria, y suele ha
cerse y consistir en la concesión de los de
rechos incorporales competentes, y de las 
servidumbres urbanas y rústicas, tales 

Tomo la de tener abierta una puerta ó ven-

tana, la de tener pnesta una viga, sacar 
agua de algnna cisterna ú otras semejantes. 
Esta concesión no es precisamente consti
tución alguna de servidumbre, respecto de 
la cual. por ser un derecho real. se entiende 
y va envnelta la perpetuidad, al paso que 
en la precaria ó precario de propiedad que 
llaman también, sólo se acostumbra ha
cer la concesión de cinco en cinco años. 
(Solsona, Lucerna Laudemiornm, cell. Ir, 
núm. últ., Comes, núm. 610.) 

Cláusula de precario es aquella que se 
pone en alguuos contratos, díciendo que 
la cosa objeto de los mismos quedará en 
poder del adqulsidor, como dada ó conce
dída en precario por el transferente. 

CLAUSULA EN LO CANÓNICO. Las cláu-· . 
sulas testamentarías que contengan legados 
píos, han de cumplirse por el heredero, 
dentro del año de la intima, y en su defec to 
el obispo debe proveer á su cumplimiento: 
(Leyes 3 y 5. Decret. Greg., de testam. 3, 
26.)-V. ClÁUSULA IRRITANTE.· .. 

En el articulo INTERPRETACIÓN, daremos 
á conocer las reglas jurídico-canónicas en
caminadas á fijar el exacto sentido de las 
cláusulas y palabras ambiguas, dudosas y 
obscuras. 

CLAuSULA EN LO IlfTERNACIONAL. Las 
cláusulas contractuales de constitnto, de 
precario, guarentigia, irritante, penal y re
: solutaria. se rigen~ en cuanto á su validez, 
naturaleza y extensión, por la tex loei con
traetus, ó por la ley nacional de los conciu
da~anos. contraUmtes, según .e~ principio 
unz.uscu1usque enz.m contradus 'In'lt1'ttm spec
.tandum est el causa (ley 8, pr., Dig., lIando 
17,1); yen cuanto á su ejecución, por la ley 
del país en que debe tener lugar, conforme 
al principio: contraxisse unusquisque in ea 
loco intelligitur, in qua, ut solveret, se obli
gavit (ley 21, Dig., de obligo et acto 44, 7). 

Las cláusulas testamentarias del ahna, 
dercgatoria y ad cautelam, codícilar, prohi
bitiva y resolutoria, se rigen por la ley na
cional del dífnnto, según el principio acep
tado en los arts. 1.0 Y +0 de la Convención 
de La Haya en materia de sucesiones y tes
tamentos de 17 de Julio de 1905. 

. CLAUSULA GUARENTIGIA. La palabra 
. guarentigia, proveniente de la Edad medía, 

deriva del verbo garantir, como la voz ga
rantía. 

Cláusula guarentigia es aquella en que los 
contratantes dan facultad á los jueces para 

. que hagan ejecución, en fuerza de la escri
tura en que dla se pone, contra el que no la 
cumple, como·si se hubiese así pactado. juz
gado ó transigido. Estaba muy en uso en 
Cataluña. 
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! ~ Eri fuerza de la escritura d.e ters -ó -tercio, 
antiguamente hasta se ponía presa á la per
sona que con ella se había obligado. Obraba 
en el oficio del Juzgado ordinario un libro 
dicho deis Tersos, en el cual se anotaba el 
nombre de la persona comprometida; con 
esto ya no se entendía solamente obligada 
á aquella persona á la que en realidad se 
comprometió á prestar alguna cosa, sino 
también y muy principalmente al Fisco, y 
por ello hasta después de hecha cesión de 
bienes podía ser apremiada con el encar
<:e1amiento. Para que el acreedor pudiese 
proceder ejecutivamente en virtud de cláu
sula guarentigia pactada en garantía de 
algún contrato, era necesario presentar el 
instrumento á la curia deIs Tersos, en don
de el escribano la inscribía en vírtnd del 
mandato que en la misma le había dado el 
Qtorgante, después de retenerla diez dias, y 
esto es lo que llamaban purgar la escri
tura de Ters, y una vez anotada en el libro 
deIs Tersos J entonces era y podía llamar
se escritura ejecutiva. ~l instrumento gua
rentigio otorgado en Bncelona ó en su 
partido no necesitaba estar los referidos 
diez dias, sino que podía inscribirse luego y 
-Obrar inmediatamente los efectos corres
pondientes. De esto resultaba que la clán~ 
sula guarentigia, que concedía tales efec-
1:os, no se continnaba en el libro referido 
·smo cuando 10 convenían así las partes, las 
cuales 10 verificaban con mucho cuidado. 
{Comes, núm. 434. Véase Vives, tomo Ill, 
págs. 66 á 68.) 

· CLÁUSULA IRRITANTE. Irritante,dellatín 
irritus, inútil, significa lo que anula, 10 que 

. nace nulo por el incumplimiento: cláusula 
"irritante, condición irritante. 

En Derecho canónico, decreto irritante es 
la cláusula inserta en una bula,.y cuyo in
'cnmplimiento anula la gracia concedida. 

CLÁUSULA PENAL. La cláusula penal en 
"las obligaciones se establece para el caso de 
:falta de cumplimiento, substituye á la in
demnización de daños y perjuidos (Código 
dvil, arto 1.152), pero no á la obligación 
principal, ni la aumenta (íd. 1.153), Y ella 
en cambio qneda disminnída por el cumpli

: miento pardal ó irregular de la obligación 
· (íd. 1.15{). Siendo la ¿láusu1a penal acce
.soria de la obligación principal, la nulidad 
de ésta lleva consigo la de aquélla, pero la 
nulidad de la cláusula penal no produce la 
nulidad de la obligación principal (íd. 1.155). 

CLÁUSULA PROHIBITIVA. Es la que pro-
· hibe, veda ó impide hacer alguna (Osa. 
. Cuando el testador 10 haya prohibido ex

'·presamente, los herederos voluntarios y los 
-legatarios de- parte alícuota no podrán pro-

mover el jnicio voluntaric> de testamenta
ria (ley de Enj. civil, arto 1.039); tampoco 
se podrá prevenir el jnicio necesario de tes
tamentaria, aunque los herederos sean me':' 
nores ó incapacitados, medíando la referida 
prohibición (íd. I.o44); la cual no producirá 
efecto en ninguno de dichos casos si el tes
tador no nombra una ó más personas para 
que practiquen extrajudicialmente todaS 
las operaciones de la testamentaría (ídem 
I.°45)· 

Dicha prohibición no alcanza á los here
deros forzosos, como 10 son los hijos por 
razón de sus legítimas. 

CLÁUSULA RESOLUTORIA. Clánsula reso
lntoria.es la que contiene una condición 
que, al cumplirse, extilÍgue la obligación. 
· La condición y el término suspensivos 
(dies a qua, candicia a qua J se distinguen de 
la condición y el término extintivcs (dies 
ad quem, candicia ad quam J. 

Si una cosa ha sido enajenada bajo un 
término ó una condición resolutoria, la pro:' 
piedad vuelve de pleno derecho al enaje
nante cnando llega el término ó se cumple 
la condición. 

Son ejemplos de enajenaciones bajo con
dición resolutoria la estipulación de renta 
vitalicia y la venta á carta de gracia ó con 
pacto de retrovendendo. 

Las servidumbres, tanto personales como 
reales, pueden estinguirse por la condición 
resolutoria. 

El usufructo se extingue, entre otras can
sas; por cumplirse la condición resolutoña 
consignada en el titulo constitutivo, y por 
la resolución del derecho del constituyente 
(CM. civ., arto 5I3, nÚffiS. 2.° y 6.°). . 

Será exigible toda obligación qne con
tenga condición resolutoria, sin perjuicio 
de los efectos de la resolución (Cód. civ., II3, 
párr.2.0). . 

El legado hecho bajo condición resó1u
toria es válido, mediante que el legatario 
prometa, con la garantía de catiCioneS~ que 

· devolverá la cosa cuando se cumpla la con
dición. 

También puede hacerse la donación en 
general bajo condición resolutoria. . 

Los bienes hereditarios sujetos á la con-
· dición resolutoria de substitudón, pueden 
,ser enajenados é hipotecados. sin más res
tricción que la de dejar á salvo en la ins
cripción los derec has de los interesados en 
dicha condición resolutoria, (onfonne á lo 

: dispnesto en el arto IOg de la ley Hipoteca
ria (Res. 25 Junio Ig03 y 30 Abril Ig04)· 

CLÁUSULAS DE LOS TESTAMENTOS. lIIu
chas veces surede que las cláusulas de una 

· disposición testamentaria son obscuras ó 
· contradictorias entre sí. En estos casos pue-
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den servir para interpretarlas las reglas 
establecidas para la interpretación de las 
leyes y contratos; pero como el testamento 
es .obra <le una sola persona, deben apli
carse en SU interpretación, además de las 
regIas generales, otras reglas de derecho, 
con el objeto de investigar < uál ha podido 
ser la voluntad del testador y de penetrarse 
bien de ella para ejecutarla. 
- Compendiaremos,- pues, las reglas más im~ 
portant'es. de una y -otra .especie, haciendo 
aplicación de ellas únicamente á la inter
pretación de las cláusulas testamentarias .. 

Es regla y principio de derecho que la 
significación literal de las palabras en los 
actos de última voluntad debe observarse, y 
sólo tendrá lugar la i,nterpretación: l.O, cuan':' 
do sea ambiguo el sentido de alguna dáu
su1a~ 2.° •. cuando haya <:;ontradi::ción entre 
dos ó más de ellas; 3 . .0. cuando algunas pala
bras ó frases puedan tener una significación 
más.ó menos concreta (ley 25, párr. LO, 
D. de legat. IIJ, lib. XXXII; leyes I3 y 
28, tít. III, Parto 6.', ley 5.', tít. XXXIII, 
Parto 7." (I). 

Cláusulas ambiguas.-En los testamen
tos sólo se tendrá por ambigua una c1áu
sulacuaudo sea mauHiesto que el testador 
no pudo querer lo que expresa su literal 
sentido, ó no sea dable comprenderlo con 
claridad (2). 

Cuando el sentido de las palabras ofre2-
ca dos ó más significaciones, se desechará 
siempre la que conduzca á un absurdo (3). 

Si todos fuesen posibles, se admitirá la 
que fuere más conforme á la voluntad del 
testador (4). A este efecto se atenderá á las 
demás disposiciones del testamento, á las 
costumbres del testador, á las del lugar, al 
estado y bienes de aquél y del agraciado, á 
las relaciones de parentesco que medien en
tre los dos, á la causa impulsiva de la dis
posición y á las demás circunstancias que 

(1) :r.as palabras del testador. según las leyes de 
Partida. deben entenderse lIanamente, así como ellas 
suenan, salvo cuando se probase lo contrario en los autos 
6 cuando la voluntad del testador fuere otra que lIon 
coma suelJan las paIab,as qtte están escritas. (Senls. del 
Tribunal Supremo, de 26Jttnio ~8S4, :..7 Febrero, 6 l/rarzo 
y 16 Octubre 1858, 3 Marzo y 30 Junio 1860, 28 .Enero 
de 1862, 16 Enero 1863, 14 Y :n l/layo y 10 Diciembre 
de r864. 18 Marzo, 3. 1 Y 26 Octubre 1867, 2" Abril Y 7 
Octubre 1867, 24 Y 21 Febrero, 2 Janio, 21 Octubre y 
24 Diciembre 1868, 10 Abril, 10 Mayo, 18 y x9 Junio 
de 1869, 4 Abril 181x,:U Junio x872,.5 Abril x875. 20 Di. 
tiembre 1883 y otras.) 

(2) Ley 25, pár. x.o, y 69. de legat., liI.lib. XXXII. 
(3) Leyes 20 y 168. pár. l.", Y ley ~79, D. de ,ego i"'., 

tit. XVII, lib. I.; ley ro, Codo de legal., tit. XXXVII, 
lib. VI; ley 47, D. de legat., 2 .... lib. XXXVll; ley 108. 
pár. x.o, D. de lega.t., I,lib. XXX; ley Ir, pár. 22, ley '27, 
p~r. fin., ley 59. pár, 5.°, ley x.-, D. de legat., III, libro 
XXXII; ley 2B, párs. 10 y lI, D. de lib. legat., tit. III, 
lib. XXXIV; ley 5·-, tIt. XXXIII, Parlo 7.-

(4) Ley 96, D. de reg. jur., tit. XVII, lib. L; ley 24, 
D. de reb; aub., tít. V. lib. XXXIV; leyes r7 Y 74, tlIl 
S. C. trebell., tit. XI.IX, lib. VI; ley II4. pár. 6 .... D. de 
legal., 1, lib. XXX; ley 34, pir. r.o. D. de legal., n, Ii· 
bro ::XXXI; ley 50, pár. 5.°, D. de legat., lII, lib. XXXI. 

puedan hacer la tlllá. más probable que la 
otra (Sr . . . . . . 

Si por ninguna circunstancia pudiese de-: 
terminarse la voluntad del testador, se ob: 
servará la interpretación ¡Ílás favorable al 
heredero (6). '.' . 

Cuándo la disposición, lejos de presen
tar dos sentidos, no of.rece ninguno en daro~ 
no producirá efecto (7). 

Aunque el sentido literal de las pOlabras 
del testamento sea perfecto; no deberá ob
servarse, si expresa menGS de 10 que quiso 
el testador. ó la intención de éste aparece 
claramente contraria (8). 
, Las cláusulas ambiguas deben interpre
tarse más bien en sentido favorable que en 
sentido odioso (9). . 

Para la validez y efecto de las disposi
ciones t'estamentarias debe atenderse más 
bien á la intención del testador que al ri
gorismo de las fórmulas con que se hallan 
concebidas. Así, la prevención hecha al 
heredero de que no haga testamento, se 
interpretará. como á un fideicomiso de los 
bienes del testador á favor de los 'suceso
res abintestato (ro). 

Las palabras que falten para el completo 
y perfecto sentido de tlllá cláusula deben 
suplirse (II). 

Interpretación en la comparación de cláu
sulas.--Cuando dos cláusulas de una últi
ma voluntad son enteramente contradic
torias, de suerte que la una destruye á la 
otra, ninguna de ellas debe observarse (IZ). 

Cuando las (láusulas sólo se contradi
gan en parte. se obsenrarán las reglas si ... 
guientes: 

Si comprenden el nombramiento de he-. 
redero, se preferirá siempre la que fuere 
más absoluta y favorable al instittrído (I3). 

(s) Ley so, pir. fin., D. delegat, I lib. XXX; leyes r.· 
y 19, pár. 1, ley 28, D. ,e6. dub., tito V, lib. XXXIV; 
ley 24, tit. IX, Parlo 6··-La voluntad de un te!tador
debe interpretarse de manera que no vaya más allá de 
lo que expresa la letra de su disposición (Sents. del Tri· 
bunal Supremo de u Octubre 1854 y 30 Abril 18S7). Se. 
gún doctrina del Tribunal Supremo, para la recta in,terpre
tación de una cláusula testameutaria que por su redacció_ 
ofrezca alguna duda, no han de apreciarse aisladamente 
sus disposiciones, sino compararst: entre si r- con relación 
á sus antecedentes, para fijar cuál fuere la voluntad del 
testador (Senl.,deI Tribunal Supremo de 5 Julio 187r). 

(6) Ley 47, D. de legal., U. lib. XXXI. 
(7) Ley 2.-, D. de 1Iis. qfUle pra nOIl ~crjp.l~b., tIto VIII, 

lib. XXXIV; ley lIB. D. de 'ego f-., tito XVII, lib. 1.; 
ley 5.-, tit. IV. Pad. 6.-

(8) Ley 25, pár. :r.", D. deJill. a post., tit.II,lib.XXVIn; 
ley 81, D. dlllaered. inst •• tito V,lib. XXVIII; ley 5,-, ti
tulo XXXIII, parto 7.-

(9) Ley u, D. de ,ego ¡vr., tit. XVII, lib. L: ley r!l'~ 
D. de .ur. a .'g. leg .• tít. III, lib. XXXIV. 

(ro) Ley 24, D. de ,eluu dub .• tIt. V. lib. XXXIV; 
leyes 17 y 74. D. ad senat eo1tSuUis "ebell., tít. 1, lib. XXX; 
leyes 11 y 74, D. ad se"aI C01tS"U trebell., tIto I,lib. XXXVI. 

(rI) Ley 69, pár. 9--. D. de legat., 11, lib. XXXI; ley ro. 
Codo dtlfidel .• tit. XI,lI,lib. VI; ley r.-. pár. pen., D. 4. 
la",ed. iMl., tít. V, lib. XXVUI; ley 6.-. tit. III, Par
tida 7.· 

(12) Ley lBS, D. de 'ego fu,., tít. xvrI, lib. L: ley 5··, 
tit. IV, Parto 6.-

(r3) J"ey 21. pár. r.o y 2.-. ley 67. D. de 1f.aered. ''":1_ 



CLÁUSULA 

< Si las e iá úsulas' se refieren á otras espe
cies de disposiciones, se. observará la última 
en el orden de la escritura (I).· 

Si las disposiciones contradictorias se 
hallan en dos documentos diferentes, se 
cumplirá la de fecha más reciente (2). 

.. Interpretación de las palabras y frases que 
pueden tener diferente significación.-La 
palabra además, puesta con referencia á al
guna disposición, la confirma y ratifica (3). 

La palabra muebles, usada como á subs
tantivo, comprende sólo 10 que sirve para 
amueblar una habitación (4). 

La palabra mercaderia designa tan sólo 
los objetos que el testador tenia para ven
der (5). 

La palabra posesiones (6), comprende las 
propiedades, y la manda de la posesión, la 
propiedad (7). 

Las dispqsiciones del testado! sobre las 
'cosas que posee, comprende tan sólo las que 
posee como dueño (8). 

La palabra ciudad, sola y sin el nombre 
propio de la misma, designa sólo 10 que exis
te dentro de las murallas. Añadido el nom
bre, se extiende también á los suburbios (9)· 

La palabra hijos comprende los natu
rales y los legítimos, los nacidos y los pós-
tumos (IO). • 

Bajo la palabra hijos, sólo se entienden 
expresados los nietos y demás descendien
tes cuando aparece ser ésta la 'Voluntad del 
testador. JlIediante este último requisito 

tit. r. lib. XXVIII; leyes ·x7 y ar. D. de COftdil. iJ$$l •• 
tito VII, lib. XXVIII; ley :n. D. de lib. a pos:" lit. II. 
lib. XXVIII. 

(t) I.,ey rg. Codo de tidei co".., tito XI.U.lib. VI; ley u. 
pár. 3." D. de legat., l. lib. XXX. 

(2) Ley 3.-, Cad. d~ C01l4#., tito I,lib. XXXV. 
(3) Ley 19, D. de l~g," .• 1, lib.' XXX; ley 13, D. 4. 

lib. l~g" tito IlI, lib. XXXIV; ley 3.-. de doto pre •• tit. IV, 
lib. XXXIII. 

(4) Ley 3.-, pro Y pAr. 3.· • .f..o Y S··. D. de stJpd. kg., 
tit. X, lib. XXXIII. 

(S) Leyes 69 y 201. D. de tlt1'h. sig., tito XVI,. lib. L. 
(6) Bajo la denominación de hin/lS está comprendido 

el dinero metálico, pero no siempre bajo la palabra ,fec
tos. (Se"tS. del Tribunal Supremo de 26 Junio 18S8 y II 

Marzo 1863). 
(1) 1.ey 78, D. 4e tlt1'b. sig., tit. XVI, hñ. L; ley 1:0, 

tit. XXXUI. Parto 6.-
(8) Ley lar, 1ft pri"., D. de l~gat .• ITI, lib. XXXII. 
(9) Ley 41:, pár. 6.°, D. de l~gat .• III, lib. XXXII; 

ley 4.-, pár. 4.°, D. de pe".leg., tito IX. lib. XXXIII. 
(ro) Ley 88, pár. 12, D. de legal., n.lib. XXXI; ley 164. 

D. d~ 17,"b. sig., tito XVI, lib. 1,. 
Aunque por el Derecho romano, Y por el Derecho de 

castilla, bajo la palabra ¡lijos se entie~en compre~<li:d?s 
los nietos en cuanto se refiere á la sucesIón. este pnnClplO 
deja de tener aplicación cuando el testador establece lla
mamientos para loe; hijos exclnsivamente; por cuya raz6n 
cuando el testador instituy6 heredero universal á uno de 
sus hijos previendo que si éste muriese sin ellos, substi

·tuia é in~tituía á los demás sus hijos 6 hijas que tuviese, y 
dejase el dia de su muerte, no á todos juntos, sino uno 
después de otro, de grado en grado y según el orden de 
-primogenitura, la sentencia que declara corresponder la 
herencia á la {mica hija que vivía al fallecimiento sin hijos 
del primer instituido y no A la nieta de la otra herman;a 
muerta antes, no iufringe las leyes 84, 201 Y 220 del DI' 
"gesto (Sents. del Tribunal Supremo de 2 Julio 1873. J:S 
Abril y 13 Diciembre 1678). 

1.a sentencia del Tribunal Supremo de 2 de Julio de 1673 
declara que no puede nunea ser un absurdo que una hija· 
herede á su padre con prderencia á una biznkta. 

la palabra padr< comprende al abuelo. (II). 
i La palabra liberas abraza los descendien
tes de todos los grados (r2). 

La palabra parientes comprende todos 
los que 10 etan al tiempo de la otorgación 
del testamento, aunque despnés dejen de 
sérl ... y á los que lo sean al tiempo de la 
muerte del testador (I3). 

Toda disposición á favor de los ciudada
nos ó vecinos de una ciudad ó villa. se en
tiende hecha á favor del común de la mis-
ma (I4). . 
, La palabra muíeT comprende á la don
cella que entró en la pubertad (IS). 
e La palabra pupilo no abraza en su sig
nificación rignrosa al póstumo (I6). 

En la disposición hecha á favor de . los 
huérfanos pobres, no están exclnidos los ex
pósitos. á menos que el testador hubiese 
exigido literalmente que aquéllos sean hijos 
habidos y procreados en legítimo y carnal 
matrimonio (I7). 

Cuando -el testador dispone de una cosa 
añadiéndole la palabra mío. no se enten
derá haber hablado de aquello sohre lo 
cual le competía la acción vindicativa (I8). 

La palabra mío excluye también aque
llas cosas que el testador tenía 'para nego
ciar. si posee otras de la misma especie para 
su uso (I9). 

La palabra todo, en el caso de hablar el 
testador de una cosa sobre la cual sólo te
nia la propiedad en parte, se extiende á la 
restante de que no era dueño (20). . 

Cuando el testador habla en general re
firiéndose al género masculino, se com
prende en éste aJ femenino, pero no al con
trario (21). 

(u) I.eyes 04. 20I Y 220. D. de ","b. sig., tito XVI. li-
bro L • 

. (u) Ley 63. pár. 1.°. D. de ltlgal .• IIl, lib. XXXII. 
(13) Ley 1-9. D. de 1't!b. du.b., tito V, hb. XXXIV. 
No eristiendo ley ni doctrina que establezca la compu

tación can6nica para graduar el parentesco de herederos 
y legatarios cuando los testadores no la hayan estable
cido terminantemente, no puede suponerse contrariada. 
su voluntad, ni infringida su última disposición, por ha
berse computado civilmente, conforme á las leyes del rei
no, el parentesco que en ella fijan respecto á los llamados 

· á la sucesión (St!1$t. del Tribunal Supremo de 29 Noviem. 
'bre 186I). 

Cuando el testador deja su herencia en último lugar 4. 
quie1J por antlelO- focare " cOYrespoftai,"e. la significación 

, legal de estas palabras se refiere al pariente 6 parientes 
más pr6ximos al testador que e~istiesen al tiempo de abrir
se la sucesión á la herencia (Srnt. del Tribunal Supremo 
~de 16 Enero 1863). La palabra primo es genérica y com
prende no sólo á los hijos del padre y de la madre, sino 
también á los siguientes en grado (StlKt. del Tribunal Su
premo de 29 Octubre 186r). 

(r4) Ley 2.-, D. de 1't!b. dub., tito V, lib. XXXIV. 
(15) Ley 13. pr¡"c., D. d~ flt!fb. sig., tito XVI, lib. L. 
~16) Ley 16t, D. dtl tlt!fb. sig., tit. XVI, lib. L-
(17) R. D. de S de Enero de r194. 
(18) 1.ey 27, pár. 2.°. y ley 34, D. d~ lI'Ur. d ug. kg .• 

tito n, lib. XXXIV. 
(19) Ley 25, pár. 6.°" Y ley 32, pár. 4.°. D. ae 111#". el 

, IIrg., tito n, lib. XXXIV¡ ley 73, pár. 4.°, D. atl legal., In, 
· lib. XXXII. 

(20) I.ey 68, D. de ltlgat., lII, lib. XXXfi; ley 9.-, pá
· nafa fin., D. dtl supo legat., tito X. lib. XXXIII. 

(21) I.ey 43, pár. 3.°, D. dtl legal., lI,lib. XXXI; ley 98, 
D. dehgat., III,lib. XXXII; ley H, pár. fin., D. de leg",., r, 
lib. XXX; ley 10, D. d~ "s •. et #su!. legal .• tito ll, li· 
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Cuando el testador se refiere á tiempo 
pasado ó presente, no debe extenderse la 
interpretación al venidero (r). . 
. Cuando se refiere la disposición á tiempo 
futuro, se entiende designado el de la muer-
te del testador (2). . 

Si éste no expresa el tiempo, debe refe
rirse al. de la otorgación del testamento (3). 
. Cuando el testador dispone el pago de 
una cosa en determinados plazos, se entien
de en porciones ignales (4). . 

Si en el testamento se hubiese ordenado 
que el pago fuese eh proporciones desigua
les, sin fijar las cantidades, debe verificarlo 
el juez atendido el estado de la sncesión (5). 

Cuando el testador dice que lega á todos 
sus legatarios el duplo ó triplo de lo que les 
tiene legado en un testamento ó codicilo 
anterior, semejante cláusula no "es exten
siva á los legados de cosa determinada. ni 
á aquellos que sólo tienen por objeto el an
ticipar el pago de las deudas (6). 

La disposición hecha en general á favor 
de cierta clase de personas. no comprende 
las que se hallen enemistadas con el testa
dor, ni aquellas que hubieren sido agracia
das particularmente (7). 

Cuando el testador ha dispuesto de una 
cosa sin fijar sus límites, se entiende haber 
dispuesto de todo universalmente y de su 
propiedad (8). 

La disposición de las cosas que se cUen
tan, pesan ó miden. sin expresar la canti
dad, comprende todo lo que de la especie 
desiguada poseyese el testador en la hora 
de su muerte (9). 

En toda disposición hecha en términos 
generales, no se entienden comprendidas 
aquellas cosas de que el testador haya dis
puesto particularmente, ni las ajenas, ni 
las adquiridas después de su muerte, aun
que fuese l'!'r orden del mismo (ro). 

Si refinéndose una disposicIón general 
'á una especie de cosas, se han entínciado 

bro XXXIII.--Es doctrina legal que bajo la palabra lijos 
se comprenden también las hijas (Sent. de) Tribunal Stl~ 
premo de 26 Marzo 1870); y en la palabra genérica Jer
m<lM, ~ comprende lo mismo á los varones que á las hem· 
bras (Id.. Sntl. de 20 Diciembre 1873). 

(1) I.ey 32, pú. 3.·, yley 46, D. de legal.,Il,lib. XXXI; 
ley 33. pár. :1.°, D. de legat., III.lib. XXXII. 

(2) I.ey :102, D. de kgal., III, lib. XXxn. 
(3) Leyes 7.·, 40 Y 4:1, pAr. 4'·, D. tU 4,.,.. el .,g. úg., 

tit. II, lib. XXXIV. 
(4) I.ey 3.·, D. tk 4fU'. leg., tIt. Ir. lib. XXXIV. 
(5) I.ey 3.·, pú. 2.·, D. de ."r.leg., tito II. lib. XXXIV. 
(6) uy 88, pú. 7.°, D. de legat., n, lib. XXXI. 
(7) I.ey 80, D. de ,eg. Iv., tito XVII, h"b. l.; ley 4'·' 

D. ¿ •• fU'. el argo kg., tit. II, lib. XXXIV; ley 24. D. " 
j,.,Ir. ugat., tit. VII, lib. XXXIII; ley 88, pú. :n. D. 
"legat., II,lib. XXXI; ley 16, pár. 2.CI• D. tk lIlim. kg~ .. 
tít. J, libo XXIV. 

(8) I,cy 43. D. dll lllgat., II. lib. XXXI; ley 98, D. d. 
úfal., III, lib. XXXII; ley H. pár. 61t., D. tk lllglll.,. t, 
lib. XXX; ley :10. D. 411 asu. d asu,. legat., tito VI, libro 
XXXIII. 

(9) I.ey 7.·, D. de trit. I7Ü,. legat .• tIt. VI, lib. XXXIII. 
(10) Ley 8o, D. de reg. ¡'"., tit. XVII, lib. l.; ley 4r, 

D. tU IllgaJ., nI. lib. XXXII; ley 4'·' D. 4e 4U,.. lit arg. 
legaL, tít. II, lib. XXXIV; ley 33, pár. 6.°, D. de as •. ,d 

después una·ó más especies subalternas de 
aquélla, nó se considera que haya querido 
restringirse la disposición á las últimas;, 
pero si que temiendo se dudara si se com
prendían en la expresión primera, se han· 
querido expresar con mayor seguridad (Ir). 

Si al hac erse un legado general, se expre
san ciertas cosas -comprendidas bajo algu
na de las es,pecies que abraza.el género.le
gado, se colige que han quendo exdrurse 
las demás de dicha especie (r2). 

La dáusula general con la cual el testa
dor otorga á los herederos cierto plazo para 
el pago de los legados, sólo comprende á 10& 
de una suma de dinero ó de cierta c anti
dad de cosa fungible hechos puramente, y: 
no á los legados de cuerpos ciertos, ni á los 
hechos con señalamiento especial de tér
mino ó 1 ajo condición «(¡). 

La misma cláusula, aun cuando fuese 
concebida en pretérito, comprende. á más 
de los legados que le preceden, los que se 
hicieren después, aunque no fuese en tes
tamento, sino en codicilo (r4) .. 

Una disposición hecha en plural se dis
tribuye, siempre que las cÍIcunstan( ias lo 
hagan conveniente, en muchas disposicio
nes sin¡,ulares (r5). 

Princip,,'os de interpretación contenidos 
en el Código civil.-Aunque sin orden y di
seminados por sus capítulos, se encuentran 
en el Código civil verdaderes principios 
de interpretación en materia de cláusulas 
testamentarias. . 

El arto 675 sienta como principio gene
ral que toda disposición. tesfamentarÍa de
berá eutenderse en el seutido literal de suS 
palabras, á no ser que aparezca (laramen:' 
te que fué otra la voluntad del testador. 
En caso de duda, dispone este artículo se 
observará 10 que aparezca más conforme 
á la intención del testador, según el tenor 
del mismo testamento. Este principio gene
rhl tiene sus precedentes legales dentro de 
nuestro Derec ho común en la ley 5.', tí
tulo XXXIII de la Partida 5.·, que de
cía: <Las palabras del fazedor del testa'
mento deven Ser entendidas llanamente, assi 
como ellas suenen e non se debe el ¡udgador 
partir del entendimiento dellas: futras ende, 
quando parecs"ere ciertamente que la volun
tad del testador fuera otra, que non como sue
nan las palabras que están escritas ... etc. 

as.!. legat.. tIto n, lib. xxxn:I; ley 24, D. le IMI. reglll .• 
Uta VII, lib. XXXllI. 

(u) Ley 9'-' D. 4. &"pelllll.legat., tit. t, he. xxxIIr. 
(r2) Ley 18, pár. n, D. tU ¡"st. #1 j,.m.legtd., Uta VII. 

lib.XXXIIL 
(13) ~y 30, pro Y pAr. 2, 3. 4, 5 Y 6. D. tú urlll., r. 

h"b. XXX. . 
(14) I.eyes 30, pár. ftlt •• Y 31, D. de legat, t, lib. XXx.. 
(15) Ley 29. pár. tlt.. D. de legal., III, lib. XXXII; 

ley 2.·, pár. 1.°, D. de co,,4. inst;t .• tit. VII.Iib. XXVIII; 
ley 33, pár. ált., D. de co,,4. el de",., tito 1, lib. XXXV· 
ley 34, D. de »sufr.leg., tito I. lib. XXXIII. 
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• 'Es . este un principio. tan comprénsible, 
. que muchos Códigos han omitido dedararlo. 
Como observa un comentarista, las palabras 
tienE!l1 en cada lenguaje un signffi<ado propio 
é individual por el que se exteriorizan las 
ideas. Las' dudas surgen y nacen < uando, 
por excepdón, las palabras no retratan fiel
mente la voluntad del testador, porque éste 
no estuvo' exacto ó correcto al expresarse, Ó 
'porque no encontró términos ó palabras ade
cuadas para expresar sus ideas; y en este 
caso no es lógico ni preciso a tenerse á estas 
'palabras inadecuadas ó ambiguas, sino que 
es pre iso recurrir á la idea, á 10 que quiso 
manifestar el testador y no supo ó no pudo 
expresar fielmente. . 

El arto 346 previene que si en disposición 
legal ó declaración individual usase la 
expresión de cosas ó bienes muebles ó de 
cosas ó bienes inmuebles, se entenderán 
comprendidas en ellas las que se definen 
y enumeran en el cap. 1 y en el n, tít. 1 
delltbro II del Código; pero cuando se use 
tan sólo la palabra muebles, no se enten
derán comprendidos el dinero, los crédi
tos, efectos de comercio, valores, alhajas, 
colecciones científicas ó artísticas, libros, 
medallas, armas, ropas de vestir, caballe
rías ó carruajes. sus arreos, granos, (aldos 
y mercancías, ni otras cosas que no tengan 
por principal destino amueblar ó alhajar 
las habitaciones. 

El art. 347 añade que si en venta, lega
do, dónación Ú otrá dispüsición en que se 
haga referencia á cosas muebles ó inmuebles, 
se transmite su propiedad ó posesión con 
todo 10 que en ellos se halle, no se entende
rán comprendidos en la transmisión el me
tálico, valores, créditos y acciones cuyos 
documentos se hallen en la cosa transmiti
da, á menos que conste dar amente la vo
luntad de extender la transmisión á tales 
valores y derechos. 

Es muy importante la declaración que 
hace el art. 668 por 10 que se refiere á la 
institución de heredero, y quepuede servir, 
por otra parte, como regla de interpreta
ción. Determina este artículo que en la 
duda de si el testador dispuso de sus bie
nes á título de herencia ó de legado, aun
que no haya empleado la palabra h<redero, 
si su voluntad está dara acerca de este con
cepto, valdrá la disposición como hecha á 
título universal ó de herencia. 

El art. 749 ordena que las disposiciones 
hechas á favor de los pobres en general, sin 
designación de personas ni de pueblos, se 
entenderán limitadas á los del domicilio 
del testador en la' época de su muerte, si no 
constase e laramente haber sido oua su vo
luntad. 

El art. 751 quiere que la disposición he
'cha geriéricamente en favor de los panen-

tes del testador, se entienda hecha en lavor 
-de los más próximos en grado.' . 
e El art. 767 manda que la expresión de 
'una causa falsa de la institución de here
dero ó del nombramiento de legatario, sea 
considerada como no escrita, á no ser 
que del testamento resulte que el testador 
no habria hecho tal institución ó legado 
si hubiese <0110< ido la falsedad de la causa; 
teniéndose también por no escrita la expre
sión de una causa contraria á derecho, 
aunque sea verdadera. 

El art. 769 dispone que cuando el testa
dor nombre unos herederos individualmen
te y otros colectivamente, como si dijere 
.:Instituyo por mis herederos á N. y á N., 
y á los hijos de N .• , los colectivamente nom
brados se considerarán como si 10 fueran 
individualmente. á no ser que conste de un 
modo daro que ha sido otra la voluntad del 
testado!. 

El art. 771 ordena que cuando el testa
dor llame á la sucesión á una persona y á 
sus hijos; se entenderán todos instituidos 
simultánea y no sucesivamente. 

El art. 773 preceptúa que si entre per
sonas del mismo nombre y apellido hay 
igualdad de cmunstancias, y éstas son ta
les que no permiten distinguir al instituído, 
ninguno será heredero. 
- . El art. 779 die e que si los herederos ins
tituídos en partes desiguales fueren substi
tuídos recíprocamente, tendrán en la substi
tución las mismas partes que en la institu
cion, á no ser que claramente aparezca 
haber sido otra la voluntad del testador, 

El art. 792 expresa que las condiciones 
imposibles y las contrarias á las leyes ó á 
las buenas costumbres se entenderán por no 
puestas, y en nada perjudicarán al heredero 
ó legatario, aunque el testador disponga otra 
cosa. 

El art. 797 ordena que la expresión del 
objeto de la institución ó legado, ó la apli
cación que haya de darse á 10 legado por el 
testador. ó la carga que el mismo impusiere, 
no se entenderán como condición, á no pa
recer qtte ésta era su voluntad. 

El art. 798 dispone que cuando sin culpa 
ó Iieoho propio del heredero ó legatario, no 
pueda tener efecto la institución ó el legado 
de que trata el articulo anterior, en los mis
mos términos que haya ordenado el testa
dor, deberá cumplirse en otros, los más 
análogos y conformes á su voluntad. 

El art. 1.070 ordena que la obligación en 
que se hallan los coheIederos de prestarse 
recíprocamente la_evicción y saneamiento 
de los bienes adjudicados, cesará cuando el 
mismo testador hubiese hecho la partición, 
á no ser que aparezca ó racionalmente se 
presuma haber querido 10 contrario, y salva 
siempre la legítima. 
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. El a.rj;. r.075 preceptúa que la partición 
hecha por el difunto no puede Ser impug
nada por caUSa de lesión, sino en el caso de 
que perjudique la legítima de los herederos 
forzosos, Ó' de que aparezca, ó racionalmen
te se presuma que fué otra la voluntad del 
testador. 

Encuéntrase entre los pteceptos del Có
digo civil algunas disposiciones que más ó 
menos indirectamente pueden servir de 
reglas de interpretación de cláusulas tes
tamentarias, además de las que dejamos 
consignadas y que confirman los principios 
generales sentados en la ley substantiva. 

Ded.úcese del conjunto de casos enumera
dos por el Código, la interpretación lata, al 
mismo tiempo que de equidad y de benevo
lencia, que quiere dar el Código á la volun
tad del testador; conceptuando que es el 
testamento uno de los actos más importan
tes de la vida, donde el hombre juzga 10 
pasado según su conciencia, sin apremios, 
ni coacciones físicas, ni" móviles de ningún 
género. aprecia y recompensa según su cri
terio el comportamiento de sus parientes, 
de sus deudos y amigos, teniendo sobre la 
sucesión intestada, el testamento, la ven
taja de que éste representa la voluntad ex
presa, manifiesta y solemne de los hombres, 
y aquélla es la voluntad tácita, interpretada 
más ó menos bien, pero siempre de una ma
nera imperfecta comparada con la primera. 

CLAUSURA.. En los conventos de reli
giosos, recinto interior donde no pueden 
entrar mujeres; y en los de religiosas, 
aquel donde no pueden entrar hombres ni 
mujeres.--Obligación que tienen las perso
nas religiosas de no salir de cierto recin
to, y prohibición á las seglares de entrar 
en él.-Vida religiosa ó en c1ausura.-Acto 
solemne con que se -tenninan 6 suspen
den las deliberaciones de un Congreso, un 
Tribunal, etc. 

Respecto á la última de las acepciones 
de esta palabra, pueden consultarse en los 
artículos respectivos, tales como CONGRESO: 
TRIBUNAL, etc., las solemnidades ó requi
sitos con que se efectúa su clausura. 

Derecho canónico. Bajo e! nombre de 
clausura se comprende. en los monasterios 
de uno y otro sexo, el espacio contenido 
dentro de las paredes ó murallas del mo
nasterio, y, por 10 tanto, no sólo las habi
taciones interiores, sino también los jardi
nes y huertos inmediatos cerrados con pa
redes, á los qne se entra desde el monas
terio, y aun e! coro, tnounas y sacristías si 
tienen puerta por doude se entre y salga 
inmediatamente al recinto claustral (r). 

La clausura no ha sido requisitc absolu
tamente esencial de! estado regular, pero' 
la Iglesia la ha establecido para guardar' 
mejor los votos de los religiosos. 

La obligación de guardar la clansura, 
abarca en los regulares de rmo y otro sexo 
dos. extremos: la prohibición de salir de! 
convento, quoad egressum, y la prohibición 
de permitir la entrada en el mismo de per
sonas extrañas, quoad ingressum. Aunque 
el precepto ligue bajo ambos conceptos 10 
mismo á los religiosos varones que á las 
muJeres, es mncho más riguroso tratán
dose de estas últimas. 

Clausura de' los regulares.-Está riguro
samente prohibida la entrada de mujeres 
en los conventos de religiosos, incurriendo 
en la pena de excomunión reservada al 
Papa. no sólo las mujeres que violan la 
clausura. sino también los religiosos que 
las introdncen ó admiten en el monaste
rio. Así 10 establecieron Pío V en su mem_
rabIe Coustitución Regularum personarum, 
Gregorio XIII, Benedicto XI:V en sn Cons
titución de 3 de Enero de r742, Regularis 
disciplinae, por la qne revOCó todos los 
privilegios otorgados á este respecto, y 10 
connrmó Pío IX al disponer qne incurrían 
en excomunión latae sententiae;mulieres vlo
lantes regularium virorum clausuram, et 
superiores aliosque eas admittentes. (Cons
titución Aposto/ieae Sedis.) 

Quedan exceptnadas de tan rigurosas 
prohibiciones las reinas, infantas y damas 
que las acompañen, las próx1mas parien
tas del jefe del Estado y las descendientas 
de los fundadores ó insignes bienhechores 
del convento. 

Respecto á la clausura quoad egressllm de 
los regulares, es de aplicación el siguiente 
texto de la Constitución de Clemente VIII: 
Nullus e conventu egredi audeat, nisi ex 
causa et cum socio, licentiaque singulis vi
cibus impetrata, ac benedictione accepta a 
superiore, qui non alz"ter eam concedat nisi 
causa pro bata, sociumque exituro adiungat, 
non petcutis rogatu sed arbitrio suo, neque 
eumdem saePius. Licentiae vera generales 
exeundi nulli concedanlur. Conlravenientes 
autem poena gravi, etiam carcens, superio
ris arbitn"o plectantur. Eamdem eLÍam iani
lor habeat, si sciens exeundi facultatem fece- -
rito Cum autem quis in conventum ret'ertz"tuT 
superiorem iterum adibit benedictionem re
ceptur-us, qui a socio itineris rationein, el 
quid rei actum sit, diligenter perquirat. 

Observan los canonistas que' el hecho 
de que nn religioso salga alguna vez du-

aura papal ~n los monasterios de rcli~osas sujetas á ella. 
y as! no pueden las religiosas subir á él, por ~jemplo. para 
poner," secar la ropa. Sag. Congo Con. in Com~n et IJ· 
cien, ro de Septi~mbre de r7og. Sag. Cong. Ep. e.t B..eg .• 
ti de Septiembre de :1809. 
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rante el dIa y por breve tiempo, sin licen
cia del superior, no es constitutivo de grave 
culpa, no mediando escándalo ó desprecio; 
en cambio, toda salida noctnrna se reputa 
grave, hasta el punto de ser uno de los ca
sos reservados. 

El Decreto del Papa reinante, de I6 de 
lIIayo de I9u, estableciendo el procedI
miento canóWco á seguir para la expulsión 
y dimisión de los miembros de las Ordenes 
religiosas, no ha modificado el rigor de los 
preceptos antes citados, antes al contrario, 
incluye entre las causas que dan lugar á la 
expulsión, las siguientes: apostasia ab Or
dine veZ Instituto, nisi intra tres menses reli
giosus redierit; fuga a monasterio, suseepta 
SecUm muliere. . 

Clausura de las monjas.-Es, como Se ha 
dicho, mucho más rigurosa que la de los 
religiosos. Bonifacio VIII (I294-I303) la 
reguló por una Constitución que forma el 
capítulo Perieuloso de Stat. Regul. in Sexto, 
y el Concilio de Trento dispuso acerca del 
particular 10 siguiente: .Renovando el Santo 
Concilio la Constitución de BOnllacio vm, 
que principia Periculoso. manda á todos los 
obispos poniéndoles por testigo la Divina 
justicia, y amenazándoles con la maldi
ción eterna, que procuren con el mayor 
cnidado restablecer diligentes la clausura 
de las monjas en donde estuviere quebran
tada, y conservarla donde se observe, en 
todos los monasterios que les estén sujetos, 
con su autoridad ordinaria, y en los que 
no 10 estén, con la autoridad de la Santa 
Sede Apostólica, refrenando á los inobe
dientes y á los que se opongan, con censuras 
eclesiásticas y otras penas, sin cuidar de 
ninguna apelación é implorando también 
para esto el auxilio del brazo secular, si 
fuere necesario. El Santo Concilio exhorta 
á todos los principes cristianos, á que pres
ten este. auxilio, y obliga á ello á todos los 
magistrados seculares, so pena de excomu
nión, en que han de incurrir por sólo el 
hecho. N o sea lícito á ninguna monja salir 
de su monasterio después de la profesión, 
ni aun por bre\"'e tiempo, con ningún pre
texto, á no tener causa legítima que el 
obispo apruebe; sin que obste indulto ni 
privilegio alguno. Tampoco sea lícito á 
persona alguna de cualquier linaje. con
dIci6n, sexo ó edad que sea, entrar en los 
claustros de un monasterio so pena de ex
comunión" en que se incurrirá por sólo el 
hecho, á no tener licencia por escrito del 
obispo ó superior. Y sólo éstos la deben dar 

-en Casos necesarios, y no ninguna otra per
sona de modo alguno, ni aun en virtud de 
cualquier facultad ó indulto concedido hasta 
ahora ó que en adelante se conceda. Y por 

·cuanto los monasterios de monjas. funda-

dos fuera de poblado, están expuestos mu
chas veces. por carecer de defensa, á robos 
y á otros insultos de hombres facinerosos, 
cuiden los obispos y otros superiores, si 
les pareciese conveniente, de que se tras
laden las monjas á otros monasterios nUe
vos 6 antiguos, situados dentro de las ciu
dades ó lugares bien poblados; invocando 
también para esto, si fuere necesario, el 
auxilio del brazo secular. Y obliguen á 
obedecer con censuras eclesiásticas á los 
que 10 impisIan ó no obedezcan.. (Se
sión XXV, cap. V, de Regul.) . 

Tales preceptos han sido ampliados por 
los Pontífices sucesivos, siendo de consul
tar especialmente las siguientes Consti
tuciones: las de Pío V, Circa pastoralis, 
de 9 de Junio de IS66, y Decori, de I.O de 
Febrero de IS69; las de Gregorio XIII, 
Deo sacris, de 30 de Diciembre de IS72, y 
Ubi gratiae, de 7 de Junio de IS7S; las de 
Paulo V, Facultatem, de I.O de Septiem
bre de I608, y MoniaUum, de IO de Julio 
de I6I2; la de Gregorio XV, Cum alios, de 

. I7 de Agosto de I622; las de Urbano VIII, 
Rom. Pontifex y SaeTa Congregatio, de 
2I de Septiembre de I624; las de Bene
dicto XIV, Regularis disciplinae, de 3 de 
Enero de I742; Salutare, de IX del mismo 
mes y año, y Quamvis illsto, de 30 deAbril 
de I749. 

Por dichas disposiciones, aparte de otras 
gravísiroas penas, se fulmina excomunión 
mayor, latae sententiae, contra las monjas 
que salen del convento sin causa justa y 
legítima licencia, contra cuantas personas 
les facilitan la salida, las acompañan y re
ciben, y contra los obispos y superiores 
que conceden indebidamente aquella li
cencia. La Constitución Apostolicae Sedis, 
de Pío IX, mantiene dichas penas. 

¿Qué causas se reputan legitimas, justi
.ficando la salida del convento? Pío V, en 
su citada Constitución Decori, las reduce 
á las siguientes: causa magni incendii, veZ 
infirmitatis leprae, aut ePidemiae. Los ca
nonistas, interpretando tal precepto y aten
diendo al espíritu del mismo, estiman tam
bién justas e ansas: las inundaciones co
piosas, terremotos violentos, 3.e,crresión de' 
ep.emigos que amenazan con grave daño á 
la comunidad y, finahnente, siempre que 
el bien, común exija con urgencia la sa
lida. Cuando la causa afecta solamente 
al bien particular de una religiosa, ¿pue
de autorizársela para que abandone el 
monasterio? ¿Procederá otorgar tal per
miso á una monja que de no salir del con
vento deba morir neCesariamente? La afir
math-a que defienden insignes canonistas, 
es seguramente la c'pinión más probable, 
puesto que la facultad y aun la obligación 
de defender la vida es de derecho natural, 
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'y la ley de clausura es de derecho ecle
siástico. 

En todos los mencionados casos ha de 
preceder á la salida lic encia del ordinario, 
-á menos que la urgencia del peligro no dé 
tiempo para impetrarla. Dicha licencia no 
puede otorgarla el prelado regular, Según 
de. laracÍones de la Sagrada Congregación 
del Concilio de 13 de Noviembre de I6IO, 
21 de Mayo de 1630 y 17 de :Mayo de 1704. 

-En orden á la dausura quoad ingressum. 
aparte de la disposición tridentina an
tes insertada, intereSa teher preSente: que 
después de las Cohstituciones de Pío V, 
Gregorio XIII y Clemente VIII, las pe
p.as impuestas á los que quebrantan la 
clausura, comprenden á cuantos cooperan 
al ingreso ilegal aconsejando, invitando, 
introduciendo, aprobando, etc.; que des
pués de la Constitución Salutare de Bene
di. to XIV, es muy dudoso el supuesto 
derecho de los emperadores, reyes y prin
cipes á entrar en los monasterios sin pri
vilegio especial; que en conformidad á rei
teradas decisiones de la Sagrada Congre
gación de Obispos y Regulares, no quedan 
exceptuados de la ley los párvulos; y que 
según una decisión de la propia Congrega
ción (1884), no pueden los diocesanos otor
gar permiso de entrada en. los monasterios 
de clausura, á las señoras que 10 soliciten 
en calidad de pensionistas. 

Para que los obispos puedan conceder 
las licencias de ingreso, precisa la concu
rrencia de justa causa, que ha de ser mu
cho mayor tratándose de un hombre que 
de una mujer. Se otorga: á los confesores 
para confesar á las enfermas ó adminis
trarles otros sacramentos cuando no pue
den concurtÍr al confesionaño ó comulga
torio; á los médicos y cirujanos para visi
tar á las religiosas enfermas; á los jorna
leros que deben practicar las obras conve
nientes á la reparación del convento; á las 
personas qne introducen efectos destinados 
al Consumo siempre que por su peso no pue
dan trasladarlos las monjas; á las sirvientas 
(donde la regla lo permita), con la obliga
ción de no salir del convento hasta que se 
separen ó sean despedidas. Según reso
lución de la Sagrada Congregación de Obis
pos y Regulares de 24 de Abril de 1903, 
contestando á una consulta del obispo de 
Zamora, procede también permitir la en
trada á los confesores, acompañados del 
número de sacerdotes regulares ó secula
res que consientan las Constituciones de 
cada convento ó la costumbre, y los obre
ros necesarios, para proceder al enterra
miento de las religiosas fallecidas. Por 10 
que toca al ingreso del obispo, aunque es
tán facultados para ello en caso de necesi
dad y de visita, según general doctrina, de-

ben usar de este derecho, conforme á 16 
dispnesto por Benedicto XIV, ¿",tamen ne

:cesariis et servatis ali'is de jure servandis. et 
non aliten; mucho antes había dispnesto 
acerca del particular Gregorio XIII, .facul
tate sibi ex oficio altributa ingrediendi mo
nasteria praedicta ita. demum uti posse. si id 
/adant in casibus necesariis et a paucis, iis 
que senioribus ac religiosis personis camitati .• 

Véanse los artículos DIMISIÓN: EXPUk 
SIÓN: LOCUTORIO: lIIONASTERIO: MONJAS: 
REGULARES. 

CLAVERO. Llavero, ó sea persona que 
tiene á su cargo la custodia de las llaves de 
una plaza, ciudad, iglesia, palacio, cárcel, 
arca de caudales, etc., y por 10 común el 
abrir y cerrar con e1las.-En algunas Or
denes militares, caballero que tiene cierta 
dignidad, á cuyo cargo está la custodia y 
defensa de su principal castillo 6 convento. 

En nuestra legislación, donde con más 
frecuencia se usa de la palabra clavero es 
en las disposiciones de Hacienda, designán
dose por aquel nombre á los funcionarios en

·cargados de las llaves de las cajas ó alma· 
'cenes de dicho ramo.-V. en HA.CIE~--OA 
PÚBLICA, el reglamento orgánico de la Ad

-ministración económica provincial de I3 de 
Octubre de 1903 (arts. 6.°, 31, 32, 33, 35, 
36, 41 y 42); en BANCO DE ESPAÑA, el re
'glamentode 1901 (arts. 33 Y 36), etc. 

CLEMENTINAS. Colección compuesta 
por orden del Papa Clemente V, que forma 
parte del Derecho canónico. 

Mandó dicho Pontífice reunir en una. 
colección los decretos del Concilio general 
de Viena, celebrado en I3Il para juzgar 
á los Templarios, y las constituciones que 
él mismo había dado en el citado Concilio 
ú ordenado fuera del sínodo. Respecto á 
las constituciones dadas por el Concilio, 
fueron unas enteramente recogidas, otras 
anuladas y en otras alterado sn contex
to literal ó modificada su snbstancia. Cle
mente V dispuso que fneran publicadas en 
el Consistono de cardenales celebrado el 
21 de lIfarzo de I3q (no r3I3 como gene
ralmente se ha crefdo) (1), en un lt gar de 
las cercanías de la ciudad de Carpentras; 
pero habiéndole sobrevenido la muerte po
cos días después (en 20 de Abril), no llegó 
á enviarse la colección á las Universida
des, excepción hecha de la de Orleáns, por 
10 que en 25 de Octubre de r3I7, el Papa 
J nan XXII, inmediato sucesor de Clemen
te V, ultimando el trabajo, publicó la co
lección con el nombre de Constitutiones Cle
menlis V, y dándole autoridad públka por 

(I) V~as.e WElll'l"Z. JIU DarlliJliwm. tomo l. u.6m. 2.8. 
Roma, x90S~ 
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la Bula Quoniam nulZa, con las siguientes 
palabras: N unc i gitur illas vo bis su b bulla 
nostra transmittimus, U niversitati 1Jestrae pe#' 
apostolica scripta mandantes, quatenus eas 
prompto affeelu suscipiatis et stndio alacri, 
Bis SIC 110bis manifestatis et cognitis uníri de 
éaetero in iudiciis et in scholis. - . 

Las Clementinas constituyen uno de los 
elementos de que se compone la legislación 
canóníca, considerada fuente snpletoria de 
primer grado del Derecho. civil de Cata- . 
lnña. 

El número de estas constituciones ó ca
pítulos asciende á ciento seis, distribnídas 
en cinco libros, siguiendo el mismo orden 
establecido en las Decretales y Sexto de las 
Decretales. 

Singular y muy especialmente se da el 
nombre de Clementina in litteris á una de 
las Decretales inserta en la colección com
pnesta por orden del Papa Clemente V, que 
forma el cap. 1 del lib. VII. Esta clementina 
disPone que cuando el Papa ha hablado en 
un rescripto, al que se funda en su conte
nído se le dé completa fe, es decir, que 
si expresa que se reservó un beneficio, 
que ha recibido la resignación de un titu
lar, que ha lanzado contra cualquiera una 
excomunión y que 10 ha suspendido, no 
sólo habrá obligaci6n de creerlo, sino que 
no se podrá creer 10 contrario. Nisi stante 
na"atione Papae relevaretur probans. 

El Concilio de Basilea reconoció los in
convenientes y defectos de esta ley, con
denándola expresamente.-V. COlU'US JU
rus CANoNICI. 

camente á la esfera de los hechos y de la: 
verdad.. . 

. Jlfata. en su Tratado teórico-práctico de 
Medicina legal y Toxicología (tomo n, pá
gina 429, 6." edición), dice que los ejemplos 
de personas que roban sin sacar ningún 
fruto de sus robos, sin tener nec esidad de 
robar, puesto que su posición social las pone 
fuera de ella, son ya demasiado numerosos 
y referidos por diferentes autores para que 
pueda dudarse de la realidad de semejante 
estado neuropatológico. En los AY< hivos 
generales de Medicina (tomo IX, 9." sene, 
pág. 4I9) se habla de una joven que robaba 
á sus amos todos los objetos· que le venían 
á mano, arrojándolos en seguida al común 
ó á las cocheras vecinas. Cita también el 
ilustre tratadista Jlfata á Jlfatlhey (Investi
gaciones sobre Zas enfermedades del espíritu), 
quien refiere que una señorita nacida de pa
dres ricos y de noble linaje. dotada de buen 
carácter, experimentaba habitualmente la 
necesidad de apoderarse de los objetos de 
toda especie que herJan su vista. Guardaba 
una infuridad de pañuelos, dedales. gorras, 
medias y guantes que había robado á sus 
amigas. Si se le descubrfan esos hurtos no 
los negaba; con sus lágrimas atestiguaba 
la vergüenza que le causaba su conducta 
y prometía resistir en lo sucesivo á tan fu
nesta inc linación. Retirada á su cuarto 
rogaba á Dios con fervor para que le SOS~ 
tuviera en tan buen propósito; mas en 
cuanto se presentaban nuevas ocasiones de 
ejercer su monomanía, volvía á robar. 

El doctor Bois de Loury, refiere dos ca
sos de monomanía de robo (I). Pinel afir-

CLEPTOMANÍA.. Tendencia maníaca al ma haber conocido á varios enajenados de 
hurto ó robo". Se caracteriza especialmente uno y otro sexo, conceptuados como per
por la calidad de las cosas robadas, y tam- sonas de probidad, qne al darles el acceso 
bién por sn inntilidad misma, que patenti- se sentían inclinados á robar y á ejecntar 
za la ausencia del ánimo de lncro. . actos de ratena. 

Esta manía es conocida con el nombre :!.Iuchos Cleptómanos no roban más qne 
de Cleptomanla de M arch, por alnsión al objetos de determinada especie. Matte cita 
dictamen de este autor sobre el estado pa- el ejemplo de. un empleado del Gobierno 
to1ógico de una señora que habla cometido austriaco, qne no robaba más que enseres 
vanos robos. Este dictamen fué suscrito domésticos, y había alquilado dos cnartos 
por EsquiIOl y otros médicos ilustres, expo- para colocarlos allí, sin venderlos, ní hacer 
niéndose en él que los anales de la locura uso de ellos. 
contienen muchos hechos auténticos, de- Las -mujeres encintas son con frecuencia 
mostrativos de qne existe la manía con ten- atacadas de esta monomanía, en especial 
dencia al robo; que es este estado la con- limitada á ciertos objetos. Un Tn'bunal de 
secuencia de ideas falsas, de concepciones París absolvió á una acusada, por no poder 
resultantes de un delirio ó de un impulso resistir á un vivísimo deseo de robar. 
instintivo, y que en tales casos, estando la Otras veces el hurto recae sobre uno ó 
voluntad lisiada. no pueden los actos ser varios objetos, sólo por el deseo de poseer
imputados criminalmente al que los rea- los, como. por ejemplo, pájaros, penos, li
liza . .conocemos--añadian los autores del bros, etc. En este caso la manía no es pro
dictamen-<:uán ;¡>eligroso seria. para el o~- piame~te cleptomanía, pues el robo es se
den social la aplicación demastado amplia .. cundano:.es un acto á que se entrega el su
é irreflexiva de esta doctrina, 'pero nos en
cerramos bajo el punto de V1Sta riguroso 
de la observación y nos concretamos úni-

(1) .dMks d. HigieJ&e ~fllJlk. '7 Medid" legrú. lomo 
XXXVII. pár-. '1.63 y sig1:1kutes. 



jeto, dominado por una idea ó sentimiento 
que le avasalla. . 

Como la cleptomanla puede confundirse 
con el vicio ó con el crimen. los autores na-:
tan de establecer el diaguósticodiferencial 
ql1e puede servir de guía. Si el sujeto que 
comete el robo presenta un desarreglo cual
quiera de sU mente, no se le puede imputar 

, el delito; pero es preciso además conside
rar muchas circunstancias personales del 
presunto reo, como su posición social, su 
moralidad y el valor del objeto hurtado ó 
robado, el uso que hace·del mismo y el pro
vecho que le reporta. Deben tenerse eu 
cuenta, además, las reglas que sm""en para 
distinguir los actos de los -monomaníacos 
sin delirio, ó sea de las monomanías afec
tivas ó instintivas, de los cometidos por 
verdaderos criminales.-V. :MANÍA: lIIONO
MANÍA. 

CLÉRIGO. Etimológicamente procede de 
la voz griega klEYOS (suerte), yse aplUa á 
todos ks que desempeñau en la Iglesia de
tennmado ministerio, oficio ó jurisdic
ción en virtud de laS órdenes que han re
cibido, ((J""a porque pertenecen á la .suerte 
del Señor, por quien han sido elegidos, ya 
porque el Señor es su suerte, es decir, su 
porción· ó herencia» (I). 

Aunque en su acepción más propia 
sólo merecen el título de clérigcs los que 

han recibido órdenes' mayores ó menores; 
ello no obstante se denominan también 
así. en razón á los privilegios clencales de 
que' disfrutan, los regulares y aun los 
meramente tonsurados. á pesar de que la 
generalidad de los canonistas opinan que 
la prima tonsura, no es orden, sino prae
paratio ad ordines su.scipiendo5, toda vez 
que ni fué conocida esta ceremonia sagrada 
durante los primeros siglos de la Iglesia, 
ni confiere potestad alguna relativa á la 
Eucaristía y al sacerdocio. La definíción 
de Iuocencio IlI, que ha servido para sose 
tener 10 contrario, «per pritnam tonsuram 
iuxta formam Ecc1esíae datam dericalis 
ordoconfertur> (2), es interpretada en el 
sentido de que ordo clericalis, denota es-_ 
tado eclesiástico, pero en manera alguria 
orden sagrado.-V. TONSURA. 

Los clérigos componen exclusivamente la 
jerarquía de la Iglesia, tanto la llamada 
de orden como la de jurisdicción (v. JERAR
QuÍA), correspondiéndoles la dirección de 
los legos, ó sea de los que, en virtud del bau
tismo que han recibido, forman parte de 
la Iglesia, sin ejer.er deutro de la misma 
cargo ni ministerio. 

Fácilmiente se comprende, después de 10 
dicho, que el nombre de clérigos es aplica
ble. á todos los eclesiásticOS, desde el Sumo 
Pontífice hasta los tonsurados, pudiendo 
c1asmclll'Se en la siguiente forma: 

, . {ObíS 
. {De institución divina. P~<;sEftero 

Ordenes mayores. DIacono 

.) De iustitución hU-}Subdiácouo 

Según que ejerzan. 

Jerarquía de orden. mana ....•• •...•. 

J erar'l.ufa de juris-
diccIón ....... . 

Acólito 

or~=:..ai~~~~~ .. (~~~. ~.e .. ~~_t~~~{i;t:Sta 
'. Ostiario 

D . • -, di· {Papa e mstituClon VIDa •••••• Ob1spO 

De institución: humana ••.. 

Cardeual 
Legado y Vicario apos

tólico 
Patriarca 
Prim do 
)Ietropolitano 
ObisFo auxiliar, coadju-

tor, corepíscopo. etc. 
Cabildo 
Vicario 
Arcipreste 
Párroco 
E;cónomo,. regente. etc . 

. p I ·viI· ele -cal d . . . {Regulares or os pn egzos n eS e que gozan....................... Tonsurados 

(2) Cap. C:lilm comillgat, II. de aetate et qualitate, etc. 
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Dejando para el artículo respectivo el eSe 
tudio de las circunstancias que se requie
ren para ser elevado á Ja dignidad derical. 
de las ceremonias que acompañan á tal ele
vación y de la potestad y honores que con
fiere el sacramento (v. ÜRDEN). nos limi
taremos á señalar en el presente las obliga
ciones y privilegies de la (lereda, en ~ nan
to por su importancia especial no deban 
ser materia de art~culos ararte. -

D,beres de los elérigos.-El Concilio de 
Trento los resumió en' los siguientes tér
minos: .Nada hay que más instruya y ex
cite continuamente á ks hombres á la pie
aad y ejercicios santos, que la buena vida 
y ejemplos de los que están consagrados 
al servicio divino; porque como se les ve 
elevados á un orden superior á las cesas 
mundanas, todcs fijan la vista en ellos (omo 
én un espejo, tomando el ejemplo que deben 
imitar. De ahí que ks edesiásticc.s, llama
dos á poseer al Señor por herencia, deben 
arreglar de tal modo su vida y conducta, 
que en sus vestides, porte exterior, pasos, 
discursos y en todo lo demás, nada aparezca 
que no sea serio, modesto y religioS0, evi
tando aún las faltas leyes, que en elles se
rían muy nütables, para que sus accio
tres impriman en todcs respeto y venera
ción. Pero (omo es justo que se em
plee á este respecto tanta ma) or solicitud, 
cuanto es mayor el honor y vent'ajas que 
de ello ha de reportar la Iglesia de Die.s, 
el santo Concilio ordena que, todo 10 que 
hasta hoy han piesctito saludablemente ks 
soberanos Pontífices y los santc.s Concilios, 
bien sea sobre la honestidad de la vida, la 
buena conducta, la decenr.: ia en los vestidos 
y la ciencia necesaria e11 los e: lesiástic os, 
ó sobre el lujo, los espectáculos, los bailes, 
juegos de azar y otros, y, en fin, acerca de 
cualquiera género de desórdenes y negocks 
seculare~ de que deban abstenerse, sea in
violablemente observado en' 10 sucesivo, 
bajo las mismas penas ú otras mayores, 
si los ordinarios estimasen conye'niente im
ponerlas, sin que la ejecudón de 10 que 
tiende á la reforma de las ccstumbres pue
da Ser suspendida por ninguna apelación.» 

Están, pues, todcs l{ s t 1érigos rigurosa
mente obligados á orar, á frecuentar los 
sacramentos, á tributar á Dios el culto 
que le es debido, en relación al ministerio 
Ó' cargo que ejerzan, á rezar el oficio di
vino siempre que estén ordenades in sa
eTis, etc.-V. BREVIARIO: OFICIO, etc. 

Deben obediencia y fidelidad á sus su
periores. jura,ndo al tiempo de ordenarse 
cumplir con esta obligación y - abstenerse 
de profesar los errores conocidos con el nom
bre de modernismo. 

Es ne~esario que estén los clérigos ads-

eritos perpetnamente al servicio de la Iglec 
sia, sirviendo fielmente el cargo especial 
que les ha sido confiado, el cnal no pueden 
abandonar sin que les sean otorgadas las 
dimisorias, ó sea licencia expresa para e11o~ 

Están rigurosamente obligados á guar
dar la continencia aneja á su estado, hasta 
el punto de haber preceptnado á este res
pecto el Concilio Tridentino: ,Si quis di
xerit, cIericos in sacris ordinibus consti
tutos ... posse matrimonium contrahere, con
tractumque validum- esse, non obstante lege 
ecc1esiastica ve1 voto, anathema sit.~ (Véa
se BARRAGANÍA: CEUBATO.) Pero es más: 
existen numerosas disposiciones canónicas 
que, tendiendo á preservar á los clérigos de 
toda sospecha ó peligro de incüntinencia, 
les prohibieron habitar con mujeres que 
no reuniesen determinadas condiciones de 
edad ó parentesco. En este sentido Bene
dicto XIV, siendo arzobispo de Bolonia, 
fundándose, según expresa" en la más m6-
detada disciplina canónica, prescribió -que 
los (lérigos de su diócesis pudieran habitar 
solamente con sus ascendientas, hermanas 
é hijas de hermanos, parientes por afini
dad en ptimero y segundo grado y cria
das de las personas anteriores; y tratán
dose de clérigos que no viviesen en familia, 
sólo les consintió que tomasen una ó dos 
sirvientas, mediante que además de ser mu
jeres de buena fama, hubiesen cumplido 
la edad de 40 años (1). Tales preceptos 
han sido fnndamentalmente reprodocidos 
por el reciente Sínodo de Chile, en su ar~. 
tículo 343, que prohibe asimismo á los clé
rigos la enseñanza privada, aun de religión. 
á las mnjeres y niñas (art. 348), siendo de 
advertir que les estatntos sinodales de San
tiago han sido substáncialmente. confir
mados por el Concilio plenatio de la Amé
tica latina. 

Para alejarles de toda c-casión de escán
dalo y pata que sirvan con la modestia 
propia de su estado, se prohibe á los ede
siásticcs que asistan á los bailes, represen
taciones escénicas y espectáculos prúfa
nos en general (2), sin que deba interpre
tarse este precepto tan rigurosamente, que 
proceda estimarse ilícito que concurran á 

. ciertas representaciones, tales (OID.,) a.udi
ciones music aTes, en las que bajo eone epto 
algnno, ni siquiera por la concurrencia que 
á los mismos asista, se ofenda á la moral 
cristiana. Tampc·co pueden expc-ner e an
tidades en juegcs de azar, y si les están per
mitides los jUeg0S honestos de puro recreo, 
no consiente la disciplina que sean tan fre-

. cuentes qne siguifiquen un obstáculo para 
el riguroso cumplimiento de las múltiples 

(1) Institntionis Ecclesiae. :r.XXXII y Lxxxm. 
(2) Cap. No# aparta, disto S, de consacrat; cap. Cl~ 

rici, IS. de vita, e.tc. 
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ubligaciones" que iinpone el estado cle
rical. 

Discuten los canonistas si pueden los 
clérigos dedicarse al ejercicio· de la caza, 
distinguiendo la que se practica con gran 
aparatO (caza mayor) de la que denomi
nan quieta, ó sea de la que tiene por ob
jeto aprehender piezas menores. Respeoto 
de la primera, es unánime la opinión que 
interpreta los sagrados cánones (1) en el 
-sentido de que incurre en graves penas el 
clérigo que se dedica á la misma, mientras 
"que suelen estimar lícita la segunda, á pe
sar de 10 cual interesa hacer notar que, ba
sándose en sólidos fundamentos, estima 
Benedicto XIV absolntamente contrario á 
los cánones el ejercicio de la caza. sea cla
morosa ó quieta (2). 

Les está vedado á los clérigos dedicarse al 
comercio y á la industria baje pena de exco
munión (3) y e esi6n del lucro habido á favor 
de la Iglesia (4) ó de los pobres; pero clalO 
está que pueden colocar sus capitales en 
empresas mercantiles en forma de acciones 
ú obliga< iones, sin qne estas operaciones de
ban reputarse mercantiles á los efectos indi
cados. Tampoco pueden entrar al servicio 
de seglares, bien sea como criados, cien á 
títuJo de" administradores, secretarios, et
cétera; pero les está permitido aceptar los 
cargos de capellán, maestro y otros análo
gos que no afecten directamente á bienes 
temporales. 

El Derecho canónico señala concreta
mente algunas profesiones que sólo en ca
sos excepcionales pueden ejercer los c1é
"rigos; tales son: la medicina y cirugía (5), 
que se estiman contrarias á la mansedumbre 
propia del estado eclesiástico (véase CIRU
GÍA: lIIEDICINA); la milicia (6), exceptuando 
el clero castrense, y siempre que se trate 
de la defensa de la Iglesia y también de la 
Patria en casos extremos en que no bas
ten los legos; la abogada ante los Tribu
nales y Juzgados de todos los órdenes y 
grados, exceptuando los e: lesiásticos (7), y 
el caso á que se contrae la Decretal Clerici 
en estos términos: (¡Si causa ibidem agitanda 
propriam ipsorum, vel Ecdesiae cm prae
sunt aut cui adscripti snnt, vel denique 
miserabilium personarum rem utilitatem
que respidab> (8). Tampoco pueden dedi
carse á ciertos oficios que, como los de 
cómico, peluquero, perfumista, carnicero, 

(1) Cap. Episeop.fff. de clero venaL 
(2) De synodo dioc., lib. XI, cap. X. 
(3) Cap. c. X. tit. L. Por disciplina vigente se impone 

pocas veces la pena de ell:COlllunión. pudiendo castigar el 
ordinario, á su prudente arbitrio, las negociaciones ilicitas. 

(.) Pío IV, Consto cDeceJlSlo; Benedicto XIV, Const. 
cApostoliae.. 

(5) Cap. Sentemil"", 9. de clerld. 
{ti} Dist. SI, cap. II. 
(7) BE:l'I"EDICTO XIV. de synodo dIoc:.,Iib. x:r:n, cap. X. 
(8) Tampoco pueden ser procuradores causídicos. es--

C:ribanos, ete., 

guantero, cochero, tabernero. etc.~ se con
ceptúan poco conformes con la dignidad 
del estado clerical (9). " " 

Finalmente, no pneden desempeiiar los 
eclesiásticos oficios públicos incompatibles 
con su ministerio, como 10 serían los de al
calde, gobernador, juez, Jiscal, etc. En 
cambio$ pueden aceptar otros cargos que, 
5i bien dependen de la potestad civil, en 
nada contrarían ni se oponen al ministerio 
sacerdotal. Así, en España pueden formar 
parte del Senado, del Consejo de Estado 
y de otros organismos consultivos menos 
importantes, como los '1ue responden á fines 
benéficos, de instntcctón, etc .• conforme 
puede verse consultando los artículos res
pectivos. De otra parte, el Código civil, en 
sn arto 237, declara incapaces para ser tu
tores y protutores á 105 clérigos regnJares, y 
autoriza á lqs seculares que desempeñen 
cura de almas para excusarse de dichos 
cargos.-V. CÓl>IGO CIVIL: CONSEJO DE Es
TADO: CONSTITlJeró,,: ELECerONEs:INSTRUC
erÓN PÚBLICA: ORDEN: SENADO: TuTELA, 
etcétera. 

Privilegios de los clérigos -Les corres
ponde ejercer privativamente la jurisdic
ción eclesiástica en sus diversos grados, 

"«De laid ecclesiastica negotia tractare pIre
sumanto (ro), y ui aun lo que atañe al fuero 
externo debe ser confiado á legos .Indeco
mm est laicum vicariUm esse episcopi, et 
seculares in Ecdesia judicare» (1I). 

Importantísimo es el privilegio llamado 
del canon, que establece una inmunidad per
sonal á favor de los eclesiásticos en los si
guienfes términos: .Si quis snadante ma
bolo huius sacrilegü reatnm incurrerit, quod 
in clericum vel monachum violentas manus 
iniecerit, anathematis vincuJo subiaceat, et 
nnJJns episcoporum i1Jum praesumat absol
vere nisi mortis urgente periculo, donec 
apostolico conspectui praesentetur, et eius 
mandatum suscipiat» (12). Interpretando el 
transcrito precepto, sientan los canonistas: 
que con las palabras suadante diabolo, ha 
querido expresar el legislador que para que 
se incurra en la gravísima censura que ful
mina, no sólo es preciso que la acción sea 
consciente y gravemente malidosa, sino 
que además la agresión ha de ser injusta, 
y no 10 seria, por ejemplo. el herir á un (lé
rigo obrando en legítima defensa perso
nal; que la pena alcauza no sólo á los eje
cutores materiales del hecho, sino que tam
bién á los que inducen, aconsejan, coope-

. ran 6 aprueban su comisión; que por cle
ricttm veZ monachum, deben entenderse to-

(9) CLEKENT .• lib. J, D. tlillJ. de. 
(10) Cap. Decer1limus. 2, de judiciis. 
(ll) Concilio Lateranense 11. 
(12) Cap. 1" 1101111. 22. can. 16. 



.dos los seculares que han recibido por 10 
menos la prima tonsura, y todos los regu
lares de uno y otro sexo, incluso los con
versos nocidos; que las palabras violen
tas manus expresan toda acción violenta 
ejecutada con armas, piedras, bastones ó 
'con las manos ó pies, y aun todo acto gra
vemente -injurioso. como 10 sería el escu
pir al rostro, ete.; y que pierden este pri
vilegio los clérigos que toman parte en se
diciones, motines y guerras y los que aban
donan el hábito clerica1.-V. INMUNIDAD 
'ECLESIÁsTICA. 

N o es menos importante el privilegio de
nominado del fuero, según el cual se re
.serva á los Tribunales y Juzgados edesiás
ticos el conocimiento de todas las causas 
dviles y criminales relativas á clérigos. En 
el artículo FUERO, nos ocuparemos conve
nientemente de este privilegio que ha mo
tivado la reciente disposición del Pontífice 
reinante, de 9 de Octubre de 19II, y que 
no está ciertamente en armonía con los 
preceptos de nuestro Derecho procesal. 

Previene también el Derecho canónico 
<j'!le los clérigos hijos de familia adquieran 
el pleno dominio de sn peculio adventi
cio (I); y que los eclesiásticos pobres no 
pueden ser encarcelados ni molestados por 
deudas, bastando que presten caución jura
toria de pagar viuiendo á mejor fortuna (2). 
Tienen asimismo el llamado beneficio de 
competeneia, por el que no puede privarse 
á los ordenados de mayores de la congrua 
sustentación.-V. CONGRUA. 

Finalmente, tienen los derechos y hono
res peculiares al ministerio, cargo ú oficio 

. que desempeñan, de los cuales se tratará 
en los artículos respectivos, y según los' 

. preceptos canónicos deben gozar de las 
exenciones de cargos que serán materia del 
artículo INMUNIDAD ECLESIÁSTICA. 

CLERO. El conjunto de los clérigos con
siderados como cuerpo social, y, por tanto, 
no sólo se aplica á cuantos ejercen deter
minado ministerio ó jurisdicción en la Igle
sia desde el Sumo Pontífice hasta los orde
nados de menores, sino que se extiende á 
los meramente tonsurados y á los regu
lares.-V. CLl'!:RIGO: CO"~ORDATO. 

Se aplica también para designar al con
junto de ec lesiásticos de una demarcación 
ó iglesia determinada, y así se habla ~el 
cleTo espa11ol. diocesano, catedral y colegIal. 
parroquial, ete.-V. CA1lIUlO: CANÓ"""IGO. 

CLERO CASTRENSE. El cuerpo de ca
pellanes del Ejército y Armada que bajo 
la dirección é inspección del vicario ó pro-

(¡) Cap. Q1dll JlOS. de testatnent1s~ 
(2) Cap. 04oard"'s. 3, de solutionibus.. 
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vicario general castrense, proveen á las ne
cesidades espirituales de todos los que in
tegran las fuerzas de mar y tierra. 

Las disposiciones que comprenden á los 
capellanes castrenses por su calidad sa
cerdotal. como á todos los (lérigos en gene
ral, las reservamos para los artícn1cs CON
CORDATOS Y JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA, 
donde podrán consultarse; los PI" eptes 
que regulan la' jurisdicción espe< ial que 
ejercen y los privilegios de que disfrutan, 
serán materia del artículo J URISDICCIQ
NES ECLESIÁSTICAS ExENTAS (3); las dispo
siciones que atañen á los curas (astrenses 
por su carácter militar, como á todos los 
militares ó asimilados, las agmpamc·s en 
el artículo EJtRCITO; y en el presente nos 
limitamos á recoger aquellas que regulan 
la organización y fune iones del clero {as
trense, y á éste especialmente se refieren. 

Ley de 29 de N oviembr. de I878 

Esta ley, que es la cOnstitutiva del Ejército, 
fija la edad de sesenta y seis años para el 
retiro de los asimilados á oficiales generales 
(art. 36), disposición que comprende al an
ditor general castrense y secretario del Vica
riato (4)' 

R. O. de I6 de A gasto de I886 

Se lI1etermiu la edad' que deben nr retindos los emplea" 
401 del Cuerpo ec1eaiAatico 4el Ejército 

(GUERRA.) .... S. 1L el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resc1ver que, respecto al au
ditor general castrense y secretario del Vicaria
to (5). no es preciso hacerles señalamiento de 
edad rara el retiro forzoso, por hallarse com
prendidos en el arto 36 de la ley constitutiva 
del Ejército; y por 10 que hace á los demás 
empleados que no se hallan comprendidos 
en la referida ley. por no tener asimilacii.n á 
empleos militares, y teniendo en cuenta el 
sueldo que disfrutan con arreglo á la planti
lla de 9 de Junio de 1876. es la voluntad de 
S. AL que los oficiales primero. segundo, ter
cero y archivero obtengan dicho retiro á los 
sesenta y dos años de edad, y los auxiliares 
y escribientes á los sesenta, siempre que no 
pertenezcan al Cuerp<l de escribiente.~ rrj1ita
res, creado por R... O. de 29 de Octubre de 1883. 
los cuales tienen ya. edad señalada para e 
retiro en el art. 14 de su respEctivo regla
mento.' (Gac. 21 Agosto.) 

R. D. de I7 d. Abril de I889 

AprobandO el adjunto reglamento. tuadro del Ilenana! J 
plantilla de destino. del Cuerpo eclesiástico del Ejército 

(GUERRA.) cArticulo r. 0 Se aprueba el 
adjunto reglamento, cuadro del personal y 

C3} V!ase tambiéu. Jllatrimooiol especiales. 
(.) y (5) Véanse las dispo:iiciones que se insertan " 

continuación y muy cspeciaIm.en.tc el R... D. de 2.7 de Mar
zo de %9°% .. 



. CLERO CASTRENSE (188g) 

plantilla de destinos del Cuerpo ecIesiásticó 
del Ej ército. . 

Art. 2.0 Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan al ex
presado reg1aruento.-Dado en Palacio á r7 
de Abril de r88g.-María Cristina.-EI Minis
.tro de la Guerra, José Cbjnchi11a 

REGLAMENTO. 

orgánico del Cuerpo eclesiástico del Ejército (r) 

CAPíTULO PRThIERO 

Del. Cuerpo en general 

Artículo 1.0 El Cuerpo eclesiástico del 
Ejército 10 constituyen: 

El muy reverendo vicario general castren
se, director. 

El auditor secretario del Vicariato y Direc
ciótl geoeral del Cuerpo .. 
. El asesor del Vicariato. 
. Ocho subdelegados tenientes vicarios de dis
trito militar. 

Diez curas de id. id. 
Treinta y siete capellanes mayores. 
Cuarenta y uno id. primeros. 
Ciento once id. segundos. . 
Los capellanes necesarios de cada empleo, 

con destino á los ejércitos de Ultramar. 

CAPíTULO II 

Del vicario general diÍ-ectar 

Art. ? o El cargo y oficio de vicario gene
ral castrense lo desempeñará el prelado ó sa
cerdote que fuere nombrado por Su Santidad 
á propuesta de S. M. Católica, y ea tal con
cepto estará sometido al Romano Pontífice y 
leyes del Reino. Ejercerá la autoridad y juris
dicción espiritual á tenor de los Breves Ponti
ficios. Conocerá de todos'los asuntos de la ex
presada jurisdicción, corregirá los excesos y 
castigará los delitos de sus súbditos, delegan· 
do en sacerdote de reconocida moralidad y 
ciencia, tanto la cura de almas, cuanto el co
nocimiento de los expedientes matrimoniales 
y causas espirituales, con arreglo á los expre
sados Breves Pontificios y presente regla
mento. 

Art. 3.0 Cuando algún capellán por delitos 
ocultos mereciese la suspenSIón de facultades 
ex informata conscientirJ, será declarado ex
cedente, en cuya situación cesará transcurri
dos seis meses, á no ser que durante este tiem
po el delito se haya hecho público y se esté 
substanciando el expediente oportuno, conti
nuando en la expresada situación hasta que 
haya recaido sentencia definitiva y ésta se 
haya ejecutado. En todo caso, el muy reve
rendo vicario general castrense, dará cuenta 
de estas resoluciones á S. l\L 

. (1) Este reglamento es el actualmente vigente y fun
damental en esta materia; pero deben tenerse en cuenta 
las modificaciones introducidas, principalmente en cuanto 
al cuadro de personal y plantilla, por los Reales decretos 
de II de Abril de I900 y 27 de Mano de 1"901:. Téngase asi
mismo en cuenta, respecto á sueldos, el lt. D. de 2,/ de 
Agosto de 1:906. Todos ellos van insertos en su lugar ero
Do16gico cor:z:espondiente. 

, Arl. 4. o Al muy reverendo vicario general 
corresponde pr?f':Oner á S. M. Católica, por 
conducto dell\Iinistro de la Guerra, en la for':' 
ma que se expresará en el presente regia':' 
mento, los sacerdotes que, reuniendo las con
diciones reglamentarias, hayan de tener in
greso en el Cuerpo, ó ser promovidos á em
pleos superiores. 

Art. 5. o El muy reverendo vicario generaL 
en tal concepto, es el director del Cuerpo con 
las mismas atribuciones, derechos y deberes 
que los de otros institutos del Ejército. ' 

Art. 6. 0 Los asuntos del Cuerpo eclesiásti
co del Ejército, tanto del orden espiritual como 
del orden teroporal, se despacharán por la Di
rección dell11lSlIlo á las órdenes del muy.re-:
verendo vicario general, cuyo Centro se suje
tará' en 10 temporal á las reglas establecidas 
en las instrucciones para el despacho del Mi
nisterio de la Guerra, siguiendo en 10 espiri;' 
tual las que se establecieren por el repetido 
vicario á tenor de los Breves Pontificios y dis
posiciones canónicas, debiendo acomodarse, 
en 10 que no sea de carácter reservado, á las 
reglas de despacho mencionadas.· 

Art. 7.° La Dirección del Cuerpo la cons~ 
tituyen con el muy reverendo vicario general 
director, el auditor secretario y cuatro jefes de 
Negociado, con los oficiales y escribientes l1e
'cesarios. 

Art. 8. o El muy reverendo vicario generál 
tendrá á sus inmediatas órdenes un capellán 
segundo y dos soldados de la guarnición para 
ordenanzas. . -

CAPíTULO III 

Del audítor 'secretario 

Art. 9. o El auditor secretario en sede ple~a 
ó cuando la jurisdicción se ejerce directamen
te por el muy reverendo vicario general, es el 
encargado de entenderse, en nombre del pre
lado, con los tenientes vicarios subdelegados 
castrenses de distrito militar y demás Centros 
oficiales, exceptuando los ~finistros de la Co
rona, directores de las armas é institutos y 
capitanes generales. 

Despachará con la expresada superior auto
ridad eclesiástica todos los asuntos del Vica
riato y refrendará ó autorizará cuantos se 
expidan por los Negociados. 

Como secretario de la Dirección despachará 
los asuntos de la misma, con arreglo á lo pres
crito en las instrucciones para el despacho del 
llinisterio de la Guerra. 

Para desempeñar el cargo de auditor secre
tario es indispensable el grado y titulo de doc· 
tor ó licenciado en ambos Derechos, Sección 
del civil y canónico, y tener aprobados siete 
años de Sagrada Teología 

Art. 10. En las vacantes del Ii::my reveren
do vicario general director, la jurisdicción y 
autoridad que éste ejerce pasará íntegramen. 
te al auditor secretario: en las ausencias y 
enfennedades, la jurisdicción pasará al auditor 
en, la forma que determinan los Breves Pon
tificios. 

Art. II. El auditor secretario de la Direc
ción general del clero castrense tendrá las 
mismas atribuciones, derechos y deberes que 
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los secretarios de las diferentes annas é insti· 
tutos. 

CAPÍTULO IV 

Del asesor 

. Art. 12. El cargo Y oficio de asesor del Vi
cmato general es el de infonnar en derecho 
sobx,:e ~uanto,::; asuntos de carácter espiritual y 
canontco estime consultarle de palabra ó por 
escrito el muy reverendo vicario general cas
trense ó el que hiciere sus veces. 

El asesor estará en posesión del ~ Y tí
tulo de licenciado en Derecho civil o canónico. 
y h.aber cursado y probado seis años de Sa
grada Teología_ 

CAPíTULO V 

De los subdelegados castrenses. tenientes vicarios 
de distrito militar 

A.rt. 13. Los subdelegados castrenses te
nientes -vicarios en los distritos militares, son. 
los representantes del muy reverendo vicario 
general castrense y jefes inmediatos de los ca
pellanes con destino ó residencia accidental 
en los nrismos. _ 

No podrán empezar á ejercer su cargo sin 
tener el correspondiente título de facultades 
espirituales, con el que se presentarán á los 
capi talles generales respectivos, que les darán 
á conocer á las demás autoridades militares, 
á fin. de que se les guarden las debidas consi
deraciones, se comuniguen y auxilien mutua
mente. en bien del mejor servicio de la Iglesia 
y del Estado. . . 

Art 14- En cada Subdelegación castrense 
habrá un fiscal, cuyo cargo será desempeñado 
por -nno de los capellanes de la guarnición que 
tenga grado mayor en Derecho civil ó canó
nico, y en su defecto el muy reverendo vica
rio general ~crnará de entre los mismos ca
pellanes el que hubiere de ejercer dicho cargo 
interinamente. 

Art. I5. En cadá Subdelegación Tenencia 
V1Caría de distrito ejercerá el cargo de nota
rio uno: de los capellanes de la guarnición que 
reuna condiciones canónicas. designado por 
el IIl.uy reverendo vicario general Habrá tam
bién un escribiente . 

. A ... rl 16. En cada una de las capitales 
donde residan las Subdelegaciones, se pondrá 
á disposición del muy reverendo vicario gene
ral un templo con destino al servicio eclesiás
tico castrense, á cuyo fin procederán de acuer-
40 elllinistro de la Guerra con el de Gracia y 
Justicia y autoridades eclesiásticas. 

Art 17. Corresponde á los subdelegados 
castrenses tenientes vicarios de distrito, co
municar á los capellanes que estén á sus ór
denes las resoluciones superiores que les sean 
transmitidas por el muy reverendo vicario 
general y las que emanen de esta misma au
t()Iidad_ 

Proponer asimismo al repetido vicario gene
ral los sacerdotes q.ue deban desempeñar inte
rinunente los destinos que se hallen vacantes. 
CUYO') nombramientos se sOll1eterán á la Real 
aprobación. y remitir en :fin de cada mes á la 

TOllO v 

Dirección del Cuerpo el alta Y baja del perso-. 
na! eclesiástico en cada distrito. . . 

~ Art. 18. Unas instrucciones especiales de,:¡ 
terminarán las facultades de los subdelegados: 
castrenses tenientes vicarios de distrito mili
tar. derechos y deberes de los notarios, asi· 
como las condiciones que deberán concurrir: 
en estos funcionarios. 

CAPÍTULO VI 

De los curas de distrito militar, capellanes~ 
mayores, primeros y segundos 

- Art. 19_ Los curas de distrito, cape1IaÍle3· 
mayores, primeros y segundos. desempeñarán 
los destinos que se les señalan en la plantilla 
número 2 de este reglamento, bajo la inme..-. 
diata vigilancia de los subdelegados tenientes 
vicarios de distrito. . 

Unas instrucciones especiales determinaráIÍ 
los deberes y derechos ae estos capellanes. 

CAPíTULO VII 

Sucesión de autoridad 

Art. 20. En las vacantes del muy reveren-, 
do vicario general sucederá íntegramente en 
la jurisdicción y autoridad el auditor secre
tario. como se establece en el arto 10. 

- Art. 21. Durante el tiempo que el a.nditor. 
secretario ejerza las funciones de vicario ge-. 
neral y director, desempeñará la Secretaría 
del Vicariato y Dirección el jefe de Negociado 
más antiguo y que esté en posesión de mayor 
empleo. . 

Lo mismo sucederá en las vacantes. ausen
cias y enfennedades. 

Art. 22. En las vacantes, ausencias y en
fermedades del asesor del Vicariato desempe-' 
ñará las funciones de éste el fiscal de la Sub
dele¡¡:ación castrense, Tenencia Vicaria de 
Castilla la Nueva. 

Art. 23. En las vacantes, ausencias y en
fennedades de los subdelegados castrenses, 
tenientes vicarios de distrito~ ejercerá las fun
ciones de tal el capellán más antiguo de la 
guarnición de la capital del distrito_ 

CAPíTULO VIII 

Del ingreso en el Cuerpo 

Art. 24_ (Este artículo y los demás del ca
pitulo, disponen que el ingreso en el Cuerpo 
eclesiástico del Ejército sea por oposición. que 
se verificará en ::\.1adrid por convocatoria que 
hará el muy reverendo VICariO general, á qmen. 
se dirigirán las solicitudes. las materias objeto 
de la oposición, la formación del Tribunal, et
cétera. Omítese la inserción de estos artículos 
porque han sido modificados por R. O. de 
19 de Junio de '909, inserta más adelante.) 

CAPÍTULO IX 

De los ascensos, recompensas .Y beneficios 

Art. 32. Los ascensos en el Cuerpo ecle~ 
5Íástico del Ejército para los capellanes segun~ 
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dos, -primeros y mayores, será. por rigurosa 
antigüedad, previas las condiciones que para 
las distintas clases se señalan en este regla
mento. 
. Será indispensable pala el ascenso por anti

gñedad no encontrarse postergado ni sujeto á 
sumaria militar ó expediente canónico del que 
pudiera resultar la postergación. 

Art. 33. Los capellanes segundos que no 
hubieren ingresado en el Cuerpo. mediante 
oposición. para ascender al empleo de prime
tos, deberán- tener cursados y probados tres 
años de Filosofía y cuatro de Teología dog
mática, según -el plan vigente de estudios 

. eclesiásticos, aprobado por R. O. de 28 de Sep
tiembre de 1852. 

Art. 34- Los capellanes primeros para as
cend.er á mayores, además de la Filosofía 
y los cuatro años de Teología dogmática. 
dos de Sagrada Escritura ó dos de Sagrados 
Cánones. 

Art. 35. Los capellanes mayores, para as-' 
cender á curas de distrito, ,además de las con
diciones. exigidas para los anteriores, deberán 
tener cursado y probado el séptimo de Sagra
da Teología ó tercero de Derecho .canónico. y 
en su defecto grado de licenciado en una ú 
otra facultad. . . 
". Art. 36. Los capellanes mayores,· primeros 
y segundos que, encontrándose en -el escala-_ 
fón á la _cabeza de los de su clase, no reunie-_ 
sen las condiciones que para el ascenso se exi
gen en los artículos anteriores, no cubrirán 
vacante reglamentaria y serán retaidados en 
su ascenso hasta llenar tales requisitos; en 
cuyo caso. al ascender, ocuparán en la nueva 
escala el puesto que eventualmente perdieron. 
- Art. 37. Para ser subdelegado teniente vi

cario se necesita estar en posesión del grado 
y título de licenciado en Derecho civil ó ca
nónico. 

Serán necesarias las mismas condicioneS 
para el nombramiento de asesor del Vicariato. 

Art. 38. El auditor secretario estará ador
nado precisamente de las condiciones que se 
co~onan en el arto 9. 0 

Art. 39. La vacante de asesor del Vica
nato se proveerá por elección entre los subde
legados tenientes vicarios de distrito militar 
que reunan las condiciones detenninadas en 
el alt. 37. Si el elegido no fuese el más antiguo, 
servirá el cargo en comisión hasta que por an
tigüedad le corresponda ocuparla. 

Las vacantes de subdelegados tenientes 
vicarios se proveerán por antigüedad sin de
fectos en los curas de distrito que re1lllan las 
condiciones señaladas en el arto 37. con vista 
de los e..~entes personales y hojas reserra
das de servicios á que se refiere el arto 42 (1). 
. .Arl. 40. El asesor y los subdelegados te
nientes vicarios podrán ser designados para 
cubrir las vacantes de auditor secretario, siem
pre que reunan las condiciones señaladas en 
el alt. 9. 0 

Art. 41. Las penas ó correcciones iÚIpues
tas á los individuos del Cuerpo eclesi;istico 
no tendrán otros efectos que los determinados 
por las leyes, observándose las prescripcio-

.. (1) Queda redactad" en estCJs térmJ.nos por R.. D. de 
17 de Abril de: ]!!9S. 

nes del Código de Justicia milita! pala con-· 
signar las notas en las hojas de servicios y_ 
hecbos y pala la invalidación de las mismas, 
salvo el caso de: que, proviniendo dichas no
tas de causas ó expedientes canónicos. co
rresponda resolver sobre el particular á la 
potestad eclesiástica (2). 
--Art. -42. Para los m"ás seguros efectos de 

los arts. 39. 40 Y 41, el muy reverendo vicario 
general llevará hoj as reservadas de servicios 
propios del ministerio sacerdotal en los distin
tos empleos y cargos que los capellanes ha
yan desempeñado durante su carrera; cuyas 
hojas se aumentarán anualmente con las que 
remitirán los tenientes vicarios en 30 de 1iayo 
de cada año. 

Arl. 43. Sobre las condiciones exigidas en 
los artículos anteriores para el ascenso á em
pleo superior Íílmediato, procederá examen 
sinodal, presidido por el muy reverendo vica-__ 
no general, auditor secretario ó sacerdote de 
la juríadicción en qmen aquél delegare. 

Art. 44. Los ascensos del Cuerpo que co
rrespondan á los individuos del mismo no son 
renunciables. 

Arl. 45. _ Para la clasificación de los indivi
duos del Cuer¡>o eclesiástico castrense se oh
servarán. las nusmas reglas que para los demás 
del Ejército y p"'3cnpciones de este regla_· 
mento. 
.. Art. 46. El CUeIJlo eclesiástico castrense 
participará en la mtsma proporción que los 
otros auxiliares de todas las gracías generales 
que se concedan al Ejército. Tendrán también 
derecho á todas las recompensas que con arre
glo á Ordenanzas y leyes posteriores pudie
ra corresponderles por hechos distinguidos en 
campaña, epidenúas, etc .• etc.~ ocupando sus 
puestos en el Cuerpo en que prestan los ser
vicios de su ministerio. 

Art. 47. Los capellanes de los institutos 
montados obtendrán ración de pienso yara sus 
caballos y esta concesión será extensrva á los 
de infanteria cuando los Cuerpos en que sir ... 
van se hallen en campaña. 

Art. 48. Los padIes de los capellanes que 
falleciesen en acción de guerra ú otros acci
dentes del mismo género estando en activo 
servi~~J; sus resultas, ó hallándose prisione
ros, án derecbo á los beneficios del ~Ion
tepío milita!, según reglamento. 

CAPíTULO X 

De las licencias" excedencias 

Arts. 49 al 53. (Disponen que puedan los 
Ca~anes del Cuerpo obtener licencias del 
vicario general castrense, cursándolas por 
conducto de los subdelegados. Las licencias, 
según los casos, son ó con goce de todo el suel
do ó con la mitad, Ó sin sueldo.} 

Art. 54. Los capellanes del Cuerpo ecle
siástico del Ejército sólo podrán pasar á situa
ción de excedentes: 

1.0 Por supresión de los Cuerpos ó estable-:: 
cimientos militares en que presten sus ser
vicios. . 

(2) Queda redactado en estos térnúnos por Ro. D. de. 
I? de Abril de :89S. 
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2. o Por regreso de los ejércitos de Ultra~ 
mar, cualquiera que sea la causa. -

Unos y otros cubrirán las vacantes que ocu
rran en sus respectivos empleos por rigurosa 
antigüedad en esta situación. 
· 3. o Por hallarse suspensos de facultades 
espirituales, mediante expediente judicial ó 
gubernativo, los que ejerzan jurisdicción ó 
cura de almas. 

4. o Por estar sometidos á un procedimien
· to por causa de delito militar ó canónico. 

5. o Por emennedad en los casos que pres
cn"ben las disposiciones vigentes. 

CAPíTULO XI 

Del "etiro y licencia absoluta 

Art. 55. Será forzoso el retiro ó la licencia 
absoluta, según proceda, para todas las clases 
del Cuerpo eclesiástico del Ejército eu los 
casos siguientes: 
· l. o Por edad, según determina la ley cons
titutiva del Ejército para cada empleo eu los 
Cuerpos asimilados. 

2. o Por inutilidad física debidamente jus-
tificada. . 

3. o Por continuar mereciendo durante tres 
-años después de tener conocimiento de las 
-causas de su postergación las mismas notas 
desfavorables de concepto. 
- 4. o Por excusarse de servir cualquier des
tino que le corresponda desempeñar sin causa 
plenamente justificada. 

5. o Por hallarse suspenso ó entredicho más 
de un año. 
~'- 6:°- Por haber estado sometido á tres expe
dientes canónicos, gubernativos ó judiciales, 
tenninados por auto ó sentencia condenatoria. 

7. 0 Por haber reincidido en la pena de sus
pensión impuesta por Tribunal competente. 
-cuya sentencia se hava declarado firme, ó por 
incurrir en irregularidad, proviniente de delito, 
ha11á.ndose sufriendo-la pena de suspensión. 

Art. 56.· Los haberes pasivos de todas las 
clases del Cuerpo eclesiástico del Ejército se 
ajustarán á 10 prescrito en la ley vigente de 
retiros, con arreglo al sueldo que esté señala
do á cada una de aq.uéllas. 

i\.rl. 57. Los retiros por causa de inutili
dad á consecuencia de golpe, herida ó enfer
medad adquirida en campaña, epidemia ó ser
vicio útil bien demostrado, se ajustarán á 10 ' 
'prevenido en este particular para los oficiales 
del Ejército que se inutilicen por iguales mo
tivos. 

Art. 58. El retiro y la licencia absoluta en 
el Cuerpo eclesiástico del Ejército se concede
rá, por regla general, á los que soliciten di-

· chas situaciones, resen-ándose el Gobi~o de 
s. ~I. la facultad de negarlas por motivos es
peciales y circunstancias extraordinarias. • 

Los derechos que por el concepto de retiro 
le correspondan, se ajustarán á 10 determina-
do en las leyes vigentes. ., 

Art 59. Los capellanes que se mutilizaren 
en Ítlllciones de guerra ó de sus resultas, po-

· drán ingresar en el Cuerpo de inválidos si re
uniesen las circunstancias exigidas en el re
glamento del mismo. 
· Art. 60. Los capellanes del Cuerpo ecle-

siástico del Ejército qne en calamidades públi
cas, en campaña ó guarnición abandonen el 
Cuerpo ó dependenCla en que sirvan, serán 
dados de baja en la fonna prevenida en Rea4 
les disposiciones. 

Art. 61. El retiro y la licencia absoluta 
constituyen situaciones definitivas, y ningu
no de los que las obtuvieren podrán volver al 
servicio activo. 

CAPíTULO XII 

De los _subdelegados y clero castrense de 
Ultramar 

. Art. 62. En las proVÚlcias de Wtramar 
ejercerán el cargo de subdelegados castren4 
ses 105 muy reverendos arzobispos y obispos. 
con idénticas atribuciones que los de la Penín
silla, á tenor y en la fonna que lo han ejercido 
hasta el presente. y confonne á las disposicio-
nes de este reglamento. 

Art. 63. Teniendo en consideración la dis· 
tancia que -separa aquellas provincias maríti
mas de la Peninsula, podrán 105 subdelega
dos, en bien del servicio, y de acuerdo con los 

. capitanes generales respectivos, nombrar in
terinamente capellanes que sirvan los cargos 
vacantes en su territorio, hasta que á propues
ta del muy reverendo vicario general se des
tinen por S. ~L los capellanes propietarios. 

Facilitarán cuantos antecedentes se les pi
dieren, dando cuenta de todo 10 que concierna 
al ejercicio de su cargo, y remitirán mensual

-mente al Vicariato y Dirección general un es
tado de las altas, bajas, destinos y defuucio
nes que ocurran en sus distritos~ 

Art. 64. Las capellanías castrenses de Ul
tramar se proveerán en la misma forma que 
las de la Península. 

- Art. 65.. Si existiendo capellanías vacantes 
. en Ultramar no fueren solicitadas por los de . 
,la Península, se cubrirán como se practica en 
los Cuerpos d~ escala cerrada con arreglo á 
las disposiciones que se hallen vigentes. 

Art. 66. Los capellaues destinados eu los 
ejércitos de 'Ultramar á quienes corresponda 
asceuder por la escala general del Cuerpo, 
continuarán sirviendo en el mismo empleo el 
destino que tu,ieran hasta que ocurra vacan
te de la clase inmediata superior en aquel 
ejército ó regresen á la Península. 

Art. 67. Los capellanes de los ejércitos de 
Ultramar figurárán en los escalafones y clases 
respectivas que les corresponda, conservando 
su número en la escala de la clase á que per· 
tenezcan. 

CAPíTULO XIII 

Distintivos y uniformes 

Art. 68. El distintivo de la jurisdicción 
para el auditor secretario del ViCariato y Di
rección general, consistirá en una medalla de 
oro, en cuyo anverso estarán grabadas una 
cruz sobre trofeos militares y el lema f;juris
dicción castrense», y en el reverso las palabras 
pax d justitia y sobre ellas la l:>a1a.Il!<l, emble
ma de la última; en la parte mfen::>r la rama 
de oliyo y laurel. cuyos símbclos_la ~odearin 



892 CLERO CASTRENSE (1889) 

también exterionnente. Esta medalla la lle, 
vará al cuello pendiente de un cordón de oro 
con pasador del mismo metal. 
, Ef del asesor del Vicariato~ la misma meda
lla y en la forma prevenida, pendiente de un 
cordón de seda negra. . 
, Los subdelegados tenientes vicarios usarán 
la medalla anterionnente indicada, pendiente 
de un cordón de seda con los colores del pabe-
llón nacional. , 

Los capellanes de todas las categorías del 
Cuerpo eclesiástico del Ejército usarán una 
placa de plata del tamaño y f onna de la me
dalla anteriormente descrita, que se colocará 
al lado izquierdo del pecho, la cual tendrá el 
escudo de las armas de España y el lenra .Cle
TO castrense». 
. Art. 69. (Este artículo detennina el uni
forme en guarnición. en campaña, en días de 
gala, etc.) 

CAPíTULO XIv 
Disposicianes generales 

Art. JO. Los capellanes del Cuerpo ecle
siástico del Ejército asistirán á los actos de" 
Corte, presentación de autoridades superio
"Tes, revistas de comisario, paseos militares. 
simulacros ó ejercicios de fuego ú otros aná
logos en que, como en éstos, sea posible algún 
"accidente desgraciado. 

Art. 71. En los dos primeros actos men
cionados en el artículo anterior, y en cuantos 
se reuna la oficialidad, los capellanes ocupa
~rán el primer puesto después de 1"" jefes, y las 
mismas consideraciones tendrán para los alo
jamientos en las marchas, y en éstas derecho 
á bagaje. 

Art. 72. Cuando los capellanes fueren en 
marcha con sus respectivos Cuerpos se coloca
rán á retaguardia de los mismos, á la izquierda 
del jefe que cubra aquel puesto, y á la derecha 
si acompañara a1griD.a otra persona. 

. Art. 73. Los curas de distrito que hayan de 
eJercer funciones de teniente 'vicario deberán 
estar en posesión, á ser posible, de las mismas 
condiciones reglamentarias que éstos, cuyo 
servicio les servirá de mérito recomendable en 
sn carrera. 

Art. 74. Cnando ninguno de los curas de 
distrito tenga las condiciones reglamentarias 
que para ascender á teniente vicario previe
nen los arts. 37 Y 4I, yrocederá acuerdo entre 
el vicario general y e Ministro de la Guerra 
para elección de un interino entre los indivi
duos más antiguos del Cuerpo que las tuvie~ 
ren, cuyos servicios le servirán de mérito en 
su carrera. 

Art. 75. Los cargos de jefes y oficiales de 
los Negociados 1.0 y 4.0 del Vicariato y Direc
ción serán servidos por capellanes del Ejército 
en la fonna que se determina en la plantilla 
general. 

Art. 76. Los cargos de jefes del 2.° y 3.°, 
10 mismo que los escribientes de nnos y otros, 
serán desempeñados por individuos del Cuerpo 
auxiliar de oficinas militares. 

",llt. 77. Los gastos de material del Vica
riato y Dirección se consignarán anualmente 
en el presupuesto del ~1inisterio de la Guerra. 

Art. ¡8. Para entretenimiento, renovación 
y ornato de las capillas de los hospitales mili
tares, así como para las funciones religiosas 
en las mismas. se consignarán igualmente las 
cantidades necesarias con cargo al.mismo pre.:
supuesto, cuyas cantidades se distribuirán por 
el muy reverendo vicario general é interven
ción de la Dilección de Administración militar 
en proporción á las necesidades de cada uno 
de aquellos establecimientos. 

ArL 79. Quedan sub3istentes en mtramar, . 
yen la forma que tienen actualmente, las ~ub
delegaciones castrenses de Santiago de Cuba, 
Habana, Puerto Rico, Manila, Cebú, Nueva 
Cáceres, Nueva Segovia y Jaro. 

Art. 80. Todos los individuos del Cuerpo 
eclesiástico del Ejército .l'odrán aceptar los be
neficios y cargos ecleSlásticos, ann aquellos 
que exijan residencia, pasando en todo caso á 
situación de supernumerarios. 

Las Subdelegaciones Tenencias Vicarías de 
distrito militar son incompatibles con todos los 
beneficios, destinos y cargos eclesiásticos, cua
lesq,uiera que ellos sean. aunque no lleven 
aneJ a cura de almas. 

DISPOSIOONES 'rRANSI'rORlAS 

1.& Hasta tanto que sin gravar el presu
puesto puedan arbitrarse recursos con que 
igualar ros haberes del personal de ~ste Cuer
po con los que disfruta el de los otros auxilia- ' 
.res del Ejército, según su asimilación, los suel
dos de los capellanes en los distintos empleos 
serán: 

Auditor secretario ....•.•.........• 
Asesor ......•....•.....•..•..•... 
Su~elegad.o teniente vicario de <lis-

trito militar ••••••.••...••.....• 
Cura de ídenr id .•...•............ 
Capellán mayor. . •.••......•...... 
Idem primero. . •..•....•.......... 
Idem ~do ••.•.•.•............ 

6.000 

5.000 

4.500 

4.000 

3.000 

2.600 
2.IOO 

z.a Las Subdelegaciones castrenses, Te
nencias de Vicaria de los distrit~ militares, 
se cubrirán por una sola vez con los actuales 
subdelegados, capellanes mayores de ténnino 
y ascenso que reunan las condiciones señala
das en los arts. 37 Y 41 del presente reglamen- . 
to, previa oposición, á tenor y en la forma que 
se practican en las iglesias catedrales para 
la provisión de la Canonjía Doctoral, á cuyo 
efecto el muy reverendo vicario general con
vocará por edicto, en un plazo que no excede
rá de quince días, á los expresados capellanes 
que quieran tomar parte en las oposiciones, 
elevándose después las propuestas á S. 1\L por 
conducto del :Ministerio de la Guerra para su 
aprobación. 

Esto no obstante, quedan relevados de la 
oposición, y se propondrán inmediatamente 
los que acrediten haber practicado dos veces 
por lo menos ejercicios de oposición á las Ca
nonjías Doctorales con certificados favora-
bles y votos. . 

En el caso de que no hubiese personal bas
tante para cubrir las ocho Tenencias de Vica· 
na, se proveerán interin~ente las que falten 
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con los individuos más antiguos del Cuerpo á 
quienes no comprenda 10 dispuesto en el ar
tículo 41. y que deberán asesorarse en los casos 
señalados por el Derecho~ 

-A éstos _ se aplicarán las prescripciones del 
arto 43. . . - - . 
- 3.3 Todos los individuos que actualmente 
prestan servicios en el Cuerpo eclesiástico del 
Ejército y que disfrutan haberes ~ouales 
quedan incluidos en la plantilla uruda á este 
re~lamento y sujetos á las prescripciones del 
nusmo. 

4. a Los actuales capellanes de entrada, 
ascenso y término podrán ascender al empleo 
de cura de distrito militar, .conforme á 10 <lis
puesto en los reglamentos de 3 de Marzo de 
,854 y.6 de Juuio de 1879-

5. a El conserje del Vlcariato y Dirección 
general continuará en su destino con el haber 
de 500 pesetas que hoy disfruta. hasta tanto 
que resulte vacante dicho cargo. en cuyo caso 
se cubrirá este servicio en la forma que hoy 
se hace en las demás Direcciones del1Iiniste
no de la Guerra. 

(A continUación publica la Gaceta de 18 de 
Abril. bajo el núm. 1, el cuadro del personal, 
y bajo el núm. 2, la planti11a de destinos del 
Cuerpo eclesiástico del Ejército.) 
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Escribientes; arto I5. 
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Excedencia: Capellanes excedentes; art. 54. 
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Gastos de material; arts. 77 y 78. 
Gracias generales al Ejército; ano 46. 

Roju de servicio; arto 42. 

Incompatibilidades; arto 80. 
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lnbilaciones.-'-V. Montepío: Retiros. 
lurisdicción eclesiástica castrense~ arL :2.0 

Licencia absoluta.-V. Retiro. 
Licencias; arts. 49 á 53. 

Matrimonios.~V. Causas. 
JIIontepio militar; arto 48. 

Notarios; am. 15 y 18. 

Ordenanzas; art. 8.° 

Penas.-V. C01'1'ección. 

Ración de pienso; arto 47. 
Recompensu; arto 46. 
Renuncia: No pueden renundarse los ascensos; ar~ 

ticulo 44. 
Retiros y licencia absoluta; arts. 55 á 6I.-I.,ey de 

29 de Noviembre de r876 y R; O. de 16 de Agos
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Seminarios: Oposiciones de seminaristas; arto 25. 
Subdelegados tenientes vicarios; arls. 1.°. 13 á 18. 

37, 39, 41 Y 62.-Distintivo; am. 68 y 74. 
Sucesión de autoridad; arts. :20 á 23. 
Sueldos de los funcionarios del Cuerpo; disposi

ción I. _ transitoria. 
Supernumerarios; arto 80. 

Templos para el servicio eclesiásüco castrense; ar
ticulo 16. 

Tenientes vicarlos.-V. Subdelegados. 
Títulos académicos de los funcionarios del Cuerpo; 

arts. 9.°, 12, 13. 14. 15. 25. 31, 37 Y 38 .. 

Uniformes.-V. Distintivos. 

Vacantes. ausencias y enfermedades; arts. 1:0. 20 
á 23 Y 39.-Provisión de las actuales vacantes; 
disposición 2.- transitoria. 

Vicario general castrense; arts. 1.° y 2.° á 8.° 

Reglamenta para las revistas de comisario d~ 
las Cuerpos y clases del Ejército, comprensi
va de los derechos que de ellas se derivan y d4 
la forma de hacer la reclamación de éstos. d~ 
7 de Diciembre de I892. 

Según este reglamento, cuando los cape
llanes del Cuerpo eclesiástico del Ej ército ob
tuvieran licenciaJor causa de enfermedad, 
gozarán de todo sueldo durante la misma, 
y sólo de la mitad en las prórrogas. ,Mientras 
disfruten de la licencia, desempeñará su mi
nisterio, sin derecho á retribuC1ón alguna es
pecial. otro de los capellanes de este Cuerpo 
residentes en la localidad; y si no 10 hubiere, 
será nombrado uno interino, el cual percibirá 
durante el tiempo que desempeñe el destino 
nna cantidad igual á la mitad del sueldo del 
propietario. Cuando dichos capellanes gocen 
de licencia para asuntos propios, tendrán de
recho á todo el sueldo, una vez que están obli
gados á designar un sacerdote que por su 
cuenta los substituya (art. "9). Los capella
nes interinos cuando hubiesen de salir del 
punto de su habitual residencia para acom
pañar á las tropas b desempeñar asuntos de 
su ministerio y cargo provislOnal, disfrutarán 
el sueldo de segundos en lugar de las remune
raciones antes dichas (art. 120). A los cape
llanes del Cuerpo eclesiástico del Ejército que 
estén encausados se les abonará el sueldo de 
reempl3.Zo. Los sacerdotes que les substituyan 
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disfrutarán mientras sirvan el destino de aqué
llos, el sueldo de capellán de entrada, y éstos 
serán nombrados por Real orden (art. r39), 

R. 'D. de 20 de Diciembre de z893 

Aprobando la planüIIa del Cuerpo eclesiAatico de la Armacla 

~1ARINA.) .A propuesta del lIfinístro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Minis--
ttoo· . 

E;' nombre de mi augusto hijo el Rey D. Al, 
fonso XIII. y como Reina Regente del Reino, 

-Vengo en aprobar la unida plantilla del 
Cuerpo eclesiástico de la Armaáa.. 

Dado en Palacio á 20 de Diciembre de 1893; 
-María Crístina.-El Ministro de Marina, 
Manuel Pasquín. 

Plantilla para el Cuerpo eclesiástico de la 
Armada 

TENIENTES ~ VICARIos.-Un jefe de Nego
ciado en el Vicariato.-Tres para los tres De. 
partamentos. 

C"L'RAS PÁRRocos.-Tres para los tres De
partamentos. 
~ CAPEr.r.ANEs: MÁvORES . ..,---Tres para tenien
tes curas de los Departamentos. 
. PRnmRos -. CAPE~~.-Uno para ofi
cial del Negociado del Vicariato general cas-

- trense.-Cuatro para los arsenales -de Cádiz. 
Ferrol, Cartagena y Cavite.-Tres para los 
hospitales.-Uno para la Escuela Naval.
Uno para el Panteón de marinos ilustres y 
fiscal de la Tenencia Vicaría de Cádiz.-Tres 
para embarque.-Tres para los regimientos 
de Infantería" de )Iariria. 

~ SEGUNDOS CAPELLANES.---<:uatro para los 
hospitales de los departamentos y Cañacao, 
con cargo de fisc'ales el de Ferrol y Cartagena. 
-Uno para el pontón Hernán Cortés.-Uno 
para el presidio de Cuatro Torres.-Uno para 
el arsenal de la Habana.---<:inco para em
barque. 

NO'rAS 

I. a El Excmo. Sr. Provicario general cas
trense podrá elegir entre los primeros y se
gundos capellanes uno á sus órdenes. 

2. a Cuando el número de buques arma
dos sea mayor que el asignado en esta plan
tilla, se embarcarán de los primeros los asig
nados á los regimientos de Infantería de lla
rina, y de los segundos los asignados á los 
hospitales, pontón Hernán Cortés y arsenal 
de la Habana. 

3.& "].Iientras exista personal excedente 
entre los capellanes mayores se podrá desig
nar entre los de este empleo y los primeros 
capellanes el oficial del Negociado del Vica
riato general castrense. 

ECOXOMÍA QUE SE OBTIENE 

La supresión de dos primeros capellanes, 
6.000. 

La ídem de cuatro segundos íd.* 9.000. 
Total, 15.000. 

~Iadrid, 20 de Diciembre de r893.-'El di-

rector del-- personal, Vicente Carlos Roca .• 
(Gac. 21 Diciembre.) 

Ley de 2I __ de Agosto ae !896 

Disponielldo el abono de años de estadios' los capell&nes 
castrans" que amen ,- elllo .ucesiyo ingresen ell el Clle~ 

-po ecles!ialico del Ejército ,- Arm&4a. 

(GUERRA.) .Articulo único. A los cape
llanes castrenses ingresados por oposición, y 
que hoy sirven en el Cuerpo eclesiástico del 
Ejército y Armada, asi como á los que en 10 
sucesivo ingresen en igual forma, se abona
rán cuatro años por razón de estudios, con 
el solo objeto de regular sus sueldos de retiro, 
y seis años á los que fuesen licenciados en: 
Sagrada Teología ó en Derecho civil ó canó
nico. (Gac. 23 Agosto.) 

R. D. de II -de Abril de I900 

aeorganizando el CtlIl'PO del clero castrense. aaimilaD.40 
n. eategorlu A- hu del Ejército y dictllDdo otra. dispo
siciolles. , 

(Consta de 5 artículos. El 3. 0 ha sido dero
gado por el R. D. de 27 de Marzo de 1;9OI, que 
se inserta á continuaóón; los arts. 1.°. 4.0 Y 
5. ° se reproducen en este último Real de
creto (arls. I.,o* 3.0 Y I2 respectivamente). El 

. arto z.o; único que interesa reproducir. <lis
pone lo siguiente): 

....ut. 2. 0 Se asimilan sus categorías (del 
Cuerpo del clero castren.?e) á las del Ejército, 
en:. la forma siguiente: teniente vicario de pri.., 
mera, asimilado á coronel; teniente vicario, 
á teniente coronel; -capellán mayor. á coman
dante; capepán primero, á capitán; capellán 
segundo, á primer teniente.' (Gac. r5 Abril.) 

R. D. de 27 de Marzo de I90I 

!teorpnizalldo el Cuerpo del clero castrense. tijlUlao 1& 
plauWIa d. que ha de constituirse. etc. 

(Gti'ERR4..) «Artículo 1.° Se reorganiza el 
Cuerpo del clero castrens~. continuando como 
jefe superior del mismo el muy reverendo vi
cario ó provicario general castrense. 

Arl. 2.0 Constituirán dicho Cuerpo: un te
niente vicario de primera, tres tenientes vi
carios de segunda, 11 capellanes mayores .. 
52 'capellanes primeros y 72 capellanes se
gundos. 

Art. 3. 0 El teniente vicario de primera 
será asesor del Vicariato general castrense; 
representarán al muy reverendo vicario 'ó 
provicario general castrense en las regiones 
militares, Capitanía general de Baleares y 
Comandancias generales de Ceuta y ~relilla, 
tenientes vicarios de segunda ó capellanes 
mayores, los cuales serán jefes inmediatos 
del personal del Cuerpo que se encuentre en 
los territorios respectivos. Los reverendos 
obispos de Canarias y Tenerife ejercerán en 
aquel distrito, cada uno en su diócesis, el 
cargo de subdelegado castrense. teniente 
vicario. . 

Art. 4. 0 Para las atenciones del servicio 
especial del Cuerpo se hallará distribnido su 
personal en la fonna que se determinará por 
el :~terio~ de la Guerra, y.1os gobernadores 
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y comandantes mil,itares de las plazas dis' 
pondrán, de acuerdo . con los tenientes vica
rios y subdelegados castrenses de las regio, 
nes y distritos, las agrupaciones para los ser
vicios espirituales de las tropas dentro de las 
mismas plazas. según sus necesidades y el 
número de capellanes que cada una de ellas 
tenga asignado. 

Art. 5.0 Los cape11aues de los hospitales 
se considerarán párrocos de los Cuerpos que 
se encuentren en el mismo punto, para los 
efectos del empadronamiento,. bautismos, ma
trimonios y defunciones, siendo auxiliados 
en estos servicios por los capellanes castren
ses de la plaza. En los 'p1Ultos en que no haya 
.Hospital militar, el v1cario Ó provicario ge
neral designará los capellanes que hayan de 
ejercer las funciones de párroco. ' 

Art. 6.° Si en al.:"oún caso no hubiese cape
llán castrense, colocado. para celebrar la,~1isa 
en día de precepto, se acudirá á otro capellán 
para que la digá. prefiriéndose con este :fin á 
los del clero castrense que estuviesen exce
dentes sin destino en el mismo punto, y se le 
abonarán sus estipendios por el mismo Cuerpo. 
que hará la reclamación en extracto de revis
ta, justificada con la orden de la autoridad 
militar local. 

Art. 7.0 En lo sucesh"·o. para el ascenso á 
capellán mayor ó teniente vicario, será con
dición precisa que los interesados estén en 
posesión del grado y título de licenciado en. 
Derecho civil ó canónico. 

Art. 8.0 El personal del Cuerpo que no 
· tenga cabida en las nuevas plantillas quedará 
en la situación de excedencia en el punto don
de se les señale, con los cuatro quintos de los 
sueldos fijados en este decreto, eligiéndose 
para ello á los más modernos de su clase. los 
cuales obtendrán colocación á medida que 

· vayan. ocurriendo vacantes. 
Aquellos capellanes que no acepten la re-

· sidencia que se les haya fijado quedarán de 
· reemplazo con la mitad de dichos sueldos, y 
en. igual situación continuarán los que hoy 
se encuentren en ella. 

Art. 9. 0 Th.lientras exista la excedencia de 
personal en el clero castrense quedarán en 
suspenso las oposiciones de ingreso en él, y 
podrán los capellanes de clase superior des, 
empeñar cargo de inferior categoría cuando 

· así convenga al servicio. 
Arl. 10. En los casos de guerra, manio

bras ú otros en que los Cuerpos hayan de salir 
de su habitual residencia, se designarán los 
capellanes que deban acompañarlos, y enton
ces disfrutarán las consideraciones de primer 
capitán para alojamientos, transportes, plu
ses, raciones y gratificaciones, teniendo á la 
vez derecho á asistente. 
> Art. 1 I. Los sueldos que disfrutarán los 
capellanes de las· distintas categorías cuando 
se hallen colocados, serán: 

Teniente vicario de primera, 6.000 pesetas. 
Tenientes vicarios de segunda, 4.800. 
Capellanes mayores, 4.000. 
Cape11anes primeros, 2·400; y 
Capellanes segundos. 1.890 (1). 

(I) VéaR d R. D. de 'J.1 de Agosto de 1906, iuerlo '
continuación. 

· - Art .. 12.·. :Mientras rija el 'actual presu': 
puesto. percibirán sus haberes, tanto los ca~ 
pellanes colocados como los que ~U;l::en ex,,
cedentes en.. virtud de esta disPOSlC1.0~ P?r 
los Cuerpos que se designen por el ~Ii1llSten() 
de la Guerra. . 

Art. 13. Quedan" derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á 10 p~ptuad0o en 
este decreto, que comenzará á regtr en 1: de 
J umo próximo, conf onne á las instruCCIones 
que dictará el :Ministro de la Guerra. • ~ 
· Art. 14. El Gobierno dará cuenta a 
Cortes de 10 dispuesto en este decreto.. (Ga-
ceta 28 Th.Iarzo.) . 

R. D. de 27 de A gosto de 1906 

Disponiendo que el personal colocado del clero cadre~'1i 
disfrute igual. sueldo que el asignado j lo! empleos , 
Ejército á q1lll esb\ arimilildo (2). 

(GUERRA.) ,Articulo 1.° LOS sueldos que 
en cada categoría disfrutará el ~rso?a1 col;r 
cado del Cuerpo eclesiástico del Ejército seraa 
los correspondientes á los empleOS de. éste~ 
á que aquéllas están asimiladas, segtt?- Mi 
decreto de JI de Abril de 1900, nO hablenc;Io 
de realizarse tal refonna en tanto no se dis
ponga de créditos consiQllados expresamente 
para esta atención. o .. 

Art. 2.0 El ~1inistro de la Guerra queda 
encargado de la ejecución de 10 dispuesto ~ 
·este decreto, haciendo las oportunas vana
·dones en los proyectos del presupuesto c~ 
rrespondiente. 

Dado en San Sebastián á 27 de Agosto de 
1906.-Alfonso.~El Ministro de la Guerra, 
José López Do1IlÍnoouez." (Gac. 30 Agosto.,) 

R. D. de I9 de Junio de 19°9 

· Dietando las reglas 6. que han de IUjetarse las C?po~ic1oDe. 
6. in~eso en el Cuerpo eclesiástico del EjérClto 

(GUERRA.) « ... Vengo en aprobar las ad
juntas reglas á que deben sujetars

eci
e ta:', °ao

siciones á ingreso en el Cuerpo eSlas ~o 
del Ejército quedando en su consecuenct.a" 
modificadas 'las que se ~onsignan en el regId-· mento orgánico de dicho Cuerpo de 17 e 
Abril de 1889. . de 

Dado en San ndefonso á 19 delaJUIll
G 

o rra 
1909.-Alfonso.-El .Ministro de ue. 
Arsenio Linares. 

REGI.AS Á Qm<: DEBES SUJETARSE r,..-\.5. QPOSI
CIO$5 Á ""GRESO fu" El. CUERPO Ecr.ESIÁS' 
TrCO DEI, EJÉRcr~O. 

1.& . Ingresarán en el Cueg>O eclesiástico 
del Ejército. en clase de ca~es segundos 
y previa oposición, los ec1eS1ástic?S qdue ad.e-
diten tener corrientes las licencIas e c e-

.. tico del Ejército 
(2) cE! personal del Cuerpo ecleSIaS Id s que 

viene percibiendo, desde hace bastanteS añOS. :~~d de 
no estan en armowa con los asignados á la o 
los demás CuerpOs si.mila.res del EjércitO... guramente 

Razones de orden eCODómico obligarOD, se el art. 1.= 
á maDteDer esta diferencia; pero dispuesto en 1 os en Joa 
de la ley adicional á la constitutiva que los ~~PEjército ... 
Cuerpos au.xiliares estarán asimilados á 10~ la exce~ 
parece que no debe continuar por más tieJ11.PO clesiástico 
ci6n citada y que debe reconocerse al cuero:e otorga 1& 
el derecho que en punto á categorías y sue:, O:~dO ) 
ley más arriba citadlu (ExposuwfJ ul lü_ . 
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brar, confesar y predicar, haber cursado y 
probado en Seminario Conciliar tres años de 
Filosofía previo el estudio de Latinidad ó 
grado de bachiller en Artes, y cuatro años de 
Teología dogmática, según el plan de estu
dios para los Seminarios, aprobado por Real 
orden de 28 de Septiembre de l852. 

Dentro de estas condiciones, y una vez he
cha la calificación general definitiva en la for
ma que previene la regla 11. se tendrá en 
cuenta por los Tribunales de oposición, como 
razón de preferencia entre opositores igual
mente aptos, la posesión de los títulos de doc
tor ó licenciado en Sagrada Teología, Dere
cho canónico 6 Derecho civil y canónico. así 
como también las certificaciones de los que, 
sin poseer dichos títulos, hubiesen terminado 
.estas carreras. -
-, 2.& A sU ingreso en el Ejército disfrutarán 
el sueldo asignado á los capellanes segundos. 

3.3 Los ejercicios de oposición se verifi
carán públicamente en e110cal que se designe. 

4.& Los aspirantes á ingreso deberán re
unir las circunstancias siguientes: 

I.a. Ser español ó estar naturalizado en 
España 
· 2." No exceder de la edad de treinta} cua
tro años el dia que termine el plaro señala
do en la convocatoria. 

3.& Hallarse comentes en las licencias mi
nisteriales los ordenados de presbíteros. 
· 4.- Certificado de dos médicos del Cuerpo 
de Sanidad militar, nombrados por la auto
ridad militar de la piara, en el que se justifi
que que el aspirante es útil para servir en 
clase de oficial en el Ejército; y 

5.& Reunir las condiciones que se deter
nünan en el primer párrafo de la regla La 

5.& Los opositores que se hallen sirviendo 
en el Ejército ó en la ~Iarina justificarán di
cha circunstancia con certificación librada por 
sus jefes superiores. -

- 6.& Los aspírantes á ingreso en el Cuerpo 
eclesiástico del Ejército lo solicitarán en ins
tancia dirigida al muy reverendo proviearlo 
general castrense, formulada en papel del 
sello de undécima clase, acompañando los 

·documentos justificativos de las circunstan
cias expresadas en la regla 4. H ; debiendo pre-

· sentar al mismo tiempo. para que se unan á 
sus respectivos expedientes, sus hojas de es
tudios completas, y cualesquiera certificados 
que acrediten sus méritos científicos ó lite

·rarios. 
- 7.& Los opositores deberán presentar las 
instancias y documentos á que se refiere la 
regla antenor, por sí ó por medio de persona 
autorizada, en el Vicanato general castrense 
(Ministerio de la Guerra), dentro del plazo 
señalado en el edicto de convocatoria, y el 
referido Centro librará en cada caso el opor
tuno recibo. 

8.& Los ejercicios de oposición se verifica
rán con arreglo al programa y condiciones 
que se señalarán en el edicto de convocatoria. 

9.a Fonnarán el Tribunal de oposiciones 
, el" muy reverendo provicarío general castren
. se, Ó, por delegación cuya, un jefe del Cuerpo 
:. eclesiástico del Ejército, como presidente; seis 
vocales, de los cuales tres serán del Cuerpo 
eclesiástico del Ejército, uno de la Annada y 

los dos restantes ajenos ~ la jurisdicción; de
biendo recaer el nombramiento de estos dos 
últimos sobre personas constitnldas en dig
nidad Y de reconocida ciencia. 

10. Los ejercicios serán calificados por 
cada uno de los jueces con una escala de cinco 
á diez puntos de censura, tan pronto los opo
sitores temrinen cada ejercicio. teniendo en 
cuenta 10 que dis~one la regla 14-

lL La cali:ficaCIÓn general definitiva de 
los opositores deberá ser hecha por el Tribu
nal censor en sesión secreta, sumando los pun
tos con que hubiese sido conceptuado cada 

- uno de los ejercicios y ordenándoles de mayor 
á menor número de puntos obtenidos. 

El Tribunal celebrará la sesión á que se re
fiere el párrafo precedente dentro de las vein
ticuatro horas siguientes á la terminación del 
último ejercicio. 

12. Cualquiera gne sea la fonna en que e1-
,Tnounal de oposiClones cite á los opositores 
para la práctica de los ejercicios y el tiempo 
transcurrido desde la publicación del respec
tivo aviso, en cuyo tiempo necesariamente ha 
de estar inc1nída cuando menos una noche, 
el opositor que no se presente á practicar un 
ejercicio á la hora precisa para que haya sido 
citado. se entenderá, por este solo hecho, que 
renuncia á la oposición, quedando en el acto 
excluido del concurso, salvo únicamente el 
caso de que. con la necesaria y oportuna an
ticipación, haya hecho constar que se encuen
tra enfenno, en cuyo caso la presidencia del 
Tribunal podrá ordenar que se le reconozca, 
y en vista del resultado del reconocimiento 
señalar nueva fecha para que dicho opositor 
actúe, siempre que dicha fecha sea anterior 
á la terminación del ejercicio de que se trate; 
y de no poderlo verificar asi, será excInído 
definitivamente del concurso. 

l3. El aspirante que después de princi
. piado un ejercicio desista de continuarlo, se 
entiende que renuncia á la oposición. Si ex
traidas laS preguntas que ha de contestar, ha
biendo comenzado ó no á verificarlo, tuviese 
que retirarse por causa de enfermedad, 10 ma
Jillestará á la presidencia del Tribunal, que 
podrá disponer se reconozca al opositor en el 
acto, autorizando la nueva admisión, si fuere 
legítima la causa alegada, con arreglo á lo 
preceptuado en la regla 12. 

14.. La calificación de los ejercicios se efec~ 
tuará del modo siguiente: 

Cuando el opositor temrlne un ejercicio, 
cada juez consignará en una papeleta el nom
bre del actuante y la calificación de aprobado 
ó desaprobado, expresando, sólo en el primer 
caso, el número de puntos á que le considere 
acreedor. 

Firmará la papeleta y la entregará al pre
sidente del Tribunal, que la guardará en un 
sobre que ostente el nombre del opositor. 

Terminada la sesión pública, se reunirá di
cho Tribunal en sesión secreta, procediendo 
el secretario á efectuar el escrutinio y dando 
lectura íntegra de cada papeleta. 

Si el opositor obtuviese fa aprobación por 
unanimidad, se sumarán los puntQS de cen
sura dados por cada juez, obteniéndose así la 
calificación del ejercicio; si la obtuviese por 
mayoría, se computará cada voto de desapro-
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-bación por cinco puntos, que se 'restarán de 
-los .c¡ue constasen en las papeletas de apro-
·baclOn. . . 

Esta lleva, por tanto, consigo un mínimum 
de 35 puntos. 

En caso de desaprobación, sea por unanimi
dad ó por mayona, no se efectuará la com
'putación de censuras. 

15. U na vez concluidos los actos de cada 
día, y ternrinado el escrutinio; se fijará en el 
tablón de anuncios una relación que consigne 
sólo los nombres de los aprobados y los pun

,tos de censura obtenidos por cada uno. ' 
'. 16. El opositor que resulte desaprobado 
'eD:, cualquier ejercicio quedará desde luego ell
'minado del concurso. 
· .'7. El presidente del 'tribunal citará pú-
· blica y verbalmente, al terminar los ejercicios 
de cada día, á los opositores que deban actuar 

_en el siguiente, fijándose. además, en el tablón 
,de an~cios, el oportuno aviso firmado por el 
'secret~o. . 

18. Dos días antes del señalado en la con
~vocatoria para comenzar los ejercicios de opo
sición, se expondrá en el tablón de edictos la 

· relación de lOs aspirantes que, por reunir las 
condiciones reglamentarias, han sido admi-

· tidos al concurso. 
19. El día anterior al de la celebración del 

primer ejercicio, el Tribunal procederá en 
< sesión pública, :pre\iamente anunciada, al 
sorteo de los aspIrantes, para la designación 

, del orden en que hayan de verificar el primero 
y último ejercicios. 

Madrid, '9 de Jnnio de ,ga9.-Aprobado 
por S. K-Linares .• (Gac. 22 Jnnio.) 

lnrispruilencia contencioso-administrativa 

A bono de años de estu.dios á los capellanes cast,en
ses: Cuándo es procedente. 

.1.os estudios que el demandante ha acreditado 
tener hechos en el Instituto adjunto á la Univer
sidad de Valladolid son los de segunda enseñanza, 
necesarios para emprender cualquier carrera pro
fesional pero no constituyen los de la eclesiástica~ 
que so'; los que exige el mencionado arto 42 (I). 

Por no haber justificado el actor que tiene he
chos en la forma prevenida en el precitado artículo 
los estudios especiales de la carrera eclesiástica, 
carece de derecho al abono de los cinco años que 
pretende y la R. O. impugnada, al denegarle este 
derecho' se ha atenido estrictamente al espíritu 
y letra' del reglamento que regula esta materia .• 
(Sent. I6 Abril I892.-Gac. 4 Noviembre.) 

Real orden acordando el reti,o de un capellán de la 
A,mada: Es impugnable en vía contenciosa, pero 
el acuerdo debe mantene,se si se ¡"nda en enfe,
medad habitual del interesado. 

Resumen. - Habiendo un capellán de la Ar
·mada impugnado en vía contenciosa una R .. f!. 
que de concedió el retiro provisional del Serv1ClO 

con el haber anual de ..... po psestas., el fiscal opuso 
la excepción de incompetencia por no ser defini
tiva la resolución impugnada; y el Tribunal de lo 
C. A., si bien desestitna esta excepción, absuelve 
á la Administración de la demanda, vistos los ar
ticulas 40 y H del reglamento orgánic:l de la Ar-

(1) Del uglamento de 12 de Octubre de :1853· 

lllada y IQ del de licencias de'I." de Enero de 1885 
por los siguientes fundamentos: _ ' 

.Considerando: que es improcedente la excep
ción perentoria de incompetencia que el fiscal ha 
propuesto, alegando no ser definitiva la resolución 
impugnada, porque si bien ésta declara que el re
tiro concedido á. D. Antonio Moreda es provisio
-naZ, tal declaración s6lo puede referirse al haber 
que en su nueva situación corresponde al interesa
-do y carece en absoluto de eficacia para derogar 
-el reglamento orgánico del Cuerpo eclesiástico de 
la Armada de 5 de Abril de I878, el cual, respon
diendo al principio que inspira en este punto toda 
-la legislación militar. establece en su art. 44 que 
el retiro es una situación definitiva, de la cual na~ 
-die puede volver al servicio activo: 

Considerando, en cuanto al fondo del asunto. 
que el actor, según resulta del expediente, ha usado 
licencias por enfermo que sumadas exceden del 
plazo de dos años, y, por 10 tanto, ha debido ser 
propuesto para el retiro en cumplimiento á. lo que 
ordena el arto IO del reglamento de licencias de 
I." de Enero de 183S= 

Considerando, además, que la repetida necesi
dad de usar licencias por parte de D. Antonio Mo
reda revela una falta habitual de salud que puede 
producir la inutilidad física para el servicio, causa 
forzosa de retiro, con arreglo al núm. 2.", arto 40. 
del reglamento orgánico de S de Abril de 1878; y 
así lo han estimado, en efecto, el :!I.!inistro de Ma
rina y los Centros consultivos, sin que contra esta 
apreciación haya hecho el demandante. alegación 
ni prueba de ningún género .• (Sent. 28 Febrero 1893. 
-Gac. I5 Septiembre.) 

Sueldo abonable á los capellanes mayo,-es de la Ar
mada. con a,-reglo á la ley de Ij de Julio de I8p. 

Resume".-El capellán mayor de la Armada 
D. Fulgencio Pérez Huertas~ que percibía el sueldo 
de 3.000 pesetas con arreglo al reglamento del Cuer· 
po de 17 de Abril de I88g, solicitó se le asignase 
el de 5.000 invocando la ley de 15 de Julio de I89I. 
Denegada su pretensión en vía gubernativa, recu
rrió á la contenciosa, accediendo en definitiva el 
·Tribunal á lo solit'itado, por los siguientes fIlnda. 
mentos: 

.Considerando: que este interesado, como ca
pellán mayor de la Armada, tiene la asimilación á 
teniente de navío de primera clase, que fija á los 
que ejerzan aquel empleo el art. l." del R. D. de 
30 de Abril de 1839, por virtud del que se reorga
nizó t: 1 Cuerpo eclesiástico de la Armada, y que el 
empleo de teniente de navío de primera clase equi
vale en el Ejército al de comandante: 

Considerando: que el arto 1.° de la referida ley 
de 15 de Julio de 1891 dispone terminantemente 
que el sueldo que disfrutarán los comandantes y 

·asimilados desde l." de Julio de aquel año será el 
de 5.000 pesetas, sin otra excepción que la que se 
consigna de los coroneles y tenientes coroneles de 
los Cuerpos de Carabineros y de la Guardia civil ...• 
(Sent; 22 Marzo I8g5.-Gac. 28 Septiembre.) 

La fijación de sueldo de f1l.nciona,ios del clero CIIIS

trense, po., se, materia que at ecta á la ()f" ganüación 
del Ejé,cito. no puede smpugnane en vía conten' 
dosa. 

Resumen.-D. Pedro de Figueroa, teniente vi
cario de primera clase, asesor del Vicariato gene
ral castrense, estaba asintilado á coronel de Ejér
cito y percibía sueldo de este empleo. Promulgado 
el R. D. de 27 de Marzo de IgOI, pidió que se le 

· reconociese su derecho á continuar percibiéndolo, 
á pesar de las reducciones acordadas por la nueva 

· disposición, y denegada su solicitud en vía guber-
· nativa, la reprodujo en la contenciosa. El Tribunal 
se declara incompetente, vistos los arts. l.", 4.", 
núm. l.", 48 Y 50 de la ley de 22 de Junio de la9 .... 
y el 4.0. núm. I.o. del reglamento de la misma 
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fecha, el R. D. de n de Abril de 19°0' Y el de 27 
de 1t1arzo de I901: 

.Considerando: que la Real orden que se impugna • 
no es más que la ejecución ó perfecta aplicación al 
caso del demandante del R. D. de 27 de Marzo 
de 19°1, que reorganizó el cuerpo del Clero cas-

-trense, por cuya naturaleza de que la resolución 
reclamada participa, pertenece á la potestad dis
crecional del Gobierno, y se halla excluida del co
nocimiento "de este Tribunal á tenor de 10 que dis
ponen el arto 4.°, núm. 1.°, de la ley de 22 de Ju
nio de 1894, y los mismos artículo y número de igual 
fecha (1): 

Considerando: que el fijar las plantillas los suel
dos que han de disfrutar los capellanes castrenses 
de las distintas categorías cuando se hallen coloca
dos, así como las consecuencias de éstas ti otras de
claraciones análogas entre las cuales debe enten
derse aquélla contra la que D. Pedro de Figneroa 
reclama. atañen fundamen.talmente á la organiza
ción del Ejército y afectan á ·la disciplina de los 
Cuerpos militares, y que las cuestiones que acerca 
de esto se promueven están expresamente excluidas 
de la vía contenciosa. no sólo á tenor de lo preve
nido en los preceptos antes citados. sino con arre
glo á una jurisprudencia constante. de la que pue
de servir de ejemplo para este caso. el auto de 6 de 
Diciembre de :190:1. en pleito donde se combatía 
una Real orden dimanada del anterior Real de
creto orgánico del Clero castrense de :1 1 de Abril 
de :1900, y en cuyo pleito el hoy demandante fué: 
coadyuvante de la Administración: 

Considerando: que, no obstante Ío expuesto an
teriormente, existe un extremo que puede estimar
se comprendido en la súp1ica de la demanda y que 
se refiere exclusivamente al derecho qne pudiera 
tener el recurrente. al abono de la diferencia entre 
el sueldo que gozaba con arreglo al Real decreto 
de u de Abril de :1900, y el señalado en el de- 27 
de Marzo de :190:1, desde 1.° de Jnnio en que comen
zó á regir la nueva organización á fin de Diciembre 
de este último año, puesto que el sueldo reducido 
no figuró al parec~ hasta el presupuesto de [902, 

diferencia que traducida á números, importarla 
875 pesetas nominales; mas romo este punto can
creta, á pesar de ser tratado por la Sección corres
pondiente del l\:t1nisterio, fué omitido en la con
sulta del Consejo de Estado y no ha sido resuelto 
en la Real orden que se impugna. es evidente que 
carece de estado para ser resuelto tampoco por el 
Tribunal. sin que esto obste para que la Adminis
tración activa pueda volver sobre él y determinar
lo, si procediese. con arreglo á derecho .• (Sent. 26 
Junio·7 Julio [903·-Gac. 5 Junio [904.) 

La circunstancia de haber ingresado por oposición 
en el Cuerpo eclesidstico del Ejército no da derecho 
al capelldn interesado á ser colocado en el escala
fón antes que otros más antiguas no ingresados 
prw aquel medio. 

Resumen.-Un capellán castrense de nuevo in
+greso solicitó ser colocado en el escalafón del Cuer
po antes que otros más antiguos. fundando su pre
tensión en la circuns tancla de que éstos no ha
bían sido nombrados previa oposición como el re
clamante, sino interinamente, adquiriendo des
pués la plaza en propiedad merced á un simple 
examen. Desestimada la pretensión en vía guber
nativa, la reprodujo aquél en la contenciosa; y el 
Tribunal. vistos los arts. 2-4 y 31 del reglamento 
de [7 de Abril de [889, la R. O. de 2 de Septiembre 
de [895 y aru. 1.0 y 4.°, párrafo 3.°, de la ley de 
22 de Junio de 1894. la desestima igualmente decla
rando que no puede prosperar. ya porque el dere
cho concedido á los aludidos capellanes fué anterior 
al nombramiento del demandante, y no pudo. por 
tanto, ofender ninguno constituido á favor de éste, 

(X) As! dí~ la Gaceta, pero habrá. querido decir: 461 
rtlgü".nJto dtl igualfet14. 

ya porque, consentidas las resoluciones, á laS que 
aquellos capellanes deben su cargo, no hay posi
bilidad de prescindir de ellas. (Sent. 30 Marzo 1909. 
-Gac. 8 Julio.) 

lurispmdencia penal 

La juriSdicción de Guerra es la competente para co
nocer de los delitos no exceptuados cometidos por 
los subdelegados apostólico .. , tenientes del vicario 

. general castrense. 

Seguida causa contra un presbítero, subdelegado 
castrense de las diócesis de Lérida. Solsona y Seo 
de Urge!, por exacciones y nombramientos ilega
les, estafa y falsedad, discutieron el conodmien· 
to de aquélla el comandante en jefe del cuarto 
Cuerpo de Ejército y la Audiencia de Lérida. El 
Tribunal Supremo decide el conflicto á favor de la 
autoridad nrilitar. por los siguientes fundamentos: 

.Considerando que. asi con arreglo al arto 3.° de 
la ley de organización y atribuciones de los Tribu
nales de Guerra de 1894. vigente al tiempo de co
meterse los hechos á que esta causa se refiere. como 
por las disposiciones posteriores. compete á dichos 
Tribunales, salvo los casos de desafuero. el cono
cimiento de las causas por delitos cometidos por 
militares de todas clases en servicio activo y por 
los empleados y dependientes del ramo de Gue
rra. en la misma situación, siempre que formen parte 
de los cuadros ó escalas de las Armas, Cuerpos, 
Institutos ó establecimientos del Ejército. aunque 
sea con carácter eventual. mientras dependan del 
Ministerio de la Guerra ó cobren sueldo ó haber 
por el presupuesto del mismo: 

Considerando que, según el reglamento orgánico 
del Clero castrense de 6 de Junio de 1879, los 29 sub· 
delegados apostólicos tenientes del vicario general, 
nombrados por este prelado, con aprobación del 
Gobierno. perciben. por via de gratificación, una 
cantidad fija con cargo al presupuesto de Guerra, 
y forman de esta suerte parte de ese Cuerpo ecle
siástico, por lo cual eg manifiesto que, conforme á 
la disposición legal antes mencionada, están suje
tos dichos subdelegados á la competencia de la ju
risdicción militar por los delitos que cometan en 
e! ejercicio de sus funciones .• (Auto 9 Agosto 1895. 
-Gac. :l8 id.) 

CLillNTE. Entre los romanos, era el 
ciudadano que se ponía bajo la protección 
ó amparo de otro más poderoso. á quien 
prestaba ciertos servicios; y después, en 
tiempo del feudalismo, se dió este nombre 
á los vasallos con respecto á sus señores. 

Actualmente se llama cliente al litigante 
con respecto al abogado y procurador á 
quienes ha confiado su (ausa Ó su pleito 
para que respectivamente le def'endan y 
representen.-V. CESIÓN DE CLIEO'TELA. 

CLíNICO. Se llama clínicos á los que 
reciben el bautismo en la (ama durante una 
enfermedad. En los primeros siglos de la 
Iglesia muchos diferían el bautismo hasta 
el momento de la muerte, algunas veces por 
humildad y otras para poder pecar ron más· 
libertad durante toda su· vida. Natural· 
mente que los demás cristianos les concep
tuaban como personas muy débiles en la 
fe, y sobre todo en la virtud .. 

Los Padres de la Iglesia protestaron con· 
tra esa abnsiva costumbre, condenándola 
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muy justamente. El Concilio de Neoce
sárea (canon ro), declara irregulares á los 
clínicos para las órdenes sagradas, á no ser 
que fueran de un mérito distinguido y no 
se hallara otros ministros. Se temía no les 
hubiese impulsado á recibir el bautismo al~ 
gún motivo· sospechoso. . 
, . Renere el Papa san Comelio, en una carta 
mencionada por Eusebio, que el pueblo se 
opuso á la ordenación de Novaciano por
que había sido bautizado en la cama du
rante una enfermedad .. Por esta misma ra
zón se llamaba á los (.línicos, gravatarios. 

Sostiene san Cipriano (Epístola 76, aa 
llIagnum), que los bautizados de este modo 
no reciben menos gracias que los demás, con 
tal que tengan las mismas disposiciones. 
Pero es 10 derto que no se les elevaba á las 
órdenes sagradas, de sospecharse que ha
bía habido riegligencia por su parte. Parece 
que sólo en caso de enfermedad. era cuando 
se permitía bautizar por inmersión (r). 

CLINOCEFALIA. V. C"rnoCEF.'\LIA. 

CLINOMANtA. Manía de estar en la 
cama. 

CLlTORISMO. Hiperestesia genítal de la 
mujer. 

CLOACA. V. ArCANTAlULLA. 

CLOWNISMO. Uno de los estados des
eritos por Charcot en el gran acceso bis
Jérico, en el cual los enfermos realizan mo
vimientos teatrales y complicados. 

COACCIÓN. Fuerza ó violencia que se 
hace á una persona para precisarla á que 
diga ó ejecute alguna cosa. 

La palabra coacción, que viene á ser sinó
nima de violencia (moral ó física). supone 
siempre un ataque á la voluntad individual, 
y la ley, que quiere garantir los actos que 
de ella emanan, ha de castigar toda violen
cia sobre sU libre determinación. 

Aunque hemos dicho que coacción y vio
lencia son palabras smórumas, pueden en
contrarse y Se encuentran algunas diferen
cias entre una y otra, siendo la principal 
de ellas qne la violencia puede ejercerse 
sobre las cosas y sobre las personas, y la ' 
coacción sobre las personas únicamente. 

Dispone el Código penal vigente que. ,el 
que sin estar legítimamente autorizado im

pidiese á otro con violencia hacer 10 que la 
ley no prohibe, ó le compeliere á efectuar 
lo que no quiera. sea justo ó injusto, será 
castigado con la pena de arresto mayor y 
:multa de I25 á L250 pesetas,) (art. 510). 

(1) BINGB..A.J(, lib. XI, cap. XI, tomCJ IV, páto 33-

El nÚm. 5.0 del arto 604 del citado Código 
castiga, como reos de falta, con la pena de 
u'no á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas, á los que causaren á otro 
una coacción ó vejación injusta no penada 
en el libro n del propio Código. . . 

Siendo· la coacción, la violencia que se 
ejerce sobre las personas, puede conside
rarse como delito de coacciones el que casti..: 
gael Código en su arto 520 en el capitulo que 
trata de los robos. Dice así este articulo: «El 
que para defraudar á otro le Qbligare con 
violencia ó intimidación á suscribir, otor
gar ó entregar una escritura públi( a ó do:
cumento, será castigado, como culpable de 
robo con las penas respectivamente seña
ladas en este capítulo)). _ " 

Constituye también delito el apederarse 
con violenda de una cosa pertene iente á 
su deudor para hacerse pago con ella. Está 
castigado este delito en el arto 5U del Có
digo penal, correspondiente al cap. VI del 

. tit. XII del lib. n, que trata de las amenazas 
y coacciones. 

De todo 10 dicho se infiere que el Código 
penal no considera delito el impedir á uno 
hacer 10 que no es Hcito, ó cometer un delito, 
pues en este caso no se ataca á la voluntad 
individual, ya que para faltar á la ley na
die tiene libertad.-V. CÓDIGO PENAL. 

Está problbido al juez ejercer. (oacdón 
física ó moral sobre los procesados ó testi;
gos para que éstos declaren á su gusto (ar
tículo 8. o del reglamento de 26 de Septiem
bre de I835, que viene á ratificarse con los 
arts. 389 y 439 de la ley de Enjuiciamien
to criminal vigente).-V. Jusnc1A: ENJU1-
CIAl\UENTO CRIMINAL. 

Respecto á las coacciones electorales, la 
ley de 8 de Agosto de 1907 para las eleccio
nes de diputados á Cortes y concejales, es
tablece que todo acto, omisión ó manifesta
ción contrarios á dicha ley ó á disposiciones 
de carácter general dictadas para su ejecu
ción. que no estando comprendido en an
teriores articules, tenga por objeto cohibir 
ó ejercer presión sobre los electores rara 
que no usen de su derecho ó 10 ejerciten 
contra su voluntad á fin de que voten ó 
dejen de votar candidaturas deternrinadas, 
constituye delito de coacción elecloral, y 
si no estuviere previsto y penado en el Có
digo penal con sanción más grave, será cas
tigado con la multa de 125 á 2.500 pese
tas (art. 67). Cometen además delito de 
coacción electoral, aunque no conste ni 
aparezca la intención de cohibir ó ejercer 
presión sobre los electores, é incunen en 
la sanción del artículo anterior: 1. o Las auto
ridades civiles, militares ó eclesiásticas que 
prevengan ó recomienden á los electores 
que den ó nieguen su voto á persona deter
minada, y los que haciendo uso de medios 
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ó de agentes oficiales, ó autorizándose con 
timbres, sellos, sobres ó membretes que 
puedan tener este carácter~ recomienden 
ó reprueben candidaturas determin'adas. 
2.° Los funcionarios públicos que promue
van ó cursen expedientes gubernativos de 
denuncias, multas. atrasos de cuentas, pro
pios, montes, pósitos 6 cualquier otro ramo 
de la Administración, desde la convocato
ria hasta que se haya terminado la elección. 
3.° Los funcionarios, desde :l.1inistro de la 
Corona in.lusive, que hagan -nombramien
tos, separaciones, traslacionés ó suspensio
nes de empleados, agentes ó depehdientes 
de crialqll1er ramo de la Administración, 
ya correspondan al Estado, á la provincia 
ó al ~funicipio, en el período que va desde 
la convocatoria hasta después de termi
nado el escrutinio general, siempre que tales 
actos no estén fundados en causa legítima y 
afecten de alguna manera á la Se( ción, co
legio ó distrito judicial ó provincia donde 
se verifique la elección (art. 68).-V. ELEC
CIONES. 

COACCIÓN lURtDICA. Se da el nombre 
de coacción jurídica á la fuerza empleada 
en sostenimiento del derecho. Se manifiesta 
bajo tres formas:" de prevención, si asegura 
el derecho contra las amenazas de que 
puede ser objeto; de defensa. si rechaza un 
ataque presente; de indemnización, si va 
dirigida á procurar qne se reintegre el de
recho violado. 

La coacción jnrídica tiene sn fundamento 
racional en la inviolabilidad del derecho 
que se asegura contra toda violación, y en 
cuanto es ejercicio del derecho, constituye 
siempre, dentro de los límites de la razón y 
siendo proporcionada á la acción contra la 
que reacciona, un empleo lícito de la fuerza. 

No es, empero, la coacción un atributo 
nnido esencialmente á todo derecho, pues 
es de Posic'¡ón contingente: si la acción de 
otro no es nn obstácnlo á nnestro derecho, 
cesa la razón para emplearla. Contiene, sí, 
el derecho la coacci6n, pero in potentia, 
esto es, en el sentido de qne pnede servirse 
de la fuerza para asegurar su inviolabilidad 
contra todo obstácnlo, dentro de los lími
tes de la razón. Bajo este concepto suele 
considerarse la posibilidad de la coacción, 

-no la coacción IDlSma, (omo uno de los ele
mentos constitutivos del derecho, subjeti
vamente considerado. 

La coacción jurídica snpone el nso de 
aquellos medios que son adecnados á la 
naturaleza del derecho, en cuya im;ola
bilidad encuentran su razón de sel. De aqui 
las limitaciones siguientes: <r.0 Sélo deben 
emplearse los medios idóneos y necesarios 
para sacar á salvo el derecho de que se 
tra~. 2.0 La coacción no es jurídica, ni 

puede aplicarse bajo ninguna forma, donde 
no existe con certeza una lesión de derecho, 
presente, futura ó pasada. 3.° Aun dada la 
certeza de la lesión, los medios inofensivos 
y pacífi~os deben preferirse á los nocivos 
y perjudiciales. 4-0 Cuando sea preciso ape
lar á medios de coacción, deben siempre 
escogerse entre éstos los menos dañosoS» (I). 

Del mismo fundamento racional de la 
coacción, se desprende: x.o Que se hallan 
fueta de su órbita todos los actos que no 
turban nuestra actividad jurídica, y, por 
consiguiente. que no puede ser empleada, 
dentro de la esfera de las relaciones indivi
duales, para impedir las acciones inmorales 
de otros. 2.0 Que su extensión sólo al
canza hasta el pnnto adonde llega la invio
labilidad del derecho que pretende hacer 
valer. 

Finalmente, importa no couiundir el con
cepto de la coacción jurídica, que tiene por 
objeto únicamente el bien del pcseedor del 
derecho, con el de la tuerza no coadiva, que 
se refiere al bien de otro. La primera es 
función del derecho; la segv.nda atiende al 
cll1nplimiento de un deber (verbigrada, sal
var la vida del que va á suicidarse. corregir 
el padre al menor colocado bajo su po
testad, etc.). 

lurispmdencia (2} 

Contenido característico del delito ,. falta de coac
ciones. 

(Véanse en esta misma Sección las sentencias de 
1.0 J',Iayo 1874, 29 Noviembre 1878. 18 Enero 1887, 
ID Octubre 1891, 17 Diciembre 1898,29 Septiem
bre 1900 y 16 Octubre 1906.) 

Diferencia entre el robo y la coacció .. 

La atracción de bienes depositados judicial
mente, realizada por el dueño de 10$ mismos de 
la casa donde estaban depositados, haciendo ade
mán como de sacar un arma y empuñar un palo 
para efectuar la substracción, constituye el delito 
comprendido en el arto 510, y no el de robo. (Sen
tencia IO Julio I889.-Gac. II Septiembre.) 

Actos constituti¡¡os de robo. y .no de coacción 

-La disposición del arto 510 del Código penal,. 
relativa al que con ","iolencia compeliere á otro á 
efectuar lo que no quiera. sea justo ó injusto. no 
tiene aplicación ninguna cuando lo que se le obliga 
á hacer está previsto como delito especiab; y de
lIto especial de robo constituye el hecho de obli
gar á uno por fuerza ó intimidación y con amenazas 
de mut:rte á entregar una cantidad, caun en el 
supuesto de que la víctima debiese al culpable la 
prestación de algunos jornales .• (Sent. 18 Enero 
dt: 1887.-Gac. 28 Mayo.) 

No constUuyen coacción los actos licitas 

Los guardas jurados que procuran im~dir la 

(1) TOLOlQ:l, Cor!o di dinUo "aturale, citado po~ el 
P. PRISCO t:n su FiJo$ofía del DefecAo futldada _la EIJc •• 

(2) 1.a jurisprudencia relativa á c04CcioJUS ekaorah. 
va t:D. d articulo Eleecionet. 
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entrada de ganado en la propiedad que custodia. 
han, empleando para ello medios lícitos y adecua~ 
dos (dando golpes á las reses con varas de grana
do que tenían en las manos) no cometen el delito 
de coacción previsto y penado en el art., 510 del 
Código. (Sent. 13 Abril I839.~Gac. 16 Agosto.) 

Negativa á administra, los Sa::,amentos 

Ca.sa.ndo y alluhndo una sentencia de la Audien
cia de Valladolid, que calificó y penó como coac
ción el hecho de haberse negado un párroco á ad
ministrar los S~cramentos de confesión y extrema
unción á un usurero m..a.nifiesto, y dos comisiona
dos del ohi3po á dar de3pués al cadáver sepultura 
eclesiástica, habiéndose visto precisados para ob
tener ésta, su viuda é hijos, á otorgar una obliga
ción de hacer restituciones, etc., declara el Tribunal 
Supremo que .para que un hecho se comprenda bajo 
dicha sa.nción penal (1) es indispensable que el acto 
se ejecute cou violencia, y ésta, ya se atienda a su 
significación genuina y gramatical, ya ála aplicación 
que el mismo Código penal le da cuando trab! del 
delito de robo con ~iolencia en las personas, supo
ne un acto de fuerza materiaL. (Sent. L° Mayo 
de 1874.) 

CO;;J<;úón del dueño ó encargado de una casa al in
quilino. 

_El hecho de mandar poner candados el dueño 
de una casa en una tienda de la misma, cuyo inqui
lino no se encuentre eu ella al ir a cobrar los alqui
leres. no es la coacción personal que pena el ar
tículo 510, aunque reviste el carácter de un des
pojo de que nace indudablemente la acción civil .• 
(Sent. 28 Abril 1873.) 

-.Constituye el delitO: de coacción definido y 
penado en el art. 510 del Código el hecho de im
pedir por medio de la fuerz3. el dueño de una tasa 
que el que la tiene arrendada entre en ella, pues 
le impide con violencia hacer 10 que la ley no pro
hibe .• (Se"t. 28 Septiembre 1874-.) 

~Debiendo cierta inquilina algunas mensua
lid3.des de la habihción que ocupaba, fué despe
dida por el administrador de la casa; no mar
chándose sin embargo, y ofreciéndole pagar cuan
do recibi~a un dinero que esperaba. El adminis
hadar fué un día á la mencionada casa, .y encon
trándose á oua vecina de la lIlisma, le pidió la llave 
de la puerta, y contestáll(~ole que estaba abierta~ 
entró y penetró en la habitación de la D. G. en 
ocasión en que esta no se hallaba en ella, y co
giendo por si mismo los escasos muebles de la G., 
los puso en la calle, cerrando la habitación y mar
chándose •. El Tribunal Supremo casa Y aDuh la 
sentencia que condenó al procesado como reo del 
delito de c03.cción comprendido en el arto 510 del 
Código penal, considerando que, a tendid.o el ~exto 
literal de dicho precepto, da palabra vwlencta es 
el acto de fuerza material ejercido sobre una per
sona, y que no resultando éste no exis~e coaccióm. 
y que de los hechos que la S3.1a sentencladora acep
ta y declara probados no resulta que el procesad? 
al sacar los muebles de la habitación que tenla 
arrendada á D. G .• usara de violencia, puesto que 
la inquilina en aquel acto ausente de la casa. no 
se lo impidiÓ ní pudo impedírselo, ni tampOC? hubo 
oposición por oua per;;ona .• (Sent. 29 ~oV1embre 
de 1878.) 

-t:an y anua el Tribunal Supremo una ~enten~ 
da de la Audiencia de Barcelona que habla con
denado á J. B. como autor del delito de coaccióu 
del art. 510 del Código penal, por haber cerrado ~ 
puerta del manso de su propiedad. del que habla 

(1) La del arto 4-20 del Código penal de 1850, cortes
pondiente á la que establece el arto SIO del de 1870. 

intimado el desocupo ~ arrendatario. en ocasión. 
en que se hallaban en t'l la esposa y la nuera de 
éste, f.después de conseguir. que éstas saliera~ fue'": 
I'a, impidiéndoles que volvieran á entran, reiteran~, 
do la doctrina d!;" la anterior sentencia y consideran
do que tJ. B. no ejerció fuerza ninguna material 
para cerrar la puerta de la habitación de F., ni 
tampoco para impedirle volver á entrar en ella .• 
(Sent.8 l!ayo 1879.) 

--Comete el citado delito el propietario que. para 
obligar á un inquilino á dejar la casa, quita puer
tas y ventanas de la misma, porque sin legítima 
autoridad le impide con violencia hacer 10 que la 
ley no prohibe y le. compele á efectuar lo que no 
quiere, sea justo ó injusto. (Sent. 20 Junio 18go. 
-Gac. 22 Octubre) (2). 

-F. V .• encargado de una finca. se presentó 
cierta noche en la habitación de la arrendataria 
A. V" acompañado de dos agentes de la autoridad. 
conminándola con llevarla á la Celaduría si no des
alojaba el cuarto aquella misma noche. Calificado 
el hecho como constitutivo de la coacción prevista 
en el arto 515 del Código penal de Cuba (510 del de la 
Península), interpus.o el F. V. recurso de casación. 
al- que declara el Tnbunal Supremo no haber lugar: 

tConsiderando que violencia es fuerza con que á 
uno se le obliga á hacer lo que no quiere, por me
dios á que no puede resistir: 

Considerando que es fuerza la coacción ejercida 
en alguna persona. privándola del uso de su liber
tad y compeliéndola á determinaciones contrarias 
á su voluntad: 

Considerando que P. V. ejerció fuerza en la per
sona de Antonia Valdés, compeliéndola á desalo
jar de noche su habitación, ó á comparecer en la 
Celaduría, fuerza á que no pudo oponer resisten
cia alguna la Valdés, por haber formulado V. su 
conminación con el auxilio de dos guardias de or
den público ..... (Sent. 24- Marzo I8gl.-Gac. 2 de 
Agosto.) 

-Para llevar á efecto el embargo de bienes de.,. 
cretado contra ~. V .• arrendatario de una casa, 
que estaba en deber el alquiler de ésta, presentóse 
en la finca, con el personal del Juzgado, don M. J., 
representando á los dueños, y agarró de un brazo 
á la mujer de aquél, la puso en la calle. cerró la 
puerta de la casa y la aseguró con un candado. 
cuya llave se guardó. Procesado por estos hechos 
y en definitiva condenado como autor de la coac
ción á que se refiere el art. 510 del Código penal, 
interpuso recurso de casación. al cual declara el 
Tribuual Supremo no haber lugar: 

.Considerando que el juicio sobre pago de alqui
leres seguido por don M. J. ~1., en representación 
de otras personas, contra don S. V., nada tiene que 
ver con el desahucio que para obtener el lanza
miento del inquilino pueda intentar el dueño de 
la finca arrendada, cuyo juicio no aparece de la 
sentencia recurrida que fué promovido por el re
currente: 

Considerando que, esto supuesto, el acto de vio
lencia realizado por M. en la persona de A. )1. no 
tiene relación alguna con el embargo y depósito 
de los bienes del deudor para poder estimarse este 
hecho como base de la exención de responsabilidad 
alegada por el recurrente; pero aun cuando se pres· 
cinda de la necesaria intervención de la autoridad 
para llevar á efecto uno y otro, es evidente que ni 
esta misma autoridad ni mucho menos el particu. 
lar estaba autorizado para lauzar al inquilino de 
su casa, morada ó establecimiento sin que prece
diese la celebración del correspondiente juicio ...• 
(Senl. 30 :lIarzo 18g2.-Gac. 10 Agosto.) 

-Al regresar don A. T. á la casa que llevaba en 
arrendamiento, la cual carecía de puertas. según 

(2) Véase la sentencia de 29 de Septiembre de 1900. 
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parece, advirtió que se hallaba dentro de la mis
ma don C. A:. el eualle había puesto puertas, titu
lándose dueño de ella, y exigió á T. que se llevara 
los caballos de su pertenencia que allí habia. De
clara el T. S. habpr lurar al recurso interpuesto 
por el procesado contra la sentencia de la Audien
cia de la Habana que le condenó por tales hechos 
como reo del delito de coacción previsto y casti
gado en el arL 515 del Código penal de la isla de 
Cuba (510 del de la Península): 

Considerando que limitada la acción de A. .á 
introducirse en una casa poseída á la sazón por 
otro, y á exigir de éste, usando de reflexiones y pa
labras, que abandonara el edificio y sacara de él 
los caballos que tenía en el mismo, como lo consi
guió, no se ve que empleara violencia, ni que se 
prevaliera de una manifiesta intimidación para rea- . 
tizar su propósito, circunstancias que en su caso 
determinarían la coacción antes definida: 

Considerando que dicho Código penal dispone, 
en el núm. 5.0 del arto 612 (I), que incurre en la 
falta que castiga quien causa á otro una vejación 
injusta no comprendida en el lib. II del mismo 
cuerpo legal. la cual cometió el recurrente •. (Sen
tellcia 18 ,Mayo 1893.-Gac. 25 Octubre.) 

-Ejercitada por don .l\!. de B. la acción de des
ahucio contra don P. T., que ocupaba una habita
ción cuyo alquiler satisfacia el primero. fu~ aquél 
condenado á desalojada é interpuso recurso de 
apelación. Entonces B. le denunció cama autor 
de vejación injusta, fundándose en que con la 
apelación interpuesta se propuso su contrario cau
sarle la vejación inherente á tener que continuar 
pagando los alquileres. Así 10 estimó el Juzgado 
instructor del distrito de la· Universidad de Madrid. 
que condenó á T.; pero el Tribunal Supremo casa 
J anula la sentencia: 

_Considerando que consistiendo los hechos pro
bados. atribuidos á don P. T., en haber utilizado el 
derecho de apelación concedido por la ley de En
juiciamiento civil en su arto I.583 en el juicio de 
desahucio de la finca que en arrendamiento lle
vara del denunciante don::\l B. P. de R., no es posi
ble de un hecho de esta indole deducir ...• que cons
tituye la falta del núm. 5.0 del arto 604 del Código 
penal, porque esta disposición supone la existen
cia de un acto injusto, y el re.llizado por el recu
rrente es conforme á derecho .• (St!nt. 10 Noviem
bre 1893.-Gac. 15 Agosto 1894.) 

-~El delito de coacción no sólo se comete, con
forme al art. 510 del Código penal. compeliendo á 
otro con violencia á efectuar 10 que no quiere, sino 
tam'>ién. impüUéndole de igual modo hacer 10 que 
la ley. no prohibe, y e?to último reJ.!izó el recurren
'te (2) al desquiciar la hoja de la puerta de la habi
t<l.ci0u ... , pue5 que con este hecho le impidió la 
guarda. de su cas3., constituyendo, por t,mto, un 
verd3.dero acto consum<l.do, y no fru;trado.t (Sen
ten;ia 29 Septiembre 1900.~Gac. 23 lIayo Ig(\I.) 

-L3. supre;ión de l3. techumbre de una alcoba, 
realizad'! por ml.nd3.to del dueño p:ua que el.in
quilino q.le aaí (!Jrmia d'!.Hlojase 1.3. habitación, es 
delito de cOJ.cd'lu, definido en t"l art. 510 del Codigo 
peLla.l, ya que 105 c.1lp.l.bles rel.lizaron un acto de 
fuerza. contu b re;uelta voluntad del morador. 
compeli·~ndole por e5te medio violento á dejar las 
habita.cione.; dotlde vivía, con 10 cU.lI se integró 
el me:tcioaado delito. (Sent. 9 Noviembre 1907;
Ga~. 19 Enero IgOg.) 

-Destinada una tienda á hhonél., y alquilada 
con la condici0n de que el arrendatario no podría 
ab.l':1do::Lu ni pl.Iali;¡¡:~u el tráfico de h pa.nadería. 
c")n) hCl'Jie3e dej:J.do de s3.tisfacer la mensualidad 
corriente y de ·elaborar.pan, se presentó en la ta-

(I) Art. 604-. núm. S.", del de la PenínsUla. 
(z) El propietario de la casa. 

hona el arrendador :y encontró á un operario des. 
montando, por orden del arrendatario. una máqui4 
na de amasar. El dueño de la finca mandó suspen
der la operación y que aquel se marchara, como 
lo hizo; y quedando abiertas las habitaciones, en 
las que se guardaban efectos de unos y otros. puso 
nuevas cerraduras para seguridad del local, ce
rrando puertas y ventanas y. quedándose con las 
llaves. El Tribunal Supremo declara que no es 
aplicable á estos hechos la disposición del arto 510 
del Código penal, porque no habiéndolos realizado 
con in tendón dolosa, sólo pueden nacer de ellos ac
ciones de carácter civil. (Sent. 17 Junio 1908.
Gac. 25 Agosto Igog.) 

-El acto de arrancar la puerta de la calle de 
cierta casa para evitar que contin llaran habitando 
en ésta sus inquilinos, á la sazón ausentes· de ella. 
constituye coacción y no allanamiento de morada. 
Así lo declara el Tribunal Supremo: 

.Considerando que si los hechos que se declaran 
pro~ados ... no son constitutivos de falta. como se 
sostiene en el recurso de los procesados, por con
currir en ellos todas las notas características del 
delito de coacción, definido en el arto 510 del Có
digo penal, es manifiesto que el Tribttnal senten
dador, al calificar este delito de allanamiento de 
morada, ha incurrido en el error de derecho alega
do por el Ministerio fiscal ...• puesto que el propó
sito de los acusados no fué el de allanar la casa ha
bitada por García y su mujer. sino el de impedir 
á éstos que continuaran viviendo en ella. compe
liéndolos. por lo tanto, á efectuar lo que no querian 
por medio de actos de violencia. para los cuales no 
podían estar autorizados, todo lo que da vida,al 
delito de coacción de que se ha hecho mérito .• 
(Sent. 23 Octubre 1908.-Gac. 5 Septiembre 1909.) 

Retención de prendas D electos del deudo,.. para. ha-
cerse cobro. 

Incurre en el delito del arto 'SI! del Código el 
que impide á otro recoger ropas que le pertenez
can reteniéndolas contra su voluntad y diciendo 
que no se las entregará hasta que el cónyuge del 
ofendido le abone la cantidad que le debe. (Sent. 29 
Noviembre 1878.-Gac. 28 Enero 1879, p. 28.") 

-B. A .• que se consideraba acreedor de cierta 
Compañía minera por unas 2.000 pesetas, ávido de 
hacerse cobro, indujo á dos compañeros suyos á que, 
en su unión, se apoderasen de varios útiles de la 
maquinaria pertenéciente á dicha Compañia y que no 
vallan, ni con mucho, aquella cantidad; lo que efec· 
tuaron los tres una noche, llevándose los efectos 
del sitio donde estaban y e;condie tldolos en otro. 
donde fueron encontrados y recuperados. sin ha· 
berse. causado á la Empresa daño ni perjuicio al
gUDO. Condenados como reos de hurto. el Tribunal 
Supremo Cl.3.a y anuh esta sentencia, porque tfaIta 
el ánimo de lucro, ya que 105 efectos tornadas y que 
ocnltaron los procesados valían mucho menos que 
la deuda, y no es 10gico deducir intención de lu
crar5e del mayor ó menor afán por cobrar lo qne 
creía pertenecerle, pues esto sólo supone natural 
deseo de adquirir 10 suyo; y si bien es cierto que se 
extralimitaron lo; procesados ejerciendo una coac
ción paL\ facilibr la cobranza, no lo es menos que 
tal coacción sólo es punible, con arreglo al arto 51 I 
del Código, cuando existe violencia en los actos que 
la determinan, C05a que no ocurrió en los atribuídos 
á los recurrentes .• (Sent. 13 Diciembre 190j.-Ga
ceta 19 Octubre 1906.) 

'Coacción tie un Párroco en la 'iglesia 

En causa seguida al párroco D. B. Vidal por 
coacción ejercida contra Vicente Enjuanes. recayó 
sentencia condenatoria. que el Tribunal Supremo 

'estima bien dictada: 
.Considerando que el hecho único que ha dado 

lugar á esta causa constituye indudablemente un 
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delito de coacción comprendido en el art. 510 del 
Código penal. toda vez que ejerciendo violencia 
D. B. Vidal contra V. Enjuanes~ le arrojó de la igle
sia á empellones, compeliéndole á efectuar lo que 
éste no quería, sin que para ello hubiera motivo fun
dado. ni facultad por parte de aquél para ejecutar
lo .• (Sen:. 8 Julio 188o.-Gac. 17 Septiembre.) 

-Procesado y condenado el párroco de Cama
z.o. como reo de coacción por haber tenido ence
rradas á varias personas en la torre de la iglesia. 
negándose á entregar la llave al alcalde mientras 
no quedaran en el templo las ropas que había usa
do la imagen de Nuestra Señora de la O en su día, 
pertenecientes á varios particulares y que la ca
marera de la Virgen se disponía á devolver á sus 
dueños, declara el Tribunal Supremo bien califi
cado el delito y que no ha concurrido la exención 
dd caso n. art. 8.0

• ni la atenuación del caso L°, 
arto 9.0 • en relación con el anterior: .Considerando 
que los hechos que se consignan como probados en 
la sentencia demuestran concluyentemente que don 
José M. Castro, no sólo impidió al acusador y otras 
personas hacer lo que no está prohibido. sino que 
violentamente los obligó á que ejecutaran lo que no 
querian, viéndose precisados á dejar en la iglesia 
los efectos que. según costumbre, emplean para 
adornar la imagen de la Virgen de la O el día que 
celebran su festividad. y que concluida, recogían 
en su casa .• (Sent. 20 Diciembre 188o.-Gacs. de la 
Sala 2." de 1881. t. l. pág. 39.) . 

A. "toridad que intima el prestar un servicio, sin em
. plear para ello la fue"a material. 

En la noche del 24 Diciembre de 1878. don A. P .• 
teniente de alcalde de Nacimiento, intimó á J. R. 
para que fuese con él. que si no iba por bien iria 
por Dl'l!. el que le obedeció. y después de haberle 
armado le puso de centinela á la puerta de la casa 
de Ayuntamiento, donde permaneció hasta las siete 
de la mañana del día siguiente. Declara el Tribunal 
Supremo que este hecho no es constitutivo del delito 
de coacciones, ya que cde los hechos que se consig
nan en la sentencia no aparece que el recurrente 
empleara fuerza en la persona de don J. R. N. para 
compe1erIe á ejecutar lo que no quería. pues se ti
tÍútó como autoridad á intimarle que prestara un 
servicio. que si no lo hacia por bien lo haria por 
mal, y obededó. y por consiguiente no fué violen
tado •• (Sent. 23 Febrero 1882.) 

Marido que interna art'ebatar el su esposa un hiio de 
ambos depositado judicialmente. 

Tiene todos los caracteres de delito, ya como 
una desobediencia grave á la autoridad, ya como 
una coacción. el hecho ejecutado por un marido, 
tratando de arrancar á su mujer por la fuerza un 
hijo de ambos, depositado judicialmente con aqué-
111\. (Sent. 13 Junio I88z.-Gacs. de la Sala 2.-, 
tomo 11, pág. 83.) 

Cuarentena ilegal 

Es aplicable el arto 5 la del Código penal á un al
calde que en tiempo de epidemia impuso ó ejecutó 
cuarentenas prohibidas, por regla general. en el 
arto 57 de la ley de Sanidad. (Sent. 19 Octubre 1886.) 

A gentes de la autoridad que someten á una joven ho-
nesta á un r~conocimiento inmotivado y vergonzoso. 

PrO<!esados y cond~ados el i:-fe y un. auxiliar 
de Higiene Como autores del delito descnto en el 
arto 510 del Código. interpusieron recurso de casa
ción, al que pI Tribunal Supremo declara "0 haber 
Jqgn. considerando substancialmente que las. f::
cultades de los funcionarios de Higiene están tiDll
tadas á aquellas personas que se. dedican. a.1 co~er
cio de su cuerpo, que es abuso sUjetar á VIgilanCIa á 

otra.:;.personas, y que no sirve de excusa al agente 
auxiliar el haber obrado en virtud de obediencia 
debida. porque esta clase de órdenes no son de las 
que la ley impone la obligación de obedecer. (Sen~ 
tenc;a 9 Diciembre 1886.-Gac. 4 Febrero z887.) 

Coacción y disparo 

En mitad de un despoblado, salieron al encuentro 
de.unos caminantes (suegra y yerno), J.!'. y N. C .• 
qUIenes lograron detener á aquéllos disparando 
contra ellos varios tiros de revólver. y luego con 
amenazas hicieron que el hombre se alejara de 
aquel sitio, en el que los agresores abusaron de la 
mujer. Perdonado por ésta el atropello. siguióse 
causa contra sus autores por los demás hechos que 
realizaron. siendo en su virtud condenados como 
reos de disparo y coacción, medio aquél de ejecu
tar ésta. Interpusieron los procesados recurso de 
casación contra el fallo de la Audiencia sentencia
dora fundándole en no ser los hechos constitutivos 
del delito que define el arto 510. sino de una falta 
prevista en el arto 604. núm. 5.°. del Código penal; 
pero el Tribunal Snpremo declara DO haber lugar 
al recurso: 

.Considerando que el recurso interpuesto por la 
representación de J. I,. y N. del C. establece como 
supuestos fundamentales del mismo que el acto 
de disparar sus armas los procesados constituye 
un hecho indepenrliente de la coacción con poste
rioridad eiercida, y que esta coacción debe ser ca
lificada de falta y no como delito: 

Considerando que los recurrentes, de noche y en 
despoblado, obligaron á J. G. Y á Dolores G., pri
mero á detenerse, y despu~s. con amenazas, á que 
G. se alejara para apoderarse de la G. y abusar de 
su persona: 

Considerando que esta doble coacción fué consu
mada con violencia y por un acto de fuerza. uti
Uzando como medio necesario para lograr la de
tención y los ulteriores propósitos un revólver va
rias veces disparado coutra los ofendidos.' (Sen
tencit:J- 5 Mayo 189I.-Gat . .1.0 Septiembre.) 

Complicidad en la coacción tuyos autores se desco
nocen. 

Con gestos. pedradas y denuestos. in timaron 
algunas obreras, pertenecientes á la Sociedad Tres 
Clases de Vapor. á otras dos para que se afiliaran 
á ella, atemorizándolas al punto de hacerlas retro
ceder á la fábrica donde trabajaban y de la cual 
acababan de salir. Condenadas las agresoras como 
cómplices de coacción, no castigándose á las auto
ras por ignorarse quién lanzó las piedras, interpu
sieron recurso de casación alegando que los actos 
de fuerza (las pedradas) fueron los determinativos 
del delito, y en su virtud, no habiéndolos ejecutado 
las recurrentes, no les era aplicable el art. 5In. De
clara el Tribunal Supremo DQ haber lugl'.r al recurso: 

.Considerando que aun cuando el delito de co
acción previsto en el arto 510 del Código penal re
quiera violencia personal y no tuvieran este ca
rácter los actos ejecutados por las recurren tes, 
como con ellos, por su idéntica tendencia y signifi
cación amenazadora, cooperaron simultáneamente 
á la ejecución de la violencia en que se hace consis
tir el delito, al declararlas cómplices el Tribunal 
a qua no ha cometido error que afecte a la realidad 
del delito mismo, cuya calificación se impugna, 
prescindiendo del concepto fundamental dof' la sen
tencia reclamada .• (Sen&. 10 Octubre 1:891.-Ga
cela 6 Enero 1892.) 

Coacción eiet'cida sobre vn tahonero para que suba 
el precio del pan. 

Cometen el expresado delito los que. haciendo 
uso de la fuerza, con palos y armas blancas, y po; 
tanto violentamente. compelen á un tahonero ti. 

que suba el precio del panj y estiD1ándolo así la 
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Sala sentenciadora, no infringe por .aplicación 1n~: 
debida el art. 510 del Código penal. ni por omlsión. 
el 604. que prevé y castiga casos distintos. (Sem. ,9 
Diciembre t8gx.-Gac. 23 Febrero :1892..) 

Fuerza 'material empleada sobre el morador de una 
casa para que la abandone. sin llegar á lograrlo: 

.Al emplear la intimidación y la violencia el_re
currente, para obligar á Consuelo A .• sin autoriza-
ción legítima, á que' abandonase la habitación en 
que se hallaba y le siguiera contra su voluntad (1), 
incurrió en el delito de coacción, el cual no llegó. 
en realidad á consumarse, porque el procesado. 
después de haber hecho de su parte cuanto le fué 
posible para lograr su criminal propósito. no llegó 
á conseguirlo por circunstancias extrañas y opues
tas á su voluntad. .. ' (5ent. IZ Junio 1893.-Gace
ta 28 Octubre.) 

Actos de violencia y fuerza realizados para impedir 
la práctica de un embargo judicial. 

Advertido el que iba á ser ejecutado de que en al
gunas de las actuaciones del expediente judicial fal
taban, por involuntaria omisión, las firmas que las 
autorizasen, se opuso á la traba, pugnó por arreba
tar al secretario del Juzgado el referido expediente, 
le manifestó, en su calidad de alcalde del puet,lo, 
que le arrestaba, lo mismo que al alguacil y testi
gos que le acompañaban, dió voces de socorro y or
denó que cerrasen las puertas para que dicho secre
tario no pudiese salir de allí. El Tribunal Supremo, 
desestimando el recurso interpuesto contra la sen
tencia que condenó al procesado como autor de 
coacción. declara que l(')s referidos actos constitu
yen, efectivamente, el delito previsto y penado en 
el arlo 510 del Código. (Sent. 16 Enero 1895.-Ga
ceta 16 Julio.) 

Injurias dirigidas á 1In notario y expulsión del mis
mo de la casa del procesado. 

.Los actos ejecutados -por el procesado. consis
tentes en haber dirigido frases ofensivas, -que no 
son objeto del recurso, en concepto de injuriosas, 
á don J. 1\1. 1\1., haciéndole salir á la calle, agarn\n
dole de una solapa de la ropa que vestía, y cerrando 
la puerta del local, no constituyen el delito de co
acción previsto y penado en el art. 510 del Código 
penal, toda vez que al realizarlo se encontraba en 
un local en que tenía el establecimiento de zapa
tería, hallándose por 10 tanto legitimamente auto
rizado para ello como dueño de dicho local en que
el suceso tuvo lugar. y porque el hecho de haberle 
cogido por la solapa no constituye la violencia á que 
se refiere el expresado articulo, suficientemente 
graduada para compeler á ejecutar lo que no qui
siera, toda vez que no demuestra su propósito de
continuar e-n él de modo alguno .• (Sent. :r4 Junio 
r895.-Gac. 2I Septiembre.) 

J~ez de primera instancia q~e obliga tÍ los funciona
rios judiciales de su partido á. adquirir por precio 
~n libro de que es autor. 

Don C~ A. O., juez de primera instancia de Bermi-
110 de Sayago, dirigió circulares á los jueces, fiscales 
y secretarios municipales del partido, llamándolos 
á la capital para asuntos del servicio, y allí obligó á 
muchos de ellos á llevarse un libro de procedimien
tos del qne era autor, por precio de siete pesetas y 
media el ejemplar, conminándolos con multas, ame
nazándolos y ofreciendo tratados con gran rigor si 
no lo compraban. Condenado dicho juez como reo 
de coacción por la Audiencia de Valladolid. que 

(1) Entró]. S. en casa de la Consuelo, con quien ha
bla sostenido relaciones amorosas, le dijo que le siguiera 
'7 la agarró de un brazo para haced. salir de alll, blan
diendo á la veZ un puñal. La intervenci6n de otras per
sonas impidió que continuase 1. s. sus violencias. 

apreció además en. el hecho la circunstancia agra';" 
vante u del arto ro del Código penal, recurrió en 
casaci6n~ negando que el referido hecho constitu. 
yera tal delito, por faltar la violencia ó fuerza ma.,.." 
terial, y que fuera de apreciar dicha circunstancia. 
agravante; pero el Tribunal Supremo declara no 
babel' lugar al recurso: _ 

'Considerando que las amenazas con que don 
C. A. O., abusando de su situació_tt jerárquica-y 
jurisdiccional. obligó á las diversas personas y fun-. 
donarlos que se dice en la sentencia á adquirir con-o 
tra su voluntad y por precio el libro á que se alude. 
constituyendo una coacción determinante de actos 
ajenos, si no se hallara absolutamente incluida en· 
eLart. 5:10 del Código _penal. podria estarlo por el, 
modo de ejercerse en otros anteriores con sanción. 
más grave: 

Considerando que la circunstancia Il del ar
tículo IO del Código penal es de indole personal y. 
no puede por menos de apreciarse en el recurrente 
por el canicter público que tenía, máxime cuando 
no es inherente al delito, ni sirve para cualificado .. , 
no constituyendo tampoco. un delito especialmente 
penado por la ley. únicos casos en que no. podría· 
estimarse con arreglo á los arts. 78 y 79 del referido 
Código .• (Sent. 26 Xo ..... iembre 189s.-Gacs. Il y_ 
13 Septiembre 18c¡6.) 

1 ntCT7Kpción violenta de las labores que el dueño d~, 
una jinca. estaba ejecutando en ella. 

tEste delito (el previsto y castigado en el arto 510' 
del Código penal) cometió el procesado B. R. ::lo!.. 
según los hechos declarados probados en la senten
cia recurrida, porque apreciado por el Tribunal del 
juicio que el recurrente tenía conocimiento de que 
la finca titulada Revoltosa de las Casas pertenecía 
á Antonio Riveiro, el acto de presentarse armadO. 
el recurrente en la referida finca, y sin derecho ni 
autorización alguna, y con violencia, impedir al due
ño. ejercer actos de tal dominio, amenazándole en 
términos de compelerle contra su voluntad á dejar 
las labores que estaba practicando en la finca, cons
tituyen el delito con acierto calificado y penado en 
la sentencia ... t (Sent. Il Febrero 18g6.-Gac. 10 
Octubre.) 

Penalidad aPlicable tÍ los autores de tentatira de co
acción. 

Condenado J. P., como autor de tentativa de la 
coacción que castiga el arto S 10 del Código penal, 
á la ,multa de r30 pesetas como principal, y de U5 
como conjunta, interpuso el "!\Iinisterio fiscal re
curso de casación, por conceptuar que la multa 
aplicable había de ser una sola, y DO dos. El Tri
bunal Supremo declara no haber lugar al recurso: 

.Considerando ... que el arto Sro establece como
pena tÍ los que 10 infringen dos distintas, que no 
pueden convertirse en nna al degradarse el delito 
por '\- irtud de la menor responsabilidad con traída 
por el agente, aunque la!; penas vengan á ocnpar 
el mismo número de la escala gradual aplicable~ 
pues e>lto e4uiv .• lriria .\ e-quiparar los delitos casti
gados con dos distintas penas á los que sólo son pe
nados con un l .• (Sent. 4- Noviembre 1896.- Ga
ceta 21 Enero r897.) 

Negativa del dueño de ~n ed,jicio á permitir que se 
extraiga del mismo una maquina ó ejecto allí exis
tente. 

Condenado en juicio de faltas, como autor de una 
vejación injusb, don ::\1. S.~ dueño del teatro de la 
Zarz1tela, de l\Iadrid, por no haber permitido que un 
electrógeno, colocado con su anuenda en el vestí
bulo, y perteneciente á don E. r.., fuera retirado por 
éste, interpuso recurso de casación por estimar que 
el hecho no era punible. El Tribunal Supremo, en
tendiéndolo así tambiéu, casa J anula la sentencia 
recurrida: 

.Considerando que los hechos: .. no constituyen 
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la f~1ta cO:D1prendida en el núm. 5. o del arto 604 del 
CÓdIgO penal, porque ésta se caracteriza por el be. 
cho de causar una persona á otra una coacción 6 
veja:ro n injus!a, que no esté penada en el libro 11 
del crtado CódIgo, lo cual no sucede en el hecho ori
gen de este recurso, puesto que D. l\Iiguel Sictlia, 
al negarse á que D. Epifanio González Serrano ex
trajera el aparato electrógeno del teatro de la Zar
zuela, no ejerció presión alguna á la persona del 
G?nzález Serrano, acto indispensable para deter
~mar .1a falta expresada. litnitándose el Sicilia á 
discutIr y contradecir un derecho del orden civil 
qu~ á los Tribunales de esta clase corresponde de
finm. (Sen.t. 4- Diciembre 1897.-Gac. JI Ene
ro 1898.) 

Violento apodc,-amiento por un deudo, de la cartera 
donde su acreedor guarda el documento justifica
tiro del crédito" además billetes de Banco- que son 
reintegrados á su dueño: ¿ Es delito de robo ó de 
coacción? 

El T. S. declara no haber lugar á un recurso: 
tCollsiUerando que son reos dd delito de robo los 

que con ánimo de lucro se apoderan de las cosas 
muebles ajenas con '\iolenda é intimidación en las 
personas 6 empleando fuerza en las cosas (1), y 
no puede dudarse que han concurrido f'stos elemep
tos f'n el hecho de que se trata, porque el ánimo de 
tucro resulta de1 apoderamiento con .... iolencia de 
la cartera que contenía, no sólo la obliaación que 
era un titulo de crédito eficaz para los ""efectos de 
orden penal, que inutilizaron en beneficio propio v 
en daño ajeno, sino bi11etef del Banco de España y 
otros documentos, que aunquf' recuperó una ter
cera persona pocos momentos después y fueron 
de"llelto::- á su dueño, no quitan a la acción su ca
rácter de robo consumado, pUf'sto qUE'" se realizó 
plena y totalmente, mediando en ella la violencia 
é intimidación ejercida por los tres procesados ... , 
y, por 10 tanto, todas estas condiciones determinan 
la existencia del delito de robo, que ha sido califi
cado y penado acertadamente, sin que se haya co
metido la infracción del arto 510 del Código penal 
que se alega en el primer motivo, que exige otras 
circunstancias y requisito~ .• (Sent.:2:2 Octubre 1898. 
-Gac. 17 Noviembre.) 

Acto ejecutado por los guardas de fina he1'edad, de 
Isacar de ella ganados que allí pastaban; impedir
les enlr(lf'. 

Casa y anula. el T. S. una sentencia dictada en 
apelación por el Juzgado instructor de San Ipren
zo de El Escorial, que condenó á los guardas como 
autores de falta prevista en el art. 604, núm. 5.°, 
del Código penal: 

.Considerando que tanto la coacción que prevé 
y per:a como delito el art. 510 del Código penal, 
como la que con el propio nombn' de coacción 6 
de vejación injusta se casUga C01l10 falta contra las 
personas en el núm. 5.0 del art. 604 del propio cuer
po legal, erigen, como esencial elemento de su exis· 
tcncia jurídica, una violencia más 6 menos gra
duada, ó cuando menos una pre~ión ejercida sobre 
uro. persona, ya para iD1pedirle hacer· lo que la ley 
no proñibe, ya para compelerla á efectuar 10 que 
no quiera, ó bien un acto por el cual se la maltrate, 
mortifiqtlf' 6 moleste, que es 10 que significa la pa
labra vejar; y como nada de esto ocurrió en el caso 
del presente recurso, toda vez que los procesados, 
Como guardas particulares del monte Las Radas, 
en la creencia, fuera ó no etIónea, de que á los arren
datarios de éste no les correspondia el derecho de 
pastar en él sus ganados, se limitaron en una oca
sión á sacar á éstos de dicho monte1' en otra á im
pedirles la en tmda en el mismo, sin que conste ejet. 

(1) :Xo ka siJo, sin embargo, constante en este criterio 
el Tribunal Supremo, (]ue en sentencia de 30 de ~o
viembre de 1881 calificó de estafa el hecho de apoderarse 

. violentamente de un pagare. 

'rOMO V 

deran violencia ni presión de ningún género sobre 
las personas de los ganaderos ó pastores, ni que en 
modo alguno los maltrataran ó molestaran, de ahí 
que el hecho procesal queda redncido en todo caso 
á l~ infracción de Un der'echo civil, para cuya repa
ración Son suficientes las sanciones de este orden 
é improcedente, por tanto, la de índole penal aplica~ 
da .• rSent. l7 Diciembre 1898.-Gac. 6 Marzo 1899.) 

Coacciones" tnalos tratos que se supone causados ti 
reos en una fortaleza milita1': Competencia del fue
ro de Guerra para conocer de tales hechos. 

(Véase en el articulo COMPETENCIAS DE )UltlS
DICCIÓ::;r la sentencia de 10 de Enero de 1899.) 

Intimidación dirigida á logra1' la entrega de un do_ 
cumento:y la fi1'ma de otro en blanco, con ám'mo de 
defraudar: ¿ Es 1'obo ó coacción? 

El T. S. declara no haber lugar á un recurso' 
8considerando que el que para defraudar á otro 

le obligare con violencia ó intimidación á suscribir 
otorgar 6 entregar una escritura pública ó docu~ 
mento, será castigado, conforme al art. 520 del Có
digo penal, coJI1o culpable de robo, precepto legal 
justa y acertadamente aplicado á los recurrentes 
José y Cándido Figueiras-Saco, pOrque, se¡zún afirma 
el Jurado en su vetedicto: estan00 de acuerdo v Con 
el propósito de dM"raudar, intimh.lando v añlcna
zando con unas pistolas á D. Manuel García Gutié
nez, exisderon de éste, y consiguieron, que escri
biera una carta ordenando la devolución de un do_ 
c~mento que consigna ser del segundo, y se dice 
51 representaba ó no dos millones de pesetas, JI le 
obligaron también, con iguales violencias, á pOner 
su brma en un papel en blanco, en el que escribie
ron los conceptos (le que no le perdieran, parque si 
habia tratado de robarles ya les entregaría su uO
cumento: . 

Considerando que uno y otro procesado alegan 
en sus recursos qu(' el hecho referido, de constituir 
delito, no es el de robo antes definido, sino 'el de 
coacción que prevé el art. 510 del ;mencionado C6-
digo, prescindiendo al objeto de que en éste se cas
tiga entre otros al que con violencia compeliese á 
algUna persona á efectuar lo que no Quiera, sea jus
to 6 injusto, y ellos no sólo compelieron con in ti
midación, amenazándole con armas de fuego, á don 
:Manuel Carda Gutiérrez á hacer lo que no quería, 
sino que le obligaron con propó:=ito de defraudarle, 
concepto moral del delito que, como de su compe
tencia, ha declarado el Jurado y hay qae respetar 
con doble motivo, porque no se oculta que no fué 
otro el fin que se propusieron los culpa bIes al escri
bir una carla y firmar un papel en blanco, mere
ciendo tanto éste como aquélla el concepto legal de 
documentos, á los que ya que no distingue entre 
ellos, se refiere dicho art. 520, según su letra y con
·forroe á la práctica y jurisprudencia establecida: 

Considerando que la representación legal de José 
Figueiras sostiene, por último, en su recurso ~crito, 
que el delito de robo que se le imputa no fué con
sUlDado, alcanzando sólo el grado de tentativa; 
teoría extraña é inadmisible, porque la figura de 
dicho delito es única en el espíritu de la ley en que 
se halla y se integra, según su texto, con sólo la in
timidación 6 violencia para lograr suscribir un es
crito, siempre que se baga, no con fraude realizado, 
sino sólo con ánimo de realizarlo .• (Sent. 22 Sep
tiembre 189"9.-Gac. 28 Abril I900.) 

Violmcia. 8 intimidación empleadas para obtentf' el 
endoso" entrega de linOS pagarés, castfRadas como 
delito de coacción " ql1e no p1ude calificarse de 
estafa: Concepto de autor aPlicable á quien ejecutó 
artos indispensables para q!lC la coacción se C015-

SflmGra. 

Francisca Diaz llamó á su tío Sebastián á su casa 
para arreglar el asunto de unos pagarés representa· 
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Uvas de una cantidad prestada graciosamente por 
d tíltimo á Francisco Díaz, padre de la primera, y 
se encerr6 con él en una habitación donde habia un 
ropero, del cual salió de pronto José Navarro, quien 
puso una pistola al pecho á sebastián. diciéndole 
quesi no endosaba 105 pagarés á Francisca, mandan· 
do previamente por ellos, recibiría la muerte. In· 
timidado Sebastián. y contra su vo1untad, envió Ji 
!In domicilio por los pagarés á la ntisma Francisca, 
y firmó luego el endoso que ésta puso en cada do· 
cumento. 

La Audiencia de Alicante, que conoció de estos 
hechos, las castigó como constitutivos de un delito 
de coacción, comprendido en el art. SIO del Código 
penal y del que eran autores Francisca Díaz y José 
Navarro; fallo que ambos ill1pugnaron en casación, 
alegando el José que solamente había cometido es
tafa pre\ista en el arto 548, núm. 7.0, en relación 
con el párrafo último, del Código penal; y la Fran~ 
cisca, que mal podía aplicársela el 510, cuando 
no ejerció violencia alguna sobre el ofendido. El 
T. s. declara no haber lugar al recurso: 

.Considerando que si bien el hecho procesal pu~ 
diera haberse estimado comprendido en el arto 507 
ó en el 520 del Código penal, 105 actos de violencia 
é intimidación ejercidos por José Na .... arro para ob~ 
tener el endoso y entrega de los pagarés son incom~ 
patibles con la naturaleza de la estafa que en el re
curso se supone cometida, porque caracterizándose 
ésta por el engaño, la ficción ó el abuso de confian
za, excluye el empleo de todo medio de fuerza ma
terial ó moral para realizar la defraudación: 

Considerando que aun cuando Francisca Díaz no 
compeliera personalmente ti Sebastián ~Iartínez á 
suscribir los pagarés, es indudable la cooperación 
que prestó á la ejecución del hecho por actos sin los 
cuales no se hubiera ejecutado, cuales fueron faci~ 
litar la entrevista de aquél y Navarro con el pre
texto de un préstamo para el último, ir en busca de 
los pagarés, presenciar las violencias ejercidas para 
obligarle á suscribirlos y extenderse ella misma los 
endosos. procediendo en todo esto de acuerdo con 
el otro procesado .• (Sen!. ro Octubre 1899.~Ga
ceta 30 Abril 1900.) 

Concejales que, al f,ente de una muchedumó,e, detu
vie,on á los dependz'entes " familia de un particu
lar y les oóliga1'on, con amenazas ¿ in~imaciones, ti 
llevar al Ayuntamiento la leña que los ofendidos 
conducían. 

.No infringe la Audiencia de Cuenca, al aplicar
le, el arto 5ro del Código penal. porque señalando 
éste la responsabilidad en que incurre el que sin 
~tar legítimamente autorizado impidiese á otro 
con violencia hacer 10 que la ley no prohibe, 6 le 
compeliese á efectuar lo que no quisiera. sea justo 
ó injusto, en uno y en otro extremo de la disposi~ 
ción legal se hallan comprendidos l\Ianuel Carda Na
varro y Ramón Arana Triguero, porque ellos y los 
demás procesados, según afirma la sentencia, al 
frente de una muchedumbre salieron sin autoriza
ción alguna al encuentro de las hijos y criados de 
D . .Eloy Torrecilla. que conducían diez cargas de 
leña de la propiedad de éste, y á pretexto de que 
no tenían guía, los detuvieron primero con amena
zas é intimaciones, que en derecho es la violencia, 
y los obligaron después contra su voluntad á JIevar 
dicha leña al Ayun tamien to, donde se mofaron y 
burlaron de ellos, compcliéndolos á ejecutar actos 
opuestos á su deseo. 

Los procesados eran concejales del Ayuntanúen~ 
to, y prevaliéronse de este carácter público para 
pedir la guía é intervenir y tomar parte directa en 
os hechos perseguidos. y como los ejecutaron todos 

auxiliados de una muchedumbre, están bien apre
ciadas como agravantes de Su responsabilidad las 
circunstancias 11 Y 14 del art. ID del citado Código. 
que tampoco ha sido infringido por su aplieaci6n ... t 
(Sent. 13 octubre 1899.~Gac. 3 ],.hyo IgoO.} 

Muje1' que Impide que se aiminist,en los Sacramen
tos tÍ su madre enfe,ma. " se 1'esiste tenazmente á 
que penct,e la au!o,idad judicial en .su domicilio. 

Ventura Solé, hermana de Agustina Solé, de
nunció al Juzgado de guardia que su madre Agus
tina V"ll"né estaba gravemente enferma, hasta el 
punto de que el médico que la asistía había expues
to la. necesidad de que se le administrasen 105 últi
mos Sacramentos. á lo que se oponía tenazmente la 
Agustina, que cuidaba á la repetida manre, habién
dose negado á recibir al cura párroco, así como 
también á abrir la puerta del piso á la coDlparecien
te y á otras varias personas. Examinados tres testi
gos, quienes corroboraron las afirmaciones de la de~ 
nundante, se constituyó el Juzgado de g-uardia en 
la habitación de referencia, negándose la Agustina 
á abrir la puerta. por 10 cual hubo necesidad de 
penetrar en la casa á viva fuerza. franqueando 
aquélla, un cerrajero. Entonces el juez interrogó á 
Agustina Solé. quien dijo que en Sl1 casa mandaba 
ella, y que ante el temor de que los Sacramentos 
pudieran influir en la agravacióu de la enfern1a. se 
había opuesto á que se la administraran. Por su 
parte la enferma expresó su deseo de recibirlos. 
FOrn1ada causa contra A.,,<Yllstina Solé, la AUdiencia 
de Barcelona sobreseyó libremente, tpor estimar 
que los hechos de no permitir la procesada Agus
tina Solé que se le administraran los Sacramentos 
á su madre. por creer le agravarían su enfcrmed3rl, 
y de negarse á franquear la puerta de su vivienda 
al Juzgado de guardia y alcalde de barrio. siendo 
ella la dueña del piso, no constituían delito, con 

. sujeción al arto 6.45 de la ley de Enjuiciamiento cri
minab. El Ministerio fiscal interpuso recurso de ca
sación. fundado en los arts. 848, núm. 4.", y 852 de 
la de Enjuiciamiento criminal, citando como in
fracción legalta del arto 637 de la repetida ley pro
cesal, en su núm. 2.", en relación con el 604. nú
mero 5.°, de no estimarse aplicable el arto 267. aten
dido el móvil á que obedeció la COll¡}ucta de la. pro
cesada, y con el art. 265 del Cód~o penal, porque 
los hechos ejecutados por Agustina Solé revisten 
los caracteres de una coacción sobre su madre para 
que no recibiera los auxilioS espirituales, y uua des
obediencia grave ó resistencia á la autoridad, pata 
vencer la que hubo de emplearse la fuerza. El 
T. S. casa y anula el auto recurrido! 

.Cousiderando que los hechos que se relacionan 
en el auto de que se trata revisten el carácter de 
delito, porque parece que ta procesada trató de im
pedir la realización de un acto lícito por medio de 
coacción ó fuerza al no consentir que se adminis
trasen los Sacramentos á su madre enferma, y por 
la resislencia tenaz que se indica que la misma pro
cesada opuso á la entrada del juez en su domicilio, 
y es procedente que se depuren y esclarezcan en el 
oportuno juicio, puesto que el ::\-Iinislerio fiscal. al 
solicitar la apertura del juicio, se muestra dispuesto 
á sostener aCtlsación sobre tales extremos., (Sen~ 
tencia 13 Enero .l900.~Gac. 9 Odubre.) 

Escarnios y humillaciones impuestos á un!J mujer, 
oóligándola á hace1' lo que no qtleria~ 

Varios hombres sacaron de su casa dos veceS á 
una mujer. y una tercera vez de otra casa distinta 
donde se hallaba, v á la fuerza la llevaron á una ta
berna. la pasearoñ por el pueblo montada en Un 
pollino y se mofaron de ella. El '):. S. declara no 
haber lugar al recurso contra la sentencia que les 
condenó como reos de coacción: 

.Considerando que ... los recurrentes no sólo sa
caron á Catalina ... á viva fuerza de las casas en 
donde se hallaba ...• compeliéndola con violencia á 
ejecutar actos contrarios á su voluntad, sino que 
á la violencia v á la fuerza añadiemn el escarnio y 
la humillación: dando á tates actos la ntayor gra
vedad·~ importancia ...• (Sen'. 12 Mayo 190o.-Ga
ceta 27 fd.) 



COACCIÓN (Jurisprudencia) 907 

l P,«~de cometcrse la coacC1on 6 'IJefacwn t"niusla en 
un escrito dirigido tÍ la 41¡foridad judicial? 

El T. S. casa y anuJa una sentencia recurrida: 
tConsiderando que se comete la falta á que se re-

fiere el núm. 5.0 del art. 604 del Código penal cuan
(lo se causa á otro una coacción 6 'IlE'Jaci6T'. injusta, 
y como asi la coacción como la vejación exigen de 
parte del agente el el11pleo de fuerza 6 violencia 
que obligue á. realizar 10 que no se quiere, limitado 
el hecho atribuído á n. Pedro Guerrero y GallegO 
y que ha dado origen á la condena. á haber dirigido 
una carta al juez de instrucción de Caravaca, en la 
que desacertada 6 irrespetuosamente como abo
gado le habla de sus asuntos, de cómo deben re5')l
verse y de Su conducta con sus clientes, en ~eme
jante lenguaje no hay ni puede haber la coacción 
castigada en la sentencia recurrida: 

Considerando que no sucede lo propio respecto 
á la falta que el wismo Guerrero reconoce en su re
curso y que define y castiga el núm. 5.0 del arto 589 
del mencionado Código penal, pues es visto que en 
esa carta y en algunos de sus párrafos se desconoce 
el respeto que merecía el juez de instrucción y de 
primera instancia á quien se dirigía ... t (Sent. 26 
Junio 1900.-Gac. 20 Abril IgOI.) 

Coacción ejercida para oblIgar á suscribir un docu
mento de venta de bienes pro-/n'os de un MuniciPio: 
Competencia de. la autoridad judicial para conoc" 
de c[ta. 

Tres vecinos de 1\oIonachil que habían comprado, 
juntaD1ente con otros siete, en nombre de las de
más moradores del pueblo, unos terrenos denomi
nados fLos Llanos., vendieron tres décimas par
tes pro individo de los mismos, y no confonnándose 
los demás vecinos con esta venta, obtuvieron per
mi:,o para celebrar nna manifestación pública de 
protesta, á consecuencia de la cual st" denunció por 
el padre de uno de los compradores de las tres dé
cimas que, encontrándose éste en su molino, fué 
llamado por el alcalde, que le ordenó le siguili'ra has
ta la Casa Ayuntamiento, donde multitud de per
Sonas le obligaron, con amenazas de muerte, á fir
mar un documento que no se le leyó, pero que creía 
Ser el de venta de dichas tres décimas partes de 
Los Llanos. Instruída causa, el gobernador de Gra
nada requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que, por ser de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos cuanto se refiere á la conser
vación y aprovechamiento de los bienes comUna
les, al intentarse privar á los vecinos de Monachil 
del disfrute de Los Llanos se planteaba una cuestión 
administrativa, :) compitiendo al alcalde 10 que se 
relaciona con el orden público, era necesario re
solver primero sí hubo extralimitación de faculta
des. Suscitada competencia, se decide á favor de 
la autoridad judicial, con vista de los arts. 3.° 
del R. D. de 8 de Septiemhre de 1887 (1), 10 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y 510 del Código 
penal: 

.Considerando: I.0 Que la presente contienda 
de competencia se ha suscitado can motivo de la 
causa instruida para depurar si á Manuel 1\oIartin 
se le obligó á suscribir un documento contra su 
voluntad: 

2.0 Que limitado á ese aspecto de los hechos el 
procedimiento judicial, y descartado del mismo 
cuanto se relaciona con la legitima defensa de los 
derechos del pueblo de l\Ionachil y la manifes!a
ción pública que en éste tuvo lugar, ni es el delito 
de coacción que se supone cometido de aquellos 
CUyO castigo se reserva á la Administración, ni en 
el presente caso concreto tiene que decidir ésta nin
guna cuestión previa á la resolución judicial.' 
(R. D. 15 Jul~ 190L-Gac. 18 íd.) 

(1) Hase en Competenciu. de jnrisdicdón. 

Desó,denes, coacciones" atropellos efl huelgas y #$0: 

fines, :Y agf'csiones posterio,es d la Gua,dia cún1-
¿Son delitos conexos? 

Acordado por los fabricantes de Ripoll el paro 
de las fábricas, los obreros realizaron una manifes
tación y obligaron á cerrar las tiendas que estaban 
abiertas, sin atender las intimaciones de la Guar
dia dvil, á CU)TOS individuos acometieron después 
á pedradas y abalazándose sobre ellos, de los que 
recibieron disparos que ocasionaron la muerte de 
un vecino ... El juez de Puigcerdá se inhibió- á fa
vor de la Capitanía general de Cataluña, que s610 
a~tó el COnocimiento de la causa en cuanto á los 
Í1;sultos contra la Guardia ci .. -il; y formalizada con
henda negativa, el T. S. declara que á dicho juez 
corresponde conocer de los hechos anteriores á los 
insultos y agresión de que (ué objeto la Guardia 
civil.. y al capitán general el conocimiento de la 
causa por dicha agresión é insultos: 

.Considerando que por tratarse de dos actos su
cesivos, constitutivos cada uno de ellos de un delito 
diferente, entre los que no existe la conexión que 
para comprenderlos en un ~olo procedimiento re_ 
quiere el arto 15 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, debe conocer cada juriSdicción del que le está 
expresamente sometido .• (Auto 5 Agosto 190r.
Gac. 7 Septiembre.) 

-Con ocasión de los sucesos ocurridos en la Co
ruña' durante los días 27 y siguientes de :Marzo 
de 1901, en que los obreros de la ciudad trataron 
de que se produjese una huelga general, quisieron 
impedir que trabajara el personal del servicio de 
trenes, resist1li'ron las intimaciones de la Guardia 
civil para que se disoh-ieran, y acometieron á sus 
individuos, que rechazaron la agresión haciendo 
fuego sobre la multitud, hiriendo á varias personas 
y causando la JIluerte á una de ellas, el gobernador 
resignó el ll1ando, y el capitán general publicó un 
bando declarando el estado de guerra. Instruída 
causa por la juriSdicción ordinaria, en cuanto al 
delito de coacción que SUpOnía coll1etido, y por la 
militar respecto de todos los hechos, á aquélla re
quirió de inhibición á ésta, recordando que los que 
motivaban la causa ante el fuero común, fueron 
anteriores á la publicación del bando y no consti
tuían insulto á fuerza armada. La Capitanía general 
los estimaba todos conexos de este insulto; y eleva_ 
dos los antecedentes de la con tienda al 'I. S., la de
cide á favor de la jurisdicción ordinaria: 

.Considerando que los hechoS sobre que versa el 
sumario instruido por el juez de la Coruña, y á que 
se liniita la presente competencia, son los que cons
tituyen los acuerdos y la realización del paro de las 
artes é industrias de aquella ciudad antes de la pu
blicación del bando que la declaró en estado de 
guerra; y que tales hechos, perseguidos en cuanto 
tengan naturaleza de delitos de coacci6n, de coli
gación para alterar abush-amente el precio del tra
bajo, de asociación iUcita, ó de otros de carácter 
común, son en elorden de su ejecución distintos de 
los de agresión á la fuerza pública y de sedición 
nrlUtar de que la jurisdicción de Guerra conoce, 
cometidos al publicarse el bando y posteriormente, 
v que no tienen tampoco con éstos la conexión legal 
definida en el arto 331 de la ley orgánica del Poder 
judicial y en el 17 del Código de Justicia mUitar: 

Considerando que no siendo los delitos persegui_ 
dos de los <lue por su naturaleza especial correspOn
den á la jurisdicción de Guerra con arreglo al ar. 
tieulo 7.° del Código de Justicia militar, ni de los 
sometidos á la misma por razón de las personas 
delincuentes ó del lugar, la jurisdicción ordinaria 
es la que debe conocer de ellos, á tenor del arto 10 
de la ley de Enjuiciamiento cnmina1.t (Auto z8 
Agosto {gOI.-Gac. 7 Septiembre.) 

-El alza:miento público y tUll1ultuario de los 
vecinos de un pueblo para intJ*dír al recaudador 
el ejercicio de ~us f~ndones, y e11nsulto y agresión 
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posteriores á la fuerza armada que in tervino para 
restablecer el orden, son dos hechos distintos que 
no pueden estitnarse como delitos conexos y que 
deben ser juzgados separadamente, el primero por 
la jurisdicción ordinaria, y el segundo por la de 
Guerra. (Auto 22 :!\Iarzo tgoz.-Gac. 2 Abril.) 

Competencia en causa po, detención y retención dt: 
ganados cont,a la voluntad de su dueila ó guardián. 

En causa seguida á denuncia del ganadero, con
tra P. G., presidente de la Junta administrativa 
de Carvajal, por haber detenido, en unión de otras 
personas, el paso de un rebaño por la carretera de 
Asturias, maltratado á algunas reses y retenidolas 
á pesar de las intimaciones que se le hicieron para 
que las devolviera ó entregara, el gobernador de la 
provincia suscitó competencia á la Audiencia de 
León, fundándose en que se había cumplido cuanto 
previene el arlo 44 del Real decreto de 8 de Uayo 
de 1884 (r). Declara el Gobierno que la competen
cia no ha debido suscitarse, vistos los arts. 510 del 
~ódi"ao penal y 3. 0 del Real decreto, de S de Sep
tiembre de rSS;: 

«Considerando ... que los hechoS consignados en 
la denuncia oñg"en del sumaño pudieran ser cons
titutivos de! delito definido y penado en el artículo 
del Código que se deja citado, toda vez que no cons
ta que un momento fueran abandonadas por su 
dueño las reses de que se trata, y esto excluye la 
pos.ibilidad de la cuestión previa ad.ministrativa 
á que pudiera dar lugar en otro caso la aplicación 
del arto 44- del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
sin que, por otra parte, la ley haya reservado el 
castigo de los actos denunciados á las autoñda
des del orden administrativo .• (R. D. 27 Diciem
bre 1901.-Gac. z Enero 1902.) 

Acto dt: sumergi1' en el agua ti una persona, con el 
solo propósito de maltratarla ó morlificarla. 

'Para determinar la verdadera importancia de la 
violencia 6 fuerza ejercida, y graduar la extensión 
de la responsabilidad exigible, han de tenerse en 
cuenta las circunstancias del hecho justiciable, y 
en el caso presente, ya se atienda á la condición de 
las personas que lo realizaron, al estado de embria
gUez en que se hallaban, á la faIta de antecedentes 
que pudieran motivarlo y á la naturaleza miSma de 
la acción ejecutada (2), 10 que racionalmente se de
duce es que la intención de los culpables, factor de 
que no ca be prescindir para la apreciaci6n de la de
lincuencia, más que compeler á Contreras á efec
tuar un acto contrario á su voluntad, fué maltra
tarle, molestarle ó mortificarle, que es 10 que signi
fica la palabra «yejan; y por ello los actos ejecuta
dos nO revisten ciertamente la gravedad necesaria 
para estimarlos comprendidOS en el precepto legal 
aplicado por el Tribunal sentenciador ...• (Sent. 24 
Marzo Igoz.-Cae. 22 octubre.) 

Ado dt: esigi1' tÍ un fMastero determinada cantidad 
como .de,ecM de piso., imPidiéndole continuar su 
viaft: y obligándole á ent1'ega1'la. 

Los procesados mo sólo detuvieron á Enúlio 
Robo Garda, impidiéndole ron amenazas y violen
das continuar su viaje, sino que también, bajo 
pretexto de costumbre no lícita, le exigieron 20 du
ros, que rebajaron á 5, los que se -vió en la prL'CÍ
si6n de entregar contra su voluntad, y esto supues
to, no cabe dudar que la sentencia califica y pena 
con acierto el delito expresado., pues el núm. 5." 
del arto 604 no tiene aquí aplicación por referirse á 
coacción 6 vejaci6n injusta no penada en el libro II 

(1) Aprobando la reforma de la legislación penal de: 
Montes establecida por lag Ordenanzas de ::!z de: Did~m·' 
bre: de: I83J.-V. !lfontes. 

(z) Consiltente en cOg'er al ofenJido y zambullirle á 
la fuerza.:en un lavad.ero pú.blico. 

"el Código penal, y la coacción que ha sido materia 
del juicio está comprendida en el arto 510. (Sent. 7 
Abril Ig02.-Gac. 16 Noviembre.) 

Acto de agtiN'arse cuatro muje1'es á un iniividuo JI 
quitarle la g01'ra. 

Declara el T. S. que ejecutado este hecho sin que 
conste que dichas mujeres llevaran armas ni profi
rieran palabra ninguna expresiva del intento de in
ferir daño alguno al ofendido. constituye una sim
ple vejaci6n. y no una verdadera agresión. (Sen
tencia 26 Abril Igoz.-Cac. 21 Noviembre.) 

Hecho de «obligar tÍ otro á ent1'ega1' un arma., sin 
p1'ecisar los tnedios empleados para ello: tEs de
lito de coacción? 

,Para que dicho delito se entienda cometido, 
es pr:eciso que haya mediado un acto de violencia, 
ó Sea de fuerza ó intimidación determinante de 
que el ofendido hiciera lo que no quería hacer ó de.-___ . 
jara de realizar 10 que quería ejecutar, y comfl ... 
no se desprende que loS procesados ejercieran vio
lencia alguna sobre la persona del ofendido, puesto 
que sólo se dice que le obligaron á entregar la esco
peta, sin precisar los medios de que se valieron para 
ello, es evidente que dichos actos no pueden cael 
bajo la sanción del art. 510 del Código penah 
(Sen!. 2 Julio 1902.-Gac. 7 Enero Iry03.) 

Coacción ejercida P01' agentes municipaleS que no 
permitie1'on la entrada de un carro en deluminado 
lugar: Competencia de la jurisdicción o1'dinaria. 

Con vista de los arts. 510 del Código penal, 10 de 
la ley de Enjuiciamiento crlminal y 3_" del R. D. de 
8 de Septiembre de IB87, se decide á favor de la 
autoridad judicial la compt"tencia suscitada en la 
causa á que el epígrafe se refiere: 

_Considerando ... : Que este hecho pudiera consti
tuir el delito de coacción definido en el art. 5ro del 
Código penal citado, sien1.o, por consh:uiente, su 
conocimi~nto de la competencia de la jurisdicción 
ordinaria: 

Que respecto al mismo no existe ya cuestión al
guna previa que deba ser decidida por la Adminis
tración, toda vez que la única que podría estimarse, 
relativa á si los referidos agentes se extralimita
ron ó no en el cumplimiento de mandatos recibi
dos de la SuperiorUad, se haila ya resuelta. con lo 
manifestadn por el alcalde en la rleclaración por él 
prestada, al afirmar que dicha orden no fué impedir 
la entrada de carros en el refeñdo patio, y sí úni
camente prohibir la permanencia de los mismos en 
ét.. (R. D. 23 Mayo 1903.-Gac. 27 íd.) 

Golpes í intimidaciones empleados por un obrero con
tra otro por }¡a'.Je1' vuelto al trabajo :Y para evitar 
qlle acuda nuevamente á él. 

cAunqúe los hechos que se declaran probados ha
yan podido merecer calificación más adecuada, es 
10 cierto que no puede declararse que constituyan 
una falta y no delito, porque esto no se conforma 
con la indo le y naturaleza de tos mismos, y de con
siguiente la improcedencia del recurso es mani
fiesta .• (Sent. 23 Junio 1903.-Gac. 1; Agosto.) 

Coacciones dirigidas [i únpedi1' por la fuerza a~los 
que el culPable no había 10graJo que se prohibie
ran por acuerdo de los Tri buna!es. 

N. B., llevador de una tierra por donde el público 
pasaba para tomar agua de un rio próximo, trató 
de impedir aquel tránsito acudiendo á los Tribuna
les, que denegaron su pretensión. En esb, una mu
jer cruzó la heredad para tomar ~ua del río, y 
N. B. la exigió que se marchara, amenazándola con 
matarla y apuntándole una escopeta, por lo cual 
la agraviada tuvo que tomar el agua en otro sitio. 



COACCIÓN (Jurisprudencia) 909 

Condenado como autor de un delito de coacción. 
comprendido en el arto 510 del Código penal, el 
'ro S. mantiene esta calificación~ .aun cuando conste 
que el recurrente se hallaba en la tenencia de la 
tierra que atravesó. la mujer para sacar agua del 
río, porque no tenía N. tderecho para impedirlo, 
por haberse resuelto judicialmente en sentido des
favorable diferentes reclamaciones que acerca de 
esto habia formulado~. (Sent. 10 Marzo 1905.-
Gat. 26 Enero 1906.) -

Simulación del carácter de funcionario de la policía 
iudicial~ para detener y registrar á transeuntes, 
amenazandoles con llevarles al Juzgado. 

El delito que este hecho constituye es usurpa
ción, comprendido en el art. 342 del Código, y no 
coacción, por constar que el culpable se atribuyó 
c~nl: insistencia el carácter oficial, que no tenía, de 
Vlgllante de consumos, y pretendió por ese medio 
detener y registrar á dos sujetos, amenazándoles 
con llevarlos al Juzgado de guardia, actos propios 
de los funcionarios de la policía judicial, entre los 
cuales deben estimarse comprendidos los guardas 
de consumos, con arreglo al art. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. (Senl. 8 Abril 1905.
G~c. 30:Marzo Ig06.) 

Apodcl'amiento, por un obrero, de herramientas pro
pi.as de su maestro, para hacerse cobl'o de i01'nales 
devengados. 

cSon elementos integrantes del delito de hurto el 
apoderamiento de una cosa mueble ajena sin la vo
luntad de su dueño, sin violencia en las personas ni 
fuerza en las cosas, y con ánimo de lucro, siendo 
indispensable, para poder afirmar la existencia de 
dicho delito,la concurrencia de estos dos elementos. 

En el hecho realizado por el procesado ... concu
rre el prilner elemento, no ... el segundo, puesto 
que ... al apoderarse ... de las herramientas ... , s610 
tuvo el propósito de cobrarse los jornales que ha
bía devengado ...• 10 cual no implica el ánimo de 
lucro necesario para la existcncia del delito ... 

Si en el hecho ... hu biese mediado violencia, cons
tituirÚl.._ el delito previsto y penado en el arto SIl 
del Código penal; y no habiéndose realizado con 
dicha circunstancia, es constitutivo de la falta pre
vista y definida en el núm. 5.0 del art. 604 del citado 
Código, porque no puede menos de causar una veja
ción injusta al dueño de un taller el que un opera
rio suyo se apodere de los instrumentos del traba
jo para hacerse pago de los jornales en él deven,.
gacIos .• (Sent. 4 "llayo 1905.-Gac. 16 Abrihgo6) (1). 

Encerramitmto de reses por mandato de 'Un alcalde. 
con ocasión de habC1' sido halladas pastando en 
una dehesa boyal: Competencia de los Tribunales 
ordinal'ios pMa conocC1' de este hecho. 

GEl determinar si con ll1otivo de haber sido ha4 
lIados en la dehesa boyal de Villarta los ganados de 
D. Prudencia Gómez se cometieron coacciones con 
las personas 6 se causaron daños en 105 expresados 
ganados, hechos que de haber acaecido pueden es
tar comprendidos en el Código penal, es de la com
petencia de los Tribunales ordinarios, y ni su cas
tigo está reservado á los funciouarios de la Adw
nistración ni ésta tiene tampoco en el presente caso, 
dada la naturaleza del mismo y antecedentes 
que en el suxnario constan, que resolver ninguna 
cuestión pre'\-ia ...• (R. D. 23 Mayo IgoS·-Gaceta 
2g íd.) (2). 

(I) Vease en la pá~. 903 la sentencia de 13 de Di· 
cicmbre del mismo año. 

(z) Reproduce literalmente esta doctrina otro Real 
decreto de 16 de Junio del mismo año. (Gtlr. :n id.) 

A utOI' de coacción que o consi gue su propósito: 
¿ Obsta esta circunnúncia al castigo del delito? 

I,os procesados, durante una huelga, detuvieron 
á un obrero, ~amenazándole si volvía á trabajan. 
Condenados por aJ]1enazas y coacciones. acudieron 
al T. S., por creer infringido el art. 510 del Código 
que se les había aplicado, .pues no se dice que obtu4 
vieran el resultado que se proponían con sus a;me
nazas •. El recurso no prevalec{"; 

.Considerando que, aun prescindiendo de que la 
circunstancia de que los culpables no consigan el 
fin que se proponen, no les exime de responsabili
dad en mayor ó menor grado cuando los-actos que 
ejecutan están especialmente definidos y castiga
dos como delito, en el caso actual, si el hecho que 
se declara probado no estuviera comprendido en 
el art. S10 del Código penal. lo estaría, sin gé
-nero alguno de duda, en el S56, segundo párrafo 
del mismo ...• (Sent. 17 Octubre 1905.-Gac. 17 
'Septiembre Ig06.) 

InN.midación ejercida sobre unos pel'itos, cohibién
doles en el desempeño de su cometido y a"ancán
doles una firma en blanco: Concepto de la violen
cia característica del delito de coacción. 

Reunidos. para valorar los daños causados en 
un incendio. el perito del perjudicado, el de la Co;m
pañía aseguradora y el tercero designado por el 
juez, y como J. C .• interesado en el asunto. comen
zase á insultar al perito de la Compañía, el tercero 
trató de suspender la operación. y entonces dicho 
sujeto sacó un revólver y se opuso, diciendo que de 
allí no saldria nadie sin extender y firmar el acta 
de peritación. Extendieron y firmaron los peritos 
una acta de justiprecio. cohibidos por la actitud 
amenazadora de C.; y firmado el documento. y 
cuando, después de haber salido el perito del ase
gurado, se disponían á hacer lo propio los otros 
dos, J. C., ccon el revólver en la mano, cerró la 
puerta, y presentándoles un pliego de papel en 
blanco y diciéndoles: tfinnen esta acta en blanCO si 
no quíeren ir al hospital ó á otra partet. obligó 6 
compelió violentamente con tal intimidación álos 
dos mencionados peritos á fiID1ar, como firmaron en 
blanco. el pliego presentado por C., que recogió y 
gUardó ese pliego en blanco:y el acta que antes se 
había firmado •. 1,.a Audiencia de Huesca condenó 
á J. C. como reo del delito de coacción penado en 
el art. 510 del Código, y aunque el reo acudió al 
T. S. sosteniendo que sólo era responsable de la 
falta prevista en el 604. núII1. LO. se declara no 
haber lugar al recurso: 

.Considerando que la violencia requerida para 
la integración del delito que define y castiga el 
art. 5ro del Código penal concurre de igual ro.odo 
cuando, pata impedir á un tercero que haga 10 qu(' 
la ley no prohibe ó compe1erle á efectuar lú que no 
quiere. se emplea la fuerza material. que cuando 
se ejerce sobre su ánimo una presión moral tan po
derosa que le subyuga y do:D1ina hasta el extremo 
de obligarle á no realizar 10 que se proponía 6 á 
ejecutar un acto opuesto á su deseo, y por eUo no 
cabe fundar la inexistencia de la coacción en que 
los peritos cedieron sólo á la intinúdadón. pues 
ésta es en derecho una de las formas de la violencia, 
y fué. en el caso presente, 10 suficientemente ener
gica para que á merced de eUa consiguiera el recu
rrente su propósito de forzar, por los medios que 
empleó, la voluntad de las personas que rehusaban 
prestarse á sus inexplicadas exigencias: 

Considerando que aun supuesto, para los efectos 
de la cuestión planteada. que al hecho procesal no 
se atribuyera el concepto de coacción, siempre cons
tituiría la aJ]1enaza coudicional prevista en el ar
tículo 507 d{"I propio Código. y coll1o cualquiera 
de estas dos calificaciones lo coloca en la categoría 
de los delitos. es notorio que no puede merecer la 
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de falta .• (Sent. 16 Octubre Igo6.-Gac. 6 Novient~ 
bIe 1:907.) 

CJ~u,a de un establecimietsto come"iat cuyo due
ño se había dado de alta en el ejercicio de su indus
trill: Competencia de la iu,~sdicci6n ordinaria. 

I,a orden de cierre atribuída al alcalde del pue
blo, podría, de ser cierta, constituir delito de coac
ción, cuyo conocimiento DO está reservado á la Ad
ministración, que tampoco tiene que resolver cues
tión alguna previa de la que dependa el fallo judi
cial. (R. D. Il Febrero 1909.-Gac., 16 íd.) 

Coacción airibuida al delegado nombrado por un 
gobernador para inspecciona, la administración 
de un pueblo. 

El alcalde de Brazatortas presentó querella con
tra el delegado del gobernador, fundada en que el 
querellado le había dicho _que el expediente que 
estaba fonnando era muy grave, qu-e le entregase 
la dimisión suya y la de sei~ concejales y rompería 
el expediente. ó d~ lo contrario lo procesaría por 
desobediencia asu autoridad); y como el querellan
te tse negase á presentar las dimisiones exigidas. el 

" delegado entró en el Ayuntamiento diciendo que 
todo el Ayuntamiento y el secretario irían atados 
codo con codo •. 

Incoado sumario contra el delegado. y promo
vida competencia, se declara que no ha debido su~
citarse, vistos los arts. 510 del Código penal y 3.° del 
R. D. de 8 de Septiembre de 1887. estableciendo: 

tQue el determinar si los actos ó expresiones que 
en la querella se bnpu tan al delegado gu berna tivo ... 
son ó no constitutivos del delito definido y casti
gado en el arto 510 citado del Código penal, es mi
sión exclusiva de los TribUnales del fuero comúntj y 

tQue ni la ley ha reservado el conocimiento de 
tales delitos á los funcionarios de la Administra
ción, ni existe en el presente caso cuestión ninguna 
previa administrativa por resolver, toda vez que 
los actos 6 expresiones de que se trata fueron en 
absoluto independientes de las funciones que por 
su cargo tenía que desempeñar el querellado .• 
(R. D. 13 Mayo 1909.-Gac. 15 id.) (1). 

Coacción imputada á un oficial ael Cuerpo de 1 nvá
lidos sobre un individuo de Aste: Competencia del 
fue'G de Gue1'1'a. 

Debe conocer de este delito la jurisdicción de 
Guerra. por hallarse comprendido el hecho en la 
regla general del art. 5.°, núm. 1.°, del código de 
Justicia militar. y deben reputarse los individuos 
del Cuerpo de Inválidos en servicio activo, con
forme al ar!. 21 del reglamento de 25 de Junio 
de 18go (2). (Auto del T. S. de 27 de Enero de 19ro. 
-Gac. 12 Junio.) 

COACTOR. Actor en juicio con otro ú 
otras.-En Roma, soldado de la retaguar
dia, encargado de hacer andar á los reza
gados, y también cada uno de los emplea
dos que tenían bajo su administración y 
custodia el tesoro imperial ó jiseo.-Re
caudador de contribnciones. 

COADJUTOR. La persona que oficial
mente ayuda ó auxilia á otra en el desem
peño de su cargo. El clérigo que está unído 

(1) Ignal doctrina se había sentado ya en Rs. Da.. de 
30 de E;nero y IS de Abril de 1883 (Gaf's. 19 Mano y 4 
Mayo) respecto de causas seguidas! delegados guber
nativos por coacciones y falsedades. 

(2) Concordante con el de igual número del reglamento 
vi¡-ente del Cuerpo de Inválidos de 6 de Febrero de. 1:906. 

á un prelado ó á otro beneficiado para ayu
darle á desempeñar las funciones anejas 
á su prelacía ó beneficio, y también los 
tenie.ntes en anejo dependientes de cura 
propIO. 

Coadjutoría es el empleo ó cargo de coad
jutor. 

Existen dos clases de coadjutorías: una 
temporal y otra peryetua. irrevoc~ble y co~ 
esperanza de suceSIón (perpetua, ",evocab,· 
lis et cum lutura successione). 

Coadjutores de párroeos.-No siendo po
sible privar á un beneficiado de su benefi
cio cuando no puede desempeñar sus fun
ciones por enfermedad, senectud ú otra 
causa inocente. es conveniente_ que se le 
conceda tener un coadjutor que le sirva de 
substituto, y que participando una porción 
razonable de los frotas del beneficio. cum
pla exactamente con los deberes y des
empeñe la plaza del beneficiado enfermo 
ó impedido para desempeñar el cargo (3). 

Tal es el concepto de los coadjutores de 
párrocos. en sentIdo estricto; pero en sen
tido lato compréndense bajo esta denomi
nación todos los sacerdotes auxiliares del 
párroco. en parroqwa ocupada (pues para 
las vacantes existen los ecónomos). nombra
dos por el diocesano para ayudar. sUJ?lir 
Ó substituir á aquél cuando por el crecldo 
número de feligreses (que es lo más fre
cuente). ausencia. enfermedad, senectud ú 
otras causas (entre ellas, según el Concilio 
Tridentino, ses. 2I, la de defecto de cien
cia, que hoy ha dejado de existir por la 
gran instrucción que se exige á todos los 
sacerdotes), no atiende por sí al servicio de 
las almas como la Iglesia quiere. En este 
sentido habla de ellos el vigente Concor
dato de l85I, dándoseles también en la prác
tica el nombre de vicarios. tenientes curas. 
etcétera. 

Son tan antiguos como los mismos pá
rrocos, y pueden ser temporales y perpe
tuos, pudiendo los primeros ser nombra
dos por el párroco, por causa lícita, con 
aprobación del obispo. Por disciplina gene
ral. corresponde exclusivamente al Romano 
Pontífice el nombramiento de coadjutores 
c"m jure sltecessionis (4), debiendo observar
se á este respecto que en España está pro· 
hibido, por motI< proprio de Alejandro VI 
y por la ley S.", tít. XIII, lib. 1 de la No
vísima Recopilación, que existan coadju
tores de párrocos con derecho de futura 
sucesión. 

Los coadjutores deben reunir las mismas 
condiciones que los párrocos, y sufrir exa
men sinodal. En el nombramiento, que ha 

{JI Cap. 2, X. D. lid.: cap. 3. X. De der. tugr.; Con~ 
cilio Tridentino, sesiótl XXI, cap. "". 6. 

(.) Concilio Tridentino, sesión XXV, cap. 7. D. refj 
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de hacerse por escrito, se fijan las atribu
ciones del cargo, cuya extensión. en casos 
de duda. se interpreta con arreglo á la cos
tumbre de las parroquias. Al párroco au
sente ó impedido le substituyen in totum¡ en 
otros casos, obran bajo la dirección del 
mismo y como auxiliares suyos. 

EITridentino (ses. 2I, cap. VI, de Reform.) 
manda que se asigne á los coadjutores la 
congrua sobre los frutos ó emolumentos del 
beneficio; pero la posibilidad de que éstos 
no basten para el sostenimiento de párroco 
y coadjutor, plantea la cuestión, muy de
batida por los canonistas, de cuál de ellos 
ha de ser preferido en tal contingencia. La 
ley IS, tít. XVI, Partida L', resuelve esta 
duda. ordenando que si esto ocurre haga 
suyas las rentas el que sirve (coadjutor), 
proveyendo el obispo al sostenimiento del 
enfermo (párroco). 

La Congregación del Concilio ha dispues
to, en varias de sus declaraciones, que los 
curas á quienes se les ha dado coadjuto
res, y estos mismos, están obligados á la 
residencia. Viviendo el principal, el coadju
tor sólo tiene al beneficio jus ad rem y no 
jtfS in re, por cuya razón las letras de coad
jutoría contienen siempre esta cláusula: 
Quod non possit coadj,dor, de nisi ipsi-us 
princiPalis consensu et vol",date, in regimi
ne et administratione, quovismodo se intro
mittere aut immiscere neque prCEtextu coad
iutoria:, quovis titulo seu causa, quicquam 
petere, seu exigere possit. 

Coadjutores de los obispos.-V. OBISPO 
COADJUTOR. 

Sobre coadjutores, remitimos á nu~stros 
lectores al artículo CONCORDATOS, deblendo 
consultarse los arts. 5.°, 26 Y 33 del de I85I , 
Reales decretos de 2I de Noviembre del 
mismo año, 30 de Abril de I852 y I5 de 
Febrero de 1867 y Real cédula de 3 de 
Enero de I854. 

COADJUTOR DE LA COMI'A!tlA DE JESÚS.
Apelativo de aquellos religiosos de b Com
pañía que, sin haber hecho la profeslOn so
lemne de cuatro votos, sino solamente tres 
votos simples, aunque públicos, cooperan 
á los ministerios de la Orden, á la cual son 
definitivamente incorporados después de 
algunos años de probación. 

Son coadjutores temporales los .que, ca; 
reciendo de estudios, están destInados a 
los trabajos domésticos (como los leg~s ó 
conversos, en otras religiones); Y coadJ'uto
res espirituales, los investidos del orden sa
cerdotal que toman parte en todas las 
empresa~ de la C;ompañfa. U;n?S y otros son 
verdaderos religlOsos, y partiClpan de todos 

los privilegios y gracias espirituales de la 
Orden.-V. COMPAÑÍA DE_JESÚS. 

COADJUTORA. Religiosa adjunta ó aso
ciada á Una abadesa ó priora, para a}--udar1a 
en el desempeño de las funciones propias 
de su cargo. 

COADJUTOR:tA. El empleo ó cargo de 
coadjutor ó coadjutora.-V. CO.illJUTOR: 
COADJUTORA. 

COADYUVANTE. Participio acti,-o del 
verbo coadylwar, ó sea contribuir, asistir ó 
ayudar á la consecución de alguna cosa.
En 10 forense, el colitigante que viene como 
tercero á un pleito. 

La ley de 22 de Junio de I894 sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa regula el ejercicio de las accio
nes de los coadyuvantes, disponiendo que 
cuando se entable el procedimiento por 
otra persona que no sea la Administración, 
pr~sentado el escrito interponiendo el re
curso, la Secretaría del Tribunal pondrá á 
continuación de dicho escrito, nota del dia 
y hora de su presentación, etc. El Tribunal, 
en el primer día hábil, acordará que se re
clame el expediente administrativo del Mi
nisterio de donde proceda la resolución que 
motive el recurso, y que se publique en la 
Gaceta y en el Boletín oficial de la provin
cia respectiva el anuncio de haberse inter
puesto, para conocimiento de los que tie
nen interés directo en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él á la Administración 
(art. 36). 

Presentada la demanda, se emplazará, con 
entrega de la copia, al particular deman
dado ó al fiscal, y después á los coadyuvan
tes, á fin de que la contesten sucesivamen
te en el término para cada uno de veinte 
dias, prorrogable por otros diez dias más, 
quedando para ello de manifiesto en la Se
cretaría del Tribunal el expediente admi
nistrativo (art. 45). 

El arto 46 establece las excepciones que 
pueden proponer el demandado y sus coad
y'llvantes. 

La jurisp'rudencia contencioso-admirñs
trativa que luego insertamos, ha decla
rado que no es precisa la citación personal 
del coadyuvante, bastando la inserción del 
anuncio en la Gaceta y el Boletln oficial de 
la provincia (véase la sentencia del Tribu
nal Contencioso-administrativo de 6 de J u
nio de I894). 

El reglamento de 22 de Junio de I894 
sobre procedimiento contencioso-adminis
trativo establece, en la sección en que trata 
de la condena de costas y tasación de las 
mismas, que la parte coadyuvante no de
vengará ni abonará costas más que por ra-
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zón de los incidentes que promueva (ar
tículo 216). Este mismo reglamento dis
pone. al tratar de la comparecencia en jui
cio y en los artículos que se refieren á la in
terposición del recurso, que «el Tribunal. si 
lo considera necesalio, oirá álas partes para 
dar representación en el juicio á los que 
comparezcan en concepto de coadyuvantes 
en cualquier estado del recurso, cuya tra
mitación no podrá por esto retroceder ni 
interrumpirse. (alt. 265).-V. JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO:-ADMlli'ISTRATIVA. 

lurisprudencia contenci~trativa 

Los parliculares sólo pueden su demandados cuando 
recurra la Administraáón en vía contenciosa. En 
otro caso, st5lo pueden comparecer en el concepto de 
coadyuvantes. 

Declarando no haber lugar á un recurso de nu
lidad, fundado en que no se citó ni emplazó á don 
A. 1\1. para que compareciera á contestar á una de
manda entablada por D. Jesús Caamaño contra 
Real orden que nombró notario á dicho !l., se es
tablece; 

.Que la dell1anda promovida por D, Jesús Ma
ría Caamaño se dirigía contra la Administración 
general del Estado, porque en ella se impugnaba la 
Real orden expedida por el .Ministerio de Gracia 
y Justicia en lB de Noviembre de l8go, y en tal 
conc~to, aun cuando dicha Real orden favore
ciera los intereses de D. Andrés )fiUán Aller, la 
parte demandada era la Administración, sin que 
Aller pudiera figurar en el litigio con otro carácter 
que el de coadyuvante, si convenia á sus intereses 
hacer uso de este derecho: 

Que el coadyuvante de la Administración no es 
una parte necesaria en el procedimiento conten
cioso-administrativo, y por eso no exige la legisla
ciún procesal que sea citado d emplazado, limitán
dose á establecer que se anuncie en la Gaceta y en 
el Boletín oficial de la provincia la interposición 
del recurso, para que los interesados á quienes fa
vorezca la Real orden recurrida puedan compare
cer á coadyuvar á la Administración, si 10 estima
sen conveniente, ó se abstengan de verificarlo si lo 
estiman innecesario ó no conveniente á sus inte
reses, doctrina dedanl.da por este Tribunal en St1l

t~cia de 12 de .:\Iayo último: 
Que si bien el arto 47 de la ley de l3 de Septiem

bre de 1888 (r) dispone que cuando el demandado 
fuese un particular, se le emplazará para que COlIl
parezca, este artículo, comprendido en el capítulo re
la Uvo á las excepciones dila torias, se refiere al caso 
en que la Administración general sea la deman
dante, porque siempre que los particulares osten
ten este carácter han de interponer el recurso con 
arreglo al arto 1.0 de la ley contra resoluciones de la 
Administración que reunan ciertos requisitos, y, 
por tanto, es indudable que la Administración será 
siempre la parte demandada: 

Que, por lo expuesto, D. Andrés lUillán Alter no 
tenía que ser citado ni emplazado pata contestar la 
demanda promovida por D. Jesús .lIaría Caarnaño, 
y habiéndose publicado, según el miSlIlo reconoce, 
en la Gaceta y en el Boletín oficial la interposición 
del recurso, pudo haberse mostrado parte coadyu
vante, entendiéndose, al no verificarlo, que renun
dó explícitamente aquella facultad ...• (Sent. 6 
Junio 1894.-Gac. 19 Octubre) (2). 

(d ConcorJante con el de. igual núm('ro de la ley te
formacIa <.le 1894. 

(z) La misma doctrina en sentencia de u de Marzo 
de 1894. (Gtus. 23 y 24 Septie.mbre.) 

Cuando la Administración se aparla del litigio no 
puede continuarlo el coadyuvante~ ni es admisi
ble la apelación que el mismo interponga contra la 
resolución que recaiga en el pleito_ 

D. Antonio Urtiaga y otros promovieron liti
gio ante el Tribunal provincial de Toledo contra 
una providencia del gobernador, que, confirmando 
un acuerdo del Ayuntamiento interino de Santa 
Ola11a, impuso á los recurrentes la obligación de 
ingresar determinadas can tidadcs en las arcas wu
Ilicipales. El abogado del Estado solicitó que se le 
tuviera por abstenido de intervenir en el juicio, 
haciendo para ello uso de autorización que le con
cedió al efecto la Dirección de lo Contencioso. Ac
cedió el Tribunal, y la sentencia dejó sin efecto la 
providencia del gobernador, y se ·mostró parte el 
Ayuntamiento de Santa Olalla, pidiendo que se 
le tuviera por coadyuvante y se le admitiera el re
curso de apelación que interponía. El Tribunal de~ 
cIaró no haber lugar á tener á la Municipalidau por 
parte, ni á proveer en cuanto á la apelación. Apeló 
el Ayuntamiento; el Tribunal tampoco admitió la -
alzada, y dicha Corporación acudió en queja á la 
Superioridad, que resuelve así: 

.Considerando: en cuanto á la negativa del Tri
bunal provincial á admitir la apelación propuesta 
por el AYuntamiento contra la sentencia, que como 
esta negativa se funda en que la Corporación mu
nicipal no fué parte en el litigio, es indispensable 
examinar previamente si en el trámite y estado en 
que se hallaban las actuaciones cabía dar entrada 
en ellas al Ayuntamiento como parte coadyuvante 
de la· Administración: 

Considerando: que según se ha declarado en ca
sos análogos, y especialmente en el auto de este Tñ
bunal de 19 de Abril de r892, que tuvo por desierta 
una apelación en la que no compareció el fiscal á 
sostenerla, DO obstante que el coadyuvante de la 
Administradón había comparecido en tiempo, el 
derecho que los arts. 36 y 37 de la ley reconocen á 
los que interese la subsistencia de la resolución ad
ministrativa, para coadyuvar á su defensa, cesa 
desde el momento en que el representante de la Ad
ministración en estos litigios se aparta de interve
nir en ellos, ya porque no existiendo demandado 
no cabe suponer que se pueda coad}"11var, ya tam
bién porque la índole de los pleitos aJministrati
vos no consiente que se substancien con parte dis
tinta de la que lleve legítimamente la representa
ción de la autoridad de la cual procede el acuen:1o 
reclamado ... : 

COnsirlerando: que en virtwl de 10 expuesto, la 
súplica elel Ayuntamiento de Santa Olalla ele ser 
t(>Uido por parte era de rechazar, porque fallado el 
pleito y habiéndose apartado de intep..·enir en él el 
abogado del Estado, no podía éste interponer el re
curso de apelación que fuera dado coauyuvar al 
Ayuntamiento: 

COnsiderando: que si bien el 'lrt. 33 de la ley, y 
el 467 del reglamento. autorizan que se lIé acceso 
al coadyuvante en el trámite en que Sé! halle el 
pleito, y que se pueJan substanciar las apelaciones 
interpuestas por los coadyuvantps, estos precep. 
tos no tienen el alcance que sería necesario darles 
para suponer que favorezcan la súplica del A}'1lnta
miento de Santa Olalla, porque el admitir coacIyu· 
van tes de la Administración en pleitos en que su 
representante ha desistido de ser parte, equivaLlria 
á dar á los coadYll\'antes una intervención é im
portancia en el litigio que la ley prOCesal ni) les re
conOce; y el autorizar que el que no ha. sirlo eoad
yuvante puecla en tal concepto interponer r~~'ur· 
so ue apelación contra la sentencia cuanllo no los 
proponga el fiscal <1d Tribunal pro·vindal, seTÍa 
abrir uu nuevo juicio contra la mi5ma scutencia 
por quien ha sido extraüo al pleito y que carece de 
la personalidad legal necesaria para C0mhatitla, 
tanto más cuanto que las sentencbs de los Tribu~ 
naIes administrativos, una vez dictadas, tienen el 
carácter de resoluciones de la Ad:tninistración que 
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.:onfinnan ó innovan en su~'caso)as que fueron ob
jeto del litigio y que deben ser ejecu tados: 

Considerando: que demostrado ql1e en el trámite 
y estado en que se hallaba el pleito promovido por 
don Antonio Urtiaga no cabía tener por parte coad
yuvante al Ayuntamiento de Santa Olalla, es eVÍ
dente que no procedía admitirle la apelación que 
propuso contra la sentencia ni contra el auto que 
hizo aquel pronunciamiento; 

Se dcclara sin lugar la queja propuesta á notIl
bre del Ayuntamiento de Santa O1alla ...• (Auto 
1.0 Octubre 1895.-Gac. I~ Abril 1696.) 

Los coadyuvantes de. la Adtninist,.ación sostienen la 
,,(solución impugnada y no pueden pedi1' que se 
declare nula conw dictada con abuso de poder. 

En pleito entablaJ.o ante el Tribunal provincial 
(le Málaga se mostró parte, como coadyuvante, el 
Ayuntamiento de ROmIa. Slevados los autos, en 
a pelaciún, al Tribunal central, pidió que se decla
rase nula la providencia recurrida del gobernador 
::o¡no illctaua con incompetencia. Confirma aquél 
la sentencia del inferior, y respecto de la solicitud 
del coadyuvante, dice lo siguiente: 

«Considerando, en cuanto á la excepción de in
competencia propuesta por el defensor del Ayun
tamiento de Ronda en el acto de la ,,-ista, que es 
improcedente, porque fundándose en el supuesto 
-de estar dictada con abuso de atribuciones la pro
videncia del go hernador de Málaga, reclamada en 
primera instancia, esta circunstancia pudo dar lu
gar á que el citado' Ayuntanliento promo .... -iese con
tra la expresada providencia la demanda contencio
sa, y por el contrario aparece, no s610 qne el Ayun
tamiento consintió expresamente aquella resolu
ción, sino que se personó en los antos como coadyu
vante de la Administración, Ó sea precisamente 
para sostener la eficacia del acuerdo impugnado .• 
(Sent. 22 Snero 18g6.-Gac. 19 octubre.) 

Recurso de revisión: Carece de acción para interpo
nerlo quien no fU6 parte en el pleito ejecutoriado. 
si pudo intervenir en U como coadyuvante ó como 
demandante. 

A ntecedentes.-EI recurso ordinario de revisión á 
que este caso se refiere, fué interpuesto por la COlJ:l
pañía del ferrocarril del Norte contra la sentenCia 
de 13 de Julio de 1898, que, desestimando la ex
cepción de incompetencia propuesta por el fisc.al. 
declaró á doña Isabel Somoza con derecho al lll

telés anual ue 4 por 100 de la cantidad en q~e 
su perito justipreció una finca ocupada par el te
rrocarril de Asturias, Galicia y León, á contar des
de el día en que fué ocupada. Añadiremos_ ,que uIl:u 
de las tres Reales órdenes cuya impugnaClon habta 
sido objeto del recurso contencioso, reconoció el 
derecho de doña Isabel Somoza al abono del justi
precio de la Herrería de N(JL'al~d?; qu~ los anun~os 
del recurso contencioso-adlllllllStrativo deduCIdo 
pOr dicha señora se publicaron en los periódkos 
oficiales; que las Reales órdenes que ~. nusma com
batía fueron notificadas á la Companla d~ Nort~j 
que doña Isabel solicitó que se comurucase di
rectamente á la misma Empresa el estado d~: 
pleito, mientras se substanciaba, á lo que. no a;cedio 
el Tribunal acordando el Gobierno la e]ecuClón de 
la sentench. y qut' la Compañía entabló co.n!ra ella 
recurso de revisión, fundado en la base decllIla. df" 
la ley de Ig de Octubre de 1889 (1) Y en el arttcu-
10 66. caso r.o. y subsiJiariamente en el 79. n.O 6.0, 
de la ley de 22 de Junio de 1894. 

'1) Dispuso esta ley ql1e por cada Ministerio se publi
case un reglamento de procedimiento adtninistrativo: y 
su base Ib.- establece que. j~trlÚdos y pr.ep~aJ.~s los 
eltpeJientes pata su resoludóu, se comUnicaran a los 
interesa<los para que dentro del plazo que se seiiale. ale
guen y preseuten lo; documeutos 6 justificaciones que á 
tu J..:recho convengan. 

El Tribunal declara no~haber lngar:al recurso y 
condena á la Compañía á perder el depósito cons~ 
tituído para interponerlo y al pago de las costas. 

«Considerando: que es doctrina constante de este 
Tribunal la de que no puede ejercitarse el recurso 
de que aquí se trata ni otro alguno por quien no 
haya sillo parte en el juicio, y esto bastaría para 
des~stimar el interpuesto por la Compañía del Nor~
te; pero además.... cuando en el procedimiento 
contencioso-administrativo se recurre, como aquí 
aconteció, contra unas Reales órdenes. no c;; po,;i
ble citar y emplazar para contestar á la dc:tncl.nua 
más que al Ministerio fiscal. en representación de 
la Administración, que es la demandada, ni hay 
tampoco posibilidad de que sean parte en este jui
cio así promo'\-ido otras per,;onas que aquellas que 
por haber sido favorecitlas por la resolución impug
nada comparezcan como coadyuvantes de la Ad
w.i.nbtración: 

Considerando: que por la especialidad del caso, 
verdaderamente singular, en que se halla en este 
pleito la Compañía del Norte, aunque se hubiera 
personado en él en tiempo y forma. no le habría 
sido lícito al Tribuual tenerla por parte. porque 
coadyuvante no podía ser á causa de perjudicarle 
la Real orden de 28 de octubre de 1895. y deman
dante tampoco, porque para ejercitar en esta for
ma el derecho de que se creyera asistida, habría 
tenido necesidad de impugnar en otro Juicio pro
movido por ella dicha Real orden: 

Consíderando: que aunque así no fuera ... 10 úni
co á que los coadyuvantes tienen derecho es á que 
se cumpla 10 mandado en el art. 36 de la ley, y en 
autos consta que se cumplió: 

Considerando: que lo único que la Compañía del 
Norte pudo y debió hacer cuando le fueron noti· 
ficadas las repetiJas Reales órdenes .. _ fué interpo
ner el oportuno recurso ante este Tribunal. si en
tendía que aquéllas eran dañosas para su interés 
y susceptibles de revocación, fuera cualquiera su 
fecha, ya que el término para acudir á la vía con
tenciosa no podía empezar á correr para el1a sino 
desde el día siguiente al de la notificación ... : 

Considerando: que ... no hay posibilidad de que 
en caso alguno pueda ser oído como demandado 
un particular. cuando la demandada es la Admi~ 
nistración, dadas la estructura y las pre'\'-isiones 
de la ley: 

Considerando: que ... no ha habido aquí ni omi
sión alguna que vicie el procedimiento, ni lllaqui
nación fraudulenta ni otra esp<.>cie para que doña 
Isabel Somoza haya obtenido injustamente la sen
tencia que se pretende invalidar por la Compañía 
del Norte ...• (Sent. 24 Enero :1901, consids. 2.0 á 7.° 
-Gac. 14 Abril Ig02.) 

COARTACIÓN. La preClSlOn de orde
narse dentro de cierto término, por obligar 
á ello el beneficio eclesiástico que Se ha 
obtenido. 

Disponen los cánones que los beneficia
dos han de tener aptitud para recibir inira 
anntHn, contado desde la posesión, el orden 
correspondiente á la naturaleza del bene
ficio. 

COARTADA. Palabra que se usa en el 
foro acompañada de los verbos probar y pre
parar. Probar la coartada significa hacer 
patente el presunto reo habeI estado au
sente del lugar en que se cometió el delito, 
en el mismo día y' hora en que se supone 
cometido_ 

COARTADO. Llamábase así al esclavo 
. que había pactado con su señor una canti-
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dad. determinada para su rescate y que le 
habla dado ~a alguna parte de ella, en cuyo 
caso no podía el amo venderle á nadie. 

El a~reedor puede hacer las diligencias 
convementes para cobrar su crédito del 
de~dor7 pero en caso de que el deudor se 
reSIsta. al ¡>ago, debe acudir al juez, y no 
apremIar m tomar prenda por sí mismo para 
hacerse cobro con ella. 

COAUTOR. Autor ó autora con otro ú 
otros, colaborador en alguna obra, etc.
V. AUTOR: COI,ABORADOR. 

Los tutores no pueden cobrar de los deu
. dore~ del menor ó incapacitado. sin inter
~enClón del prot~tor. cantidades superiores 
a 5.000 pesetas, a no ser que procedan de in
tereses, rentas ó frutos. La paga hecha sin 
este requisito sólo aprovechará á les deu
dores cuando justifiquen que la cantidad 
percibida se ha invertido en utilidad del 
menor, Ó .incal?a~itado (núm. 2.° del arto 275 
del Codigo Clvil). Este artículo envuelve 
dos prec:e,ptos afirmativos y uno negativo. 
Los POSitIVOS son: poder cobrar el tutói
por sí de los deudores del menor ó inca
pacitado. sin U:terv.ención del protutor: 
x,o, cantIdades lnfenores á 5.000 pesetas· 
2.°, cantidades que. excediendo de esta cuan~ 
tía, procedan de intereses, rentas ó frutos. 
El negativo es no poder cobrar de dichas 
personas cantidades que excedan de 5.000 
pesetas, cuando no procedan de rentas, in
tereses ó frutos. Lo prohibido en realidad 
por .este artículo es cobrar el tutor por sí el 
c~p¡tal del menor ? incapacitado, autOIi
zandole para perciblI el producto ó utilidad 
del mismo consistente en intereses frutos 
ó rentas. El pago hecho por el dettdor sin 
intervención del protutor, en el caso de que 
ésta sea necesaria, añade el artículo cuyo pá_ 
rrafo 2.° J1en:~s transcrito, sólo le aprovechará 
cuando ¡us¡,/tque q"~ la cantidad percibida 
se ha tnverüdo en 'ttt1,üdad del menor ó inca
pacitado/ sin duda queriendo decir que, en 
caso de litigio sobre la nulidad del pago 
hecho por el tutor sin intervención del pro
tuto:, corresponde al deudor probar que la 
cantrdad entregada por él se invirtió en 
provecho ó beneficio del sujeto á tutela. 
Probá~dol0, el pago será válido; si no, será 
nulo, a tenor del arto 4.°, por tratarse de 
un acto realizado contra lo dispuesto por 
la ley.-V. CóDIGO CIVIl.. 

. En el Derecho penal tiene especia1isima 
lDlportanCla el estudio de la participación 
que en un mismo hecho punible pueden 
tener dos ó más personas. Véase á este 
respecto el artículo CODEI.lNCUENCIA, y son 
aSl!ll1smo de consultar AUTOR: CÓDIGO PE
NAl.: CÓMPUCE: ENCUBRIDOR, etc. 

COBARDÍA. Falta de ánimo y valor. 
Se llama cobarde al hombre pusilánime, sin 
valor ni espíritu. 

En el militar, puede llegar la cobardia á 
conshtrur un grave delito. El Código de 
Justicia militar, en el cap. IX, trato 2.°, tí
tulo VIII, que trata de los delitos contra el 
honor militar, dispone que (lel que por co
bardía sea el primero en volver la espalda 
al enemigo, incurrirá en la pena de muerte 
y podrá en el mismo acto ser muerto par~ 
su castig~ y ejempl,? de los demás» (art. 294). 

Tamblen el Codigo penal de la Marina 
de G~erra castiga la cobardia, en el cap. 1 
del tIt. III, lib. n, que lleva por epígrafe 
Debilidad en actos del servicio, penándola 
severamente. Incurrirán, dice el arto 146, 
en la pena de reclusión temporal á muerte: 
1:° El marino que rehusare permanecer Ó 
SItuarse en el puesto que se le señalare en el 
combate, ó que por su debilidad se sepa
rase de éste, se ocultase ó volviese la espal
da al enemigo. 2.°, etc ... -V. CÓDIGO DE 
JUSTICIA MIUTAR: IIIARINA DE GUERltA. 

COBERTIZO. Tejado que sale fuera de 
la pared para guarecerse de la lluvia las 
gentes.-8itio cubierto ligera ó rústica
mente para resguardar de la intemperie 
animales ó efectos. 

El reglamento de 8 de Septiembre de I878 
sobre Policía de ferrocarriles, prohibe esta
blecer tinglados, cobertizos y puestos ambu
lantes en la zona de ferrocarri1es~ aun para 
la venta de comestibles~ si sus dueños no 
han obtenido previamente la correspon
diente licencia de la autoridad competen
te (art. 9.o).-V. FERROCARRII.ES. 

COBRANZA. La exacción ó recolección 
de caudales ó frutos. 

Sobre cobranza de contribuciones véase la 
I?"trucció~ de 26 de Abril de IgoO' y Suma
no. alfabético de Otras disposiciones, en el 
articulo APREMIOS ADMiNIsTRATIVOS. 

COBRO. Acción y efecto de cobrar ó 
percibir lo que á alguno se le debe.-Ü>-
branza. .'. 

COBRO DE LO INDEBIDO. Es uno de los 
c"uasi contratos del Derecho romano (Inst., 
pr. De obligo qua cuas. ex cont.).-V. CUASI 
CONTRATO. 

Por el Código civil vigente, el cobro de lo 
indebido está también clasificado dentro de 
lo~ cuasi contratos, ó sea de los hechos lícitas 
y puramente voluntarios de los que resul
ta obligado su autor para con un tercero y 
á veces una obligación recíproca entre lós 
interesados (art. I.B87). 

Cuando se recibe alguna cosa que no ha· 
bía derecho á cobrar y que por error ha 
sido indebidamente entregada, surge la 
obligación de restitnirla (art. I.895). 
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El que acepta un pago indebido, si hu
biere procedido de mala fe, deberá abonar 
el interés legal cuando se trate de capita
les, ó los frutos percibidos ó debidos perci
bir cuando la cosa recibida los produjere. 
Ade'más, responderá de los menoscabos que 
la cosa haya sufrido por cualquiera causa, 
y de los perjuicios que se irrogasen al que 
la entrego hasta que la recobre. No se pres
tará el caso fortuito, cuando hubiese po
dido afectar del mismo modo á las cosas 
hallándose en poder del que las entregó 
(art. 1.896). . 

El que de buena fe hubiere aceptado un 
pago indebido de cos'\ cierta y determinada, 
sólo responderá de las desmejoras ó pérdi
das de ésta y de sus accesiones, en cuanto 
por ellas se hubiese enriquecido. Si la hu
biese enajenado, restituirá el precio ó ce
derá la acción para hacerlo ef~tivo (ar
tículo 1.897). 

En cuanto al abono de mejoras y gastos 
hechos por el que indebidamente recibió la 
cosa, se estará á 10 dispuesto en el tít. V 
del lib. II (De la posesión), según dispone 
el arto 1.898. . 

Queda exento de la obligación de resti
tUl! el que, creyendo de buena fe que se ha
cía el pago por cuenta de un crédito legí-

. timo y subsistente. hubiese inuti1izado el 
título ó dejado prescribir la acción, ó aban
donado las prendas, ó cancelado las garan
tías de su derecho. El que pagó indebida
mente sólo podrá dirigirse contra el verda
dero deudor, ó los fiadores respecto de los 
cuales la acción estuviese viva (art. 1.899). 

La prueba del pago incüIl1be al que pre
tende haberlo hecho. Tambiéu corre á su 
cargo la del error con que 10 realizó, á me
nos que el demandado negare haber reci
bido la cosa que se le reclame. En este caso, 
justificada por el demandante la entrega, 
queda relevado de tod:r'<ltra prueba. Esto 
no limita el derecho del demandado para 
acreditar que le era debido lo que se supone 
que recibió (art. 1.900). 

Se presume que hubo error en el pago 
cuando se entregó cosa que nunca se debió 
ó que ya estaba pagada; pero aquel á quien 
se pida la devolución puede probar que la 
entrega se hizo á título de liberalidad ó por 
otra caUSa justa (art. I.90I).-V. CÓDIGO 
CIVIL. 

Derecho foral. Cataluña.-El .que por 
error ha pagado 10 que no debía, tiene dere
cho á su repetición (Inst., párrafo 6.°, I!e 
obligo qua; cuaS. eX cont. nasc./ley 2.a , pa
rrafo r. 0 • Dig. De cond. indeb./ ley 10, Cad; 
De iur. et tacto ing.). Para lo.grarl? bas.tara 
que se justifique elpago de lo Indebido, Siem
pre que el que lo re~bió 10 negase. ~n t;l 
caso contrario, debera el demandado ¡usti-

ticar además la existencia del error .. á me
nos que fuere menor de edad, mujer, labra
dor sencillo ó militar en activo servicio 
(ley 25, Dig. De prabat.; Decretales, ca
pítulo IV, De solut.). 

No procede la repetición: 1.0 Si 10 pagado 
se debía naturalmente, aun cuando hubiese 
mediado error de derecho, no siendo el que 
10 padecía de las personas exceptuadas en 
el párrafo anterior~ Así, el heredero que 
paga la totalidad de los legados sin deduc· 
ción de la falcidia. y el que satisface una 
deuda de la cual ha sido injustamente ab
suelto, nada podrán reclamar aun cuando 
ignoraran que no podían ser apremiados 
en derecho (leyes I3, I9, 20, 26, párr. 3.°, 
54 y 60, Dig. De condic. indeb., tito VI, li
bro XII). 2.° Si la entrega se verificó á tí
tulo de dote ó de arras que erróneamente 
se creía en la obligación de dar (ley 32, pá
rrafo 2.°, Dig., íd.). 3.° Si el pago se hubiese 
hecbo en vírtud de transaCCión (ley 65, pá
rrafo 1.° de íd.; ley II, Cod., íd., tít. V, li
bro IV). 4.° Si el que pagó sabía que no de
bía, á menos que fuese menor de edad 
(ley loa, Dig., íd.). 

La cosa recibida indebidamente debe res
tituirse con todos sus frutos y accesiones. El 
que recibió indebidamente una caSa debe 
devolverla en especie si se halla existente, 
ó su valor si desde que conoció la obliga
ción de restituirla, hubiese perecido ó pa
decido deterioro por su culpa. Si hubiese 
mediado mala fe en la recepción, será tam
bién responsable de la pérdida ó deterioros 
provenientes de caso fortuito (leyes 15, 26 
Y 65, Dig., íd.; ley 45, Dig. De ,eivind., ti
tulo 1, lib. VI). 

Si el que ha recibido de buena fe uua cosa 
indebida la vendiese antes de constarle la 
obligación de devolverla, deberá sólo res
tituir el precio que hubiese percibido (le
yes 26 y 65, párr. 8.° y I2, Dig. De cond. 
ind.). . 

El que debiendo alternativamente dos 
cosas las hubiese entregado todas por error, 
podrá repetir la que quisiere, excepto en el 
caso de haber perecido una de ellas sin 
culpa del que la recibió (ley 32, Dig., íd.; 
ley lO, Cod., íd.). 

El que hubiese pagado nna deuda ajena 
bajo la creencia de que estaba obligado á 
ello, podrá repetir del acreedor lo que le hu
biese entregado, á menos que éste hubiese 
rasgado el título en que constaba su crédito. 
En este caso podrá iustar el recobro del 
verdadero deudor (ley I9. párr. 5.°, ley 65, 
párrafo último, Dig., íd.). 

Derecho administrativo y fiscal. Sobre 
(ic¡,olución de derechos pagados, véanse los 
artículos pertinentes del reglamento para 
la administración y realización del impues-
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to de Derechos reales en el artículo IlIIl'tmS
TO Dll DIlRSCROS RIlAI.ES, y además los ar
tículos HAClllNDA PÚBI,ICA: Rl;;INTllG¡¡O: 
TlUBUNAI, Dll CullNTAS. 

COCHE. Canuaje de cuatro ruedas con 
una caja, dentro de la cual hay asientos para 
dos, cuatro ó más personas. Véase cuanto se 
refiere á carruajes en los artículos CAB.RUA
JllS y AUTOMÓvn;Es, y lo pertinente á co
ches fúnebres, en POI,IcíA MUIDCIP A!,. 

CODELINCUENC1A(I). Colaboración en 
el delito. 

El fenómeno de la asociación delictuosa 
en general y en sus manifestaciones especia
les más interesantes~ desde la pareja cri
minal á la muchedumbre delincuente, ha 
sido examinado en el artículo ANTROPo
!.OGÍA CRIMINA!" desde el doble punto de 
vista morfológico y etiológico. 

¿Pero cuáles serán sus aplicaciones jurí
dicas? 

El Derecho romano conoció las formas 
todas de la codelincuencia; pero, en los orÍ
genes, por lo menos, todos los partícipes 
caían bajo la misma pena, tanto en los de
litos públicos como en los privados; de cuyo 
estado es buen reflejo el texto de nuestras 
Partidas donde está escrito: .. di""on (los 
sabios) azín q~te a los mal/echares e a los con
sejadores e a los encobridores debe ser dada 
igual pena') (ley 19, lib. XXXIV, parti
da 7.a). Parece que únicamente en tiempo 
de las extraordinaria cognitio se abrió ca
mino la idea de una diferencia de penalidad 
entre los co-reos, según el grado de su par
ticipación en el delito. 

Por su parte, el Derecho canónico desco
noció también, y no sólo en sus orígenes, 
sino en todo su desenvolvimiento, esta di
ferencia de penalidad (C. 8, D. L.; c. 23, 
August.; 27, íd., D. L., de poenit., c. 6, § 1, 
X, V, 12; c. 24, Greg. 1, D. LXXXVI, etc.); 
lo que--según lfanzini-;se explica fácil
mente, si se toma en consideración el pre
dominio que el Derecho canónico asignaba 
al elemento subjetivo del delito. 

La doctrina general de la codelincuencia, 
tal como nosotros la conocemos, comienza 
con los estatutarios italianos, y se desalfo
lla á través de éstos, de los glosadores, 
los post-glosadores y los tratadistas del De
recho penal clásico, perfeccionándose en las 
complicadas sutilezas á que la lleva su co
nexión con las demás grandes teorías del 
delito (desanollo del rnismo, circunstancias, 
concurso de delitos especialmente). (Véase 
cada una de estas palabras.) 

Admitidas estas tres categorías fundamen
tales de participación en el delito, todavía en 

(1) Del colaboradot D. a. BeraaIdo 4t C¡afr6t. 

algún delito especial se nombra alguna más 
como un desmembramiento de la primera 
(autores). En los delitos contra la Constitu
ción y contra el orden público se habla de 
promovedores y directores (arts. 168 y 169, 
193 Y sigs.) , de ejecutores (184 y 258), deh
méndose su género de interyencion en el 
delito. Las leyes penales militares, al reco
ger estos preceptc,s, añaden otres de ex
tremado rigor para determinar la persona
lidad de los promovedores en los casos en 
que no sea manifiesta. Así, el Código de J us
ticia militar dispone que cuando en el acto 
no 'se descubra al que dé la voz subversiva, 
sufrirán la pena correspondiente á este he
cho los seis individuos que los jefes allí 
presentes conceptúen más próximos del
sitio de donde hubiese salido aquélla (ar
tículo 244, párrafo 2.°); precepto que repite 
textualmente el Código penal de la lIIarina 
de Guerra (art. 139), no obstante su doble 
carácter más científico y humanitario. 

Todas estas distinciones no son puras 
sutilezas sin efectos jurídicos de importan
cia. Repercuten, profundamente, por el 
contrario, en la medida de la pena. 

En efecto; aun cuando autores, cómpli
ces y encubridores, tratándose de los deli
tos graves y menos graves, y autores·y cóm
plices, tratándose de los delitos leves, por 
otro nombre faltas, sean responsables cri
minalmente (art. II del Código penal común 
y los equivalentes de los textos especiales), 
la medida de la pena desciende, grado á 
grado, al pasar de los autores á los cómpli
ces y de éstos á los encubridores (arts. 68 
y 69)· 

Tal el efecto jurídico de la distinción. 
Pero no podría callarse en este sitio que 
como una vuelta cíclica á las antiguas con
cepciones canónica y romana que hemos 
expuesto, de tantas que ponen la regresión 
aparente como una ley general en la Biolo
gía y en la Sociología, existe una poderosa 
tendencia áigualar la responsabilidad, y con
signientemente. la pena, de todos los partíci
pes en el deli to; bien entendido, en los limI
tes de la participación sucesiva ó simultá
nea (in crimine de los antiguos prácticos), 
eliminando, por consiguiente, de este efecto, 
la participación posterior que cristaliza en 
la receptación ó encubrimiento. Esta ten
dencia se señala en el Código austriaco, en 
el francés, en el holandés, en el rumano y en 
la legislación de Inglaterra, limitándonos á 
los Códigos europeos. Y la ha reforzado, úl
timamente, la escuela positiva italiana, en 
la concepción de su principal tratadista, 
Escipión Sighele, para el cual la complici
dad debiera ser siempre una agravante, sin 
otra excepción que cuando es imprevista,. 
ó, mejor dicho, no preparada. Y aunqne 
otros tratadistas de la misma escuela posi-
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tiva quieran limitar el alcance de la fórmula 
de Sighele, tales como Florián y Angioliui; 
en cambio, otros, positivistas 6 no, la aprue
ban, como Pozzolini, Ó como Manzini mismo, 
que aún encuentra elementos de agrava
ción en la participación imprevista que ex
cluyó Sighele. 

En general, distínguense dos modos de 
codelincuencia: 

LO El de los a,<!ores¡ 
2.0 El de los cómplices. 
(Véanse, asimismo, estos términos.) 
A los cuales todavía algunos 'añaden un 

tercero, á saber: . 
3.0 El de los encubridores. 
(Véase la palabra.) 
La diferencia entre esta última categoría 

y las dos primeras, es perfectamente clara 
y fácil. En efecto, el encubrimiento se ca
racteriza por una intervención en el delito 
posterior á su ejecución (art. I6 del Código 
penal común, 25 del de la Marina de Gue
rra, aunque este último cuerpo desnatura
liza la distinción, admitiendo, en el párra
fo 2. o del artículo 24. como nna forma 
de complicidad. el simple aprovechamiento 
de los efectos del delito, que cuando no nn 
encubrimiento, debería constituir un delito 
específico). Claro es que, en realidad, mal 
se puede considerar el encubrimiento como 
forma c::mexa de· participación en el delito, 
toda vez que consiste en actos posteriores 
al perfeccionamiento del mismo. Por esto, 
precisamente, la mayoría de los Códi~os no 
le tratan en este sentido. Pero también se 
podría resucitar para resolver esta antino· 
mia, una antigua distinción de los viejos 
prácticos, que arroja cierta claridad. aun 
ftlndánd<Jse s<Jlamente en el sentido literal 
de dos preposiciones. Sacii criminis, com~ 
pañeros ó c,-reos del delito, diríamos que 
son los encubridores. Socii in crimine, co~ 
reos ó compañeros en el delito, serían, en 
cambio.)os autores y tos cómplices, cuya 
respectiva línea de separación no es tan pre-
cisa. Porque decir que la participación de 
los unos es participación principal y la de 
los otros. participación secundaria, no es 
más que nna substitución de palabras illl1al-
mente expresivas ó inexpresivas, según se 
considere. 

Sin embargo. n') obstante su perfecta ca
racterización, la participación de los encU
brid'1res, n') sólo, por las razones ya dichas, 
es menQs unánimemente reconocida en la 
legislación comparada (pues sólo la recono
c~n com) títub autón')mo de participación 
al~n que otro Código, COID') el portugUés, 
que sufrió las mismas influencias doctri
nales que el nuestro), sin') que, en los mis
ID'}S que le admiten, tiende á dejar de ser 
un m')d'J especial de participación en el ?e· 
lito y á separarse, por tanto, de la doctnna 

general, para constituir un delito típico 
del grupo de los que van contra la adminis
tración de la justicia, cuando es habitual. 
como tan frecuentemente sucede. En este 
sentido se expresaron algunas voces en el 
Congreso penitenciario internacional cele
brado en Roma en I885. 

CÓDICE. Libro manuscrito, sea en per
gamino ó en papel, y de mayor ó menor an~ 
tigñedad y mérito, en que se conservan 
obras ó noticias de interés. Generalmente se 
denomina códices á todos los libros anterio
res á la invención de la Imprenta. 

No existen hoy en las bibliotecas espa
ñolas, códices escritos en la Edad antigua; 
sin embargo. se sabe por testimonio de 
los clásicos, que en España alternó en aquel 
tiempo la forma de libro con la de rollo, 
respecto de las obras literarias. 

Caído el Imperio romano, y en el período 
comprendido entre el principio de la mo
narquía visigoda y la conversión de Reca~ 
redo al catolicismo, hubo dos clases de có
dices: unos, escritos en caracteres ulfilanos 
(del obispo Ulfilas, su inventor), y otros en 
caracteres romanos. 

De ese período ha llegado á nosotros un 
códice palimpsesto descubierto en el ar
chivo de la catedral de León, escñto en el 
segundo tercio del siglo VI, y que contiene 
el Código de Alarico. Borróse en el si
glo x su escritura; sobre el pergamino, una 
vez raso, se escribió la versión latina de la 
Histon"a eclesiás#ca de Eusebio de Cesarea. 

No Se conoce en las bibliotecas de España 
ningún códice escrito en caracteres ulfila
nos. La circunstancia de estar limitado su 
número á los libros eclesiásticos romano~. y 
el hecho de haber dispuesto Recaredo la re
cogida y quema de los Códigos arrianos, ex~ 
plican esta carencia absoluta de tales códi. 
ces en las bibliotecas españolas. 

Después de Recaredo, se escribieron ya 
muchos libros de forma análoga á la roma
na, sobresaliendo en esta tarea los eclesiás
ticos, especialmente los regulares, y contri
buyendo á este renacimiento literario la 
propagación de la Regla de San Benito, qne 
prescribía el estudio. 

La invasión de los árabes causó honda 
perturbación en la cultura española, ya por
que se destruyeron muchas obras notables 
de la época romana y visigoda, ya porque la 
defensa de los territorios á que quedaron 
reducidos los vencidos, exigía todo el tiem
po y la atención que hubieran podido dedi
carse á otros asuntos. Adelantada 'va na Re
conquista, los reyes y magnates, de común 
acuerd0 con los monasterios, se ~dedicaron ,á 
fomentar las bibliotecas, llegando á cons~ 
tituir algunas importantes. . 

De los siglos VIII y !Ix han llegado á nues ; 
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tros tiempos algunos libros y mannscritos. 
!Ierecencitarse, entre ellos, Las Etimologías, 
transcritas en 733, que se conserva en la 
Biblioteca del Escorial; la Biblia latina, del 
siglo IX, que se conserva en la Biblioteca de 
la Universidad Central; la colección de Cro
nicones, de la iglesia de Roda: un Donato y 
un Fuero Juzgo. de la iglesia de Toledo, y 
el libro titulado Di1JersClJ qlvCEsfiones ad1'er· 
stis JlldiEo.t:t, del F,scorial Ir)' 

A partir de esta época, los códices que se 
consen~an son muchos en número, y algu
noS de ellos de bastante mérito literario y 
científico. Los más conocidos son" El Códice 
Vigilano, existente en la Real Librería del 
Escorial. escrito en el monasterio de San 
Martín de Albelda, en 976. Contiene este 
códice Una colección de cánones de conci
lios orientales, africanos, franceses y espa
ñoles; el Fuero Ju?gOl el Cronicón que ha 
recibido el nombre de Albeldense, y algunos 
fragmentos de obras de san Jerónimo. 
san Isidoro y san Genadio. El CMi« Emi
lianense, que se conserva en la Biblioteca 
del Escorial, y que perteneció primeramen
te al monasterio de San Millán de la Cogu
lla, es igualmente un códice canónico. Em
pezóse á escribir este códice por un monje 
y su discípulo en 976, y terminó su redac
ción en 992. Concretándonos, como 10 ha
cemos en este artículo, á los códices que 
tienen carácter jurídico. pues la relación 
de las obras literarias fuera interminable 
é inútil á nuestro objeto, diremos que de 
aquellos tiempos se conserva también en 
la Biblioteca del Escorial una Colección d, 
reglas monásticas, escrita en 9I2 por ]a 
monja Leodegundia en el mouasterio de 
Bobadilla. También se guarda en la Biblio
teca Nacional la Colección canónica, proceo
dente de la iglesia de Toledo, escrita en <)48. 

Entre los del siglo XI que hoy se conser
van. son notables: el Fuero Juzgo, llamado 
de Cardona, escrito en Cataluña en IOI2; el 
Fuero J1Izgo, de León, escrito en IOS8; las 
Etimologlas, conocidas con el nombre de 
C6dice Cesaraugustano; la Colección canó
nica, de Toledo, escrita por el presbítero 
Jnlián, en roqS; la obra de san Agustín 
De civitate Dei, y el Códice canónico, de la 
iglesia de Urge!. ' 
, Del siglo XII han llegado hasta nues
tros tiempos el Libro de Testamentos Reales, 

(t) Es punto meno!! que imposible en la actualidad 
señalar con exactitud el archivo, biblioteca, corporación 
ó dependencia pública eu Que se encuentran tales 6 cua· 
les c6diCt'5. dehido al trasie~o incesante Que en este par_ 
tic'lllar ha habido de un siJ;!lo á esta parte. por traslados 
de locales v oficinas, ertinción de casas religiosas, incen
dios, ex-poliaciou"s, etc. l\luchos han ido á parar á manos 
del-Estado. que los ha distribuido entre la Biblioteca 
Nacional. las bibliotecas universitarias y los archivos 
oficiales del reino. Téngase, pues. en Ctlenta que al mentar 
un-códice le-aslg:namos el JR~ar donde se conSl:'rvaba al 
ser descubierto-ó dado·á conocer por eruditos 6 blstorl;¡o. 
do~ d1&:nos de erMito. 

de la iglesia de Oviedo, en el cual se trans
cribieron de 1I26 á 112g1as donaciones más 
importantes que los reyes de León otorga
ron á aquella iglesia; y el Libro de Feudos. 
del archivo de la Corona de Aragón, escrito 
en los años 1I62 á 1IQ6, Y que es una com
pilación de privilegiós hecha por Ramón 
de Caldes en virtud de orden de Alfonso II 
de Aragón. 

De los siglos XIII al XV se consenran mul
titud de códices, notables por su forma lite
raria y por las mejoras introducidas en sus 
condiciones caligráficas, por el lujo del per
gamino y por la ornamentación de sus pá
ginas: sobresaliendo entre ellos el Códice de 
la Coronación, que contenía e] _ ceremonial 
que para las coronaciones estaba en uso en 
Aragón y en Castilla, y-algunos otros que 
no tienen importancia jurídica. : 

CODICILO. Instrumento en que alguno 
declara por escrito su última voluntad, para 
quitar ó añadir algo al testamento ó acla
rar 10 dispuesto en él. 

La institución de los codicilos ha dejado 
de formar parte del Derecho civil común, 
por no mencionarla el 'vigente Código, si
lencio que equivale á su supresión. 

El codicilo es de origen romano. En Roma 
se llamaba codex á la expresión de la vo ... 

luntad soberana, y se aplicó el diminutivo 
coclicillus, para indicar la decisión de]a vo
luntad cuando no es tan importante, defi· 
niéndolo así: minus sollemnis testator-um in
testatoTUm'L'e voltentas. No fueron en un prin
cipio otra cosa que cartas escritas entre 
presentes, á las que se denominaba codicilli 
6 libelli, á diferencia de las que se escri
bían á un ausente, qne eran llamadas epis
tolce. Los monoundos escribían muchas ve
ces á sus herederos estos codicílos en- forma 
de cartas, y no eran más obligatorios que 
los fideicomisos, hasta que se les dió fuer
za legal en tiempo de Lucio Léntnlo, cónsul 
en el año 754, quien, á pnnto de morir, en 
Africa, escribió alguno que fué confirmado 
por testamento, haciendo al emperador 
varios encargos, que Augusto cumplió si
guiendo los consejos del jurisconsulto Tre
bacio. 

Por Derecho romano, los codicilos podían 
ser escritos ó nuncupativos. y hechos por 
el testador 6 por el que moría intestado, 
subsistiendo estos últimos por sí solos é 
invalidándose ó sosteniéndose aquéllos con 
el testamento. Podia hacer codicilos (uno 
ó varios, con tal que no se contrariasen 
entre sí) todo el que tema capacidad 
para. testar. Se dispensaban en elles casi 
todas las solemnidades internas y exter· 
nas de los testamentos, y no servían para 
instituir heredero, ni para desheredar ni 
substituir, pero sí para ordenar fideiccmi-
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!os. legados. donaciones mortis ca1esa, etc. 
La ley de Partidas trata de los codicilos 

en el tít. XII de la Parto 6.' 
La ley I." del referido titulo dice que coai

ciUus, en latín, tanto quiere dezir en romance 
.como escritura bre:ue, que lazen algunos ames 
despues que son fechos sus testamentos o ante. 
E tal escrit",a como esta, tiene gran pro, por
qtle puede Dme en ella crece' o meng·uar las 
mandas que oviesse fechas en el testamento. 
E plleaelo fuer todo ame que sea mayor de 
catorze años, e la m·ujer de Jou años, sola
mente qtte non sea de aquellos a quien es de
fendido, segun dirimas en el titulo de los tes
tamentos. E Plleae ser fecho el codicillo en 
escrito e sin el, solo que se acierten y cinco tes
tigos, qltando lo faze. E pueden ser en el man
dadas todas las cosas que pueden "r deseadas 
en el testamento, por TaZan de manda. 

La lev 2.' del mismo títnlo ordena que en 
los cobdicilos non pueaen ser estableseidos he
reaeros derechamente: por ende si algten tes
tador obiese eslablescido heredero en Sb tes
tamento, e despu.es de esso, liziesse cobdicilo, 
en el cu·al pu.siesse condicion alguna: o si 
quisiesse desheredar en 8/ non empesee al he
reaero porque per,¡iesse po, ende toaa la he
rencia nin parle .leila,. nin seria temdo ae 
compli, la condicion q-ue fuesse y puesta. 
Pero si en el cobaicilo diresse el testador que 
el here(lero que avía establesciao en el testa
mento, le avia fecho tal mal porq.," non me
resciesse aver la heredad, nombrando aq'uel 
yerro: por tal Tazan como esta embargaria el 
heredero. Ca perderia el hereaero po, ende la 
heredad si el yerro fuesse probado. Otrosi 
dezimos que si el que liziesse el cobdicilo usa
sse atales palabras, aiziendolas o faziendolas 
escrivir sin el r'uego o mando o quiero, que 
aquellos que han derecho ae hereaar la mi he
redad. si yo muriese sin testamento qll·e la den 
a tal home. O si a!g¡¡nd testador qUe oviesse 
establescido a otro por su heredero en S!4 testa
mento rogasse o le mandasse al heredero: o di
tesse en el cobdz'cilo, que quería q,Lte la he,e
daa en que lo a"ia establescido por heredero, 
1. diesse á otro ... : tmudo es el hereaero ae aar 
la heredad al otro ass; como lo mand6 el Señor 
.leila. Pero bien p!<ede tener para si la q¡¡arta 
parle ae la herencia, á que llaman en latin 
trebellianica, asi como suso mostramos en el 
t-itulo: de como se pueden menguar las mandas, 
en las leyes que fablan en esta razono 

La ley 3.' del mismo tít. y Parto tiene por 
epígrafe: Q"e departimiento ha entre los tes
tamentos e los cobdicilos e como se pueden 
desatar. Esta ley dice: Departimiento ha l1!Hy 
¡;rande entre los ca bdieilos e los testamentos. 
Ca los cobaíeilos bien se pueden fazer, ma
Ril?r no pongan en ellos sellos los que los ..# 

fazen, nin los testigos que se y, aciertan, mas 
pl,edenlos ¡auT ante cinco teshgos, etc. 

El libro X, tít. XVIII de la Nov. Recop., 

en la ley 2.', trata de las solemnidades que 
se requieren para los testamentos. Dice esta 
ley: .... y mandamos qne en el testamento del 
ciego intervengan cinco testigos ti lo menos y 
en los codicilos intervenga la misma solem
nidad que en el testamento nuncupativo ó 
abierto ... ,· si no tuvieran la dicha solemnidad 
de testigos, mandamos, que no lagan le ni 
prueba en iuicio ni fuera de él •. Esta dispo
sición es la 3.3 de Toro. 

Derecho foral. En Cataluña rige en ab
soluto la doctrina romana respecto de los 
codicilos. Se consideran actos de última vo
luntad, sujetos á algunas limitaciones. Es
tas son las siguientes: En los codicilos no 
puede hacerse el nombramiento de here
dero en primer grado, ni las substituciones 
universales, ni la desheredación, ni la pri
vación de la herencia al heredero testamen
tario ó abintestato, sino ordenando un fidei
comiso. Tampoco pueden imponerse con
diciones al sucesor nombrado en testamen
to, ni relevarle de las que se le hubiesen 
impuesto. La institución de heredero y subs
tituciones otorgadas en codicilo, se sostie
nen como fideicomisos. 

Los codicilos son en Cataluña' abiertos y 
cerrados, y otorgados antes ó después del tes
tamento. Están regidos por las siguientes 
disposiciones: r.a Pueden otorgar codicilo 
todos los que tengan capacidad para tes
tar. 2.' Son válidos todos los codicilos he
chos, siempre que no se contradigan. 3.& Es 
lícito hacer uno 6 varios codicilos. 4.30 Para 
su validez no son necesarias las formalida
des externas de los testamentos. 5.30 Se con
ceptúan disposiciones supletorias de los ac
tos de última voluntad, anulándose si se 
invalidan éstos. 6.' Obligan á los herederos 
abintestato al cumplimiento de sus cláu
su1as, cuando no hay testamento. Y 7.3 Los 
testamentos imperfectos no valen como co
dicilos, aunque reunan las condiciones pre
cisas para que sean considerados como ta
les, si no hubo más intención que la de ha
cer testamento (leyes del tít. XXXVI De 
codicillis, libro VI del Código de Justi
niano; Dig. De iur. cad., título VII, li
bro XXIX). 

En las provincias at"agonesas no existe 
diferencia esencial entre el testamento v el 
codicilo. Los mismos requisitos que se exi
gen para aquél se precisan para éste, y has
ta sus efectos son idénticos. Las únicas di
ferencias que separan á los testamentos de 
los codicilos se reducen á que el codicilo 
posterior no deroga al"" anterior si expre
samente no se determinó que así fuera, y á 
que la mujer no puede ser testigo en el co-
dicilo. . 

Las leyes de Navarra no tratan de los 
codicilos, que c?-ando se utilizan se rigen 
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por las prescripciones del Derecho romano. 
Los codicilos no tienen aplicación en Viz-

caya ni en Af allorca. , . " 
La Dirección general de los Registros ha 

resuelto que <sólo los Tribunales de justi
cia son los únicos competentes para declarar 
si un codicilo revoca ó no la condición re
solutoria contenida en un testamento, (29 de 
Octnbre de 1884) .-Véase CLAusULA CODI
CILAR. 

CODIFICACIÓN (1). Sistema de legisla
ción, mediante el cual el derecho positivo 
de un pueblo se ofrece organizado y dis
tribuído en forma regular, bajo la unidad 
científica que es su determinante. 

En un aspecto más limitado; la codifica· 
ción es la agrupación de leyes de un Estado, 
relativas á una rama ;urídica determinada, 
expuestas sistemáticamente por grupos, y 
presididas en su formación por la unidad 
de criterio y de tiempo. 

Algunos autores entienden también por 
codificación, la reunión de todas las leyes 
de un país, ó la formación de Códigos con 
sujeción á los principios de la ciencia de 
la legislaCión. 

La codificación, como sistema legislativo, 
se inicia con posterioridad al aspecto coPi
lado, comPilado ó recoPilado, y mucho des
pués de la legislación consuetudinaria; ofre
ciendo como producto formal de varios le
gisladores, adaptados científicamente á la 
ley de unidad, y de una sola' época, mayo
res facilidades de expresión é interpreta
ción, menor volumen y más adecuada cla
sificación; y en su interior contenido, más 
completo y acomodado á la vida y realidad 
presentes, revela una intimidad y enlace 
tal en todos sus preceptos y determina
ciones, que difícilmente á cualquiera otro 
sistema de legislación le sería dable al
canzar. t_; 

~Debido á tan fundamentales razones, la 
codificación ha obtenido la primacía en casi 
todos los Estados civilizados, Una vez apre
ciadas sus excelentes condiciones prácticas 
y Científicas; que si bien requieren especial 
ilnstración y mayor grado de cultura en los 
legisladores encargados de confeccionar las 
leyes, en cambio permiten su estudio y aná
lisis con ventajas incalculables, que de nin
gún modo pnede ofrecer cualquiera otra 
tendencia legislativa. 

En tesis general, revélase la legislación 
codíficada, científicamente uniformada y 
sistematizada, determinando Una metódica 
organización que la hace preferible á los 
otros sistemas legislativos que se conocen 
y que la precedieron históricamente; por 10 
cual, la aspiración de los pueblos modernos 

(1) Del colaboralor D. LuiI llout6a 7~OC'lDpo.~ 

tiende de una manera directa é inmediata 
á realizar esta importantísima obra de 
transformación legal, procurando por un 
lado no chocar con los elementos tradicio
nales que en cada país se consideran funda
mentalísimos, en atención al largo y exten
so período de tiempo que vienen informan
do el Derecho constituyente, y por otro, no 
abandonando en absoluto el ideal filosófico 
y científico. que es principio esencial al pre
sente en todas las modificaciones legislati-
vas que se emprenden. _ ~ 

Formulada é intentada practicar en estas 
condiciones la codificación. le son precisas 
mayores garantías de pru9.encia y correc
ción que á los demás sistemas legislativos, y 
un momento histórico y oportuno perfecta_
mente escogido para iniciarla, si se quiere 
obtenerla con éxito feliz; teda vez que su
poniendo su desenvolvimiento un estado de 
derecho excepcional, mirado con preven
ción casi siempre, la menor inconveniencia 
ó incertidumbre en sus manifestaciones 
haría fracasar toda tentativ!t de unificación 
legal por completa y acabada que se pre
sentara. 

Esta es la causa, la mayoria de las veces, 
de que movimientos legislativos cnidado
samente organizados y dirigidos pOI los 
pensadores más ilustres y elevados de una 
Nación, produzcan violentas alteraciones 
en la marcha necesariamente progrefiva de 
la legislación de un país, cualquiera que 
sea la fonna en que se ofrezca; debido á no 
haberse sabido armonizar, por los encarga
dos de llevarlos á efecto, las dos tendencias, 
filosófica é histórica, de cuya acertada com
binación dependen los resultados excelen
tes ó imperfectos del trabajo codificador. 

Por ello no caben radicalismos ni exage
raciones en este aspecto legal, qu'e ni per
mite hacer á la historia único elemento de 
juicio, olvidando expresamente los factores 
importantes de la razón y del progreso, 
cuando de unificar el derecho de un país se 
trata; ni con~iente recabar toda la influen
Cia reformadora para. el orden científico, 
que por sí solo tampoco puede cumplir la 
necesidad que intenta satisfacer. 

Ofreciéndose la codificación como el ideal 
de toda reforma legislativa, y siendo el sis
tema de organización legal más perfecto y 
regular concebido, al procurar concluir con 
el fraccionamiento del Derecho de un país 
en todas ó en algunas de sus ramas, cons
tituye un adelanto Científico indiscutible 
que lleva impreso la e1e'·ación de su naci
miento y la ley de unidad en sus determi
naciones:, Dado el íntimo enlace que en sus 
preceptos se denota, debido á la formación 
severa y consiguiente de las disposiciones 
que comprende, faCilita la expresión de las 
leyes mediante sencillas conclUsiones per-
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fectamente ordenadas, que, subordinadas 
unas á otras, dan á conocer la totalidad del 
~erecho positivo de una Nación, sin las 
dificultades que determina la legislación 
recopilada, que, por su extensión y conjun
to heterogéneo, impide muchas veces darse 
cuenta exacta del elemento legal que se 
desea conocer. 

No obstante lo expuesto, que es riguro
samente cierto y evidente, las escuelas cien
tíficas no están absolutamente confonnes 
acerca de tan positivas bondades; pues 
mientras la histórica, con Savigny á la ca
beza, considera el sistema comPilado como 
el determinante de las mayores facilidades 
para la comprensión de las disposiciones 
reguladoras de la vida jurídica de las nacio
nes, :r como el más completo y progresivo, 
afirmando, con Reynals, que «1os pueblos 
de costumbres son más fuertes y libres que 
los pueblos de leyes'>; la escuela filosófica ó 
racIonalista, defendida y mantenida prin
cipalmente por Kant y Thibaut, este últi
mo autor del proyecto de Código civil ale
mán de 1814, conceptúa imperfecto cual
quier estado de derecho que no sea el pro
ducido por la ley, única fuente que acepta 
como legítima y sancionadora de las exi
. gencias sociales. 

La Enciclopedia presente no es la obra 
adecuada para extenderse en consideracio
nes fundamentales respecto de cuál de las 
dos escuelas mencionadas es la que respon
de de mayor grado, esencial y positivamen
te, á la civilización y adelanto de los pue
blos; pero tampoco pueden dejarse de con
signar algunas manifestaciones que exterio
ricen el verdadero estado de la cuestión, 
con el fin de conocer los extremos princi
pales que comprende, 

Es indudable que la codificación exige, 
como necesario antecedente en el país en 
que se implanta ó trátase de implantar, un 

. perfeccionamiento extraordinario y mayor 
que en aquellos pueblos que se rigen por el 
uso y costumbres públicos, máxime cuando 
nadie niega que el tránsito del sistema con
suetudinario al compilado es más sencillo 
y menos violento que al codificado; pero 
tal carácter natural y lógico, que en prin
cipio es sin duda alguna un inconveniente 
notable v de proporción para llegar á la 
organizaCión sistemática y nletódica del 
Derecho positivo de un Estado, se reduce 
teniendo en cuenta la mayor claridad que 
ofrecen las leyes codificadas para los obli
gados á cumplirlas, su más elemental ob
servancia, su más petfecto conccimiento y 
su mayor criterio científico, que facilitando 
las relaciones con la vida social, permite, 
sin grandes obstáculos, realizar la trans
formación legal de una· Nación, no menoS
cabando legítimas aspiraciones .ni anulando 
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tradiciones históricas que conviene desde 
luego conservar y respetar. 

Por esto, si bien es exacto que la codi
ficación del Derecho en general no puede 
efectuarse en Un momento dado de un modo 
terminante y absoluto, pues debe esperarse 
á que el ambiente público nacional se en
cuentre en condiciones de recibir tal inno
vación; tampoco debe abandonarse com
pletamente la legalidad de un país á los 
sentimientos y á los hábitos de las costum
bres, ya que la implantación de este siste
ma sería desconocer, como ha escrito Ler
miner, el oficio de la ciencia social, dar la 
primacía á los procedimientos técnicos sobre 
la vida misma, á la erudición sobre la filo
sofía, á 10 pasado sobre 10 presente; mucho 
más, si se considera que la ley histórica del 
progreso humano no consiente ni ha con
sentido nunca que se estacione y petrifique 
el Derecho en ninguno de'sus aspectos. 

La codqz'cación, por consecuencia, supone 
un adelanto notabilísimo en la vida legal 
de los pueblos, que siguiendo la ley del des
tino progresan, cambian y se modifican, 
dando motivo á que las instituciones jurí
dicas se transfonnen, y requieran un estado 
social qne sea fiel reflejo de su adelanto y 
civilización . 

Ahora bien; como todo proyecto de re
forma legislativa significa un periodo de 
duda, intranquilidad. vacilación y hasta de 
violencia y peligro, por las encontradas as
piraciones que surgen irremediablemente; 
es de evidentes ventajas para la legislación 
positiva de cualquier Estado la existencia 
de nn periodo de transición jurldica, du
rante el cual el estudio detenido y comple
to de la vida legal que se trata de reformar 
consiente amoldar mejor al sistema codi
ficado las nuevas ideas que se piensan com-

pendiar, d 1 d'f'" ",' 
El problema e a co 1 LcaC10n surglO pn· 

meramente en Alemania en el año 1815, 
con motivo de la diversidad de legislacio
nes civiles que imperaban en los numerosos 
Estados componentes del Imperio, y del 
deseo de unificar el Derecho civil de la N a
ción; y más adelante se ha suscitado igual 

. tendencia, con mayor ó menor fuerza, más 
pronto en unas y más tarde en otras, en 
tedas las naciones de Europa; pues; como 
dice Bentham, por cada dia que se retarda 
la codificación del Derecho de un país, se 
crea una nueva dificultad á ella. 

Determina e;;to, el que ef stafll qua se hace 
imposible, 10 mismo en el aspecto civil que 
en el penal, en el mercantil que en el pro
cesal, en cualquier rama del Derecho.; á no . 
afirmar con toda su lógica prolongaCIón de 
dudas é incertidumbres en los derechos del 
ciudadano, que el desorden legislatiyo . es 
SI más perfecto ;- acabado, y el que melar 

1°3 
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responde á las necesidades jnrídicas de nn 
país. 

Por 10 que se refiere á España, todos los 
Gobiernos que han dirigido los destinos de 
la Nación, desde los comienzos del pasado 
siglo, han practicado nobles intentos con 
el fin de llevar á cabo la magna obra de la 
codificación nacional, en los varios aspec
tos legales qUe presentaba. Si no han logra
do sus deseos en totalidad, no ha sido cier
tamente por falta de voluntad ni intentos; 
dificultades de otra y distinta índole, que 
después mencionaremos, fueron la causa 
de tal retraso, que actualmente presenta 
mayores obstáculos é inconvenientes. 

Como ha dicho un autor, el planteamien
to del sistema constitucional en España 
introdujo en nuestro país la nueva forma 
legislativa de la codificación para todas las 
ramas del Derecho; siendo las Cortes de 
Cádiz de 1811 las que primeramente obser
varon la necesidad de codificar el Derecho 
español, hasta entonces disperso y sin orga
nización científica alguna. . 

En efecto; considerando que las grandes 
recopilaciones existentes. debido á su ex
traordinario volumen y extensión. y al 
complicado manejo de las distintas mate
rias de que se componian, dificultaban de 
modo supremo el análisis, estndio y apli
cación del Derecho patrio; el diputado señor 
Espiga y Gadea, elegido por la Junta Su
prema de Cataluña, presentó á la sesión 
celebrada por las indicadas Cortes el día 
5 de Febrero de I8II, una proposición de 
ley en la que, después de lamentarse del 
estado legislativo nacional, manifestaba la 
conveniencia de llevar á cabo de medo in
mediato, sin temores, desalientos ni dila
ciones, la codificación del Derecho español 
en sus ramas más importantes, á saber: el 
Derecho civil, el penal y el procesal en los 
dos aspectos que comprende de civil y cri
minal. 

Aprobada la proposición del represen
tante de la patria, nada se hizo de momento 
que cumpliera los deseos del referido dipu
tado, debido á dificultades políticas más 
que de otro género; pero dos años más tar
de, en 1813, se nombró una comisión, COID

puest¡l de los señores Argüelles, Calatrava, 
Cuadros, Moragues, Quintana, Tapia y 
Salcedo, encargándola de llevar á la prác
tica 10 acordado. 

El cambio de política efectuado en el 
año I8I4, suspendió los trahajos, ya co
menzados, de la comisión designada; si 
bien por Decreto de 26 de Abril del propio 
año s.e ordenó á una junta de magistrados 
y jurisconsultos preparara la redacción de 
dos proyectos de Código civil y penal, se
paradamente. 

TampocO" sirvieron de nada estes -prepa-

rativos codificadores. pues la comisión ele
gida no adelantó un paso en tan importante 
obra; y así transcurrieron los años, hasta 
que en 1821 el Gobierno constitucional de
signó otra comisión, formada por los seño
res Cano Manuel, Cuesta, Garelly, Hino
josa, Navarro y San Miguel, la cual en muy 
poco tiempo redactó Un proyecto de Código 
civil, que no llegó á prosperar, por circuns
tancias de régimen político exclusivamente. 
Sin embargo, al año siguiente, en 1822, s.e 
publicó un Código penal que fué derogado 
en I823. 

En II de Enero del año I828, y debido 
á una exposición que elevó al rey Fernan
do VII don Pedro Sainz de Andino, en la 
que hacía ver y resaltar la necesidad impe
riosa de codificar el Derecho mercantil, se 
nombró una comisión de magistrados. ju
risconsultos y personas versadas en las 
prácticas y usos mercantiles, designándose 
secretario de la misma al señor Sainz de 
Andino, con el encargo de que siguiendo el 
procedimiento más rápido posible, prepa
rase y propusiese un proyecto de Código 
de Comercio completo. 

Dieciséis meses tardó la coIDlSl0n en 
concluir su obra, que una vez terminada 
presentó al Miulsterio, el cual, después de 
ilustrarse con la opinión de person2s com
petentes en asuntos mercantiles, desechó 
el proyecto, por causas que se ignoran. 

A! propio tiempo, don Pedro Sainz de 
Andino remitió un trabajo equivalente y 
exclusivamente prc.pio al monarca, quien. 
después de examinarlo, lo aceptó, sancionó 
y promulgó en 30 de Mayo de I829; ofre
ciéndose desde tal fecha codificada la legis
lación mercantil española. 

Por Real orden de 3 de Junio de I8:'9, 
el mismo Rey encargó también al senor 
Sainz de Andino la formaci6n de una ley 
de Enjuiciamiento sobre los negocios y cau
sas -de comercio, que ternúnada rápidamen
te fué sancionada y promulgada en la Real 
cédula de 24 de Julio de I830. 

Entre tanto, y salvo el nombramiento de 
varias comisiones codificadoras para las dis
tintas ramas del Derecho nacional que no 
llegaron á reunirse, ni por consecuencia á 
formular proyectos de Códigos de ninguna 
especie, la iniciativa particular continuó 
ofreciendo testimonios evidentes y palpa
bles de su entusiasmo por la obra de la 
codificación; presentándose al efecto dos 
trabajos importantes referidos al aspecto 
civil de la legislación patria. 

El primero de ellos fué debido á la pluma 
del reputado jurisconsulto D. Pablo 00.
rosabal, que, partidario decidido de la co4'
ficación ci'vil, trabajó con ahinco en la tnlS
ma hasta publicar un proyecto de Código 
civil bastante notable y cnidadosamente 
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redactado. El segundo esfuerzo individual 
pertenece á D. :Manuel M~aría Cambronero, 
que comenzó otro proyecto de Código civil 
también, el cual no pudo ultimar, siendo 
copc1uído pOI los _señores Ayuso, Tapia y 
Vlzmanos en el ano 1836. 

Creada poco tiempo después la_ primera 
comisión de Códigos, de la que formaban 
parte les reputados jurisconsultos de la épo
ca, Ayuso, Garelly y Tarancón, esta junta 
preparó varies y distintos trabajos de orga
nización y distribución legislativa, de mé
rito é importancia notables, que no pudo 
terminar á causa de que en 1843, y por Real 
decreto de I9 de Agosto, fué substituída por 
la comisión general de Códigos que cons
tituyerou los más distinguidos jurisconsul
tos de aquellos tiempos y que presidió don 
Manuel Cortina (I). 

Esta comisión de Códigos permanente 
comemó con gran acierto su campaña en 
pro de la codificación del Derecho español, 
fijando en seis bases generales el sistema 
para llevar á efecto su cometido del modo 
más rápido y científico admisibles, y divi
diéndose en secciones, cada una de las cua
les se encargó de la formación de un Código. 

De tal forma práctica y elemental pudo 
terminar en muy poco tiempo un proyecto 
de Código penal que presentó en 23 de Di
ciembre de I847 y fué sancionado en I9 de 
Marzo de I848; otro proyecto de ley Orgá
nica de los Tribunales que elevó al Gobier
no en I6 de Marzo de I846, y los libros 
primero, segundo y buena parte del tercero 
de un nuevo proyecto de Código civil. 

·Disuelta la comisión general de Codifica
ción por Real decreto de 3I de Julio de I846, 
no obstante los plausibles y evidentes tra
bajos que había realizado; en II de Sep
tiembre del mismo año fué designada otra 
comisión, formada por los señores Bravo 
Murillo, Gareía Goyena, Luzuriaga, Nava
rro, Pérez Hernández y Seijas Lozano, que 
se distribuyó en dos secciones, una encar
gada de ultimar el proyecto de Código civil 
ya comenzado por la anterior, y la segunda 
comisionada para concluir la codij-icación del 
Derecho procesal en sus dos ramas de civil 
y criminal. 

La sección civil de la comisión codifica
dora concluyó en efecto el proyecto de Có
digo cidl que en 8 de Mayo de I85I remi
tió al Gobierno para su aprobación, san
ción que no obtuvo por circunstancias que 
se examinan en el artículo CÓDIGO CI\"TL; 

(1) ForIllaban-esta Comisión, como vocal~s,los Sres. Al· 
varu (D. Cirilo). Bravo Murillo (D. Juan), Castro y Oroz· 
co (D. Francisco de P.l. Escriche (D. Jo-aqwn), Gallardo 
(D. ~lanud). Garda. Goyena (D. Florencia), Luzuriaga 
(D. Claudio Antón), Madoz (D. Pascual), Ortiz de Zúiiiga 
(D. Manuel), Pérez Hernández (D. Manuel), Quinto (don 
Javier). Rwz dI! la Vega (D. Domingo), Seijas Lozano 
(D. 'Manuel), Tejada (D. José Maria), 'Crbina. y Daoiz 
(D. :Manuel) y Vila (D. Domingo). " 

mas la sección procesal no acabó ninguna 
clase de trabajos, suspendiéndose nueva
mente su labor. . 

JEn I4 de Enero de I854 Se eligíó nna 
comisión especial con el propio :fin de con
tinuar la obra codificadora que tan lenta
mente se llevaba á término, la cual formuló 
un proyecto de ley de Enjuiciamiento civil 
que fué aprobado en 5 de Octubre de I855. 

Suprimida igualmente esta comisión es
pecial, en I. o de Octubre de I856 organi
zóse otra, que al cabo de algún tiempo re
dactó la ley Hipotecaria de 8 de Febrero 
de I86I, hasta que disuelta también, en I869 
se creó la comisión legislativa, dividida en 
dos secciones; una de las cuales publicó la 
ley provisional sobre organización del Poder 
judicial de I5 de Septiembre de I870, que 
vino á poner término al vacío que se nota
ba en esta materia legislativa, según declaró 
el presidente de la comisión de Códigos, 
don :Manuel Cortina. 

Disueltas igualmente las dos secciones de 
la indicada comisión por Real decreto de 
II de Julio de 1872, en el que se declaraba 
que en 10 sucesivo se nombrarlan comisio
nes especiales para la redacción de cada 
uno de los proyectos de codificación ó de 
leyes de importancia; nada se hizo, durante 
algún tiempo, en beneficio de la magna 

_ obra de la organización sistemática del De
recho nacional en sus aspectos todavía no 
codificados, salvo la publicación, en 22 de 
Diciembre de I872, de la ley de Enjuicia
miento criminal.' 

Por Real decreto de IO de Mayo de I875 
fué restablecida nuevamente la comisión 
de Códigos con el nombre de Comisión, ge
neral de Codificación, compuesta de catorce 
vocales, encargándola de preparar y redac
tar los proyectos de ley ó de decreto, y 
cualquiera otros trabajos sobre legislación 
civil y penal que la enco miende el Go
bierno. 

Desde aquella fecha los trabajos codifica
dores los viene realizando la indicada comi
sión, con vanas alternativas y vicisitudes 
que pueden consultarse en el artículo Co
l\.USIÓN GnNERAL Dn CODIFICACIÓN. 

CODIFICACIÓN cmr.. Como hemos visto 
por la sucinta relación que acabamos de 
terminar, más pronto en unas materias, 
más tarde en otras, al fin y al cabo se lo
graron codificar enteramente en el siglo pa
sado todos los aspectos legislativos nacio
nales, con excepción sólo del relatiyo al 
régimen civil, que si bien es verdad alcanzó 
un principio de unidad con la publicación 
del Código civil de I889, esto no evitó que 
quedaran fuera de su autoridad las legisla
ciones íntegras por que se rigen actua~men

-_te die~ ?rovincias españolas, 
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Tal estado de derecho excepcional obe
dece á múltiples causas, que, aun siendo 
difícil concretar dada su importancia y 
complejidad, pueden no obstante manifes
tarse reducidas de modo principal á una 
sola; á la prevención con que se miran por 
los distintos territorios exceptuados civil
mente, todos los intentos que se llevan á 
cabo para alcanzar la codificación civil, con
siderando todas y cada una de aquellas 
regiones que sus elementos legales han de 
ser sacrificados por los otros en una obra 
de la índole de la expuesta. 

Siendo imposible ó dificilisimo convencer 
á las regiones expresadas de la equivoca
ción sufrida, pues tienen en su abono la 
desdichada tentativa absorbente del pro
yecto de Código civil de 185I; esta es la 
razón esencial por la cual el problema co
dificador en España ofrece, en el aspecto 
que nos ocupa. más que serias dificul
tades, insuperables obstáculos tradiciona
les de orden secundario más bien, _como 
se observará; determinados por el deseo 
de conservar los elementos jurídicos exis
tentes, buenos ó malos, vagos ó ciertos, 
ante el temor de ser todos preteridos en un 
Código verdaderamente nacional, que alte
rara por completo la organización de la fa
milia y de la propiedad en aquellas locali
dades que durante siglos y siglos vienen 
observando fueros y disposiciones legales, 
que además de satisfacer cumplidamente 
sus exigencias jurídicas, forman parte in
tegrante de su especial modo de ser, de 
sus costumbres y hábitos peculiares y de 
su vida entera. 

Colocada, pIJes, en estas condiciones la 
importante cuestión de la codificación cit'a 
nacional, el estado que presenta actual
mente el Derecho civil español no puede 
ser ni más inconveniente ni menos perju
dicial para los intereses patries; pues si bien 
se ha logrado á fuerza de titánicos trabajos 
codificar la legislación impropiamente lla-

. mada caslellana mediante la pnblicación 
del Código civil, hay que tener presente 
muy mucho que este cuerpo legal única
mente rige en treinta y nueve provincias 
de las cuarenta y nueve que constituyen 
la Nación española. . 

. Queda, por consiguiente, en pie y sin re
solver, á pesar de la promulgación de la 
ley civil general, el problema codificador 
en diez provincias, que hasta la fecha han 
venido rigiéndose y continúan gobernán
dose jurídicamente por sus legislaciones es
peciales' y propias, tampoco codificadas, 
sino constituídas por elementos heterogé
neos y opuestos y contradictorios muchas 
veces, que luchan años :r años por alcanzar 
exclusivo predominio. ' 

Con el loable fin de llegar á UJ¡ acnerdo 

en este aspecto legal, todas las Constitucio
nes políticas que vienen regulando la base 
constitutiva del Estado, desde la de I8I2 
hasta la vigente de I876, han proclamado 
fundamentalmente en uno de sus preceptos 
articulados el principio substancial de que 
unos mismos Códigos regirán en toda la N a
ción, sin perjuicio--agrega la presente-~ar
tícu10 75) de las variaciones que por par
ticulares circunstancias determinen las le
yes; mas este dogma constitucional que ha 
sido llevado á la práctica en todas, absoluta
mente en todas las ramas del Derecho, con 
excepción única del aspecto civil, queda 
incumplido de tal forma que, á la par que 
se falsea claramente la ley política de la 
Nación, demostrando una falta de criterio 
lógico y racional sumamente grave, se per- -
mite que, no obstante las condiciones cons
titucionales escritas, existan en España un 
Código y cinco legislaciones civiles' distin
tas é independientes, entre los cuales se 
divide la autoridad jurídica del país. 

Decía á este propósito D. Modesto Fal
cón en un folleto publicado en el año 1880, 
antes, por consiguiente, de la aprobación 
del" Código civil general, que todas las na
ciones, unas más y otras menos, han tenido 
que vencer dificultades considerables y que 
imponerse sacrificios para llegar á la uni
dad civil, pero que ningnna retrocedió ante 
las resistencias que oponían costumbres ó 
derechos tradicionales. 

«Los legisladores franceses de principios 
de sig1o-agregaba-hallaron á la Francia 
dividida por la ley civil en dos grandes re
giones: la región del Derecho consuetudina
rio y la región de las tradiciones romanas. 
Este dualismo, sin embargo, no impidió 
que se redactara y aprobara un Código ge
neral; porque los franceses supieron renun
ciar á sus privilegios, conquistando el dere
cho inapreciable de vivir bajo una ley co
mún. Prusia, que se regía por el Derecho 
provincial, no tenía más ley común que el 
Derecho supletorio germánico, y, sin embar
go, la codificación fundió en una unidad 
general todas aquellas leyes heterogéneas. 
El ejemplo de la Francia y de la Prusia 
halló pronto fieles imitadores en los Esta
dos de Alemania, en los Estados de Suiza, 
en los antigtlcs reinos de Italia, en el Aus
tria, en Portugal y en todas las naciones de 
origen germánico y latino:' todas ellas po
seen Códigos civiles generales. 5<:>10 España 
constituye una excepción dolorcsa en este 
concierto universal.» 

$e ha supuesto que la causa principal del 
retraso de' la organización civil en E~paña, 
obedece á no haber llegado tGdavía el mo
mento histórico de la codi/icadó-n de sus 
Dereche s; mas tal pensamiento carece de 
base fundamental, desde el instante en que 
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Se considere que si esa causa es la de la ne
cesidad, el momento llegó cuando por el 
matrimonio de la reina Isabel 1 de Castilla 
con Fernando V de -\ragón quedó defini
tivamente constituída en la patria la unidad 

. territorial; y si por tal momento histórico 
Se quiere entender el de la oportunidad. 
parécenos que antes y después de la publi
cación del Código civil han existido diver
sos momentos en que la opinión general 
del país se dirigía en ese sentido, tanto en 
las regiones de Derecho codificado como en 
las exceptuadas civilmente, que ahora y 
siempre desean con verdadera sinceridad 
terminar con un estado jurídico tan inse
guro como el que actualmente se desarrolla 
en sus respectivos territorios, respetando, 
claro es, sus instituciones más esenciales y 
necesarias. 

Por eso decía muy bien el señor Bngallal, 
que la obra de la codificación civil era obra 
común" de todos, la obra del patriotismo de 
todos, porque sólo con una transacci6n gene
rosa podía lograrse el:fin apetE.cido. 

La situación actual, por consecuencia, del 
Derecho civil en España, no puede ser más 
anormal ni imperfecta. En efecto, el terri
torio general ó común compuesto por las 
provincias correspondientes á Andalucía, 
Murcia, Valencia, Castilla la Nueva, Casti
lla la Vieja, Asturias, Galicia, León, Cana
rias, Extremadura, Guipúzcoa y Alava, 
tienen, como hemos dicho, su Derecho ci"l1 
codificado desde el año 1889; pero, en cam
bio, las cuatro provincias del antigu? Pr:m
cipado de Cataluña, las tres del extm",o-wdo 
reino de Aragón y las una respecttvas de 
Navarra, Vizcaya é Islas Baleares, se 
rio-en por leyes forales de índole singular, 
e~ las que, además de no existir la unifor
midad precisa en su Derecho, falta tam
bién la unidad indispensable que es norma 
de su identidad de espíritu, ya que d:,ntICo 
de la legislación espeóal de cada temto!1O 
exceptuado existen diferentes fuentes le
gislativas de aplicació~ más ó menos ext.en
sa en el mismo, .... localidades que se gobIer
nan jurídicamente por un Derecho privativo 
y particular. 

Dado este estado irregular de la legisla
ción civil española, cuya gravedad es de tal 
evidencia que no exige justificaciones, pare
cía natural que una preocupación .c0D.!?tante 
impulsara á terminar con inconscleuCla tan 
manifiesta y prolongada, buscando los me
dios oportunos y serios, concretos. y efica
ces, y aportando los elementos pre.C1sos para 
concluir, de una vez con práctlca seme
jante. 

y cierto que, conformes todos en la nece
sidad de reformar las distintas legislacio
nes civiles, como medio preliminar de lograr 
la codificación nacional, sin sentar la pre-

vención de que «en la palabra codificación 
va envuelta la idea de substitución en abso
luto de un estado jurídico por otro estado 
jurídico); la tendencia de los pasados tiem
pos y el ideal supremo de los Gobiernos, 
desde la publicación de las Partidas, ha 
sido la de alcanzar á cualquier grado la uni
dad del Derecho civil nacional, acabando 
con la vaguedad é incertidumbre que reina 
en este aspecto legislativo. 

Las tentativas que se han llevado á cabo 
á tales efectos han sido muchas y laborio
sas, debido por un lado á la diversidad de 
legislaciones civiles que imperan en las dife
rentes regiones de España, y á causa, por 
otro, de que la obra de la codificación civil 
debe sujetarse, de igual modo que la de la 
codificación en general, á circunstancias de 
momento, presentándose en ocasión opor
tuna y en condiciones de bondad y transi
gencia que no la hagan inaceptable. 

Por esto, la organización sistemática y 
metódica del Derecho civil español exige 
como requisito primero el de salvar los pre
juicios que subsisten acerca de tal reforma, 
adoptando el principio de la unidad dentro 
de ciertos límites, «unidad llena de interior 
variedad--como decía Figuerola en el Con
greso de jurisconsultos españoles de 1863-
existiendo con las formas generalísimas del 
derecho que revela la razón, la tradición 
histórica de las. legislaciones forales\}. 

:Muchos han sido los criterios científicos 
que se han manifestado como sistemas pre
ferentes para realizar la codificación civil 
española, sentida, y aun no satisfecha du
rante tanto tiempo, en nuestra patria. En 
todas las tendencias se absenTa una plausi
ble idea de acabar con el estado lamentable 
de la legislación; pero la concordia concluye 
en el momento en que se tratan de estable
cer y fijar las bases fundamentales para lle
varla á efecto. 

A diez procedimientos esenciales pueden 
reducirse los criterios hasta el presente co
nocidos y determinados: 

El primero, aceptando por base la mayor 
extensión territorial de la legislación civil 
llamada con notoria impropiedad, según ya 
hemos obsen"'-ado, castellana, considera ló
gico y racional imponer el Derecho civil 
más general á todas las regiones denomina
das forales; absorbiendo de esta forma la 
totalidad de las instituciones jurídicas im
perantes y desarrolladas en las provincias 
de régimen especial, sea cualquiera su im
portancia y utilidad y el arraigo que en sus 
respectivas localidades tengan y hayan ad
quirido. 

El segundo procedimiento, ideado por el 
señor Gómez de la Serna y aceptado por el 
Congreso de jurisconsultos de I863, en su 
conclnsión sexta, aspira lograr la codifica-
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ción del Derecho civil español mediante la 
publicación paulatina y lenta de leyes suel
tas~ especiales, relativas al aspecto civil ex
clusivamente; cuyas disposiciones serían de 
cumplimieuto obligatorio eu todas las pro
vincias de España, sin excepción de clase 
alguna_ 

El te:rcer sistema codificador de la legis
lación civil. conceptúa único medio de al
canzar tal aspiración, el de redactar un Có
digo civil fundamentalmente científico que, 
desentendiéndose en absoluto de antece
dentes históricos v atendiendo sólo á la in
tluencia de los p;incipios. fuera la última 
concepción, por decirlo así, de la ciencia 
juridica civil_ 

El cuarto criterio, muy parecido al ante
rior, pretende codificar el Derecho civil de 
España por medio del estudio y observación 
de las distintas legislaciones civiles que re
gulan y determinan aquel aspecto legisla
tivo en los diferentes países extranjercs, 
importando en España la que se considere 
más perfecta, acabada y progresiva, aten
dida su naturaleza, condiciones y principiGs 
esenciales. 

El quinto procedimiento aspira á la refor
ma de la legislación española, mediante el 
análisis serio y detenido, sin prejuícios ni 
preferencias, de las seis legislaciones civiles 
que actualmente regulan el Derecho civil 
nacional, adoptando como general y única 
la que entre todas se repute más doctrinal 
y armónica, con las convenientes reformas 
y adaptaciones. 

El sexto sistema concreta su ideal en re
dactar Un solo Código civil para toda la 
Nación, dando entrada en el mismo, con 
igual autoridad, íntegramente y sin omi
siones, á las diversas legislaciones civiles 
que se conocen y desenvuelven en el país, 
dejando en libertad al ciudadano para que 
escoja, en sus relaciones de índole privada, 
el sistema legislativo que más le agrade y 
convenga. 

El séptimo procedimiento pretende la co
dificación del Derecho civil de España, por 
medio de la publicación de un solo Código, 
en el cual se incluirían como excepciones 
aquellos preceptos jurídicos de las legisla
ciones forales de verdadera autoridad y exi
gencia en la respectiva región. 

El octavo criterio consiste en formar tan
tos Códigos civiles cuantas sean las legisla
ciones de esta naturaleza existentes en Es
p-aña, con el fin de no sacrificar ni una sola 
de las instituciones jurídicas que se desen
vuelven y rigen en las provincias de Dere
cho excepcional. 

El noveno sistema codificador intenta 
constituir grupos de materias civiles, en 
relación con las instituciones jurídicas del 
país que por su intimidad ó escasa diferen-

da pudieran ser reunidas en varies volú 
menes, sin temor á protestas ni á almmas 

y es el décimo procedimiento, por fin, para 
lograr la codificación del Derecho civil es 
pañol, el establecido oficialmente por la ley 
de bases de II de Mayo de I888, mediante 
el cual, aparte del Código civil general ó 
común, Se reunirán en apéndices indepen
dientes las legislaciones forales de las pro~ 
vincias exceptuadas, comprendiendo en los 
mismos aquellas instituciones jurídicas que 
convenga conservar en cada Uno de los 
territorios donde existen actualmente. 

De 105 distintos y abundantes sistemas 
expuestos, claro es que, unes no satisfacen 
de ninguna forma la imperiosa necesidad 
de reformar el Derecho civil español, si- --- -
guiendo un espíritu de concordia y tratL<;i
gencia absolutamente precisos; otrcs, de 
bondad superior y perfecta iniciativa, no 
cumplen totalmente su objeto. debido á las 
dificultades insuperables que supóne su 
planteamiento, y únicamente alguno puede 
decirse que llena por completo la aspira· 
ción generalmente notada, de realizar la 
codz}icación civil en España. 

El primer criterio, el de mayor extensión 
territorial, es injusto y se ofrece falto de 
equidad; pues aparte de que en buenes prin
cipios de lógica sólo podría llevarse á efecto 
cuando la legislación que pretendiera im
ponerse, por su elevación c1entífica y exce
lente aceptación, fuera la más adelantada 
y perfecta, hay que tener presente que la 
preterición y sacrificio en abscluto de todas 
las instituciones jurídicas obseIyadas en las 
provincias de Derecho especial, siguiendo 
un estrecho espíritu de exc1usiyismo, im· 
pediría que tal reforma fuera acogida con 
el entusiasmo y beneplácito que son indis
pensablemente necesarÍcs para alc~.nzar la 
codificación del Derecho civil españc1; má
xime cuando no puede prcclamarse con 
verdadera justicia la supeüeridad de las 
instituciones contenidas en el vigente Có
digo civil, en su aspecto general, con rela
ción á las incluídas en las leyes forales. 

El segundo procedimiento, de publica
ción paulatina de leyes sueltas, si bien es 
recomendable por la suma prudencia que 
envuelve, y tiene en su abono precedentes 
de relevante importancia, como son la pro
mulgación de la ley Hipotecaria, de la del 
Registro y del Matrimonio civil, de la Nota
rial, de la de seIvidumbres para paso de 
corrientes eléctricas, y c-tras, ofrece un prin
cipal inconveuiente, cual es la lentitud y 
retardo con que se efectuaría la obra ce di
ficadora, dada la gran extensión del Dere
cho civil y el cuidado que con relación á la 
oportunido.d habría de tenerse para alcan
zar un éxito feliz; además de que tampcco 
salvaría la prevención con que siempre son 
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miradas por los territorios exceptuados ci
vilmente, las reformas que se intentan en 
este orden. 

El tercer sistema, de redacción de 'ltn Có
digo ci'vil j-Hndamentalmente cientíj1"co, no 
supone una solución práctica ni inmediata 
al problema surgido con motivo de la codi
ficación jurídica; ya que siendo imposible, 
como ha dicho un autor, traducir en un 
solo momento todo el Derecho natural y 
filosófico en Derecho social é histórico, sal
vando las eternas barreras entre el ideal y 
la realidad; la traslación más ó menos rá
pida y científica á un país, de les principios 
jurídicos últimamente concebidos, dentro 
ó fuera de él, además de imprudente, por 
.no tener en cuenta las circunstancias de 
tiempo y lugar que en esta clase de obras 
son de suma importancia, detenninaría una 
violenta oposición entre les principios y los 
hechos, que alcanzaría funestas consecUen
cias para la vida legal de los ciudadanos, 
que no tendrían otro remedio que ó some
terse á un ambiente contrario histórica y 
tradicionalmente, perjudicándcse en sus 
intereses más íntimos, ó protestar contra 
tal estado de derecho negándose á observar 
la reforma planteada. 

El cuarto criterio, de adopción de la legis
lación civil extranjera más acabada y pir
teeta, tiene muchos puntos de con~acto con 
el precedente, y, por consecuen.C13.~ ofrece 
los mismos inconvenientes, quizás más agra
vados y latentes, que el anterior. 

Si difícil es para un Estado olvidar y anU
lar el elemento histórico que informa su 
vida jurídica, máxime cuand~, ~omo ~c?n
tece en España, su D.erecho Civil ha ViVido 
Y vive infiuído princlpalmente por la cos
tumbre y tradición nacionales, y su.s con
diciones locales ostentan profundas diferen
cias en la lengua, sentimientos, hábitos y 
carácter· calcúlese la utilidad que reporta
ría para' un pueb~o la impor?ci~n de una 
legislación e::stran}era, muy Científica y re
putada sin duda alguna, pero que no tuvo 
en cuenta al formarse, porque no tenía ne
cesidad de ello, aquellas circunstancias de 
tiempo y lugar de que hablábamos antes, 
y que, por el mero hecho de trasla~arse á 
otro país, perdería todas sus perfecclones y 
bondades, dado que sería regularmente 
opuesta en principios y espíritu ~1 derecho 
de la Nación en que se tratara de implantar. 

El quinto procedimiento, de adaptación 
de la legislación civil nacional más doctnnal 
y armónica, es sin la menor duda el que 
hasta el presente se inicia como criterio 
más hábil y aceptable, observado el espíri
tu de transigencia y concordia en que se 
inspira. 

Teniendo en cuenta-como dice el señor 
Durán y Bas--que el elemento histórico 

no es uno ni idéntico en todas las provincias 
de la Nación española, y no pudiendo darse 
entrada en un Código solamente al elemen
to :filosófico; el sistema que nos ocupa pro
CUra coordinar,.sin espíritu de exclusivismo, 
las principales instituciones jurídicas vigen
tes en las distintas provincias de España, 
adaptando unas, aportando otras y perfec
cionando y reformando las necesarias, con 
el objeto de que ninguno de les seis derechos 
civiles que imperan pueda lamentarse de 
preterición ni olvido, ni ninguna de sus 
instituciones jurídicas fundamentales quede 
absorbida por otras de menor importancia. 

Es, pues, el procedimiento de adaptación 
legislativa nacional el que resuelve más 
con::ectamente y con mayor grado de auto
ridad la confusión é incertidumbre que se 
denotan en el aspecto civil de la patria es
pañola; toda vez que dentro de prudentes 
límites acepta les des elementos funda
mentales é integrantes del Derecho civil 
propio, el filósofo y el histórico, s~~~referir 
á ninguno, para formalizar la co' ación, 
y alcanzar la unidad jurídica, no confun
diendo las distintas legislaciones civiles exis
tentes en España, sino procurando la reu
nión en un solo cuerpo legal de aquellas 
instituciones generales ó excepcionales que, 
por razón de su trascendencia y utilidad 
reconocida, sea cualquiera su origen y el 
lugar de su nacimiento y práctica, merez
can fundirse en una totalidad orgánica que 
acabe de una vez para siempre con el esta
cionamiento y falta de realidad científica 
en que se desarrolla actualmente el Dere
cho civil español. 

.Tal criterio, que respeta todas las opi
niones y legislaclOues nacionales en 10 que, 
úguiendo la ineludible ley del progreso,· 
pueden admitirse, sin menoscabo de los in
tereses tradicionales de ninguna región, ni 
del desenvolvimiento científico de los pue
blos, no produce quebranto señalado ni 
perceptible en el Derecho regional; pues 
sUS instituciones jurídicas respetables con
tinuarían subsistiendo de igual modo y con 
las mismas garantías que hasta la fecha, 
aunque sistemáticamente organizadas; y. 
en cambio, se daría verdadera autoridad 
y estabilidad al Código que lograra, inspi
rándose en el espír;tu de concordia expues
to, concluir definitivamente con el fraccio
namiento del Derecho y con la variedad 
legislativa que ya nadie considera indispen
sable en España. 

Por esto el presente sistema fué el que. 
desde el primer momento de su exposición, 
adquirió mayores prestigios y obtuvo más 
generales simpatías, sin que tan excelente 
accgida hiciera considerarlo á sus iniciado
res como término definitivo del conflicto 
que desde tantos siglüs viene sosteniéndüse 
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con ocasión del problema codificador; pero 
sí con las precisas condiciones de fijeza y 

. exactitud, eficacia y transacción, para obte
ner la inmediata finalidad de no retardar 
un instante más la codificación civil en Es
paña. De tal forma se lograría, cuando me
nos, la unificación de los Derechos regiona
les, hoy dispersos y sin uniformidad siquie
ra, y se daría un paso bastante perceptible 
en el camino del perfeccionamiento de las 
instituciones jurídicas nacionales. 

Además, no entrañando el prücedimiento 
de adaptacióu lEgislativa nacional ningún 
peligro verdadero, y siendo los países fora
les los primeros que reclaman contra el es
tado excepcional é imposible de su Derecho 
civil; no es exagerado suponer que hoy no 
existe razón de suficiente importancia que 
detenga en su marcha progresiva y necesa
ria la codificación civil anhelada, mucho 
más cuando, como dice Portalis, refirién
dose á Francia, á la voz elocuente de la pa
tria todos saben renunciar á sus privilegios 
y á sus hábitos para sujetarse á un interés 
común. 

Por 10 demás, la conservación de las le
gislaciones forales en sus grandes linea
mientos y en sus principios fundamentales 
---conforme expuso Durán y Bas-, lejos 
de romper la unidad nacional, la ha de 
fortalecer, como para fecunda enseñanza; 
comprometiéndose, pues, el sistema expues
to, á respetar esas tradiciones, fueros, usos 
y costumbres eu todo su valor y fundamen
to debido, claramente se deduce que nin
gún otro procedimiento codificador ofrece 
las ventajas que el relacionado, para llegar 
á la modificación esencial del Derecho es
pañol. 

- El sexto criterio, de formación de "un solo 
Código civil con inclusión en el mismo de la 
totaZ,dad de legislaciones juridicas naciona
les, parece á primera vista una variedad de 
la anterior tendencia, si bien ampliada y 
extensiva en el sentido de que el CIudadano 
español pudiera escoger, entre las distintas 
leyes civiles que se le ofrecieran, la que 
considerara IDaS conveniente para regular 
sus intereses privados. 

Con este sistema, es indudable que se 
alcanzaría, al menos de un modo externo, 
la unidad de la legislación civil; pero en el 
fondo," en su aspecto interno, la reunión en 
un solo volumen de todos los derechos na
cionales serviría únicamente para unificar 
las leyes forales y hasta para codificarlas 
separadamente, en prinCIpio naJa más; 
pero sin terminar con el profundo desorden 
que en el aspecto civil existe en España; 
antes al contrario, 10 complicaría sensible
mente, toda vez que las seis legislaciones 
civiles que hoy se desenvuelven, formadas 
con tan variados elementos, se invadirían 

recíprocamente los límites territoriales que 
al presente tienen marcados, con notable 
perjnicio del estado jurídico actual que 
aumentaría en imperfección, incertidum
bre y dificultad, y de la seriedad legislativa 
que debe ser fundamento esencialisimo de 
la vida regular de los Estados. 

El acto, pues, de ingresar en un solo volu
men, cuya extensión sería por otra parte 
extraordinaria, los distintos elementos le
gislativos que imperan en cada región espa
ñola, lejos de ser una verdadera solución 
al problema codificador, 10 agravaría nota
blemente; desde el momento en que consa
grado el derecho de traspasar las fronteras 
provinciales, .para que el particular rigiera 
sus manifestaciones privadas en cada caso __ 
como tuviera por conveniente, las ilificul~ 
tades para determinar la doctrina jurídica 
creadora de la relación serían insupera
bles, sobre todo cuando existiendo dere
chos encontrados cada parte quisiera ajus
tar el propio por legislación diferente. 

El séptimo procedimiento codificador, 
de redacción de 1tn solo Código ci.:il, inclu
yendo en él los preceptos forales qtte verdade
ramente constituyen una excepCIón, no deja 
de satisfacer los deseos y aspiraciones gene
rales, por acomodarse perfectamente á la 
realidad jurídica nacional, que lograría con 
tal sistema el ideal relativo de agrupar en 
un solo volumen el Derecho civil funda
mental; pero tiene en su contra la grave 
dificultad de deteIminar qué institucioue, 
jurídicas forales constituyen verdadera 
mente una excepción, pues ni son tan redu 
cidas y contadas como creen la mayoría de ' 
los escritores y civilistas españc1es, ni de
jan de tener cada día más importancia y 
arraigo en sus respectivas regiones. 

Ahora bien: que es indudable que esta 
tendencia ofrece, como el quinto criterio, 
la importante ventaja de presentar la le
gislación civil nacional en un solo cuerpo 
legal, y de concretar á debidos términos las 
reglas jurídicas que las provincias forales 
observan, desde tiempo inmemorial, en sus 
particulares relaciones; 10 cual es de aplau
dir en honor de la codificación civil españo
la, aun no alcanzada y conseguida, más que 
en uno de los seis extremos que com
prende. 

El octavo sistema, de formación de tan
tos Códigos civiles ctIantas sea" las legisla
ciones iurídicas descm:ueltas En Espaií.a, sos
tiene la pluralidad de derechos, sm dibujar 
siqniera solución admisible al problema 
planteado desde hace tantos siglos, respec
to de la codificación nacional. 

Codificar parcialmente las seis legislacio
nes civiles españolas, teniendo en cuenta 
nada más que el elemento histórico ó tra
dicional, y olvidando por completo el filo-



CODIFICACIÓN 929 

sófico y científico, sin razón que justifique 
y explique la excepcional medida, es agra
var la cuestión legislativa del país, conser
vando la diversidad absoluta de los Dere
chos vigentes, y dejar pendiente d~ reso
lución la verdadera reforma de unificar, 
dentro de 10 Hlcional, justo, equitativo y 
preciso, el Derecho civil español. 

El neveno criterio, al intentar constituir 
tantos grupos codificados de materias civiles, 
cuantas sean las institu,ciones jurídicas na
cionales que por razón de Stt identidad pudie
ran 'llnit~carseJ aparte de la semejanza que 
determina con el segundo prccedimiento 
expuesto y cuya crítica le es desde luego 
aplicable; sin ser inconveniente ni arbitra
rlo, tampoco revela un supremo esfuerzo 
científico en la obra de la codificación civil 
nacional; por cuanto la formación de un 
Código sobre la contratación, y de otros 
relativos á la familia, la propiedad, la suce
sión, etc., etc., si bien presentaría, bajo un 
criterio estrecho de unidad, preceptos jurí
dicos obligatorios en todas las provincias 
de España, dejaría la cuestión principal sin 
resolver, además de desvirtuar por comple
to el carácter propio y esencial del sistema 
legislativo de codificación, aumentando de
liberadamente las ya numerosas disposicio
nes legales existentes en la actualidad en 
España. 

La última tendencia, concretada á reunir 
en aPéndices independientes las legislacio
nes forales, fué establecida, conforme ya 
hemos anticipado, por la ley de Bases de 
II de Mayo de 188~, cnyos artículos 6.° y 
párrafos 2.° y 3.0 del 7.° disponen textual
mente que {¡el Gobierno, oyendo á la comi
sión de Códigos, presentará á las Cortes, en 
uno ó en varios proyectos de ley, les apén
dices del Código civil, en los que se conten
gan las instituciones forales que conviene 
conservar en cada una de las provincias ó 
territorios donde hoy existew>; y que ~el 
Gobierno, previo informe de las Diputacio
nes provinciales de 'Zaragoza, Huesc~. Te
rnel é Islas Baleares, y de los ColeglOs de 
Abogados de las capitales ,de las m~l?-~iona
das provincias, y oyendo a la COUllSlon ge
neral de Codificación, presentará á la apro
bación de las Cortes, en el plazo más breve 
posible, á contar desde la publicación del 
nuevo Código, el proyecto de ley en ').ue 
han de contenerse las lustituclOnes clviles 
de Aragón é Islas Baleares que convenga 
conservar. Iguales informes deberá oír el 
Gobierno en lo referente á las demás pro
vincias de legislacióv forab. 

Este novísimo procedimiento que pudié
rames denominar oficial, dado su carácter 
originario, no intenta la codificación. del 
Derecho civil español siguiendo pensanuen
to alguno más ó menos aceptable; antes 

bien parece abandonar por completo tal 
idea fundamental, á cambio de obtener re
lativamente la utÜdad de los distintos dere
chos regionales, que es 10 que en definitiva 
se propone, aunque hasta el presente tam
poco 10 haya conseguido, por diversa clase 
de circunstancias. 

El criterio ó tendencia, por decirlo así, 
en que se inspira el sistema oficial, reducido 
como desde luego se comprende á formar 
pequeños Códigos que contengan las insti
tuciones esencialísimas del Derecho privado 
que convenga conservar en las di'3tintas re
giones forales, no es el más adecuado ni 
práctico para alcanzar la codificación de las 
legislaciones civiles que se desarrollan en 
España; ya que además de resultar, al pare
cer, empresa de difícil realización el H~dac
tar los proyectos de ley correspondientes 
toda vez que al cabo de veintitrés años toda: 
vía no se han presentado para su aprobación 
á las COl;tes, se corre el riesgo de incluir en 
los indicados apéndices más instituciones 
jurídicas de las que verdaderamente CODS

tituy.en.una especialidad en las respectivas 
prOVInCiaS exceptuadas, con 10 cual, si bien 
se lograría simplificar los derechos regiona
les, no se obtendria por eso con tan elemen
tal modificación la unidad civil en todo el 
territorio español. 

y si á esto se agrega que la formación 
de los cinco apéndices ordenados por la ley 
de 1888 determinaría, en más ó menos gra
do, el nacimiento de cinco Códigos civiles 
forales, sin relación alguna, y en donde las 
diferencias jurídicas se exteriorizarían de 
modo extraordinario; explicase perfecta
mente que el senador D. Augusto Comas 
pudiera decir, en la sesión celebrada el día 
7 de Febrero del año 1889, las siguientes 
palabras, que son la más profunda conde
nación del procedimiento que hemos deno
minado oficial. 

«Yo temo, y lo digo con gran dolor-ex
ponía el señor Comas---. que ese sistema es
tablecido para hacer un Código en Castilla, 
y estos apéndices en los cuales creo que ya 
están trabajando aragoneses, navarros, ca
talanes, etc., para tener distintos Códigos 
de Derecho civil, lejos de facilitar y menos 
aproximar el momento de que sea una ver
dad que unos mismos Códigos rijan en toda 
la Monarquía española, 10 retardará indefi
nidamente, pues por el sistema que se ha 
aceptado van á agrandarse las distancias y 
á aumentarse las diferencias que hoy exis
ten entre la legislación de Castilla y las 
llamadas legislaciones forales. 

))Las barreras que separaban unos y otros 
territorios de la Monarquía van á levantarse 
aún más, y van á ser aún más infranquea
bles por la codificación de cada una de las 
legislaciones regionales, y esas verdaderas 
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aduanas jHr!ilicas que existían en las fron
teras de las distintas provincias van á ex
tremar su carácter protector en el Derecho, 
haciendo más difícil la comunicación y el 
comercio de las relaciones jurídicas en la 
scciedad españcla.1) 

Tentativas para codificar el Derecho civil 
español 

La evolución histórica de las tentativas 
llevadas á efecto para alcanzar la codifica
ción del Derecho civil español en su aspecto 
regional, puede concretarse á los siguientes 
términcs: 

Desautorizado el proyecto de Código ci
vil de 1851 por su espíritu estrecho, exclu
sivista y absorbente, y transcurtidcs mu
chos años sin que la unidad legislativa en 
materia civil efreciera ningún avance, apar
te de la publicación de las leyes Hipoteca
ria, del Notariado, del Registro y del Ma
trimonio civil, de Aguas, de Expropiación 
forzosa, de Propiedad intelectual, etc., el 
Ministro de Gracia y Justicia don Satur
nino Alvarez Bugallal, considerando incon· 
veniente é imprúpio de la realidad jurídica 
continuar prescindiendo del C0nCUrso de la~ 
regiones forales, para la obra refeJida de la 
codificac.ión civil, dictó un Real decreto en 
2 de Febrero de 1880, en el que disponia 
se agregaran á la comisión general de Có
digos los señores Durán y Bas, en repre
sentación de Cataluña; Franco y López, en 
la de Aragón; Morales, en la de Navarra; 
Lecanda, en la de Vizcaya; Ripüll, en la 
de las Islas Baleares, y López de Lago, en 
la de Galicia; y encargaba á les expresadcs 
vocales la redacción de una :Memoria sobre 
las Instituciones forales más impOltantes 
de su respectiva región. 

Cumplida por diches señores la c0~sión 
referida y presentadas las correspondíentes 
:Memorias, se discutieron prcfundamente 
en el seno de la comisión de Códigc.s, pre
sidida por el señor Alonso l\lartínez, las 
diferencias jurídicas que separaban á 105 
distint0s Dereches civiles úbselvadcs en Es
paña; no logrando ponerse de acueIdo lts 
vocales de la repetida cc,misión, en la sGlu
ción de armonia y unidad á que aspiraban 
todos ellos, por causas distintas y de índo
le variada. Poco tiempo después, en 22 de 
Octubre de 1881, el señor Alonso Martínez, 
:Ministro de Gracia y Justicia, presentó al 
Senado un proyecto de Bases para el CÓd!-
go civil, en el que, no obstante la tendencIa 
á respetar las instituciones jurídícas de las 
provincias forales y á generalizar algunas 
de ellas á toda la Nación, no fué aprobado. 

Suspendiéronse por entonces los trabajes 
codificadores del Derecho privado provin
cial; mas como á consecuencia del Real de-

creto de 1880 se inició la tendencia de reu
nir Congresos regionales de jurisconsultos 
con el objeto de anotar las aspiraciones de 
105 territorios aforados en tal sentido, con
vccáronse al efecto paIticularmente, y sin 
la intervención del Gc bierno, primero el de 
jurisconsultos aragoneses, que, bajo la pre
sidencia de don Joaquín Gil Bergés, inau
guró sus sesiones en Zaragoza el día 4 de 
Noviembre de 1880, y las cerró el día·7 de 
Abril de 1881, y después el de jurisconsul
tos catalanes que comenzó sus tareas en 
Barcelona en les priineros días del mes de 
Enero de 1881 y que concluyó con la reti
rada de la minoría de los congresistas de la 
asamblea, á consecuencia de haberse apro
bado, en Una de sus sesiones, una proposi
ción en la que se declaraba que ni directa - -
ni indirectamente se pudieran examinar ni 
discutir las instituciones del Derecho ca
talán. 

La asamblea jurídica aragonesa díscutió 
un notable y extenso cuestionario, nom
brando además una comisión codificadora 
encargada de formular en su día el proyecto 
de Código civil aragonés, que por entonces 
no se llegó á redactar articulado, aunque 
sí se publicaron las conclusiones adoptadas 
por el Congreso que hacían referencia al 
aspecto del Derecho civil de aquella región 
y en las que se contenían las dispesiciones 
jurídicas fundamentales cuya conservación 
se conceptuaba de indispensable necesi
dad (1). 

Así se alcanzó el año 1885, en el cual, al 
presentar al Senado el lIIinistro de Gracia 
y Justicia don Francisco Silve1a el proyec
to de ley de Bases para la formación del 
Código civil, en cuyo artículo 5.° se deter
minaba que das provincias y territorics en 
que subsiste Derecho foral, 10 conservarán 
por ahora en toda su integridad, sin que 
sufra alteración su actual régimen jurídico 
por la publicación del Código, que regirá 
tan sólo como supletorio en defecto del que 
10 sea en cada una de aquéllas por sus leyes 
especiales,; y que ",1 titulo preliminar del 
Codigo, en cuanto establezca les efectcs dl 
las leyes y de los estatutcs y de las reglas 
generales para su aplicación, será obligato
rio para tc.das las provincias del Reino; )' 
que también lo serán las disposiciones que 
se dicten para el desarrollo de la base 3·', 
relativa á las fOImas de matrimonio»; la 
Acadcmia jurídico-práctica aragoncsa y el 
Colegio de Abogados de Zaragoza solicitaron 
ac1aracicnes, en el sentido de que el futuro 
Código civil fuera supletorio del Derecho 

(1) El resumen de las discusiones sostenidas en el COn 
gteso de Jurisconsultos aragoneses y las conclusiones adop· 
tadas en el mismo, pueden consultarse en la notabilísima 
obra de D. jOAQ.r::h. COSTA, La libetlad civil y el Congr,w 
tle ,",iuotfsullos IIr"~O"eHS; Madrid, 1883. 
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especial de Aragón; petición que obtuvo su 
objeto, toda vez que al discutirse en el Con
greso de los Diputadcs el proyecto referido 
de ley de Bases, se aprobó una enmienda 
debida á la iniciativa del señor Gil Bergés 
que constituye el artículo 7.° de aquella 
ley. transcrito anteriormente. 

Por Real orden de I5 de Octubre de I889 
se dirigió una comunicación á las Diputa
ciones previnciales, Colegios de Abogados J 

Universidades y demás Corporaciones á 
quienes se habían pedido informes para la 
formación de los apéndices al Código civil. 
encareciéndolas la necesidad de que las eva
cuaran con brevedad, siendo de notar por 
su notable espíritu de transacción y concor
dia el emitido por el Colegio de Abogados 
de Huesca, que concreta su opinión de la 
siguiente forma: 

~El criterio que predomina en este Cole
gio, es que deben, por regla general, con
servarse, perfeccionándolas en lo posible, 
todas las instituciones que caracterizan é 
imprimen un sello de originalidad á la legis
lación foral, y muy especialmente las que 
consagran la libertad civil de los aragone
ses, dándoles amplísima facultad para cons
tituir y modificar la sociedad conyugal, y 
para contratar á su arbitrio, sin más cortapi
sas que la establecida en la observancia I6, 
De fide instrumentorum¡las que prestan fuer
za y dignidad á los pames y cohesión y es
tabilidad á la sociedad doméstica, evitando 
la disgregación de los patrimonios y la dis
persión de las familias, como son la libre 
testamentificación entre los hijos, y la viu
dedad foral; y las que fijan en los veinte 
años la mayor edad y la plenitud de los de
rechos civiles, privilegio que no disfruta 
ninguna de las demás provincias de Espa
ña, aforadas ó no aforadas.» 
~imi5mo opina que deben sancionarse 

las costumbres establecidas de antiguo y 
con alguna generalidad, aunque. no se hayan 
traducido en disposiciones escntas; supues
to que casi todas han venido á suplir las 
deficiencias del Fuero, ó á completar sus 
preceptcs, satisfaciendo á la vez .necesida
des sociales más ó menos apremlantes,- y 
que no deben elimiuarse otras reglas de De
recho escrito ó consuetudinario, que aque
llas . ~uya insignificancia ó inutilidad sea 
notoria, las que hayan caído deflmtrvamen
te en desuso ó estén en manifiesta contra
dicción con las condiciones de vida de la 
sociedad actual, y las que hayan sido s~lbs
tancialmente incluidas en el CÓdlg0 clVll; 
de suerte que el cambio de textos no pro
duzca alteración sensible, ni en las perso
nas, ni en las cosas.» 

Al año sh!Uiente varias Corporaciones de " , Cataluña, entre las que se contaban la Aca-
demia de Jurisprudencia y Legislación de 

Barcelona y el Cuerpo Notarial, comenza
ron los trabajos de preparación del Apén
dice al Código civil; y en 26 de Marzo de 
I8go, el Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro dirigió una exposición al :Ministro 
de Gracia y Justicia, en la que la citada 
entidad puntualizaba las bases para la co
dificación del Derecho civil de las provin
CiaS ca?1anas, ~n las cuales se refleja e] 
pensaIDlento unificador de aquella reCTión. 

I.;as bases referidas, son las siguient~s: 
((L& Para preparar la formación del Apén

dice para Cataluña, ordenado en la ley de 
11 de 1\Iayo de r888, se nombrará Una co
misión compuesta de personas peritas en el 
Derecho catalán, cuyo objeto será formu
larlo en los términos que se ordenaran en 
los números inmediatos. Estas personas 
serán designadas, procurando revestirlas 
de la representación del país y de sus co
marcas de Derecho especial; y que entre 
ellas figure alguna de orden eclesiástico 
valiéndos~ del método practicado para eí 
nombrannento de senadores electivos, ó 
por aquel otro que el Gobierno estime mejor. 

2.a. La comisión iniciará sus trabajos 
teniendo en cuenta la integridad del Der": 
cho civil catalán, según la ley única, títu
lo XXX, libro I, volumen 1 de las antiQUas 
Constituciones de Cataluña, que deberá 
conservarse, armonizándúla con las leyes 
dictadas con posterioridad al decreto de 
nueva planta, asimismo vigentes en el Prin
cipado. 

3. a. Las antinomias que proceden de la 
aplicación de las leyes generales de garan
tía, que algunos llaman adjetivas, COIDO son 
las de Enjniciamiento civil y la Hipoteca
ria, se resolverán conservando su virtud la 
espe~alidad catalana, con arreglo á la base 
antenar. 

4.- El Código civil de I889 se observará 
con arreglo al artículo 5.° de la ley de II de 
Mayo de I888, y se aplicará como supleto
rio, en cuanto no contraríe al sistema del 
Derecho catalán. 

5. a. Las mejoras que la comisión pro· 
yecta introducir en el Derecho civil cata
lán, consistirán: ó en prohijar algunas de 
las disposiciones del nUevo Código civil, de 
carácter común, ó en reintegrar la genuina 
inteligencia de alguna de sus dispGsiciones 
especiales, sin perjuicio de proponer ade~ 
más las modificaciones que el transcurso 
del tiempo haya hecho necesarias. 

6.- El proyecto que formule la comi
sión indicada, será sometido por el Gobier
no de S. M. á las Cortes, previos los reqni
sitGS prescriptos en el articulo 7.° de la ley 
de II de Mayo de I888. 

7.80 Para el inesperado caso de que el 
G_ bierno de S. ~1. estime necesaria la pre
via autorización de las Cortes, á los fines 
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de que el Apéndice se efectúe en el modo 
y forma expresados, este Instituto espera 
que V. E. someterá á las mismas el opor
tuno proyecto de ley. encaminado á dar 
cumplimiento á las disposiciones vigentes 
de la manera que se expresa en las bases 
anteriores.» 

En las provincias regionales de Navarra, 
Vizcaya é Islas Baleares, los trabajos codi
ficadores de sus Derechos civiles propios 
redujéronse á la redacción de las J.,[emorias 
sobre las instituciones forales más impor
tantes de la respectiva región; y en cnanto 
á Galicia, Asturias y León. al informe que 
sobre foros y sociedad gallega redactó don 
Rafael López de Lago. 

Transcurridos más de diez años, sin que. 
10 dispuesto en el artículo 6.° de la ley 
de I888 respecto de la presentación á las 
Cortes de los correspondien.tes proyectos 
de ley que contuvieran las disposiciones 
forales que convenía conservar en cada 
uno de los territorios exceptuados civil
mente, se hubiera cumplimentado; el Mi
nistro de Gracia y Justicia. señor Durán y 
Bas, dictó un Real decreto en I7 de Abril 
de 1899, en el cual, después de lamentar 
que hubieran pasado tantos años sin que 
los Apéndices al Código civil se formaliza
sen. dispuso en el artículo 5.° del mismo 
que, con el objeto de formar en definitiva 
los indicados proyectos de ley, en confor
midad á 10 prevenido en los artículos 6.° 
y 7.° de la ley de II de Mayo de 1888, se 
nombrm;ían por el Góbierno comisiones 
especiales compuestas de letrados de dichas 
provincias ó territorios, cuyo cometido se
ría el de redactar les aludidos proyectes de 
ley. U na vez terminado::: estos trabajos, se 
remitirían al GobieIllo en la forma que se 
establece en los dos citados artículos, ó el1 
aquella otra que las leyes posteriores esta
blezcan para someterlos á la aprobación del 
Poder legislativo. . 

En su virtud, un nuevo Real decreto de 
24 de Abril del mismo año desarrolló el . 
anterior precepto de la siguiente manera: 

Las comisiones especiales encargadas de 
redactar los prOyEctos de ley en que se con
tengan las institucion.es forales que con
viene conservar, serán las correspondientes 
:i las provincias de Cataluña, Aragón, Na
varra, Vizcaya, Mallorca y Galicia. 

Las comisiones serán presididas re~pec
tivamente por los vccales correspondientes 
de la sección l. a. de la comisión general de 
Codificación; y cuando por incompatibilidad 
ú otra causa no pudiese hacerlo el que la co
rresponda, el Gobierno nombrará un letrado 
que le substituya en dicha presidencia. 

Las citadas comisiones se compondrán, 
respectivamente, además de sus presiden
tes, de los vocales siguientes~ 

La de Cataluña, de doce individuos, ,que 
serán designados por las Diputaciones pro
vinciales de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona; por los Cdegios de Abogados 
de las capitales de las mencionadas provin
cias, por la Universidad literaria de Barce
lona, por el Colegio Notarial de dicha ciu
dad, por la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación 0e la misma y por la de Derecho. 

La de Aragón, de n,ueve individuos, que 
serán designados por las Diputaciones pro
vinciales de Zaragoza, Huesca y Terue!; por 
les Colegies de Abogados de las capitales de 
dichas provincias, por la Universidad lite
raria de Zaragoza, por el Colegio Notarial 
de aquella ciudad y por la Academia J urí
dico-Aragonesa. 

La de Navarra, de siete individuos, de- - -
signados cinco por la Diputación foral y 
provincial, en representación de las anti
guas merindades que la constituyen, uno 
por el Colegio de Abogados de Pamplona 
y otro por el Notarial de dicha ciudad. 

La de Vizcaya, de cinco vocales, tres de
signades por la Diputación provincial, uno 
por el Colegio de Abogados de Bilbao y otro 
por ks notarios de la misma población. 

La de las Islas Baleares, de cinco indivi
duos, tres designados por su Diputación 
provincial, uno por el Colegio de Abogados 
de Palma de Mallorca y otro por el Nota
rial de la propia ciudad. 

y la de Galicia, de diez individuos, que 
serán designado" por las Diputaciones pro
vinciales de Coruña, Lugo, Orense y Pon
tevedra; por los Colegios de Abogados de 
las capitales de las mencionadas provincias, 
por la Universidad literaria de Santiago y 
por el Cclegio NotaIia1 de Coruña. 

Las comisiones debían constituirse en 
Barcelona, Zaragoza, Pamplona, Bilbao, 
Palma de Mallorca y Coruña el dia I5 de 
~{ayo de 1900, y presentar sus trabajos al 
G;::;biemo dentro del plazo de seis meses, 
contado.? desde la fecha de su constitución 
y á los efectos prevenides en les articules 
6.° y 7.° de la ley de Bases de II de Mayo 
de 1888. Ademá", les individuos de estas 
juntas especiales habían de reunir la con
dición precisa de letrados. 

Todas las comi~iones designadas, unas 
en el plazo fijado y otras en períodos más 
largos, han cumplido 10 dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1899, pre
sentando Ics correspondientes proyectos 
articuladc-s, en les que se contienen las ins
tituciones jurídicas que, cerno exce¡:ción al 
Código civil general, conviene co~ervar en 
les territcdos forales de Cataluña, Aragón, 
N avana, Vizcaya, Islas Baleares y Galicia. 

En la mayoría de los trabajos se den.oto 
un criterio fundamental de transacción " 
concordia muy plausible, que revela el e; 
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..::e1en~e.espíritu de las provincias exceptua
das Clvilmente, para obtener la codificación 
de sus derechos regionales y la unificación 
de las leyes civiles patrias; al extremo de 
que en la generalidad de los proyectos se 
reducen los preceptos excepcionales cuya 
subsistencia se reputa- indispensable, á los 
más absolutamente precisos, sobresaliendo 
entre todos el Apéndice correspondiente á 
Aragón, en el que se concretan en 370 ar
tículos y tres disposiciones, final, tra1tsito
ria y adicional, los elementos de la legisla
ción aragonesa que_ requiere sostener, sin 
quebranto de la unidad legislativa na
cional. 

Lo mismo puede decirse de los proyectos 
corres:pondientes á Vizcaya é Islas Balea
res, é .gualmente de los de Navarra y Gali
cia. Sólo el de Cataluña resulta un tanto 
extenso, debido más bien á la diver!3idad 
de elementos y leyes de que se compone su 
Derecho civil y á su aplicación en Unas ú 
otras localidades según las fuentes itÚor
madoras, que hace muy difícil la simplifica
ción de las materias jurídicas, que á n.in
guna otra causa de indole particular. 

Con posterioridad al año IgoO, el Poder 
ejecutivo no ha vuelto á dictar ninguna 
disposición esencial que haga referencia al 
deseo manifiesto de alcanzar, en plazo más 
ó menos largo, la codificación civil en Es-

_ paña,- que, como ha dicho un autor, parece 
desde esa época pe!rifi, ada, despué, de tan
tos esfuerzos y sacrificios realizados con el 
fin de procurarla en alguno de los aspectc s 
iniciales que presenta. 

Muy de lamentar es, por consiguiente, 
el tiempo malgastado y los medios cientí
ficos esterilizados sin ninguna conclusión 
real y positiva que haga presumir un cam
bio total en el estado del Derecho ch-il es
pañol; antes al contrario, la perspectiva que 
se ofrece m es nada agradable para 10 fu
turo, pues aparte de q'ue no siempre la opor
tunidad se determina y revela para lograr 
con éxito un cambio legislativo, la sucesión 
de los tiempos sin obtene:z la reforma civil 
va haciendo arraigar poco á poco en las 
diez provincias forales la costumbre de re
girse por sus compilaciones completas ó 
incompletas; pero al fin y al cabo nacidas 
en sus territorios y practicadas durante un 
respeta.b1e número de siglcs, sin protesta 
patente de los obligados á cumplirlas. 

Tal eS en realidad, y á grandes rasgcs ex
puesto, el estado presente del Derecho cidl 
nacional, falto de unidad y de uniformidad, 
á pesar de las tentativas iniciadas para al
canzar una y otra, principalmente en los 
últimos cuarenta años (I). 

(1) Véase: en Código civil: Código de Comercio: Código 
'1eul, la enum::-ración de los principales Có:iigos que fi
;en en &'llopa y América. 

CODIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE HA
CIENDA PÚlILICA. También se ha intentado 
reunir en Un solo cuerpo 1ega1las múltiples 
disposiciones relativas á todos los ramos y 
servicies de Hacienda, habiéndose dictado 
á este respecto el Real decreto de I5 de 
Agosto y el reglamento de IO de Diciem
bre de I8g5.-V. Co,nsIóN PARA LA CODI
FlCACIÓ~ DE L-'\. LEGISLACIÓN DE HACIEN-
DA: HACIENDA PÚBLICA. -

CODIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE !liS
TRUCCIÓN PÚlILICA. Couobjeto de sistema
tizar, armonizar y aclarar las disposiciones 
legales vigentes acerca de este ramo, y de 
proponer las complementarias com-enien
tes, se creó, por Real decreto de 27 de Sep· 
tiembre de 1900, una comisión codificadora 
para que realizara estudio tan necesario.
v. CO~USIÓN PARA LA CODIFICACIÓN DE LA 
LEGISLACIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA: INs
TRUCCIÓN PÚBUCA. 

CODIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE LA 
ARMADA. La comisión nombrada por ley 
de I5 de Julio de I882, para redactar un 
proyecto de Código penal para la Marina, y 
los de otras leyes concernientes á la mate
ria, quedó, después de varias vicisitudes, d~ 
finitivamente suprimida por Real decreto 
de 25 de Septiembre de IgOO.-V. CODIFI
CACIÓN MIUTAR: COMISIÓN CODIFICADORA 
DE LA ARMADA: ])¡LUUNA. 

CODIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN MIllERA. 
Por Real orden de 9 de Marzo de IgIO, se 
ha nombrado una comisión para que, utili
zando los antecedentes convenientes, pro
ponga una legislación completa ó Código mi-
1'vro, capaz de satisfacer los intereses gene
rales de la industria minera y metalúrgica 
en sus diversas manifestaciones.-V. Co
'USIóN PARA LA CODIFICACIÓN DE LA LEGIS
LACIÓN MINERA: MINAS. 

CODIFICACIÓN EN EL DERECHO CAl'iÓNICO. 
V.COLECCIONES CANÓNICAS: CORPUS JURIS 
CANONICI. 

CODIFICACIÓN MERCANTIL. V. CÓDIGO DE 
COllIERCIO. 

CODIFICACIÓN MILITAR (2). Si difícil y ar
dua tarea ha sido siempre pasar de la le
gislación compilada á la codificada, parti
cularmente en materia de Derecho penal, 
según observaron Goyena y Pacheco, mu
cho más escabrosa y llena de escollos fué 
ia empresa de reformar y codificar el Dere
cho militar. enlazado siempre con el régi
men y disciplina de los Ejércitos, elementos 
indispensables para su consen·aciónyfuerza. 

(1;) Del cola'botadot D. Francisco Pego. 
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Sin embargo de que ha sido mucho el 
escrúpulo con que se ha querido respetar 10 
fundamental de las antiguas y sabias Or
denanzas, las innovaciones exigidas por los 
cambios de organización y por los progre
sos científicos se abrieron camino, y multi
tud de disposiciones fueron derogando poco 
á poco aquel honorable cuerpo legal, repleto 
de prudentes consejos y animado de un alto 
espíritu militar. 

Cuando D. Antonio Vallecillo publicó sus 
Ordenanzas se hallaba constituída una ¡"n
ta de reforma de las Ordenanzas, formada 
por disti~ouidos generales, los cuales· no 
vieron nunca convertidos en ley sus periti
simas trabajos, porque las nuevas Orde
nanzas no negaron á sancionarse, ante el 
temor de conmover el cimiento fundamen
tal de la l\Ii1icia, la disciplina. Puede decirse 
que la tendencia á compilar. aclarar y mo
dificar la legislación militar subsistió todo 
el siglo pasado, pues á contar desde el 
año r8n, en r8r5, r821, r835, r838, r84r, 
r843, r845 y r847 se constituyeron otras 
tantas comisiones p~ra reformar el expre
sado cuerpo de leyes militares. 

Cuatro veces más, todavía, después de 
aquella fecha, que completan el número de 
trece; se han reunido luntas ó Comisiones 
con el mismo fin de reformar las Ordenan
zas, y por último, en el año 1880 se dictó un 
Real decreto preparando los proyectos con
venientes para codificar la organización de 
los Tribunales y procedimientos militares, 
en vista del resultado obtenido con las re
formas llevadas á cabo por los Reales de-

cretos de ro y 24 de Julio de r875, que ya 
anunciaban un Código militar. 

El primer proyecto elaborado por la Co
misión codificadora fué la ley de Bases de 
r5 de Julio de r882, conforme á la cual se 
promulgaron, primero, la ley de organiza
ción y atribuciones de los Tribunales de 
Guerra, de r4 de Diciembre de r883, la que 
debió comenzar á regir en 30 de Enero si
guiente y quedó sin efecto por un Real de
creto, siendo publicada después la de ro de 
Marzo de r884, que representa un paso gi-
6"antesco en la obra codificadora; posterior
mente, el Código penal del Ejército de r7 de 
Noviembre de r884, y por fin la ley de En
jniciamiento militar de 29 de Septiembre 
de r886. 

En estos tres cuerpos legales quedó cris-:"- -
talizada, por entonces, toda la reforma co
dificadora. Luego, no se lograron grandes 
avances; pero con objeto de conseguir la 
apetecida unidad, se promulgó el Código vi
gente de r8go. 

Este ha snfrido diversas modificaciones, 
todas parciales, en armonía con otras va
riaciones introducidas en leyes civiles y mi
litares; pero está necesitado de profnndas 
y radicales innovaciones que mejoren sus 
preceptos, sin alterar sns principios fnnda
mentales de nnidad en el mando y de rapi
dez en la substanciación del procedimiento. 

Véase en CÓDIGO DE JUSTICIA ,mITAR, 
la lista de los principales Códigos militares 
que rigen en EUff.:-pa y América. 

CODIFICACIÓN PENAL. V. CÓDIGO PENAL 
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